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INTRODUCCIÓN 

En apenas un par de décadas, las subvenciones públicas han pasado de ser una 

actividad ligada en muchos casos a situaciones de necesidad o de beneficencia, a 

convertirse en un moderno instituto capaz de intervenir en la realización de complejas 

operaciones económicas o posibilitar que se lleven a cabo, por parte de particulares, la 

realización de servicios, cuya prestación podría haber correspondido a la 

Administración pública en cualquiera de sus manifestaciones. 

El origen tradicional, como actividad de fomento de la Administración pública, 

vinculada a la actividad administrativa, ha dado paso a una concepción moderna,  como 

instrumento de gasto público, orientado a la satisfacción de las necesidades públicas en 

el marco de nuestro sistema constitucional. Esta evolución se ha manifestado en una 

triple vertiente: de un lado, con el incremento de los recursos económicos que se 

destinan;  de otro, con la ampliación del ámbito  sectorial de aplicación, extendiéndose a 

la práctica totalidad de áreas de actividad económica; y, finalmente, con el incremento 

de la complejidad jurídica, consecuencia lógica y necesaria del aumento de los recursos 

destinados a tal fin, en un Estado moderno. Aunque no obstante lo anterior, este 

importante avance no se ha visto acompañado del correspondiente tratamiento doctrinal 

siendo, hasta épocas relativamente recientes,  muy escasas las aportaciones que 

podíamos encontrar.  

En este contexto, estas afirmaciones se hacen particularmente evidentes en 

relación con uno de los elementos que conforman  la relación subvencional; nos 

referimos a los gastos subvencionables. Los escasos trabajos en torno al instituto de la 

subvención pública se han centrado principalmente en la naturaleza del concepto de 

subvención, el acto de concesión, y las actuaciones de control. Sólo en los últimos 

tiempos, propiciado por la iniciativa normativa de las instituciones comunitarias, y en 

particular con la publicación en nuestro país de la Ley General de Subvenciones, se 

puede hablar con cierta propiedad de los gastos subvencionables como objeto de 

conocimiento en el marco de un procedimiento de gestión del que es sujeto el 

beneficiario de la subvención. 
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Con carácter previo, y aún cuando no constituye el objeto de este trabajo, no 

parecería oportuno iniciar un proceso de investigación centrado en los gastos 

subvencionables sin un adecuado y previo encaje de la materia  en la que encuadran, las 

subvenciones públicas y su inclusión en el Derecho Público. Siquiera sea en este 

apartado, el planteamiento de una propuesta nos servirá de punto de partida para la 

elaboración de toda una serie de consecuencias que se debatirán a lo largo del trabajo.   

Es en el marco del Derecho Financiero y Tributario, como regulador de la 

actividad financiera dirigida a la obtención de ingresos y realización del gasto público 

para la satisfacción de las necesidades públicas, donde el desarrollo del instituto de las 

subvenciones cuenta con su principal fuente jurídica. La necesidad de una finalidad o 

utilidad pública o de interés social, que debe contener toda actividad subvencionada, 

constituye una de las piezas clave que incluye esta modalidad de gasto público en el 

ámbito del Derecho Financiero. Por ello, aunque somera, es precisa una referencia al 

engranaje que justifique la inclusión de su tratamiento en el marco del Derecho 

Financiero  y que como hilo conductor  facilite el proceso de análisis, interpretación y la 

obtención de resultados.  

En el seno del Derecho público, el Derecho Financiero es la rama que estudia 

tanto la regulación de la Hacienda Pública como la satisfacción de las necesidades 

colectivas
1
, distinguiéndose tradicionalmente varias subramas, tanto desde la vertiente 

de los  recursos como de los gastos públicos
2
, coincidiendo en general en la existencia 

                                                 

1
 BAYONA DE PEROGORDO, J.J./ SOLER ROCH, M.T. Derecho Financiero Volumen I 2ª Edición 

Editorial Compás 1989. pág. 77 y más recientemente en BAYONA DE PEROGORDO, J.J./SOLER 

ROCH, M.T.  Materiales de Derecho Financiero, 7ª Edición, Ed. Compás. pág. 5  

2
 Ibídem pág. 5 y ss. quienes manifiestan que «El Derecho financiero está integrado por varias subramas 

que estudian los dos elementos básicos de fenómeno financiero (recursos y gastos) y el instituto que 

conecta ambos elementos (el Presupuesto). A continuación los citados autores matizan como «El estudio 

de los recursos públicos no constituye, sin embargo, una rama unitaria, sino dividida en función de los 

principales institutos jurídicos que se identifican como aquellos recursos; así: el crédito público, el 

patrimonio o el tributo.» y también en la misma línea que «El Derecho de los gastos públicos estudia los 

principios, concepto y ordenación material y formal del instituto del gasto público (parte general); se   

estudian, asimismo, los tipos más característicos de gasto público, aunque no de forma sistematizada en 

una parte especial». La importancia del estudio de los gastos públicos dentro de la disciplina también ha 

sido puesta de manifiesto por un amplio sector doctrinal. Así,  respecto a la unidad en torno al Derecho 

Financiero han manifestado que «no puede afirmarse la existencia de un Derecho de los Ingresos Públicos 
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de  un mayor desarrollo para el Derecho Tributario y, una evolución desigual en otras 

áreas de la disciplina, especialmente en  el Derecho de los gastos públicos, cuya 

construcción y alcance ha tenido un tratamiento más tardío
3
 sobre todo por la falta en 

nuestro ordenamiento positivo de una Ley General de Gasto Público, como postulan 

BAYONA DE PEROGORDO y  SOLER ROCH
4
. 

                                                                                                                                               

y de un Derecho de los Gastos Públicos, separadamente considerados»; MARTÍN QUERALT, 

J./LOZANO SERRANO, C./TEJERIZO LÓPEZ, J.M./CASADO OLLERO, G.. Curso de Derecho 

Financiero y Tributario, Ed. Tecnos, 2010, pág. 35. Del mismo modo PÉREZ ROYO ha destacado cómo 

se pueden distinguir dos vertientes o ámbitos de actuación: el ingreso y el gasto público, «que constituyen 

las dos grandes ramas en que podemos dividir el Derecho Financiero». PÉREZ ROYO, F. Derecho 

Financiero y Tributario: Parte General, Ed. Civitas-Thomson Reuters,  2011, pág. 35. También en la 

misma línea FERREIRO LAPATZA,  con la afirmación de que «gastos e ingresos deben atraer del mismo 

modo la atención del científico si se quiere que la economía financiera sea un eficaz auxiliar en el logro 

de las finalidades del Estado» FERREIRO LAPATZA, J.J. Curso de Derecho Financiero Español, Ed. 

Marcial Pons, 2006. pág. 92. Por último, aunque con matices MENÉNDEZ MORENO  siguiendo a 

BAYONA DE PEROGORDO,  admite la construcción de un Derecho de los Gastos Públicos, 

reafirmando que «el Derecho presupuestario constituye el eje fundamental de la ordenación jurídica de 

los gastos públicos» MENÉNDEZ MORENO, A. Derecho Financiero y Tributario: Parte General. Ed. 

Lex Nova 2010 pág. 437 y ss.  

3
 Así, BAYONA DE PEROGORDO, J.J./SOLER ROCH, M.T.  Materiales de Derecho Financiero, Ob. 

cit. pág. 9 quienes afirman que «El Derecho de los gastos públicos continúa siendo, en buena medida, la 

asignatura pendiente en los estudios de Derecho Financiero. El análisis del gasto público no ha tenido, en 

general, una evolución diferenciada del Derecho Presupuestario y éste ha sido uno de los factores que han 

contribuido a su escaso desarrollo dogmático, junto a la incidencia de la discrecionalidad política en las 

decisiones relativas a las necesidades públicas y la dispersión e indiferenciación existente en la normativa 

reguladora de aquel instituto; en definitiva, situar el eje de la actividad financiera en la obtención de 

recursos ha implicado abandonar, conceptualmente, la asignación de los mismos (el gasto público)». Para 

PÉREZ ROYO el proceso de construcción del Derecho Financiero se ha producido de manera más 

acabada, por regla general, con formas y ritmos diferentes según los países, en lo concerniente al Derecho 

Tributario.  PÉREZ ROYO, F. Derecho Financiero y Tributario: Parte General, Ob. cit. pág. 38.En esta 

línea FERREIRO LAPATZA, J.J. Curso de Derecho Financiero Español, Ob.cit. pág. 40 se refiere al 

desarrollo científico «desproporcionado» del Derecho Tributario en relación con el resto de estudios 

jurídico financieros. Recientemente, también ha sido puesta de manifiesto la construcción tardía de un 

Derecho de los Gastos Públicos por un sector doctrinal que refiere que «La existencia autónoma de esta 

rama del Derecho Financiero no siempre ha sido mantenida por la doctrina, considerando argumentos 

basados en la idea de que la ordenación jurídica del gasto público en sus aspectos financieros se desarrolla 

sobre la base del presupuesto.» llegando a la conclusión de que « La configuración de una parte con 

sustantividad propia del Derecho Financiero encargada de la regulación jurídica del gasto se ha producido 

recientemente». Vid. ALIAGA AGULLÓ, E./ MARTÍNEZ GINER, L.A./NAVARRO FAURE, A./ 

PÉREZ BERNABEU, B./RIBES RIBES A./VICENTE-ARCHE COLOMA, P. Manual de Derecho 

Presupuestario y de los Gastos Públicos, (Coord.) Martínez Giner, L.A.,  Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 

2012. pág. 155 y ss.  

4
 BAYONA DE PEROGORDO, J.J./SOLER ROCH, M.T.  Materiales de Derecho Financiero, Ob.cit., 

pág. 109. 
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Desde esta perspectiva, y siguiendo a los citados autores, «la subvención es un 

instituto jurídico tradicionalmente relacionado con la actividad administrativa de 

fomento que, desde la perspectiva del Derecho Financiero, constituye una manifestación  

de la actividad financiera de gasto, en la medida en que no es, en definitiva, sino una 

técnica aplicada a la satisfacción de necesidades colectivas mediante el empleo de 

fondos públicos»
5
. 

Con la aprobación de la Ley General de Subvenciones, se ha llevado a cabo el 

establecimiento de un régimen general y común para la figura de las subvenciones 

públicas. La incorporación a nuestro ordenamiento de esta ley de gasto ha supuesto un 

paso importante en la vertebración de un régimen jurídico que, debido al abandono del 

estudio de este instituto desde una perspectiva jurídica, estaba pendiente. 

La adaptación de su regulación al régimen competencial de la Constitución ha 

generado un sistema en el que conviven subvenciones de ámbito estatal, de 

comunidades autónomas, de las administraciones locales, junto a las de la Unión 

Europea. Ello está haciendo más necesario aún un adecuado tratamiento sistemático del 

instituto subvencional. 

El régimen jurídico-financiero de las subvenciones permite, desde el punto de 

vista de este trabajo, el análisis de una relación jurídica de gasto público que es 

susceptible de estudio con un esquema similar al de la relación jurídico tributaria, desde 

                                                 

5
 Ibídem, pág. 123. También, sobre la incardinación del instituto de la subvención en la disciplina del 

Derecho Financiero, dentro del apartado dedicado a los gastos públicos es un referente la obra de la 

Profesora SESMA SÁNCHEZ, B., Las subvenciones públicas Ed. Lex Nova, Valladolid 1998. En la pág. 

38 y siguientes se contiene una certera descripción del planteamiento inicial y de la evolución doctrinal, la 

justificación de su estudio desde la perspectiva del derecho financiero así como la propuesta de «una Ley 

General de Subvenciones que regule con carácter general los elementos identificadores y el régimen 

jurídico sustancial de la institución». Sobre la vigente Ley General de Subvenciones, se ha destacado que 

«Al mismo tiempo, desde una perspectiva científica, supone por un lado la ubicación indudable de esta 

figura en el Derecho Financiero y por otro, dentro de éste, una oportunidad para revitalizar el Derecho de 

los gastos públicos» ALIAGA AGULLÓ, E./ MARTÍNEZ GINER, L.A./NAVARRO FAURE, A./ 

PÉREZ BERNABEU, B./RIBES RIBES A./VICENTE-ARCHE COLOMA, P. Manual de Derecho 

Presupuestario y de los Gastos Públicos Ob. cit. pág. 204.    
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el nacimiento de la obligación hasta su extinción, en la que concurren derechos y 

obligaciones para administración y administrado, y un régimen particular de 

infracciones y sanciones. 

Desde esta óptica, si bien es cierto que la primera pretensión  del beneficiario 

radica en el derecho a la obtención de una subvención pública, en condiciones de 

igualdad –y de seguridad jurídica– con el resto de concurrentes;  el segundo –y 

seguramente más importante  de sus intereses–, va a consistir en que, tras una adecuada 

gestión de la actividad y tras la comprobación del cumplimiento de las condiciones de 

concesión, los gastos  en los que haya incurrido sean considerados financiables y le sean 

abonados por la administración concedente.  

Lo mismo puede predicarse desde el punto de vista de la Administración pública 

otorgante de la subvención: si en una primera fase se trata de garantizar la adecuada 

elección de la finalidad y el cumplimiento de la legalidad de la convocatoria, 

garantizando la transparencia; en otra no menos importante, se ha de velar porque en el 

proceso de gestión posterior y de realización de las actividades por el beneficiario, se 

apliquen exclusivamente aquellos gatos que justifiquen la concesión de la ayuda. 

De lo expuesto se infiere que existe, en primer lugar, un notable interés público 

en que se lleve a cabo  correctamente  la actividad, la  prestación del servicio, o la 

ejecución de obra para la que se haya concedido  una subvención. Pero además, y es la 

nota relevante en un concepto moderno de subvención,  dicho objetivo se simultanea 

con el afán de que a tal fin sólo sean satisfechos aquellos gastos que merezcan la 

condición de financiables, tanto por el cumplimiento de las condiciones tenidas en 

cuenta en el otorgamiento de la subvención, como por el cumplimiento de los principios 

de eficacia y trasparencia en los que debe de desenvolverse esta actividad el ejercicio de 

una función de gasto público. Es más, en función de la amplitud que se dé al alcance del 

concepto de subvención, podemos encontrarnos con que la propia existencia de gastos 

subvencionables contribuye a identificar cuándo nos hallamos ante una verdadera 

subvención y cuándo ante otras figuras afines que se puedan incluir dentro de la activad 

de gasto público.  
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La realización de la actividad de interés público objeto de la subvención debe 

venir acompañada por la correcta elegibilidad y la adecuada justificación de los gastos 

incurridos, y es pues, en este contexto, en el que hemos de plantearnos si el régimen 

jurídico de los gastos subvencionables es adecuado a las necesidades actuales. Por 

primera vez un nuestro ordenamiento, la Ley General de Subvenciones dedicó un 

apartado específico al régimen jurídico de los gastos subvencionables en el capítulo IV 

de su Título I, dentro de lo que ha considerado como procedimiento de gestión y 

justificación de la subvención pública. En dicho capítulo, y especialmente en el artículo 

31, la Ley vino a regular los gastos que pueden tener la consideración de 

subvencionables junto a otras cuestiones relacionadas con la validez de una determinada 

modalidad de gasto.   

Es, no obstante, en el marco de la normativa comunitaria sobre ayudas 

concedidas con cargo a fondos de la Unión Europea, donde podemos encontrar una 

mayor tradición en la ordenación del fenómeno. Tradición que sin embargo, no ha 

contribuido a la clarificación del sistema habiéndose pasado de una normalización 

homogénea contenida en los Reglamentos comunitarios, a la situación actual, en la que 

se ha delegado en la normativa interna de cada Estado miembro la regulación del 

régimen de los gastos subvencionables.  

Por ello, la determinación del concepto de gasto subvencionable al hilo de las  

prescripciones legales, es uno de los objetivos de este trabajo, en el que de manera 

complementaria se abordarán las cuestiones relacionadas con los procedimientos de 

gestión,  estableciendo un marco general de interpretación que  garantice la seguridad 

jurídica y el ejercicio de los derechos, –en el seno de sus obligaciones–, de los 

beneficiarios de subvenciones en sus relaciones con las Administraciones públicas.  

El cumplimiento de la tarea expuesta, se iniciará con una revisión del marco 

normativo subvencional y de los antecedentes históricos  que lo han configurado como 

punto de partida de las actividades de investigación. A ello se dedicará un primer 

capítulo en el que, como quiera que los gastos subvencionables están sujetos a 

diferentes ámbitos competenciales, será necesario un estudio pormenorizado del 

régimen aplicable a las diferentes haciendas: comunitaria, estatal, autonómica y local. 
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La adecuada revisión de las fuentes legales, y el análisis de la aplicabilidad de las 

diferentes ramas del ordenamiento jurídico, constituirá una pieza imprescindible para 

clarificar el régimen legal de los gastos subvencionables. Por último, este apartado 

finalizará con la formulación de las notas que integran el fenómeno estudiado y el 

planteamiento de una definición del concepto de gasto subvencionable, acorde con la 

normativa vigente.   

En el segundo capítulo de este trabajo se abordará concretamente el análisis  del 

concepto y del régimen de los gastos subvencionables, esto es, su tipología,  

características, elementos configuradores y las condiciones que deben rodear la 

asunción de los mismos por los beneficiarios. Para ello y con un obligado punto de 

partida en la legislación estatal, se analizará  la oportunidad de las soluciones propuestas 

y su encaje con el resto del ordenamiento jurídico.  

Las diferentes situaciones en las que se puede encontrar el beneficiario de la 

subvención, la intervención de otros interesados y el tratamiento dado por el 

ordenamiento constituirán la parte central del proyecto cuyo estudio contribuirá a ir 

avanzando algunas conclusiones. 

Así, el recurso a la subcontratación con terceros para la ejecución de las 

actividades subvencionadas –consecuencia inevitable de la complejidad y paulatina 

especialización necesarias para el cumplimiento de los fines subvencionadas– ha tenido 

su reflejo en una compleja regulación legal dirigida a garantizar el mantenimiento de las 

condiciones personales  del beneficiario. Por ello, a esta modalidad de llevar a cabo los 

gastos subvencionables nos ha parecido oportuno dedicarle el tercer capítulo con el 

objetivo de resolver de manera adecuada el tratamiento dispensado  por nuestro Derecho 

positivo a las obligaciones que surgen para el beneficiario, para el subcontratista, y con 

carácter previo, en qué supuestos habrán de aplicarse. 

Cualquiera que sea la modalidad en la ejecución del gasto, un trabajo de 

investigación sobre su régimen legal no debería obviar las cuestiones formales ligadas a 

los mismos, so pena de ofrecer una visión parcial e incompleta omitiendo aspectos cuya 

inobservancia puede  hacer peligrar el resarcimiento de los  gastos realizados. 



10                                       Aspectos jurídico-financieros de los gastos subvencionables  

A estos efectos, y por razones sistemáticas se dedicará un cuarto capítulo al 

análisis de las diferentes opciones con las que va a contar el beneficiario a la hora de 

soportar y justificar documentalmente los gastos generados por la realización de las 

actividades subvencionadas, sus justificantes y las obligaciones de índole contable y 

formal, analizándose  lo acertado o no de la respuesta ofrecida por nuestro 

ordenamiento. De manera complementaria, se abordará en este apartado el análisis del 

régimen legal del pago por el beneficiario de los gastos en los que haya incurrido en el 

marco de la gestión  de la ayuda.  

Analizadas las cuestiones anteriores, en un último apartado de este trabajo se 

expresarán las conclusiones alcanzadas a lo largo del mismo, formulando una serie de 

propuestas o criterios que puedan ser utilizados tanto con carácter interpretativo así 

como en su caso en una posible modificación de la regulación normativa. 

Para ello, la temática expuesta se abordará desde un enfoque unitario, bajo los 

principios del gasto público en el ámbito del Derecho Financiero y Tributario, partiendo 

de las simetrías existentes entre la relación  jurídico tributaria, y la relación 

subvencional, en la que es el beneficiario de la ayuda el que recibe de manera particular 

determinados  fondos públicos, eso sí, vinculados a un fin u utilidad pública.    

El método jurídico utilizado en este trabajo se verá completado con el análisis de  

otros aspectos extrajurídicos, en particular, económicos y contables, necesarios para 

abordar adecuadamente la materia objeto de nuestro estudio. Del mismo modo, y desde 

el punto de vista jurídico, se abordarán también aspectos de otras disciplinas jurídicas.  

Por último, y también en el plano metodológico, nuestro estudio se verá 

completado con el análisis jurisprudencial, al que se harán las oportunas referencias a lo 

largo del trabajo de investigación, que se completarán con aquellas resoluciones y 

consultas generadas por la Administración tributaria. 
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CAPITULO I: CONCEPTO DE GASTOS 

SUBVENCIONABLES EN LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS 

I. INTRODUCCIÓN  

La concepción de la Hacienda Pública como un fenómeno plural, requiere que el 

estudio del instituto de las subvenciones públicas, y más concretamente de los gastos 

subvencionables, haya de realizarse referido  a cada uno de los niveles en los que de 

forma  simultánea conviven las diferentes haciendas. 

Desde un plano puramente teórico, la existencia de diferentes Haciendas 

(Comunitaria, Estatal, Autonómica y Local), toma su nota característica en el aspecto 

subjetivo de la Hacienda Pública, cuyo fundamento es la capacidad patrimonial y la 

personalidad jurídica. Por ello, el estudio del régimen jurídico de los gastos 

subvencionables no puede obviar este planteamiento plural que debe servir de punto de 

partida al establecimiento del adecuado alcance
6
. Las diferentes Haciendas, con su 

régimen jurídico particular y la potencial capacidad de establecer gastos 

subvencionables, en el marco del sistema de distribución de competencias, presentan un 

panorama complejo
7
 que es preciso desenmarañar con carácter previo. 

El objetivo del presente capítulo consistirá en establecer un concepto de gastos 

elegibles en nuestro ordenamiento y si este puede tener carácter unívoco, así como la 

                                                 

6
 Así, BAYONA DE PEROGORDO, J.J./SOLER ROCH, M.T.  Materiales de Derecho Financiero, Ob. 

cit., pág. 2 «La autonomía financiera no tiene porque ser absoluta para que una Hacienda Pública se 

identifique como tal frente a otras; se puede compartir recursos y atender  conjuntamente necesidades 

públicas sí así lo establece el ordenamiento jurídico al configurar la estructura del poder financiero y en 

ello incide, no sólo la organización territorial del estado, sino la propia integración de éste en un ámbito 

supranacional (así por ejemplo: la Generalitat Valenciana no deja de tener su Hacienda por el hecho de 

que reciba transferencias o comparta impuestos con la Hacienda del Estado, como tampoco ésta deja de 

serlo por financiar parte de sus gastos con transferencias de la Unión Europea.» 

7
 En este sentido BAYONA DE PEROGORDO, J.J./SOLER ROCH, M.T.  Materiales de Derecho 

Financiero, Ob. cit., pág. 15 «El carácter plural del ordenamiento jurídico español, resultante de la 

confluencia de distintos niveles de producción normativa (comunitario, estatal, autonómico y local), hace 

especialmente complejo el conocimiento y manejo de las fuentes aplicables siendo, al mismo  tiempo, 

causa frecuente de conflictos internormativos, tanto en sentido vertical (primacía o jerarquía normativa) 

como horizontal (competencia)» 
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determinación de tanto el marco normativo como de las fuentes jurídicas aplicables que 

van a  contribuir tanto a la construcción de su definición como a la resolución de las 

cuestiones interpretativas que se generen. 

Para ello, y a partir de la existencia de un acuerdo unánime en la doctrina, 

partiremos de la concepción de cuatro Haciendas (Comunitaria, Estatal, Autonómica y 

Local), para determinar en primer lugar los antecedentes normativos y el marco 

regulatorio actual de las subvenciones públicas dedicando, cuando sea posible por la 

existencia de  previsión legal, una especial referencia a los planteamientos formulados 

acerca de los gastos subvencionables. De este modo podremos realizar una primera 

aproximación a un concepto de gastos subvencionables o a varios, en función de lo que 

resultados derivados del análisis normativo, con una marcada vocación descriptiva.   

El siguiente paso, a partir de los resultados  de la fase anterior,  consistirá en 

delimitar el régimen jurídico de los (subvenciones públicas) gastos subvencionables 

aplicable a las diferentes Haciendas Públicas a la vista de la consideración de  las 

interacciones normativas que se producen en nuestro sistema de fuentes. Para ello con 

carácter previo se analizará el régimen general aplicable a la materia subvencional para 

a continuación definir propiamente el de los gastos subvencionables.  

En tercer lugar,  se llevará a cabo la delimitación del sistema de fuentes jurídicas 

que con carácter supletorio se ha de aplicar al análisis e interpretación del régimen de 

los gastos subvencionables y la búsqueda de otras referencias de carácter jurídico que 

puedan contribuir a la delimitación o el establecimiento de un marco conceptual. 

Con la culminación del análisis de los apartados anteriormente descritos, 

estaremos en condiciones de obtener una definición de lo que se consideren gastos 

subvencionables y de poder establecer tanto el alcance de su régimen jurídico como el 

ámbito financiero al que se hayan de aplicar, como punto de partida para, en los 

siguientes capítulos del trabajo realizar el análisis de su régimen jurídico.  
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II. MARCO NORMATIVO: ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y SITUACIÓN 

ACTUAL. 

II.1. Ayudas financiadas por la Unión Europea. 

El recurso de las autoridades comunitarias al instituto de la subvención pública 

como técnica de mejora de la cohesión social y el empleo entre los diferentes Estados de 

Europa, motivó la existencia de un ordenamiento precursor en el establecimiento de un 

sistema de gastos elegibles. Este proceso, no obstante, se llevó a cabo de manera 

paulatina y, como se verá en el apartado siguiente con efecto de ida y vuelta. 

Incorporado el Reino de España a la Comunidad Económica Europea en 1986, 

las primeras referencias sobre la aplicación del concepto de gastos elegibles se 

contienen en la normativa de desarrollo del Reglamento (CEE) nº 2052/1988 del 

Consejo de 24 de junio de 1988 relativo a las funciones de los fondos con finalidad 

estructural y a su eficacia, así como a la coordinación  entre sí de sus intervenciones, 

con las del Banco Europeo de Inversiones y con las de los demás instrumentos 

financieros existentes.
8
 

Dicho instrumento contenía los objetivos y funciones de los fondos con finalidad 

estructural para hacer posible el cumplimiento de los fines del Tratado de la Comunidad 

Económica Europea. Se establecían los 5 objetivos prioritarios de la política 

comunitaria sobre cohesión económica y social, así como la asignación a cada uno de 

ellos de los respectivos fondos: el FEOGA (desarrollo agrícola), El Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER) y el Fondo Social Europeo (FSE). 
9
 

                                                 

8
 Diario Oficial de las Comunidades Europeas nº L 185 de 15/07/1998. 

9
 En el artículo 1, se establecían los 5 objetivos, cuyo uso se generalizaría hasta el año 2006: Objetivo 1: 

Fomentar el desarrollo y ajuste estructural de las regiones menos desarrolladas, Objetivo 2: reconvertir las 

regiones gravemente afectadas por el declive industrial, Objetivo 3: Combatir el paro de larga duración, 

Objetivo 4 facilitar la inserción profesional de los jóvenes y el Objetivo 5 dirigido a adaptar las 

estructuras agrarias y fomentar el desarrollo de las zonas rurales. 
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Por lo que respecta al tratamiento de los gastos subvencionables, el  Reglamento 

(CEE) nº 2052/1988, sólo contenía una referencia genérica a la concesión de 

subvenciones como técnica de intervención financiera 
10

 y una alusión global al 

cumplimiento de las disposiciones de los Tratados y sus actos derivados, incluidas las 

referidas a competencia, contratación pública y protección del medio ambiente
11

.Será 

pues,  en la normativa de desarrollo del Reglamento nº  2052/1988 dónde se encuentren 

las primeras referencias expresas sobre elegibilidad o computabilidad de gastos. 

En primer lugar,  estas referencias se pusieron de manifiesto con la publicación 

del Reglamento (CEE) Nº 4253/88 del Consejo de 19  de diciembre de 1988
12

 por el que 

se aprueban disposiciones de aplicación en lo relativo por una parte, a la coordinación 

de las intervenciones de los Fondos Estructurales y, por otra de éstas con las del Banco 

Europeo de Inversiones y con las de los demás instrumentos financieros existentes. 

Para el establecimiento de los gastos computables, como se denominaban en el 

citado Reglamento, la técnica utilizada consistió en un criterio indirecto, por referencia 

a que las acciones llevadas a cabo con dichos gastos, se ajustasen a las diferentes 

actividades contenidas en las previsiones comunitarias.
13

 Además, también se 

establecerían en dicha norma una serie de criterios sobre la elegibilidad de los gastos 

relacionándolos con la fecha de realización, como única referencia  a su eventual 

validez.
14

 

                                                 

10
 Art. 5, 2, c). 

11
 Art. 7 

12
 Diario Oficial de las Comunidades Europeas nº L 374 de 31/12/1988. 

13
 Así, en el artículo 15, apartado uno, se disponía que «los gastos de acciones realizadas en el marco de 

los objetivos n
os 

1 a 4 y 5b) sólo serán computables para la ayuda financiera de los Fondos estructurales 

si dichas acciones se integran en el marco comunitario de apoyo» 

14
 Artículo 15, apartado 2 «…un gasto no podrá ser considerado computable para la ayuda de los Fondos 

si se produce antes de la fecha de recepción de la solicitud correspondiente por parte de la Comisión. 
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En segundo lugar, el Reglamento Nº 2052 fue desarrollado, por el Reglamento 

(CEE) Nº 4254/88 del Consejo de 19 de diciembre de 1998, en lo relativo al Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional, y por el Reglamento 4255/88, –con idéntica fecha de 

aprobación y publicación–,  respecto al desarrollo de las cuestiones relacionadas con el  

Fondo Social Europeo.  Y,  aunque si bien en el primero de los textos no se contenía 

una referencia expresa a los gastos de las operaciones, sí en cambio podíamos hallar en 

el preámbulo del segundo la siguiente mención literal: «considerando que conviene 

definir los gastos elegibles para la intervención del Fondo». 

En dicho documento encontramos pues, la interesante distinción, entre acciones 

elegibles (el objetivo o finalidad de las actuaciones) y gastos elegibles, (los medios para 

llevarlas a cabo) en lo que constituía el establecimiento de una enumeración de gastos, 

ayudas y costes. 
15

 

                                                                                                                                               

No obstante, para cofinanciación de los proyectos y de los regímenes de ayudas, un gasto podrá ser 

considerado elegible para la ayuda de los Fondos si tiene lugar dentro de los seis meses que preceden la 

fecha de recepción por la Comisión de la correspondiente solicitud». 

15
 Así, el artículo3  «Gastos elegibles 

Solamente podrán concederse ayudas del Fondo para cubrir: 

a) Los ingresos de las personas que reciban formación profesional  

b) Los gastos de :  

-Preparación, funcionamiento, gestión y evaluación de acciones de formación profesional, incluida la 

orientación profesional, incluyendo también los gastos de formación del personal docente ;  

-Estancia y desplazamiento de los beneficiarios de actividades de formación profesional ;  

c) Ayudas a la contratación, durante un período máximo de doce meses por persona, en empleos de 

naturaleza estable de nueva creación, y ayudas a la creación de actividades independientes, así como, 

por un período mínimo de seis meses por persona, las ayudas para los empleos citados en el apartado 6 

del artículo 1 ;  

d) El coste de las acciones que se beneficien de ayudas del Fondo, con arreglo a las letras b) c) y d) del 

apartado 2 del artículo 1.  

2. La Comisión determinará anualmente en el marco de la cooperación el importe máximo elegible por 

persona y semana en virtud de la letra c) del apartado 1. Dicho importe se calculará sobre la base del 30 

deslizándose de los ingresos medios brutos de los trabajadores industriales de cada Estado miembro, 

conforme a la definición armonizada de la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas, y se 

publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas con la antelación suficiente para que pueda 

incluirse en las solicitudes presentadas con arreglo al apartado 1 del artículo 7 y al apartado 3 del 

artículo 9.  

3. La Comisión velará por que los gastos del Fondo para actividades de la misma naturaleza no 

evolucionen de manera divergente. A tal fin, y previo dictamen del comité a que se refiere el artículo 28 

del Reglamento (CEE) nº 4253/88, determinará para cada Estado miembro, conjuntamente con éste y de 

manera progresiva, los importes medios judicativos de los que vaya a hacerse cargo el Fondo según los 

tipos de formación; los publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Serán aplicables 

durante el ejercicio siguiente».  
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El Reglamento 2052/1988 y las normas sobre gastos financiables, estuvieron 

vigentes hasta la entrada en vigor del Reglamento (CE) Nº 1260/1999 de 21 de junio de 

1999 del Consejo por el que nuevamente se establecieron las disposiciones generales 

sobre los Fondos Estructurales. Dicha norma constituiría  el patrón central para el 

desarrollo de las políticas comunitarias sobre cohesión económica y social hasta el año 

2006, dotando de una mejor sistemática a la legislación comunitaria.  

Respecto a los gastos subvencionables, el Reglamento 1260/1999 definía, en el 

Considerando 41,  el criterio rector sobre la normativa aplicable a los gastos objeto de 

financiación con fondos de la Comunidad.  A partir del principio de subsidiariedad, en 

ausencia de normativa comunitaria se aplicaría en primer lugar la normativa estatal. No 

obstante se preveía la adopción de normas para garantizar una aplicación uniforme y 

equitativa de los fondos, y sobre todo establecer unos mínimos sobre la admisibilidad de 

gastos.
16

   

En desarrollo de dichos principios, el articulado de la norma establecía en el 

número 30, bajo el título genérico de «Subvencionabilidad», la definición del criterio 

del pago efectivo de los gastos como límite a la admisibilidad, recordando la primacía 

del Derecho nacional para el establecimiento y definición de los  costes 

subvencionables, «salvo si, en caso necesario, la Comisión establece normas comunes 

de subvencionabilidad de los gastos» (artículo 30). 

La necesidad de establecer un régimen homogéneo para todos los Estados, 

motivó que un año después, y en uso de la previsión antedicha, se publicara el 

                                                 

16
 Por su interés, reproducimos íntegramente el párrafo 41 de la exposición de motivos del Reglamento 

1260/1999: «Considerando que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad, conviene que se apliquen 

las normas nacionales pertinentes a los gastos subvencionables cuando no existan normas comunitarias, 

que podrán ser adoptadas por la Comisión cuando resulten necesarias para garantizar una aplicación 

uniforme y equitativa de los Fondos Estructurales en la Comunidad; que, no obstante, es necesario 

especificar aspectos relativos a la admisibilidad de los gastos como las fechas iniciales y finales de 

admisibilidad y la perennidad de las inversiones; que, por consiguiente, para garantizar que las ayudas 

de los Fondos resulten eficaces y tengan efectos duraderos, es preciso que la ayuda de los Fondos sólo se 

considere devengada total o parcialmente para una operación cuando ni su naturaleza ni sus  

condiciones de ejecución experimenten modificaciones importantes que alteren el objetivo inicial de la 

operación objeto de la ayuda» 
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Reglamento (CE) Nº 1685/2000 de la Comisión,  de 28 de julio de 2000
17

, que 

establecía disposiciones de aplicación sobre la financiación de los gastos de las 

operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales. 
18

 

La sistemática elegida consistió en el establecimiento de un anexo titulado 

«Normas sobre gastos subvencionables», y que vendría a constituir un primer repertorio 

en la materia, algunos de cuyos textos encontraríamos reproducidos tres años más tarde 

en la Ley 30/2003 General de Subvenciones. 

Dicho  anexo contenía 12 normas, que vinieron a definir los criterios de 

elegibilidad tanto desde el punto de vista material como formal, de los gastos 

relacionados con las actividades realizadas en el marco de los Fondos Estructurales. 

La norma 1 establecía la necesidad de que los gastos hubiesen sido realizados 

por los beneficiarios finales y principalmente con aportaciones dinerarias, previéndose 

las excepciones. Se establecía la factura como la documentación justificativa principal 

de los gastos, admitiéndose otros documentos contables de valor probatorio equivalente. 

Se  excluían las subcontrataciones sin valor añadido y de algunas actividades de mero 

asesoramiento. La norma 2, disponía las reglas para el tratamiento contable de los 

ingresos. La admisibilidad con condiciones respecto a gastos financieros, bancarios, de 

asesoría legal, notaría, contabilidad o auditoría se establecía en la norma 3, junto a la 

imposibilidad de ser susceptibles de financiación los intereses deudores, las multas, 

sanciones y gastos de procedimientos legales. Las normas 4, 5 y 6 regulaban las 

características en los casos de compras de equipos de segunda mano, terrenos e 

inmuebles, respectivamente.  La norma 7 establecía el carácter financiable del IVA y 

                                                 

17
 Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 193 de 29/07/2000 

18
 En el Considerando 5º del Reglamento se disponía que «Respecto de determinados tipos de 

operaciones la Comisión considera necesario, con el fin de garantizar la aplicación uniforme y 

equitativa de los fondos estructurales en toda la Comunidad, adoptar un reglamento común sobre los 

gastos subvencionables. La adopción de una norma para un tipo de operación particular no prejuzga con 

cargo a cuál de los Fondos mencionados la operación puede ser cofinanciada. La adopción de las 

presentes normas no debe impedir que, en determinados casos que se determinarán, los Estados 

miembros apliquen normas nacionales más estrictas ». 
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otros gravámenes, cuando fueran efectivamente soportados por los beneficiarios. A 

continuación, las normas 8 y 9 definían los criterios para la financiación de fondos de 

capital riesgo, de préstamos o de garantía. El arrendamiento financiero  y su 

financiación por fondos comunitarios era objeto de una  minuciosa regulación en la 

norma 10. Las condiciones en las que los Estados miembros podían financiar sus costes 

de gestión y ejecución se establecían en la norma 11, y por último, la norma 12 

establecía los criterios de territorialidad para la asignación del gasto.  

El contenido del anexo descrito fue objeto de modificaciones tanto por el 

Reglamento  (CE) Nº 1145/2003 de la Comisión de 27 de junio de 2003 
19

, como por el 

Reglamento (CE) Nº 448/2004 de la Comisión,  de 10 de marzo de 2004
20

, para resolver 

determinadas cuestiones de interpretación que se habían suscitado respecto de la 

elegibilidad de algunas operaciones financieras y del tratamiento del Impuesto del Valor 

Añadido, optándose en ambos casos por la sustitución íntegra del texto y por su 

aplicación con carácter retroactivo, en aras del principio de igualdad de trato.  Las 

normas contenidas en la última redacción del Anexo recogido en el Reglamento 

448/2004, 
21

 fueron de aplicación hasta la finalización del programa operativo de 

                                                 

19
 Diario Oficial de la Unión Europea Nº L 160 de  28/06/2003 

20
 Diario Oficial de la Unión Europea Nº L 72 de 11/03/2004  

21
 A continuación, por su interés, se reproduce en la versión del Reglamento 448/2004, un extracto del 

Anexo sobre gastos subvencionables, con aquellos preceptos cuya redacción  –en muchos casos 

íntegramente–, ha constituido un  modelo para la redacción de futuros textos legales, tanto comunitarios 

como nacionales.  

ANEXO I 

NORMAS DE SUBVENCIONALIDAD 

Norma 1: Gastos efectivamente pagados 

1. Pagos de los beneficiarios finales. 

1.1. Los pagos realizados por los beneficiarios finales según lo especificado en el tercer párrafo del 

apartado 1 del artículo 32 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 (en adelante, "el Reglamento general") se 

harán en efectivo, excepto en los casos recogidos en el punto 1.5. 

…/… 

1.6. Los gastos de amortización de bienes inmuebles o bienes de equipo que estén directamente 

relacionados con los objetivos de la operación podrán subvencionarse, siempre que: 

a) en la adquisición de los bienes inmuebles o bienes de equipo no se hayan utilizado subvenciones 

nacionales o comunitarias; 

b) los gastos de amortización se calculen de conformidad con las normas de contabilidad pertinentes, y 

c) el gasto se refiera exclusivamente al período de cofinanciación de la operación considerada. 

1.7. Las contribuciones en especie podrán subvencionarse, siempre que: 
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a) consistan en el suministro de terrenos, bienes inmuebles o bienes de equipo, o materias primas, 

servicios de investigación o profesionales, o trabajo voluntario no remunerado; 

b) no guarden conexión con las medidas de ingeniería financiera a que se refieren las normas 8, 9 y 10; 

c) su valor pueda calcularse y auditarse por separado; 

d) en el caso de suministro de terrenos o bienes inmuebles, el valor sea certificado por un tasador 

cualificado independiente o por un organismo oficial debidamente autorizado; 

e) en el caso de trabajo voluntario no remunerado, el valor de dicho trabajo se determine según el tiempo 

dedicado y los salarios normales por hora y día para el trabajo realizado; 

f) se cumplan, cuando proceda, las disposiciones de las normas 4, 5 y 6. 

1.8. Los gastos generales serán subvencionables a condición de que correspondan a costes reales de 

ejecución de la operación cofinanciada por los Fondos Estructurales y se asignen a prorrata a la 

operación con arreglo a un método justo y equitativo debidamente justificado. 

…/… 

1.10. Los Estados miembros podrán aplicar normas nacionales más estrictas para determinar los gastos 

subvencionables con arreglo a los puntos 1.6, 1.7 y 1.8. 

2. Documentos justificativos. 

2.1. Por regla general, los pagos realizados por el beneficiario final, declarados como pagos 

provisionales y pagos del saldo final, deberán justificarse mediante facturas originales abonadas. En los 

casos en que ello no sea posible, los pagos se justificarán mediante documentos contables de valor 

probatorio equivalente. 

…/… 

3. Subcontratación. 

3.1. Sin perjuicio de la aplicación de normas nacionales más estrictas, los gastos relativos a los 

siguientes subcontratos no podrán ser cofinanciados por los Fondos Estructurales: 

a) subcontratos que aumenten el coste de ejecución de la operación sin un valor añadido; 

b) subcontratos con intermediarios o asesores en los que el pago consista en un porcentaje del coste total 

de la operación, a menos que el beneficiario final justifique dicho pago por referencia al valor real del 

trabajo realizado o los servicios prestados. 

3.2. Respecto de todos los subcontratos, los subcontratistas deberán facilitar a los organismos de 

auditoría y control toda la información que se considere necesaria sobre las actividades subcontratadas. 

…/… 

Norma 3: Gastos financieros, legales y de otra naturaleza 

1. Gastos de financiación. 

El interés deudor (con excepción de las bonificaciones de intereses destinadas a reducir el coste de 

préstamos para actividades empresariales, al amparo de un régimen de ayuda estatal autorizado), los 

gastos de transacciones financieras, las comisiones y pérdidas de cambio, así como otros gastos 

puramente financieros, no serán cofinanciables por los Fondos Estructurales. Sin embargo, los gastos 

ocasionados por transacciones financieras transnacionales realizadas al amparo del programa Peace II 

e iniciativas comunitarias (Interreg III, Leader+, Equal y Urban II) sí serán subvencionables, tras 

deducir los intereses generados por los pagos a cuenta. Por otro lado, cuando se trate de subvenciones 

globales, los intereses deudores pagados por el intermediario designado, antes del pago del saldo final 

de la ayuda, serán subvencionables, tras deducir los intereses generados por los pagos a cuenta. 

2. Gastos bancarios de las cuentas. 

En los casos en que la cofinanciación de los Fondos Estructurales requiera la apertura de una o varias 

cuentas separadas para ejecutar una operación, serán subvencionables los gastos bancarios de apertura 

y mantenimiento de la cuenta. 

3. Gastos de asesoramiento legal, notaría, asesoramiento técnico o financiero, contabilidad o auditoría. 

Estos costes serán subvencionables si están directamente ligados a la operación y son necesarios para su 

preparación o puesta en práctica o, en el caso de los gastos de contabilidad o auditoría, si se derivan de 

exigencias de la autoridad de gestión. 

4. Gastos de garantías bancarias o de otra institución financiera 

Serán subvencionables en la medida en que las garantías sean exigidas por la legislación nacional o 

comunitaria o por la decisión de la Comisión que apruebe la ayuda. 

5. Multas, sanciones pecuniarias y gastos de procedimientos legales. 
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Estos gastos no serán subvencionables. 

 

Norma 4: Adquisición de bienes de equipo de segunda mano 

Los costes de adquisición de bienes de equipo de segunda mano serán cofinanciables por los Fondos 

Estructurales siempre que se cumplan las siguientes tres condiciones, y sin perjuicio de la aplicación de 

normas nacionales más estrictas: 

a) el vendedor de los bienes deberá facilitar una declaración sobre su origen y confirmar que durante los 

últimos siete años no han sido adquiridos con la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias; 

b) el precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de bienes nuevos 

similares, y 

c) los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las 

normas y criterios que sean de aplicación. 

Norma 5: Adquisición de terrenos 

1. Norma general. 

1.1. El coste de la adquisición de terrenos no edificados será cofinanciable por los Fondos Estructurales 

siempre que se cumplan las siguientes tres condiciones, y sin perjuicio de la aplicación de normas 

nacionales más estrictas: 

a) deberá existir una relación directa entre la compra y los objetivos de la operación cofinanciada; 

b) excepto en los casos mencionados en el punto 2, el coste de adquisición del terreno no deberá 

sobrepasar el 10 % del coste total subvencionable de la operación, a menos que en la ayuda aprobada 

por la Comisión se establezca un porcentaje más alto; 

c) deberá aportarse un certificado de un tasador independiente cualificado o un organismo oficial 

debidamente autorizado en el que se confirme que el precio de compra no excede del valor de mercado. 

…/… 

Norma 6: Adquisición de bienes inmuebles 

1. Regla general. 

El coste de adquisición de bienes inmuebles, esto es, edificios ya construidos y los terrenos sobre los que 

se asientan, será cofinanciable por los Fondos Estructurales si existe una relación directa entre la 

compra y los objetivos de la operación y se cumplen las condiciones establecidas en el punto 2, sin 

perjuicio de la aplicación de normas nacionales más estrictas. 

2. Condiciones. 

2.1. Se obtendrá un certificado de un tasador independiente cualificado, o un organismo oficial 

debidamente autorizado, en el que conste que el precio no excede del valor de mercado y el bien se ajusta 

a la normativa nacional, o se especifique qué extremos no guardan conformidad con dicha normativa 

pero está previsto que el beneficiario final rectifique en el contexto de la operación. 

2.2. Los bienes inmuebles no deberán haber recibido, en los diez últimos años, ninguna subvención 

nacional o comunitaria que pueda comportar duplicidad de ayuda si los Fondos Estructurales 

cofinancian la adquisición. 

2.3. Los bienes inmuebles deberán utilizarse para los fines y durante el período que autorice la autoridad 

de gestión. 

2.4. Los bienes inmuebles sólo podrán utilizarse en relación con los objetivos de la operación. Sólo 

podrán albergar servicios administrativos públicos cuando dicho uso se enmarque en la realización de 

actividades subvencionables por los Fondos Estructurales. 

Norma 7: IVA y otros impuestos y gravámenes 

1. El IVA sólo será subvencionable si es real y definitivamente soportado por el beneficiario final o por el 

destinatario último, dentro de los regímenes de ayuda basados en lo dispuesto en el artículo 87 del 

Tratado y cuando se trate de ayuda concedida por organismos designados por los Estados miembros. El 

IVA que sea recuperable por algún medio no será subvencionable, aun cuando el beneficiario final o el 

destinatario último no lleguen a recuperarlo en la práctica. A efectos de esta norma, el carácter público 

o privado del beneficiario final o del destinatario último no influirán en la decisión sobre la 

subvencionalidad del IVA. 

…/… 

5. Cualquier otro impuesto o gravamen (más en concreto, los impuestos directos y las cotizaciones 

sociales sobre los salarios) que afecte a las acciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales no será 
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referencia, con la publicación de las normas por las que determinaron las perspectivas 

financieras para el período 2007-2013 y la correlativa estrategia para los Fondos 

Comunitarios.  

La programación del periodo 2007-2013 ha primado la regla general de que cada 

Estado miembro sea el encargado de definir el régimen de gastos subvencionables, aun 

con las excepciones que la propia normativa dispone. La primera de las normas que 

reguló el citado programa operativo fue el  Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo 

                                                                                                                                               

subvencionable, excepto cuando sea auténtica y definitivamente soportado por el beneficiario final o el 

destinatario último. 

Norma 10: Arrendamiento financiero 

1. Regla general. 

Los gastos generados por las operaciones de arrendamiento financiero podrán ser cofinanciados por los 

Fondos Estructurales, con arreglo a las condiciones establecidas en los puntos 2 a 4. 

2. Ayuda a través del arrendador. 

2.1. El arrendador es el destinatario directo de la cofinanciación comunitaria, que se utiliza para la 

reducción de los pagos del arrendatario por activos cubiertos por el contrato de arrendamiento 

financiero. 

…/… 

2.4. El gasto cofinanciable será el activo adquirido por el arrendador, adquisición que se demostrará 

mediante factura abonada o documento contable de igual valor probatorio. El importe máximo 

cofinanciable por la Comunidad no deberá sobrepasar el valor de mercado del activo arrendado. 

2.5. Los costes distintos de los mencionados en el punto 2.4 ligados al contrato de arrendamiento 

financiero, en particular impuestos, margen del arrendador, intereses de costes de refinanciación, gastos 

generales y seguros, no serán subvencionables. 

…/… 

3. Ayuda al arrendatario. 

3.1. El arrendatario será el destinatario directo de la cofinanciación comunitaria. 

3.2. El gasto cofinanciable serán los pagos abonados por el arrendatario al arrendador, pagos que se 

demostrarán mediante factura abonada o documento contable de igual valor probatorio. 

3.3. En el caso de los contratos de arrendamiento financiero que incluyan una opción de compra o que 

establezcan un período mínimo de arrendamiento igual a la vida útil del activo a que se refiere el 

contrato, el importe máximo cofinanciable por la Comunidad no sobrepasará el valor de mercado del 

activo arrendado. Otros costes ligados al contrato de arrendamiento financiero (impuestos, margen del 

arrendador, intereses de costes de refinanciación, gastos generales, seguros, etc.) no serán 

subvencionables. 

…/… 

3.5. En el caso de los contratos de arrendamiento que no contengan una opción de compra y cuya 

duración sea inferior al período de vida útil del activo a que se refiere el contrato, los pagos de 

arrendamiento serán cofinanciables por la Comunidad en proporción a la duración de la operación 

subvencionable. Sin embargo, el arrendatario deberá poder demostrar que el arrendamiento financiero 

era el método más rentable para obtener el uso de los bienes. Si los costes hubieran sido más bajos de 

haberse utilizado un método alternativo (por ejemplo, alquiler del bien), los costes adicionales se 

deducirán del gasto subvencionable. 

3.6. Los Estados miembros podrán aplicar normas nacionales más estrictas para determinar el gasto 

subvencionable con arreglo a los puntos 3.1 a 3.5. 

…/… 
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de 11 de julio de 2006 por el que se establecen las disposiciones generales relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 

Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999
22

. Esta norma, tras propugnar la 

aplicación del principio de subsidiariedad en el  Considerando 60
23

, establecía en el 

artículo 56.4 que «Las normas sobre subvencionabilidad del gasto se establecerán a 

escala nacional, salvo excepciones indicadas en los Reglamentos específicos 

correspondientes a cada Fondo. Dichas normas cubrirán la totalidad del gasto declarado 

en el marco del programa operativo». Con carácter previo, dicho artículo se había 

ocupado de establecer, como venía exigiéndose con anterioridad, la necesidad de que 

los gastos se hallasen efectivamente pagados, con algunas excepciones para las 

contribuciones en especie, los costes de depreciación y los gastos generales, sujetos a la 

normativa de cada Estado
24

. Estas previsiones se completaban con la regulación de los 

                                                 

22
 Diario Oficial de la Unión Europea Nº L 210 de 31/07/2006 

23
«Con arreglo al principio de subsidiariedad y respetando las excepciones establecidas en el 

Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional , el Reglamento (CE) nº 1081/2006 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo Social Europeo, y el Reglamento (CE) nº 1084/2006 

del Consejo, de 11 de julio de 2006, relativo al Fondo de Cohesión, deben establecerse disposiciones 

nacionales sobre la subvencionabilidad del gasto». 

24
 Artículo 56, «Subvencionabilidad del gasto», apartados 1 a 3:  

1. Podrá acogerse a la contribución con cargo a los Fondos cualquier gasto, incluidos los relativos a 

grandes proyectos, efectivamente pagado entre la fecha de presentación de los programas operativos a la 

Comisión o el 1 de enero de 2007, si esta última fecha es anterior, y el 31 de diciembre de 2015. Las 

operaciones no deberán haber concluido antes de la fecha a partir de la cual se consideren 

subvencionables. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las contribuciones en especie, los costes de depreciación y 

los gastos generales podrán ser considerados como gastos abonados por los beneficiarios en la ejecución 

de las operaciones en las circunstancias siguientes: 

a) las normas sobre subvencionabilidad establecidas con arreglo al apartado 4 establecen la 

subvencionabilidad de dichos gastos; 

b) se presentan justificantes de gastos mediante documentos contables con valor de prueba equivalente al 

de las facturas; 

c) en el caso de las contribuciones en especie, la cofinanciación de los Fondos no es superior al gasto 

total subvencionable excluido el valor de dichas contribuciones. 

3. Únicamente podrá acogerse a una contribución con cargo a los Fondos el gasto realizado en 

operaciones decididas por la autoridad de gestión del programa operativo de que se trate, o bajo su 

responsabilidad, de conformidad con los criterios fijados por el Comité de seguimiento. 

Todo nuevo gasto añadido en el momento de la modificación de un programa operativo, según lo 

dispuesto en el artículo 33, podrá ser objeto de subvención a partir de la fecha de presentación a la 

Comisión de la solicitud de modificación de dicho programa. 
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aspectos formales relativos a la declaración de gastos contenida en el artículo 78 del 

citado Reglamento
25

. 

Para el establecimiento del régimen legal del Fondo Social Europeo, el 

Reglamento (CE) Nº 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 

2006
26

, establecía las excepciones a la determinación a nivel nacional del carácter 

subvencionable del gasto, mediante disposiciones específicas contenidas en el artículo 

11
27

, que se dirigían a establecer determinadas prohibiciones a la subvencionalidad 

(IVA recuperable, interés deudores, adquisición de mobiliario, equipo, vehículos, 

infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos), o limitaciones para los gastos generales o 

las amortizaciones. Posteriormente y para garantizar la necesaria simplificación de la 

                                                 

25
 El Reglamento (CE) N.º 1083/2006 fue modificado por el Reglamento (UE) N.º 1310/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, en lo que respecta a las ayudas 

reembolsables, para que fueran reutilizadas con el mismo fin o de acuerdo con los objetivos del programa 

operativo correspondiente, a fin de garantizar que los fondos que se reembolsen se empleen 

adecuadamente y la ayuda de la Unión se utilice de la manera más eficaz posible.  

26
 Diario Oficial de la Unión Europea Nº L 210 de 31/04/2006 

27
 Artículo 11: 

«Subvencionalidad de los gastos 

1. El FSE contribuirá a sufragar el gasto subvencionable, el cual, no obstante lo dispuesto en el artículo 

53, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) no 1083/2006, podrá incluir cualquier tipo de recursos 

financieros aportados colectivamente por empresarios y trabajadores. La asistencia consistirá en ayudas 

individuales o globales no reembolsables, ayudas reembolsables, bonificaciones de intereses,  

microcréditos, fondos de garantía y adquisición de bienes y servicios en cumplimiento de la normativa en 

materia de contratos públicos. 

2. No podrán optar a subvención del FSE los gastos siguientes: 

a) impuesto sobre el valor añadido recuperable; 

b) intereses deudores; 

c) adquisición de mobiliario, equipo, vehículos, infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos. 

3. Los siguientes costes serán gastos que podrán acogerse a una subvención del FSE, con arreglo al 

apartado 1, siempre que se realicen respetando las normas nacionales, incluidas las contables, y que se 

efectúen bajo las condiciones específicas que se exponen a continuación: 

a) las retribuciones y complementos desembolsados por terceros en favor de los participantes en una 

operación y certificados al beneficiario; 

b) en el caso de ayudas, los costes indirectos de una operación declarados globalmente, hasta un máximo 

del 20 % de los costes directos; 

c) los gastos de amortización de los bienes amortizables enumerados en el apartado 2, letra c), asignados 

exclusivamente durante la ejecución de la operación, siempre que las ayudas públicas no hayan 

contribuido a la adquisición de dichos bienes. 

4. Las acciones cofinanciadas por el FSE que entren dentro del ámbito de aplicación del artículo 7 del 

Reglamento (CE) no 1080/2006 estarán sujetas a las normas de subvencionabilidad establecidas en el 

artículo 3 de dicho Reglamento». 
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gestión, de la administración y del control cuando están vinculadas a un sistema de 

reembolso basado en los resultados, el Reglamento citado fue modificado por el 

Reglamento (CE) n.º 396/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo, 

para ampliar los tipos de costes subvencionables por el Fondo Social Europeo, 

añadiendo dos formas adicionales de costes subvencionables: los porcentajes a tanto 

alzado basados en baremos estándar de costes unitarios y las cantidades globales  

En cumplimiento del mandato realizado a los Estados miembros sobre la 

obligatoriedad de establecer el régimen subvencionalidad de  los gastos –con los límites 

preestablecidos–,   en nuestro ordenamiento el desarrollo normativo del programa 2007-

2013 se ha realizado principalmente por la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por 

la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo, durante 

el período de programación de 2007-2013
28

 y la Orden EHA 524/2008
29

  relativa al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y al Fondo de Cohesión
30

.  

La Orden TIN/2965/2008, realizó una completa regulación de los gastos 

subvencionables, inspirándose tanto en la normativa comunitaria precedente como en la 

ya la entonces vigente Ley 28/2003 General de Subvenciones
31

 y dispone que su ámbito 

de aplicación se extiende a los gastos incurridos en la ejecución de los programas 

operativos del Reino de España cofinanciados por el Fondo Social Europeo, en el 

período 2007 a 2013, aunque sus efectos serán extensibles hasta el 31 de diciembre de 

2015, para gastos realizados en el marco del programa comunitario. Contiene una serie 

                                                 

28
 B.O.E. núm. 252 de 18 de octubre de 2008. 

29
 B.O.E. núm. 53 de 1 de marzo de 2008. 

30
 También en este apartado podemos citar el Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, por el que se 

establecían los criterios para subvencionar los gastos en el marco de los Programas de Desarrollo Rural 

cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), sobre cuyo estudio no nos 

detendremos en aras a sintetizar la información y habida cuenta de que en muchos casos las 

formulaciones normativas que contiene son reproducción de los textos citados anteriormente.  

31
 De manera expresa la exposición de motivos dispone que «en la elaboración de esta norma se han 

tenido en cuenta los artículos 29 a 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 

el artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Asimismo, se han 

tomado en especial consideración los artículos 56 y 78 del Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo, de 

11 de julio, y el artículo 11 del Reglamento (CE) 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 

de julio, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el reglamento (CE) n.º 1784/1999». 
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de reglas generales y adaptaciones especiales para determinados tipos de gastos, en 

sintonía con las exigencias de la regulación comunitaria precedente. Como regla general 

los gastos deberán haber sido efectivamente abonados y se acreditarán mediante 

facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente (artículo 3.1). 

No podrán ser objeto de subvención los impuestos indirectos si son susceptibles de 

recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. Tampoco los 

intereses deudores, las adquisiciones nuevas o de segunda mano de mobiliario, equipo, 

vehículos infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos. Están excluidos de financiación 

además, los intereses, recargos, las sanciones administrativas y penales así como los 

gastos de procedimientos judiciales (artículo 2.4). Respecto a las reglas particulares, se 

regulan en primer lugar las contribuciones en especie. Así, el artículo 5 dispone que 

sólo podrán ser subvencionables con cargo al Fondo Social Europeo las contribuciones 

en especie que consistan en la cesión de uso de terrenos, bienes inmuebles o bienes de 

equipo, y realización de trabajo voluntario, servicios investigación o profesionales no 

remunerados. Además se deberán cumplir una serie de requisitos como el que la 

subvención del Fondo Social Europeo no sea superior al gasto total subvencionable 

excluido el valor de las contribuciones en especie, que su valoración sea susceptible de 

ser auditada por separado y que si se trata de cesión de uso de terrenos, bienes 

inmuebles o bienes de equipo la valoración se certifique por un tasador cualificado 

independiente o por un organismo oficial autorizado. Como regla particular el artículo 6 

establece que los costes indirectos podrán ser financiables si se acogen a alguno de estos 

dos criterios, en primer lugar en base a los costes reales incurridos, sin limitación 

cuantitativa alguna. Los costes así imputados deberán estar soportados por facturas o 

documentos equivalentes y ser asignados a prorrata a la operación con arreglo a un 

método justo y equitativo que debe constar por escrito y ser previo a la realización de 

los gastos. En segundo lugar podrá optarse por la certificación a tanto alzado de los 

costes indirectos por un importe máximo del 20% de los costes directos imputados en 

cada operación. Para poder aplicar este criterio será necesario que en las bases 

reguladoras de la subvención se establezcan tanto los costes directos a tener en cuenta, 

como el porcentaje de los costes directos que se considerarán costes indirectos 

imputables a tanto alzado. Para ello, con carácter previo se deberán haber desarrollado 

los estudios económicos necesarios para determinar este porcentaje. La aplicación de 
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este criterio hará que no se necesite disponer de facturas o documentos contables de 

valor probatorio equivalente que acrediten los costes indirectos imputados.  

Esta norma ha definido los costes directos de una operación, como aquellos que 

sean inequívocamente identificables con ella y cuyo nexo con esa operación pueda 

demostrarse de manera indubitada. Los costes indirectos serán todos aquellos que no 

puedan vincularse directamente con una operación, pero que sin embargo son necesarios 

para la realización de tal actividad. Dentro de los costes indirectos se incluyen los costes 

generales de estructura que, sin ser imputables a una actividad concreta, son necesarios 

para que la actividad se lleve a cabo. 

Los gastos de amortización, establecía que podrán ser financiados si se daban las 

circunstancias del  artículo 7: estar directamente relacionados con la operación, que en 

su adquisición no se haya utilizado cualquier otra subvención, que el importe que se 

certifique como gasto haya sido calculado de conformidad con la normativa contable 

nacional pública o privada, y que se corresponda con el período de elegibilidad de la 

operación. 

Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales, los gastos periciales para la realización de la operación, los gastos de 

garantías bancarias o de otras instituciones financieras serán subvencionables, a tenor 

del artículo 8, cuando estén directamente relacionados con la operación y sean exigibles 

por la normativa estatal, de Comunidad Autónoma o local. Si la operación requiriese la 

apertura de una o varias cuentas bancarias separadas, serán subvencionables los gastos 

de apertura y mantenimiento de las mismas. 

Respecto a las operaciones de arrendamiento financiero, el artículo 11 dispone 

de manera general que serán subvencionables los pagos abonados por el arrendatario al 

arrendador con excepción de los intereses deudores. Por el contrario, no serán 

subvencionables otros costes ligados al contrato de arrendamiento financiero, 

específicamente el ejercicio de la opción de compra, el margen del arrendador, seguros 

e intereses de costes de refinanciación. Además, sólo podrá subvencionarse el gasto 

correspondiente a los pagos de arrendamiento abonados por el arrendatario hasta la 
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fecha límite de subvencionabilidad aunque la fecha de finalización del contrato sea 

posterior. Si los contratos de arrendamiento no contienen una opción de compra y su 

duración es inferior al período de vida útil del activo a que se refiere el contrato, el 

arrendatario deberá poder demostrar que el arrendamiento financiero era el método más 

rentable para obtener el uso de los bienes y si los costes hubieran sido más bajos de 

haberse utilizado un método alternativo, los costes adicionales se deducirán del gasto 

subvencionable.  

La Orden TIN/2965/2008, también procedió a regular las condiciones de 

admisibilidad de los gastos producidos en los casos de subcontratación de la ejecución 

de la operación por el beneficiario, disponiendo en el artículo 12 que se entenderá que 

existe subcontratación, cuando el beneficiario de una operación subvencionada por el 

Fondo Social Europeo concierte con terceros su ejecución total o parcial. También 

dispone que quedan fuera de este concepto las contrataciones que realice el beneficiario 

para realizar por sí mismo la operación subvencionada y que el beneficiario únicamente 

podrá subcontratar total o parcialmente la ejecución de la operación cuando la 

normativa estatal, de Comunidad Autónoma o local que regule la operación así lo 

prevea y en el porcentaje que se fije en las normas estatales, de Comunidad Autónoma o 

locales aplicables. En el supuesto de que tal previsión no figure, prevé que  el 

beneficiario pueda  subcontratar como máximo hasta el 50 por ciento del coste total de 

la operación subvencionada y que los contratistas quedan obligados sólo ante el 

beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 

cofinanciada frente al Órgano intermedio y la Autoridad de Gestión.  

Por último, esta norma también ha dedicado un apartado a los gastos derivados 

de operaciones mediante instrumentos de ingeniería financiera: fondos de capital riesgo, 

fondos de garantía, fondos de préstamo y fondos de cartera. En relación con su vigencia, 

se extiende con carácter retroactivo a los gastos efectivamente pagados a partir del 1 de 

enero de 2007, para lo que se habilitó un plazo de un mes desde su publicación,  para 

posibilitar la subsanación de las eventuales deficiencias existentes en la documentación 
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justificativa de los gastos generadas por la aplicación del nuevo régimen.
32

 La reforma 

de la norma llevada a cabo por la Orden ESS/1337/2013, de 3 de julio
33

 sirvió para 

adaptarla a los cambios producidos en el marco comunitario  para permitir el empleo de 

las formas simplificadas de justificación de gastos, relativas a los costes a tanto alzado 

calculados mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios y a las 

cantidades globales que cubran íntegra o parcialmente los costes de una operación 

conforme a lo establecido en el artículo 11.3 del Reglamento (CE) n.º 1081/2006, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006. Asimismo, se añadió un 

artículo más para incluir como gasto subvencionable para su cofinanciación por el 

Fondo Social Europeo las formas de ayudas reembolsables. 

Por su parte, la Orden EHA 524/2008 vino a establecer los criterios de 

subvencionalidad de los incurridos en las ayudas derivadas de Fondos FEDER 

estableciendo una regla general sobre subvencionalidad, la correspondencia indubitada 

con la operación, supuestos de no subvencionalidad y criterios especiales para terrenos 

y bienes inmuebles, amortizaciones, gastos generales, bienes de equipo, etc.   

Para finalizar este apartado, y volviendo de nuevo al ámbito comunitario, hay 

que destacar que la política de cohesión del Marco Estratégico Común, programado por 

la Unión Europea para período 2014-2020, mantiene en esencia el sistema de 

determinación Estatal de los gastos subvencionables. No obstante, como importante 

novedad incorpora de manera expresa «un uso más extenso de los costes simplificados 

lo que reduce los errores relacionados con la gestión financiera, las normas de 

subvencionabilidad y la pista de auditoría y reorienta la ejecución y el control al 

rendimiento de las operaciones»
34

.  

                                                 

32
 Disposición transitoria única y disposición final única de la Orden TIN2965/2008 

33
 Con anterioridad había sido modificada por la Orden TIN/788/2009, de 25 de marzo, con el objeto de 

incluir los criterios generales y específicos que deben cumplir los gastos relativos a las retribuciones y 

complementos desembolsados por terceros a favor de los participantes en una operación y certificados al 

beneficiario.  
34

 Así se disponía en la justificación de la reforma que se anexaba (pág. 182)  a la «propuesta modificada 

(de 11 de septiembre de 2012) de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
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Así,  el nuevo marco de los Fondos Estructurales y de Inversión Europea queda 

configurado, con carácter general, en el Reglamento (UE) Nº  1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo  de 17 de diciembre de 2013 por el que se 

establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 

al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 

establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 

al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 

Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) Nº  1083/2006 del Consejo
35

. Este Reglamento 

mantiene en su artículo 65 que «la subvencionalidad del gasto se determinará sobre la 

base de normas nacionales, salvo que en el presente Reglamento o en las normas 

específicas de los Fondos, o basándose en ellos, se establezcan normas específicas». El 

artículo 67 establece las formas que han de adoptar las subvenciones y junto a la 

tradicional del «reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamente 

incurrido y realmente abonados, junto con, cuando proceda, contribuciones en especie 

y depreciaciones» añade otros supuestos de sistemas simplificados o estimados y su 

forma de determinación
36

. Y como ya era habitual, el Reglamento también contiene una 

                                                                                                                                               

establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 

Marítimo y de la Pesca, incluidos en el Marco Estratégico Común, y por el que se establecen 

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al 

Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo». 

 
35

 D.O.U.E. de 20 de diciembre de 2013 
36

 Así, el artículo 67 (Formas de las subvenciones y de la asistencia reembolsable), establece las 

siguientes previsiones:   

«1. Las subvenciones y la asistencia reembolsable podrán revestir cualquiera de las siguientes formas:  

a) reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamente incurrido y realmente abonados, 

junto con, cuando proceda, contribuciones en especie y depreciaciones;  

b) baremos estándar de costes unitarios;  

c) importes a tanto alzado que no superen los 100 000 EUR de contribución pública;  

d) financiación a tipo fijo, determinada aplicando un porcentaje a una o varias categorías definidas de 

costes.  

Las normas específicas de los Fondos podrán limitar las formas de las subvenciones o de la ayuda 

reembolsable aplicable a determinadas operaciones.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, podrán establecerse formas adicionales de subvenciones y 

métodos de cálculo en el Reglamento del FEMP.  
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previsión para la determinación de los costes indirectos de forma simplificada
37

 y 

especialidades para las contribuciones en especie, los costes de depreciación y gastos no 

elegibles
38

. 

                                                                                                                                               

(…/…) 

5. Los importes a los que se refiere el apartado 1, párrafo primero, letras b), c) y d), se establecerán de 

una de las siguientes maneras:  

a) un método de cálculo justo, equitativo y verificable basado en:  

i) datos estadísticos u otra información objetiva; o  

ii) los datos históricos verificados de beneficiarios concretos; o  

iii) la aplicación de las prácticas habituales de contabilidad de costes de los distintos beneficiarios;  

b) de conformidad con las modalidades de aplicación de los baremos de costes unitarios, importes a 

tanto alzado y tipos fijos correspondientes aplicables en otras políticas de la Unión a una categoría 

similar de operación y beneficiario;  

c) de conformidad con las modalidades de aplicación de los baremos de costes unitarios, importes a 

tanto alzado y tipos fijos correspondientes aplicables a una categoría similar de operación y beneficiario 

en regímenes de subvenciones financiados enteramente por el Estado miembro;  

d) porcentajes establecidos por el presente Reglamento o las normas específicas de los Fondos;  

e) métodos específicos para determinar los importes establecidos con arreglo a las normas específicas de 

los Fondos.  

6. En el documento en el que se señalen las condiciones de la ayuda a cada operación deberá señalarse 

también el método que debe aplicarse para determinar los costes de la operación y las condiciones para 

el pago de la subvención». 
37

 Artículo 68: «Financiación a tipo fijo de los costes indirectos y los costes de personal relativos a 

subvenciones y asistencia reembolsable  

1. Cuando la ejecución de una operación genere costes indirectos, estos podrán calcularse a tipo fijo de 

una de las siguientes maneras:  

a) a un tipo fijo de hasta el 25 % de los costes directos subvencionables, siempre que se calcule mediante 

un método justo, equitativo y verificable o un método aplicado a una categoría similar de operación o 

beneficiario en regímenes de subvenciones financiados enteramente por el Estado miembro;  

b) a un tipo fijo de hasta el 15 % de los costes directos de personal subvencionables sin que el Estado 

miembro esté obligado a efectuar cálculo alguno para determinar el tipo aplicable;  

c) a un tipo fijo aplicado a los costes directos subvencionables basado en métodos existentes con sus 

correspondientes tipos, aplicable en las políticas de la Unión a una categoría similar de operación y 

beneficiario.  

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 149 en lo 

referente a la determinación del tipo fijo y los métodos relacionados a los que se refiere el párrafo 

primero, letra c), del presente apartado.  

2. A efectos de determinar los costes de personal en relación con la ejecución de una operación, la tarifa 

por hora aplicable podrá calcularse dividiendo los costes brutos de empleo anuales justificados más 

recientes por 1.720 horas».  

  
38

 Artículo 69: «Normas de subvencionabilidad específicas aplicables a las subvenciones y a la asistencia 

reembolsable  
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Este marco común esbozado sobre subvencionabilidad de los gastos, se completa 

con la regulación particular de cada uno de los Fondos Estructurales y de Inversión 

Europeos que se constituyen para el periodo 2014-2020
39

.  

                                                                                                                                               

1. Las contribuciones en especie en forma de provisión de obras, bienes, servicios, terrenos y bienes 

inmuebles por los que no se haya efectuado ningún pago en efectivo documentado con facturas o 

documentos de valor probatorio equivalente podrán ser subvencionables siempre que las normas de 

subvencionabilidad de los Fondos EIE y el programa así lo dispongan y se cumplan todos los criterios 

siguientes:  

a) que el apoyo público abonado a la operación que incluya contribuciones en especie no exceda del 

gasto subvencionable total, excluidas las contribuciones en especie, al final de la operación;  

b) que el valor atribuido a las contribuciones en especie no exceda de los costes generalmente aceptados 

en el mercado de referencia;  

c) que el valor y la ejecución de la contribución puedan evaluarse y verificarse de forma independiente;  

d) que, en el caso de que se aporten terrenos o bienes inmuebles, pueda efectuarse un pago en efectivo a 

efectos de un contrato de arrendamiento cuyo importe nominal anual no exceda de una única unidad de 

la moneda del Estado miembro.  

e) que, en el caso de contribuciones en especie en forma de trabajo no retribuido, el valor de ese trabajo 

se determine teniendo en cuenta el tiempo dedicado verificado y el nivel de remuneración por un trabajo 

equivalente.  

El valor de los terrenos o bienes inmuebles contemplados en el párrafo primero, letra d), del presente 

apartado deberá estar certificado por un experto independiente cualificado o un organismo oficial 

debidamente autorizado y no excederá del límite establecido en el apartado 3, letra b). 

2. Los costes de depreciación podrán considerarse subvencionables en las siguientes condiciones:  

a) cuando las normas de subvencionabilidad del programa lo permitan;  

b) cuando el importe del gasto esté debidamente justificado por documentos de valor probatorio 

equivalente al de facturas para costes subvencionables si se reembolsa en la forma indicada en el 

artículo 67, apartado 1, párrafo primero, letra a);  

c) cuando los costes se refieran exclusivamente al período de la ayuda para la operación;  

d) cuando los activos depreciados no se hayan adquirido con ayuda de subvenciones públicas.  

3. Los costes siguientes no serán subvencionables con una contribución de los Fondos EIE ni con el 

importe de la ayuda transferida del Fondo de Cohesión al Mecanismo «Conectar Europa» a que se 

refiere el artículo 92, apartado 6:  

a) intereses de deuda, excepto respecto de subvenciones concedidas en forma de bonificaciones de 

intereses o subvenciones de comisiones de garantía;  

b) la adquisición de terrenos no edificados y terrenos edificados por un importe que exceda del 10 % del 

gasto total subvencionable de la operación de que se trate; en el caso de zonas abandonadas y de 

aquellas con un pasado industrial que comprendan edificios, este límite aumentará hasta el 15 %; en 

casos excepcionales y debidamente justificados, dicho límite se incrementará por encima de los 

respectivos porcentajes mencionados, para operaciones relacionadas con la conservación del medio 

ambiente;  

c) el impuesto sobre el valor añadido excepto cuando no sea recuperable conforme a la legislación 

nacional sobre el IVA.»  
39

 Así, y publicados en el D.O.C.E el 20 de diciembre de 2013: 
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II.2. Las ayudas de origen estatal 

II.2.1. Antecedentes 

En nuestro ordenamiento financiero, el precedente más cercano lo encontramos 

en el Real Decreto legislativo 1091/1988 de 23 de septiembre
40

 que aprobó el texto 

refundido de la Ley General Presupuestaria, dedicando la  sección tercera del Capítulo 

Primero del Título II a la ejecución y liquidación de los Presupuestos Generales del 

Estado. En esta ubicación sistemática, los artículos 81 y 82 de la ley constituían las 

únicas referencias a  las subvenciones públicas en nuestro ordenamiento. 

El artículo 81 establecía los criterios generales de publicidad, concurrencia y 

objetividad en la concesión, salvo para las subvenciones nominativas y declaraba la 

obligatoriedad de que existieran, con carácter previo a la disposición de los créditos, las 

normas reguladoras de la concesión que serían establecidas por los Ministros 

correspondientes. Además los beneficiarios deberían acreditar, como requisito para el 

cobro de la ayuda, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad 

Social. 

El artículo 82, disponía la obligatoriedad de justificar, ante el Ministerio de 

Economía y Hacienda, la aplicación de los fondos recibidos, en la forma que 

reglamentariamente se determinara. Sin embargo, no se establecía ninguna referencia a 

cuáles pudieran ser las condiciones en las que se hubieran de realizar los gastos 

                                                                                                                                               

-Reglamento (UE) Nº 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de 

inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) Nº 1080/2006. 

-Reglamento (UE) Nº 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) Nº 1081/2006 del Consejo 

-Reglamento (UE) Nº 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 

el que se establecen disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional al objetivo de cooperación territorial europea 

-Reglamento (UE) Nº 1300/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

relativo al Fondo de Cohesión y por el que se deroga el Reglamento (CE) Nº 1084/2006 

-Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) Nº 1698/2005 del Consejo 

40
 B.O.E. núm. 234 de 29 de septiembre de 1988. 
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necesarios para la ejecución de una proyecto financiado por una subvención pública, 

salvo las remisiones a la normativa reglamentaria particular, tanto de concesión, por el 

ministerio del sector correspondiente, como de justificación, por el Ministerio de 

Economía y Hacienda
41

. 

Esta situación se modificó tres años después, con una nueva regulación de la Ley 

General Presupuestaria,  mediante la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1991, que estableció una sección cuarta, dentro del Título II 

de la Ley,  bajo la denominación de «Ayudas y subvenciones públicas», con una nueva 

redacción, mucho más extensa,  de los artículos 81 y 82. 

La nueva ordenación, dedicaba mayor precisión a la definición del ámbito de 

aplicación, con una referencia expresa a su aplicabilidad a las ayudas financiadas con 

fondos comunitarios (artículo 81.2. b)). Se definía la condición del beneficiario, sus 

obligaciones y se daba carta de naturaleza a la participación de entidades colaboradoras 

en la gestión. 

El artículo 81.6 de la Ley General Presupuestaria establecía la necesidad de 

aprobación previa de las bases reguladoras, se definían las condiciones de aplicación del  

reintegro de subvenciones, y se establecía la obligatoriedad de la publicación de las 

subvenciones concedidas. Sin embargo,  tampoco se contenía  en la nueva redacción 

alusión alguna a cuáles pudieran ser los gastos subvencionables, únicamente podía 

encontrarse una referencia a la existencia de determinados soportes de gasto, en la 

referencia genérica a las actividades de inspección y control
42

. 

                                                 

41
 La falta en nuestro ordenamiento de normativa aplicable a la justificación de las subvenciones  y su 

contraste con la detallada regulación existente en esta materia respecto a las subvenciones financiadas 

total o parcialmente con fondos comunitarios se ha destacado en DÍAZ ZURRO, A. “La Ley General de 

Subvenciones: antecedentes, justificación de su necesidad y contenido”, Presupuesto y Gasto Público 

34/2004, pág. 100.   
42

 Artículo 81.12. 

«Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control se deduzcan indicios de la incorrecta 

obtención, disfrute o destino de la subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su 

realización podrán acordar la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de 

cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que tales indicios se manifiesten.» 
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Finalmente, en el artículo 82 de la ley, realizó una completa regulación de los 

supuestos de infracciones,  sanciones, así como la asignación de responsabilidades 

subsidiarias de administradores y socios. 

El ámbito de la regulación reglamentaria estaba constituido por el Decreto 

2784/1964 de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones concedidas con cargo 

a los Presupuestos generales del Estado y de las Entidades estatales autónomas
43

, en 

cuya  exposición de motivos se disponía que ante «la importancia y variedad que 

alcanzan las aportaciones que se hacen con carácter de  auxilios o subvenciones» se 

hacía necesario el establecimiento de un régimen de justificación especialmente para las 

«personas naturales o jurídicas de carácter privado» y otras entidades perceptoras de 

ayudas no sujetas a fiscalización por el Tribunal de Cuentas. El artículo 1 del Decreto se 

disponía que la justificación «tendrá lugar en la forma que determina el Reglamento de 

veinticuatro de mayo de mil ochocientos noventa y uno». Se establecía la obligatoriedad 

de acreditar la ejecución de la obra o servicio, sin que fuera preceptivo acompañar los 

justificantes de gasto (documentos de Caja, en la redacción de la norma) aunque se 

preveía que no obstante, que el Ministerio que hubiese acordado la subvención podría 

«solicitar los justificantes de inversión que se consideren necesarios».  

El desarrollo y modernización de los procedimientos de concesión de 

subvenciones se llevó a cabo tras la publicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y la previsión que contenía acerca de la necesidad de adecuar a 

la misma, las normas reguladoras de los distintos procedimientos administrativos, en su 

Disposición Adicional Tercera. El desarrollo normativo se llevó a cabo con la 

publicación del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprobó el 

Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas. Este 

precepto reglamentario, si bien generó un marco general de las actividades de la 

Administración relacionadas con los  procedimientos de instrucción, concesión  y 

                                                 

43
 B.O.E. Núm. 220 de 12 de septiembre de 1964. 
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control de subvenciones, sin embargo no contuvo  referencia alguna a cuáles pudieran 

ser gastos subvencionables, ni a las condiciones de su ejecución. 

II.2.2.  La  Ley General de Subvenciones 

El régimen descrito estuvo vigente diez años, hasta que se realizó por primera 

vez en nuestro ordenamiento la regulación integral de esta modalidad de gasto con la 

publicación de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que de 

manera sintética y siguiendo a BAYONA DE PEROGORDO y SOLER ROCH ha 

venido a introducir «seguridad y racionalidad en la ordenación de las subvenciones»
44

. 

La  Ley, que en la actualidad se encuentra en proceso de revisión
45

, se estructura 

en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 22 disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres 

disposiciones finales. 

Como hemos expuesto con anterioridad, el presente capítulo tiene por objeto la 

exposición, del régimen normativo de los gastos subvencionables aplicable a las 

diferentes haciendas públicas. El carácter integrador que, a nuestro  juicio, tiene  la Ley 

General de Subvenciones, hace que para llevar a cabo este cometido sea preciso con 

carácter previo abordar, en primer lugar, las referencias de la Ley a su ámbito de 

aplicación subjetivo y a las relaciones con las haciendas autonómica, local o 

comunitaria que se contiene en dicha norma. 

                                                 

44
 Así lo señalan BAYONA DE PEROGORDO, J.J./SOLER ROCH, M.T.  Materiales de Derecho 

Financiero, Ob. cit. pág. 123, indicando que está en consonancia con la relevancia creciente de este 

instituto, además de que « desde una disciplina científica, supone por un lado, la ubicación indudable de 

esta figura en el Derecho Financiero y por otro, dentro de este una oportunidad para revitalizar el Derecho 

de los gastos públicos». 

45
 En enero de 2014 la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, difundió un borrador de Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 38/2003, de 17 

de  noviembre, General de Subvenciones, así como la correspondiente Memoria de análisis de impacto, 

fechada el día 9 de enero de 2014. A aquellas propuestas de reforma más significativas en relación con el 

objeto de este estudio,  haremos alusión a lo largo del presente trabajo. 
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Sólo una vez determinado el adecuado alcance de la Ley a los diferentes ámbitos 

competenciales, es cuando puede abordarse propiamente el régimen de los gastos 

subvencionables que corresponderá aplicar en cada caso.  

II.2.2.1. Las referencias al ámbito de aplicación territorial 

Respecto al primero de los apartados, en el capítulo primero del título preliminar 

se regula el ámbito de aplicación de la ley, que tiene por objeto la regulación del 

régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones 

públicas (artículo 1). Se entenderá por Administraciones públicas, tanto la 

Administración General del Estado, las entidades que integran la Administración local y 

la Administración de las comunidades autónomas (artículo 3)
46

.  

                                                 

46
 «Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las prescripciones de esta 

ley. 

1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las entidades que integran la Administración local. 

c) La Administración de las comunidades autónomas. 

2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los organismos y demás 

entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera 

de las Administraciones públicas en la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia 

del ejercicio de potestades administrativas. 

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información a que se hace 

referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin contraprestación, que realicen los 

entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. En todo caso, las aportaciones gratuitas 

habrán de tener relación directa con el objeto de la actividad contenido en la norma de creación o en sus 

estatutos. 

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las Administraciones de 

las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las restantes entidades de derecho 

público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas, de acuerdo con lo 

establecido en la disposición final primera. 

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones: 

a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y cuya gestión sea 

competencia total o parcial de otras Administraciones públicas. 

b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del Estado o de las 

entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, conjuntamente con otras 

Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que corresponda gestionar a dichos órganos». 
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Pero, el estudio del ámbito de aplicación subjetivo de la Ley, y del régimen de 

los gastos subvencionables, requiere una referencia previa, –y sucinta– a la definición 

del concepto de subvención pública que se contiene  en la norma. El régimen aplicable a 

unos determinados gastos, lo será en función del ámbito de la Hacienda Pública 

correspondiente, pero para ello tendremos que conocer cuándo nos hallamos ante una 

subvención pública y cuáles son las características que la diferencias de otras figuras 

afines.  

Al establecimiento del concepto de subvención
47

 dedica la ley el artículo 2, 

definiéndola    como  toda disposición dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos 

contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor de personas públicas o privadas, y que 

cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 

comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 

situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se 

hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 

finalidad pública. 

La ley excluye de su ámbito de aplicación las aportaciones dinerarias globales 

entre administraciones y algunos supuestos contemplados en el régimen local.
48

 En la 

                                                 

47
 En el ámbito doctrinal, encontramos algunas definiciones que ya contenían las notas centrales 

contenidas en la LGS, así,  BAYONA DE PEROGORDO y SOLER ROCH definen la subvención «como 

una manifestación de la actividad financiera de gasto público consistente en la transferencia de fondos 

públicos a favor de una persona que se compromete a utilizar  dichos fondos en la realización de una 

determinada actividad de interés general» en Materiales de Derecho Financiero  Ob. cit. pág.124. 

48
Vid. Artículo 2 
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misma línea, se establecen determinadas prestaciones públicas que tampoco integrarán 

el concepto de subvención.
49

 

Respecto a la aplicación de la ley a las diferentes Haciendas Públicas, el artículo  

3, como hemos visto, establece que se  ajustarán a sus prescripciones las subvenciones 

otorgadas por cualquier Administración pública tanto estatal, autonómica, como local. 

No obstante lo anterior, la adecuada interpretación de esta norma requiere el 

conocimiento previo de todas las disposiciones contenidas en la ley  destinadas a 

                                                                                                                                               

 2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias entre 

diferentes Administraciones públicas, así como entre la Administración y los organismos y otros entes 

públicos dependientes de éstas, destinadas a financiar globalmente la actividad de cada ente en el ámbito 

propio de sus competencias, resultando de aplicación lo dispuesto de manera específica en su normativa 

reguladora. 

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias que 

en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las entidades que integran la 

Administración local a favor de las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

49
 Artículo 2 

«4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos: 

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social. 

b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en España, en los 

términos establecidos en su normativa reguladora. 

c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de prestaciones no 

contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones asistenciales y los subsidios económicos 

a favor de españoles no residentes en España, así como las prestaciones a favor de los afectados por el 

virus de inmunodeficiencia humana y de los minusválidos. 

d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales a las personas 

con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C reguladas en la 

Ley 14/2002, de 5 de junio. 

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de guerra y otras 

pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo. 

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial. 

g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social. 

h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione al prestatario 

la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación de crédito». 
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delimitar el ámbito de aplicación, especialmente las disposiciones finales primera y 

segunda, –relativas al carácter básico de la norma–  y el artículo 6, sobre la aplicabilidad 

de las normas de la Unión Europea. 

En este sentido, la disposición final primera establece, con base competencial en 

el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución, los preceptos que constituyen 

legislación básica del Estado. Tienen carácter básico, entre otros, y a los efectos de este 

trabajo, los relacionados con la definición del concepto y ámbito de aplicación de la ley,  

así como los que tienen por objeto establecer la noción y alcance de los gastos 

subvencionables y su inclusión en un procedimiento de gestión y justificación
50

. 

Acotado el alcance de lo básico, el apartado 2º de la disposición final primera 

viene a recordar el ámbito de aplicación de las normas que carecen de tal carácter, así: 

Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 

ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 

Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas. 

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido 

competencias en materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran 

la Administración local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, 

de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de esta disposición. 

                                                 

50
El excesivo carácter básico de esta Ley ha sido puesto de manifiesto por la práctica totalidad de autores,  

vid entre otros POMED SÁNCHEZ, L., «Los ámbitos territorial y temporal de aplicación de la Ley», en 

VV.AA. Comentario a la Ley General de Subvenciones, Dir. Fernández Farreres, G., Ed. THOMSOM 

CIVITAS 2005. pág. 65. LÓPEZ RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de 

Subvenciones» en VV.AA. Comentarios a la Ley General de Subvenciones Coord. López Ramón, F., Ed. 

Tirant Lo Blanch Valencia 2005. pág. 22. SESMA SÁNCHEZ, B. «Disposiciones Generales de la Ley 

General de Subvenciones y de su Reglamento», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las 

subvenciones públicas, (Coords.)  Martínez Giner, L.A., Navarro Faure, A. Ed. Tirant lo Blanch, 

Valencia 2010 pág. 25. Además, la excesiva incursión en las competencias de las autonómicas ha 

constituido la principal causa de que se hayan interpuesto dos recursos de inconstitucionalidad por el 

Gobierno de  Aragón (Recurso  de inconstitucionalidad  número 931-2004, B.O.E. de 6 de abril de 2004) 

y por el Parlamento de Cataluña (Recurso  de inconstitucionalidad número 964-2004, también en el 

B.O.E. de 6 de abril) 
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Y de manera complementaria, la disposición final segunda asigna también 

carácter básico, al desarrollo reglamentario. 

Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del 

Estado tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a 

las normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera. 

Finalmente, por lo que respecta al ámbito territorial de aplicación, la ley 

contiene otras referencias a las relaciones con las administraciones locales, para las que 

asumirá una función de aplicación supletoria
51

.  

Para concluir con la descripción de los preceptos de la Ley General de 

Subvenciones dedicados al ámbito territorial de aplicación, hay que hacer referencia a 

las previsiones referidas al régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a 

fondos de la Unión Europea que se contienen en el artículo 6. Con respecto a la 

primacía del Derecho comunitario el apartado primero establece que las subvenciones 

financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las normas 

comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o 

transposición de aquéllas. 

A continuación, el apartado segundo describe que, los procedimientos de 

concesión y de control de las subvenciones regulados en esta ley tendrán carácter 

supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las subvenciones financiadas 

con cargo a fondos de la Unión Europea. 

                                                 

51
 Así, por ejemplo, la disposición adicional octava: «Subvenciones que integran el programa de 

cooperación económica del Estado a las inversiones de las entidades locales. 

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las inversiones de 

las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran planes o instrumentos 

similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia y cooperación municipal se regirán 

por su normativa específica, resultando de aplicación supletoria las disposiciones de esta Ley». 

Redacción dada por el artículo 35 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre. 
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II.2.2.2. Las referencias al régimen jurídico de los gastos 

subvencionables 

Continuando con el alcance dado al presente capítulo,  concierne ahora, como se 

hizo anteriormente con  las ayudas financiadas con cargo a los presupuestos 

comunitarios,  realizar la identificación de  las normas contenidas en la Ley General de 

Subvenciones dirigidas a la creación de un régimen jurídico de los gastos 

subvencionables en nuestro ordenamiento.  

El régimen jurídico de los gastos subvencionables se contiene en la Ley General 

de Subvenciones, en el capítulo IV «gestión y justificación de las subvenciones 

concedidas» del Título I, «procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones». 

Dentro de dicho apartado, especialmente los artículos 29 a 31, contienen las principales 

notas configuradoras del régimen de los gastos subvencionables. 

El artículo 29 contiene la regulación de las actividades realizadas bajo la 

modalidad de subcontratación, el artículo 30 establece medidas para la justificación de 

las subvenciones y el 31 define, propiamente, el marco general de los gastos 

subvencionables. 

Se trata de una extensa descripción de las actividades de gasto en las que se va a 

incurrir en el marco de la ejecución del proyecto subvencionado, sin precedentes en 

nuestro ordenamiento
52

, cuya sistematización dará inicio con la descripción con las 

reglas generales de gasto contenidas en el artículo 31
53

, para posteriormente abordar los 

gastos subcontratados y finalizar con las reglas aplicables en el momento de la 

justificación. 

                                                 

52
 Sin embargo sí en el ordenamiento comunitario, como hemos tenido la ocasión de exponer en el 

apartado anterior. Vid. supra nota a pie de página núm. 21 

53
 Dicha sistematización se mantendrá a lo largo de todo el trabajo. Habría tenido más sentido que la Ley 

General de Subvenciones se dirigiera en primer lugar a establecer la regulación de los apartados generales 

de los gastos subvencionables (contenidos en el artículo 31)  y luego referirse las especialidades de gasto: 

bien por haberse realizado en modalidad de subcontratación o por otras cuestiones formales (artículos 29 

y 30).  
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El artículo 31.1 de la Ley define los gastos subvencionables como aquellos que 

de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 

estrictamente necesarios
54

 y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 

reguladoras de las subvenciones. A continuación establece que en ningún caso el coste 

de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

La ley establece la regla general de que los gastos contraídos en el ejercicio de 

las actividades subvencionadas deberán estar efectivamente pagados con anterioridad a 

la finalización del período de justificación, cuestión que podrá ser excepcionada por las 

respectivas bases reguladoras de la subvención, (artículo 31.2). 

Para garantizar la trasparencia en la gestión establece la obligación de contar con 

al menos tres ofertas de diferentes proveedores cuando la cuantía de determinados 

gastos supere ciertos límites en función de su naturaleza, con remisión a la normativa 

sobre contratos administrativos (artículo 31.3)
55

, salvo excepciones motivadas por 

insuficiencia del mercado o tratarse de gastos realizados con anterioridad a la 

subvención
56

. 

                                                 

54
 En la redacción dada por la Ley 39/2010 de 22 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 

2001. En la mencionada reforma de la Ley se añadió el párrafo «resulten estrictamente necesarios». 

55
 Art. 31.3 «Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá 

solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 

compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 

características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 

suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.». Esta redacción 

ha sido introducida por la Ley 14/2011 de 1 de junio. En la versión  original, las cantidades a partir de las 

cuales se establecía la obligación para el beneficiario se establecían de manera expresa en 30.000 € en los 

casos de ejecuciones de obras y de 12.000 € para los gastos por suministros de bienes de equipo y los de 

consultoría o asistencia técnica. Las referencias a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público citada, deben entenderte hechas al vigente Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público que en su artículo 

138 ha establecido las cuantías en 50.000 € para los contratos de obras y 18.000 € para los  otros 

contratos. 

56
 El régimen establecido en el artículo 31.3 de la Ley en relación con las tres ofertas a solicitar cuando 

los gastos excedan una determinada cuantía, ha sido parcialmente matizado por la Ley 43/2006, de 29 de 

diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo. Así, su Disposición adicional quinta. Gestión de 

la formación profesional y Ley General de Subvenciones, establece: 
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La norma continúa con el establecimiento de una serie de reglas particulares que 

se aplicarán cuando se incurra en ciertos tipos o categorías de gastos. Así, para la 

adquisición, construcción o mejora de bienes inventariables, se establece una obligación 

de destino que, en su caso, deberá inscribirse en los registros públicos, (artículo 31 

apartados 4 y 5).  

La amortización, para que adquiera el carácter de subvencionable,  tendrá como 

requisitos que la adquisición de los bienes no haya sido subvencionada, que se calcule 

de conformidad con las normas de contabilidad y que se refiera exclusivamente al 

periodo subvencionable, (artículo 31.6). 

La Ley, establece, para los gastos de asesoría, notariales, registrales, periciales y 

de administración, la necesidad de que expresamente se prevean en las bases 

reguladoras, además de que estén directamente relacionados con la actividad y sean 

indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma, (artículo 31.7) La 

misma necesidad de previsión expresa en la normativa reguladora de la subvención, se 

predica para que, con carácter excepcional, sean subvencionables los gastos de garantía 

bancaria. Por el contrario, el citado apartado prohíbe la financiación de los intereses 

deudores, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, y de los gastos 

de procedimientos judiciales. 

Los tributos, al dictado del artículo 31.8, podrán ser objeto de subvención 

cuando el beneficiario los abone efectivamente. De manera expresa se omiten los 

impuestos personales sobre la renta y los indirectos que sean susceptibles de 

recuperación o compensación 

                                                                                                                                               

«2. En el ámbito de la formación profesional se considerará a efectos de lo dispuesto en el artículo 31.3 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que el beneficiario ha cumplido lo allí 

establecido cuando justifique de modo razonado que la elección del proveedor responde a los criterios de 

eficacia y economía, teniendo en cuenta las iniciativas de formación a realizar y el ámbito en que éstas se 

desarrollan.  

A estos efectos, la normativa reguladora de la formación profesional podrá concretar dichos criterios». 
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El último apartado del artículo 31, permite la imputación de los costes indirectos 

en la parte que razonablemente corresponda, con arreglo a los principios y normas de 

contabilidad generalmente admitidos, y que se correspondan con el periodo en el que se 

realiza la actividad
57

. 

El artículo 29 se dedica a la regulación de la subcontratación de las actividades 

subvencionadas por los beneficiarios. Se convierte así esta figura en una modalidad de 

llevar a cabo la actividad subvencionada y, por ende, de los gastos que ello ocasiona.  

La subcontratación  debe estar prevista en la normativa reguladora de la 

subvención, que debe indicar el porcentaje de actividad que se podrá concertar con 

terceros, que en caso de ausencia no excederá del 50 %, estando prohibidas las 

subcontrataciones que, aumentando  el coste de la actividad subvencionada, no aporten 

valor añadido al contenido de la misma ( artículo 29.2). 

                                                 

57
 El borrador de Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 38/2003, amplia el alcance del artículo 

31 con la incorporación, entre otros, de un aparado 10  en el que limita las retribuciones financiables con 

subvenciones de los empleados, a siete veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples; un 

apartado 11 para limitar la subvención a los costes incurridos por las entidades vinculadas y 5 apartados 

más para introducir un sistema de costes simplificados. Con dicho sistema, como dispone la exposición de 

motivos de la reforma «También se avanza de forma decidida en la implantación de métodos para la 

simplificación de la  determinación, acreditación y control  de  los  costes.  Este  régimen  encuentra  sus 

antecedentes inmediatos en el Real Decreto 887/2006, que ya contemplaba el  sistema de módulos; 

además se incorporan las soluciones previstas por la Unión Europea para el Marco Estratégico Común  

del  periodo  2014-2020.  En la presente  ley se  contemplan  diferentes métodos   para la estimación de 

costes; todos parten de la necesidad de elaborar un informe técnico que proporcione estándares justos, 

equitativos y evaluables. Una vez determinados, su aplicación comportará una gran simplificación de 

orden documental tanto para los beneficiarios, como para los gestores y los órganos de control que han de 

examinar la justificación. Además, con este modelo avanza en el proceso de sustitución del control de 

costes por el modelo de análisis y evaluación de resultados». Estos «sistemas de simplificación para la 

determinación de costes» previstos son: a) Método de determinación de ciertos costes a tanto alzado, 

mediante la aplicación de un tipo fijo sobre el importe de determinados costes directos reales 

representativos del coste total del proyecto subvencionado, que se tomarán corno base de cálculo. b) 

Método de fijación de baremos estándar de costes  unitarios, para una o varias de las categorías de costes 

incurridos. c) Método de fijación de módulos, en función de cada unidad de resultado medible y 

representativa de la actividad a realizar. El importe unitario de los módulos podrá contener una parte fija 

y otra variable, o podrá ser variable en función del nivel de actividad. d) Método de determinación de 

costes, mediante la fijación de una cantidad global a tanto alzado referida a la obtención de un resultado 

concreto, indivisible y comprobable. e) Cualquier otro método de simplificación que  establezca la UE, 

que será aplicable cuando se refiera a subvenciones total o parcialmente financiadas con fondos europeos. 

Desde nuestro punto de vista no se trata tanto en sí de sistemas para determinar costes sino más bien para 

establecer el importe de la subvención. 
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El artículo 29.3 establece la autorización previa de la entidad concedente en los 

casos en que la actividad concertada exceda del 20 % y dicha cantidad sea superior a 

60.000 €, sin que quepa la posibilidad de fraccionar los contratos para disminuir su 

cuantía.  

A continuación, se define el encaje legal de ambas figuras, beneficiario y 

subcontratista, para concluir este apartado con la prohibición de subcontratación en 

determinados supuestos, (artículo 29.5, 6 y 7)
58

. 

El artículo 30, se dirige a regular la justificación de los gastos subvencionables, 

actividad que se convierte en una condición necesaria para la subvencionalidad de 

cualquier gasto. No en vano, una ausencia de justificación o una justificación 

insuficiente daría lugar al reintegro de la ayuda, (artículo 30.8) Pero el precepto no 

contiene exclusivamente aspectos procedimentales, como una lectura aislada del título 

podría dar entender. La norma contiene verdaderas condiciones que determinarán la 

subvencionalidad o no de un determinado gasto, como por ejemplo, los documentos que 

los hayan de soportar (artículo 30.3), la existencia de certificado de tasador 

independiente, cuando el gasto haya consistido en la adquisición de un inmueble 

(artículo 30.5) o la aportación de información adicional en los casos en que el gasto se 

haya realizado con varias líneas de ayudas, (artículo 30.4)
59

.  

II.2.3. El Reglamento de la Ley General de Subvenciones 

El desarrollo reglamentario de la Ley, fue realizado mediante el  Real Decreto 

887/2006 de 21 de julio que, aunque excediendo el plazo máximo previsto en la norma, 

aprobaría el Reglamento que  complementaría y desarrollaría el régimen general de la 

Ley. 

                                                 

58
 El borrador de Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 38/2003, introduce determinadas 

modificaciones en el artículo 29, entre las que destacamos la limitación de que para la subcontratación 

con entidades vinculadas, la subvención  no exceda de los costes incurridos por esta o nuevas 

prohibiciones para la selección de subcontratistas.  
59

 El artículo 31 también es objeto de la reforma proyectada, para adaptar los sistemas de justificación a 

los nuevos métodos de costes simplificados. 
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Respecto al ámbito de aplicación, la norma reproduce los planteamientos 

legales, sin introducir novedades sustanciales. El artículo 1.2 del Reglamento establece 

que «las  subvenciones que otorguen las Administraciones Públicas se ajustarán a los 

preceptos contenidos en la Ley General de Subvenciones, en el presente Reglamento y 

en las normas reguladoras de cada una de ellas, sin perjuicio de los establecido en la 

Disposición Final Primera de la citada  Ley y en la Disposición Final Primera de este 

Reglamento». 

 La Disposición Final Primera del Reglamento a la que se refiere, contiene la 

cláusula de atribución de carácter básico a determinados preceptos de la norma que 

establecerá los pilares de su aplicación a las Comunidades Autónomas. 

Para las subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la 

Unión Europea, también se reproduce la clausula de la Ley sobre la primacía del 

Derecho comunitario y se reafirma la supletoriedad de los procedimientos de concesión  

y de control de aquella. 

Es sin embargo en los preceptos reglamentarios dedicados a la gestión y 

justificación de subvenciones donde el reglamento ha venido a realizar las mayores 

aportaciones al régimen de la Ley. Así, siguiendo el mismo orden sistemático que la 

Ley, –subcontratación, justificación, gastos subvencionables–, el Real Decreto, dedica 

el Título II al Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones, en el que el 

Capítulo I, (artículo 68) completa el régimen de  la subcontratación;  el Capítulo II se 

dedica a  la justificación de las subvenciones (artículos 69 a 82); y el capítulo III a los 

gastos subvencionables (artículo 83), destinando el resto de preceptos del Título II a las 

actividades de  control y a la gestión presupuestaria.  

En  el Reglamento se completa el régimen de la subcontratación con el 

establecimiento de una relación cerrada de supuestos de vinculación entre entidades a 

efectos de concretar el alcance de las prohibiciones de subcontratar establecidas en la 

Ley. Además refuerza las actividades de control de los subcontratos con relación a las 

cuantías, tanto por la referencia  al coste como al valor de mercado.  
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Respecto al apartado dedicado a  la justificación de subvenciones, son 

destacables las novedades incorporadas en el Reglamento, y como dispone la propia 

Exposición de Motivos, se contemplan «diversas modalidades de justificación de las 

subvenciones, basadas en la necesidad de adecuar y modernizar las técnicas de 

gestión», con la finalidad de  «reducir las cargas innecesarias sobre los beneficiarios». 

Se contienen en dicha norma «hasta seis formas diferentes de justificación: cuenta 

justificativa con aportación de justificantes de gasto, cuenta justificativa con aportación 

de informe de auditor, cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros 

documentos de valor probatorio equivalente, justificación a través de módulos, 

justificación a través de estados contables y justificación telemática de subvenciones». 

Por último, las referencias del Reglamento a los gastos subvencionables, 

introducen  algunas particularidades tanto para el pago de los costes, para el caso de que 

no se hubiera aplicado correctamente la obligación de contar con varias ofertas para 

determinados gastos, así como para la imputación de costes indirectos, posibilitando su 

aplicación como fracción del coste total, sin justificación adicional. 

II.3. La regulación de las Comunidades Autónomas 

II.3.1. Introducción 

La organización territorial del Estado en Comunidades Autónomas , la potestad 

de gasto que en el marco del ejercicio de sus competencias llevan a cabo, y  la 

existencia en suma, de una Hacienda Autonómica, hace necesaria también en esta 

primera fase del  trabajo, una revisión  del Derecho positivo y de las diferentes las 

normas que regulan el instituto de las subvenciones públicas en el ámbito autonómico, 

para en particular, detenernos en  aquellos preceptos relacionados con el establecimiento 

de gastos elegibles y su relación competencial con el resto del ordenamiento, tanto 

nacional como comunitario
60

. 

                                                 

60
 Una completa referencia a la ordenación autonómica y sus antecedentes puede consultarse en 

CARLÓN RUIZ, M./GONZÁLEZ BOTIJA, F. «La ordenación autonómica de las subvenciones», en El 
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La regulación formal de la materia subvencional por las Comunidades 

Autónomas no se ha realizado de manera simétrica, pudiéndose apreciar un diferente 

estadio en el desarrollo normativo y un desigual sistema de jerarquía de fuentes. De 

acuerdo con este panorama, en la mayoría de los casos las Comunidades Autónomas 

cuentan con una norma específica para la regulación de las subvenciones de su 

competencia.  Se enmarcan en este apartado Madrid, Illes Balears y Navarra, – con 

leyes anteriores a la Ley 38/2003, actualizadas con diverso alcance–,   Murcia, 

Cantabria, Galicia, Castilla y León y Extremadura –con sus respectivas leyes 

autonómicas de subvenciones posteriores a la Ley estatal – , y La Rioja que ha 

publicado un Decreto con igual pretensión generalista. En otros casos, la técnica elegida 

ha sido la incorporación en las normas sobre la hacienda y el presupuesto de cada 

comunidad de un título o capítulo específico «De las subvenciones». Se trata de los 

sistemas de Andalucía, Asturias, Canarias o Castilla la Mancha
61

. La Comunidad 

Autónoma de Aragón, aunque sin un título específico, también ha adaptado su 

normativa
62

. 

                                                                                                                                               

Régimen Jurídico de las subvenciones: Derecho español y comunitario VV.AA. Dir. FERNÁNDEZ 

FARRERES, G. Ed. Consejo General del Poder Judicial 2007, pág. 31 y ss.  
61

 En este sentido es significativo el razonamiento sobre la técnica empleada que recoge la exposición  de 

motivos de la norma de Castilla la Mancha: « En general, la técnica seguida en esta reforma ha sido, por 

un lado, la de remisión, en los contenidos de esta materia que constituyen legislación básica estatal y, 

por otro lado, la regulación que se ha juzgado conveniente de aquellos aspectos en los que existe un 

ámbito competencial propio de la Comunidad Autónoma, particularmente en el caso de las cuestiones 

organizativas. 

Por otra parte se ha optado por mantener la regulación de la materia en la normativa general 

reguladora de la Hacienda Regional en lugar de elaborar una ley específica de subvenciones debido a 

que la Ley 38/2003 citada contiene el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 

administraciones públicas, con naturaleza básica en una parte muy importante y extensa de su 

articulado, lo que llevaría a que la tramitación de una ley específica de subvenciones, si pretendiera 

realizar una regulación completa de la materia en cuanto requiera rango legal, necesariamente 

incurriría en duplicidad o reproducción literal del articulado de carácter básico dictado por el Estado». 

 
62

 Así, la referencia normativa de las Comunidades Autónomas que ha desarrollado la Ley 38/2003 es la 

siguiente: 

 Madrid: La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid 

(B.O.E,  núm. 119 de 19 de mayo de 1995) actualizada para adaptarla a la Ley General de 

Subvenciones por la Ley 2/2004 de medidas fiscales y administrativas (B.O.E., núm. 162 de 

6 de julio de 2004).Como dispone la exposición de motivos «El Capítulo VI incluye 

modificaciones relativas a las subvenciones de la Comunidad de Madrid que obedecen a la 

necesidad de anticipar la adecuación a lo establecido con carácter básico en la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones». El  Decreto 222/1998, de 23 de 

diciembre, ha desarrollado parcialmente esta materia.  

 Illes Balears: la regulación autonómica vigente se encuentra recogida en  el  Decreto 

Legislativo 2/2005 de 28 de diciembre, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley 

de Subvenciones (B.O.I.B. núm. 196 de 31 de diciembre de 2005). Con anterioridad, la Ley 

de Subvenciones de 5/2002 de 21 junio, había sido modificada para adaptarla al carácter 

básico de la norma estatal, por la Ley 6/2004, de 23 de diciembre que  incluía la 

correspondiente autorización para la elaboración de un texto refundido.  

 Navarra: la Ley Foral 11/2005 de 9 de noviembre de Subvenciones (B.O.E. núm. 304 de 21 

de diciembre de 2005). Derogó y adaptó a la normativa estatal, la anterior Ley Foral 8/1997, 

de 9 de junio. 

 Murcia: se regula por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Murcia, (B.O.E. núm. 133 de 5 de junio de 2006) que sustituyó la regulación 

fragmentaria contenida en el anterior Texto Refundido de la Ley de Hacienda. 

 Cantabria: La ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria (B.O.E. núm. 203 

de 25 de agosto de 2006) regula el régimen jurídico de las subvenciones otorgadas por la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Galicia: El régimen autonómico sobre subvenciones públicas se contiene en la Ley 9/2007, 

de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, (B.O.E. núm. 171 de 18 de julio). 

 Castilla y León: La Ley 5/2008 de 25 de septiembre, de subvenciones de la Comunidad de 

Castilla y León, (B.O.E. núm. 250 de 16  de octubre de 2008),  regula las subvenciones que 

se pueden establecer u otorgar  las entidades del sector público autonómico. 

 Extremadura: La regulación de las subvenciones públicas en el ámbito extremeño se ha 

llevado a cabo por la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, (B.O.E. núm. 88 de 13 de abril de 2011). 

 Andalucía: El Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, (B.O.E. Núm. 

79 de 1 de abril de 2010), contiene un Título VII “De las subvenciones”. 

 Canarias: Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, contiene un 

Título IX denominado «de las subvenciones». El Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el 

que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, ha completado la regulación autonómica. 

 Castilla-la Mancha: Ley 9/2006, de 21 de diciembre, ha modificado en materia de 

subvenciones el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha aprobado 

por Decreto Legislativo 1/2002, habiéndose  conformado un nuevo Título, el III, 

denominado «De las subvenciones públicas». Esta norma se ha completado con el Decreto 

21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones. 

 Aragón: La Ley 12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón para el año 2006 ha completado con dos Disposiciones Adicionales el régimen 

legal que se contenía en el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de 

Aragón, que había aprobado el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Esta norma contiene menciones puntuales a la integración de las 

subvenciones en el presupuesto y en los procedimientos de gestión y control.  El sistema se 

completa con  Decretos sectoriales de diferente alcance: el Decreto 2/2007, de 16 de enero, 

del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura y alimentación, y el 

Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo al Fondo 

Local de Aragón. El 28 de mayo de 2013 el Gobierno de Aragón aprobó un anteproyecto de 

Ley de Subvenciones.  
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Por último, la Comunitat Valenciana, Cataluña y el País Vasco, cuentan con una 

regulación de su hacienda que no ha sido objeto de actualización o modificación para su 

adaptación a la normativa estatal, lo que va a obligar al aplicador del derecho –y de 

forma especial en estos supuestos–, a discriminar el marco jurídico aplicable en cada 

caso concreto
63

.     

II.3.2. La descripción del régimen de los gastos subvencionables 

Una vez visto el sistema de fuentes de las Comunidades Autónomas y puesto de 

manifiesto la disparidad de los diferentes ordenamientos, interesa conocer el tratamiento 

que en ellos se ha dado tanto a los aspectos relacionados con el alcance y tipología de 

los gastos subvencionables, como a los presupuestos para la aplicabilidad de dicha 

normativa en relación con las ayudas financiadas con fondos comunitarios y las  

relacionadas con las entidades locales. Como avance, en la regulación de dichas 

materias vamos a encontrar normas que reproducen casi de forma idéntica la regulación 

dada por la ley estatal, casos en los que hay una absoluta ausencia de mención alguna, y 

otros –los menos– en los que se introducen determinadas particularidades. 

                                                                                                                                               

 Asturias: la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas 

presupuestarias, administrativas y tributarias de acompañamiento a los Presupuestos 

Generales para 2006 ha actualizado el régimen particular autonómico integrando un 

Capítulo VI «Subvenciones y Ayudas públicas» en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de 

junio que aprobó el Texto Refundido de Régimen Económico y Presupuestario de la 

Comunidad Asturiana.  

 La Rioja: La regulación autonómica no tiene rango legal sino que se contiene en el Decreto 

14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el Sector 

Público de la Comunidad Autónoma de la Rioja. 
63

 Las referencias en este caso son: 

 Cataluña: Decreto Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña., Capítulo IX, las Subvenciones y las 

transferencias de la Generalitat de Cataluña. 

 País Vasco: Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco 

contiene un Título VI que regula el «Régimen de ayudas y subvenciones de la 

administración pública de la comunidad autónoma de Euskadi». 

 Comunidad Valenciana: Las escasas referencias se contienen en el Decreto Legislativo de 

26 junio de 1991, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana. 
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En primer lugar, respecto al régimen jurídico aplicable contemplado en la 

normativa autonómica hay que hay que hacer referencia a las relaciones con las ayudas 

comunitarias y las de ámbito local. Para el primer caso, la redacción de casi todas las 

leyes específicas sobre subvenciones, recoge expresamente la eventual simultaneidad de 

los ordenamientos comunitario, nacional y autonómico, disponiendo la aplicatoriedad 

supletoria de este último, respeto de las normas de aplicación directa, bien con carácter 

general  o con referencia a los procedimientos de concesión y control
64

. No hay sin 

embargo referencia alguna a este supuesto en aquellas comunidades cuya normativa 

sobre las respectivas haciendas públicas no ha sido adaptada a la Ley estatal. 

Las relaciones con las corporaciones locales, al margen de las competencias 

adquiridas estatutariamente por cada comunidad autónoma, sólo se contemplan en dos 

de las leyes de subvenciones autonómicas, las de Galicia y Cantabria. La primera se 

aplica a las subvenciones  cuyo establecimiento «corresponda a las entidades locales»
65

, 

y la segunda dispone que la ley se aplique a «las entidades que integran la 

Administración Local de Cantabria»
66

.  

                                                 

64
 Así por ejemplo el artículo 3.2 de la Ley Balear «Respecto a las subvenciones establecidas por la 

Unión Europea, el Estado u otro ente público, cuya gestión corresponda, total o parcialmente a la 

Administración Balear, esta Ley tendrá que aplicarse con carácter supletorio» y en casi idénticos 

términos la Ley Cántabra (art.6.2) «Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones 

regulados en esta Ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 

subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea». También el artículo 4 de la norma 

Navarra que dispone que los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en 

la Ley Foral tendrán carácter supletorio respecto de las normas de subvenciones financiadas con cargo a 

fondos de la Unión Europea, tras establecer la prioridad en la aplicación del derecho comunitario u de las 

normas nacionales de desarrollo o trasposición. La ley gallega con una vocación más amplia dispone una 

clausula de cierre (art. 3.3) «En cualquier caso, la presente ley se aplicará con carácter supletorio 

respecto a la normativa reguladora de las subvenciones financiadas por la Unión Europea».  
65

 «Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico propio de las subvenciones cuyo 

establecimiento y gestión corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, 

organismos y demás entidades vinculadas o dependientes de la misma, así como también a las entidades 

locales de Galicia, incluidos los organismos y entidades dependientes de las mismas». 
66

 «Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Esta Ley es aplicable a las subvenciones otorgadas por: 

a) La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

b) Las entidades que integran la Administración local de Cantabria». 

c)…/… 
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En segundo lugar, se hace necesaria la consulta sobre cómo los diferentes 

ordenamientos autonómicos ha abordado la referencia a qué gastos puedan ser 

subvencionables, y en este caso también nuevamente la solución también ha sido dispar. 

Las comunidades de las Illes Balears, Navarra, Cantabria, Galicia, Castilla La Mancha) 

Extremadura y Aragón (las dos últimas en sendos Decretos de desarrollo) tienen una 

fórmula idéntica a la estatal, bien porque la han copiado literalmente en sus normas, o 

bien porque han realizado una remisión expresa.    En otros casos  se recogen algunas 

particularidades destacables, como en el ordenamiento de la Rioja, que aunque parte de 

una redacción similar a la norma estatal, añade además la previsión de un informe 

técnico para la financiación de obras que superen determinada cuantía y contienen una 

minuciosa regulación de la acreditación de determinados gastos de desplazamientos y 

manutención, (artículos  30 y 31). También se contienen particularidades respecto a la 

forma de pago de los gastos, y la limitación de su cuantía en efectivo en el Decreto que 

desarrolla el ordenamiento canario
67

.  Pero, fuera de los casos descritos, las leyes que 

regulan la materia subvencional en  el resto de comunidades autónomas no contienen 

referencia alguna acerca de los gastos subvencionables de las ayudas públicas otorgadas 

por las comunidades autónomas. 

Por último, algo similar podemos encontrar en torno a la posibilidad de que el 

beneficiario subcontrate los servicios aprobados. Tan sólo seis comunidades autónomas 

hacen referencia a la posibilidad del recurso a la subcontratación para llevar a cabo las 

actividades subvencionadas
68

, siendo destacable la remisión que se contiene en el 

Decreto de Extremadura, para exigir la aplicación –en estos casos–  del régimen público 

                                                 

67
 Así, el artículo 35 dispone que el beneficiario deberá acreditar la efectividad del pago del gasto 

subvencionable con la documentación que se determine por la consejería competente en materia de 

Hacienda, o que sólo se admitirá el pago en metálico de facturas o documentos justificativos del gasto con 

un máximo de 3.000 euros por expediente. 
68

 Murcia, Cantabria, Galicia, La Rioja, Castilla La Mancha y Extremadura. 
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de los contratos subvencionados a todos los beneficiarios de subvenciones públicas que 

subcontraten la actividad
69

. 

II.4. Las referencias a las Corporaciones Locales 

La regulación de la actividad subvencional de los entes locales, venía establecida 

históricamente por el Decreto de 17 de junio de 1955, que aprobó el Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales. 

El título II «Acción de Fomento», contiene un único capítulo: «de las 

subvenciones», integrado por los artículos 23 a 29, que se ocupan de la regulación en el 

ámbito local y con sujeción a lo establecido en la Ley de Haciendas Locales, de la 

concesión de subvenciones por las Corporaciones Locales. 

De acuerdo a esta norma los entes locales podrán conceder subvenciones a 

entidades, organismos o particulares cuyos servicios o actividades complementen o 

suplan los atribuidos a la competencia local (artículo 23), entendiendo por subvención 

cualquier auxilio directo o indirecto, valorable económicamente, a expensas de las 

entidades locales, que otorguen las corporaciones, y, entre ellos, las becas, primas, 

premios y demás gastos de ayuda personal (artículo 24). 

No obstante, (artículo 25) sólo podrá aplicarse el régimen de subvención a 

servicios de índole económica cuando se demuestre, en el expediente que al efecto se 

instruya, la imposibilidad de utilizar cualquiera otra modalidad de prestación o la mayor 

carga económica que con ella se ocasionaría. 

El régimen aplicable a las subvenciones, se concreta en los artículos 26 y 27
70

, 

estableciéndose reglas generales para la voluntariedad y revocabilidad en su concesión, 

                                                 

69
 Art. 33.1 Pf. 2º «Los beneficiarios de las subvenciones habrán de respetar en sus relaciones con los 

subcontratistas, las previsiones de la normativa en materia de contratos del sector público para los 

contratos subvencionados». 

 

70 Artículo 26. 
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limitación de su cuantía a la mitad del coste de la actividad a que se apliquen, y 

prohibiendo los acuerdos de subvenciones que obedezcan a mera liberalidad 

Los restantes apartados del citado Título II del Reglamento, se dedican a 

establecer las cuestiones procedimentales partiendo de una remisión a la normativa 

sobre contratación. En este apartado es establece la priorización de las diferentes ofertas 

en función de la rebaja en el valor de la subvención, o de las mejoras para la obra o el 

servicio que se indiquen en la solicitud, la mayor economía para el público y los 

ingresos que en forma de canon, o cualquier otro beneficio se otorguen a la entidad 

local. 

Respecto a la definición de gastos subvencionables, el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales no contiene referencia alguna a cuál pueda ser su régimen 

jurídico. No hay referencia a si los beneficiarios de subvenciones concedidas por los 

ayuntamientos están sujetos a deberes especiales tanto formales como materiales, 

tampoco contiene el Reglamento cómo deban de ser realizadas las  actuaciones de 

justificación y acreditación del cumplimiento de  los fines impuestos. Únicamente se 

                                                                                                                                               

«1. El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas: 

Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispusiere legal o reglamentariamente. 

La Corporación podrá revocarlas o reducirlas en cualquier momento, salvo cláusula en contrario. 

No serán invocables como precedente. 

No excederán, en ningún caso, del 50 % del coste de la actividad a que se apliquen. 

No será exigible aumento o revisión de la subvención. 

2. La Corporación podrá comprobar, por los medios que estime oportunos, la inversión de las cantidades 

otorgadas en relación con sus adecuados fines, y aplicara, cuando proceda, lo previsto en el párrafo 3 de 

la regla 46 de la Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales. 

 

Artículo 27. 

1. Serán nulos los acuerdos de subvenciones que obedezcan a mera liberalidad. 

2. Dicha nulidad alcanzará a los acuerdos de subvenciones destinadas a finalidades que las 

corporaciones puedan cumplir por sí mismas con igual eficacia y sin mayor gasto que el representado 

por la propia subvención. 

3. Las Corporaciones Locales podrán, no obstante, conceder directamente subvenciones para finalidades 

distintas de las previstas en el artículo 180 del Reglamento de Haciendas Locales, con cargo a 

consignaciones globales o específicas que no excedieren en conjunto, ni en ningún caso, del 1 % del 

presupuesto ordinario». 
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establece en el artículo 26 citado, la facultad de comprobar, por los medios que estime 

oportunos, la inversión de las cantidades otorgadas en relación con sus adecuados 

fines, aplicando las reglas que sobre contabilidad se establecen para las corporaciones 

locales.  

No obstante lo anterior, la problemática que pudiera generar la situación 

anteriormente descrita carece de virtualidad práctica tanto por inclusión expresa en el 

ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones de las ayudas concedidas por 

las corporaciones locales (artículos 2 y 3), y la aplicación directa de las normas de 

carácter básico y del resto en caso de ausencia de normativa de las CC.AA. (Disposición 

Adicional Primera);  como por la Disposición Derogatoria Única, apartado primero de 

la Ley, que ponen en entredicho la vigencia de la normativa reglamentaria 

anteriormente descrita. Además, la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley prevé 

la aplicación directa de la normativa sobre el control de las subvenciones a las ayudas 

locales.  

Y aún más, de manera concreta el artículo  17.1  de la Ley ha establecido el 

medio por el cual las corporaciones locales deberán llevar a cabo la programación de las 

ayudas que concedan con cargo a sus presupuestos: a través de una ordenanza general 

de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 

subvención.  De estas dos previsiones la principal novedad estriba en la referencia a la 

existencia de una normativa local que con carácter general dote de regulación, en su 

ámbito de competencias y con el alcance que corresponda, a toda la actividad 

subvencional del municipio. Con ello además de simplificar los sistemas de gestión y 

justificación se dota de mayor seguridad jurídica al sistema facilitando las actividades 

de los beneficiarios de subvenciones en el ámbito local. 

A pesar del periodo transcurrido desde la publicación de la Ley, el panorama en 

el ámbito local no es homogéneo, y es especialmente en el apartado dedicado al 

establecimiento del régimen de los gastos subvencionables donde las diferencias se 

hacen más palpables. En la situación actual se simultanean  ayuntamientos de menor 

tamaño que han publicado su Ordenanza General de Subvenciones,  con grandes 

capitales de provincia que mantienen el sistema de una ordenanza específica en función 
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del sector de actividad al que va dirigida la ayuda
71

. Y en este segundo supuesto, no es 

infrecuente encontrar situaciones yuxtapuestas entre concejalías del mismo municipio, 

en el establecimiento  de las características y requisitos de subvencionalidad de 

determinados gastos, especialmente desde un punto de vista formal.   

III. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LOS GASTOS 

SUBVENCIONABLES  

III.1. Régimen aplicable en la Hacienda Comunitaria 

Para el adecuado encaje del régimen jurídico de las subvenciones otorgadas con 

cargo a fondos de la Unión Europea, hay que tener presente, en primer lugar, que el 

establecimiento de las ayudas viene siendo regulado por Reglamentos comunitarios. 

Dichas normas, directamente aplicables en todos los Estados miembros forman parte 

desde su publicación del ordenamiento nacional. No en vano, no es reversible la cesión 

de soberanía realizada al amparo del artículo 93 de la Constitución Española, y la 

incorporación y plena vigencia en nuestro Estado, del tratado de la Unión Europea. 

La Ley General de Subvenciones, no ha hecho sino que sancionar ese esquema
72

 

al disponer que las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se 

                                                 

71
 Así por ejemplo el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig (Alicante) ha publicado su Ordenanza 

General de Subvenciones que dedica un artículo 11 a la justificación conteniendo una minuciosa 

regulación de los requisitos que deben reunir las facturas y recibos de pago y admitiendo expresamente 

los «tickets de caja registradora», que expresamente se proscriben en algunas ordenanzas sectoriales del 

Ayuntamiento de Alicante (actividades de acción social). 

El Ayuntamiento de Binefar (B.O.P de 26 de mayo de 2008) en su Ordenanza General contempla una 

regulación de los gastos subvencionables  en el art. 19 casi idéntica a la contenida en el art. 31 de la Ley 

General de Subvenciones. En cambio, la Ordenanza General del Ayuntamiento de Castellón, se establece 

expresamente la remisión a aplicación del artículo 31 de la Ley, tras formular brevemente algunos 

matices formales.  

A título de ejemplo, no cuentan con una Ordenanza General de Subvenciones Madrid, Barcelona o 

Valencia entre otros municipios. 

72
 Como anunciaba la propia exposición de motivos: «Además, gran parte de las relaciones financieras 

entre España y la Unión Europea se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o 

parcialmente, con fondos comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, 

es igualmente necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en 

materia de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia». 
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regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales 

de desarrollo o transposición de aquéllas.
73

 

La referencia a las normas nacionales ha generado alguna confusión, a cuyo 

comentario dedicamos los siguientes apartados. 

En primer lugar, se ha discutido si esa redacción pretendía referirse a normas 

nacionales como sinónimo de normas estatales. Esta interpretación debe ser rechazada 

por  contraria a nuestro ordenamiento y a la tradición de nuestra jurisprudencia 

constitucional
74

, las normas de desarrollo o transposición serán estatales o autonómicas, 

en función de qué Administración tenga atribuida la competencia y del carácter y 

alcance de la misma. 
75

 

                                                 

73
 Vid. artículo 6.1. 

74
 Así se ha pronunciado nuestro Alto Tribunal, entre otras, en la STC 141/1993, de 22 de abril de cuyo 

fundamento Jurídico 2 reproducimos el siguiente apartado: 

 «A este respecto, conviene recordar que, como este Tribunal ha reiterado en sucesivas ocasiones, «la 

traslación de la normativa comunitaria derivada al Derecho interno ha de seguir necesariamente los 

criterios constitucionales y estatutarios de reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas, criterios que (...) no resultan alterados ni por el ingreso de España en la CEE ni por la 

promulgación de normas comunitarias», pues «la cesión del ejercicio de competencias en favor de 

organismos comunitarios no implica que las autoridades nacionales dejen de estar sometidas, en cuanto 

poderes públicos, a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, como establece el art. 9.1 de la 

Norma fundamental» (SSTC 252/1988, 64/1991, 76/1991, 115/1991, 236/1991 y 79/1992). Por 

consiguiente, la ejecución del Derecho comunitario corresponde a quien materialmente ostenta la 

competencia según las reglas de Derecho interno, puesto que «no existe una competencia específica para 

la ejecución del Derecho comunitario» (SSTC 236/1991 y 79/1992)». 

75
 En este sentido  SESMA SANCHEZ, B. «Disposiciones Generales de la Ley General de Subvenciones 

y de su Reglamento», Ob. cit. pág. 28 «Tal referencia induce a pensar que la normativa autonómica no 

será de aplicación en ningún caso pero, a mi juicio, a pesar de su deficiente redacción, la posible lesión 

competencial autonómica que puede encerrar dicha expresión puede evitarse si ese artículo 6 se interpreta 

a través del filtro de la Disposición Final Primera de la LGS. De este modo, las subvenciones públicas 

financiadas total o parcialmente con fondos europeos se regirán en primer lugar, por la normativa estatal –

en lo que seas de aplicación básica- o por la normativa autonómica o local donde tenga margen para 

actuar. Además, no hay que olvidar que la ejecución del Derecho comunitario no es una competencia 

estatal sino que corresponde a la Administración que materialmente ostente la competencia».  

En la misma línea, PASCUAL GARCÍA, J. Las subvenciones públicas, legislación comentada, 

formularios y procedimientos, Ed. B.O.E. 2007, pág. 60 «El artículo que comentamos no prejuzga en 

ninguno de sus dos apartados cuáles serán las normas «nacionales» aplicables, pudiendo ser tanto 

estatales como autonómicas, dado que «no existe una competencia específica para la ejecución del 

Derecho comunitario» (STC141/1993, de 22 de abril, FJ2), sino que la competencia para la transposición 
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En segundo lugar, tal y como se ha puesto de manifiesto
76

, puede cuestionarse  si 

el alcance de la alusión a normas nacionales, del artículo 6.1 de la Ley, puede cobijar 

cualquier rango normativo, incluyendo las de carácter reglamentario, y si con ello se 

vulneraría el principio de reserva de ley que se predica del carácter básico de los 

preceptos de la Ley. A este respecto , partiendo de que el contenido de la Ley se 

entiende sujeto a la reserva material de ley motivada por el establecimiento de la 

legislación básica (artículo 149.1.18),  se señala que «la reserva «material» de ley se 

postula en la jurisprudencia constitucional, al adoptar la paradójicamente denominada 

convención «formal» de los básico, que exige al Estado identificar formalmente la 

legislación básica de su competencia, junto con su título habilitante en una norma con 

rango de ley, sin perjuicio de los complementos normativos que puedan establecerse en 

las normas reglamentarias de desarrollo (SSTC 69/1988, de 19 de abril, y 118/1998, de 

4 de junio, entre otras.) 

La tesis expuesta, se opone a que la redacción del artículo 6 de la Ley General de 

Subvenciones, posibilite orillar cualquier contenido de la propia ley con el fundamento 

de la primacía del Derecho comunitario, utilizando un vehículo que no sea la ley en 

sentido formal, en suma que la vía reglamentaria no será un cauce adecuado para el 

desarrollo de la normativa comunitaria si entra en contradicción con la normativa básica 

establecida en la Ley General de Subvenciones
77

.  

                                                                                                                                               

o para el desarrollo será de quien la ostente con arreglo a la distribución efectuada por el bloque de 

constitucionalidad. Consecuentemente, «la traslación de la normativa comunitaria derivada al derecho 

interno ha de seguir necesariamente los criterios constitucionales y estatutarios de reparto de 

competencias entre el Estado y la Comunidades Autónomas, criterios que …no resultan alterados ni por 

el ingreso de España en la CEE ni por la promulgación de normas comunitarias»(STC 79/1992. FJ 1º)». 

También, POMED SANCHEZ, L., «Los ámbitos territorial y temporal de aplicación de la Ley» Ob. cit. 

pág. 121, señala que «A la vista de esta jurisprudencia constante y apurando las posibilidades de 

interpretación conforme, puede sostenerse que con el adjetivo «nacionales» se oponen las normas de 

Derecho interno a las comunitarias europeas y no las estatales a las autonómicas. De donde se concluye 

que el precepto no prejuzga la titularidad de la competencia para cada caso concreto de ámbito de 

intervención». 

76
 LÓPEZ RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones» Ob.cit. pág. 18.  

77
 En palabras de LÓPEZ RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones», 

Ob.cit., pág. 19, «En la medida, por tanto, en que pudiera entenderse que el precepto citado (artículo 6) 
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Con relación al planteamiento expuesto, que tiene sentido en aras de garantizar 

la coherencia del sistema, lo cierto es que el alcance del desarrollo normativo necesario 

para la ejecución del Derecho comunitario, habrá que buscarlo en dicho ordenamiento y 

en cómo se configure la concesión de ayudas y subvenciones públicas con cargo a 

fondos europeos. Podría darse el caso de que la propia reglamentación originaria 

requiriera su complementariedad en un sentido distinto al establecido con carácter 

básico por la propia Ley General de Subvenciones.
78

 

El régimen aplicable a las subvenciones otorgadas con cargo a fondos de la 

Unión Europea, debe completarse con las previsiones recogidas en el apartado 2, del 

artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, referente a que los procedimientos de 

concesión y de control de las subvenciones regulados en la propia ley tendrán carácter 

supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las subvenciones financiadas 

con cargo a fondos de la Unión Europea. 

La cuestión que se plantea en este punto es si una interpretación literal del 

precepto conduce a anular toda potestad normativa de las comunidades autónomas en la 

aplicación de normas de concesión y control a las normas de aplicación directa de 

subvenciones comunitarias. Frente a la tesis de que sólo los preceptos básicos –de 

concesión y control–, de la Ley General de Subvenciones serán de aplicación 

automática, y que los no básicos se aplicarán únicamente de manera supletoria, a falta 

                                                                                                                                               

permite desconocer por vía reglamentaria los contenidos de la legislación básica en la materia, parece que 

se está violando la correspondiente reserva material de ley. Obsérvese que la deslegalización no se 

circunscribe a las regulaciones impuestas por el Derecho Comunitario, de manera que la fórmula legal 

permitiría desconocer por vía reglamentaria cualquier contenido de la propia Ley General de 

Subvenciones en relación con las subvenciones financiadas con fondos comunitarios. Por añadidura, debe 

destacarse que no habría razón derivada de la primacía del Derecho Comunitario que permitiera al 

legislador nacional desconocer con carácter general las reservas de ley contenidas en la Constitución. 

Incluso por razones de urgencia sería preciso contar con la fórmula constitucional del decreto ley para 

regular materias reservadas a la ley». 

78
 De hecho, como se vio anteriormente y se desarrollará a continuación, el desarrollo del artículo 56.4 del 

Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se establecen las 

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al 

Fondo de Cohesión, y se deroga el reglamento (CE) n.º 1260/1999, que dispone que las normas sobre 

subvencionabilidad del gasto se establezcan a escala nacional, se ha realizado utilizando la vía 

reglamentaria  tanto a través de una Orden del Ministerio de Trabajo e Inmigración, (Orden 

TIN/2965/2008) como de una Orden del Ministerio de Economía y Hacienda (EHA 524/2008). 
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de textos autonómicos 
79

, lo que conllevaría a una interpretación constitucional del 

precepto, se ha mantenido, por el contrario,  que el artículo 6.2 llega« hasta el extremo 

de imponer la aplicación de todos los preceptos de los títulos primero y cuarto de la 

LGS, bien que supletoriamente, a todas las subvenciones total o parcialmente 

financiadas con cargo a fondos comunitarios, cualquiera que sea el alcance de la 

competencia estatal en la materia en la que se establezcan esas subvenciones. Téngase 

presente, además, que la única forma de desplazar estas normas estatales supletorias 

que tienen en sus manos las CCAA consiste en reiterar, en cada norma de desarrollo o 

trasposición de las subvenciones total o parcialmente comunitarias, los establecido en 

su regulación general de la potestad subvencionadora»
80

. 

III.2. Régimen de la Hacienda Estatal 

Como ya hemos expuesto, a las ayudas otorgadas con cargo al presupuesto de la 

Administración General del Estado, se aplicará  íntegramente el marco definido en la 

Ley General de Subvenciones, tanto en sus aspectos procedimentales, como en los 

                                                 

79
 Así, PASCUAL GARCÍA, J. Las subvenciones públicas, Ob. cit. pág.61«Precisamente por estas  

razones entendemos que el apartado 2, interpretado sistemáticamente con la disposición final 1ª (a tenor 

de la cual sólo la parte de las normas del procedimiento de concesión son básicas), no impone que, en 

ausencia de normas comunitarias de procedimiento, se apliquen necesariamente todas las del título I, las 

básicas y las que no tienen este carácter, como una lectura excesivamente literal podría dar a entender. 

Los procedimientos aplicables a la concesión de las subvenciones financiadas con fondos comunitarios 

serán los regulados en la Ley, pero las normas estatales no básicas sólo se aplicarán en defecto de 

normación autonómica de desarrollo, si existe. 

80
 Así se manifiesta POMED SANCHEZ, L. «Los ámbitos territorial y temporal en la aplicación de la 

ley». Ob. cit. pág. 122-123. El citado autor mantiene muy serias dudas de constitucionalidad del precepto. 

Parte de que «el artículo 6.2 no se limita a reiterar la regla general de aplicabilidad de los procedimientos 

de concesión y control de las subvenciones, que, por no tener carácter básico sólo resultarán de aplicación 

en virtud del principio de supletoriedad (art. 149.3). Si así fuera, no habría duda alguna acerca de la 

constitucionalidad del precepto, habida cuenta de que el Estado ostenta competencia para regular sus 

propios procedimientos de concesión y control de las subvenciones. 

 Sin embargo, que ello no es así lo demuestra, en primer lugar, la atribución de carácter básico al 

precepto legal que nos ocupa. Y, en segundo término, que la supletoriedad de esos procedimientos se 

predica «respecto de las normas de aplicación directa a las subvenciones financiadas con cargo a fondos 

de la Unión Europea». Dicho de otro modo, cuando estas subvenciones sean gestionadas por las 

instancias autonómicas, las lagunas que puedan detectar en las «normas de aplicación directa», expresión 

que hay que poner en sintonía con la de «normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas 

nacionales de desarrollo o trasposición de aquellas», no podrán ser colmadas mediante la aplicación de la 

normativa general sobre subvenciones dictada por la propia Comunidad Autónoma sino que deberán 

acudir a la LGS». 
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sustantivos. El régimen aplicable a los gastos subvencionables estará compuesto por lo 

establecido en los artículos 29 a 31 de la Ley, y por el artículo 68 del Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones. 

La identificación del marco normativo a aplicar a las ayudas otorgadas por la 

Administración General del Estado no plantea, pues, grandes dudas. Cosa diferente, y a 

ello dedicaremos los siguientes capítulos de este trabajo, será el alcance, la aplicación  y 

la interpretación de dicho cuerpo normativo,  y que conducirá al establecimiento de una 

propuesta de régimen jurídico de los gastos subvencionables.  

Pero no obstante, ya desde este punto dedicado al establecimiento del régimen 

aplicable, es necesario destacar dos cuestiones relacionadas con la identificación del 

conjunto normativo  en el que se encuadra una determinada ayuda, y que pueden 

suscitar dificultades en su aplicación. En primer lugar la situación generada por la 

aplicación simultánea de fondos, estatal y comunitario, para la realización de un mismo 

proyecto o finalidad y, en segundo lugar, la aplicación también para una misma 

subvención,  de un régimen temporal diferente, sucesivo, provocado por las eventuales 

reformas de la Ley.   

III.2.1. La convivencia de regímenes estatal-comunitario  

Como ya ha habido ocasión de señalar,  una de las dificultades que se han 

planteado para la aplicación de un determinado marco normativo a la ayuda concedida 

por una Administración, ha girado sobre los casos de cofinanciación de las 

subvenciones públicas. Esto es así por la dualidad de  regímenes a aplicar con motivo 

del otorgamiento de una ayuda por un ente nacional, en este caso la Administración 

Central del Estado, para cuya financiación se han integrado tanto fondos de la propia 

Administración del país, como otros, de origen comunitario y cuyo control también está 

reservado a los órganos que por delegación la ostentan en   el ámbito de la Unión 

Europea
81

. Se trata, en suma de una única ayuda para el beneficiario, pero que por razón 

                                                 

81
 Como ha puesto de manifiesto BÁSCONES RAMOS «con carácter general conviene precisar que los 

fondos comunitarios pueden financiar regímenes de ayudas nacionales, normalmente subvenciones, o 
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de su financiación puede quedar sujeta a dos regímenes diferentes y en algunos casos 

contradictorios.  

Esta práctica –los casos de cofinanciación de las ayudas de los Estados 

miembros con fondos comunitarios– está desde los orígenes unida al propio desarrollo 

de la Unión Europea, pues ha sido actividad habitual desde la formación de la 

Comunidad Económica Europea. 

No nos estamos refiriendo a la previsión del artículo 17, 3, m) de la Ley General 

de Subvenciones, en cuando dispone que las bases reguladoras deben contener una 

mención sobre la «compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales». En este caso, lo que está previsto es la concurrencia de 

dos ayudas –subvenciones– diferenciadas, cada una con su propio régimen de aplicación 

a los gastos subvencionables, que podrá ser concurrente si coincide el ámbito de la 

hacienda correspondiente. 

El supuesto planteado es pues, el  caso de una única ayuda pública, –concedida 

por una única Administración– en cuya financiación va a intervenir la Hacienda de la 

Unión Europea, y al menos una Hacienda Estatal en sentido amplio, bien de la 

Administración Central, Autonómica o Local. Aquí, como en cualquier ayuda, el 

                                                                                                                                               

bien financiar los proyectos que figuren en el Programa Operativo aprobado por Decisión de la 

Comisión». Es al primero de los supuestos al que nos referimos, para el que el citado autor afirma que 

«cuando los fondos comunitarios cofinancian regímenes de ayudas nacionales, en la mayoría de los casos, 

las bases reguladoras de las subvenciones establecen condiciones y criterios de elegibilidad que no 

figuran en la normativa comunitaria, o que simplemente son más restrictivos». BÁSCONES RAMOS, 

J.M. “Régimen jurídico de los Fondos Estructurales de la Unión Europea para el periodo 2007-2013. 

Principales novedades e incidencia del nuevo reglamento de la Ley General de Subvenciones”, Revista 

Española de Control Externo Vol. 8, nº 24, págs. 90 y 92. Las dificultades derivadas de la cofinanciación 

también han sido expuestas por ejemplo por BUENO MORA vinculadas a la ausencia en la Ley General 

de Subvenciones de un concepto de «Administración concedente». Indica el autor que «Hubiera sido 

deseable que así fuera, pues coadyuvaría a despejar las dudas que al respecto pueden suscitarse en los 

casos, muy frecuentes en la práctica, de concurrencia de varias administraciones en la financiación de una 

determinada línea de subvención (fondos europeos, Administración del Estado y Administración 

autonómica, por ejemplo)». BUENO MORA, S.  “Los sujetos de la relación jurídica subvencional. 

Beneficiarios y entidades colaboradoras: régimen singular de las asignaciones a grupos políticos y de las 

subvenciones a las asociaciones de vecinos”, Cuadernos de derecho local nº6, pág. 121. 
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cumplimiento del proyecto o la realización de la actividad objeto de la subvención, va a 

requerir que el beneficiario incurra en una serie de gastos que serán objeto de 

financiación, tras su inclusión en la correspondiente cuenta justificativa. El régimen 

aplicable a dichos gastos dependerá, por tanto, del  origen de la financiación de los 

mismos, y la problemática está relacionada en muchos casos con la propia fungibilidad 

del dinero que integra los fondos. Si en las bases de la convocatoria se han diferenciado, 

por ser separables, los tipos de las actuaciones o actividades – recordemos que nos 

encontramos ante una única subvención–, cada una estará  sujeta a un régimen 

diferenciado determinado por el origen de los fondos de la ayuda.  

Los problemas surgen cuándo por la propia naturaleza, la actividad 

subvencionada es indivisible, por ejemplo, la adquisición de un inmueble, o cuando por 

una deficiente técnica en la redacción de las bases no se haya establecido en la 

convocatoria mecanismo alguno de identificación. 

Por ejemplo, y partiendo de un proyecto en cuya cofinanciación confluyan 

recursos del Fondo Social Europeo, y de la Administración central, en el marco del 

programa operativo 2007-2013  a los gastos subvencionables financiados por la primera 

fuente, les es aplicable la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se 

determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo. Sin embargo, a los 

gastos realizados contra fondos de la Hacienda Estatal, les será aplicable la normativa 

básica y no básica de la Ley y el Reglamento General de Subvenciones. 

Ambos regímenes, aunque con un origen común, no conducen a las mismas 

consecuencias jurídicas, ni coinciden el elenco de gastos elegibles, ni los plazos y 

procedimientos de control, fechas de prescripción, etc. y sin embardo su aplicación 

puede ser simultánea para las mismas actividades
82

.  

                                                 

82
 Un ejemplo de la dualidad de sistemas podemos encontrarlo en la «Resolución de 1 de febrero de 2010, 

del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con 

cargo al ejercicio presupuestario de 2010, de subvenciones públicas para la ejecución de planes de 

formación mediante convenios, de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a los trabajadores 

ocupados, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se regula la formación de 
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III.2.2. Ámbito de aplicación temporal del régimen de los gastos 

subvencionables. 

El análisis del régimen aplicable a los gastos subvencionables en la Ley General 

de Subvenciones requiere una mención, o al menos una reflexión, sobre cómo han 

afectado,  –o pueden afectar–  las modificaciones al régimen aplicable, desde el punto 

de vista del ámbito de vigencia temporal de la norma. 

                                                                                                                                               

oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 

financiación». 

La citada convocatoria de ayudas a la formación, establece en su Artículo 8,  Cofinanciación por el Fondo 

Social Europeo  (el subrayado es nuestro):  

1. En virtud de la Decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas (CCI2007ES05UPO001), de 14 

de diciembre de 2007, por la que se adopta el programa operativo de intervención comunitaria del 

Fondo Social Europeo, Adaptabilidad y Empleo, en el marco de los objetivos de convergencia y 

competitividad regional y empleo de España para el periodo 2007-2013, podrán ser cofinanciados por el 

Fondo Social Europeo (FSE) los planes de formación ejecutados al amparo de la presente convocatoria 

por un importe global de, al menos, 90.300.000 euros, de acuerdo con los criterios establecidos en los 

siguientes párrafos. 

Con cargo al presupuesto previsto en el artículo anterior se cofinanciará por un importe global de, al 

menos, 46.956.000 euros el coste de las acciones formativas que se realicen en materia de seguridad y 

prevención de accidentes de trabajo en todo el territorio nacional de acuerdo con la codificación que 

para estas acciones se identifique en el documento de solicitud. Igualmente, será objeto de 

cofinanciación el coste de las acciones formativas incluidas en planes intersectoriales de autónomos y 

trabajadores de economía social. 

Del total de cofinanciación indicado, al menos 43.344.000 euros se destinarán a la ejecución de estas 

acciones en los territorios de Andalucía, Castilla La Mancha, Extremadura y Galicia. 

Una vez sentado el alcance de las actividades sujetas a  financiación comunitaria, continúa el artículo 8 

con el establecimiento del régimen aplicable a los gastos subvencionables según su origen: 

2. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la formación de oferta financiada en el 

marco de la presente convocatoria, en la ejecución y justificación de las acciones y planes formativos 

cofinanciados por el Fondo Social Europeo, a que se refiere el apartado 1 anterior, se tendrá en cuenta 

lo siguiente: (…/…) 

d) La documentación justificativa relacionada con los gastos y gestión de la actividad cofinanciada 

tendrá en cuenta lo establecido en la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, modificada por la Orden 

TIN 788/2009, de 25 de marzo, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 

Europeo durante el periodo de programación de 2007-2013. Esta documentación deberá conservarse a 

disposición de los órganos de auditoría y control hasta tres años a partir del cierre del programa 

operativo, tal y como se define en el artículo 90, apartado 1 del Reglamento (CE) nº 1083/2006 del 

Consejo de 11 de julio de 2006.  

Vamos a encontrarnos pues, por un lado con el régimen establecido con carácter general para las 

subvenciones a toda la formación de oferta, que estará definido por los artículos 29 a 31 de la Ley 

General de Subvenciones, la Disposición Final 5ª de la Ley  43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora 

del crecimiento y del empleo, el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y el Anexo II (gastos 

elegibles)  de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se regula la formación de oferta y se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 

financiación.  

Y, por otro, el recogido por la norma para las actuaciones financiadas por el Fondo Social Europeo. 
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Con carácter general, La Ley General de Subvenciones estableció en su 

Disposición Final Tercera su entrada en vigor a los tres meses de su publicación en el 

B.O.E. para no obstante –como reza su Disposición Transitoria Segunda, apartado 

primero–  mantener la  aplicación del sistema anterior a aquellos procedimientos de 

concesión de subvenciones que se hubieran iniciado con anterioridad a la entrada  en 

vigor de la propia Ley.  Así, y a sensu contrario, la Ley se aplicó de manera íntegra, a 

aquellos procedimientos de concesión de subvenciones que se iniciaron con 

posterioridad a la entrada en vigor de la misma.  

En este sentido, la Ley ha previsto de manera expresa que los procedimientos de 

control financiero, reintegro y revisión de actos se aplicasen en todo caso desde su 

entrada en vigor (Disposición Transitoria Segunda, apartado 3), con independencia de 

cuándo se hubiera iniciado el procedimiento de concesión de las ayudas.  

Sin embargo, y fuera de los procedimientos de concesión y control,  nada prevé 

la Ley acerca de la aplicación temporal de las normas que regulan los procedimientos de 

gestión y justificación de las ayudas, en las que se contiene el régimen de los gastos 

subvencionables y cómo aplicar sus eventuales modificaciones. 

Mientras que para las reformas de la Ley que afecten a los procedimientos de 

concesión, control, reintegro o revisión, las reglas contenidas en la Disposición 

Transitoria Segunda  podrían servir de criterio hermenéutico en la determinación de su 

ámbito de su aplicación, nada dice la Ley, sin embargo, sobre cómo se ha de producir la 

entrada en vigor de aquellas modificaciones de la Ley que afecten, no a los 

procedimientos de concesión, control, reintegro o revisión,  sino a las necesarias 

actividades de gestión y justificación, realizadas por el beneficiario para el 

cumplimiento de la finalidad o utilidad para la que ha sido otorgada la subvención, a las 

que habrá que aplicar un determinado  régimen de gastos subvencionables.  

Es obvio que para el beneficiario que concurra a un proceso de concesión de 

subvenciones, no le es ajeno el régimen de los gastos subvencionables que se haya de 

aplicar, ni las concretas condiciones de ejecución a las que vaya a verse expuesto. Por 

ello ante las eventuales modificaciones de la regulación habrá que determinar cuál va 
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ser la aplicable a las actuaciones llevadas a cabo por el beneficiario. Esta tarea cobra, si 

cabe,  especial importancia en los casos en los que el desarrollo del cumplimiento de la 

obligación del beneficiario se produce en un periodo dilatado de tiempo, incluso a veces 

de carácter plurianual a lo largo del cual, los negocios jurídicos que suscriba y los 

gastos en los que incurra pueden verse afectados por la vigencia sucesiva de diferentes 

normas que incorporen matices, –o verdaderas diferencias– en el régimen de gastos  

aplicables, que en muchos casos pueden haber sido ignoradas en el momento de inicio 

del procedimiento de concesión de la ayuda.  

Así, por ejemplo, la definición legal de gasto subvencionable que contenía desde 

su entrada en vigor la Ley General de Subvenciones en el artículo 31, se vio completada 

por la exigencia de que dichos gastos «resulten estrictamente necesarios» incorporada 

en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre,  de  Presupuestos Generales del Estado para 

2011, «Con efectos de 1 de enero de 2011 y con vigencia indefinida»
83

. En el caso de 

una subvención concedida con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma,  para la 

realización de un proyecto que conlleve la contracción de una sucesión temporal de 

gastos, podría plantearse si la nueva exigencia sólo será aplicable a aquellos contratos 

celebrados con posterioridad a dicha fecha, y cómo queda afectada la seguridad jurídica 

del beneficiario de la ayuda, ajeno en el momento tanto de la solicitud como de la 

concesión, de dicha nueva exigencia
84

.  

Lo mismo puede decirse de la modificación operada en el apartado 3 del artículo 

31 de la Ley General de Subvenciones, por la Disposición Final Quinta de la Ley 

14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que ha establecido 

una remisión a los casos y cuantías del régimen del contrato menor contenidos en la 

normativa sobre contratos administrativos, a los efectos de establecer la obligación para 

el beneficiario de la solicitud de como mínimo tres ofertas con carácter previo a la 

                                                 

83
 Disposición Final Octava, apartado Dos de la Ley 

84
 Por ejemplo la oportunidad de la contratación de determinados servicios que tengan una relación 

indubitada con el proyecto subvencionado puede quedar en entredicho si se cuestiona su carácter de 

estrictamente necesarios. Podríamos encontrarnos con gastos útiles, pero no necesarios, que quedarían 

fuera del concepto de elegibilidad. 
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contratación. En este caso la principal modificación legal estriba en que con la 

redacción original, para los contratos distintos al de ejecución de obra, sólo se exigía la 

solicitud de varias ofertas cuando los gastos se refirieran exclusivamente al suministro 

de bienes de equipo, o a la prestación de servicios por parte de empresas de consultoría 

o asistencia técnica. Pues bien, tras la vacatio de seis meses prevista en la Ley 14/2011, 

desde el 2 de diciembre de 2011 está vigente la nueva redacción del apartado 3 del 

artículo 31 de la Ley General de Subvenciones que prevé en todos los casos la solicitud 

de al menos tres ofertas con carácter previo a cualquier contratación que supere las 

cuantías previstas para el  contrato menor en el régimen de contratación pública, sin 

distinción alguna, como decíamos, por el objeto del negocio
85

.      

Los antecedentes expuestos harán necesario un análisis de la aplicación temporal 

del régimen de los gastos subvencionables en diferentes supuestos como por ejemplo,   

la aplicabilidad  con carácter retroactivo a contratos –y gastos– suscritos con 

anterioridad a la modificación de las normas; también a las consecuencias derivadas un 

derecho de renuncia del  beneficiario –si ve perjudicadas determinadas expectativas por 

las reformas legales operadas–  en particular a la procedencia de la aplicación de interés  

de demora (o financiero) a las cantidades devueltas, etc. A estas cuestiones se dedicará  

un apartado sobre el elemento temporal de los gastos subvencionables en el siguiente 

capítulo de este trabajo para no incurrir en el riesgo de fraccionar dicho objeto de 

conocimiento.   

III.3. El tratamiento de los gastos subvencionables en la Hacienda de 

las CC. AA. 

El estudio del régimen jurídico aplicable a las subvenciones otorgadas por las 

Comunidades Autónomas, requiere en primer lugar el análisis de la atribución de 

carácter básico a determinados preceptos de la Ley General de Subvenciones. El 

                                                 

85
 Con el nuevo régimen, las compras de determinados bienes muebles -no de equipo- que antes no 

estaban sometidas al requisito previo de la concurrencia de proveedores, ahora también lo están, así como 

la contratación de determinados servicios, ej.  contratos de seguros, transporte, etc. Ahora la necesaria 

concurrencia de diferentes ofertas se aplica sin distinción a todas las contrataciones que se realicen en 

tanto superen las cuantías establecidas.  
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artículo 3.3, ordena la aplicación de la ley a la actividad subvencional de las 

Administraciones de las comunidades autónomas, de acuerdo con lo establecido en la 

Disposición Final Primera, que establece la declaración de los preceptos básicos.  

El otorgamiento de dicho carácter a un amplio número de artículos de la ley  ha 

sido objeto de crítica unánime por parte de la doctrina, además de la causa principal de 

la interposición de dos recursos de inconstitucionalidad por los gobiernos de Aragón y  

el parlamento de Cataluña que han sido resueltos por las STC 130/2013 de 4 de junio y 

135/2013 de 6 de junio, respectivamente. 

Como se ha puesto de manifiesto, el punto de partida es la inexistencia de una 

competencia específica sobre subvenciones
86

, que constituía la principal crítica, premisa 

que parecía haber sido obviada por el legislador al atribuir el carácter de básicos a 41 de 

los 69 artículos de la ley y a dos disposiciones adicionales.  

Con anterioridad a las citadas Sentencias, el Tribunal Constitucional, ya había 

tenido la ocasión de consolidar esta afirmación repetidamente, entre otras con la clásica 

STC 13/1992 de 6  de febrero, a cuyo amparo, el alcance de la potestad 

subvencionadora del Estado quedaba limitado por las competencias asignadas a la 

materia de que se trate
87

: 

                                                 

86
 Mantiene POMED SANCHEZ, L., «Los ámbitos territorial y temporal de aplicación de la Ley», Ob. 

cit., pág. 69, que «El examen de la adecuación del apartado primero de la Disposición final primera LGS 

al orden constitucional y estatutario de distribución de competencias ha de arrancar de la constatación de 

que la subvención no representa una materia competencial en nuestro bloque constitucional. En vano 

buscaremos tal caracterización en los preceptos de la Constitución que proceden a una primera 

delimitación de competencias, ni en el articulado correlativo de los diferentes Estatutos de Autonomía».   

87
 Así, el Fundamento Jurídico Sexto disponía que «El Estado, mediante el ejercicio del poder legislativo 

presupuestario, no dispone de un poder general para subvenciones (gasto público) entendido como poder 

libre o desvinculado del poder competencial. El poder de gasto o subvencional es siempre un poder 

instrumental que se ejerce «dentro», y no «al margen», del orden de competencias y de los límites que la 

Constitución establece y entre ellos el del respeto a la autonomía política y financiera de las 

Comunidades Autónomas que reconocen y garantizan los arts. 2, 137 y 156 C.E.». 
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En la STC 130/2013, en la que se apoya la STC 135/2013, expresamente se traen 

a colación los postulados fundamentales de la doctrina citada, disponiendo en el 

Fundamento Jurídico Octavo que:    

«(…/…)Existe, por tanto, una abundante y reiterada doctrina 

constitucional elaborada al hilo de la resolución de estos recursos y conflictos 

que, en lo esencial, se encuentra recogida en la ya citada STC 13/1992, de 6 de 

febrero, y que ahora interesa, por tanto, recordar con la finalidad última de 

examinar cuál haya de ser su incidencia en la configuración de la ratio 

decidendi necesaria para abordar los problemas que se plantean en el presente 

recurso. 

Pues bien, en esta doctrina hemos aclarado que «no existe una 

competencia subvencional diferenciada resultante de la potestad financiera del 

Estado» y que «la subvención no es un concepto que delimite competencias 

(SSTC 39/1982 y 179/1985) ni el solo hecho de financiar puede erigirse en 

núcleo que atraiga hacia sí toda competencia sobre los variados aspectos a que 

pueda dar lugar la actividad de financiación (SSTC 39/1982, 144/1985, 

179/1985 y 146/1986), al no ser la facultad de gasto público en manos del 

Estado título competencial autónomo (SSTC 179/1985, 145/1989) que puede 

desconocer, desplazar o limitar las competencias materiales que corresponden a 

las Comunidades Autónomas según la Constitución y los Estatutos de 

Autonomía (STC 95/1986)». De este modo, «la sola decisión de contribuir a la 

financiación no autoriza al Estado para invadir competencias ajenas» (STC 

13/1992, FJ 4), es decir, «el Estado usando su poder de gasto en materia de 

subvenciones» no puede «condicionar o mediatizar el ejercicio por las 

Comunidades Autónomas de sus propias competencias (su autonomía política y 

financiera) de modo tal que convierta, de hecho, su poder de gastar en un poder 

para regular la materia al margen del reparto competencial establecido en la 

Constitución y en los Estatutos de Autonomía». Ahora bien, por otra parte, «el 

poder de gasto del Estado o de autorización presupuestaria, manifestación del 

ejercicio de la potestad legislativa atribuida a las Cortes Generales (arts. 66.2 y 

134 CE), no se define por conexión con el reparto competencial de materias que 
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la Constitución establece (arts. 148 y 149 CE), al contrario de lo que acontece 

con la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas que se vincula al 

desarrollo y ejecución de las competencias que, de acuerdo con la Constitución, 

le atribuyan los respectivos Estatutos y Leyes (art. 156. 1 CE y art. 1.1 de la 

LOFCA», de lo que se deriva que «el Estado siempre podrá, en uso de su 

soberanía financiera (de gasto, en este caso), asignar fondos públicos a unas 

finalidades u otras, pues existen otros preceptos constitucionales (y 

singularmente los del Capítulo III del Título I) que legitiman la capacidad del 

Estado para disponer de su Presupuesto en la acción social o económica» (STC 

13/1992, FJ 7»). 

Pero la atribución de carácter básico a un elevado número de artículos de la Ley, 

ha hecho que desde su publicación no falten las consideraciones de carácter crítico, 

tanto por la naturaleza de los títulos competenciales seleccionados, tres apartados del 

artículo 149 cuya aplicabilidad ha sido tildada de dudosa constitucionalidad, como  por 

el hecho de que no se haya indicado qué título estará detrás de cada precepto de la  Ley 

que se declara básico y haber hecho así un uso conjunto
88

, que además, como 

acertadamente había puesto de manifiesto SESMA SÁNCHEZ, se trataba de una 

consideración sin precedentes en nuestro ordenamiento
89

.  Los preceptos no declarados 

                                                 

88
 En este sentido puede consultarse el trabajo de POMED SANCHEZ, L. sobre la utilización de los 

títulos competenciales que contiene la Ley General de Subvenciones, en «Los ámbitos territorial y 

temporal de aplicación de la Ley», Ob. cit. pág. 76 y ss., que incluye la siguiente consideración: «Por 

consiguiente, habremos de concluir en que la LGS sólo de manera muy insatisfactoria cumple con los 

requisitos formales de lo básico. En efecto, como ha declarado reiteradamente el Tribunal Constitucional, 

la finalidad esencial que se persigue con estos requisitos consiste en «excluir la incertidumbre jurídica que 

supondría que el Estado pueda oponer como norma básica a las Comunidades Autónomas, sin previa 

advertencia, cualquier clase de precepto, legal o reglamentario, al margen de cuál sea su rango y 

estructura»…Se trata, con ello, de garantizar la vigencia del principio de seguridad jurídica. Pues bien, la 

utilización de tres títulos competenciales de alcance no homogéneo puede generar dudas no tanto sobre el 

respeto a la vertiente objetiva de ese principio, que aquí hace referencia a la certeza del carácter básico de 

la norma, cuanto a la subjetiva, referida a la previsibilidad de los efectos de su aplicación».  

89
 SESMA SANCHEZ, B. «Disposiciones generales de la Ley General de Subvenciones y de su 

Reglamento» Ob. cit., pág. 25 «es criticable que esta fundamentación del carácter básico de la LGS –que, 

conviene recordar, no existía ni se había reivindicado de la anterior normativa estatal sobre la figura- se 

haga de forma tan indeterminada, como desligada es la cita de la jurisprudencia constitucional en esta 

materia que también se contiene en la Exposición de motivos, sin especificar la correspondencia entre los 

diversos títulos competenciales que se invocan y los preceptos considerados básicos». 
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básicos de la ley, se aplicarán vía supletoria a la actividad legislativa de las 

comunidades autónomas, en virtud del artículo 149.3 de la Constitución. 

Sin embargo, nuestro Alto Tribunal no se ha hecho eco de dichas 

consideraciones y ha considerado ajustada al ordenamiento constitucional, tanto la 

asignación de los títulos competenciales elegidos,  como el uso conjunto de los 

mismos
90

. Así, respecto a la primera de las cuestiones, El TC considera constitucional 

los títulos competenciales elegidos y fundamenta parte del articulado debatido en la 

posibilidad del artículo 149.1.18  de la C.E. de establecer un procedimiento 

administrativo común, facultad a la que se asocia la posibilidad de crear una regulación 

del  «procedimiento subvencional común»
91

: «La Ley 38/2003 aborda la regulación de 

un procedimiento administrativo común singular en función de la forma de actividad 

administrativa; no regula un procedimiento administrativo especial ratione materiae y 

es, por tanto, en principio, y siempre que el Estado, en su regulación, se mueva dentro 

de los límites de su esfera competencial, compatible con la existencia de regulaciones 

especiales ratione materiae de los procedimientos de otorgamiento de subvenciones en 

determinados campos de actividad (agricultura, medio ambiente, asistencia social…), 

que corresponderá establecer bien al Estado, bien a las Comunidades Autónomas, en 

función de la distribución de competencias prevista para cada sector concreto en la 

Constitución».(F.J. 8)
92

. 

                                                 

90
 No obstante con un importante voto particular emitido por cinco Magistrados. 

91
 Una postura a favor de este planteamiento se contenía en DEL BARCO FERNÁNDEZ MOLINA, J.; 

SILVA URIEN, I.; ARELLANO PARDO, P., “La Ley General de Subvenciones: una aproximación a su 

alcance como legislación básica”, Presupuesto y Gasto Público nº 36 (3/2004) pág. 36.   
92

 El Fundamento Jurídico Octavo de la STC 130/2013 contiene la argumentación completa del título 

competencial, siendo destacables las siguientes afirmaciones, posteriormente también reproducidas en la 

STC 135/2013: 

 «Esta forma de actividad propia de cualquier Administración pública puede requerir, por sus 

peculiaridades –que derivan fundamentalmente del hecho de que es también una importante forma de 

gasto público–, una regulación singular común tanto de su iter procedimental como de otros aspectos 

(requisitos de validez, de eficacia…) que, de acuerdo con la doctrina constitucional, se incardinan en el 

concepto de procedimiento administrativo común; regulación singular que no ofrece la actual 

configuración normativa del procedimiento administrativo recogida en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo 

común, puesto que esta Ley no atiende ni da respuesta a los elementos y cuestiones diferenciadas que 

presenta este tipo de actuación jurídica de las Administraciones públicas. 
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Pero la remisión al procedimiento administrativo, no oscurece la vinculación de 

la materia subvencional con el instituto gasto público y con la disciplina jurídica que lo 

regula, el Derecho Financiero. El Tribunal Constitucional ha tenido la ocasión de 

destacar la relación entre la competencia estatal sobre hacienda general del artículo 

149.1.14 C.E. y el establecimiento de subvenciones, al anudar la competencia estatal « a 

la otra vertiente de la hacienda pública, la vertiente de los gastos públicos, de tal forma 

que corresponde al Estado no sólo el régimen jurídico de la ordenación de los gastos 

de la Administración del Estado, sino también el establecimiento de las normas y 

principios comunes de la actividad financiera de las distintas haciendas que tiendan a 

asegurar los principios constitucionales que, conforme a nuestra Constitución, han de 

regir el gasto público: legalidad (art. 133.4 CE); eficiencia y economía (art. 31.2 CE), 

asignación equitativa de los recursos públicos (art. 31.2 CE); subordinación de la 

                                                                                                                                               

El procedimiento subvencional regulado desde una perspectiva general o abstracta no es, pues, un 

procedimiento especial ratione materiae, porque prescinde de toda previsión específica que atienda a las 

características de un determinado sector o materia (agricultura, urbanismo, asistencia social…) y 

responde única y exclusivamente a las singularidades de un determinado tipo de actividad de las 

Administraciones públicas. 

La Ley 38/2003 aborda la regulación de un procedimiento administrativo común singular en función de 

la forma de actividad administrativa; no regula un procedimiento administrativo especial ratione 

materiae y es, por tanto, en principio, y siempre que el Estado, en su regulación, se mueva dentro de los 

límites de su esfera competencial, compatible con la existencia de regulaciones especiales ratione 

materiae de los procedimientos de otorgamiento de subvenciones en determinados campos de actividad 

(agricultura, medio ambiente, asistencia social…), que corresponderá establecer bien al Estado, bien a 

las Comunidades Autónomas, en función de la distribución de competencias prevista para cada sector 

concreto en la Constitución. 

En definitiva, en la regulación del procedimiento administrativo de las subvenciones, nos encontramos 

con una situación de concurrencia competencial. Por un lado, y de acuerdo con lo que dispone el art. 

149.1.18 CE, el Estado puede regular, desde una perspectiva general y abstracta, el procedimiento 

subvencional común, mientras que las Comunidades Autónomas pueden establecer «las especialidades 

derivadas de la organización propia». Por otra parte, de acuerdo con la doctrina constitucional antes 

expuesta, la regulación de los procedimientos subvencionales ratione materiae corresponde al Estado o a 

las Comunidades Autónomas en función de la distribución de competencias que establece el art. 149.1 

CE en cada sector o materia, si bien el ejercicio de esa competencia por las Comunidades Autónomas ha 

de hacerse respetando siempre las reglas establecidas en la legislación estatal sobre procedimiento 

administrativo común (por todas, SSTC 227/1988, FJ 32; 98/2001, de 5 de abril, FJ 8 y 36/2012, de 15 

de marzo, FJ 8), legislación que incluye ahora una regulación del procedimiento subvencional común. 

Ahora bien, la concurrencia competencial que se produce entre la competencia estatal para regular el 

procedimiento administrativo común y las competencias autonómicas para regular los procedimientos 

administrativos especiales o ratione materiae determina también la importancia de que en la regulación 

del procedimiento subvencional común el Estado se circunscriba a aquellos elementos que pueden 

efectivamente considerarse comunes, de tal forma que respete un margen suficiente y adecuado para la 

introducción por parte de las Comunidades Autónomas de las necesarias especialidades en los 

procedimientos administrativos ratione materiae. 
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riqueza nacional al interés general (art. 128.1), estabilidad presupuestaria (art. 135 

CE; STC 134/2011, de 20 de julio) y control (art. 136 CE). Ello en modo alguno resulta 

contrario a la autonomía consagrada a favor de las Comunidades Autónomas pues 

éstas «gozarán de autonomía financiera (de gasto) en la medida en que puedan elegir y 

realizar sus propios objetivos políticos, administrativos, sociales o económicos», es 

decir, en que puedan decidir a qué objetivos destinan sus recursos sin 

condicionamientos indebidos (por todas, STC 192/2000, FJ 6 y las allí citadas).»(F.J. 

5)
93

 

Respecto a la otra de las cuestiones avanzadas, la indicación de manera conjunta 

de tres títulos competenciales para establecer el carácter básico sin establecer una 

correspondencia específica con cada uno de los artículos de la Ley y la eventual 

vulneración de la seguridad jurídica, la STC 135/2013 ha declarado esta construcción 

ajustada a la Constitución. El TC recuerda (F.J. 4)  cómo « “las competencias son 

indisponibles e irrenunciables, tanto para el legislador del Estado como para el de las 

Comunidades Autónomas; operan ope Constitutionis, con independencia de que uno u 

otro legislador hagan invocación explícita de las mismas” ». Y cómo,  « A la luz de esta 

doctrina no podemos declarar inconstitucional, como pretenden los recurrentes, el 

apartado 1 de la disposición final primera por no haber explicitado cuáles de los 

preceptos que enuncia como aplicables a toda subvención encuentran cobertura en uno 

u otro de los tres títulos competenciales estatales que menciona, porque cada uno de 

ellos amparan el dictado de esos artículos por el legislador estatal de acuerdo con su 

propio alcance, según resulta éste de la Constitución y de la doctrina constitucional 

que la interpreta, no existiendo por tanto ninguna falta de certeza que no se pueda 

salvar atendiendo a dichos criterios delimitadores del alcance de esos títulos 

                                                 

93
 El TC destaca que aunque el abogado del Estado invoca principalmente la asignación del título 

competencial del 149.1.18 C.E.« Ahora bien, ello no supone, claro está (art. 39 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Constitucional), que este Tribunal no pueda entrar a valorar si tales títulos (alegados, por otra 

parte, de forma general en su argumentación introductoria por el Abogado del Estado) u otros ofrecen 

cobertura constitucional a los preceptos objeto de recurso, pues este Tribunal no se encuentra vinculado 

por el encuadramiento competencial que realicen las partes en el proceso (por todas, STC 77/2012, de 16 

de abril, FJ 3).(STC 135/2013 (F.J.5) 
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competenciales estatales, que por lo demás, han sido analizados en el fundamento 

jurídico 3 de esta resolución».  

No obstante lo anterior, es necesario mencionar cómo las dificultades de encaje 

constitucional a las que debía dar respuesta el Tribunal Constitucional en las citadas 

Sentencias 130/2013 y 135/2013, han dado lugar a la emisión de un voto particular por 

5 Magistrados disconformes tanto con la elección de alguno de los títulos 

competenciales, como la formulación de un «procedimiento subvencional común»
94

.  

Pero la aplicabilidad del régimen contenido en la Ley 38/2003 ha tenido una de 

sus mayores zonas grises en el artículo 3.4 de la Ley al introducir una nota discordante 

en lo que podríamos considerar aplicación del régimen básico de la norma estatal a la 

actividad de las comunidades autónomas, al establecer que «será igualmente aplicable 

esta Ley a las siguientes subvenciones: 

                                                 

94
 En el voto particular a la STC 130/2013 que se da por reproducido en la STC 135/2013 se ha criticado 

el paralelismo entre la ordenación del régimen tributario y el régimen jurídico de la ordenación de los 

gastos afirmando,  «pero entender que, por producirse esa disposición de fondos, el título competencial 

de hacienda general puede servir para encuadrar la actividad subvencional de las Administraciones 

públicas supondría admitir que es susceptible de inscribirse dentro de dicho título toda actuación 

administrativa que conllevara efectos económicos en la vertiente del gasto, independientemente de la 

existencia de otros títulos competenciales más específicos» (F.2 b)).  

En el Fundamento 2 c) formula su oposición a la existencia de un procedimiento subvencional común:  « 

c) Los anteriores criterios sentados en la Sentencia mayoritaria, en sí mismos ya graves, palidecen, sin 

embargo, ante lo que, a mi juicio, es la principal y más criticable novedad de la Sentencia. El hallazgo o 

descubrimiento, bien que con la inestimable ayuda del Abogado del Estado que ya lo avanzaba en la 

contestación a la demanda, de una competencia estatal nueva desarrollada a partir del concepto 

«procedimiento subvencional común» o «procedimiento administrativo común singular». Competencia 

hasta ahora desconocida, pues de ella no se había tenido noticia en los más de treinta años de doctrina 

constitucional. Así, la posibilidad de que el Estado pueda establecer una regulación común del 

procedimiento especial de otorgamiento de subvenciones se defiende señalando que el Estado puede 

regular, desde una perspectiva abstracta, el procedimiento mediante el cual se ejercen las distintas 

formas de la actividad administrativa, sin que con ello se invadan las competencias de autoorganización 

de las Comunidades Autónomas, ni sus competencias sobre sectores específicos o para regular los 

procedimientos especiales ratione materiae.». Además, el voto particular contradice la manera en la que 

se ha abordado el enjuiciamiento de la norma, considerando que «a mi entender, lo que podría ser objeto 

de una regulación homogénea son las pautas generales de la relación jurídica subvencional, esto es, la 

regulación de los principios esenciales que caracterizan y definen la subvención y las posiciones 

jurídicas fundamentales de los sujetos que intervienen en la relación»(F.4). 
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a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al 

Estado y cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones 

públicas. 

b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración 

General del Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o 

dependientes de aquélla, conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a 

las fases del procedimiento que corresponda gestionar a dichos órganos». 

Pues bien, una interpretación literal, parecía conducir a la aplicación inmediata y 

completa de la Ley, tanto sus preceptos básicos como los no básicos, en los supuestos 

previstos, bien por el uso de competencias compartidas, bien por la participación de las 

comunidades autónomas en alguna fase de la gestión del procedimiento. Esta 

posibilidad había sido duramente criticada doctrinalmente por conducir a consecuencias 

inconstitucionales en la medida en que anula o cercena la autonomía normativa de las 

comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias. El Estado realizaría una 

extensión de su capacidad normativa en ámbitos en los que únicamente ostenta 

competencias básicas sin práctica capacidad de margen para la autoorganización de las 

Comunidades Autónomas  
95

. No obstante sí se admitiría tal interpretación del artículo 

                                                 

95
 Así, SESMA SÁNCHEZ, B., «Disposiciones generales de la Ley General de Subvenciones y de su 

Reglamento» Ob. cit. pág., 25 «dicho precepto, según mi criterio, parece difícilmente compatible con la 

doctrina elaborada por el TC en esta materia (en especial, en la STC 13/1992) cuando prevé la aplicación 

íntegra de la LGS a las subvenciones referidas a materias sobre las que el Estado únicamente ostenta 

competencias básicas y en las que, por consiguiente, debiera dejar margen a la normativa autonómica» 

LÓPEZ RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones», Ob. cit., pág. 25 «¿se 

aplicará íntegramente la Ley a estas subvenciones o únicamente sus preceptos incluidos en la legislación 

básica?, quien señala que «El adverbio «igualmente», con el que se inicia la norma, invita a pensar que la 

aplicación de la Ley se produce en los mismos términos del párrafo anterior del precepto….Pues bien, 

como parece fuera de toda duda que la aplicación de la Ley ha de ser completa en las fases del 

procedimiento gestionadas por la Administración del Estado, habrá de considerarse el adverbio 

controvertido como una «muletilla» de la redacción, sin trascendencia hermenéutica. La literalidad de la 

norma, en consecuencia, permitiría entender que las subvenciones autonómicas y locales, cuando la 

regulación plena o básica de la materia corresponde al Estado, deben ajustarse completamente a la Ley 

general de Subvenciones. Tal solución, sin embargo, habría de estimarse incompatible con las 

competencias autonómicas de desarrollo legislativo, ejecución e incluso de mera gestión de  las 

subvenciones, según la jurisprudencia constitucional. En efecto, tratándose de materias objeto de 

competencias compartidas entre el Estado y las Comunidades Autónomas, la legislación estatal debe 

siempre dejar un margen para la regulación autonómica de las subvenciones (STC 3/1992, de 6 febrero). 

Un margen de competencia autonómica que será más amplio si el Estado sólo es competente para fijar las 
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3.4 en los casos en los que a las Comunidades Autónomas sólo les correspondieran 

meras competencias de ejecución
96

. 

Tal reproche fue también objeto de ambos recursos de inconstitucionalidad, 

habiéndose resuelto en la STC 130/213 que «Si esta fuera la interpretación que 

hubiéramos de dar al art. 3.4 a), este precepto sería sin duda inconstitucional, pues 

declararía de aplicación preceptos que no deberían serlo según dicha disposición 

final» (F.J. 9). El Alto Tribunal propone otra interpretación que llevará al fallo, en el 

sentido de entender que «dicha aplicación lo será en iguales términos que lo dispuesto 

en el apartado 3 del artículo 3, es decir, de acuerdo con el enunciado de preceptos 

contenido en la disposición final primera, de suerte que, en el ámbito de las 

Comunidades Autónomas, la Ley 38/2003 no es aplicable en su totalidad, sino 

únicamente en aquellas partes dictadas por el Estado al amparo de los dispuesto en el 

                                                                                                                                               

bases de la materia, debiendo en todo caso respetar la potestad de autoorganización de la Comunidad 

Autónoma  (STC 71/1997 de 10 abril)». 

En el mismo sentido, POMED SÁNCHEZ, L. «Los ámbitos territorial y temporal de aplicación de la 

Ley» Ob. cit., pág., 107, «..en el art.3.4 se establecen unos criterios de aplicabilidad de la Ley que entran 

en abierta contradicción con la doctrina constitucional sobre el orden constitucional de distribución de 

competencias que inciden en el ejercicio de la potestad subvencionadora», y pág. 113 «Pues bien, debe 

afirmarse sin ambages que los criterios de aplicación de al LGS sentados en el precepto que nos ocupa 

contradicen frontalmente la doctrina constitucional expuesta en el epígrafe anterior. A este respecto, ha de 

tenerse en cuenta que la aplicabilidad no se limita exclusivamente a los preceptos declarados básicos 

conforme al apartado primero de la disposición final primera de la LGS, sino que alcanza a la totalidad de 

la Ley. …/… 

Sentado esto, habremos de dirigir esa crítica contra la pretensión de aplicar la totalidad de los preceptos 

de la LGS a las subvenciones establecidas en aquellas materias sobre las que el estado ostenta únicamente 

competencias básicas». 

96
 Así, POMED SÁNCHEZ, L. «Los ámbitos territorial y temporal de aplicación de la Ley», Ob. cit. pág. 

114, «En principio la crítica que ahora se hace del art. 3.4 a) LGS sólo podría dejar al margen la previsión 

de aplicación de la Ley a las subvenciones establecidas en materias en las que el Estado sea el único 

titular de competencias legislativas, correspondiendo a las instancias autonómicas exclusivamente su 

ejecución. En tales supuestos, las disposiciones de la LGS pueden integrarse dentro del espacio de 

formación que corresponde en exclusiva al estado; siempre, claro es, que respeten la potestad de 

autoorganización de la Administración autonómica.  
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art. 149.1.13, 14 y 18 C.E.»
97

. Solución que también ha sido discutida en el voto 

particular formulado a la Sentencia
98

 

Pero, el análisis de la normativa estatal aplicable a las subvenciones establecidas 

con cargo a la Hacienda de las Comunidades Autónomas en al ámbito de sus 

competencias, debe completarse con la previsión establecida en la Disposición Final 

Segunda, respecto a la vigencia hacia los entes autonómicos de la normativa 

reglamentaria estatal que tenga también atribuida carácter básico.  

Así, la Ley ha previsto que las normas de desarrollo que  apruebe la 

Administración General del Estado puedan tener carácter básico cuando constituyan el 

complemento necesario de las que ya lo tengan por la propia mención en la disposición 

final primera. 

Ello no debe conducir en la práctica a una habilitación que deje vacíos de 

contenidos los postulados de la Ley, posibilitando una regulación independiente 
99

 vía 

normas reglamentarias. Deberá el legislador en cada caso indicar qué normas adquirirán 

tal carácter básico por consistir en el complemento necesario, para de este modo 

satisfacer las exigencias de seguridad jurídica que como ya tuvimos la ocasión de ver se 

predica respecto a la atribución de carácter básico a las normas. Es más, en 

                                                 

97
 La misma argumentación se recogerá en la STC 135/2013 (F.J. 4).   

98
 Así, tras manifestar la improcedencia de la  interpretación constitucional propuesta, afirma que «El art. 

3.4 a) añade algo más, la pretensión de aplicar la totalidad de los preceptos de la Ley general de 

subvenciones a las subvenciones «establecidas en materias cuya regulación … básica corresponde al 

Estado», lo que limita las posibilidades autonómicas para regular las subvenciones en las materias de su 

competencia únicamente a aquellos ámbitos en los que ostenten competencias exclusivas. Es esa 

pretensión, la de la plena aplicación de la norma en los casos en los que el Estado ostente competencias 

básicas, la que contradice abiertamente la doctrina constitucional, y, por tanto, ha de ser desechada y 

expulsada del ordenamiento. Sin entrar en juicios de técnica legislativa ni intentar averiguar cuáles 

fueron las intenciones del legislador al introducir esta previsión, lo cierto es que su tenor literal, en el 

que se omite cualquier referencia a la disposición final primera de la norma, permite concluir que el 

precepto, en su pretensión de extender el ámbito de aplicación de la totalidad de la Ley general de 

subvenciones a los supuestos en los que las Comunidades Autónomas ostentan competencias de 

desarrollo normativo, es contrario al orden constitucional de distribución de competencias» (F. 5). 

99
 Una opinión crítica con esa posibilidad, aunque partiendo de su validez constitucional puede 

consultarse en POMED SÁNCHEZ, L. «Los ámbitos territorial y temporal de aplicación de la Ley» Ob. 

cit. pág. 99. 
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determinados ámbitos sujetos a distintos marcos competenciales sería conveniente que 

además de indicar el carácter básico de la norma reglamentaria se indicara respecto de la 

cual es el contenido esencial, pues el carácter básico de esta, estará sujeto a los 

eventuales vaivenes de aquella.  

Ahondando en este sentido, y respecto a las previsiones de desarrollo contenidas 

en la Disposición Adicional Segunda, hay que hacer constar que la referencia se realiza 

a las normas que apruebe la Administración general del Estado y no al Gobierno. En 

palabras de POMED SÁNCHEZ, «Al margen de que con ello el legislador estatal 

parece olvidar que el Tribunal Constitucional ha identificado a la Ley y al Real Decreto 

como los instrumentos que  «de ordinario han de cobijar» las bases (SSTC 213/1994, de 

14 de julio, FJ 10;98/2001, de 5 de abril, FJ 7 y 175/2003, de 30de septiembre, FJ 9), es 

lo cierto que con una previsión de este tipo se produce una notable asimetría de las 

instancias entre las que se establece la relación normativa propia del binomio base-

desarrollo. Concretamente, se subordina el ejercicio de la potestad legislativa de los 

Parlamentos regionales, piedra angular de la autonomía política de la que gozan las 

CCAA, a las decisiones adoptadas por las autoridades administrativas, unas autoridades 

administrativas cuya legitimación democrática es, por lo demás, remota»
100

. 

Y en uso de tal previsión el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 

contiene en su disposición final primera la declaración de las normas que adquieren el 

carácter de básicas, (indicando por defecto las que quedarán excluidas de tal carácter) y 

aplicables directamente a la actividad subvencional de las Comunidades Autónomas. El 

resto del Reglamento, lo no básico, sólo se aplicará a la actividad de las ayudas 

autonómicas en defecto de normativa propia. 

Hecha esta sistematización de los bloques normativos que se aplicarán a la 

actividad subvencional autonómica, compete ahora, como ya se anunció,  el encaje en el 

                                                 

100
 POMED SÁNCHEZ, L. «Los ámbitos territorial y temporal de aplicación de la Ley», Ob. cit. pág., 

102. 
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marco expuesto de las normas dedicadas a la regulación del régimen jurídico de los 

gastos subvencionables. 

En este sentido los artículos, 29, 30 y 31 de la Ley que regulan, respectivamente 

la subcontratación, la justificación y los gastos subvencionables, han sido declarados 

básicos. No ha ocurrido así, por el contrario, con los artículos 32 y 33, dedicados al 

control, incluidos en el mismo capítulo IV, dedicado al procedimiento de gestión y 

justificación. 

Los citados preceptos, contienen, junto con algún matiz adicional, recogido en 

otros apartados de la Ley, el régimen aplicable a los gastos subvencionables, y se 

aplicará de manera imperativa a las subvenciones que se otorguen con arreglo a las 

normas de las comunidades autónomas. 

El Reglamento de la Ley de General de Subvenciones, ha desarrollado algunas 

referencias relacionadas con la subvencionalidad de los gastos a las que ha otorgado 

carácter básico. Así, dentro del Título II, dedicado al procedimiento de gestión y 

justificación de subvenciones, el artículo 68 completa el régimen de la subcontratación 

y el artículo 83 concreta las previsiones respecto a los gastos subvencionables. 

Sin duda, y tan sólo con  una primera vista de la regulación del régimen de los 

gastos subvencionables,  el margen atribuido a las Comunidades Autónomas es escaso. 

Nuevamente encontramos críticas sobre el exceso de la normación estatal en una 

materia que puede trascender el carácter de lo básico
101

, y que motivó la inclusión de 

determinados preceptos del régimen de los gastos subvencionables tanto en el recurso 

de inconstitucionalidad interpuesto por el Parlamento de Cataluña como por el Gobierno 

                                                 

101
 Así, POMED SANCHEZ. L. «Los ámbitos territorial y temporal de aplicación de la ley», Ob.cit. pág. 

96, «Dicho esto, debe añadirse que resulta igualmente discutible que los preceptos reguladores del 

«procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública» satisfagan los requisitos materiales 

de lo básico (arts. 29 a 31).Aquí, porque el grado de detalle al que en ocasiones se llega, que impide todo 

desarrollo legislativo autonómico, parezca justificado por responder a la necesidad de asegurar los fines 

de la unidad normativa mínima que legitima la competencia básica estatal» (STC 147/1991, de 4 de julio, 

FJ 4C)» 
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de Aragón, por la atribución de carácter básico de los apartados 3 y 7 b) y e) del art. 29, 

3 y 5 del art. 30, 3 a 9, ambos inclusive, del art. 31, entre otros. 

El Tribunal Constitucional ha tenido la ocasión de declarar la constitucionalidad 

de la redacción del régimen de los gastos subvencionables contenido en la Ley 38/2003 

en las ya citadas Sentencias 130/2013 y 135/2013,  trayendo a colación la doctrina 

anterior de que «el Estado al establecer el común denominador normativo que 

encierran las bases, y a partir del cual cada Comunidad Autónoma con competencias 

de desarrollo legislativo puede regular la materia con arreglo a sus peculiaridades e 

intereses (por todas, SSTC 49/1988, fundamento jurídico 3; 225/1993, fundamento 

jurídico 3 y 197/1996, fundamento jurídico 5), no puede hacerlo con un grado tal de 

detalle y de forma tan acabada o completa que prácticamente impida la adopción por 

parte de las Comunidades Autónomas de políticas propias en la materia mediante el 

ejercicio de sus competencias de desarrollo legislativo» (STC 50/1999, FJ 3), sin que 

puedan, por otra parte, considerarse incluidas en el marco estatal básico «aquellas 

normas que no resulten justificadas por el objetivo de garantizar los principios básicos 

que informan el modelo organizativo diseñado por el legislador estatal» (por todas, 

STC 227/1988, FJ 24, y las allí citadas)»(STC 130/2013 (F.J. 6). Doctrina que se 

completa con la afirmación de «no siendo función de este Tribunal, una vez constatado 

que el legislador estatal ha actuado dentro del margen que le confiere el referido título 

competencial, analizar si existen otras configuraciones posibles de la normativa estatal 

que pudieran dar más campo de actuación normativa a las Comunidades Autónomas» 

(STC 135/2013 F.J. 4 e)). 

 No obstante, la aplicación hasta el momento de la LGS en la esfera autonómica 

no ha provocado  especiales conflictos
102

. La actividad normativa de las Comunidades 

Autónomas, ha optado como hemos visto por una doble vía, bien la creación de leyes de 

de subvenciones según el modelo de la norma estatal, bien por la adaptación de las leyes 

preexistentes sobre Hacienda Pública a los postulados de la ley estatal. Dichas normas, 

                                                 

102
 SESMA SÁNCHEZ, B. «Disposiciones generales de la Ley General de Subvenciones y de su 

Reglamento»,  Ob. cit., pág. 26. 
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en cualquier caso, deberán respetar el alcance de lo básico, establecido en la legislación 

estatal. 

Respecto al régimen de los gastos subvencionables, la actividad legislativa de las 

comunidades autónomas ha pivotado, más con carácter formal que material, y con 

escasa trascendencia práctica, entre transcribir literalmente los preceptos 29 a 31 de la 

Ley General de Subvenciones, incorporándolos en su norma autónoma, u omitir 

cualquier referencia a dicho régimen, considerando únicamente la Ley estatal. 

Por último, la misma reflexión respecto a la simultaneidad de regímenes 

aplicables a los gastos subvencionables en función del origen financiero de las fondos 

cabe hacer con las otorgadas por las Comunidades Autónomas, aunque con importantes 

diferencias en la conclusión dado que no habremos de encontrar –y no las hay en las 

normas autonómicas publicadas actualmente– sustanciales diferencias en tanto el marco 

normativo a aplicar a los gastos subvencionables, está afectado por el carácter básico de 

los artículos 29 a 31 de la Ley General de Subvenciones
103

.  

Sin embargo, sí podremos encontrar diferencias en aquellos ámbitos de 

organización reservados a las Comunidades en la ejecución de las ayudas comunitarias, 

dado que para  los aspectos procedimentales relacionados con la aplicación de ayudas 

financiadas con fondos europeos, la mayoría de normas autonómicas han establecido 

expresamente su aplicación supletoria
104

.  

III.4. El tratamiento de los gastos subvencionables en las entidades 

locales. 

El ámbito de aplicación general establecido en la Ley General de Subvenciones 

a las Administraciones Públicas (artículo 1) y a las Administraciones locales (artículo 

                                                 

103
 Las disparidades actualmente han venido generadas tras la introducción en el artículo 31 de la norma 

estatal del requisito de la «estricta necesariedad», de  los gastos subvencionables, condición  que no ha 

sido recogida por las normas autonómicas cuya publicación ha sido anterior a la reforma legal 

 
104

 Por ejemplo la Ley de Subvenciones de Navarra, (artículo 4.2); o Cantabria (artículo 6.2). 
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3.1), se concreta como ya tuvimos la ocasión de exponer, en la Disposición Final 

Primera de la Ley.  

Al amparo de esta disposición, las normas establecidas como básicas, serán de 

aplicación directa a las ayudas otorgadas por las  Administraciones locales, mientras 

que el resto de disposiciones, lo serán en defecto de normativa de la respectiva 

Comunidad Autónoma, dado que actualmente todos los entes autonómicos, han 

proclamado en sus respectivos estatutos la asunción de las competencias en materia de 

régimen local
105

. 

Y ahondando en esa premisa, algunas de las leyes autonómicas sobre 

subvenciones públicas han recogido de manera expresa la aplicación sus normas a las 

entidades locales. Así, La ley cántabra (artículo 1), o la de la Comunidad Autónoma de 

Galicia  (artículo 1). 

La aplicación del régimen de la Ley General de Subvenciones a las entidades 

locales, viene a superar las dificultades del sistema anterior, aunque no obstante se trata 

de un marco complejo cuya aplicación en algunos casos no está exenta de dificultades a 

la vista de las características de algunas entidades locales, por ejemplo por su tamaño,  a 

las que les será de aplicación
106

. Precisamente por ello la Disposición Adicional 

                                                 

105
 En este sentido, LÓPEZ RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones» Ob. 

cit. pág. 26. «la aplicación completa y directa de la Ley a las subvenciones locales parece que sólo sería 

posible en Comunidades Autónomas sin competencias en materia de régimen local. Circunstancia que en 

la actualidad no concurre en ninguna comunidad autónoma, dado que todas ellas tienen atribuidas 

competencias sobre el régimen local. En consecuencia, la normativa de aplicación inexcusable a todas las 

Corporaciones Locales es la incluida en la legislación básica (Ley General de Subvenciones: disposición 

final 1ª.2.2).Al margen, por supuesto, del efecto supletorio de la nueva Ley mientras no exista legislación 

autonómica aplicable». 

 También en la misma línea POMED SÁNCHEZ, L., «Los ámbitos territorial y temporal de 

aplicación de la Ley», Ob.cit. pág. 115 y ss., en las que concluye «Cabe, por tanto, preguntarse si no 

hubiera sido más sensato sustituir la referencia que en el párrafo primero del segundo apartado de la 

Disposición final primera de la LGS se hace a «las entidades que integran la Administración local» por 

una mención expresa de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, ahorrándose en todo caso el 

segundo párrafo, rigurosamente prescindible».   

106
 Como ha señalado SESMA SÁNCHEZ, B. «Disposiciones Generales de la Ley General de 

Subvenciones y de su Reglamento» Ob. cit. pág. 27 «Ahora bien, hay que señalar que esta vinculación 

plena de la LGS al ámbito local puede resultar problemática porque la LGS es una Ley hecha desde la 

perspectiva estatal, esto es, desde una concepción de la actividad subvencional como actividad 
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Decimocuarta de la Ley, prevé la adaptación de sus procedimientos a las condiciones de 

organización y funcionamiento de las corporaciones locales
107

.  

Aunque no derogado expresamente, es dudosa la aplicabilidad de los preceptos 

establecidos en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. La colisión 

material que se genera, debe ser salvada con la aplicación de la cláusula derogatoria 

genérica establecida en el apartado primero de la Disposición Derogatoria Única de  la 

Ley.  

Serán pues las Comunidades Autónomas las que tendrán que completar la 

legislación básica del Estado para su ámbito de aplicación y las entidades locales, las 

que a través de sus ordenanzas, principalmente generales, deberán establecer el acabado 

normativo que establezca una completa y adaptada regulación de acuerdo con sus 

necesidades.  

Respecto al régimen aplicable a los gastos subvencionables, al estar incluido 

como hemos visto  dentro de las materias  a las que la Ley General de Subvenciones 

atribuye carácter básico, la autonomía local se limitará a su desarrollo normativo, tras 

las previsiones autonómicas, –si  es que las hay–. No obstante está  cuestión, tal y como 

veremos de manera particular en los capítulos posteriores relativos al régimen y 

características de los gastos subvencionables,  no está exenta de cierta polémica a la 

vista de la heterogeneidad de la regulación dada por los diferentes ordenamientos 

municipales, llegándose incluso a situaciones contradictorias. 

                                                                                                                                               

planificada, generalista, constante, con un número elevado de beneficiarios…y no son estas las 

características de la actividad de fomento local.». La autora expresamente se refiere a la necesidad de 

«”parches” o singularidades específicas para las entidades locales». No obstante, previamente (pág. 23) y 

tras comentar las deficiencias de los precedentes normativos encabezados por el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales ha concluido que «Por ello, para las entidades locales estar LGS ha sido 

particularmente bien recibida». 

107
 Dicha disposición adicional, que además establece el régimen aplicable y la asignación de 

competencias para el control financiero en el ámbito local ha sido tachada de inconstitucional por cuando 

no tiene atribuida el carácter de básica, y estar ausente un título competencial específico, no siendo 

suficiente el carácter supletorio de la normativa estatal. En este sentido  POMED SÁNCHEZ, L., «Los 

ámbitos territorial y temporal de aplicación de la Ley», Ob.cit. pág. 118.  
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III.5. La integración del régimen de los gastos subvencionables con la 

aplicación de otras disciplinas jurídicas 

III.5.1. Introducción 

Hasta ahora hemos tenido la ocasión de exponer de manera general el conjunto 

normativo aplicable a la definición del instituto de la subvención desde la óptica de las 

diferentes Haciendas Públicas, con una especial referencia a los preceptos contenidos 

dirigidos a la regulación de los gastos subvencionables. Pero la adecuada definición de 

cuál pueda ser el régimen jurídico de dichos gastos requiere además del análisis de otras 

fuentes que en mayor o menor medida puedan resultar aplicables. La 

interdisciplinariedad de las subvenciones públicas ha sido una nota común puesta de 

manifiesto por la casi totalidad de nuestra doctrina
108

, que lo mismo va a poder 

predicarse en lo concerniente a los requisitos para la subvencionalidad de los gastos.  

Para ello, el punto de partida lo constituyen las previsiones contenidas en la 

propia Ley General de Subvenciones cuyo  artículo 5.1 establece que además de por 

dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, las subvenciones se regirán por «las 

restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas 

de derecho privado» 

Así, además de la ley, su reglamento y otras normas de desarrollo
109

, será 

necesario establecer cuál es el contenido que se integra por las restantes normas del 

ordenamiento.  

                                                 

108
 En palabras de MARTÍNEZ GINER, L. El reintegro de subvenciones públicas, Editorial Iustel 2006. 

«no constituye una novedad el hecho de la interdisciplinariedad jurídica que impregna  el estudio de las 

subvenciones».  Afirma este autor que «tanto aspectos de Derecho Administrativo, como de Derecho 

Financiero se muestran presentes en este objeto de análisis», pág. 26. El autor realiza un exhaustivo 

análisis de las aportaciones doctrinales tanto desde la óptica del Derecho Administrativo como desde el 

Derecho Financiero.  También es este sentido SESMA SÁNCHEZ  realiza una completa enumeración de 

las relaciones entre la materia subvencional y el derecho constitucional, penal, mercantil, comunitario, 

administrativo, etc. vid. SESMA SÁNCHEZ, B., Las subvenciones públicas Ob. cit. pág. 38 y ss.  

109
 véase por ejemplo la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 

actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas 

de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la 
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III.5.2. El régimen de la contratación administrativa 

Las relaciones entre el Derecho administrativo y el Derecho Financiero son 

clásicas dentro de la disciplina, BAYONA DE PEROGORDO y SOLER ROCH han 

manifestado que «el Derecho Administrativo y el Derecho Financiero tienen por objeto, 

como disciplinas jurídico-públicas, la misma realidad social, diferenciándose ambas 

disciplinas por el enfoque desde el que dicha realidad es contemplada»
110

.  

Desde un punto de vista positivo, hemos visto como la primera referencia que 

efectúa la Ley General de Subvenciones dentro de su sistema de fuentes es  al Derecho 

Administrativo. Por ello, junto a la Ley 30/1992 de Régimen jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, es preciso hacer 

una referencia obligada en lo relacionado con los gastos subvencionables, al Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que  constituirá una  de las 

principales normas de referencia, a la que como hemos visto también se remite de forma 

expresa la norma subvención tras la reforma del artículo 31.3
111

. 

Dicha ley  (artículo 1) «tiene por objeto regular la contratación del sector 

público, (…) y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y 

control del gasto, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de 

obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia de 

la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre 

competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa». 

                                                                                                                                               

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio. 

110
 BAYONA DE PEROGORDO, J.J. /SOLER ROCH, M.T. Derecho Financiero Volumen I, Ob.cit., 

pág. 80. 

111
 Como hemos anunciado y en el capítulo siguiente desarrollaremos, de manera expresa la vigente 

redacción del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones  formula una llamada a determinadas 

parcelas del régimen de la contratación administrativa a efectos de determinar los límites de la 

obligatoriedad del principio de concurrencia en la contratación. 
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Además, de manera expresa nuestro Tribunal Supremo ha considerado la 

aplicación supletoria a las subvenciones públicas de la normativa sobre contratación 

pública vigente en su momento: el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000).  Así, la  Sentencia de 24 

de junio de 2009 de la Sección 3ª, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el 

recurso de casación número 242/2.007 dispone (F.D. 5º) que «La formulación del 

motivo requiere algunas precisiones previas. En primer lugar que, sin perjuicio de la 

aplicabilidad de la legislación sobre contratación pública a las subvenciones, admitida 

por esta Sala como supletoria de la legislación específica de subvenciones (por 

ejemplo, Sentencia de 24 de junio de 2.008 -RC 6.534/2.005 -), hay que estar antes que 

nada a la citada legislación subvencional, también invocada por la propia actora en su 

recurso»
112.

 

En síntesis, los principios contenidos en las normas que en nuestro ordenamiento 

regulan la contratación pública podrán ser traídos a colación para la interpretación e 

integración de las dudas que suscite el análisis de régimen jurídico de los gastos 

subvencionables. Y ello, tanto por las afirmaciones  establecidas por el Tribunal 

Supremo, respecto a supuestos anteriores a la entrada en vigor de la Ley 38/2003 

General de Subvenciones, como por la previsión expresa de la propia norma en su 

artículo 5.1. 

III.5.3. El Derecho Tributario 

En  la introducción al presente trabajo ya se ha tenido la ocasión de adelantar el 

planteamiento sobre el encaje de la materia subvencional en nuestro ordenamiento, 

como instrumento del gasto público y en el marco del Derecho Financiero, entendido 

como  «la rama del derecho público que estudia la organización de la Hacienda Pública 

y las funciones encomendadas al ente público para la gestión de este patrimonio en 

                                                 

112
 La referida STS de 24 de junio de 2008, consideraba supletoria la aplicación de los postulados sobre 

avales en el marco de la contratación pública, a los casos de ciertas garantías para el otorgamiento de 

subvenciones públicas. 
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orden a la satisfacción de las necesidades colectivas»
113

.  El instituto de la subvención 

pública queda así incluido en las actuaciones que conforman  la actividad financiera del 

Estado, como modo o parte especial del gasto público relacionado, aunque no 

condicionado, con la obtención de los ingresos necesarios para la consecución de los 

fines públicos buscados.  De ahí los diferentes nexos de unión entre el régimen de las 

subvenciones públicas y  determinados procesos y figuras del Derecho Tributario, que 

con origen en este, han sido adoptados por el ordenamiento subvencional.  

De facto, en las publicaciones posteriores a la Ley General de Subvenciones no 

han faltado las referencias doctrinales tanto a la Ley General Tributaria como a las 

diferentes figuras de nuestro sistema impositivo,  para completar e interpretar el alcance 

de determinados preceptos de la normativa subvencional. Así, un autorizado sector 

doctrinal, en relación con la subcontratación, ha puesto de manifiesto las diferencias 

entre el diferente tratamiento de la definición de entidades vinculadas en relación con el 

Impuesto sobre Sociedades
114

. También, sobre la determinación del valor de mercado ha 

manifestado como «No obstante, en este punto el Reglamento no hace ningún desarrollo 

sobre el valor de mercado. El único ejemplo del que disponemos es el tratamiento que 

en el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades se otorga a las entidades 

vinculadas».
115

 Con idénticos fines no faltan otras referencias a las conexiones entre 

ambos ordenamientos por ejemplo,  para la «base de datos nacional de subvenciones» 

del artículo 20.4 de la Ley General de Subvenciones a de Subvenciones
116

 o sobre la 

                                                 

113
 BAYONA DE PEROGORDO, J.J. /SOLER ROCH, M.T. Derecho Financiero Volumen I, Ob. cit. 

pág. 77. Los citados autores, destacan, como la economicidad, como «la  nota que  distingue estos actos 

de todos los demás que integran el ordenamiento jurídico-público» 

114
 NAVARRO FAURE, A. «Procedimiento de concesión y gestión presupuestaria de subvenciones», en 

VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones públicas, (Coords.)  Martínez Giner, L.A., 

Navarro Faure, A. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 2010., pág. 131. 

115
 NAVARRO FAURE, A. «Procedimiento de concesión y gestión presupuestaria de subvenciones», Ob. 

cit. pág. 132. En este apartado la autora describe los métodos establecidos por la normativa fiscal para la 

determinación del valor de mercado en las transacciones entre entidades vinculadas.  

116
 SESMA SANCHEZ, B. «Disposiciones Generales de la Ley General de Subvenciones y de su 

Reglamento», Ob. cit. pág. 78 en donde dispone que «Resulta sorprendente, a mi juicio, el celo y la 

suspicacia con los que tanto la LGS y el RGS han regulado los accesos a la BDNS. A imagen y semejanza 

de la regulación contenida en la LGT  sobre el carácter reservado de los datos tributarios que conoce la 

AEAT, una nueva analogía más entre la LGS y la LGT (…)»  
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aplicación de la obligatoriedad de contabilización del los gastos como en el Impuesto 

sobre Sociedades, como requisito para su financiación pública.
117

  

Sentada esta premisa tendente a vincular en determinados casos la disciplina 

subvencional y la tributaria,  es preciso poner de manifiesto la existencia otro número de 

supuestos con importantes puntos de conexión entre ambas materias, lo que sin duda 

confirmará la validez de la aplicación –como herramienta interpretativa– del tratamiento 

dado desde un punto de vista impositivo a determinados supuestos de hecho recogidos 

en la norma subvencional. Ello nos conducirá a poder poner de manifiesto las amplias 

posibilidades que para la interpretación del régimen jurídico de los gastos 

subvencionables, puede ofrecer nuestro ordenamiento tributario
118

. 

Así, la declaración de las actividades realizadas junto con su cuantificación 

económica que se realiza con la formulación de la cuenta justificativa contenida en el 

artículo 30 LGS, tiene un referente cercano en las autoliquidaciones tributarias, en las 

que «los obligados tributarios, además de comunicar a la Administración los datos 

necesarios para la liquidación del tributo (…) realizan por sí mismos las operaciones de 

calificación y cuantificación», (artículo 120 LGT). 

                                                 

117
 SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones» en DEL BARCO 

FERNÁNDEZ-MOLINA, J./PANIZO GARCÍA, A./SILVIA URIEN, I./ ARELLANO PARDO, P. 

Comentarios Prácticos a la nueva Ley General de Subvenciones, Ed. Lex Nova,  Valladolid 2004. pág. 

253. Los citados autores, al hilo del requisito de la contabilización de una inversión para la admisión de 

su financiación disponen que «Una condición similar acontece en el ámbito fiscal, en el Impuesto sobre 

sociedades, tras la reforma de 1995, a partir de la cual el cálculo de la cuota del Impuesto sobre 

Sociedades reposa en la contabilidad que lleva el sujeto pasivo; el importe final del impuesto se determina 

de una forma similar a la establecida en el cuadro anterior para calcular la subvención. Pues bien en este 

ámbito, la propia Ley del Impuesto sobre Sociedades ha recogido legalmente una salvaguarda similar a la 

que se pretendía en materia subvencional. El art.18.3 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades señala: 

“3. No se entenderán fiscalmente deducibles los gastos que no se hayan imputado contablemente en la 

cuenta de pérdidas y ganancias o en la cuentas de reservas…”. 

La similitud con nuestro caso es evidente: también en materia de subvenciones, la imputación de costes a 

uno u otro de los proyectos desarrollados por el beneficiario depende y se acredita precisamente a través 

de la contabilidad, en este caso, a través de la cuenta justificativa.» 

118 
No obstante, el excesivo mimetismo de la Ley General de Subvenciones con la Ley General Tributaria 

ha sido destacado como un aspecto discutible, dentro de las novedades que en su momento incorporó la 

Ley. Vid. BAYONA DE PEROGORDO, J.J./SOLER ROCH, M.T.  Materiales de Derecho Financiero, 

Ob. cit. pág. 124. 
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En sentido inverso, la liquidación, actuación tributaria clásica entendida como 

acto resolutorio de la Administración por el que se cuantifica y determina la deuda 

tributaria (artículo 101 LGT), es también acogida por la Ley General de Subvenciones  

en diversos supuestos con una finalidad similar tendente a la cuantificación económica, 

(artículos 39.3 interrupción de la prescripción, o el 33.2 notificación del valor 

comprobado de la subvención). 

 La actividad de la Administración de la comprobación de valores, tanto en su 

finalidad como en gran parte de sus medios a emplear, se contempla en el artículo 57 de 

la Ley General Tributaria, y en el artículo 33 de la LGS. En esta línea, un procedimiento 

como la tasación pericial contradictoria, contenido en el artículo 135 de la Ley General 

Tributaria, es admitido en el artículo 33 de la LGS como medio de corrección de 

valores.  Lo mismo podemos afirmar respecto de los procedimientos de control 

financiero previstos en la norma subvencional y el procedimiento de inspección 

tributaria de la Ley General Tributaria
119

. 

Pero también desde un punto de vista formal, la factura, soporte clásico con 

amplísima raigambre tributaria, que constituye la forma prioritaria de justificar los 

gastos deducibles y las deducciones fiscales que se practiquen, (artículo 106 LGT), 

encuentra también su reflejo en la legislación subvencional. El artículo 30 Ley General 

de Subvenciones expresamente contiene  una previsión a que «Los gastos se 

acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 

                                                 

119
 Como ha puesto de manifiesto SESMA SÁNCHEZ «La LGS se ha inspirado en el procedimiento de 

inspección tributaria para regular el procedimiento de control financiero sobre subvenciones públicas. Las 

similitudes son evidentes: la forma de iniciación (plan de inspección o control tributario/plan de 

auditoría), el plazo de duración (doce meses en ambos casos), las causas de ampliación de dicho plazo 

(…)» A partir de ahí, la autora plantea la posible aplicabilidad de las soluciones ofertadas en el ámbito 

tributario a supuestos no resueltos por la Ley General de Subvenciones, para concluir que «A mi juicio, es 

evidente que, desde la perspectiva de los beneficiarios y entidades colaboradoras éstas y otras cuestiones 

procedimentales del control financiero serán utilizadas con frecuencia como argumentos para intentar 

anular decisiones de reintegro», SESMA SÁNCHEZ, B. “El control financiero de subvenciones públicas 

en la nueva Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”, Auditoría Pública nº 35, págs. 

25 y 26.     
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equivalente…», facturas, cuyos requisitos materiales y formales también se establecen  

en una norma de carácter tributario
120

. 

 Para los casos de incumplimiento de las condiciones impuestas, la Ley General 

de Subvenciones prevé los supuestos en los que la obligación de reintegrar corresponde 

no solo los beneficiarios de subvenciones, sino a otros sujetos que adquieren la 

condición de responsables, trasladando de este modo al ámbito subvencional, los 

supuestos de responsabilidad tributaria del artículo 41 de la Ley General Tributaria
121

.   

Además, de manera expresa, y para  los casos en que deba procederse al 

reintegro de las subvenciones, el artículo 38  de la Ley establece que dichas cantidades 

«tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación 

para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria». Sobre este particular, 

MARTÍNEZ GINER establece que la previsión legal «implica un concreto régimen de 

recaudación de tales cantidades. La conjunción del artículo 38.1 LGS y del artículo 11 

LGP remite a la aplicación de las normas tributarias para la recaudación de los 

reintegros de subvenciones públicas»
122

. 

                                                 

120
 El Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

121
 Respecto a los sujetos obligados al reintegro, MARTÍNEZ GINER, L. El reintegro de subvenciones, 

Ob. cit. pág., 201,  ha destacado que “De acuerdo con la misma filosofía extensiva qua ha guiado la 

reforma de la Ley General Tributaria, la norma prefiere utilizar la expresión «obligados al reintegro», en 

lugar de la tradicional y convencional «sujetos pasivos de la obligación de reintegro»;. Y referido a la 

figura del responsable afirma que «En este punto conviene recordar que la figura del responsable del 

reintegro presenta los mismos caracteres que en sede tributaria»,  pág. 209. En la misma línea y sobre la 

ventaja para todos los obligados al reintegro por la prescripción ganada por uno, la anuda a la «aplicación 

de la interpretación que se mantiene en sede tributaria para similares supuestos». 

122
 Ob. ult. cit. pág. 177. También ha destacado el autor «la similitud que se intuye entre el régimen de 

devolución de ingresos indebidos y el reintegro de subvenciones públicas (…) que permite calificarlos de 

regímenes jurídicos “gemelos” aunque en polos opuestos de la actividad financiera», pág. 68. 
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Y también podemos encontrar amplia similitud –si no identidad– entre el 

régimen de control financiero de las subvenciones y muchos de los supuestos y 

procedimientos establecidos en el procedimiento de inspección tributaria
123

. 

En esta misma línea, pero desde el punto de vista de la óptica de los principios 

constitucionales, y a modo de avance de lo que  se expondrá en el último apartado de 

este capítulo,  se ha puesto de manifiesto la relación entre el principio de capacidad 

contributiva del artículo 31.1 de la C.E.  y el de asignación equitativa de los recursos 

públicos (31.2 C.E.), como puntos de conexión entre los ingresos tributarios y el gasto 

público subvencional.  Así, el profesor RODRÍGUEZ BEREIJO  considera que el 

instrumento más adecuado para conseguir la finalidad de redistribución que persigue el 

principio de asignación equitativa de los gastos públicos es la proyección de los 

principios de justicia vigentes en el campo tributario a la fase del gasto público, siempre 

que «se pretenda conseguir que la redistribución de la renta en la vertiente del gasto 

público ofrezca la perfección o, al menos, sea consistente con los criterios que se 

utilizan en la vertiente positiva o tributaria»
124

. Parte el autor de un concepto de tributos 

negativos, que «no es otra cosa que llevar el principio de capacidad contributiva o 

económica entendido al revés, a la distribución del gasto público. Es aplicar un criterio 

material de justicia en el gasto, de modo que éste se canalice hacia las personas o grupos 

sociales que menos tienen. Así, la función redistributiva que cumple y debe cumplir el 

Derecho financiero, en su doble vertiente de Derecho tributario y Derecho de los gastos 

públicos, (…) encuentra un principio jurídico ordenador». 

A partir de esa proyección de los principios del Derecho Tributario al campo del 

gasto público podemos, por ejemplo, traer a colación el tradicional concepto de gastos 

deducibles, como elemento de determinación de la base imponible vinculado a la 

cuantificación práctica del deber constitucional de contribuir.  Los criterios de justicia 

                                                 

123
 Ob. últ.cit., pág. 69 

124
 RODRÍGUEZ BEREIJO, A. «Derecho Financiero, gasto público y tutela de los intereses comunitarios 

en la Constitución», en Estudios sobre el proyecto de Constitución, Centro de Estudios Constitucionales, 

Madrid, 1981. pág. 354 
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tributaria utilizados para determinar la deducibilidad de un gasto pueden facilitar las 

pistas necesarias para el establecimiento de unas notas configuradoras de la 

subvencionalidad.  

Como se reflejará en los capítulos posteriores de este trabajo, para el análisis e 

interpretación  de los distintos elementos que conforman el régimen de los gastos 

subvencionables,  –incluso para el intento de establecer un concepto doctrinal–, será 

preciso recurrir al estudio de determinadas figuras contempladas en el ordenamiento 

tributario y sobre las que nuestra doctrina y jurisprudencia han tenido la ocasión de 

manifestarse reiteradamente.  

III.5.4. El Derecho Privado 

La referencia al Derecho Privado se contiene como hemos visto, en el inciso 

final del primer apartado del artículo 5 de la Ley que bajo la premisa de «en su defecto» 

de las restantes normas «del derecho administrativo»,  se prevé la aplicación supletoria 

de esta rama del ordenamiento. Tal consideración ha sido calificada en algún caso como 

poco efectiva o «sorprendente»
125

, si la circunscribimos al ámbito de los procedimientos 

de concesión, pero no puede predicarse ese planteamiento en ningún caso, con 

referencia al establecimiento de un régimen jurídico para los gastos subvencionables. 

Por ello, en una materia como la que nos ocupa tendente a determinar el régimen 

de los gastos subvencionables, el planteamiento debe ser positivo y proclive a favorecer 

la aplicación –directa o indirecta– del Derecho Privado
126

.  

                                                 

125
 LÓPEZ RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones» Ob.cit. pág. 31, en 

palabras de este autor «Sorprende la llamada, aunque sea con carácter supletorio, al Derecho Privado en 

una materia tan alejada del mismo como son las subvenciones» y en el mismo sentido manifiesta que «En 

definitiva, escaso valor parece ser el ámbito subjetivo de aplicabilidad del Derecho Privado a las 

subvenciones de las Administraciones Públicas» (pág. 32). PASCUAL GARCÍA al hilo del sistema de 

fuentes ha manifestado también en el mismo sentido que  «El último escalón está constituido por el 

derecho privado, de escasa relevancia en nuestro ámbito» PASCUAL GARCÍA, J. Las Subvenciones 

Públicas. Legislación comentada, formularios y procedimientos Ob. cit. pág. 56. 

126
 Como reconoce LÓPEZ RAMÓN,  F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones» 

Ob.cit. pág. 31, «Las previsiones de la legislación administrativa a la civil tienen sentido cuando existen 

fuertes conexiones, de tipo temporal y conceptual, entre las instituciones de ambas ramas, como puede 
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Dentro de lo que podamos considerar como Derecho Privado, y careciendo del  

objetivo de delimitar el alcance de tal definición,  nuestro Código Civil  establece con 

carácter general que «Las disposiciones de este Código se aplicarán como supletorias en 

las materias regidas por otras Leyes», artículo 4.3; proclamando expresamente su 

aplicación supletoria al ordenamiento subvencional. Junto a la citada norma, y en virtud 

de las propias previsiones contempladas en la Ley para los gastos subvencionables, será 

necesaria la aplicarán –de manera directa o supletoria– según los casos, tanto de la 

normativa contable, la legislación mercantil, etc., como pondremos de manifiesto con la 

determinación del régimen particular de las diferentes situaciones relacionadas con los 

gastos subvencionables. 

III.5.5.  La aplicación de las disposiciones interpretativas 

Junto al sistema de fuentes avanzado hasta ahora, el fenómeno de las 

subvenciones públicas, puede completarse con un variado número de instrumentos con 

diferente valor jurídico
127

.  Se trata de una variada tipología de instrumentos que bien no 

son normas, no lo son en el sentido clásico o adoptan formas poco frecuentes. Entre esta 

casuística,  se encuentran los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera; las 

Circulares del Banco de España, las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas «sin valor jurídico alguno como han reconocido los tribunales, 

pero imprescindibles en relación con la aplicación de determinadas normas 

tributarias»
128

,etc.   

                                                                                                                                               

suceder en material de contratos(…) o de aguas (…) y, con carácter particular, siempre que la legislación 

administrativa emplee conceptos civiles».  

127
 Se trata de un fenómeno que ya ha sido estudiado en el marco del Derecho Financiero. En particular, 

PEROGORDO, J.J./SOLER ROCH, M.T.  Materiales de Derecho Financiero, Ob.cit. pág. 42, señalan 

que «la creciente utilización de determinados instrumentos jurídicos que, técnicamente, no son 

encuadrables en el sistema de fuentes normativas formalmente reconocido como tal por nuestro 

ordenamiento (…) y sin embargo, a través de estos instrumentos se adoptan decisiones que van a 

condicionar, a veces de modo determinante, en unos casos, la propia tarea de producción normativa y en 

otros, la aplicación de las fuentes normativas». 

128
 Vid. últ. cit. 
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 Las anteriores afirmaciones, que complementan el sistema de fuentes del 

Derecho Financiero, no son ajenas a las necesidades del instituto de la subvención 

pública, y en particular –como en los siguientes capítulos de este trabajo se tendrá la 

ocasión de analizar– , a las necesidades interpretativas derivadas del alcance del 

concepto y tipología de  los gastos subvencionables. 

La Ley General de Subvenciones, como ya hemos visto, contiene una referencia 

a la aplicación, en defecto de reglas directas, de «las normas del derecho privado». 

Dicha remisión parece tener un alcance más amplio que la contenida en la Ley General 

Tributaria a «los preceptos de derecho común»
129

, como también es más amplia la 

referencia a «las restantes normas de derecho administrativo» de la Ley General de 

Subvenciones, frente a las «disposiciones generales del derecho administrativo» de la 

Ley General Tributaria. 

Sin embargo no contiene la Ley General de Subvenciones una referencia expresa 

a lo que puedan ser otros instrumentos de interpretación e integración
130

 cómo sí ocurre 

en el ámbito de la Ley General Tributaria respecto a las «disposiciones interpretativas o 

aclaratorias» definidas en su artículo 13.3  
131

. 

Si bien la redacción de las bases reguladoras debe  ser lo suficientemente 

clarificadora
132

 para, además de no generar inseguridad jurídica al beneficiario de la 

                                                 

129
 Artículo 7.2 de la Ley General Tributaria: «Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales 

del derecho administrativo y los preceptos del derecho común». 

130
 Las únicas referencias en términos similares se contienen en la Disposición Final Segunda del 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y se ciñen exclusivamente a los aspectos formales –y 

técnicos- del uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de 

justificación de subvenciones. 
131

 Artículo 13.3 Ley General Tributaria: «En el ámbito de las competencias del Estado, la facultad de 

dictar disposiciones interpretativas o aclaratorias de las leyes y demás normas en materia tributaria 

corresponde de forma exclusiva al Ministro de Hacienda. 

 Las disposiciones interpretativas o aclaratorias serán de obligado cumplimiento para todos los 

órganos de la Administración tributaria y se publicarán en el boletín oficial de corresponda». 
132

 En este sentido, y al hilo de las diferencias interpretativas puestas de manifiesto en los informes de 

control financiero LASARTE LÓPEZ ha afirmado como «Para evitar estos problemas las bases 

reguladoras y las convocatorias deben definir de forma suficiente el plazo y forma de justificación, así 

como concretar los gastos subvencionables, los criterios de imputación de estos gastos, la documentación 
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ayuda,  eludir el recurso a otros «documentos» aclaratorios o interpretativos, lo cierto es 

que el uso de esta práctica ha proliferado en la casi totalidad de las convocatorias de 

ayudas públicas
133

. El soporte legal del que se dotan las  «instrucciones interpretativas» 

o «guías de gestión y justificación» suele ser autorizaciones y previsiones específicas 

contenidas en las bases reguladoras de la convocatoria, para que generalmente órganos 

de la Administración de escala inferior, a los que tienen establecida la competencia 

subvencional, formulen dichos planteamientos interpretativos. 

Huelga decir el limitado recorrido de dichos instrumentos, la imposibilidad de 

modificar los contenidos establecidos en las bases reguladoras y por ende de contravenir 

la legislación de alcance general.  

La diferencia entre reglamentos y disposiciones interpretativas, cuenta ya con un 

amplio debate y tradición en nuestra doctrina administrativa y financiera, y ha sido clara 

a la hora de determinar su simple valor interpretativo, aunque sin negar  el peligro para 

la seguridad jurídica. En al ámbito tributario se ha distinguido entre Órdenes 

interpretativas, en sentido estricto, y Circulares en Instrucciones administrativas
134

.  

Siguiendo a BAYONA DE PEROGORDO y SOLER ROCH podemos referenciar la 

siguiente doctrina legal del Tribunal Supremo respecto a las órdenes interpretativas: 

«estas disposiciones han de concretar los preceptos (legales o reglamentarios) que 

                                                                                                                                               

que debe presentarse para considerarlos justificados y la forma de presentación de esta documentación». 

Vid. LASARTE LÓPEZ, R., “El reintegro de subvenciones por incumplimiento de la obligación de 

justificación. Comentario a la Sentencia de la Audiencia Nacional de 28 de julio de 2009”, Revista 

Andaluza de Derecho del Deporte, nº 8, febrero 2010, pág. 86. También con la misma finalidad SESMA 

SÁNCHEZ se ha manifestado indicando que «las bases reguladoras constituyen el verdadero marco 

jurídico específico de cada subvención cuya aprobación y publicación es requisito imprescindible» y que 

la publicación de las bases reguladoras impide «modificaciones incontroladas de las citadas normas» (las 

bases). Vid. SESMA SÁNCHEZ, B. «Disposiciones Generales de la Ley General de Subvenciones…» 

Ob. cit. pág. 67.  

133
 Se trata, en casi todos los casos, de instrucciones aclaratorias, de gestión, guías prácticas, etc. 

formuladas por los organismos concedentes de las ayudas, con dudoso rigor formal, en muchos casos con 

su exclusiva publicación en la página web respectiva y realizadas «a posteriori» de la concesión de la 

ayuda.  

134 
En BAYONA DE PEROGORDO, J.J./ SOLER ROCH, M.T. Derecho Financiero Vol. I Ob.cit. , pág. 

312, se dedica un interesante apartado a esta distinción y su encaje en el sistema de fuentes. Las 

referencias se hacen a la anterior redacción de la Ley General Tributaria (artículo 18) que no difiere de la 

actual. 
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aclaran; precisar los aspectos de la norma necesitados de interpretación y el sentido de 

ésta y no incluir normas que modifiquen el texto que se pretenda interpretar»
135

   

Las Circulares e Instrucciones administrativas, emanadas de órganos inferiores 

tienen valor vinculante para la Administración aunque adolecen de carácter normativo 

directo para los administrados.  No obstante en ocasiones «pueden llegar a integrar 

normas reglamentarias por ejemplo, aprobar modelos de declaraciones), siempre que la 

integración esté expresamente prevista y que la disposición tenga la misma publicidad 

que la norma que integra»
136

.   Sobre su alcance y sentido son aplicables las mismas 

consideraciones  formuladas por nuestro Alto Tribunal.  

Relacionada con los principios constitucionales de seguridad jurídica e 

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, en el ámbito tributario se ha 

definido una «función autónoma de interpretación» como define ORTIZ CALLE
137

 a la 

función que las Administraciones tributarias han asumido en la aplicación del sistema 

tributario que comprende tanto a las órdenes interpretativas, consultas y a «otros 

instrumentos interpretativos o, si se prefiere, informativos de carácter informal, si bien 

por ello no menos importantes» que hacen referencia a una amplia gama de servicios
138

  

                                                 

135
 BAYONA DE PEROGORDO, J.J./ SOLER ROCH, M.T. Derecho Financiero Vol. I. Ob. cit., pág. 

313, con referencia a las STS de 1 de marzo de 1974, 15 de noviembre de 1983 y 10 de febrero de 1984. 

Los citados autores, y ante el debate sobre la naturaleza reglamentaria de este tipo de disposiciones, han 

afirmado que «el abuso o el mal uso en el ejercicio de una potestad no justifican, en ningún caso, una 

alteración en la sustancia o naturaleza jurídica» y que «el control jurisdiccional, que es a nuestro juicio, 

un paso positivo, no supone que la jurisprudencia haya sancionado el carácter normativo de la potestad 

regulada en el artículo 18 de la LGT, sino que el TS ha optado por una posición antiformalista que atiende 

al contenido y no a la mera denominación del Orden ministerial; posición sin duda, correcta, porque 

permite controlar el ejercicio de la potestad ministerial y, por decirlo así, “desenmascarar” las 

disposiciones reglamentarias encubiertas en Ordenes interpretativas». 

136
 MARTIN QUERALT, J./LOZANO SERRANO, C./TEJERIZO LÓPEZ, J./CASADO OLLERO,G. 

Curso de Derecho Financiero y Tributario Ob. cit. pág. 147. 

137
 ORTIZ CALLE, E.  «La distribución de competencias interpretativas de la administración tributaria 

del Estado en la nueva Ley General Tributaria» en  VV.AA. Estudios en Homenaje al Profesor Pérez de 

Ayala Coord. Eusebio González García Ed. DYKINSON  Madrid 2007. Páginas 363 y ss. 

138
 Con la referencia a «los servicios de información en oficinas abiertas al público, a las consultas de 

bases de datos informatizadas donde se contienen los criterios administrativos»  
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IV. DESCRIPCIÓN Y ELEMENTOS DEL CONCEPTO DE GASTO 

SUBVENCIONABLE 

IV.1. Introducción 

Hasta ahora hemos expuesto los antecedentes y composición actual del marco 

normativo que contiene el tratamiento de los gastos subvencionables, así como una 

referencia a otras fuentes jurídicas supletorias que pueden coadyuvar en la tarea de 

establecer  la definición de un concepto de gastos que, sin duda, debe contemplar 

prioritariamente las previsiones legales contenidas al efecto que se han expuesto en los 

apartados precedentes. Pero el establecimiento de una definición no puede 

circunscribirse exclusivamente a la mera reproducción de una norma, o al menos no 

sólo a eso, sin perjuicio de que –como decíamos– a ello se conceda la primacía que le 

corresponda como punto de salida para  el posterior análisis, de su régimen jurídico. 

La formulación de unas notas o características que sirvan para definir e 

identificar lo que puedan ser los gastos subvencionables, con independencia de su 

ordenación legal cumple una doble función: facilitar el análisis y la interpretación de los 

textos positivos, además de proporcionar un substrato conceptual que de coherencia y 

posibilite las eventuales modificaciones del régimen legal que los vaivenes del tiempo 

generen. La aparición en nuestro ordenamiento de una referencia a los gastos 

subvencionables en la Ley General de Subvenciones, carecía –en los términos que 

hemos visto en los apartados anteriores–  de precedentes en nuestro sistema jurídico 

más allá de las referencias contenidas en los Reglamentos comunitarios, y lo que es más 

importante, carecía también de antecedentes desde un punto de vista doctrinal, más 

centrado en definir la cuestión sobre la propia naturaleza jurídica de la subvención y la 

promulgación de una definición de la misma con carácter generalista
139

. 

                                                                                                                                               

 

139
 Especialmente podemos observar este fenómeno en la bibliografía anterior a la publicación de la Ley 

General de Subvenciones, a título no exhaustivo, la completa obra del FERNÁNDEZ FARRERES, G. La 

subvención: concepto y régimen jurídico  Ed. Instituto de Estudios Fiscales. Madrid 1983, y también con 
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IV.2. Principios jurídicos aplicables 

Iniciados en la tarea de establecer unos criterios que contribuyan a definir un 

concepto de gasto subvencionable, en primer lugar es necesaria la determinación de los 

principios que informan  el establecimiento de los gastos subvencionables, y para ello 

resulta interesante determinar los principios que están presentes en el régimen jurídico 

de la subvención porque de alguna forma estos están presentes en el régimen de los 

gastos subvencionables, de manera que contribuyen a establecer el alcance y ayudan a 

explicar el mismo. 

Tal y como se ha señalado
140

,  se puede distinguir entre los principios 

constitucionales aplicables a las subvenciones y los principios generales establecidos en 

la Ley General de Subvenciones. Entre los primeros, a partir del artículo 31.2 de la 

CE
141

 podemos encontrar el principio de justicia en el gasto público tanto en su 

vertiente de asignación equitativa, como en el sentido de poder entender cuándo un 

gasto es justo o injusto. Junto a este principio, –y continuando con el citado autor– 

informa el régimen de las subvenciones el principio de racionalidad, que contiene los 

criterios que deben presidir el actuar de la Administración: la eficiencia y la economía, 

y que se también se declararán aplicables por la Ley a los beneficiarios de subvenciones 

públicas. Junto a estos, y al margen del artículo 31.2 de la C.E., se han destacado el 

principio de legalidad financiera (artículo 133.4), el principio de libertad de empresa 

(artículo 38) y una especie de principio de control aplicable a las subvenciones, cuyo 

paradigma se encontraría en el artículo 136 C.E. 

                                                                                                                                               

un tratamiento general del fenómeno de la subvención PASCUAL GARCÍA, J. Régimen Jurídico de las 

Subvenciones Públicas Ed. B.O.E 1996.  

140
 MARTÍNEZ GINER, L., El reintegro de subvenciones públicas, Ob. cit. pág. 42 y ss. 

141
 Artículo 31.2 de la C.E.:«El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos 

públicos y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía». 
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En el plano de la Ley General de Subvenciones, los principios aplicables están  

definidos en el artículo 8.3
142

 que agrupa en un apartado los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, y dedica otros 

supuestos a la inclusión de los principios de eficacia y eficiencia respectivamente. 

Además, estrechamente relacionado con los principios anteriores, se ha puesto de 

manifiesto un principio de estabilidad presupuestaria, recogido expresamente en la 

Exposición de Motivos de la Ley
143

. 

Pero sin duda, y estrechamente aplicables a los gastos subvencionables hay que 

traer a colación cómo el instrumento más adecuado para conseguir la finalidad de 

redistribución que persigue el principio de asignación equitativa es la proyección de los 

principios de justicia vigentes en el campo tributario a la fase del gasto público, y la 

idea de llevar el principio de capacidad contributiva o económica entendido al revés, a 

la distribución del gasto público, y por ende de los gastos subvencionables como un 

verdadero «principio jurídico ordenador»
144

. 

Por lo anteriormente expuesto –y sin perjuicio del posterior tratamiento que de 

ello se hará en los siguientes capítulos de este trabajo–, podemos traer a colación el 

concepto de gasto deducible para analizar las referencias al periodo temporal en el que 

se realizan, su vinculación indubitada a los ingresos,  la simple utilidad o verdadera 

necesariedad para la obtención de los mismos, que ofrece el Derecho Tributario,  y que 

contribuirán al establecimiento e interpretación del alcance del concepto de gasto 

subvencionable. Así, del mismo modo que no es asumible la deducibilidad de cualquier 

                                                 

142
 Artículo 8.3 Ley General de Subvenciones: «la gestión de las subvenciones a las que se refiere esta 

ley se realizará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijaos por la Administración otorgante. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos»  

143
 Así  MARTÍNEZ GINER, L.A. El Reintegro de subvenciones públicas Ob. cit. pág. 55; 

144
 De nuevo RODRÍGUEZ BEREIJO, A. «Derecho Financiero, gasto público y tutela de los intereses 

comunitarios en la Constitución», en Estudios sobre el proyecto de Constitución, Centro de Estudios 

Constitucionales, Madrid, 1981. pág. 354. 
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gasto en materia tributaria, tampoco lo será la subvencionalidad de un gasto en el 

ámbito de las ayudas públicas de manera que sólo aquellos que cumplan con 

determinados principios habrán de obtener tal condición.      

IV.3. Relevancia del Derecho Privado 

En segundo lugar, es necesario poner de manifiesto cómo una las notas 

características de los gastos subvencionables es su originario encaje en el ámbito del 

Derecho Privado
145

, que fue la principal fuente de su régimen jurídico –sino la única–, 

en el momento del nacimiento y evolución del propio instituto de la subvención. El 

régimen de los gastos casi se situaba al margen del Derecho Financiero en un momento 

en el que la actividad del administrado digna de atención legal consistía casi de manera 

exclusiva en el cumplimiento de la finalidad  para la que la ayuda había sido otorgada, 

sin que los medios económicos de los que se servía para ello tuvieran prácticamente 

relevancia. No ha sido hasta fechas recientes con el creciente aumento de la actividad 

subvencional, la modernización de su desarrollo normativo y la  exigencia de un mayor 

grado de eficacia y control, cuando la naturaleza de los gastos subvencionables ha 

evolucionado hasta encuadrarse en un ámbito jurídico público, al que serán aplicables, 

como hemos visto,  algunos o todos de los principios utilizados en la propia 

construcción del fenómeno subvencional. El panorama actual, presidido por unas 

mayores exigencias de control  y de garantía en el manejo de los fondos, hará imponer a 

los beneficiarios de subvenciones actuaciones inspiradas incluso, en la contratación 

pública. 

                                                 

145
 Así, PASCUAL GARCÍA, J., Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas, Ob. cit. pág. 77 ya 

establecía que «El dinero público se aplica a realizar actividades concretas de interés público, o es 

consecuencia de haberlas realizado, pero dicha actividad es privada y sus resultados pertenecen al 

subvencionado». También en este sentido una vez publicada la Ley General de Subvenciones, 

FERNÁNDEZ FARRERES, G. «El concepto de subvención y los ámbitos objetivo y subjetivo de 

aplicación de la Ley» en VV.AA. Comentario a la Ley General de Subvenciones, Dir. Fernández 

Farreres, G., Ed. THOMSOM CIVITAS 2005. pág. 36 disponía que «Lo que quiere decirse, obviamente, 

es que la entrega dineraria se justifica porque con ello se fomenta una actividad que, sin dejar de ser 

propia del beneficiario y , por tanto, si éste es un particular, una actividad privada, es a la vez una 

actividad de interés público…» 
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Vinculado a lo anterior, otra característica de los gastos subvencionables emana 

de su naturaleza como gasto derivado de la participación por el beneficiario en un 

negocio jurídico,  dirigido a producir sus efectos patrimoniales típicos, en el que 

concurrirán al menos dos declaraciones de voluntad. En estos casos, la especialidad 

otorgada a estos gastos, –por ser gastos subvencionables–, vendrá determinada por el 

hecho de que junto al negocio jurídico subyacente, y por la concurrencia de los 

principios y características jurídico públicas expuestas anteriormente, será frecuente la 

exigencia de obligaciones de hacer añadidas cuyo defectuoso cumplimiento pueda 

comprometer su consideración como gastos subvencionables y que, sin embargo, 

conservarán su plena validez en el ámbito privado correspondiente. Y es que si en 

cualquier proceso negocial están presentes dos voluntades, el interés público existente
146

 

en la gestión de una subvención pública planea sobre la suscripción de los negocios 

jurídicos correspondientes.  

IV.4. Ordenación de carácter básica 

   En cuarto lugar, la determinación de un gasto como subvencionables es algo 

que tiene –como hemos visto– consecuencias en la esfera patrimonial del beneficiario 

de la ayuda. Es por ello que tal determinación no puede quedar al menos de modo 

general, sujeta al albur de los diferentes planteamientos que en el marco de una 

concepción de la Hacienda Pública plural plantee cada Administración. La consecuencia 

casi necesaria de lo anterior es la necesidad del establecimiento de su regulación por ley 

y la atribución de carácter básico a las normas que definan el régimen de los gastos 

subvencionables. 

En este contexto, y al objeto de garantizar un tratamiento homogéneo a los 

particulares ante las Administraciones Públicas, «la Ley configura como  básico el 

                                                 

146
 En este sentido, y en el marco de la definición de los elementos que integran la relación subvencional, 

la profesora SESMA SÁNCHEZ, B., Las subvenciones públicas Ed. Lex Nova, Valladolid 1998. pág. 

501, define «la presencia de un interés colectivo o público en la satisfacción de dicha obligación 

económica de forma que no es únicamente el acreedor el único interesado en la satisfacción de su derecho 

de crédito. También el resto de los ciudadanos exige que dicha satisfacción se realice de una forma justa, 

eficiente, económica y eficaz».  
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núcleo fundamental de derechos y obligaciones que conforma el estatuto jurídico del 

perceptor de subvenciones, de modo que resulta obligatoria su aplicación con 

independencia de cuál sea  la Administración concedente»
147

. Pues bien en este núcleo 

fundamental habrá que dar por incluida la regulación del régimen para otorgar la 

subvencionalidad a un determinado gasto. 

En este sentido tenemos que traer a colación el planteamiento del Tribunal 

Constitucional que ha dispuesto que «el alcance de lo básico será menor en aquellas 

cuestiones que se refieren  primordialmente a la organización y al funcionamiento 

interno de los órganos de las Administraciones Públicas, que en aquellas otras que 

inciden más directamente en su actividad externa, sobre todo cuando afectan a la esfera 

de derechos e intereses de los administrados», (Sentencia 50/1999, FJ 3º).  

IV.5. Los gastos como elemento de la actividad en la que consista la  

subvención 

La adquisición de la condición de subvencionables de una serie de gastos en los 

que haya incurrido el beneficiario de una subvención estará también determinada por las 

características propias del objeto o finalidad para que la que haya sido concedida la 

ayuda. E incidiendo más en esta idea, no tan sólo la atribución de una nota de 

subvencionalidad, sino también el hecho –de fondo– de que la propia existencia de 

gastos, estará condicionada a cuál sea el tipo o la modalidad de la ayuda, o la propia 

concepción del concepto de subvención. Por ello el estudio de los gastos 

subvencionables debe hacerse sin perder de vista el marco en el que se deba desarrollar 

«el cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 

realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados 

o por desarrollar, o la concurrencia de una situación» como establece el ya citado 

apartado b) del artículo 2 de la Ley General de Subvenciones, al establecer el concepto 

de subvención. 

                                                 

147
 En palabras de DEL BARCO FERNÁNDEZ-MOLINA, J. «Título Preliminar. Disposiciones 

Generales» en DEL BARCO FERNÁNDEZ-MOLINA, J./PANIZO GARCÍA, A./SILVIA URIEN, I./ 

ARELLANO PARDO, P. Comentarios Prácticos a la nueva Ley General de Subvenciones, Ed. Lex 

Nova,  Valladolid 2004, pág. 34. 



Concepto de gastos subvencionables    103 

Con anterioridad a la publicación de la Ley General de Subvenciones, ya 

contábamos en nuestro ordenamiento con un concepto legal de subvenciones 

establecido en la Ley General Presupuestaria y con algunas aportaciones doctrinales de 

extraordinario valor, entre las que se distinguía un concepto amplio de subvención y un 

concepto estricto, con algunas diferencias sustanciales sobre si entre otras cuestiones 

debía tener tal carácter algunas figuras como las exenciones, las bonificaciones, el 

crédito público
148

. 

Pues bien, no es objeto de este trabajo en volver a incidir en la citada concreción 

conceptual, sino más bien, a partir del planteamiento legal vigente, y con los matices 

que deban formularse desde los diferentes planteamientos doctrinales, establecer cuál es 

el contexto en el que se va a poder hablar con propiedad de gastos subvencionables, 

desde el punto de vista de la actividad –o inactividad– que conlleva para el beneficiario 

la concesión de una subvención pública. 

                                                 

148
 Así encontramos excelentes muestras de ello en la obra de FERNÁNDEZ FARRERES, G., La 

subvención: concepto y régimen jurídico  Ed. Instituto de Estudios Fiscales. Madrid 1983. pág. 267 y ss. 

en la que dispone que «si a lo largo de las dos secciones anteriores de este capítulo, y tras el análisis de 

los requisitos y notas definitorias del concepto estricto de subvención , se ha visto como toda una serie de 

figuras normalmente calificadas como subvenciones –ya directas o indirectas– quedaban excluidas del 

concepto de subvención –recuérdese, las exenciones, bonificaciones y ventajas fiscales de todo tipo con 

fines no estrictamente tributarios, los préstamos y créditos en cualquiera de sus variantes incluidos los 

anticipos, las devoluciones de impuestos y, en especial, la desgravación fiscal a la exportación, etc.». El 

citado autor además excluye las primas y los premios el concepto de subvención e incluye, con algunas 

condiciones las becas.  

Por su parte PASCUAL GARCÍA, J., Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas, Ob. cit. pág. 36 

establecía un concepto de subvención en que el quedaban fuera las ayudas públicas no dinerarias, las 

prestaciones del sistema de Seguridad Social, los beneficios fiscales, el crédito oficial y los avales 

públicos. Por el contrario se incluían las entregas de fondos con finalidad de fomento, para financiar 

servicios públicos, prestaciones asistenciales especiales, becas y ayudas al estudio y premios primas y 

ayudas en consideración a actividades del beneficiario anteriores a la concesión. El citado autor concluye 

con que «Dicha concepción se aparta tanto del concepto restringido como del concepto amplio de 

subvención elaborados por la doctrina administrativa. Del primero difiere en que, de un lado, quedan 

excluidas las entregas en especie y, de otro, no se constriñe a las subvenciones de fomento. Por el 

contrario, frente al concepto amplio, únicamente quedan comprendidas las ayudas o auxilios económicos 

consistentes en una entrega de dinero o, lo que es igual, de fondos presupuestarios» 

Un riguroso resumen de las diferentes posiciones normativas en el derecho comparado y en nuestro 

ámbito doctrinal en torno al concepto de subvención, podemos encontrarlo  en  SESMA SÁNCHEZ,  B. 

Las Subvenciones Públicas, Ob. cit. pág. 258 y ss.  La citada autora excluye del concepto de subvención a 

los beneficios fiscales, las bonificaciones de cuotas sociales, devoluciones de impuestos, las figuras 

crediticias, las ayudas sociales y las indemnizatorias e incluye las subvenciones  de intereses, corrientes, 

de explotación, de capital, las primas, los premios y las becas.   
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Como tuvimos la ocasión de ver al principio de este trabajo, la Ley 38/2003 ha 

establecido en el artículo 2.1 cuál es el concepto legal de subvenciones
149

«a los efectos 

de esta ley», concretando la definición general con los apartados 3 y 4 del mismo 

precepto y las exclusiones del artículo 4.  Adopta, como ha afirmado SESMA 

SÁNCHEZ, un concepto de subvención restringido
150

, de la que se excluyen las ayudas 

con finalidad social, prestacional, asistencial, e indemnizatoria. En ese concepto estricto 

de subvención, la figura de los gastos subvencionables adquiere una especial relevancia, 

pues se convierte en una nota, si no constitutiva, al menos reafirmante, de que nos 

hallamos ante una subvención de las establecidas en la Ley General de Subvenciones, 

frente a otros supuestos con cabida en un concepto más amplio, bien de subvención 

(contable, competencia, etc.)
151

 o de ayuda pública. Con algunos matices, a partir de la 

formulación legal vigente vamos a poder establecer la relación entre subvención y gasto 

subvencionables, y afirmar que estaremos ante la figura de una subvención estrictu 

sensu   cuando nos hallemos en presencia de gasto subvencionable. 

Y decíamos con algunos matices, habida cuenta de que normativamente tampoco 

se ha avanzado de manera clara en una única dirección
152

,  dejando alguna vía abierta al 

                                                 

149
 Vid. apartado II.2.2.1. 

150
 La autora manifiesta que  «La nueva LGS no es una Ley de “ayudas públicas”, sino una Ley de 

subvenciones, en sentido estricto o restringido. Así se deduce de los requisitos que se exigen para que una 

entrega dineraria sea calificada de subvención –con independencia de su denominación formal-»  SESMA 

SÁNCHEZ, B. «Disposiciones Generales de la Ley General de Subvenciones y de su Reglamento», Ob. 

cit. pág.28. A continuación en la nota 20 de la pág. 29 afirma que «a nuestro juicio, el concepto de 

subvención es elástico, esto es, se amplía o encoge en función de la prospectiva bajo la cual se analice». 

También es de la opinión de la opción de la ley por un concepto restringido LÓPEZ RAMÓN en  LÓPEZ 

RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones» Ob. cit. pág. 33. 

151
 Vid  SESMA SÁNCHEZ, B. «Disposiciones Generales de la Ley General de Subvenciones y de su 

Reglamento», Ob. cit. pág. 29; en la nota 20 donde afirma que «a nuestro juicio, el concepto de 

subvención es elástico, esto es, se amplía o encoge en función de la prospectiva bajo la cual se analice». 

En la misma obra excluye de su configuración como subvenciones, determinadas «ayudas», «más 

próximas a los subsidios o a las ayudas indemnizatorias», como el cheque-bebé, rentas mínimas, salarios 

sociales u otras ayudas atípicas. (pág. 37). Concluye SESMA SÁNCHEZ en que «Quizás hubiese sido 

mejor opción legislativa…haber optado por una regulación conjunta de subvenciones y “ayudas”…de 

este modo no quedarían sin regulación sustantiva todo ese elenco de “ayudas atípicas” que pueden 

presentar un sustrato común al de las subvenciones públicas», pág. 39.    

152
 En este sentido, por ejemplo, LÓPEZ RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de 

Subvenciones» Ob. cit. pág. 34 ha manifestado que «El concepto legal de subvención adquiere una 

notable complejidad como consecuencia del entramado de exclusiones, totales o parciales, que se 
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debate. Es el caso de las previsiones que formula para la conceptuación como 

subvenciones de determinados intereses de préstamos
153

 o los premios, en los que en 

unos casos, los no solicitados, nos encontraríamos fuera del concepto; lo que no sucede 

en el caso de los solicitados por el beneficiario, que  sí se considerarían subvenciones, 

cuando en uno y otro caso, la actividad del beneficiario, y los gastos en los que incurra 

van a ser prácticamente los mismos
154

.  

La previsión legal del artículo 19.3 de la Ley, de que «el importe de las 

subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 

actividad subvencionada»,  ha de hacernos concluir que toda actividad subvencionada 

deberemos encontrar necesariamente  “un coste de la actividad”;  que tal coste vendrá 

condicionado por la existencia de gastos subvencionables cuyo “coste de adquisición”, 

en ningún caso podrá ser superior al valor de mercado (artículo 31.1 Pf. 2º LGS).  

Lejos del juego de palabras, las previsiones de la Ley y  el paralelismo entre «los 

costes de la actividad» y «los costes de adquisición», pueden hacer concluir con que la 

                                                                                                                                               

contiene en la propia Ley General de Subvenciones», y que -pág. 36- «Conviene finalmente reflexionar 

sobre la quiebra del concepto básico de subvención que entraña el complejo juego de excepciones del 

mismo. (…) La sensación de arbitrariedad se incrementa al comprobar que el juego de excepciones, 

totales o parciales, del concepto legal de subvención continúa en las disposiciones adicionales de la Ley, 

sin ninguna sistemática, con aparentes contradicciones, al albur de decisiones carentes de explicación». 

153
 Respecto a la inclusión de los interés y la negación al crédito oficial, LÓPEZ RAMÓN establece que 

«En consecuencia, se llega a una situación antinómica, pues mientras en un precepto la Ley reclama su 

propia aplicación supletoria a los préstamos con intereses subvencionados (disposición adicional 6ª), en 

otro, al no excluir a éstos del concepto de subvención, lo sujeta enteramente a la Ley General de 

Subvenciones (art.2.4.h).¿Habrá de prevalecer esta última regla, al formar parte de la legislación básica 

(disposición final 1ª.1)?» LÓPEZ RAMÓN, F. «Ámbito de aplicación de la Ley General de 

Subvenciones» Ob. cit. pág. 34. 

154
 En este sentido SESMA SÁNCHEZ  se ha manifestado a favor de su consideración como subvención 

en SESMA SÁNCHEZ, B. Las Subvenciones Públicas Ob. cit. pág. 358 y ss. y en «Disposiciones 

Generales de la Ley General de Subvenciones y de su Reglamento» Ob.cit. , pág. 38. Por el contrario, y a 

la vista de la regulación legal, FERNÁNDEZ FARRERES  dispone que «Por tanto, quizá hubiera sido 

más lógico establecer que a los premios no se les aplicarán las previsiones de la LGS porque no son 

calificables o reconducibles al concepto legal de subvención, y ello con independencia de que medie o no 

solicitud del premiado. Todo lo cual no quiere decir que en su regulación específica pudieran –incluso, 

debieran- seguirse no pocas de las reglas propias de las subvenciones stricto sensu», FERNÁNDEZ 

FARRERES, G. «El concepto de subvención y los ámbitos objetivo y subjetivo de aplicación de la Ley» 

Ob. cit. pág. 43.  
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Ley General de Subvenciones al establecer un concepto estricto de la figura de la 

subvención pública ha pretendido condicionar la propia existencia de la misma a que en 

el desarrollo de la actividad de la que trae causa podamos hablar de la producción de 

gastos subvencionables. A ello no será óbice que la actividad se hubiera desarrollado 

con carácter previo o posterior a la concesión de la subvención (PASCUAL 

GARCÍA)
155

, ni a que se trate de subvenciones de actividad o de resultado 

(FERNÁNDEZ FARRERES)
156

. La presencia efectiva de gastos subvencionables, 

cuantificables por su valor de mercado, susceptibles de ser objeto de fiscalización y 

control, de los que se haya satisfecho su importe, serán entre otras,  notas que 

contribuyan a delimitar cuándo nos encontramos ante una subvención de la Ley General 

de Subvenciones frente a otros supuestos de ayudas o auxilios públicos, no menos 

destacables  pero sujetos a un régimen diferenciado. Esta afirmación no deja de ser 

compatible con cualquiera de los modos a través de los cuales tanto la Ley General de 

Subvenciones como su Reglamento, permiten que se produzca la justificación de la 

subvención: cuenta justificativa, módulos o estados contables.    

Es cierto que este planteamiento no está exento de ser cuestionado, por ejemplo, 

en supuestos como la categorización como subvención de los premios otorgados sin la 

previa solicitud del beneficiario. Sin embargo, no es menos cierto que estos supuestos 

tienen difícil encaje en el régimen general del procedimiento de gestión y justificación 

de las subvenciones ¿cuál serán los gastos subvencionables?, ¿qué relación de facturas 

se incluirán en la justificación?
157

 Lo mismo podríamos decir «cuando la ayuda consista 

                                                 

155
 PASCUAL GARCÍA, J., Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas Ob.cit. pág. 35 

156
 FERNÁNDEZ FARRERES, G. «El concepto de subvención y los ámbitos objetivo y subjetivo de 

aplicación de la Ley» Ob. cit. pág. 35 

157
 Así, por ejemplo, para un premio concedido tras varios años de investigación, podría plantearse la 

necesidad de recuperar los justificantes de gastos en lo que hay incurrido el beneficiario, y si se lo que se 

retribuye es su trabajo personal, la oportunidad (anterior)  de realizar una “autofactura” valorando las 

horas de investigación empleadas a precios de mercado. Si bien es cierto que podría plantearse el 

supuesto, en la práctica puede ocasionar más dificultades que ventajas la aplicación del estricto régimen 

de la Ley de Subvenciones a los premios, siendo aconsejable reconducir esta figura a otro tipo de 

supuestos de ayudas públicas. La Disposición adicional 10ª de la Ley prevé un desarrollo reglamentario 

para aquellos premios que sí sean considerados subvenciones, aplicándoles la «ley salvo en aquellos 

aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable». 
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en la entrega de  bienes, derechos o servicios cuya adquisición se realice con la finalidad 

exclusiva de entregarlos a un tercero», se dispone la aplicación de la Ley General de 

Subvenciones, «en los términos que se desarrollen reglamentariamente» (Disposición 

Adicional 5ª). Será difícil en estos supuestos encontrar una serie de gastos 

subvencionables para el beneficiario, como no sean los relacionados con la adquisición 

de los bienes o derechos, pero no la cuantía de estos
158

.  

Por último y también en esta cuestionable línea, corresponde al menos ahora 

enunciar al menos cómo el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, (artículo 

88.1  referido al pago de la subvención) expresamente ha dispuesto que «Cuando la 

subvención se conceda en atención a la concurrencia de una determinada situación en el 

perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación conforme a los medios 

que establezca la normativa reguladora». Sobre el alcance de este precepto, su ruptura 

con los principios y exigencias de adecuación al coste de la actividad o al valor de 

mercado y una eventual transgresión reglamentaria de las previsiones legales, 

tendremos la ocasión de pronunciarnos en los siguientes apartados de este trabajo al 

referenciar las diversas actividades que pueden generar gastos subvencionables.       

IV.6. Posibilidad de una pluralidad conceptual 

Como hemos tenido la ocasión de exponer, la existencia de distintos regímenes 

jurídicos aplicables a las subvenciones públicas debido a la convivencia de las 

diferentes Haciendas Públicas (Comunitaria, Estatal, Autonómica y Local) obliga al 

menos a apuntar la posibilidad de un concepto no unívoco de gasto subvencionable 

tomando en consideración la regulación legal existente y las características y 

requerimientos de las mismas. Como quiera que la regulación establecida en el artículo 

31 de la Ley General de Subvenciones está dotada de carácter básico, lo que imprime 

una necesaria nota de homogeneidad en el plano nacional,  las diferencias  de criterio en 

el tratamiento de la subvencionalidad de los gastos vamos a poder encontrarlas entre la 

previsión comunitaria  y la estatal, como pasamos a comentar de manera sucinta sin 

                                                 

158
 E incluso en este caso es llamativo el hecho de que la propia Ley evite en este caso utilizar el vocablo 

subvención para referirse a estos supuestos como «ayuda».  
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perjuicio del necesario análisis en profundidad que se realizará en los siguientes 

capítulos de este trabajo. 

Así,  el régimen jurídico aplicable a los gastos subvencionables financiados por 

el Fondo Social Europeo durante el periodo 2007-2013, ha quedado regulado en la 

Orden TIN/2008, de 14 de octubre
159

, disposición que es de aplicación a «los gastos 

incurridos en la ejecución de los programas operativos del Reino de España 

cofinanciados por el Fondo Social Europeo».  La diferencia entre ambos regímenes, 

parte ya  del propio alcance establecido por Orden ministerial en su artículo 1, pues se 

declara de aplicación: «a todos los programas operativos cofinanciados»; siendo más 

amplio que el establecido en la Ley General de Subvenciones –que como hemos visto 

adopta un concepto estricto de subvención– e incluso también más amplio que la 

tradicional categoría nacional de «ayudas y subvenciones públicas»
160

, extendiéndose 

también el régimen de la Orden a las actividades cuyo régimen cae dentro de la 

contratación pública
161

.  

Pero las diferencias no sólo alcanzan a los supuestos a los que de aplicarse  uno 

u otro régimen –que por otra parte no tiene más trascendencia a los efectos que nos 

ocupan–, sino –y principalmente– a la propia concepción de los criterios que ambas 

                                                 

159
 Como establece la propia exposición de motivos de la Orden citada y en contra del criterio seguido con 

anterioridad, el establecimiento de las normas sobre subvencionalidad de los gastos se ha establecido a 

escala nacional  en cumplimiento del artículo 56.4 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo de 11 

de julio de 2006 por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y se deroga el reglamento (CE) 

n.º 1260/1999. Todo ello sin perjuicio de las excepciones y peculiaridades que se recogen respecto al 

Fondo Social Europeo en la reglamentación comunitaria.  

160
 Por ejemplo, como la incluida en los artículos 81 y 82  la Ley General Presupuestaria en la redacción 

de 1991, vigente hasta la entrada en vigor de la Ley General de Subvenciones. 

161
 En este sentido, el artículo 3 de la Orden  prevé que si para llevar a cabo la selección del beneficiario 

se aplican las normas sobre contratación pública los gastos realizados se justificarán mediante facturas 

pagadas, emitidas por los “beneficiarios-contratistas” (el concepto es nuestro). En caso contrario, el 

beneficiario –y aquí sí podríamos hablar ya de beneficiario propiamente– deberá aportar los documentos 

probatorios, principalmente las facturas que acrediten los constes realmente incurridos en la ejecución de 

la operación. Es en este supuesto caso en el que el régimen de gastos subvencionables por la Hacienda 

Comunitaria, coincide con la aplicación de la Ley General de Subvenciones.   
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normas establecen para la consideración de un gasto como subvencionable, siendo 

también en este caso, más amplio el alcance previsto para las ayudas comunitarias.  

A tenor del artículo 2.1 de la Orden, «los gastos subvencionables por el Fondo 

Social Europeo deberán corresponder a operaciones decididas por la autoridad de 

gestión (…)», y en apartado 2 se  dispone que «será subvencionable por el Fondo Social 

Europeo todo gasto efectivamente abonado por los beneficiarios entre el 1 de enero de 

2007 y el 31 de diciembre de 2015». Los requisitos generales de subvencionalidad se 

establecen con un carácter más extenso  que en la norma nacional, más estricta  –al 

menos formalmente–; piénsese en este caso en la necesidad de que se  trate de gastos 

«que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad» y que sean 

«estrictamente necesarios».  

Las diferencias, también alcanzan a varios de los supuestos de excusión de 

aquellos gastos que no podrán tener la condición de subvencionables,
162

 y al tratamiento 

de las diferentes situaciones particulares que se prevé para determinadas especialidades 

de gastos
163

 y sobre cuyas características se incidirá en los capítulos siguientes.   Las 

particularidades avanzadas permiten aventurar un régimen aplicable a los gastos 

subvencionables condicionado por el origen de la financiación, o al menos por dos 

grandes fuentes,  lo que requerirá un adecuado tratamiento en su interpretación y 

análisis, tareas  que pueden llegar a hacer afirmar la posible existencia de una pluralidad 

conceptual. 

IV.7. Definición propuesta y encaje en la definición legal  

Los anteriores apartados han avanzado las  notas definitorias sobre las cuestiones  

relevantes para el establecimiento del alcance de la definición de los gastos 

                                                 

162
 Artículo 2 apartados 4 y 5 de la Orden TIN/2965/2008 en relación con el apartado 7 del artículo 31 de 

la Ley General de Subvenciones. 

163
 Así, los gastos de asistencia técnica (artículo 4 de la Orden), las contribuciones en especie (artículo 5), 

costes indirectos (artículo 6), gastos de amortización (artículo 7), arrendamiento financiero (artículo 11) o 

la subcontratación (artículo 12), entre otros. 
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subvencionables que ahora conviene poner en relación con las previsiones formuladas 

en la vigente Ley General de Subvenciones.  

En primer lugar es necesario destacar la existencia de una nota de afección 

finalista a la actividad material objeto de la subvención, que en la Ley queda concretada 

en la necesidad de «que de manera indubitada (los gastos)  respondan a la naturaleza de 

la actividad», y que en aras a garantizar una mayor eficiencia, ha limitado la 

subvencionalidad a aquellos gastos «estrictamente necesarios». En segundo lugar y 

también derivada de su relación con la propia actividad, podemos encontrar  una nota de 

afección temporal, que regula la relación entre el momento de la realización del gasto y 

el de desarrollo de la actividad, con la necesidad de una razonable coincidencia entre 

ambos y  que la Ley concreta en que «se realicen en el plazo establecido por las 

diferentes bases reguladoras». Un tercer elemento al considerar en la definición que nos 

ocupa es su necesaria vinculación a los valores de mercado, derivada del principio de 

economía que favorezca la ausencia de situaciones irregulares, y que la Ley ha recogido 

expresamente como que «en ningún caso el coste de adquisición de los gastos 

subvencionables podrá ser superior al valor de mercado». Por último, y por la 

proyección de la actividad subvencionada a la consecución de una utilidad pública o 

interés social, los gastos podrán quedar sujetos a determinadas condiciones especiales 

ajenas habitualmente al tráfico privado en el que se desenvuelvan.          

  En sintonía con lo anterior, y en el marco de las previsiones legales del artículo 

31 de la Ley General de Subvenciones podemos definir los gastos subvencionables 

como  los gastos derivados de los negocios jurídicos realizados por el beneficiario 

durante el periodo de ejecución de una subvención, realizados con la finalidad 

exclusiva de llevar a cabo el cumplimiento de la actividad subvencionada que no 

podrán superar el valor de mercado y sujetos a las condiciones materiales y formales 

establecidas en la normativa de concesión.   

La definición apuntada contiene, desde nuestro punto de vista,  lo que podríamos 

considerar los elementos estructurales de los gastos subvencionables que se 

identificarían con el carácter finalista, un aspecto temporal, un aspecto cuantitativo y un 

aspecto cualitativo vinculado a sus especialidades, elementos, que agregados al 
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presupuesto de su nacimiento jurídico configuran el concepto que formulamos, dotado 

de sustantividad propia en el seno del ordenamiento jurídico
164

. A dar cuenta de su 

alcance y significado en el marco de las previsiones contenidas en la Ley General de 

Subvenciones pasamos a ocuparnos en el siguiente capítulo. 

 

                                                 

164
 En este punto, es necesario destacar como PASCUAL GARCÍA al efectuar una clasificación de los 

diferentes aspectos que configuran la subvencionalidad de un gasto, ha establecido la siguiente: «el tipo 

de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad subvencionada (aspecto cualitativo), su coste no 

podrá ser superior al valor de mercado (aspecto cuantitativo), deberá realizarse dentro del plazo marcado 

por las bases reguladoras (aspecto temporal), el gasto deberá estar pagado por el beneficiario, excepto que 

las bases reguladoras prevean otra cosa (aspecto financiero)». PASCUAL GARCÍA, J. Las Subvenciones 

Públicas. Legislación comentada, formularios y procedimientos, Ob. cit. pág. 156 y PASCUAL 

GARCÍA, J. Régimen Jurídico de las subvenciones Públicas Ed. BOE, 5 ª Edición Madrid 2008, pág. 

309. Una división similar entre punto de vista cualitativo, temporal y cuantitativo ha sido formulada en 

VV. AA. Suma de subvenciones públicas y ayudas. Unión Europea, Estado y Comunidades Autónomas 

Coord. VEGA LABELA, J.I.,  Ed. DAPP 2008, pág. 294  
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CAPITULO II: TIPOLOGÍA Y REQUERIMIENTOS DE  

LOS GASTOS SUBVENCIONABLES 

I. INTRODUCCIÓN 

El establecimiento de un régimen legal general para los gastos subvencionables 

en las subvenciones públicas constituye –como hemos tenido la ocasión de exponer 

hasta ahora – una de las principales novedades que contiene la vigente Ley General de 

Subvenciones, sin precedente en nuestro ordenamiento. Hasta entonces, las escasas 

referencias a la subvencionalidad de determinados gastos se habían contenido en el 

clausulado de algunas convocatorias de ayudas sectoriales, sin rango legal y que no 

constituían un marco general adecuado. 

Es en el marco de la normativa comunitaria de directa aplicación en los Estados 

miembros, donde con anterioridad a la publicación de la propia Ley General de 

Subvenciones, este fenómeno había sido objeto de mayor atención, aunque –de forma 

similar– sin un alcance conceptual que viniera a dotar al sistema jurídico de una 

definición de gasto subvencionable. Así, desde la incorporación de España a la 

Comunidad Económica Europea y la posterior evolución de los diferentes tratados que 

han conformado actualmente la institución, ha existido una regulación comunitaria 

dirigida al establecimiento de una completa serie  de requisitos y condiciones necesarios 

para admitir la subvencionalidad de los gastos
165

.   

El artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, contiene una definición legal 

del gasto subvencionable con cargo a fondos nacionales, cuyo análisis abordamos en el 

                                                 

165
 Como se expuso en el apartado II del primer capítulo de este trabajo. 
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presente capítulo, completado con las previsiones contenidas en la normativa de 

desarrollo comunitaria para las ayudas de dicho origen financiero
166

. 

Dicho artículo, con una extensa redacción –como casi todos los de la Ley–, 

comienza en su apartado primero con una definición general: «Se consideran gastos 

subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 

necesarios
167

, y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras 

de las subvenciones». El precepto continúa, a lo largo de sus cuatro primeros apartados, 

con la definición de los requisitos y condiciones aplicables a la generalidad de gastos, 

dedicándose el resto del artículo a establecer una amplia serie de supuestos particulares 

con características y especialidades propias.  

En el presente capítulo, a partir de las previsiones normativas que de manera 

sucinta se han avanzado hasta ahora, se procederá a la identificación y clasificación 

sistemática de los diferentes aspectos que intervienen en la caracterización de un gasto 

como subvencionable, y que hemos identificado como elementos estructurales, como 

método para abordar su análisis con el objetivo de poder poner de manifiesto tanto la 

suficiencia como –en su caso– las carencias que pueda contener la vigente regulación 

normativa. Para ello y tal y como se ha adelantado en el capítulo anterior será 

conveniente acudir a postulados del Derecho Financiero y Tributario, además de a 

fuentes de otras disciplinas jurídicas, el Derecho Administrativo y nuestro ordenamiento 

privado. 

II. ASPECTOS FINALISTAS O TELEOLÓGICOS 

La Ley General de Subvenciones vino a establecer como una de las 

características principales –y esenciales– de un gasto para que pudiera ser considerado 

                                                 

166
 Que como hemos vistos se contienen en la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se 

determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo, durante el período de programación 

de 2007-2013. 

167
 La Ley 39/2010 de 22 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2011 añadió el párrafo 

«resulten estrictamente necesarios». 
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como financiable, la existencia de una relación causal con la actividad de utilidad 

pública o interés social que fuese objeto de atención y apoyo con fondos públicos. 

En la redacción original de la Ley, esta característica era requerida mediante la 

exigencia de una  relación «indubitada» con «la naturaleza de la actividad 

subvencionada» (artículo 31.1), extremo que con posterioridad ha sido completado con 

el requerimiento de que además se trate de un gasto «estrictamente necesario»
168

 para la 

consecución o la realización de dicha actividad financiada, lo que de facto ha relegado a 

un segundo término la primera condición –la relación indubitada– , dado el criterio más 

restrictivo de la estricta necesidad para determinar  la subvencionalidad de un gasto. 

Ello obliga a afirmar que si bien a todo gasto que sea estrictamente necesario podrá 

atribuírsele una relación indubitada con la actividad, no a  todo gasto que tenga una 

relación indubitada con la actividad subvencionada, podrá adquirir, automáticamente el 

carácter de «estrictamente necesario» para el desarrollo de la misma. 

Para el análisis de esta relación, partiremos –como necesario paso previo– del 

estudio de lo que la norma entiende por «actividad subvencionada» como reflejo 

irremediable de los gastos subvencionables, para una vez vistos los puntos de anclaje 

previstos por la norma, traer a colación otros planteamientos complementarios que 

permitan, como corolario, la formulación de una propuesta integradora del aspecto 

finalista que estamos tratando.   

II.1. El referente de la naturaleza de la actividad subvencionada 

Como ya se ha expuesto, el artículo 31.1 de la Ley General de Subvenciones 

vincula  la subvencionalidad de los gastos al hecho de que respondan «a la naturaleza de 

la actividad subvencionada», por lo que la delimitación del alcance de lo que se 

entienda por «naturaleza» y por «actividad subvencionada», constituye el punto de 

partida para determinar los criterios que permitirán –en cada caso concreto– establecer 

el límite para discernir qué gastos –y sólo esos– pueden obtener el derecho a su 

                                                 

168
 Redacción de la  Ley 39/2010 de 22 de diciembre, vigente a partir del 1 de enero de 2011. 
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financiación, de entre todos en los que eventualmente, pueda incurrir el beneficiario de 

una subvención pública.   

En primer lugar, hay que poner de manifiesto como el término «naturaleza» se 

utiliza en el articulado de la ley para referirse a una pluralidad de situaciones, y no de 

forma unívoca de acuerdo con el significado gramatical del término
169

. Así, se refiere la 

norma en unos casos a «naturaleza» en su acepción de «especie, género o clase»
170

, en 

otros la acepción utilizada hace referencia al origen o procedencia 
171

 y en un tercer 

grupo naturaleza hace referencia a las cualidades o propiedades de las cosas
172

. Es 

precisamente esta acepción de «calidad o propiedad de las cosas» la que debe asignarse 

al artículo 31.1: el sintagma «naturaleza de la actividad subvencionada» debe hacer 

referencia a las características o propiedades de la actividad del beneficiario, a cómo sea 

o cómo se desarrolle la misma, con exclusión de cualquier otra actividad –la no 

subvencionada–, por lo que aparentemente, las consecuencias que desde el punto de 

vista del significado jurídico tenga la adición del término «naturaleza», son menores
173

.  

                                                 

169
 Diccionario R.A.E. cuya vigésimo segunda edición, recoge 18 acepciones para el término naturaleza, 

entre las que destacamos las que guardan relación con las propiedades y cualidades:  números 1 «Esencia 

y propiedad característica de cada ser», y  5 «Virtud, calidad o propiedad de las cosas»; la relacionada con 

su clasificación «Especie, género, clase» ( número 13) y las que hacen referencia al origen (la número 10 

«Origen que alguien tiene según la ciudad o país en que ha nacido» y la 18 «Parentesco, linaje»)   
170

  Así, en el artículo 29.6 al exigir el respeto a «la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables» en 

los casos de subcontratación; en el 47.2 al referirse a «Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza»; 

en el 50.3 «Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos»; o en el 

artículo 60.1 «una infracción de la misma naturaleza».  
171

 Como en el artículo 38 «naturaleza de los créditos a reintegrar»; en el 7.3 «fondos e instrumentos 

financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la respectiva naturaleza de cada uno de ellos », y en el 

49.2 «se indicará (al beneficiario)  la naturaleza y alcance de las actuaciones» (de control). 
172

 Se utiliza con esta acepción cuando acude a la «naturaleza de la subvención» para valorar la 

oportunidad de entregar anticipos a cuenta (artículo 34.4), o en los artículos 56 y 61 respecto a las 

tipificación como infracción de «la utilización de cuentas con significado distinto del que les 

corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades 

subvencionadas» y en el artículo 64 al establecer las condiciones para el desarrollo reglamentario de las 

infracciones que no deberán «ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley contempla».  

 
173

 No habría habido sustancial diferenciación en el resultado jurídico si los gastos subvencionables 

hubieran tenido una «relación indubitada con la actividad subvencionada» excluyendo el término 

«naturaleza». 
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En segundo lugar, y sobre la referencia de la norma a la «actividad», la Ley 

General de Subvenciones tampoco utiliza esta expresión de forma unívoca. En las cerca 

de sesenta ocasiones en las que se recoge dicho término en su articulado, si bien 

predomina la utilización identificada como la actuación completa o íntegra que debe 

realizar el beneficiario por razón de la subvención concedida, no falta la atribución de 

otros significados como sólo una parte de las actuaciones financiadas, al revés con 

carácter extensivo, a la totalidad de la actividad del sujeto beneficiario. 

La Ley, en el artículo 17.3 a), dispone que una de las menciones mínimas que 

deben contener las bases reguladoras debe ser la «definición del objeto de la 

subvención» en el que se debe  incluir «la actividad» tal y como nos estamos refiriendo, 

y que se identifica en el artículo 2.1 b) de la Ley como el «cumplimiento de un 

determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la 

adopción de un comportamiento singular», o «la concurrencia de una situación», a lo 

que se anuda la necesidad de que el beneficiario cumpla las obligaciones materiales y 

formales que se hubieran establecido. También se refiere a la actuación que debe 

cumplir el beneficiario como el «proyecto, la acción, conducta o situación financiada» 

(artículo 2.1.c)).  Así, la Ley utiliza el término «actividad» unas veces en sentido amplio 

como concepto genérico del deber de actuar del beneficiario (actividad subvencionada); 

en otras ocasiones como uno de los modos de hacer (realización de una actividad), junto 

a otras tareas en el mismo plano como por ejemplo ejecutar un proyecto o adoptar un 

comportamiento. Pero también se utiliza «actividad» para referirse sólo a una  parte o 

porción del concepto en sentido amplio (por ejemplo en los casos de subcontratación, o 

participación de varios beneficiarios). Y como decíamos en algún caso se utiliza dicho 

término para referirse a la actuación global del beneficiario, donde se incluyen tanto 

tareas que pueden ser subvencionadas con otras que ni lo están ni se pretende que así 

sea. En estos casos por ejemplo, la Ley hace mención a «financiar globalmente la 

actividad de cada ente» (artículo 2.2) para indicar que las transferencias entre 

Administraciones públicas para estos supuestos, no se incluirán en el ámbito  de 

aplicación de la Ley.  Pero también en el ámbito privado se refiere a la actividad como 

actividad económica (integral) de los beneficiarios, para calificar como infracción y 

establecer la sanción en los casos en los que la contabilidad no permita tener fiel reflejo 

de la misma al disponer los artículos  56. d) 3 y  61.1.c) como supuesto de hecho de una 
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infracción «La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma 

actividad, no permita conocer la verdadera situación de la entidad»
174

.    

  De lo visto hasta ahora se desprende la importancia tanto de que las respectivas 

bases reguladoras  fijen con claridad y exactitud el alcance que deba darse a la 

«actividad subvencionada», como elemento integrante del objeto de la subvención, 

como que la posterior resolución aprobatoria de la subvención la definan con precisión.  

A esta necesidad de precisión en la resolución aprobatoria se refiere la Ley, por 

ejemplo,  tanto en los supuestos en que concurren varios beneficiarios al hacer constar 

expresamente «los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 

agrupación», (artículo 11.3) como cuando se produzca la reformulación de la solicitud 

y la adaptación de la resolución «para ajustar los compromisos y condiciones a la 

subvención otorgable» (artículo 27), teniendo presente que el artículo 89 de la LRJAP-

PAC obliga a que la resolución que ponga fin al procedimiento decida tanto las 

cuestiones planteadas por los interesados como «aquellas otras derivadas del mismo». 

El Reglamento de la Ley ha venido a reforzar la idea de la necesidad de la 

concreción de la actividad subvencional tanto al identificarla con la solicitud del 

beneficiario (artículo 61
175

) como al establecer expresamente en el artículo 62  que «En 

                                                 

174
 Esa es la interpretación que debe darse al artículo, pues la contabilidad no puede predicarse de una sola 

tarea o proyecto que realice un sujeto (el subvencionado) sino de la totalidad de la actuación del misma. 

De otro modo, por ejemplo, no se satisfarían los planteamientos que por razones de trasparencia o control 

imponen para los empresarios el Código de Comercio al establecer las obligaciones contables o 

registrales. 
175

 «Artículo 61. Determinación de la actividad a realizar por el beneficiario. 

Cuando la subvención tenga por objeto impulsar determinada actividad del beneficiario, se entenderá 

comprometido a realizar dicha actividad en los términos planteados en su solicitud, con las 

modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por la Administración a lo largo del procedimiento de 

concesión o durante el periodo de ejecución, siempre que dichas modificaciones no alteren la finalidad 

perseguida con su concesión.  

1. Si la Administración propone al solicitante la reformulación de su solicitud prevista en el artículo 27 

de la Ley, y éste no contesta en el plazo que aquélla le haya otorgado, se mantendrá el contenido de la 

solicitud inicial. 

2. En el caso de que la Administración, a lo largo del procedimiento de concesión, proponga la 

modificación de las condiciones o la forma de realización de la actividad propuesta por el solicitante, 

deberá recabar del beneficiario la aceptación de la subvención. Dicha aceptación se entenderá otorgada 

si en la propuesta de modificación quedan claramente explicitadas dichas condiciones y el beneficiario 
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la resolución de concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos 

asumidos por los beneficiarios; cuando el importe de la subvención y su percepción 

dependan de la realización por parte del beneficiario de una actividad propuesta por él 

mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se 

formuló». 

La identificación de la actividad subvencionada, entendida como la adecuada 

interrelación de tareas, procesos, adquisiciones de bienes y servicios, así como las 

propiedades y la calidad con la que debe operar el beneficiario, en suma  la «naturaleza»  

a la que se refiere el artículo 31.3,  constituirá la primera tarea a llevar a cabo para poder 

asignar a unos determinados gastos la condición de subvencionables. Y deberá tratarse 

siempre de una actividad subvencionada «que deberá presentarse como específica, 

concreta y determinada, no con carácter genérico»
176

, y ello a pesar –como hemos 

expuesto– de la confusión que puede generar el diferente uso que la Ley hace del  

término «actividad subvencionada» y su afectación a una determinada finalidad o 

interés público
177

.  Ello llevará al aplicador del derecho a distinguir, en su caso, las 

obligaciones que puedan haber sido asumidas por cada beneficiario, en los casos de 

concurrencia, así como a la labor más compleja de identificar el límite entre la actividad 

subvencionada y la actividad general de la persona, entidad  u organización, entre las 

                                                                                                                                               

no manifiesta su oposición dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la misma, y siempre, en 

todo caso, que no se dañe derecho de tercero.»  
176

COLLADO BENEYTO, P.J., Comentario a la Ley General de Subvenciones y a su Reglamento 

(Incidencia en la Generalitat Valenciana) Ed. Tirant Lo Blanch,  2009, pág.175. El citado autor indica 

además que «Así se deduce del artículo 2.1b) LGS (Básico) que exige como requisito de la subvención 

que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un “determinado” objetivo, o a la adopción de un 

comportamiento “singular”, de una actividad o proyecto que igualmente –aunque no lo indica el artículo- 

deberán reunir cierto grado de concreción»  
177

 Esta confusión ha sido puesta de manifiesto respecto al requisito de la afectación de la actividad 

subvencionada del artículo 2.1 c)  por  FERNÁNDEZ FARRERES, G. «El concepto de subvención y los 

ámbitos objetivo y subjetivo de aplicación de la Ley» en VV.AA. Comentario Ob. cit. pág. 35 y ss., quien 

afirma que «esa afectación se refleja en las características de la acción o actividad o situación, del 

beneficiario de la entrega dineraria, aunque lo cierto es que, en este particular extremo, la LGS no es del 

todo precisa» concretando que la activad del beneficiario no es la que tiene que “fomentar” el desarrollo 

de una actividad de interés público, que dicha actividad y proponiendo una redacción alternativa: «En 

realidad, el precepto debería decir que “tenga por objeto el desarrollo”(de una actividad añadimos 

nosotros),en lugar de que “tenga por objeto del fomento”, o en todo caso, que “la disposición dineraria 

tenga por objeto”, en lugar de que “el proyecto, la acción, conducta o situación tenga por objeto”»  
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que –salvo subvenciones o dotaciones globales a entidades privadas– habrá una relación 

de parte a todo. 

II.2. La relación indubitada con la naturaleza de la actividad subvencionada 

La Ley ha establecido como primer requisito que entre el gasto realizado por el 

beneficiario y la actividad objeto de la subvención exista una relación que posibilite 

aseverar sin ningún género de duda
178

 que el gasto se ha contraído en el marco de las 

actuaciones financiadas con fondos públicos
179

. El gasto, o aún más, la adquisición de 

cualquier bien o servicio cuya contratación genera un gasto al beneficiario, ha de estar 

en relación con el cumplimiento de la finalidad o la realización de la actividad 

subvencionada, y esa relación no puede ser de cualquier intensidad sino que ha de ser tal 

que no pueda albergarse duda alguna sobre su correspondencia, de manera que cuando 

no exista absoluta certeza  acerca de que el gasto ha sido contraído para llevar a cabo la 

actividad subvencionada, éste deberá ser rechazado, salvo las propias especialidades que 

la Ley establece en particular para los costes indirectos
180

.  

Dicha exigencia tiene su fundamento en el principio de trasparencia aplicado a la 

gestión del beneficiario contenido en el artículo 8 de la Ley –que evite que puedan 

albergarse gastos que no se corresponden  con la actividad subvencionada– , que per se 

no impedía la subvencionalidad de aquellos gastos que si bien mantenían una relación o 

                                                 

178
 La vigésimo segunda edición del diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define el 

adjetivo indubitado como «que no admite duda». Para el diccionario María Moliner, el significado de 

dicho termito está establecido como «indudable».  

179
 Esta exigencia de relación indubitada entre el gasto y la naturaleza de la actividad ha sido definida de 

diferente manera por la doctrina. Así en unos casos como exigencia de que los gastos «respondan 

ciertamente a la naturaleza de la actividad» AZNAR MARTÍN, J.M./VAZQUEZ TORRES, L.CARBAJO 

VASCO, D. 99 Cuestiones prácticas sobre la Nueva Ley General de Subvenciones Ed. Ediciones 

Experiencia S.L. 2004, pág. 55.  Para FERNÁNDEZ TORRES, los gastos «deben ser imputables a la 

misma» (a la actividad subvencionada) FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del empleo dado a 

las subvenciones», Ob. cit. pág. 398. No obstante, son mayoritarias las publicaciones en las que la 

expresión «relación indubitada» no ha requerido ningún comentario, quizá en atención a la claridad y 

rotundidad del precepto legal. 

180
 Para los costes indirectos, y como posteriormente tendremos la ocasión de analizar la Ley General de 

Subvenciones ha reservado un tratamiento particular en el apartado 9 del artículo 31. 
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conexión con la actividad subvencionada podían considerarse superfluos, redundantes o 

excesivos, y que como a continuación veremos, se ha completado con las exigencias 

derivadas de los principios de eficacia y eficiencia, también contenidos en el precepto 

citado.   

II.3. La estricta necesidad del gasto para la realización de la actividad 

Así, como se ha adelantado, la Ley de presupuestos Generales del Estado para 

2011 introdujo en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones la condición de que 

los gastos subvencionables fueran «estrictamente necesarios» para el desarrollo de la 

actividad subvencionada. Dicha  terminología está inspirada  en los precedentes con los 

que cuenta en nuestro ordenamiento el Derecho Tributario para determinar la 

deducibilidad de un gasto, con el añadido que  –y como si la norma subvencional 

hubiera querido ser más extrema en las exigencias de racionalización del gasto– le hace 

preceder el término “estrictamente”.  

El término «necesario», en la acepción de la R.A.E. utilizada en este contexto 

significa «que es menester indispensablemente, o hace falta para un fin»
181

. Por otro 

lado el adverbio  «estrictamente» es definido por la R.A.E. como «precisamente, en 

todo rigor de derecho». Sin embargo, no creemos que semánticamente,  el hacer 

preceder el término «estrictamente» al vocablo «necesarios» tenga relevancia jurídica, o 

dé un significado diferente al que habría tenido la norma de constar únicamente el 

término «necesario». Un gasto –como resultado de la adquisición de un bien o servicio– 

es simplemente, necesario o no, para la consecución de un fin o la realización de una 

actividad. Si la actividad o la finalidad se pueden alcanzar prescindiendo de “ese gasto” 

                                                 

181
 De las diferentes acepciones que le asigna el Diccionario  R.A.E. (22ª Edición) y que trascribimos: 

1. adj. Que forzosa o inevitablemente ha de ser o suceder. 

2. adj. Que se hace y ejecuta obligado por otra cosa, como opuesto a voluntario y espontáneo. 

3. adj. Se dice de las causas que obran sin libertad y por determinación de su naturaleza. 

4. adj. Que es menester indispensablemente, o hace falta para un fin. 

5. adj. Der. En el derecho antiguo, se decía del heredero obligado a aceptar la herencia, y especialmente 

cuando era esclavo o siervo del testador. 

6. f. letrina (retrete). 

7. adv. m. ant. Por necesidad, necesariamente. 

 

http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=5k7w1qS8cDXX25nModD2#0_1
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es que, pues, no era necesario, y si “ese gasto” no puede omitirse para la realización de 

la actividad, es que es indudablemente, necesario. No puede requerirse –en términos 

jurídicos– la existencia de una graduación de la necesariedad. Sin embargo, es innegable 

que el término «estrictamente» contribuye a reforzar la idea de racionalidad, de 

eficiencia, incluso de austeridad, en la selección de los eventuales gastos, pero 

entendemos que sin relevancia jurídica a efectos de calificar cualquier supuesto, y que 

por lo tanto si ciertamente puede arrojar más sombras que luces a esta materia, ya de por 

sí sujeta a conceptos jurídicos indeterminados, deberá ser excluido. En relación con esta 

cuestión únicamente avanzar ahora –como a continuación se analizará – cómo, por 

ejemplo, nuestros Tribunales han puesto de manifiesto la distinción entre lo necesario y 

lo conveniente o útil.    

II.4.  Los presupuestos de afección en el ámbito tributario 

Tanto la exigencia de que un gasto tenga una relación indubitada y relacionada 

con una actividad, como el hecho de que sea necesario para la obtención de los ingresos 

derivados de dicha actividad, son presupuestos que tradicionalmente han sido recogidos 

en nuestro ordenamiento tributario como condiciones para el reconocimiento de 

consecuencias fiscales a un determinado gasto. Dichos precedentes, la mayoría de ellos 

vigentes, conviene ahora traerlos a colación a efectos de poder obtener elementos de 

interpretación útiles que permitan identificar cuándo podremos otorgar la condición de 

necesario a un concreto gasto para llevar a cabo una determinada actividad. 

Para ello, en primer lugar, y como punto de partida realizaremos una referencia – 

siquiera sintética– a las distintas formulaciones que sobre este concepto ofrece nuestro 

ordenamiento tributario; para con posterioridad traer a colación las principales 

referencias jurisprudenciales de nuestro Alto Tribunal así como de las Resoluciones de 

los Tribunales Económico Administrativos, dando además por buena la copiosa 

aportación doctrinal disponible sobre el concepto de gasto fiscalmente deducible a la 

que se hará sólo una somera referencia.  
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II.4.1. Alcance normativo 

Los precedentes de la afección de un gasto a un ingreso para que obtenga 

relevancia tributaria mediante su deducibilidad se remontan en nuestro ordenamiento al 

último cuarto del siglo XIX
182

, y será con la Contribución de Utilidades de 1900 

cuando, –a partir de la consolidación del concepto de  renta o “utilidad” como medio 

para delimitar la capacidad de contribuir–  adquirirá especial relevancia el concepto de 

gasto o partida deducible
183

. Así, el Reglamento definitivo del impuesto, de 17 de 

septiembre de 1906 establece (art. 3.d)) una completa relación de partidas deducibles 

«para determinar los beneficios líquidos del Banco o Sociedad», aunque será en el 

Texto Refundido de la Contribución de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria de 1922,  

donde se consolide el concepto de necesariedad, al establecer expresamente en la 

Disposición quinta de la Tarifa Tercera, que «para la determinación del beneficio neto 

se reducirá de la suma de los ingresos brutos obtenidos… el importe de los gatos 

necesarios para la obtención de aquellos».
184

 

En nuestro ordenamiento tributario moderno, la necesidad de que exista una 

relación entre un gasto y una determinada actuación o actividad económica, y que 

aquella no sea meramente accidental sino apoyada en un nexo de unión firme e 

                                                 

182
 Una completa referencia histórica al origen del concepto de “gasto necesario” así como un importante 

precedente para la reforma de la imposición sobre sociedades de 1995 se contiene en  GARCÍA-OVIES 

SARANDESES, I. , Gastos Deducibles en el Impuesto sobre Sociedades Ed. Lex Nova Valladolid 1992. 

En este sentido la obra de la autora recoge cómo se incorpora en nuestro ordenamiento el concepto de 

renta relacionada con el balance de las empresas, en la Ley de presupuesto para el ejercicio económico de 

1866 a 1867, desarrollado en el Decreto de 20 de marzo de 1870 que aprueba el Reglamento. El segundo 

hito histórico lo cifra en el Reglamento aprobado el 22 de noviembre de 1892, cuyo artículo 27 establece 

que se reputarán utilidades líquidas el saldo que resulte, «deducidos de los ingresos realizados los gastos 

ordinarios e indispensables para la explotación del negocio a que los mismos se dediquen», pág. 45.  

  
183

 Así, el artículo 28.1 del Reglamento Provisional de 30 de marzo de ese año, vuelve a definir este 

concepto: «se reputará utilidad líquida el saldo que resulte deduciendo de los ingresos los gastos 

comprobados de explotación  y entretenimiento del negocio a que los Bancos o Sociedades se dediquen» 

GARCÍA-OVIES SARANDESES, I. , Gastos Deducibles en el Impuesto sobre Sociedades, Ob. cit. pág. 

48. En este sentido también se ha destacado cómo el Reglamento de de 17 de septiembre de 1906 en   

desarrollo de la Ley de 1900, generaliza el concepto de partidas deducibles, vid. PONT MESTRES, M. 

«Delimitación de los conceptos de gasto necesario y de liberalidad en el marco del ordenamiento 

tributario vigente» en Estudios sobre temas tributarios actuales,  Ed. Universitat de Barcelona, 1987, 

págs. 127 y ss (publicado con anterioridad en Crónica Tributaria nº 56/1986).     
184

 Gaceta de Madrid, Núm. 292 de 19 de Octubre de 1922. 
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indubitado viene establecida en la imposición indirecta sobre el valor añadido como 

requisito para poder hacer efectivo el derecho a la deducibilidad de las cuotas 

soportadas. En la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido se ha establecido que entre 

un gasto y una actividad económica – la responsable de los ingresos–  debe establecerse 

un nexo directo y exclusivo,  equiparable a las exigencias de una relación indubitada de 

la materia subvencional. El artículo 95.1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido establece la premisa general de que sólo podrán 

deducirse las cuotas soportadas o satisfechas en operaciones que se afecten «directa y 

exclusivamente, a su actividad empresarial o profesional»
185

. No obstante lo anterior,    

la premisa principal se ha matizado para los supuestos de usos compartidos, en los que 

cabe la posibilidad de deducir proporcionalmente determinadas cuotas soportadas por 

bienes o servicios que se hubieran destinado tanto a un uso empresarial, como a otros 

usos, incluido el personal, aunque siempre manteniendo una relación directa con la 

actividad.  

No se establece sin embargo, en la imposición al consumo, la obligatoriedad de 

que las cuotas del impuesto deducibles se deriven de adquisiciones de bienes o servicios 

que sean necesarios o estrictamente necesarios para la realización de la actividad 

económica sujeta a tributación como sí que sucede –como a continuación veremos– en 

otros supuestos fuera de la imposición sobre el consumo para el cálculo del rendimiento 

neto y de las correspondientes bases imponibles en los impuestos personales. 

En nuestro ordenamiento tributario histórico más cercano, el Impuesto sobre 

Sociedades en la redacción dada por la Ley 61/1978 de 27 de diciembre mantenía el 

criterio de la necesariedad, al disponer el artículo 13 la deducibilidad de «los gastos 

necesarios para la obtención de aquellos» (los rendimientos íntegros), gastos entre los 

que, además  de una relación no exhaustiva, se incluían las adquisiciones corrientes 

                                                 

185
 «Artículo 95. Limitaciones del derecho a deducir.  

1. Los empresarios o profesionales no podrán deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las 

adquisiciones o importaciones de bienes o servicios que no se afecten, directa y exclusivamente, a su 

actividad empresarial o profesional». 
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«que se realicen para la obtención de los ingresos»
186

. Dicha redacción, no exenta de 

dificultades como tendremos la ocasión de indicar con posterioridad, se mantendría 

hasta la reforma del Impuesto sobre Sociedades de 1995 que instauraría una nueva 

concepción –vigente en el actual Impuesto sobre  Sociedades (Real Decreto Legislativo 

4/2004)–, en la que la base imponible «se calculará, corrigiendo, mediante la 

aplicación de los preceptos establecidos en esta Ley, el resultado contable determinado 

de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio» (artículo 10). La 

supresión del requisito de la necesariedad no ha supuesto, sin embargo, la admisión de 

cualquier gasto como deducible siendo necesaria la realización de determinados ajustes 

al resultado contable, conteniendo la Ley una relación de gastos no deducibles y 

excluyéndose expresamente las liberalidades (artículos 11 y siguientes del Título IV)
187

.  

Por otra parte, la imposición sobre la renta de de las personas físicas también ha 

requerido el carácter de necesarios a determinados gastos para otorgarles efectos 

minoratorios sobre la base imponible. Así –y también en nuestro derecho histórico más 

                                                 

186
« Artículo trece.-Partidas deducibles. 

Para la determinación de los rendimientos netos se deducirán, en su caso, de los rendimientos íntegros 

obtenidos por el sujeto pasivo los gastos necesarios para la obtención de aquellos y el importe del 

deterioro sufrido por los bienes de que los ingresos procedan, entre los que pueden enumerarse los 

siguientes: 

a) Los tributos y recargos no estatales, (…/…) 

b) Las cotizaciones de la Seguridad Social correspondientes al sujeto pasivo. 

c) El importe de las adquisiciones corrientes de bienes y servicios, efectuadas a terceros, siempre que 

reúnan las dos condiciones siguientes: 

 Uno) Que se realicen para la obtención de los ingresos. 

 Dos) Que el bien o servicio suministrado no forme parte del activo del sujeto pasivo el último 

día  del periodo impositivo. 

d) Las cantidades devengadas por terceros en contraprestación directa o indirecta de servicios 

personales, siempre que dichos terceros están adscritos o hayan prestado servicios relacionados con la 

actividad económica productiva correspondiente. 

(…/…)» 

A continuación se establecían una serie de casos particulares de «partidas deducibles». 

 

187
 Así en palabras de DÍAZ YANES, I., en «la Base Imponible»  VV. AA. Guía del Impuesto sobre 

Sociedades Ed. CISS 1996, pág.123 «Desaparece en la LIS el antiguo concepto de gasto necesario, quizá  

para eliminar las continuas discusiones alrededor de la necesidad o no de que la entidad realice 

determinados gastos». 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.html
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reciente–, la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas
188

, disponía en el  artículo 19 –con relación a las actividades 

empresariales o profesionales– que, «Para la determinación de los rendimientos netos 

(…), se deducirán, en su caso, de los rendimientos íntegros obtenidos por el sujeto 

pasivo los gastos necesarios para la obtención de aquéllos y el importe del deterioro 

sufrido por los bienes de que los ingresos procedan, entre los que pueden enumerarse 

los siguientes». Con el mismo objetivo, en la redacción del impuesto contenida en la 

Ley 18/1991, de 6 de junio
189

 se disponía que «El rendimiento neto de las actividades 

empresariales o profesionales se determinará, sin perjuicio de lo previsto para la 

estimación objetiva, por la diferencia entre la totalidad de los ingresos, incluidos el 

autoconsumo, las subvenciones y demás transferencias y los gastos necesarios para su 

obtención (…)» (artículo 41). A continuación, en el artículo 42 se incluía una remisión a 

las normas del Impuesto sobre Sociedades para la determinación del rendimiento. Esta 

exigencia de «gastos necesarios» en la imposición sobre la renta se mantendría hasta la 

entrada en vigor de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre
190

 que aprobó la nueva versión 

del impuesto en la que la determinación de la renta de las actividades empresariales o 

profesionales se realizaba ya de forma exclusiva, por remisión a la normativa del 

Impuesto sobre Sociedades y al criterio del resultado contable, ya visto. 

Pero no obstante, la redacción vigente del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas dada por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, ha continuado  

manteniendo determinadas referencias a la necesariedad de los gastos para otorgarles 

consecuencias tributarias.  Así, aunque desaparecida esta condición respecto las rentas 

derivadas de actividades empresariales, aún se mantiene en la imposición sobre los 

rendimientos del capital. Por ejemplo, para la determinación del rendimiento neto del 

capital inmobiliario (artículo 23) se permite la deducción de «Todos los gastos 

necesarios para la obtención de los rendimientos», estableciéndose a continuación una 

                                                 

188
 B.O.E. núm. 217 de 11 de septiembre de 1978 

189
 B.O.E. núm. 136 de 7 de junio de 1991 

190
 B.O.E. de 10 de diciembre de 1998 
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relación abierta
191

.  Del mismo modo, y en este caso para la determinación de los 

rendimientos de capital mobiliario distintos a los de carácter exclusivamente monetario, 

se prevé que sean deducibles, «los gastos necesarios para su obtención» (artículo 

26)
192

.  Por último, entre las referencias normativas que venimos destacando, hace esta 

Ley una mención a aquellos  «elementos patrimoniales que sean necesarios para la 

obtención de los respectivos rendimientos» para considerarlos afectos a una actividad 

económica y que en consecuencia los gastos que ocasionen puedan tener también la 

consideración de deducibles en el impuesto (artículo 29). 

II.4.2. La Jurisprudencia y la doctrina del TEAC  

Las resoluciones del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional, así como la 

doctrina administrativa del Tribunal Económico-Administrativo Central, son una buena 

muestra de las dificultades interpretativas derivadas de la existencia en nuestro 

                                                 

191
 «Artículo 23. Gastos deducibles y reducciones. 

1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros los gastos 

siguientes: 

a. Todos los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos. Se considerarán gastos 

necesarios para la obtención de los rendimientos, entre otros, los siguientes: 

1. Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, 

derecho o facultad de uso y disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos 

de financiación, así como los gastos de reparación y conservación del inmueble. El 

importe total a deducir por estos gastos no podrá exceder, para cada bien o derecho, 

de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos. El exceso se podrá deducir en los 

cuatro años siguientes de acuerdo con lo señalado en este número 1. 

2. Los tributos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estatales, cualquiera 

que sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos computados o 

sobre el bien o derecho productor de aquéllos y no tengan carácter sancionador. 

3. Los saldos de dudoso cobro en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

4. Las cantidades devengadas por terceros como consecuencia de servicios personales». 

 
192

 «Artículo 26. Gastos deducibles y reducciones. 

1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros exclusivamente 

los gastos siguientes: 

a. (…/…)  

b. Cuando se trate de rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica, del 

arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas o de subarrendamientos, se deducirán de 

los rendimientos íntegros los gastos necesarios para su obtención y, en su caso, el importe del 

deterioro sufrido por los bienes o derechos de que los ingresos procedan». 
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ordenamiento tributario del concepto de  gasto necesario y su aplicación a determinadas 

partidas, para que adquieran la condición de gastos deducibles. En particular la 

interpretación del artículo 13 del Impuesto sobre Sociedades en la versión de la Ley 

61/1978, ha generado una abundante doctrina jurisprudencial que por contener las notas 

configuradoras de la necesariedad de un gasto y su contraposición con otras figuras 

afinen es preciso traer a colación en este trabajo. 

Así, dentro de nuestra jurisprudencia más reciente, la  STS de 16 de julio de 

2012 (5176/2012)
193

 ofrece una certera referencia sobre el criterio para estimar la 

ausencia de necesariedad, confirmando en su Fundamento de Derecho 9º los 

planteamientos de la Sentencia de la AN de 19 de enero de 2009,  de la que trae causa, y 

que por su claridad reproducimos. La sentencia de instancia declaraba que «El concepto 

de "gastos necesarios" no es cuestión pacífica. Del precepto citado, se desprende que la 

"necesidad" del gasto es tendencial, en el sentido de que han de estar orientados o 

dirigidos a la "obtención" de ingresos. Esta característica del "gasto necesario" puede 

ser contemplada desde una doble perspectiva: primera, positiva, como concepción 

económica de obtención del beneficio; criterio que sigue el citado art. 13, de la Ley 

61/78 , en el que gasto e ingreso están directamente relacionados, al entender el gasto 

como un costo de los rendimientos obtenidos. Y, segunda, negativa, como contraria a 

"donativo" o "liberalidad"; criterio mantenido en el art. 14.1.e), de la Ley 43/95, de 27 

de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y doctrina jurisprudencial (TS. SS. 17 de 

febrero de 1987, 20 de septiembre de 1988, 20 de enero de 1989, 27 de febrero de 1989, 

14 de diciembre de 1989, 25 de enero de 1995, entre otras)». Continúa la Audiencia 

Nacional afirmando que «Ambos criterios no son incompatibles, sino complementarios, 

al contemplar la "necesariedad del gasto" desde esa doble perspectiva. En este sentido, y 

siguiendo este criterio interpretativo, se puede concluir que en el concepto de "gasto 

necesario" subyace una fundamentación finalista del mismo, ligada al concepto de 

partida deducible, y, por tanto, al de coste en la obtención de ingresos». La resolución 

continuaba manifestando que «Partiendo de que los artículos 13 de la Ley y 111 del 

                                                 

193
 Referida a los ejercicios 1992-96 del Impuesto sobre Sociedades, consideró no deducibles los gastos 

de decoración de un inmueble pues no resultaban necesarios para la obtención de los ingresos 
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Reglamento no contienen una relación exhaustiva de gastos deducibles, es evidente que 

no debe excluirse que aparte de las que allí se enumeran existan otras partidas 

igualmente deducibles en tanto que gastos necesarios para la obtención de los 

rendimientos, pero, como hemos dicho, en virtud del régimen de carga de la prueba 

establecido en el artículo 114.1 de la Ley General Tributaria , corresponde a quien 

pretende la deducción acreditar no sólo la existencia del gasto sino también su 

naturaleza y finalidad, o, lo que es lo mismo, la conexión existente entre el gasto 

realizado y la generación de rendimientos"».  

Para finalizar el razonamiento, el TS establecía que «Los argumentos del 

recurrente no desvirtúan los fundamentos recogidos en la sentencia. Ni de la lectura del 

contrato ni de su renta puede deducirse, como se señala en el motivo, que los indicados 

gastos (cortinas y ciertos elementos de tapicería) fuesen imprescindibles para el 

arrendamiento de una vivienda de residencia familiar sin muebles ni otros enseres. Por 

otra parte, no se destruye el razonamiento del Tribunal "a quo", de que no se han 

acreditado el cumplimiento de los requisitos del art. 13, sin que se haya probado la 

conexión existente entre el gasto realizado y la generación del rendimiento. Razones 

todas ellas que conducen a la desestimación del motivo ». 

En el mismo sentido, la STS de 16 de octubre de 2008 se refiere en idénticos 

términos a los expuestos respecto a  las características que debe reunir un gasto para ser 

considerado necesario. En este caso, el TS confirma la Sentencia de la AN de 26 de 

julio de 2004 referida a una liquidación del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 

1992, que abordaba la diferenciación entre  gastos convenientes y necesarios con el 

siguiente tenor: «La Sala, aplicando la doctrina anteriormente expuesta, tampoco puede 

aceptar la deducibilidad de tales gastos, por cuanto la necesariedad de los mismos no ha 

resultado acreditada, tratándose de gastos que simplemente pueden resultar 

convenientes para la gestión de la empresa, pero, ante la ausencia de la necesariedad y 

de la probada conexión con los ingresos obtenidos, resulta procedente la desestimación 

de dicho motivo de impugnación». La resolución sentenciaba que, «En consecuencia, 

los gastos causados por el sujeto pasivo del Impuesto, distintos de los gastos de 

promoción, publicidad o de propaganda del producto en la apertura o prospección de 

nuevos mercados, no tienen esa consideración de "necesarios", como declara la 
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jurisprudencia antes citada, al tratarse de gastos "convenientes", que derivan más de un 

uso social, cuyo fundamento es distinto al propio de "gasto necesario" fiscal».  

Y respecto a esta distinción, el Tribunal Supremo ya se había definido con 

anterioridad, entre otras en la STS 8802/1995 de 25 de enero de 1995, en relación con  

determinados gastos asimilados a las liberalidades al disponer  (FD 4º) que: «Mas sin 

poner en duda el razonamiento de la Sala sentenciadora en cuanto a que tales dotaciones 

pudieron contribuir a difundir la existencia de la entidad, la índole de sus objetivos y 

finalidades y generar en la colectividad la idea de que era socialmente conveniente 

transformarse en cliente de la Caja, no puede concluirse que tales dotaciones eran 

"necesarias" para que la Institución obtuviera los rendimientos íntegros de su actividad. 

Podrá pensarse que eran "convenientes", "oportunos", "adecuados", etc., pero no parece 

que fueran necesarios para que la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao obtuviese los 

rendimientos de su actividad financiera». 

Desde la otra perspectiva que avanzábamos, el Tribunal Económico 

Administrativo Central (TEAC) también se ha manifestado reiteradamente sobre esta 

cuestión, tanto en relación con  la obligatoriedad de acreditar la necesariedad del gasto, 

su conexión inequívoca con los ingresos, así como por la necesidad de excluir el 

carácter de liberalidad.  Así, por ejemplo son significativas la Resolución del TEAC de 

7 de abril de 2001 (00/44/2010)  que como punto de partida en las sentencias del 

Tribunal Supremo antes citadas, reitera los requisitos generales de deducibilidad ya 

vistos, o  la Resolución del TEAC de 7 de junio de 2002, (00/1964/2000) que pone de 

manifiesto la necesidad de que el sujeto pasivo «disponga de algún procedimiento o 

sistema que dé lugar a las necesarias pruebas para acreditar ante la Administración 

tributaria que los gastos, además de reales, corresponden inequívocamente a la actividad 

realizada» y añade que «ni  cabe aceptar los gastos, realmente satisfechos, pero cuyo 

deslinde de posibles gastos privados no ha sido capaz de demostrar de manera 

indubitada» incidiendo en la distinción entre gastos convenientes y gastos necesarios, 

siendo estos últimos únicamente los deducibles fiscalmente. En esta línea,  la 

Resolución del TEAC de 12 de noviembre de 2004 (00/1577/2001), también incide en 

la necesidad de que exista una vinculación de los gastos con los ingresos para no 
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proceder a su exclusión en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, por 

considerarlos una mera liberalidad. 

El TEAC también ha puesto de manifiesto, pero esta vez en relación con la 

deducción en la cuota del Impuesto sobre Sociedades,  la necesidad del carácter finalista 

de un gasto en relación con la actividad económica de que se trate, para poder originar 

el correspondiente  derecho. Así por ejemplo, en relación con la deducción por 

actividades de exportación que se regulaba en el artículo 34.1 b) de la Ley 43/1995 del 

Impuesto sobre Sociedades
194

, el TEAC, en la Resolución de 29 de marzo de 2007 

(00/2312/2005)  definió  las notas que configuraban el régimen legal en la materia 

exigiendo una relación directa entre la inversión y la actividad, y   que sólo formasen 

parte de la base de la deducción los gastos imprescindibles
195

. En similares términos, los 

requisitos de vinculación  y exclusividad también han sido requeridos, por ejemplo, con 

motivo de la aplicación de la deducción por gastos de formación profesional del artículo 

36 del Impuesto sobre Sociedades, entre otras en la Resolución del TEAC 00/3708/2004 

de 28 de septiembre de 2006  que afirma cómo en  la base de deducción deben incluirse 

no sólo los gastos que estrictamente remuneren la actividad docente o formativa, sino 

aquellos otros que estén directamente vinculados y sean indispensables para la misma, 

                                                 

194
 El citado artículo, cuya redacción se ha mantenido en la vigente Ley del Impuesto sobre Sociedades 

exigía una inversión efectiva y establecía a sensu contrario la necesidad de que los gastos para practicar la 

deducción tuvieran una relación directa con la actividad exportadora. 

195
 Así la citada resolución disponía que  «Ha de existir una relación directa entre la inversión realizada y 

la actividad exportadora de la entidad que se aplica la deducción, sin perjuicio -como hemos dicho- de 

que pueda no concretarse en operaciones de exportación determinadas, al menos en el ejercicio que se 

considere» y que « No obstante, en relación a los gastos en que incurren este tipo de empresas para poder 

presentar las ofertas y acudir a las licitaciones que les interesan, conviene precisar que, no todos los 

gastos formaran parte de la base de la deducción, sino sólo aquellos que resulten imprescindibles (…) 

Continúa la citada resolución con una descripción negativa de algunos gastos no deducibles con el 

siguiente tenor: «No se debería incluir en dicha base el gasto de la persona empleada que destina parte de 

su tiempo de trabajo a estas actividades, ya que dicho gasto no está originado por la actividad exportadora 

sino que se produce con independencia de que dicha actividad tenga o no lugar, el gasto se produce 

aunque el personal no se desplace».  

El carácter finalista de los gastos se recoge también de manera clara al disponer que « En definitiva habrá 

que probar que los gastos van dirigidos al desarrollo de la actividad exportadora, a fomentar la actividad 

exportadora, es decir, a la exportación desde España de bienes o prestaciones de servicios». 



132                                       Aspectos jurídico-financieros de los gastos subvencionables  

siempre que tanto la realidad de los mismos como la vinculación aludida queden 

debidamente acreditados
196

  

Para concluir, y con referencia a la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

también el TEAC ha tenido la ocasión de manifestarse sobre la  necesidad de la 

existencia de una relación directa e inmediata entre los servicios recibidos por la entidad 

y una o varias operaciones realizadas por ella y por la que se haya repercutido el 

impuesto, permitiendo la deducibilidad cuando los servicios recibidos forman parte de 

los gastos generales, porque son elementos integrantes del precio de los productos de la 

empresa, esto es, dicha relación directa e inmediata se relaciona con la actividad del 

sujeto pasivo considerada en su integridad (Resolución de 5 de abril de 2011, 

00/317/2009) y en similares términos sobre la afección de las cuotas soportadas la 

Resolución de 13 de abril de 2010 (00/12738/2007) 

II.4.3. El planteamiento doctrinal  

Nuestra doctrina tributaria se ha ocupado ampliamente del estudio del contenido 

y alcance del concepto de «gastos necesarios» muy especialmente en relación con la 

redacción del artículo 13 del Impuesto sobre Sociedades de 1978, y de la forma de 

determinar la base imponible que se establecía en dicho tributo. Los diferentes 

planteamientos formulados, han coincidido –casi de manera unánime–, en afirmar la 

complejidad y las dificultades prácticas que entrañaba la aplicación del término 

                                                 

196
 Así, en el Fundamento de Derecho cuarto se recoge que « A juicio de este Tribunal son gastos que dan 

derecho a deducción por este concepto "no sólo los gastos que estrictamente remuneren la actividad 

docente o formativa, sino aquellos otros (gastos de desplazamiento, manutención y estancia) que estén 

directamente vinculados y sean indispensables para aquella actividad formativa y, obviamente, siempre 

que tanto la realidad de los mismos como la vinculación aludida queden debidamente acreditados" 

(Resoluciones de 16 de marzo de 2006 -R.G. 7541-03- y 29 de junio de 2006 -R.G. 2316-04-). 

 

Por lo mismo, no están comprendidos en los gastos que dan derecho a deducciones por este concepto los 

que no están dirigidos, ni se elaboran ni se utilizan exclusivamente para la actividad de formación, sino 

que pueden estar dirigidos a los empleados, a los clientes o a clientes y empleados conjuntamente, con el 

fin de servir a la política comercial de la entidad (p. ej., captar o fidelizar clientela). (Así, folletos 

informativos de tipos y caracteres de productos, revistas de prensa especializada, etc.). 

Todos ellos pueden ser convenientes y aun necesarios para la gestión empresarial, pero no son calificables 

como comprendidos en los términos estrictos de los gastos que dan derecho a deducción en cuota por 

formación profesional, tal como los perfila el artículo 36 de la Ley 43/1995». 
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«necesarios» a los gastos de un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades para que se 

consideran partidas deducibles, planteamientos que sin duda, sirvieron de preludio a la 

reforma del impuesto que tendría lugar en 1995 y que como ya hemos expuesto, terminó 

con tal exigencia.  

No es objeto de este trabajo el análisis que nuestra doctrina ha hecho de este 

concepto en el ámbito del Derecho Tributario. Sin embargo, la consideración de los 

gastos subvencionables como gastos necesarios que hace el artículo 31.1 de la Ley 

General de Subvenciones, requiere –como se adelantaba en la introducción de este 

capítulo–, exponer al menos de manera sucinta, las principales aportaciones formuladas.  

Para ello, respecto a cuál ha sido el alcance de la «necesidad» de un gasto en el 

ámbito tributario hay que partir  de una consideración general: el principio de 

imputación de los ingresos a los gastos, en virtud del cual los gastos, para ser deducidos 

han de guardar una relación causal con los ingresos. A partir de  esta afirmación se han  

formulado dos variantes: por un lado, la tesis de la inherencia según la cual si se 

considera que la relación entre el gasto y el ingreso debe ser inmediata y directa se 

llegaría a la conclusión de la inadmisibilidad de aquel gasto de cuya realización no se 

obtenga, en forma inmediata y durante el periodo impositivo que se liquida, un ingreso 

correlativo; y frente a esta propuesta, se ha planteado que es la búsqueda del resultado o 

beneficio y no tanto la obtención, lo que justifica la relación causal de un gasto, para 

hacer caer el peso de esa relación con la producción,–en general–, más que con un 

ingreso, en particular.  

Estos planteamientos coinciden con la diferenciación que en general se ha 

realizado entre una concepción estricta y otra amplia de los gastos necesarios. La 

primera (el principio de inherencia), vincula el gasto con la producción de los ingresos, 

distinguiendo así los gastos necesarios  de los gastos meramente convenientes, y que 

tuvo acogida mayoritaria en la jurisprudencia y doctrina administrativa. Esta concepción 
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restringida del gasto pone el acento además en las notas de obligatoriedad y 

exigibilidad
197

.  

Por su parte, la concepción amplia relaciona el gasto con la actividad 

empresarial en general
198

, so pena de caer de una especie de juicio constante al 

empresario sobre la oportunidad de sus gastos
199

, poniendo el peso de cara a la 

deducibilidad de un gasto en la «normalidad del gasto»
200

 o en el hecho de tomar como 

referencia «las prácticas habituales»
201

. Dentro de este concepto amplio también se ha 

relacionado el gasto como un reflejo de la gestión empresarial  afirmando que «se 

inscribe en la esfera de actuación de la empresa, definido por su objeto social»
202

, y se 

                                                 

197
 Entre los autores que han mantenido un concepto estricto de gasto necesario podemos encontrar a 

USERA, G. DE, Régimen fiscal de los beneficios de empresas y partícipes, Ed. Aguilar, Madrid, 1950, 

pág. 237; ROCA SASTRE, R.M., Tratado de la contribución de utilidades, Ed. Bosh Barcelona, 1956, 

pág. 518; CLAVIJO HERNÁNDEZ, F., Los rendimientos del capital en el nuevo Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, Ed. Civitas, Madrid 1980, pág. 160, todos ellos citados en GARCÍA-

OVIES SARANDESES, I., Gastos deducibles… Ob. cit. pág. 180.  
198

 Así, GARCÍA-OVIES SARANDESES, I, Gastos deducibles, Ob. cit. pág. 196.  PONT MESTRES, M. 

«Delimitación de los conceptos de gasto necesario y de liberalidad en el marco del ordenamiento 

tributario vigente», Ob.cit. pág. 162. De la citada obra interesa destacar las siguiente afirmación: «En la 

significación de “gasto necesario” late, por tanto, la idea de utilidad que, a su vez, inspira y constituye 

razón de ser de la actividad empresarial, por lo que su correcta interpretación abarca todos los dispendios 

que se efectúen en la gestión de las explotaciones económicas en los que exista contraprestación directa o 

indirecta, cierta o esperada. Y como, por regla general, todos los dispendios empresariales tienen por 

causa una esperada utilidad en forma de alguna de las múltiples modalidades de contraprestación que en 

definitiva, se concreta en el incremento de los rendimientos íntegros, resulta obligado concluir que en el 

marco de las explotaciones económicas, en razón de su propia naturaleza y finalidad, los gastos siempre 

son necesarios salvo que se pruebe lo contrario, constituyendo partidas de costes vinculados a los ingresos 

que procura», pág. 175. 
199

 ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, C. «Tributación del beneficio de la empresas y sus partícipes», 

Revista de Derecho Mercantil, Madrid 1949., pág. 237. citado en GARCÍA-OVIES SARANDESES, I., 

Gastos deducibles… Ob. cit. pág. 185. También sobre este extremo PONT MESTRES afirma como «ha 

prevalecido una actitud restrictiva a priori, en la consideración de los gastos necesarios, por parte de la 

Administración Tributaria, con manifiesto desconocimiento de la realizad empresarial y del sexto sentido 

que asiste al empresario en el desarrollo de su actividad. Las llamadas liberalidades, donativos, obsequios, 

invitaciones, etc., lo son sólo aparentemente» PONT MESTRES, M., Análisis y aplicación del impuesto 

sobre la renta de las personas físicas Ed. Civitas Madrid 1986, pág. 104. 
200

 SIMÓN ACOSTA, E. y CARRETERO LÓPEZ, A. Curso de introducción al Sistema Impositivo 

Estatal, Ed. Ceura, Madrid, 1981, pág. 213, citado también en GARCÍA-OVIES SARANDESES, I., 

Gastos deducibles… Ob. cit. pág. 187.  
201

 Idem. 
202

 GARCÍA-OVIES SARANDESES, I., Gastos deducibles… Ob. cit. pág. 194.  Afirma la autora que 

«De alguna forma hemos visto cómo nuestra doctrina al concebir el gasto necesario como aquél que es 

normal, habitual o socialmente admitido como deducible está formulando un valor y aún cuando 

encomienda a la empresa el pronunciarse sobre él, en el caso del gasto polémico nos parece casi 
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relacionan aquellos gastos que deban ser excluidos con la existencia de una «gestión 

anormal», llegándose a tildar la interpretación opuesta de «desplazada de la realidad».
203

 

Por último, una opción intermedia respecto a la admisión de la deducibilidad de 

de un gasto a partir de su necesariedad,  pone el énfasis en el hecho de que por dicha 

causa no se produzca una distribución encubierta de beneficios porque dichos gastos –y 

sus pagos– supongan retribuciones del capital; superando de esta manera el concepto de 

exclusión de la mera liberalidad afirmando que es difícil encontrar en la actividad 

empresarial, especialmente en las personas jurídicas, un animus donandi
204

, 

característico de la liberalidad. Este criterio, propuesto por GARCÍA-OVIES 

SARANDESES parte de la idea de que «la distribución encubierta de beneficios 

constituye, así pues, el elemento finalista que permite la calificación de un gasto» que 

no podrá considerarse necesario cuando suponga un reparto oculto de beneficios, 

atribuyendo al resto de criterios una función instrumental
205

.  

En suma, toda una serie de consideraciones relacionadas con la atribución del 

carácter de necesario a un gasto, que de nuevo –ahora en sede subvencional– habremos 

de traer a colación para,  junto a las otras que se exponen, por un lado realizar una 

adecuada exégesis de la formulación vigente, y por otro proponer las oportunas 

propuestas de mejora.  

                                                                                                                                               

imposible que el tribunal no entre en su pronunciamiento a hacer una valoración del mismo», y que «en 

último término el problema de la gestión empresarial se va a traducir en un problema de prueba». 
203

 Así, PONT MESTRES, M. Análisis y aplicación… Ob. cit. pág. 104 «es cierto que una amplia laxitud 

podría dar lugar a excesos y abusos, pero no lo es menos que la tradicional concepción restrictiva de los 

gastos deducibles es artificiosa y queda desplazada de la realidad». 
204

 Entre otros ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, C. «Tributación del beneficio de la empresas y sus 

partícipes», Revista de Derecho Mercantil, Madrid 1949., pág. 504. citado en GARCÍA-OVIES 

SARANDESES, I., Gastos deducibles… Ob. cit. pág. 200. PONT MESTRES indica que la liberalidad 

constituye la excepción, y «todo dispendio debe considerarse necesarios para alcanzar los fines previstos, 

salvo que se demuestre otra cosa, es decir salvo prueba en contrario». PONT MESTRES, M. 

«Delimitación de los conceptos de gasto necesario y de liberalidad en el marco del ordenamiento 

tributario vigente», Ob.cit. pág. 122 y ss. 
205

 GARCÍA-OVIES SARANDESES, I., Gastos deducibles…Ob. cit. pág. 206. 



136                                       Aspectos jurídico-financieros de los gastos subvencionables  

II.5. El alcance del artículo 1258 del Código Civil 

El análisis de qué hechos o circunstancias pueden tornarse fuente de 

obligaciones  por su vinculación con una determinada actividad, es algo que no puede 

formularse aisladamente, sino que debe valorarse en función del contexto en el que se 

produce o realiza la misma, teniendo en cuenta además, que puede adquirir su carácter 

obligatorio  al margen de la voluntad de los sujetos que intervienen en la propia relación 

negocial.  En este sentido, el artículo 1258 del Código Civil establece que «los 

contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, y desde entonces obligan, no 

sólo al cumplimiento de los expresamente pactado, sino también a todas las 

consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la 

ley». Para CASTÁN TOBEÑAS,  el citado precepto contiene uno de los elementos con 

los que el Código Civil sanciona la obligatoriedad de los contratos y, «esta 

obligatoriedad se hace extensiva a todas las consecuencias que, aun no expresadas, se 

deriven de la naturaleza del contrato, conforme a la buena fe, al uso y a la ley»
206

. 

Dedicado el presente capítulo a establecer los presupuestos que integran el 

marco general de subvencionalidad de un gasto, y dirigido este apartado al tratamiento 

de la vinculación de los mismos con la actividad objeto de la subvención, es necesario 

traer a colación la cuestión sobre si los gastos que ex artículo 1.258 CC, se deriven de la 

naturaleza de un contrato concluido para una actividad subvencionada, deben adquirir 

también la condición de gastos subvencionables. O dicho de otro modo, si un 

beneficiario contrata con un tercero una prestación que se considera gasto 

subvencionable, y ello implica el nacimiento vía artículo 1.258 del CC, de otras 

obligaciones que derivan en gastos, estos deben tener también la condición de 

subvencionables.  

El problema surge especialmente, cuando las otras «consecuencias» 

(materializadas como gastos para el beneficiario) que se deriven de la naturaleza del 

contrato, no puedan adquirir, consideradas de manera autónoma  la condición de gasto 

                                                 

206
 CASTÁN TOBEÑAS, J. Derecho Civil Español, Común y Foral,   Tomo III Derecho de Obligaciones,  

Ed. REUS S.A. Madrid 1998, pág.  611 
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subvencionable
207

 por no reunir el requisito de la necesariedad demandado por el 

artículo 31 de la Ley General de Subvenciones. En caso contrario la cuestión quedaría 

resuelta por adquirir per se dichos gastos complementarios la condición de 

subvencionables, por ser –por ejemplo– también necesarios. Con la redacción original 

del artículo 31.1 de la Ley 38/2003, que exigía únicamente una «relación indubitada» 

con la actividad subvencionada la dificultad era menor, o casi inexistente, ante la mayor 

facilidad para encontrar síntomas inequívocos de dicha relación que el hecho de tener 

que acreditar actualmente el requisito de la estricta necesariedad, acreditación que se 

torna más compleja.   

Tras esta primera afirmación sobre la aplicación de los efectos del artículo 1.258 

CC a las relaciones contractuales entre el beneficiario de una subvención y un prestador 

de bienes o servicios –cuestión que por otra parte no debe plantear más dificultad– ,y a 

sus posibles efectos frente a la Administración otorgante de una subvención –y aquí ya 

sí que pueden empezar a surgir dificultades–, interesa también avanzar cuáles puedan 

ser los resultados de la aplicación del contenido del citado precepto  a la relación entre 

el beneficiario de la subvención y la Administración pública concedente, por aplicación 

supletoria –vía artículo 5.1 de la Ley General de Subvenciones– del derecho privado 

como fuente de la relación subvencional
208

.   En esta hipótesis nos estamos refiriendo al 

supuesto en el que la realización de un determinado proyecto o  actividad lleve 

aparejado –por cualquiera  de las causas previstas en el artículo 1.258 CC– el 

nacimiento para el beneficiario de otros gastos, y si tales gastos deben adquirir también 

la condición de subvencionables, a pesar de que aisladamente considerados no pudieran 

adquirir tal condición.   

                                                 

207
 Piénsese por ejemplo en una subvención para la organización de un congreso, en el que la empresa 

contratista del beneficiario, además de los gastos de los ponentes o del alquiler de la sala, factura gastos 

de un determinado medio de publicidad, o un servicio de azafatas, o de un “catering”, el transporte de los 

ponentes, etc. Pero también en una subvención dirigida a la adquisición por el beneficiario de 

determinados bienes, la facturación asociada de gastos de transporte, o de un determinado sistema de 

envasado o empaquetado, etc.  
208

 En este sentido cabe adelantar cómo el Tribunal Supremo a las otras «consecuencias» a las que obligan 

los contratos del el artículo 1.258 CC, las denomina «elementos necesarios o útiles para la total 

realización del convenio» (STS 17/01/1986)    
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Por las consideraciones anteriores, es conveniente  traer a colación a 

continuación de manera sucinta, el alcance y significado de la integración contractual 

recogida en nuestro derecho común en el artículo 1.258 del C.C., con la indicación de 

las principales posiciones doctrinales y jurisprudenciales. Así, y respecto al encaje 

general del precepto, existe unanimidad en la doctrina al afirmar que la segunda parte 

del artículo 1.258 CC tiene un indudable contenido normativo
209

 sin perjuicio de que 

pueda ser utilizado además con carácter interpretativo, por el que los intervinientes 

quedan vinculados a la hora de cumplir el contrato obligándose a todo lo que sea 

consecuencia normal del mismo. Contenido normativo que será obligatorio en todo 

caso, sin que sea necesario que se evidencie ningún tipo de laguna legal de la regulación 

pactada porque mediante la integración del contrato se agregan derechos y obligaciones 

no contempladas por las partes, ni por las normas de carácter dispositivo. La STS de 

30/04/1994 dispone que el artículo referido establece «tres criterios o fuentes de 

integración de la reglamentación contractual, distintos de los derivados de la autonomía 

privada, y que van dirigidos a establecer el alcance de las prestaciones a que vienen 

obligados los contratantes y de la forma y modalidades de su cumplimiento, así como a 

establecer determinados deberes accesorios del deber principal; tales criterios (la buena 

fe, los usos y la ley) son conceptualmente distintos entre sí, aunque tengan la misma 

función integradora del contrato,  e independientes en su aplicación». El artículo 1.258 

CC es una norma de «ius cogens»
210

  cuyos efectos, con carácter general, no pueden ser 

excluidos por la voluntad de los contratantes, so pena de establecer pactos contrarios a 

la ley proscritos por el artículo 1.255 del CC. No obstante,  el Tribunal Supremo ha 

matizado que se trata de un precepto genérico que ha de armonizarse con los más 

específicos que para cada contrato y para cada supuesto contiene el Código Civil (STS 

4/12/1956, STS 12/06/1970), además de que para que ampliar o modificar lo 

estrictamente convenido ha de admitirse con gran cautela y notoria justificación (STS 

                                                 

209
 Por ejemplo DIEZ-PICAZO, L.; GULLÓN BALLESTEROS, A., Sistema de Derecho Civil Vol. II, 

Ed. Tecnos 1993, pág. 119 «No posee el precepto una función interpretativa del contrato, tampoco la de 

colmar sus lagunas, sino una función reglamentadora u ordenadora. Las consecuencias derivadas del uso 

y de la buena fe, v.gr., obligan a las partes en cualquier caso». 
210

 Entre ortos, DIEZ-PICAZO, L.; GULLÓN BALLESTEROS, A., Sistema de Derecho Civil Vol. II, 

Ob.cit. 119 «Las consecuencias derivadas del uso y de la buena fe, v.gr., obligan a las partes en cualquier 

caso». LASARTE ÁLVAREZ, C. «Sobre la integración del contrato: la buena fe en la contratación». 

Revista Española de Derecho Privado 1980, pág. 73.  
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13/06/1944) y por último, que la expansión de los deberes debe ser lo más restringida 

posible (STS 23/11/1988) dado que en los términos de un contrato no deberán 

entenderse comprendidos cosas distintas y casos diferentes de aquellos sobre los que los 

interesaros se propusieron contratar (artículo 1.283 CC).  Para DIEZ-PICAZO y 

GULLÓN BALLESTEROS
211

, el artículo 1.258 no establece una jerarquía entre las 

fuentes de la reglamentación contractual, pues esta derivaría de sus rangos como fuente 

del derecho, proponiendo el siguiente orden: la ley, usos y buena fe. Para este autor a 

los usos de esta naturaleza el Código civil les otorga valor de costumbre, por lo que sólo 

regirán en defecto del ley aplicable (artículo 1º-3) y por eso el uso debe colocarse 

después de la ley. La buena fe de este artículo es una aplicación concreta de un principio 

general del derecho y por ello su rango estará subordinado a la ley y a los usos. 

A continuación, una vez visto el marco general de aplicación del segundo 

apartado del artículo 1.258, es necesario también contemplar –con el mismo carácter 

sintético– el significado y alcance que doctrina y jurisprudencia han otorgado a los 

conceptos de la buena fe, el uso y la ley. 

 Respecto a la buena fe, no contiene nuestro Código Civil ninguna definición 

específica para el ámbito del derecho contractual
212

, y la doctrina mayoritaria ha 

manifestado que debe tomarse un concepto de buena fe objetivo, centrado en la función 

del contrato en sí, y no tanto en lo que hayan podido querer los contratantes
213

. El 

Tribunal Supremo (STS 26/10/1995) afirma que «la buena fe ha de informar todo 

contrato y obliga a un comportamiento humano objetivamente justo, leal, honrado y 

lógico en el sentido de estar a las consecuencias de todo pacto libremente asumido, sin 

                                                 

211
 DIEZ-PICAZO, L.; GULLÓN BALLESTEROS, A., Sistema de Derecho Civil Vol. II Ob. cit. pág. 

120. 
212

 Como sí ocurre en materia de posesión, artículo 443 «se reputa poseedor de buena fe al que ignora 

que en su título o modo de adquirir exista vicio que lo invalide» o para la prescripción adquisitiva, 

artículo 1.950 «la buena fe del poseedor consiste en la creencia de que la persona de quién recibió la 

cosa era dueño de ella y podía trasmitir su  dominio» 
213

 Entre otros DIEZ PICAZO, quien relaciona este supuesto con la honradez del comportamiento, a la 

que llama buena fe objetiva, «sería fuente de normas obligatorias para las partes a deducir de la necesidad 

de comportarse honesta y lealmente en el tráfico jurídico. Es en el artículo 1.258, una aplicación concreta 

de un principio general del Derecho y por ello su rango está subordinado a la ley y a los usos (art.1º-3 del 

Título Preliminar» Sistema de Derecho Civil Vol. II  Ob. cit. pág. 120  
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frustrar la vocación o llamada que el mismo contiene a su cumplimiento». La STS 

citada refiriéndose directamente al art. 1.258 CC  indica que la buena fe a la que se 

refiere este artículo, no se refiere a la buena fe subjetiva (entendiendo como tal la 

creencia, situación psicológica..) sino a la objetiva (comportamiento honrado, justo…) a 

la que alude el art. 7 CC que consagra como norma el principio general de Derecho de 

ese nombre, con lo que implica un mandato jurídico con eficacia social organizadora; y 

ese carácter objetivo se encamina a comportamientos adecuados para dar al contrato 

cumplida efectividad en orden a la obtención de fines propuestos. La STS de 9/12/1963 

dispone que «la buena fe en sentido objetivo consiste en dar al contrato cumplida 

efectividad, en orden a la realización del fin propuesto, por lo que deben estimarse 

comprendidas en las estipulaciones contractuales aquellas obligaciones que constituyan 

su lógico y necesario cumplimiento». 

En segundo lugar, el uso al que hace referencia el artículo 1.258 CC, es el uso 

normativo, uso negocial o uso del tráfico, definido tradicionalmente como determinados 

modos de obrar o actuar que se reiteran de forma constante en ciertos tipos de contratos, 

«el modo normal de proceder en el mundo de los negocios»
214

. La aplicación del uso del 

artículo 1.258 prevalecerá sobre las leyes dispositivas
215

 y se utilizará  –para distinguir 

el uso integrador de este artículo frente al interpretativo del artículo 1.287 CC–  cuando 

«como consecuencia de la interpretación de un contrato, sabemos que los contratantes 

nada quisieron pactar sobre un punto determinado porque no previeron la cuestión… 

cuando la autonomía de la voluntad no actuó»
216

. Aunque generalmente el uso aplicable 

                                                 

214
 Vid. entre otros DÍAZ-REGAÑON GARCÍA-ALCALÁ, C., «Artículo 1.258» Comentarios al Código 

Civil Coord. Rodrigo Bercovitz Rodríguez-Cano, Ed. Aranzadi, 2001, pág. 1463 y las referencias que allí 

se contienen.  
215

 así,  ALMAGRO NOSETE, J. «Artículo 1.258» Comentario del Código Civil, Tomo 6 Coord. Sierra 

Gil de la Cuesta, I. Ed. Bosch, 2000, pág. 515 quien afirma que «Los usos son prácticas habituales 

generalizadas en el tráfico jurídico, y referidas a los contratos ,en general, o más concretamente a 

determinados contratos, sea sobre los modos de concertarlos, será sobre los modos de ejecutarlos, que 

deben prevalecer sobre las leyes dispositivas, dado su carácter de reglas obligatorias». 
216

 CLAVERÍA GOSALBEZ, L.H. «Interpretación, calificación e integración del contrato», en VV.AA. 

Estudios Jurídicos en Homenaje al Profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II. Derecho Civil. Derecho de 

Obligaciones, Coords. Cabanillas Sabater A, y otros Ed. Thomson-Civitas 2003, pág. 1656. En este 

sentido, se han señalado como requisitos para la aplicación del uso: «1.- Inexistencia de una ley 

imperativa contraria, 2.- Inexistencia de oposición de la buena fe y buenas costumbres, o sea, licitud de 
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será el del lugar de celebración del contrato, también podría admitirse el de la residencia 

habitual común de ambos contratantes, aplicando analógicamente el art. 10.5 CC (STS 

8/11/1983). 

En tercer lugar, respecto  a la aplicación de la ley como elemento integrador de 

los contratos, el artículo 1.258 CC se refiere no tanto a las normas imperativas –cuya 

aplicación resulta obligatoria como límite a la autonomía de la voluntad en virtud del 

artículo 1.255 CC–, sino a las normas dispositivas, pues no cabe entender que las 

normas imperativas estén subordinadas a la regulación contractual o a otras fuentes de 

las obligaciones como puede ser los usos
217

. 

Por lo anteriormente expuesto, y como se avanzaba al inicio de este apartado, es 

necesario concluir como los intereses del beneficiario de una subvención pública no 

quedarían suficientemente tutelados, sin un tratamiento unívoco de los otros elementos 

que junto a la autonomía de la voluntad integran el negocio jurídico que desarrolla la 

actividad de interés público o utilidad social objeto de una subvención pública. La 

jurisprudencia ha reconocido expresamente (STS 1/02/1982) que «el principio de buena 

fe, recogido en el artículo 1.258 del CC debe tener en el ámbito de las relaciones 

contractuales administrativas al menos tanta virtualidad como en el derecho privado». 

En nuestra doctrina se ha puesto de manifiesto como ciertos «criterios orientadores 

despliegan sus efectos más allá del estricto ámbito del Derecho civil y que se extiende al 

de las relaciones jurídico administrativas
218

».    

                                                                                                                                               

uso. 3.- Existencia del uso, mediante prueba de sus elementos (material en todo caso, y jurídico, cuando 

de esta clase de usos se trate). 4.- Que el uso responda a la voluntad presunta de las partes; por tanto, no 

será aplicable cuando de forma expresa o por actos que revelen indirectamente una definida voluntad 

contraría al uso o costumbre, la parte haya excluido su aplicación»  SANTOS BRIZ, J. «Artículos 1.088 a 

1.314» Código Civil. Doctrina y Jurisprudencia Tomo IV, Coord. Albarcar López, J.L. Ed. Trivium S.A. 

1995, pág. 898. 
217

 Vid entre otras, las referencias contenidas en, DÍAZ-REGAÑON GARCÍA-ALCALÁ, C., «Artículo 

1.258» Comentarios… Ob. cit. pág.  1.463. 
218

 GONZÁLEZ PÉREZ, J., El principio General de la Buena Fe en el Derecho Administrativo 5ª 

Edición, Ed. Civitas Thomson Reuters 2009, pág. 220. Además, el citado autor pone de manifiesto cómo 

es incuestionable que la regla general del artículo 1094 del Código civil, según el cual el obligado a dar 

alguna cosa lo está también a conservarla con la diligencia debida, tendrá plena aplicación en Derecho 

administrativo. También cita esta autor de aplicación la regla del artículo 1095, al imponer al obligado a 
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II.6. El principio de confianza legítima y otros derivados de la seguridad 

jurídica 

Si en general,  la actividad subvencional que realiza el administrado está per se 

sujeta a procesos de valoración por la Administración, la consideración de una serie de 

gastos como subvencionables también requiere una declaración de voluntad dirigida a 

su aceptación o rechazo, con la eventual frustración de las expectativas del beneficiario, 

y lo que es aún peor, con el quebranto económico que ello le pueda derivar. 

Por ello, en un capítulo dedicado al análisis de los requisitos de 

subvencionalidad de un gasto,  no puede obviarse el tratamiento de las consecuencias 

jurídicas derivadas del contexto y de los precedentes que rodean la relación entre el 

beneficiario –o la colectividad de los mismos– y la Administración pública concedente 

de la ayuda. No en vano, el beneficiario que va a contraer un gasto para su adscripción a 

una subvención pública tendrá, general y razonablemente, la convicción de que dicho 

gasto no va a ser objeto de rechazo por la Administración. 

La Constitución Española consagra en el artículo 9.3 entre otros, el principio de  

seguridad jurídica como postulado informador de todo el ordenamiento, principio que  

históricamente ha tenido un amplio reflejo en nuestro derecho positivo dirigido  a 

establecer las reglas dentro del ámbito de actuación de la Administración
219

. Pero 

además dicho principio ha tenido importantes consecuencias en la construcción incluso, 

de otras  reglas informadoras de la actividad administrativa. En este sentido, el 

preámbulo de la Ley 4/1999, de 13 de enero de reforma de la ley 30/1992, de Régimen 

                                                                                                                                               

entregar una cosa la obligación de entregar los frutos, o la del artículo 1097 al disponer que el obligado a 

dar una cosa determinada corresponde la de entregar todos sus  accesorios, aunque no hayan sido 

mencionados, para concluir con la afirmación de que: «En Derecho administrativo el ámbito de aplicación 

del principio en este aspecto no puede ser más amplio. Cualquiera que sea el tipo de obligación, 

cualquiera que sea la naturaleza de la prestación y la persona obligada, no sólo deberá realizar lo 

especialmente previsto, sino todas las consecuencias que sean conformes a la buena fe». 
219

 Así, por ejemplo, y contenidas en la Ley 30/1992 LRJAP-PAC:  el sometimiento de la Administración 

a un procedimiento administrativo (artículo 53), la garantía de una resolución expresa (artículo  42) 

obligación de motivar suficientemente las razones cuando se aparte del precedente (artículo 54.1 c)), la 

obligación de publicar instrucciones y respuestas a consultas, para facilitar el conocimiento de los 

criterios de interpretación (artículo 37.10), la imposibilidad de revocación de actos propios salvo con las 

garantías de los procedimientos revisión (artículo 102,103 y 105), la prescripción o la imposibilidad de 

revisar actos en determinados supuestos (artículo 106), etc. 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

expresamente indica que dicha reforma introducen dos principios de actuación de las 

Administraciones Públicas «derivados del principio de seguridad jurídica», principios 

que se plasmarían en el artículo 3.1 párrafo II de la Ley 30/1992 al disponer que 

«igualmente (las Administraciones Públicas) deberán respetar en su actuación los 

principios de buena fe y de confianza legítima». Sin embargo, la aplicación del 

principio de buena fe recogido en esta reforma, no era extraña en nuestro  ordenamiento 

administrativo. Su inclusión en el artículo 7 del Código Civil, integrado en  su Título 

Preliminar lo convertía en un «valor constitucional» según la STC 37/1987, de 26 de 

marzo, puesto que sus normas se referían a la aplicación y eficacia de todo el 

ordenamiento y no sólo de la legislación civil, ubicándose en el Código Civil sólo por 

tradición histórica. 

Por su parte, el principio de confianza legítima, también incorporado en la 

reforma de 1999 contiene el mandato de que la Administración no puede defraudar la 

legítima confianza que los ciudadanos aprecian objetivamente en su actuación, y que 

dicha confianza debe desprenderse en todo caso de signos externos, objetivos, 

inequívocos y no deducirse subjetivamente.  La esperanza fundada se sitúa un escalón 

por debajo de los derechos adquiridos, pero un escalón por encima de las simples 

ilusiones de quien se relaciona con la Administración Pública
220

. Y dicha expectativa 

tiene que ser legítima «por lo que no cabe otorgar protección a la confianza en que la 

Administración consentirá situaciones de ilegalidad, en particular frente a actos  o 

precedentes contrarios a normas imperativas. La expectativa sólo debe ser tutelada 

«cuando el ciudadano procede de buena fe»
221

. Con anterioridad a la reforma legal, ya 

nuestro Alto Tribunal había reconocido de manera inequívoca la aplicación de este 

principio, por ejemplo en la STS de 8 de junio de 1990 (STS 13239/1990) que –al hilo 

de la denegación de una subvención, una vez iniciadas las clases, a un centro educativo– 

se manifestaba en los siguientes términos: «como ha declarado esta Sala en reiteradas 
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 BLANQUER, D. Introducción al Derecho Administrativo 2ª Edición Ed. Tirant lo Blanch Valencia 

2009, pág. 505  
221

 Ídem  
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sentencias, de las que son una muestra las de 1 de febrero y 3 de mayo de 1990, en el 

conflicto que se suscita entre la «estricta legalidad» de la actuación administrativa y la 

«seguridad jurídica» derivada de la misma, tiene primacía esta última, por aplicación de 

un principio, que aunque no extraño a nuestro Ordenamiento Jurídico bajo el epígrafe de 

"bona fides", ya fue recogido en nuestra sentencia de fecha 28 de febrero de 1989, cual 

es el principio de «protección de la confianza legítima del ciudadano» al actuar de la 

Administración, que ha sido asumido por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 

Comunidad Europea, de la que forma parte España, cuyo principio es de aplicación, no 

cuando se produzca cualquier tipo de convicción psicológica subjetiva en el particular, 

sino cuando dicha «confianza» se basa en signos o hechos extremos producidos por la 

Administración lo suficientemente concluyentes, para que induzcan racionalmente a 

aquél, a confiar en la «apariencia de legalidad» de una actuación administrativa 

concreta, moviendo su voluntad a realizar determinados actos e inversiones de medios 

personales o económicos, que después no concuerdan con las verdaderas consecuencias 

de los actos que realmente y en definitiva son producidos con posterioridad por la 

Administración, máxime cuando dicha «apariencia de legalidad» que indujo a confusión 

al interesado originó en la práctica para éste unos daños ó perjuicios qué no tiene porque 

soportar jurídicamente». En idéntico sentido se han manifestado la STS de 8 de junio de 

1990 y la de 17 de febrero de 1997. 

De manera sintética, los requisitos para la aplicación de este principio se han 

definido
222

por: a) acto de la Administración lo suficientemente concluyente para 

provocar en el afectado la confianza de que la Administración actúa correctamente, que 

es lícita la conducta que mantiene en su relación con ella, y que sus expectativas como 

interesado son razonables; b) que la Administración genere signos externos que sin ser 

jurídicamente vinculantes, orienten al ciudadano hacía una determinada conducta; c) 

Acto de la Administración que reconoce o constituye una situación jurídica 

individualizada en cuya perdurabilidad podía confiar; d) Causa idónea para provocar la 

confianza legítima del afectado, la cual no podrá generarse por mera negligencia, 

                                                 

222
 GONZÁLEZ PÉREZ, J. El Principio de la Buena Fe en el Derecho Administrativo, Ob. cit. pág. 81 y 

ss. 
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ignorancia o mera tolerancia de la Administración, y e) Que el interesado haya 

cumplido los deberes y obligaciones que le incumben en el caso. Por otra parte,  

respecto a los efectos que produce este principio, se han destacado
223

 el de operar como 

límite a las potestades revisoras de la Administración (en relación con el artículo 106 

LRJAP-PAC, que establece el límite en la buena fe), garantizar la igualdad de trato 

entre los ciudadanos, la no defraudación de las esperanzas del ciudadano y la eventual 

resarcibilidad por frustración de expectativas legítimas. 

Para concluir este apartado dedicado a las relaciones entre el actuar del 

beneficiario de una subvención y sus expectativas frente a la Administración 

concedente, es preciso hacer una breve referencia a la influencia de la doctrina general 

de los actos propios y su aplicación en el Derecho administrativo, dado que su 

vulneración también supone una lesión a la confianza legítima de los administrados y  

sujetos de una relación subvencional.  Con origen en el principio general de la buena fe,  

dicha doctrina implica un deber de comportamiento
224

 que consiste en «la necesidad de 

observar en el futuro la conducta que los actos anteriores hacían prever y aceptar las 

consecuencias vinculantes que se desprenden de los propios actos, constituyendo un 

supuesto de lesión a la confianza legítima de las partes venire contra factum propium» 

(STS 22 septiembre de 2003). Su aplicación al Derecho Administrativo ha sido admitida 

por una abundante jurisprudencia
225

, tanto respecto al administrado como respecto de la 

Administración Pública. La STS de 8 de mayo de 2008, resume la doctrina 

jurisprudencial sobre los requisitos que deben darse para aplicar el principio:«a) que el 

acto  que se pretenda combatir haya sido adoptado y realizado libremente; b) que 

exista un nexo causal entre el acto realizado y la incompatibilidad posterior; c) que el 

acto sea concluyente e indubitado, por ser expresión de un consentimiento dirigido a 

crear, modificar o extinguir algún derecho generando una situación desacorde con la 

posterior conducta del sujeto». 
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 Ídem, pág. 87. 

224
 GONZÁLEZ PÉREZ, J. El Principio de la Buena Fe en el Derecho Administrativo, Ob. cit. pág. 238 

225
 Entre las clásicas, la STS de 6 de febrero y 12 de diciembre de1978, 27 de febrero de1981, 8 de marzo. 

de 1976 o 11 de diciembre de 1969.  
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Con carácter general, la Administración debe, al dictar sus resoluciones en casos 

idénticos mantener un criterio igual, por lo que el principio de los actos propios debe 

relacionarse con el principio de igualdad
226

. En este sentido, «si se ha ejercido una 

potestad administrativa aplicando el texto legal en un determinado sentido y más tarde 

se cambia de criterio, el nuevo acto ha de valorarse respecto de los precedentes de 

diversa manera, según los precedentes se hayan dictado respecto de otros o el mismo 

sujeto: –si respecto de otros, el nuevo acto incurrirá en infracción del principio de 

igualdad»
227

. Si el cambio se produce respecto del mismo sujeto, el principio que se 

podrá vulnerar será el de confianza legítima.  

La Ley General de Subvenciones, contempla a lo largo de su articulado toda una 

serie de menciones a la labor calificadora o valoradora de la Administración respecto de 

las actuaciones que haya realizado el beneficiario. Así, la Administración –en unos 

casos– o el órgano concedente –en otros–   comprobarán «la adecuada justificación de la 

subvención» (artículo 32.1); «el valor de mercado de los gastos subvencionables» 

(artículo 33.1), procediendo el reintegro en caso de «incumplimiento de la obligación de 

justificación o justificación insuficiente» o del incumplimiento «de las obligaciones 

contables, registrales o de conservación de documentos», debiendo verificar la realidad 

y  regularidad de las actividades subvencionadas (artículo 37.1 c) y d)), etc. También 

dedica la Ley el Título III a las actividades de control financiero para verificar, entre 

otras cuestiones contenidas en el artículo 44, el cumplimiento de las obligaciones de 

gestión y aplicación de la subvención, la adecuada y correcta justificación de la 

subvención, la realidad y regularidad de las operaciones, la adecuada y correcta 

financiación, etc., para lo que se dispone de amplias  facultades; actuaciones que 

finalizarán con el correspondiente informe de control financiero (artículo 51). 

Pues bien, los principios inspiradores expuestos y la confianza legítima en que 

haya podido incurrir el beneficiario, que haya motivado la contracción de gastos o la 

                                                 

226
 Que además se reconoce de forma expresa entre los principios que informan la gestión de las 

subvenciones, junto con el de no discriminación (artículo 8.3). 
227

 GONZÁLEZ PÉREZ, J. El Principio de la Buena Fe en el Derecho Administrativo, Ob. cit. pág. 245. 
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realización de inversiones, y la calificación y el tratamiento dado a los mismos 

admitiendo su subvencionalidad en la misma o en similares convocatorias de 

subvenciones, serán aspectos que en el marco del proceso de valoración expuesto 

anteriormente no podrán ser objeto de descuido por la Administración, asignado 

injustificadamente diferente alcance y sentido, so pena de incurrir en actuaciones 

desviadas del interés general.   

A ello no puede oponerse la independencia de pronunciamientos entre el órgano 

gestor y la Intervención prevista en el artículo 43 de la Ley General de Subvenciones 

«el pronunciamiento el órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 

financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado» 

(artículo 43). Desde nuestro punto de vista, cualquier actuación revisora o 

comprobadora que lleve a resultados distintos deberá contar con la necesaria motivación 

que fundamente en hechos o documentos diferentes, los eventuales resultados dispares. 

Pero en ningún caso, la ratio del precepto puede amparar tratamientos diferenciados del 

órgano gestor de acuerdo con los principios que hemos tenido la ocasión de exponer en 

el presente apartado.  Compartimos con SESMA SÁNCHEZ el fundamento a la 

necesidad de coordinación de criterios entre diferentes órganos intervinientes en los 

procesos de gestión y control
228

, y  que «para obtener resultados distintos a los controles 

del órgano gestor, (la Intervención) acredite haber descubierto nuevos hechos o 

circunstancias que resulten distintas de las realizadas por el órgano gestor o haya 

inspeccionado documentación no examinada por éste», para afirmar también que «lo 

que no es admisible es que el control financiero efectuado sobre la misma 

documentación justificativa de la subvención aceptada por el órgano gestor sirva sin 

                                                 

228
 Sobre los distintos mecanismos de coordinación de las actuaciones de control financiero realizadas por 

la Administración central y las Administraciones autonómicas en relación con los fondos comunitarios y 

las funciones de la IGAE, PÉREZ BERNABEU hace referencia a las «Fichas técnicas sobre la 

elegibilidad de los gastos así como a la celebración de reuniones de coordinación entre miembros de la 

Administración central y funcionarios expertos de las administraciones autonómicas». PÉREZ 

BERNABEU, B. “El control financiero de los Fondos Estructurales en España”, Presupuesto y Gasto 

Público nº 36 (3/2004), pág. 92. En el mismo sentido y sobre el «Principio de cooperación leal» puede 

consultarse PÉREZ BERNABEU, B. La protección de los intereses financieros comunitarios 

Publicaciones de la Universidad de Alicante, págs. 192 y ss. 
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más para fundamentar un resultado distinto»
229

. Como decíamos, hacemos extensibles 

los planteamientos expuestos a la propia actuación del órgano gestor, si cabe aún con 

mayor rigor. No es asumible que tal órgano, ante unos mismos supuestos pueda 

responder con pronunciamientos diversos sin justificarlos en las variaciones de las 

condiciones de la convocatoria o en los hechos o documentos que se deriven del 

expediente
230

.    

II.7. El tratamiento de los gastos en el Derecho contable 

   La Ley General de Subvenciones como se ha avanzado requiere para admitir la 

subvencionalidad de un gasto, además de un nexo de unión con una actividad, –el 

elemento de afección o finalista que estamos analizando–, la circunstancia de que el 

importe de ese gasto esté de acuerdo con ciertas referencias valorativas y que además,  

tenga una determinada dimensión temporal. Pues bien, todas estas cuestiones 

tradicionalmente han sido objeto de tratamiento por la contabilidad, por  lo que se hace 

                                                 

229
 También señala como «Es necesario un “plus” de carga probatoria por parte de la Intervención para 

acreditar un resultado distinto a la comprobación efectuada por el órgano gestor (por ejemplo aportando 

como prueba documentación no utilizada por el órgano gestor, hecho no comprobados por este, 

declaraciones de terceros..» SESMA SÁNCHEZ, B. “La posición de los beneficiarios de subvenciones 

públicas en los procedimientos de control” Auditoría Pública nº 40, pág. 79. La autora parte de la 

necesidad de coordinar los resultados entre los diferentes procesos de control a los que puede verse 

sometida una subvención pública e invoca (pág. 82) los planteamientos que en el ámbito tributario 

justifican nuevas actuaciones inspectoras contenidos en los artículos 101.4 a) y 140 de la Ley General 

Tributaria  que «otorgan cierto carácter preclusivo a las actuaciones de comprobación efectuadas por los 

órganos de gestión o por la propia Inspección en una comprobación limitada».  También se ha 

manifestado la autora en el mismo sentido en SESMA SÁNCHEZ, B. «El control financiero de las 

subvenciones públicas», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones públicas, (Coords.)  

Martínez Giner, L.A., Navarro Faure, A. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 2010 pág. 242 y 243.  En la nota 

número 21 afirma que «Por ello no comparto la opinión de quienes sostienen que dicho artículo 43 LGS 

contribuye a “incrementar el nivel de seguridad jurídica en la relación subvencional” -citando la obra 

colectiva de DEL BARCO FERNÁNDEZ-MOLINA Comentarios prácticos.., pág. 380- y concluye que 

«Antes bien, tal precepto a mi juicio pone de manifiesto lo contrario toda vez que no otorga ningún valor 

a la comprobación efectuada por el órgano gestor aunque se haya plasmado en un acto administrativo de 

comprobación de valor y naturaleza de documento público». También en este sentido en SESMA 

SÁNCHEZ, B. «El control financiero» en VV.AA. Comentario a la Ley General de Subvenciones, Dir. 

Fernández Farreres, G., Ed. THOMSOM CIVITAS 2005, págs. 529 y ss. 
230

 La necesidad de dar una interpretación restrictiva al artículo 43 de la Ley General de Subvenciones 

también ha sido puesta de manifiesto por MARTÍNEZ MUÑOZ al afirmar que ha de mostrarse 

«conforme con aquellos principios que han de guiar la gestión de las subvenciones públicas (…); el 

principio de seguridad jurídica, en cuanto principio rector del ordenamiento jurídico». Vid. MARTÍNEZ 

MUÑOZ, Y., “La comprobación de subvenciones públicas” Revista Española de Derecho Financiero  

150/abril-junio, pág. 507.  
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obligada su consulta, además de que el propio texto subvencional formula expresamente 

una serie de llamadas obligatorias. El tratamiento contable de la valoración cuantitativa 

de una actividad, bien o servicio  se ha configurado tradicionalmente por la utilización 

de un doble criterio: por un lado el relacionado con un sistema de adición o vinculación  

de gastos en función de criterios de afección, a aquella concreta actividad, y por otro, 

mediante la cuantificación individualizada de cada uno de dichos gastos, cuya suma 

conjunta determinará la valoración que se otorgue a la actividad bien o servicio. Pues 

bien, es el primero de los criterios mencionados el que es necesario ahora traer a 

colación en un apartado dedicado al análisis de los aspectos finalistas de la 

subvencionalidad de un gasto, y ello sin perjuicio del ulterior recurso a los criterios 

derivados de la contabilidad respecto al resto de elementos configuradores del régimen 

de los gastos subvencionables.  

Además, esta referencia está justificada en tanto que los diversos intereses 

(públicos y privados) que históricamente han confluido en el desarrollo de la 

contabilidad, han conducido a la consolidación «dentro del Derecho Mercantil, un 

verdadero y propio Derecho contable, compuesto,  por ende, por genuinas normas 

jurídicas y no simples principios contables de general aceptación, como antaño»
231

. 

El verdadero carácter de normas jurídicas hace que debamos tener presentes las 

relaciones entre la contabilidad y el Derecho Financiero y Tributario, donde si bien el 

instituto del Presupuesto ha propiciado una vinculación extensas con la contabilidad 

pública
232

, por el contrario, las relaciones entre la contabilidad mercantil y la normativa 

tributaria son más bien recientes y vinculadas a la reforma de la imposición sobre 

sociedades de 1995 que configuró en nuestro ordenamiento la base imposible de un 

                                                 

231
 GALLEGO SÁNCHEZ, E., Derecho de la Empresa y del Mercado, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 

2012, págs. 57 y 58. 
232

 Refiriéndose al proceso de reforma de la contabilidad pública española se ha manifestado que «si bien 

en el aspecto puramente normativo éste  tiene su origen legislativo en 1981, a través de la publicación del 

primer plan de contabilidad pública, ya con anterioridad se constata una inquietud por parte del legislador 

español para establecer un sistema contable acorde al método de partida doble, tal y como queda recogido 

en el RD de fecha 28 de marzo de 1893 (Gaceta de Madrid, 30 de Marzo), en el que por primera vez se 

plasmaba en una disposición oficial la obligatoriedad de aplicar dicho método  contable a la Contabilidad 

del Estado (art. 1RD)» Manual de Contabilidad Pública VV.AA.  Dir. GUZMÁN RAJA, I.,  Ed. Faura 

Casas 2010, pág. 13 
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impuesto en función del resultado contable, cuestión que en su momento no estuvo 

exenta de importantes críticas dado el carácter extratributario de la configuración de un 

elemento esencial del tributo
233

.  

Esta subrama del ordenamiento a la que nos estamos refiriendo, dedicada al 

estudio de la contabilidad, está constituida actualmente por normas tanto de carácter 

nacional como comunitario. Entre las primeras encontramos  el Código de Comercio
234

. 

También los Reales Decretos 1514/2007 y 1515/2007, de 16 de noviembre que 

aprueban respectivamente el Plan General de Contabilidad y el Plan General de 

Contabilidad de Pymes
235

, las adaptaciones para entidades no lucrativas
236

 y otras 

normas como las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 

sobre las que la transitoria quinta del Plan General de Contabilidad ha declarado 

expresamente la vigencia de las preexistentes
237

. Entre la normativa comunitaria, 

además de la referencia a las Directivas de Armonización que han consolidado nuestro 

cuerpo contable, es preciso considerar los Reglamentos sobre información financiera 

aplicables directamente a las empresas
238

. 

                                                 

233
 Una importante referencia sobre las relaciones entre la contabilidad y el Derecho Tributario puede 

contemplarse en NAVARRO FAURE, A., El Derecho Tributario ante el nuevo Derecho Contable Ed. La 

Ley 2007 
234

 En la redacción dada por la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación mercantil en materia 

contable,  que denomina al Título Tercero del Libro Primero «De la contabilidad de los empresarios», y lo 

divide en tres secciones, la primera «De los libros de los empresarios», la segunda «De las cuentas 

anuales», y la tercera «Presentación de las cuentas de los grupos de sociedades». 
235

 En el ámbito de la Administración Pública, y también como el resultado de la reforma contable, se ha 

publicado el Plan General de Contabilidad Pública (Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril).   
236

 El Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las 

entidades sin fines lucrativos y su desarrollo por Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y 

medianas entidades sin fines lucrativos. 
237

 Como dispone la exposición de motivos del Plan: «Adicionalmente, y siempre y cuando no se opongan 

a lo dispuesto en la segunda parte de este Plan General de Contabilidad, se mantienen en vigor las 

resoluciones aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sin perjuicio de la 

necesidad de proceder a su revisión en un breve espacio de tiempo». 
238

 Por ejemplo, el Reglamento (CE) Nº 1126/2008 de la Comisión de 3 de noviembre de 2008, por el que 

se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento 

(CE) no 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, y sus posteriores modificaciones. 
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II.7.1. La llamada a los principios y normas de contabilidad 

generalmente aceptados 

La relación de un gasto con una determinada actividad y su imputabilidad a la 

misma son cuestiones que, como hemos avanzado, han sido tratadas tradicionalmente en 

nuestro ordenamiento por las normas que desde diversos ámbitos han regulado la 

contabilidad.  Es por ello por lo que se hace obligada su consulta y  cuyo punto de 

partida lo constituyen los planteamientos contenidos en el Código de Comercio. Así, el 

artículo 38 dispone que  «el registro y la valoración de los elementos integrantes de las 

distintas partidas que figuran en las cuentas anuales deberá realizarse conforme a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados». En su desarrollo,  el Real Decreto 

1514/2007 que aprueba el Plan General de Contabilidad incluye en la primera parte 

«Marco conceptual de la contabilidad» un apartado 7º denominado «principios y 

normas de contabilidad generalmente aceptados», que establece por tales «los 

establecidos en: a) el Código de Comercio y la restante legislación mercantil, b) El 

plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales, c) Las normas de 

desarrollo que , en materia contable, establezca en su caso el Instituto de Contabilidad 

y Auditoría de Cuentas y d) La demás legislación española que sea específicamente 

aplicable». 

Pero esta llamada a los principios y normas de contabilidad generalmente 

admitidos viene también definida en dos supuestos en el propio ordenamiento 

subvencional. De manera expresa se refiere la Ley General de Subvenciones en el 

artículo 31.6.b) en relación con los gastos de amortización y en el artículo 31.9 para 

establecer el criterio de admisibilidad de los  costes indirectos.  

Por ello, «los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados» van 

a estar presentes en el análisis de la subvencionalidad de un gasto, aunque  con diferente 

intensidad. Por un lado y con total plenitud, cuando el beneficiario por sus 

características subjetivas, esté obligado a la llevanza de una contabilidad de acuerdo al 

Código de Comercio o normativa sectorial aplicable, pero además, y aun careciendo de 

esa obligación previa, cuando esta le venga impuesta   por imperativo de las bases de la 

convocatoria. Por último,  los citados principios también se aplicarán siempre, –con 
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independencia de la condición del beneficiario–, en aquellos supuestos previstos 

expresamente en la Ley General de Subvenciones. A partir de ahí no debería plantear 

mayor problema la admisión con carácter general, siquiera sea a efectos interpretativos, 

en el resto de supuestos, de aquellas formulaciones contables derivadas de la aplicación 

de dichos principios que faciliten la calificación de determinados supuestos en el ámbito 

subvencional
239

. 

II.7.2.  El concepto de gastos en la legislación mercantil 

Los planteamientos anteriormente expuestos, no deben hacer perder de vista la 

circunstancia de que los gastos subvencionables son, ante todo,  gastos que por estar 

afectos a una actividad subvencionada adquieren la condición –ya tratada– de gastos 

subvencionables. Por ello en el análisis del alcance del concepto de gasto 

subvencionable, resulta precisa una referencia al tratamiento que con carácter general 

ofrece nuestro ordenamiento; y en particular, al que sobre el mismo se recoge en el 

Derecho Mercantil y en la normativa contable. 

En este sentido, diversas son las referencias que contienen el Código de 

Comercio acerca del concepto de gasto, debiendo destacarse el artículo 35.2, que  al 

referirse al contenido de la cuenta de pérdidas y ganancias dispone que incluirá «los 

gastos (del ejercicio) imputables al mismo», entre los que se incluyen los consumos de 

existencias, los gastos de personal, las dotaciones a la amortización, las correcciones 

valorativas, las variaciones de valor derivadas de la aplicación del criterio del valor 

razonable, los gastos financieros, etc. También el artículo 35.3 se refiere a «los gastos 

generados por la actividad de la empresa durante el ejercicio», para su inclusión en el 

Estado de cambios en el patrimonio neto, pero muy especialmente es obligada la 

mención al artículo 36.2 b) que al establecer los elementos que integran la cuenta de 

pérdidas y ganancias y el estado de cambios en el patrimonio neto, formula una 

                                                 

239
 En una línea más avanzada, NAVARRO FAURE  ha puesto de manifiesto «el efecto directo que sobre 

un instituto jurídico-tributario han tenido las modificaciones producidas en las normas contables que, 

como queda asimismo demostrado, son cada vez menos técnicas de economistas y cada vez más, normas 

jurídicas integradas en el ordenamiento jurídico»,  NAVARRO FAURE, A., El Derecho Tributario ante 

el nuevo Derecho contable, Ob. cit. pág. 84. 
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definición de «Gastos» entendidos como «decrementos en el patrimonio neto durante el 

ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de 

reconocimiento o aumento de los pasivos, siempre que no tengan su origen en 

distribuciones a los socios o propietarios».  De manera casi idéntica, –para el desarrollo 

contable de la normativa citada– se contiene en el Real Decreto 1414/2007, de 16 de 

noviembre que aprueba el Plan General de Contabilidad, un concepto de gastos como el  

descrito anteriormente
240

.   

En ambos casos se trata de un concepto amplio de gastos que incluye desde la 

tradicionales adquisiciones de bienes o servicios, hasta –y sin carácter exhaustivo– , 

provisiones por riesgos, por depreciaciones de valor, para saldos de dudoso cobro, o 

actualizaciones de valor, concepto contable que por ejemplo,  incluiría las liberalidades 

–objeto de ajuste tradicionalmente en nuestra legislación tributaria–, pero no, sin 

embargo, la distribución (encubierta o no) de beneficios a los propietarios. 

Sin perjuicio de lo que en los siguientes apartados se expondrá, interesa ahora 

adelantar la dificultar de encajar este criterio de gastos –contable–  en la legislación 

subvencional, especialmente  al dictado de los presupuestos del artículo 31
241

. A ello no 

es óbice que la propia Ley General de Subvenciones contemple en el artículo 30.1 que 

la justificación de las subvenciones podrá consistir en la acreditación de «dicho gasto… 

mediante la presentación de estados contables»   como una de las tres modalidades –

junto a la cuenta justificativa y la justificación por módulos– que prevé la Ley 38/2003. 

El Reglamento de la Ley General de Subvenciones, establece en el artículo 80 que este 

                                                 

240
 Incluido en el apartado 4º «Elementos de la cuentas anuales», de la primera parte del plan «Marco 

conceptual de la contabilidad» con la siguiente redacción: «decrementos en el patrimonio neto de la 

empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos o de 

reconocimiento o aumento del valor de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones, 

monetarias o no, a los socios o propietarios en su condición de tales» 
241

 En este sentido MATAS MARTORELL, diferencia desde el punto de vista subvencional los conceptos 

de coste, gasto y pago y afirma cómo «no se utiliza el término gasto en sentido técnico contable (el 

importe monetario bruto correspondiente a las disminuciones experimentadas por el patrimonio neto del 

beneficiario en el periodo de ejecución de la actividad subvencionada) sino en un sentido más amplio 

(utilización del dinero o cualquier otro recurso financiero para la consecución de una determinada 

finalidad) que abarca tanto la acepción técnica, como otras más amplias como la adquisición de 

inmovilizado». MATAS MARTORELL, B.,  “El deber de justificación en la Ley General de 

Subvenciones” Auditoría Pública nº 42, pág. 78.  
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método podrá ser utilizado –si se prevé en las bases reguladoras– cuando «la 

información necesaria para determinar la cuantía de la subvención pueda deducirse 

directamente de los estados financieros incorporados a la información contable de 

obligada presentación por el beneficiario», si además dichos estados contables han sido 

auditados conforme a las previsiones legalmente establecidas
242

. 

Una interpretación conjunta del establecimiento de determinados requisitos para 

la subvencionalidad de los gastos, –artículo 31 de la Ley–, y de uno de los modos de 

justificación, la presentación de estados contables –artículo 30.1 de la Ley y 80 del 

Reglamento– debe hacernos concluir que los estados contables serán la base documental 

de la cual se obtengan los gastos subvencionables, si los requisitos de subvencionalidad 

de dichos gastos pueden inferirse –claramente, es preciso añadir– de la base documental 

en que consistan los citados estados contables. La explicación la podemos encontrar en 

el hecho de que las respectivas cuentas anuales habrían sido auditadas en la forma 

reglamentariamente prevista.  

II.7.3.  Los criterios de afección contenidos en el concepto contable de 

«Coste» 

 El artículo 38 del Código de Comercio tras de consagrar los principios de 

contabilidad generalmente  aceptados como eje de las operaciones de registro y 

valoración, establece una serie de reglas que se han de observar en dichos procesos 

(empresa en funcionamiento, mantenimiento entre ejercicios, prudencia, devengo, no 

compensación, valoración fiable, moneda a utilizar, etc.) entre las que se incluye   

(apartado f)) la de que «los activos se contabilizarán, por el coste de adquisición o por 

el coste de producción».    

                                                 

242
 Si bien es cierto que de los correspondientes estados contables es posible que se pueda deducir la 

cuantía de la subvención, es más complejo de que ellos pueda obtenerse «la justificación por el 

beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 

en el acto de concesión de la subvención…» objetivos que de manera genérica se establecen en el artículo 

69 del Reglamento de la Ley para todas las modalidades de justificación. Habrá que estar al alcance de la 

actividad en que consista el objeto de la subvención, que en todo caso no tendrá un recorrido muy amplio 

para esta modalidad de justificación. 
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Esta previsión se completa, con mayor amplitud, en el apartado 6º del Marco 

Conceptual del Plan General de Contabilidad que con la denominación  «Criterios de 

valoración» y como expone la propia exposición de motivos, está «dedicado al 

establecimiento de los criterios de valoración y algunas definiciones relacionadas que 

posteriormente son utilizados en las normas incluidas en la segunda parte, para 

atribuir el adecuado tratamiento contable a cada hecho económico o transacción: coste 

histórico o coste, valor razonable, valor neto realizable, valor actual, valor en uso, 

costes de venta, coste amortizado, costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo 

financiero, valor contable o en libros y valor residual».  

Así, en el citado apartado 6, del Marco Conceptual del Plan General de 

Contabilidad se dispone que  el «coste histórico o coste de un activo»,  «es su precio de 

adquisición o coste de producción»  para a continuación pasar a definir cada uno de 

estos conceptos. Posteriormente, en la «Segunda parte del Plan General de 

Contabilidad», que contiene las «Normas de registro y valoración»
243

, se  desarrolla el 

tratamiento de dichos conceptos en relación con los supuestos del inmovilizado material  

(Norma 2ª), algunos casos particulares como solares, construcciones, instalaciones, etc. 

(Norma 3ª), las existencias (Norma 10ª).  

II.7.3.1. El precio de adquisición 

El punto número 1 del apartado 6º del Marco Conceptual al que hacíamos 

referencia, define el precio de adquisición como «el importe en efectivo y otras partidas 

equivalentes pagadas o pendientes de pago más, en su caso y cuando proceda, el valor 

razonable de las demás contraprestaciones comprometidas derivadas de la adquisición, 

debiendo estar todas ellas directamente relacionadas con ésta y ser necesarias para la 

puesta del activo en condiciones operativas». Es decir, la normativa contable considera 

que el precio de adquisición no está constituido exclusivamente por la contraprestación 

                                                 

243
 Como establece el propio texto del Plan General de Contabilidad, las normas de registro y valoración  

desarrollan los principios contables y otras disposiciones de la primera partes del plan, relativa al Marco 

Conceptual de la Contabilidad. Contiene 23 normas de registro y valoración que a tenor de lo establecido,  

son de aplicación obligatoria (apartado 2 de la 1ª norma, «Desarrollo del Marco Conceptual de la 

Contabilidad») 
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directa que se pueda satisfacer, sino que habrá que incluir además los demás gastos que 

dicha adquisición ocasionen, siempre que estén directamente relacionados y sean 

necesarias para el funcionamiento del bien adquirido. Incluye pues una regla general de 

afección a un gasto principal, de otros complementarios, con la inclusión en este caso de 

dos condicionantes: que estén directamente relacionados y que sean necesarios. La 

identidad de razón con los requerimientos de que exista una relación indubitada y que 

sean estrictamente necesarios, definidos para los gastos subvencionables en el artículo 

31 de la Ley General de Subvenciones, es cuando menos patente. Es por ello que se 

hace necesaria para una adecuada interpretación de este artículo, la remisión al 

desarrollo que  del «precio de adquisición» realiza nuestra normativa contable. 

La Norma de Registro y Valoración 2ª «Inmovilizado material», contiene un 

apartado «1. Valoración inicial» en el además de que deben de formar parte del valor 

del inmovilizado (tanto si es adquirido, como su es producido) las obligaciones 

asumidas derivadas del desmantelamiento y retiro, y determinados costes financieros, 

incluye un subapartado «1.1 Precio de adquisición» en el dispone que «El precio de 

adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor después de deducir 

cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente 

relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento, 

incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para que pueda 

operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo, transporte, 

derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares». 

De este modo, de la definición vista se deduce que el precio de adquisición se 

podrá conformar con la suma de los importes distintas facturas, por diversos conceptos, 

«e incluso que no tiene porqué estar reflejado el precio de adquisición en un mismo 

asiento»
244

, entre lo que con carácter no exhaustivo, la norma incluye gastos 

                                                 

244
 POVEDA FUENTES, F.  «Inmovilizado Material e inversiones inmobiliarias» en VV. AA.  Coord. 

LÓPEZ ESPINOSA, G. Fundamentos teóricos y prácticos del nuevo Plan General Contable Ed. 

Thomson Aranzadi, 2008. El autor añade como «En cualquier caso, la norma de registro y valoración gira 

en torno a una fecha fundamental que es la de «puesta en condiciones de funcionamiento» hasta la cual, 

se puede incluir os gastos incurridos como mayor valor del inmovilizado y, a partir de la cual, se 

interrumpe la capitalización de gastos y comenzará el proceso de amortización», pág. 60.  
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«adicionales» frecuentes relacionados con obras auxiliares, instalación y montaje,  

trasportes, proyectos necesarios, etc., a los que nuevamente se exige una relación 

directa. 

La Norma de  Valoración 3ª contiene el tratamiento del precio de adquisición en 

supuestos particulares como solares sin edificar, construcciones e instalaciones. La 

adquisición de solares deberá incorporar, en la cuantificación de su precio, «los gastos 

de acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y 

drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea necesario para poder efectuar 

obras de nueva planta, los gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se 

efectúen con carácter previo a su adquisición, así como, en su caso, la estimación 

inicial del valor actual de las obligaciones presentes derivadas de los costes de 

rehabilitación del solar».  Para las construcciones, la Norma trata de manera conjunta 

tanto su adquisición como su producción, indicando que deberán computarse además 

«todas aquellas instalaciones y elementos que tengan carácter de permanencia, por las 

tasas inherentes a la construcción y los honorarios facultativos de proyecto y dirección 

de obra». Por último, la Norma de Registro y Valoración 10ª, dedicada a las existencias 

incluye en el precio de adquisición «el importe facturado por el vendedor después de 

deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares, así como 

los intereses incorporados al nominal de los débitos, y se añadirán todos los gastos que 

se produzcan hasta que los bienes se hallen ubicados para su venta, tales como 

transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente atribuibles a la 

adquisición de las existencias». 

II.7.3.2. El coste de producción      

Al contrario que en el concepto visto, el apartado 6º del Marco Conceptual de la 

Contabilidad no establece una definición del coste de producción, sino que se limita a 

enumerar los componentes que lo integran por referencia al precio de adquisición de 

cada uno de ellos, definido según el apartado anterior. Así establece que  el «coste de 

producción incluye el precio de adquisición de las materias primas y otras materias 

consumibles, el de los factores de producción directamente imputables al activo, y la 

fracción que razonablemente corresponda de los costes de producción indirectamente 
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relacionados con el activo, en la medida en que se refieran al periodo de producción, 

construcción o fabricación, se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal 

de trabajo de los medios de producción y sean necesarios para la puesta del activo en 

condiciones operativas». 

En su desarrollo, la Norma de Registro y Valoración 2ª,  concreta en el apartado 

1.2 que «El coste de producción de los elementos del inmovilizado material fabricados 

o construidos por la propia empresa se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de 

las materias primas y otras materias consumibles, los demás costes directamente 

imputables a dichos bienes. También se añadirá la parte que razonablemente 

corresponda de los costes indirectamente imputables a los bienes de que se trate en la 

medida en que tales costes correspondan al periodo de fabricación o construcción y 

sean necesarios para la puesta del activo en condiciones operativas. En cualquier caso, 

serán aplicables los criterios generales establecidos para determinar el coste de las 

existencias». Precisamente, a la valoración de las existencias, se dirige la Norma 10ª, 

que identifica su coste de producción  en similares términos a los expuestos.  

Vemos como las reglas contenidas en dichas normas consagran como costes 

admisibles a efectos de la cuantificación de la producción de un bien, tanto los de las 

materias primas y otros consumibles, en general los costes directos, y los indirectos en 

la proporción que correspondan a la capacidad normal de trabajo y sean necesarios para 

el funcionamiento de dicho bien. Nuevamente en este caso también se evidencian las 

relaciones con los requisitos de subvencionalidad de un gasto,  en particular con la 

exigencia de proporcionalidad de los costes de producción indirectamente relacionados, 

–costes indirectos en denominación de la Ley General de Subvenciones–, y el siempre 

presente requisitos de la necesidad para la puesta en marcha del activo en 

funcionamiento. 

En relación con la adecuada determinación de los costes de producción, y de 

acuerdo al Plan General de Contabilidad anterior, se publicó por el Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas, la Resolución de 9 de mayo de 2000, cuyos 
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planteamientos han de entenderse vigentes
245

. Dicha Resolución contiene los criterios 

que han de ser tenido en cuenta en los procesos de valoración –identificación de  

componentes añadiríamos nosotros– de las normas de valoración relativas al 

inmovilizado material, inmaterial y las existencias. Su ámbito de aplicación  se extiende 

a los bienes y servicios producidos o prestados por la empresa, así como a los elementos 

del inmovilizado, con las necesarias adaptaciones en este caso. En particular, por su 

carácter de referente en el ámbito subvencional, conviene destacar la definición que 

realiza de coste de producción
246

 que contempla la definición de costes directos e 

indirectos que se contiene en las normas tercera y cuarta, haciendo referencia tanto a los 

criterios de reparto como a los costes de subactividad
247

. Además contiene criterios de 

aplicación de los intereses financieros, de los métodos de valoración de las existencias y 

determinadas correcciones de valor de mercado, sobre lo que se incidirá con 

                                                 

245
 Así POVEDA FUENTES, F, «Inmovilizado Material e inversiones inmobiliarias» Ob. cit. manifiesta 

que «Dado que se trata de una Resolución centrada en temas de costes, no contraviene ningún aspecto de 

la reforma mercantil por lo que siguen siendo de aplicación los criterios allí establecidos», pág. 66. 
246

 Norma Segunda. Coste de Producción: «El coste de producción de un producto es el formado por el 

precio de adquisición -determinado de acuerdo con lo señalado en las normas de valoración del Plan 

General de Contabilidad- de las materias primas y otras materias consumibles necesarias para su 

producción, así como los costes directamente imputables al producto, y la parte que razonablemente 

corresponda de los costes indirectamente imputables al producto de que se trate, en la medida en que 

tales costes correspondan al período de fabricación, elaboración o construcción» 
247

 Noma Tercera. Costes directos: 

 «Costes directos son los que se derivan de recursos cuyo consumo se puede medir y asignar de forma 

inequívoca a un determinado producto».  

Norma Cuarta. Constes Indirectos:  

«1. Costes indirectos son los que se derivan de recursos que se consumen en la fabricación, elaboración 

o construcción de un producto, afectando a un conjunto de actividades o procesos, por lo que no resulta 

viable una medición directa de la cantidad consumida por cada unidad de producto. Por ello, para su 

imputación al producto, es necesario emplear unos criterios de distribución o reparto previamente 

definidos.  

2. La distribución o reparto de los costes indirectos entre los diferentes productos responderá a unos 

criterios de imputación razonables, para lo que se tendrá en cuenta, al menos, lo siguiente:  

● Se identificarán de forma específica los costes indirectos que deben ser asignados al ámbito de 

fabricación de la empresa, incluidos, en su caso, los de control de calidad, así como los de 

administración específicos u otros que estén vinculados a la producción. Estos costes indirectos, se 

imputarán como mayor importe del coste del producto, salvo los costes de subactividad.  

● Se entiende por costes de subactividad, aquellos que son consecuencia de la no utilización total o 

parcial de algún elemento en su capacidad productiva normal; dichos costes se considerarán gasto del 

ejercicio y su medición se determinará a partir de los costes que no varían a corto plazo con el nivel de 

producción, teniendo presente la proporción resultante entre la actividad real y la capacidad normal de 

producción. A estos efectos, se entiende por capacidad normal de producción la que puede llegar a 

desarrollar un equipo productivo en condiciones adecuadas en términos económicos racionales». 
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posterioridad, al tatar dicho valor como condición integrante de la subvencionalidad de 

un gasto. 

II.8.   Recapitulación: la configuración del elemento finalista como criterio 

de subvencionalidad  

El objeto principal de los planteamientos expuestos en el presente capítulo ha 

ido dirigido a la obtención de las herramientas o instrumentos para identificar las notas 

que permitan acotar el aspecto finalista o causal que debe estar presente en la 

contracción de un gasto, para que pueda obtener la condición de gasto subvencionable si 

se cumplen, además, toda otra serie de condicionantes como se tratará posteriormente. 

De acuerdo a lo avanzado, veamos cómo el aspecto finalista de la subvencionalidad 

viene conformado por las siguientes notas.  

En primer lugar, queda delimitado por las características de la actividad 

subvencionada y por ello, en un apartado precedente hemos puesto de manifiesto la 

importancia de la adecuada concreción de tanto en las bases de la convocatoria como en 

la documentación aprobatoria. La actividad subvencionada puede tener una diferente 

relación con las tareas en las que consista la dedicación habitual del beneficiario de la 

subvención: puede tratarse de una parcela de su actividad, con o sin independencia 

propia en el marco de un sistema productivo, también podemos encontrar supuestos en 

que la actividad financiada coincide plenamente, –es–, la que realiza el sujeto 

beneficiario con habitualidad, sin que encontremos diferencia en la naturaleza de ambas 

actuaciones. La actividad subvencionada puede ser que venga motivada por la propia 

concesión de la subvención, y de no existir ésta, aquella tampoco lo haría o que se 

realice en el ejercicio de una actividad habitual, con o sin carácter lucrativo con 

independencia de que con carácter previo o posterior pueda obtener el apoyo público
248

.  

                                                 

248
 Tradicionalmente se han acuñado diversas categorizaciones de la actividad subvencionada, en muchos 

casos identificadas con la propia tipología de las subvenciones, como ex ante, ex post, subvenciones 

dotación, de actividad, de resultado, etc. en cuyo estudio no nos detendremos al exceder el objeto de este 

trabajo. 
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La actividad subvencionada constituirá la cara de una moneda cuya cruz estará 

conformada por una serie de gastos, – el coste de la actividad–, alguno de los cuales –o 

todos–, podrán adquirir la condición de subvencionables. Fuera de la actividad 

subvencionada no deberemos de poder encontrar ningún gasto de los prescritos en el 

artículo 31 de la Ley General de Subvenciones.  

Para el beneficiario de una subvención, la realización de la actividad 

subvencionada no debiera tener, con carácter general, un desarrollo diferente al que 

correspondiera al margen de que existiera una relación subvencional, de ahí las 

constantes referencias al «valor de mercado» y a las «condiciones normales de 

mercado» que establece la Ley. Y ese límite debe operar tanto por encima, excluyendo 

tareas o actuaciones extravagantes como por debajo, dejando fuera de la financiación 

actuaciones que de manera habitual se incluyen en los sistemas de trabajo o procesos 

productivos, de servicios, etc. Ello deberá conllevar, en primer lugar, la puesta en 

relación de la actividad subvencionable con el modo de desarrollar el beneficiario la 

actividad habitual propia, y a continuación, con las actuaciones estándar del sector 

económico o actividad análoga correspondiente: los usos, las buenas prácticas, etc. Por 

ello traíamos a colación la importante misión integradora de los planteamientos del 

ordenamiento privado acerca de la aplicación de los usos, la buena fe o la ley para 

integrar también el alcance de la relación subvencional.   

Si bien el planteamiento expuesto anteriormente, modulado oportunamente por 

los órganos aplicadores del derecho, podría haber resultado suficiente para la 

elaboración de un proceso completo de análisis acerca de la subvencionalidad de los 

gastos, lo cierto es que constituye  únicamente un punto de partida siendo necesario 

proceder –en el siguiente paso–  a su conciliación con la exigencia de la especial 

relación que el gasto deba tener con la actividad: su carácter indubitado y la existencia 

de una estricta necesidad, cuyo significado ya se ha tenido la ocasión de exponer.  

Pero para ahondar en el análisis de ambos requerimientos, debemos investigar 

previamente la causa de su existencia, y concretamente qué interés jurídico tratan de 

salvaguardar estos supuestos, a saber, y como hemos tenido la ocasión de manifestar en 

apartados precedentes: la eficacia en el cumplimiento de los objetivos y la eficiencia en 
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la asignación y utilización de los recursos públicos (letras b) y c) del apartado 2), 

«supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria» (apartado 1), en ambos casos del artículo 8 de la Ley, con su corolario 

en la propia exposición de motivos
249

. 

Dichos principios se materializan de forma concreta para los gastos 

subvencionables en dos mandatos imperativos que condicionan la actividad del 

beneficiario de una subvención: la prohibición de la obtención de beneficio por la 

mecánica del juego de la subvención del artículo 19.3 de la Ley, y la limitación de la 

cuantía de los gastos a los valores de mercado (artículo 31.1). Aunque sobre ambos 

aspectos volveremos en el apartado siguiente dedicados al aspecto cuantitativo de los 

gastos subvencionables, es necesario ahora hacer una referencia al primero de ellos. 

El artículo 19.3 dispone que «El importe de las subvenciones en ningún caso 

podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada». Dicho 

precepto viene a establecer que en ningún caso podrá el beneficiario de una subvención 

obtener unos ingresos, sumadas todas las partidas públicas o privadas, mayores que los 

gastos que le ocasionen la realización de la actividad subvencionada. La norma excluye 

tanto los casos en los que la suma de todos los ingresos supera la de todos los gastos 

habidos, como aquellos en los que por razones de sobre imputación, (y no sólo por la 

inclusión de gastos impertinentes), ante un aparente equilibrio presupuestario se han 

financiado cuantías superiores de gastos a las que efectivamente deberían haber 

correspondido. En síntesis, la norma subvencional junto a la prohibición de obtención 

de beneficio de manera directa,  también  excluye la obtención encubierta del mismo, 

prohibición esta última que se sitúa en un plano idéntico  al que en el ámbito tributario 

se producía con la proscripción del reparto encubierto de beneficios, mediante el cual 

                                                 

249
 Así dispone a estos efectos la citada exposición de motivos que «Definido el marco general del 

equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un techo  de gasto para el Estado –que le impide 

gastar más y le impele a gastar mejor-, es necesario descender a una espera microeconómica para 

trasladar los principios rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del 

presupuesto». 
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bajo la apariencia de un gasto deducible  –que en realidad integraba el patrimonio 

personal de los titulares del capital– se hurtaban de tributación determinadas cantidades.  

En el capítulo anterior, ya tuvimos la ocasión de exponer la relación existente 

entre los principios del Derecho Tributario que inspiran los ingresos públicos y aquellos 

que deben aplicarse al gasto público, especialmente en materia subvencional. La 

coincidencia de principios inspiradores y el contexto en el que se aplican nos conduce 

ahora a poder proponer la afirmación de que  el grueso del planteamiento formulado en 

el ordenamiento tributario en torno al concepto de gasto necesario debe ser traído a 

colación para valorar la subvencionalidad de un gasto. En aquel momento concluíamos 

en que no  debía caerse en una especie de de juico constante al empresario, –

beneficiario ahora–, y que debía ponerse el acento en la normalidad de un gasto para 

admitir su deducibilidad –subvencionalidad, en este momento– . Por el mismo criterio 

será preciso tomar en consideración las prácticas habituales en torno a esa actividad 

subvencionable, excluyendo de subvencionalidad aquellos gastos que se generen por 

una gestión anormal. Parafraseando a PONT MESTRES es cierto que una amplia 

laxitud podría dar lugar a excesos y abusos, pero no lo es menos que una concepción 

restrictiva los gastos subvencionables inspirada en la tradicional concepción restrictiva 

de los gastos deducibles, sería artificiosa y quedaría desplazada de la realidad. 

Concepción restrictiva de los gastos que si bien está prácticamente extinguida en 

nuestro ordenamiento tributario, es traída de nuevo en el ámbito subvencional, sin 

considerar los problemas interpretativos que ha creado. No creemos que una visión 

exclusivamente funcional de un gasto sea el criterio a considerar para valorar su 

subvencionalidad. Es posible que ciertas actividades del sector servicios puedan llevarse 

a cabo suprimiendo algunas tareas o procesos. También es posible que a las 

adquisiciones de obra puedan serle “quitadas” ciertos “trozos”, pero por razones obvias 

eso irá en contra de la naturaleza de la actividad, entendida –como decíamos– como 

conjunto de propiedades que dan el nivel de calidad –y aún mas– hacen que la 

conozcamos tal y como es. Una aplicación estricta del criterio de la necesariedad de un 

gasto puede acabar convirtiendo una actividad, en otra  completamente diferente a la 

pretendida, pero eso sí, subvencionada.   
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En síntesis, el elemento  finalista requerido para la subvencionalidad de un gasto 

en el marco de la gestión de una subvención pública debería venir determinado por lo 

que se considere una «gestión normal de la actividad subvencionada», basada en las 

prácticas habituales del sector que incluirá todos aquellos gastos ocasionados por 

cualquier fuente que resulten obligados para el beneficiario y que excluya cualquier 

género de obtención encubierta de beneficio para el mismo. Entre los gastos incluidos 

habrán de considerarse tanto los que para el beneficiario deriven de la buena fe, el uso y 

la ley, los que resulten de la confianza legítima en el actuar de la Administración, como 

los que  emanen de la aplicación de las normas de contabilidad.  

 

III. ASPECTOS TEMPORALES 

El artículo 31.1 de la Ley General de Subvenciones, añade un nuevo requisito de 

subvencionalidad, al considerar, en su inciso final, financiables sólo a aquellos que «se 

realicen en el plazo establecido por  las diferentes bases reguladoras» introduciendo de 

este modo la posibilidad de limitar, en función del momento de su realización, la 

condición de subvencionalidad de un gasto cuyas  condiciones temporales, en principio,  

vienen delimitadas únicamente por su afección o imputación a la actividad 

subvencionada. El momento de realización de un gasto y su relación con la posible 

subvencionalidad del mismo, ha presentado tradicionalmente no pocos problemas
250

, 
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 En este sentido PASCUAL GARCÍA partiendo del modelo del Reglamento 1083/2006 que considera 

subvencionables el gasto pagado entre la fecha de presentación de los programas operativos a la comisión 

o el 1 de enero de 2007, si esta última fecha es anterior, y el 31 de diciembre de 2015, manifiesta que «No 

existe en la LGS no en el RLGS una previsión semejante, que hubiera sido deseable a fin de evitar 

demoras en la ejecución. La solución debe venir de las bases reguladoras, a las que corresponde señalar el 

plazo tanto para justificar como para la realización de la actividad (art. 17.3 LGS) y, en caso de que dicho 

plazo no figure en las bases, al fin nos encontraremos ante la necesidad de interpretar la voluntad de la 

norma, partiendo del hecho de que no existe una exigencia expresa al respecto». PASCUAL GARCÍA, J. 

Las Subvenciones Públicas. Legislación comentada, formularios y procedimientos Ob. cit. pág. 158. En 

nuestra opinión, quizá un acotamiento temporal en la norma nacional, al modo del Reglamento 

comunitario, hubiera debilitado la vocación de estabilidad y permanencia que trataba de conseguir la Ley 

de 2003, aunque quizá la condición sobre el plazo de realización contendida en el artículo 31.1, debiera 

haberse acompañado de la exigencia de una referencia expresa a la indicación periodo de realización de 

los gastos en las bases reguladoras, añadiéndola al apartado i) del artículo 17.3 de la Ley General de 

Subvenciones.  
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cuya solución debe venir dada, por una adecuada redacción en las bases reguladoras de 

los periodos de elegibilidad de los gastos. 

Como punto de partida,  los requisitos temporales de un gasto para que sean 

subvencionables, no son otros que los normales o necesarios para que ese gasto 

contribuya a producir como resultado la realización de la actividad subvencionada. Con 

la autorización legal contenida en el artículo 31.1 de la Ley, las bases reguladoras 

además de contribuir a clarificar las posibilidades de ejecución de los beneficiarios, no 

obstante, también podrán establecer excepciones y limitaciones al modo normal en el 

que los gastos se asignan a las actividades o proyectos.  

La regla habitual de admisibilidad de los gastos será la que con carácter general 

se utilizan en nuestro sistema jurídico-económico para vincular un hecho económico 

con un periodo temporal, como es el principio del devengo
251

, sin perjuicio de que como 

posteriormente veremos, la exigencia general de  que los gastos se encuentren pagados, 

produzca efectos asimilables a los del otro principio de imputación aplicable, el 

principio de caja
252

.   

                                                 

251
 El principio del devengo se recoge en diferentes normas de nuestro ordenamiento. Así en lo que se ha 

definido como Derecho contable, en  el artículo 38 d) del Código de Comercio: «Se imputará al ejercicio 

al que las cuentas anuales se refieran, los gastos y los ingresos que afecten al mismo, con independencia 

de la fecha de su pago o su cobro», y en el Plan General de Contabilidad, apartado 3º.2 del  Marco 

conceptual que define el principio contable del devengo:«Los efectos de las transacciones o hechos 

económicos se registrarán cuando ocurran, imputándose al ejercicio al que las cuentas anuales se 

refieran, los gastos y los ingresos que afecten al mismo, con independencia de la fecha de su pago o de su 

cobro». De manera específica para la contabilización de subvenciones el Plan dedica la Norma de 

Registro y Valoración 18ª  a las subvenciones, donaciones y legados recibidos disponiendo que «Las 

subvenciones…se reconocerán en la cuenta de pérdidas u ganancias como ingresos sobre una base 

sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención…». También 

en nuestro ordenamiento tributario se establece dicho principio, por ejemplo en el artículo 19.1 del 

Impuesto sobre sociedades: «Los ingresos y los gastos se imputarán en el período impositivo en que se 

devenguen, atendiendo a la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 

independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera, respetando la debida 

correlación entre unos y otros». 

    
252

 Dicha exigencia de pago ha motivado que MORALES PLAZA y RUBIO GONZÁLES hayan 

considerado el requisito temporal de los gastos subvencionables como el más problemático, «puesto que 

el legislador en este caso no sigue el principio del devengo propio de la normativa contable y mercantil, 

sino que se inclina por el principio de caja si bien conciertas singularidades» y afirman que «Por 

consiguiente, el principio de caja no regirá con plenitud, por cuando se aparta de la regla general 
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Sentada la premisa general de que todo gasto está relacionado o afecto a una 

actividad (la subvencionada), la regla del último apartado del artículo 31.3 indica que 

aún a pesar de ello, el gasto puede quedar excluido de financiación pública por haberse 

realizado en un momento distinto al establecido en las bases de la convocatoria. Luego 

si partimos de la hipótesis de que dichos gastos eran gastos afectos la subvención, las 

posibles causas de tal reducción vendrán motivadas por dos órdenes de circunstancias, 

bien para su establecer una limitación cuantitativa al gasto a financiar, mediante su 

acotamiento temporal o bien para facilitar las actividades de gestión y control por parte 

de la Administración que tendrá acotado de este modo acotado el periodo temporal en el 

cual se podrán seleccionar gastos, y por ende reducido el marco temporal de control.  

La Ley General de Subvenciones, al permitir en la definición del concepto de 

subvención del articulo 2.1 b) que el proyecto, actividad o comportamiento se 

encuentren ya realizados o bien por desarrollar con relación al momento de la concesión 

de la subvención, abre el abanico de opciones a la admisibilidad de los gastos inherentes 

a la actividad subvencionada que vendrá determinada por la convocatoria por lo que a 

partir de aquí la primera regla a determinar será precisamente cuándo se puede entender 

por producido un gasto, a los efectos previstos en la Ley General de Subvenciones, para 

con posterioridad poder integrar dicho resultado dentro de los límites temporales que se 

puedan establecer. Las bases de la convocatoria pueden establecer que los gastos se 

hayan producido con anterioridad, no sólo a la concesión de la subvención sino incluso 

con anterioridad a la propia publicación de las bases de la convocatoria. Pueden también 

disponer que los gastos subvencionables se limiten a los producidos en un determinado 

periodo dentro de la amplitud que permita la realización del proyecto, o la realización 

de la actividad. Por ello, como anunciábamos, es de suma importancia definir cuándo ha 

de entenderse por «realizado» un gasto, terminología a la que se recurre la Ley no sólo 

                                                                                                                                               

contenida en el artículo 1170 del Código Civil. En efecto, no se entiende producido el pago cuando los 

efectos se realicen, sino en el momento en que se entreguen, siempre eso sí, que estén garantizados. 

Finalmente debe llamarse la atención sobre la circunstancia de que el plazo para que un gasto sea 

subvencionable no se refiere al plazo para realizar la actividad, sino el plazo para justificar». MORALES 

PLAZA, A./ RUBIO GONZÁLEZ, A. «Régimen de financiación de la actividad subvencionada. Gestión 

y justificación de subvenciones» en  Derecho de las subvenciones y ayudas públicas VV. AA. Coords. 

Garcés Sanagustín, M. / Palomar Olmeda, A. Ed. Aranzadi Thomson Reuters 2011, pág. 437 y ss. 
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en el mencionado artículo 31.1, sino también en el 31.3 para referirse a las actuaciones 

del beneficiario anteriores a la solicitud de la subvención exentas de la regla de general 

del contraste de precios. Para ello, hay que partir de que en un proceso habitual de 

adquisición de bienes o servicios, la primera actividad de los intervinientes será la 

suscripción del correspondiente contrato, en un segundo momento se llevará a cabo por 

el deudor –quién emitirá la correspondiente factura– la consecuente entrega de bienes o 

la prestación de servicios, para que en una última fase se proceda a su pago. Ante la 

indeterminación de la Ley y a la ausencia en nuestro ordenamiento tradicional del uso 

«realizar el gasto» un principio de prudencia exige interpretar dicha locución en el 

sentido de asimilarla a la celebración del  contrato entre las partes o al menos a un 

negocio jurídico tal que no pueda ser desistido sin consecuencias económicas negativas 

para ambas partes o la perdida de una importante oportunidad de negocio
253

. A tenor del 

artículo 1254 del Código Civil, «El contrato existe desde que una o varias personas 

consienten en obligarse, respecto de otra u otras, a dar alguna cosa o prestar algún 

servicio» por lo que habremos de entender que si de la evolución económicamente 

normal de las obligaciones contenidas en el contrato se genera un gasto para una parte, 

la fecha de aquel será la que debe tenerse en consideración a efectos de interpretar 

cuándo ha de tenerse por realizado el mismo
254

. A partir de ahí surgirá para el 

beneficiario la cuestión de la prueba de la existencia de las obligaciones que deberá 

valorarse de acuerdo a las normas generales que regulan la interpretación de los 

contratos en nuestro ordenamiento.  

                                                 

253
 En este sentido y como luego veremos en relación con los requisitos para que no sea precisa la 

solicitud de ofertas cuando el gasto supera ciertas cuantías, DEL BARCO FERNÁNDEZ-MOLINA, 

J./PANIZO GARCÍA, A./SILVIA URIEN, I./ ARELLANO PARDO, P. Comentarios Prácticos a la 

nueva Ley General de Subvenciones, Ob. cit. Ed. pág. 265,  han identificado la realización del gasto de la 

Ley al momento de la contratación al identificar la segunda causa de inaplicación del principio de 

competencia como a que «se refiere a la imposibilidad de solicitar las tres ofertas si ya se ha adjudicado el 

contrato con carácter previo a la solicitud de subvención».  
254

 Si bien es cierto que se plantea el problema de aquellos contratos en los que el nacimiento de las 

obligaciones está sujeto a una condición relacionada con la aprobación de la subvención que ha de 

financiar todo a parte del servicio, ¿se podría entender en este caso que se ha realizado un gasto en el 

sentido del artículo 31.1 de la Ley General de Subvenciones? La duda es menor cuando la condición va 

referida únicamente a la simple publicación de las bases reguladoras. 
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Vistas las anteriores consideraciones sobre el momento en el que deba de 

entenderse por realizado un gasto, este podrá preceder a la aprobación de la subvención, 

pudiéndose distinguir a su vez entre que el gasto se haya realizado antes de la 

publicación de las bases de la convocatoria, o entre este momento y el de la propia 

aprobación de la subvención. Del mismo modo también es posible –y constituirá 

normalmente la regla general– que el gasto se realice entre la fecha de aprobación de la 

subvención y la de finalización del plazo para la realización de la actividad. Lo que sin 

embargo no será posible es que el gasto se realice una vez finalizado dicho plazo
255

, ni 

por supuesto una vez concluido el  plazo previsto para la justificación
256

,  tanto si se 

trata del supuesto  de ampliación del plazo de justificación (del artículo 70.1 del 

Reglamento de la Ley) como si se refiere al plazo improrrogable de 15 días previsto en 

el artículo 70.3 que se confiere cuando el beneficiario no hubiera presentado la 

justificación transcurrido el plazo inicial. En ambos casos lo que se autoriza es a la 

ampliación del periodo de justificación, pero en ningún caso la del periodo de ejecución 

de la actividad que será el definido con carácter inicial en las bases reguladoras. 

IV. ASPECTOS CUANTITATIVOS 

Bajo esta rúbrica se comprenden aquellas condiciones de índole numérico que 

van a determinar la porción de gasto subvencionable que –desde esta vertiente– pueden 

ser financiadas por la Administración en el proceso de concesión de una subvención 

pública.  

                                                 

255
 MARTÍNEZ GINER abunda en la idea de distinguir los casos en los que el factor tiempo «sea 

consustancial a la subvención y, derivado de ello, la importancia que el tiempo y el cumplimiento puntual 

tienen en la finalidad de la subvención» para distinguir entre un plazo esencial cuyo cumplimiento tardío 

motivará el reintegro, de los casos en los que el plazo no es esencial y debería analizarse un posible 

cumplimiento tardío y la aplicación del principio de proporcionalidad. Vid. MARTÍNEZ GINER, L.A. 

«El reintegro de las subvenciones públicas», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones 

públicas, (Coords.)  Martínez Giner, L.A., Navarro Faure, A. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 2010. pág. 

182. 
256

 A tenor del artículo 30.2 de le Ley General de Subvenciones, la rendición de la cuenta justificativa 

constituye un «acto obligatorio» en la que se deben incluir, «los justificantes de gasto» y que a falta de 

previsión deberá incluir (hemos de entender que se refiere al carácter mínimo) «el desglose de cada uno 

de los gastos incurridos».  
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Las referencias a los aspectos cuantitativos en los gastos se recogen, aunque no 

exclusivamente, en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones. Así, el apartado 1 

in fine del citado artículo establece el límite por encima del cual un gasto nunca va a 

poder ser subvencionado: el valor de mercado, o el apartado 3 impone una serie  de 

obligaciones de hacer para el beneficiario, por la razón del importe al que ascienda la 

cuantía del gasto que vaya a contratar. Al modo que afectan estos factores –como regla 

general – a la subvencionalidad de cualquier gasto  dedicaremos el presente capítulo, sin 

perjuicio de que como decíamos, la existencia de  otras especialidades. 

Otras especialidades relacionadas con las magnitudes numéricas que rodean los 

gastos subvencionables se contienen, como decíamos, en el citado artículo 31, dedicadas 

a ciertos gastos a los que da un tratamiento particular; y por ello, del mismo modo, 

serán tratados en un apartado específico dedicado a las variables de tipo cualitativo que 

la Ley prevé para dichos gastos. Pero también además,  los aspectos cuantitativos de los 

gastos también están presentes en las relaciones económicas del beneficiario en los 

casos de subcontratación de las actividades, y  de igual modo que en el caso anterior, ha 

parecido más oportuno un tratamiento conjunto del objeto de la subcontratación al que 

se dedica el capítulo III. 

IV.1.     El límite del valor de mercado 

Como avanzábamos el apartado primero del artículo 31 establece que  

«En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 

superior al valor de mercado» y la consecuencia lógica de lo anterior viene prescrita en 

el apartado primero del artículo 33: «la Administración podrá comprobar el valor de 

mercado de los gastos subvencionados». Parece lógico, que si como hemos visto 

anteriormente el control del gasto,  la eficacia y eficiencia son principios que se deben 

predicar  de toda gestión de subvenciones, se pongan límite cuantitativo a los gastos 

subvencionables y dicho límite venga establecido por una referencia razonablemente 

objetivable, sin que pueda quedar al exclusivo capricho de las partes que hayan 

intervenido en un concreto negocio jurídico.   

Por otro lado, el intentar establecer criterios de valoración ajenos e 

independientes de la voluntad individual, e incluso que se superpongan a la propia 
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realidad económica es una vieja pretensión tanto de nuestro ordenamiento tributario
257

, 

como del Derecho contable, este último que ha adquirido virtualidad propia en el ámbito 

del Derecho Mercantil. Así por ejemplo entre los criterios de valoración que prevé 

nuestro sistema impositivo podemos encontrar las referencias al «valor real»   (artículo 

10) del  imposición sobre transmisiones o los contenidos en la Ley 19/1991, de 6 de 

junio, del Impuesto sobre el Patrimonio: «valor catastral»  o  «valor de adquisición»  

para los inmuebles, (artículo 10); el  valor que resulte de la contabilidad para los bienes 

o derechos de actividades empresariales o profesionales, (artículo 11);  «el valor de 

negociación media», valores, acciones o participaciones, etc. Especialmente 

significativa y sobre la que luego se incidirá, es la referencia al valor de mercado que 

contempla la imposición sobre la renta de las sociedades para determinadas 

transacciones. 

Hecha esta introducción sobre la variabilidad de criterios de la aplicación de 

criterios de valoración en nuestro ordenamiento, es preciso retomar la referencia al 

concepto de valor de mercado propugnado por la norma subvencional, para afirmar que 

no se contempla ni en el articulado de la Ley ni en su Reglamento mención alguna a lo 

que pueda entenderse como tal en contra de cómo , por ejemplo, se ha operado para 

otros apartados en los que o bien ha reproducido de forma mimética la redacción de 

determinadas normas tributarias, o bien como en otros casos en los que lejos de utilizar 

categorías tributarias, por ejemplo, ha creado un concepto propio de de entidades 

vinculadas (artículo 68.2 del Reglamento). Ante esta ausencia es obligada la consulta de 

conceptos tanto con origen en la normativa tributaria, en particular la imposición sobre 

                                                 

257
 Y como ha destacado CENCERRADO MILLÁN, «como reiteradamente ha señalado la doctrina, la 

búsqueda de dicho valor constituye una de las mayores dificultades de la aplicación práctica de las 

normas sobre operaciones vinculadas y, consecuentemente, una fuente importante de conflictos entre la 

Administración tributaria y los contribuyentes». Vid.  CENCERRADO MILLÁN, E. El tratamiento de 

las Entidades Vinculadas en la imposición Directa Española. Ed. Aranzadi, 2000. pág. 88. Por nuestra 

parte en el marco de la opción que venimos manteniendo sobre la aplicabilidad de los planteamientos del 

Derecho Tributario al ámbito subvencional, cobra especial importancia la copiosa doctrina administrativa 

en materia de comprobación de valores derivada del artículo 57 de la Ley General Tributaria y del 

procedimiento de  tasación pericial contradictoria, del artículo 135.   
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la renta de las sociedades, así como a otras ramas del ordenamiento (contable), con lo 

que entraña de dificultad la necesidad de integración de calificaciones autónomas
258

.  

El Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades contempla determinadas 

operaciones que, independiente de cuál sea el precio pagado por las partes o la regla 

general establecida a efectos contables, deben ser valoradas según el valor normal de 

mercado. Por un lado, el artículo 15.2 recoge este supuesto para los elementos 

patrimoniales adquiridos en negocios jurídicos en los que no haya una contraprestación 

dineraria, y por otro, el artículo 16 ordena la valoración según el valor normal de 

mercado de las operaciones realizadas entre personas o entidades vinculadas, 

independientemente de que exista o no contraprestación dineraria
259

. 

Se hace, por tanto precisa una definición, que aparece regulada en el artículo 

15.2 al establecer que «se entenderá por valor normal de mercado el que hubiera sido 

acordado en condiciones normales de mercado entre partes independientes», 

remitiendo con carácter general para la determinación de dicho valor a los métodos 

previstos en el artículo 16.3 de la propia Ley
260

, dedicados inicialmente a la valoración 

                                                 

258
 Respecto al uso de calificaciones autónomas, NAVARRO FAURE ha advertido de la dificultad de 

interpretar conceptos de forma distinta en tanto se contengan en una norma tributaria o en una norma civil 

(por ejemplo el concepto de sociedad), e incluso de que «además estas calificaciones autónomas no se 

utilizan a todos los efectos tributarios, sino a efectos en muchos casos de un solo impuesto. De tal manera 

que la fragmentación de los conceptos no se produce sólo entre el Derecho civil y el Derecho tributario, 

sino entre diferentes impuestos de un único sistema tributario» El Derecho Tributario… Ob. cit. pág. 12. 

También ha advertido la autora de que el problema que se plantea,  cuando la relación entre diferentes 

disciplinas jurídicas se produce en el plano de la interrelación de fuente normativa, «es el cómo 

interpretar teleológicamente una norma que no fue creada con finalidad tributaria pero que se aplica, por 

el juego de la remisión normativa, a la materia tributaria» Ob. cit. pág. 15   
259

 Como ha puesto de manifiesto CENCERRADO MILLÁN la reforma del artículo 16 del Impuesto 

sobre Sociedades operada por la Ley 36/2006 de medidas para la prevención del fraude fiscal, «establece 

una norma imperativa de valoración para las operaciones vinculadas» que «supone una profunda 

modificación del régimen tributario anterior que se basaba en la concesión de una facultad exclusiva a 

favor de la Administración tributaria para corregir el precio convenido por las personas vinculadas 

sustituyéndolo por su valor de mercado»  Vid. CENCERRADO MILLÁN, E. “Los efectos del ajuste 

secundario en el nuevo régimen de operaciones vinculadas” CIVITAS Revista Española de Derecho 

Financiero, Nº 133, pág. 46.   
260

 La opción del valor de mercado como límite a la subvencionalidad de los gastos se desdibuja en el 

borrador de Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 38/2003, en relación con las retribuciones de 

los empleados. Ante «ciertos abusos detectados en la fijación de sueldos excesivos con motivo de su 

financiación con fondos públicos» como anuncia la exposición de motivos, se establece, salvo disposición 
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de las operaciones vinculadas. La definición expuesta en la Ley, es acogida en el Real 

Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 

sobre Sociedades,  que circunscribe el valor de mercado a «condiciones de libre 

competencia»   en el artículo 16.1. 

Respecto a los métodos para su determinación, la ley del impuesto ofrece tres 

opciones principales para el contribuyente: el método del precio libre comparable, el 

método del coste incrementado, y del precio de reventa, sin prelación entre ellos
261

,  así 

como dos métodos de aplicación supletoria, en los casos de dificultad en la aplicación 

de los anteriores: el método de la distribución del resultado, y el método del margen 

neto del conjunto de operaciones
262

,  (artículo 16.4.1)
263

. 

                                                                                                                                               

de las bases, un límite máximo a los mismos (propuesta de nuevo apartado 10 del artículo 31). Desde 

nuestro punto de vista, ante este como en cualquier otro supuesto, deben utilizarse los mecanismos de 

comprobación de valores previstos en la propia norma.  
261

 En este sentido la redacción del Impuesto sobre Sociedades existente en la Ley 43/1995, de 37 de 

diciembre, establecía como método principal el del precio medio de mercado y supletoriamente los 

restantes, exigiendo la carga de la prueba de los hechos negativos por la no existencia de otros bienes o 

servicios idénticos o similares. Así, TOMÉ MUGURUZA, B., «Operaciones vinculadas y 

subcapitalización»  VV. AA. Guía del Impuesto sobre Sociedades Ed. CISS 1996, pág. 366. 
262

 Sobre la aplicación de los métodos previstos en el Impuesto sobre Sociedades, CENCERRADO 

MILLÁN ha puesto de manifiesto cómo «deben buscarse operaciones realizadas en la misma fecha y en 

el mismo ámbito geográfico o, en su defecto, demostrar que las circunstancia de tiempo y lugar no 

inciden en el precio del producto» y que  «han de considerarse las circunstancias relativas al volumen de 

ventas, las condiciones de pago, de transporte, etc.» CENCERRADO MILLÁN, E.,  El tratamiento de las 

Entidades Vinculadas en la imposición Directa Española. Ob. cit. pág. 91. También ha destacado cómo el 

margen habitual de la propia empresa o del sector económico forman parte del valor normal de mercado 

(pág.94) y que «la elección entre el método del coste incrementado o del precio de reventa dependerá de 

las circunstancias que rodeen a ambas entidades vinculadas en orden a permitir más fácilmente la 

obtención de los datos necesarios para construir los valores de mercado» pág. 95. 

 
263

 «1. Para la determinación del valor normal de mercado se aplicará alguno de los siguientes métodos: 

a. Método del precio libre comparable, por el que se compara el precio del bien o 

servicio en una operación entre personas o entidades vinculadas con el precio de un 

bien o servicio idéntico o de características similares en una operación entre personas 

o entidades independientes en circunstancias equiparables, efectuando, si fuera 

preciso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las 

particularidades de la operación. 

b. Método del coste incrementado, por el que se añade al valor de adquisición o coste de 

producción del bien o servicio el margen habitual en operaciones idénticas o similares 

con personas o entidades independientes o, en su defecto, el margen que personas o 

entidades independientes aplican a operaciones equiparables, efectuando, si fuera 
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IV.2. Otros criterios de valoración: el valor razonable   

Ya hemos visto en los apartados precedentes como el Derecho contable, 

especialmente el Plan General de Contabilidad,  se dirigía bajo la denominación de los 

preceptos contenidos en las «Normas de registro y Valoración» a indicar que gastos, por 

su afección a una determinada finalidad, debían adicionarse a los que constituían el 

objeto principal de dicha finalidad, en un proceso que hemos definido como más de 

imputación o de asignación de gastos que propiamente de  valoración. Con las reglas 

prescritas para la determinación del precio de adquisición o el coste de producción 

vimos como obteníamos la idea cierta del monto total de cada operación de adquisición 

o producción. 

Pero el Plan General de Contabilidad también contiene en el mencionado 

apartado, criterios valorativos para determinar la cuantía de los gastos y activos del ciclo 

económico. El propio Plan define la valoración como «el proceso por el que se asigna 

un valor monetario a cada uno de los elementos integrantes de las cuentas anuales» para 

lo que remite a las ya mencionadas normas de valoración, tras de establecer todo un 

                                                                                                                                               

preciso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las 

particularidades de la operación. 

c. Método del precio de reventa, por el que se sustrae del precio de venta de un bien o 

servicio el margen que aplica el propio revendedor en operaciones idénticas o 

similares con personas o entidades independientes o, en su defecto, el margen que 

personas o entidades independientes aplican a operaciones equiparables, efectuando, 

si fuera preciso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar 

las particularidades de la operación. 

2. Cuando debido a la complejidad o a la información relativa a las operaciones no puedan 

aplicarse adecuadamente los métodos anteriores, se podrán aplicar los siguientes métodos para 

determinar el valor de mercado de la operación: 

a. Método de la distribución del resultado, por el que se asigna a cada persona o entidad 

vinculada que realice de forma conjunta una o varias operaciones la parte del 

resultado común derivado de dicha operación u operaciones, en función de un criterio 

que refleje adecuadamente las condiciones que habrían suscrito personas o entidades 

independientes en circunstancias similares. 

b. Método del margen neto del conjunto de operaciones, por el que se atribuye a las 

operaciones realizadas con una persona o entidad vinculada el resultado neto, 

calculado sobre costes, ventas o la magnitud que resulte más adecuada en función de 

las características de las operaciones, que el contribuyente o, en su caso, terceros 

habrían obtenido en operaciones idénticas o similares realizadas entre partes 

independientes, efectuando, cuando sea preciso, las correcciones necesarias para 

obtener la equivalencia y considerar las particularidades de las operaciones». 
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extenso elenco de criterios de valoración o de métodos de cálculo del valor, unas veces 

por referencia objetiva a la adición o sustracción de partidas, y otras por la prescripción 

de determinados métodos de cálculo del valor. Junto a la ya vista definición de coste 

histórico o coste, en la que incluía el precio de adquisición y el coste de producción, se 

incluyen las de valor razonable, valor neto realizable, valor actual, valor en uso, costes 

de venta, coste amortizado, costes de transacción, valor contable y valor residual. 

Como hemos expuesto, el valor de mercado será el límite que el beneficiario no 

podrá sobrepasar para cada gasto cuya financiación pretenda, pero en la práctica 

habitual lo normal será que las valoraciones de los bienes que tome en consideración a 

los efectos subvencionables sean tanto el precio de adquisición como el coste de 

producción, por lo que nos remitimos a lo expuesto, dedicando especial atención, hecha 

anteriormente al menos la mención al resto de métodos o criterios de valoración
264

,  al 

                                                 

264
 Cuya descripción, al menos, reproducimos, (apartados 3 a 10 del apartado 6º «criterios de valoración», 

del «Marco conceptual de la contabilidad» 

3. Valor neto realizable 

El valor neto realizable de un activo es el importe que la empresa puede obtener por su enajenación en el 

mercado, en el curso normal del negocio, deduciendo los costes estimados necesarios para llevarla a cabo, 

así como, en el caso de las materias primas y de los productos en curso, los costes estimados necesarios 

para terminar su producción, construcción o fabricación. 

4. Valor actual 

El valor actual es el importe de los flujos de efectivo a recibir o pagar en el curso normal del negocio, 

según se trate de un activo o de un pasivo, respectivamente, actualizados a un tipo de descuento 

adecuado. 

5. Valor en uso 

El valor en uso de un activo o de una unidad generadora de efectivo es el valor actual de los flujos de 

efectivo futuros esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio y, en su caso, de su 

enajenación u otra forma de disposición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados a un tipo de 

interés de mercado sin riesgo, ajustado por los riesgos específicos del activo que no hayan ajustado las 

estimaciones de flujos de efectivo futuros. Las proyecciones de flujos de efectivo se basarán en hipótesis 

razonables y fundamentadas; normalmente la cuantificación o la distribución de los flujos de efectivo está 

sometida a incertidumbre, debiéndose considerar ésta asignando probabilidades a las distintas 

estimaciones de flujos de efectivo. En cualquier caso, esas estimaciones deberán tener en cuenta cualquier 

otra asunción que los participantes en el mercado considerarían, tal como el grado de liquidez inherente al 

activo valorado. 

6. Costes de venta 

Son los costes incrementales directamente atribuibles a la venta de un activo en los que la empresa no 

habría incurrido de no haber tomado la decisión de vender, excluidos los gastos financieros y los 

impuestos sobre beneficios. Se incluyen los gastos legales necesarios para transferir la propiedad del 

activo y las comisiones de venta. 

7. Coste amortizado 
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concepto de valor razonable la vinculación existente con el de valor de mercado,  

contenido en la norma subvencional. 

EL Plan define el Valor razonable como «el importe por el que puede ser 

intercambiado un activo o liquidado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente 

informadas, que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua. El 

valor razonable se determinará sin deducir los costes de transacción en los que pudiera 

incurrirse en su enajenación».  

                                                                                                                                               

El coste amortizado de un instrumento financiero es el importe al que inicialmente fue valorado un activo 

financiero o un pasivo financiero, menos los reembolsos de principal que se hubieran producido, más o 

menos, según proceda, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del 

método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el 

vencimiento y, para el caso de los activos financieros, menos cualquier reducción de valor por deterioro 

que hubiera sido reconocida, ya sea directamente como una disminución del importe del activo o 

mediante una cuenta correctora de su valor. 

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros de un instrumento 

financiero con los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento, a partir de 

sus condiciones contractuales y sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras; en su cálculo se 

incluirán las comisiones financieras que se carguen por adelantado en la concesión de financiación. 

8. Costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero 

Son los costes incrementales directamente atribuibles a la compra, emisión, enajenación u otra forma de 

disposición de un activo financiero, o a la emisión o asunción de un pasivo financiero, en los que no se 

habría incurrido si la empresa no hubiera realizado la transacción. Entre ellos se incluyen los honorarios y 

las comisiones pagadas a agentes, asesores e intermediarios, tales como las de corretaje, los gastos de 

intervención de fedatario público y otros, así como los impuestos y otros derechos que recaigan sobre la 

transacción, y se excluyen las primas o descuentos obtenidos en la compra o emisión, los gastos 

financieros, los costes de mantenimiento y los administrativos internos. 

9. Valor contable o en libros 

El valor contable o en libros es el importe neto por el que un activo o un pasivo se encuentra registrado en 

balance una vez deducida, en el caso de los activos, su amortización acumulada y cualquier corrección 

valorativa por deterioro acumulada que se haya registrado. 

10. Valor residual 

El valor residual de un activo es el importe que la empresa estima que podría obtener en el momento 

actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deducidos los costes de venta, tomando en 

consideración que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera que tenga 

al final de su vida útil. 

La vida útil es el periodo durante el cual la empresa espera utilizar el activo amortizable o el número de 

unidades de producción que espera obtener del mismo. En particular, en el caso de activos sometidos a 

reversión, su vida útil es el periodo concesional cuando éste sea inferior a la vida económica del activo. 

La vida económica es el periodo durante el cual se espera que el activo sea utilizable por parte de uno o 

más usuarios o el número de unidades de producción que se espera obtener del activo por parte de uno o 

más usuarios. 
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El origen de este método hay que buscarlo en «la complejidad que han alcanzado 

en los mercados internacionales las operaciones financieras y los riesgos asociados a las 

mismas»,
265

 por lo que las soluciones propuestas por los organismos internacionales en 

las Normas Internacionales de Contabilidad y en las Normas Internacionales de 

Información Financiera, han pasado por el «abandono del modelo de valoración por el 

coste histórico, en que se basan las Directivas contables»
266

, a favor de un método 

basado en el valor corriente de mercado. En este sentido, y como ha manifestado 

NAVARRO FAURE «este valor razonable, es lo que el PGC y la normativa tributaria 

definen como valor de mercado»
267

. Este «valor justo» o fair value, se ha traducido por 

el término expuesto de valor razonable, que se utiliza como regla general para la 

valoración de los instrumentos financieros  a tenor de lo establecido en el artículo 38 bis 

del Código de Comercio.
268

  

Para garantizar la fiabilidad del método del valor razonable el Plan dispone que 

«No tendrá en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una 

transacción forzada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación 

involuntaria». 

Respecto al método de cálculo, al igual que para la obtención del valor de 

mercado se ofrece una regla general y una serie de supuestos alternativos. Así, «Con 

carácter general, el valor razonable se calculará por referencia a un valor fiable de 

mercado. En este sentido, el precio cotizado en un mercado activo será la mejor 

                                                 

265
 NAVARRO FAURE, A. El Derecho Tributario ante el nuevo Derecho contable, Ob. cit. pág. 44 

266
 Ídem, pág. 45. 

267
 Ídem. 

268
 Dispone el apartado 2 del citado artículo, tanto para el cálculo de activos como de pasivos financieros 

que:  

« Con carácter general, el valor razonable se calculará con referencia a un valor de mercado fiable. En 

aquellos elementos para los que no pueda determinarse un valor de mercado fiable, el valor razonable se 

obtendrá mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración con los requisitos que 

reglamentariamente se determine.  

Los elementos que no puedan valorarse de manera fiable de acuerdo con lo establecido en el párrafo 

precedente, se valorarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado f) del artículo 38.» 
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referencia del valor razonable» para a continuación definir qué se entenderá por 

mercado activo, aquel en el que los bienes o servicios intercambiados sean homogéneos, 

pueden encontrarse prácticamente en cualquier momento compradores o vendedores  y 

los precios, –que reflejen transacciones reales, regulares y actuales–,   sean conocidos y 

fácilmente accesibles al público.  

Las reglas particulares se establecen a continuación para los casos en los que no 

exista un mercado activo, supuesto en el que «el valor razonable se obtendrá, en su 

caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración», entre las que 

incluyen las referencias a transacciones recientes, al valor razonable de otros activos, 

métodos de descuento, «debiéndose usar, si existe, la técnica de valoración empleada 

por el mercado que haya demostrado ser la que obtiene unas estimaciones más 

realistas de los precios», limitándose el empleo de consideraciones subjetivas  y de 

datos no observables o contrastables.  

Por último, el Plan dispone que ante la imposibilidad de aplicar la valoración por 

el valor razonable, los elementos que no puedan valorarse de manera fiable, ya sea por 

referencia a un valor de mercado o mediante la aplicación de los modelos y técnicas de 

valoración antes señalados, se valorarán, según proceda, por su coste amortizado o por 

su precio de adquisición o coste de producción, minorado, en su caso, por las partidas 

correctoras de su valor que pudieran corresponder. 

En desarrollo de este método de valoración, el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, en Resolución de 7 de octubre de 2010
269

 ha publicado la Norma 

Técnica de Auditoría sobre el “valor razonable”, dirigida a facilitar la aplicación y 

verificación de dicho método, y definir las responsabilidades de los auditores y de los 

administradores.  

                                                 

269
 B.O.E. Nº 254, de 20 de octubre de 2010 
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IV.3. La presunción de certeza del valor de mercado declarado por el 

beneficiario y la ausencia de acuerdos previos de valoración 

Ya hemos tenido la ocasión de exponer en otro apartado de este trabajo los 

paralelismos entre la Ley General de Subvenciones y la Ley General Tributaria, y en 

particular las similitudes entre las declaraciones y autoliquidaciones tributarias y la 

información contenida en la documentación con la que el beneficiario de una 

subvención cumplirá con la obligación de justificar la ayuda, con la elaboración y 

entrega de la cuenta justificativa. En el ámbito tributario, el artículo 108 de la Ley 

General Tributaria ha establecido una presunción de certeza que vincula al sujeto pasivo 

quien deberá aportar la necesaria prueba en contrario, cuando pretenda la rectificación 

de «los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, 

declaraciones, comunicaciones y demás documentos presentados». Desde el otro lado 

de la relación jurídico-tributaria, la Administración no podrá contradecir la valoración 

declarada por el sujeto pasivo por cualquier medio, sino que para ello por un lado 

deberá recurrir al procedimiento establecido para la comprobación de valores (artículos 

134 y ss.) y por otro,  los métodos de  valoración que emplee no podrán ser cualquiera 

sino exclusivamente los contenidos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria, 

pudiendo realizarse la comprobación de valores de manera autónoma, como único 

objeto de un procedimiento, o sustanciarse en el curso de otros procedimientos, como 

actuación concreta del mismo. 

Si bien es cierto que la Ley General de Subvenciones no establece un precepto 

similar para el beneficiario, este tendrá a su disposición el trámite previsto en los 

artículos 79.1, 35 e), para «en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite 

de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos» que serán tenidos en cuenta 

por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución, y ello 

sin perjuicio de que «la presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas» 

pueda considerarse una infracción leve al amparo del artículo 56 de la Ley General de 

Subvenciones. Por el contrario sí que está prevista la subsanación de la justificación 
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presentada a requerimiento de la Administración
270

.   La modificación de la información 

contenida en la cuenta justificativa por causas sobrevenidas al beneficiario puede ser 

necesaria en determinados supuestos sin que exista un mecanismo previsto ni en la Ley 

General de Subvenciones ni en el Reglamento en la norma
271

.  

Del mismo modo tampoco se ha previsto ni en la Ley ni el Reglamento la 

posibilidad de solicitar y obtener de la Administración competente un acuerdo previo de 

valoración como sí se prevé en la Ley General Tributaria
272

, que garantice al 

beneficiario de una subvención que el valor de mercado que se ha asignado a un gasto 

subvencionable no va a ser puesto en entredicho. Como ha puesto de manifiesto 

NAVARRO FAURE «Respecto a estos acuerdos previos se predican las ventajas de 

seguridad y menor litigiosidad en las relaciones entre la Administración tributaria y los 

contribuyentes. Tal vez hubiera sido deseable que la LGS previera estos acuerdos 

respecto a las actividades subcontratadas que se pudieran realizar entre personas y 

entidades vinculadas»
273

. Por nuestra parte haríamos extensiva esa solitud para todos los 

                                                 

270
 Artículo 71 Ley General de Subvenciones. Forma de justificación. 

«2. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la 

existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su 

conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección». 
271

 La alteraciones en la cuenta justificativa pueden venir referidas al valor de mercado en forma de 

rectificación del  la factura que soporta el gasto,  por variaciones en cálculos porcentuales  de aplicación 

de gastos indirectos, una vez formuladas –con posterioridad– las cuentas anuales al finalizar el ejercicio, 

por cambios  en la aplicación del porcentaje de prorrata al cierre del ejercicio en el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, etc. Las diferencias podrán ser tanto «a favor» como «en contra» del beneficiario. En este 

sentido, compartimos además  los planteamientos expuestos por MARTÍNEZ MUÑOZ en el supuesto –

no tanto de una modificación sobrevenida-,  sino en el caso de que el beneficiario detecte la existencia de 

un error en la documentación presentada. Ante la imprecisión de la Ley General de Subvenciones, la 

autora propone la conveniencia de acudir a la Ley General Tributaria para cubrir la laguna existente con 

la aplicación tanto del artículo 122 relativo a la presentación de autoliquidaciones complementarias, y los 

supuestos a los que alcanza, como mediante la  solicitud de rectificación cuando afecte a sus intereses 

legítimos del artículo 120.3,  si bien concluye que «aunque desde nuestro punto de vista la normativa 

tributaria que regula la rectificación de la autoliquidación a instancia del interesado podría ser aplicada 

analógicamente, nos encontramos ante una laguna legal que exigiría una regulación propia en aras a una 

mayor seguridad jurídica». MARTÍNEZ MUÑOZ, Y., “La comprobación de subvenciones públicas” Ob. 

cit. pág. 499.  
272

 Artículo 91, cuyo apartado 1 dispone  «1. Los obligados tributarios podrán solicitar a la 

Administración tributaria, cuando las Leyes o los reglamentos propios de cada tributo así lo prevean, 

que determine con carácter previo y vinculante la valoración a efectos fiscales de rentas, productos, 

bienes, gastos y demás elementos determinantes de la deuda tributaria». 
273

 NAVARRO FAURE, A. «Procedimiento de concesión y gestión presupuestaria de subvenciones», en 

VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones públicas. Ob. cit. pág. 133. En el mismo 
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supuestos de gastos subvencionables, o al menos y por razones de racionalidad en la 

gestión, para aquellos que superen determinado importe. El problema que se plantea 

entonces viene determinado por un lado, dada la pluralidad de haciendas públicas que 

pueden intervenir en la concesión de una ayuda tal y como hemos visto en el capítulo 

primero,  lo que dificultaría cuál debe ser la que dictaminara el acuerdo, y por otro y ya 

dentro del marco de la misma hacienda, si el acuerdo debe ser pronunciado por el 

órgano concedente de la ayuda, el gestor (en su caso) o por el organismo encargado del 

control (interno o externo) que será el que tenga la última opinión.     

IV.4. La aplicación del principio de competencia en la actividad del 

beneficiario. 

El artículo 31.3 de la Ley establece que para los contratos que superen 

determinadas cuantías, los beneficiarios de las subvenciones tendrán la obligación de 

solicitar al menos tres ofertas para la contratación de las obras o los servicios de que se 

trate. De este modo, la Ley trata de acercar al beneficiario, los principios que con 

carácter general deben regir la gestión de las subvenciones  contenidos en el artículo 

8.3. En particular, propugna la citada el cumplimiento de los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación (en el apartado 

a)), y los eficacia y eficiencia (en los apartados b) y c) respectivamente). 

Como han puesto de manifiesto destacados autores, con este precepto se 

introduce el principio de competencia en la actividad del beneficiario con la 

introducción de un deber positivo
274

 con una doble finalidad, procurar un mayor ahorro 

en el gasto público derivado de las actividades subvencionadas y favorecer la  

participación de un mayor número de eventuales proveedores con un incremento de la 

                                                                                                                                               

sentido también ha manifestado la autora que «la LGS debería haber aprovechado la depurada regulación 

que respecto a la comprobación de valores se contiene en la normativa tributaria». Ibídem, pág. 141. 
274

 FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del empleo dado a las subvenciones» en VV.AA. 

Comentario a la Ley General de Subvenciones, Dir. Fernández Farreres, G., Ed. THOMSOM CIVITAS 

2005., pág. 397. También en DEL BARCO FERNÁNDEZ-MOLINA, J./PANIZO GARCÍA, A./SILVIA 

URIEN, I./ ARELLANO PARDO, P. Comentarios Prácticos a la nueva Ley General de Subvenciones, 

Ob. cit. Ed. pág. 264, para quien «el aspecto más novedoso de este artículo es la introducción del 

principio de competencia en la contratación, que debe ser asumido por el beneficiario para aquellos gastos 

financiados con cargo a los fondos recibidos con la subvención»  
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publicidad, como también ha destacado el Tribunal Constitucional en la Sentencia 

130/2013
275

. Dicha medida, está inspirada además en los principios que inspiran la 

contratación pública, como con carácter general prevé la Exposición de Motivos 

expresamente al contemplar que «tomando como referencia la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de 

subvenciones (igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia)».  

IV.4.1. La aplicación de la regla general 

En la redacción original de la norma, la introducción de ese principio de 

competencia era limitada pues no afectaba a todos los gastos subvencionables en los que 

pudiera incurrir un beneficiario que superaran una determinada cuantía, sino que sólo 

afectaba a los supuestos de gastos por ejecución de obra (si el coste superaba los 30.000 

€) y a los casos de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica (estableciéndose en este caso el límite en 

los gastos que superaran 12.000 €). Sin duda, dicha redacción originaria era el resultado 

de la equivalencia con la normativa sobre contratación administrativa vigente a la 

publicación de la Ley General de Subvenciones, habiendo optado el legislador por una 

aplicación de los criterios de concurrencia sólo en aquellos supuestos de mayor 

dificultad (o mayor variabilidad) en la determinación de la valoración del gasto, aunque 

ciertamente sin un criterio homogéneo
276

, lo que había añadido más sombras que luces 

al objetivo inicial y generado un área de inseguridad jurídica
277

.   

                                                 

275
 En relación con el reproche por el excesivo grado de detalle y falta de cobertura en los títulos 

competenciales invocados por el Estado, el TC manifiesta que «En respuesta a la controversia planteada 

debemos señalar que el apartado 3 del art. 31 establece el principio de competencia en la contratación 

que realice el beneficiario cuando el importe del gasto subvencionable supere determinadas cuantías, 

configurando, por tanto, un deber que sólo admite excepción en dos supuestos previstos en el precepto. 

Se trata de una regulación que configura el régimen de deberes de los beneficiarios de subvenciones 

públicas con la finalidad de asegurarles un tratamiento común y que, al mismo tiempo, persigue 

garantizar que se respeten principios básicos del gasto público (igualdad, concurrencia, eficiencia en el 

uso de los recursos públicos) que podrían eludirse mediante la contratación libre por parte del 

subvencionado pese a operar con dinero público. La regulación ha de entenderse, por tanto, dictada en 

ejercicio de las competencias estatales ex arts. 149.1.18 y 149.1.14 CE».(FJ 10 e)) 
276

 El Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprobó el texto refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, establecía  en artículo 121 para los contratos administrativos 

de obras que tendrían la consideración de contratos menores aquéllos cuya cuantía no excediera de 
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La reforma operada por la Ley 14/2011 de 1 de junio,  ha actualizado el régimen 

general de la aplicación del principio de concurrencia dando una nueva redacción al 

artículo 31.3
278

 disponiendo que «Cuando el importe del gasto subvencionable supere 

las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 

de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 

obra, la prestación del servicio o la entrega del bien». Las referencia hechas a la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, deben entenderse hechas al 

vigente Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público cuyo artículo 138 se dispone que 

ha establecido las cuantías en 50.000 € para los contratos de obras y 18.000 € para los  

otros contratos
279

, cuantías que el texto refundido ha  mantenido respecto a la regulación 

dada en la Ley de Contratos del Sector Público, a la que remitía expresamente la Ley 

General de Subvenciones.  

                                                                                                                                               

5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros).  El artículo 176 disponía que se considerarían contratos menores 

los contratos de suministro que no sobrepasaran los 2.000.000 de pesetas (12.020,24 €), y el artículo 201 

establecía idéntico límite para los contratos de de consultoría y asistencia y los de servicios. Para los 

contratos menores a tenor del artículo 56, la tramitación del expediente sólo exigía la aprobación del gasto 

y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, salvo para las obras supuesto en el que 

adicionalmente se exigía el presupuesto, sin ninguna otra obligación de concurrencia ni publicidad, al no 

superarse las cuantías citadas. 
277

 Ciertamente se planteaba la duda en relación con el suministro de bienes de equipo, ante la ausencia de 

una definición de dicho concepto ni en el Plan General de Contabilidad, ni en la legislación sobre 

contratación administrativa. Lo mismo puede decirse para el supuesto de prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica. La norma sobre contratación administrativa, distinguía entre 

contratos de consultoría y asistencia por un lado  y contratos de servicios, por otro,  estableciendo la 

oportuna definición y clasificación en cada caso (artículo 196). La Ley General de Subvenciones 

subordina los unos a los otros, cayendo bajo el imperio del principio de competencia no todos los 

contratos de servicios, sino sólo aquellos prestados por empresas de consultoría o asistencia técnica, 

subjetivando como prestador del servicio lo que en la norma sobre contratación administrativa eran 

únicamente clases de contratos. Se generaba la dificultad de definir qué eran  empresas de consultoría y 

de asistencia técnica. Hubiera sido más deseable una redacción que incluyera en su alcance  a «los 

contratos de consultoría y asistencia técnica» en lugar de la redacción original de la norma. 
278

 Introducida por la Ley 14/2011 de 1 de junio 
279

 Artículo 138.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público: «Los contratos 

menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con 

la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas 

en el artículo 111. 

Se consideran contratos menores los contratos de importe inferior a 50.000 euros, cuando se trate de 

contratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 206 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal». 
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Con la reforma legal anteriormente citada se ha venido a igualar la gestión de 

una subvención y la contratación administrativa tanto en la tipología de actividades 

como en las cuantías de los gastos cuya superación requerirá  que como regla general 

deba darse entrada en la contratación, –o al menos evidenciar–,  el principio de 

competencia,  en la solicitud y elección de las correspondientes ofertas
280

.      

En los casos en los que los gastos en los que deba incurrir el beneficiario para la 

buena marcha de la subvención pública no superen las cuantías previstas, no existe 

previsión al respecto en la norma subvencional, más allá del deber genérico de «cumplir 

el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actividad» (artículo 14.1.a)) por lo que 

podremos atender a la referencia contenida en el artículo 138.3 del texto refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público respecto a que «Los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente 

con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación» como 

manifestación de la exigencia del comportamiento contratante, que en el ámbito 

subvencional estará sujeto –como mínimo– al deber de diligencia de  «un buen padre de 

familia» contenida en nuestro Código Civil
281

, o con la de «un ordenado empresario» y 

un «representante leal»
282

según los casos. 

En los supuestos en los que el gasto supere las cuantías establecidas,  la norma 

impone al menos la solicitud de tres ofertas de diferentes proveedores, y nuevamente,  

                                                 

280
 Con la remisión de las cuantías a la normativa sobre contratación administrativa se soluciona la 

problemática que se había creado cuando una Administración pública era perceptora de una subvención y 

no coincidían las cuantías a partir de las cuales para contratar se debía utilizar un procedimiento 

negociado sin publicidad. Vid en este sentido vid. ORTEGA MONTORO, R., “Contradicciones en la 

contratación menor de las administraciones perceptoras de subvenciones: entre la legislación de contratos 

y la legislación general de subvenciones” Contratación administrativa práctica, nº 101 octubre 2010, 

pág. 48.  
281

 Como referencias más relevantes, destacamos el artículo 1104 «La culpa o negligencia del deudor 

consiste en la omisión de aquella diligencia que exija la naturaleza de la obligación y corresponda a las 

circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar. 

Cuando la obligación no exprese la diligencia que ha de prestarse en su cumplimiento, se exigirá la que 

correspondería a un buen padre de familia». 

 Y el párrafo primero del artículo 1889: «El gestor oficioso debe desempeñar su encargo con toda la 

diligencia de un buen padre de familia, e indemnizar los perjuicios que por su culpa o negligencia se 

irroguen al dueño de los bienes o negocios que gestione». 
282

 Artículos 225 y 226 del Texto Refundido que aprueba la Ley de Sociedades de Capital. 
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para garantizar una verdadera y efectiva competencia es preciso traer a colación los 

estándares previstos en la contratación administrativa para referirnos ahora a las 

previsiones contenidas para el procedimiento negociado,  (asimilable a efectos de 

actividad prospectiva
283

) que establece que (artículo 178.3) «Durante la negociación, 

los órganos de contratación velarán porque todos los licitadores reciban igual trato. En 

particular no facilitarán, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas 

a determinados licitadores con respecto al resto».  Una negociación imparcial  con los 

eventuales suministradores se deberá imponer al beneficiario de una subvención 

pública, so pena de incurrir en actuaciones que bordeen el cumplimiento del artículo 

31.3 de la Ley.  

Respecto a la mención literal de la Ley a «solicitar» un número mínimo de 

ofertas, puede dudarse si el término se usa como sinónimo de obtener, o efectivamente 

la Ley está requiriendo  un comportamiento activo del beneficiario tendente a transmitir 

al proveedor un concreto mensaje solicitando una oferta personalizada de la obra o 

servicio. Nos estamos planteando si puede entenderse por «solicitar» la obtención de la 

información sobre la prestación de un bien o servicio sin el conocimiento particular y 

concreto del suministrador, sino por referencias a catálogos publicados o a la oferta de 

servicios contenidos en su página web, por ejemplo. 

Hemos de entender en estos últimos supuestos, para poder ofrecer una respuesta 

a la cuestión planteada, que habrá que distinguir entre la mera publicidad de servicios, y 

la existencia de una verdadera voluntad contractual constatable para la contratación 

entre ausentes, en la que concurran todos los elementos necesarios para poder prestar el 

necesario consentimiento. En estos casos podremos entender que la oferta obtenida de 

un suministrador utilizando medios electrónicos es firme si contiene los elementos 

esenciales del contrato, y cabrá considerarla suficiente  a los efectos de dar por 

                                                 

283
 El artículo 178.1 del Texto Refundido  sobre contratación administrativa dispone que «en el 

procedimiento negociado, será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la 

realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible».  



Tipología y requerimientos de los gastos subvencionables                                       185 

cumplidas las previsiones del artículo 31.3 de la Ley
284

.  En todo caso, deberemos tener 

presentes los planteamientos realizados anteriormente a efectos de igualdad de trato de 

los oferentes suministradores, por ejemplo a efectos de conocimiento de la oferta 

completa y no para un número menor  o unitario de unidades, en el marco de la 

dinámica contractual habitual.  

Otra de las cuestiones que se plantea el precepto que venimos analizando es la 

exigencia de que los proveedores sean «diferentes», y lejos de una desigualdad 

exclusivamente formal, se puede plantear el supuesto de la coincidencia de ofertas de  

empresas de un mismo grupo empresarial en un mismo proyecto. Nuevamente, el 

objetivo de garantizar un principio de competencia en la contratación exige la revisión 

                                                 

284
 En este sentido, FERNÁNDEZ PÉREZ perfila la distinción expuesta del siguiente modo: «La 

formación del contrato mediante la concurrencia de la oferta y la aceptación exige una declaración 

negocial que incorpore todos los elementos esenciales del contrato y otra que acepte la misma sin 

modificaciones. La distinción acerca de cuándo nos hallamos ante una auténtica oferta por parte de la 

entidad frente a un supuesto de mera invitatio ad offerendum es una cuestión esencial habida cuenta que 

sólo tratándose de verdadera oferta, surge la obligación de cumplir los términos en la misma recogidos, lo 

que no sucede en el segundo supuesto». Respecto a los requisitos de la oferta matiza que «para que 

podamos hablar de oferta de contrato es necesario que haya una declaración de voluntad destinada a 

integrarse en un contrato, para lo que sería suficiente que se tratara de una oferta “suficientemente 

precisa”. Tratándose de ofertas dirigidas al público, como es el caso, se considera que no basta con que el 

declarante manifieste su voluntad de contratar, sino que es requisito indispensable que se contenga en la 

declaración todos los elementos esenciales del contrato proyectado (en particular, oferente, 

características, precio determinado o determinable, modalidades de ejecución  forma de pago y plazo de 

validez de la oferta) y que el contrato se formalice con la aceptación de la otra parte». La autora pone de 

manifiesto cómo las dificultades se incrementan por la utilización de páginas web y como «Es más, si nos 

atenemos a la realidad no es la entidad la que generalmente toma la iniciativa de realizar ofertas a un 

público indeterminado, sino que son los usuarios de la red, potenciales clientes, los que sin ningún tipo de 

llamamiento acceden a la página y en su caso optan por la realización de una concreta operación». Por 

ello una modalidad que se generan menos duda está constituida por «páginas configuradas de diferente 

modo, las denominadas “websites “ activas, que se caracterizan porque en ellas, la entidad financiera 

(proveedor) promueve la comercialización de sus productos o servicios mediante la formulación de 

propuestas de contratación, bien a través de la propia página o de otras vías complementarias, supuesto 

éste que es el más habitual,  como pueden ser el correo electrónico o la publicidad convencional. El 

cliente, más o menos determinado, es invitado expresamente a contratar en unas condiciones 

preestablecidas y publicadas, quedando en este caso obligado la entidad a contratar en las condiciones 

señaladas en tanto no modifique o revoque la oferta». En síntesis «a la vista de la teoría general de los 

contratos,  puede decirse que la simple información contenida en una página Web de una entidad 

financiera sobre sus servicios o productos, como actividad de carácter publicitario que contiene datos 

generales, constituirá normalmente una mera invitatio ad offerendum, que no obstante puede provocar 

ofertas de contratación por parte de los potenciales clientes, aun cuando en ningún caso podemos hablar 

de oferta en sentido técnico al no proporcionar al destinatario el conocimiento de los elementos esenciales 

del contrato». Vid. FERNÁNDEZ PÉREZ, N., La Contratación Electrónica de Servicios Financieros Ed. 

Marcial Pons 2003, pág. 177 y FERNÁNDEZ PÉREZ, N., El nuevo régimen de la contratación a 

distancia con consumidores (especial referencia a la relativa a servicios financieros), Ed. La Ley, 2010, 

págs.228-230.   
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de dicho extremo, evitando las situaciones que puedan dar al traste con el objetivo 

previsto mediante el uso fraudulento del ordenamiento. Sobre este particular, el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público al que venimos refiriéndonos, 

remite el tratamiento que daba darse en este caso (artículo 145.4) al régimen previsto 

para las ofertas en la que se aprecien  valores anormales o desproporcionados, 

realizando una remisión al reglamento de la Ley. La norma vigente, el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, prevé que en el caso de concurrencia de ofertas de 

entidades vinculadas, se tome únicamente la más baja para aplicar el régimen de 

apreciación de ofertas desproporcionadas o temerarias, catalogando automáticamente 

como tales, al resto de las ofertas del grupo
285

. Aunque no obstante lo prevenido para la 

contratación administrativa, y considerando la circunstancia de que será el beneficiario 

el encargado de solicitar las ofertas, la omisión de un deber elemental de diligencia, por 

la exclusión de una competencia efectiva en las ofertas,  deberá llevar a la apreciación 

de asimilar el supuesto a la ausencia de ofertas, con las consecuencias que ello deba 

conllevar, lo que se tratará a continuación.  

IV.4.2. El cómputo de los límites 

Establecida como hemos visto la referencia a los límites del contrato menor a  

efectos de la introducción del principio de competencia, es necesario dedicar un 

apartado al análisis de la forma de cómputo de dichas cuantías y especialmente si el 

IVA debe incluirse o no, además de si el tratamiento debe ser idéntico al de la 

contratación administrativa o si va a haber peculiaridades ante la ausencia de previsión 

en la normativa subvencional.  

                                                 

285
 Artículo 86.1: «Valoración de las proposiciones formuladas por distintas empresas pertenecientes a 

un mismo grupo. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 83.3 de la Ley, cuando empresas pertenecientes a un mismo 

grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del 

Código de Comercio, presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación 

de un contrato, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de apreciación de ofertas 

desproporcionadas o temerarias, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de los efectos 

derivados del procedimiento establecido para la apreciación de ofertas desproporcionadas o temerarias, 

respecto de las restantes ofertas formuladas por las empresas del grupo». 
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En materia de contratación administrativa, la Abogacía General del Estado en su 

Circular nº 3/2008 de 30 de julio, ha concluido que no ha de entenderse incluido el 

correspondiente IVA a los efectos del cómputo de los límites de 18.000 y 50.000 € para 

la aplicación del contrato menor
286

, realizando una interpretación conjunta del artículo 

76.1
287

 que establece la exclusión del IVA en el valor estimado de los contratos,  del 

artículo 122.3 que instaura los límites antedichos en el contrato menor, ambos de la 

anterior Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, y de los criterios contenidos en la 

Directiva 2004/18/C del Parlamento y del Consejo Europeo sobre coordinación de los 

procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de 

servicios. Dicha regla, que constituyó una novedad sobre la regulación anterior que 

conminaba a la cuantificación del IVA
288

, ha sido mantenida en el vigente texto 

refundido sobre contratación administrativa al reproducir en el actual artículo 88.1
289

, la 

redacción dada con anterioridad al  artículo 76.1,  por lo que habremos de concluir que 

                                                 

286
 También de manera expresa ratifica el mismo criterio MORENO MOLINA, J.A./PLEITE 

GUADAMILLAS, F. La nueva Ley del Contratos del Sector Público. Estudio sistemático Ed. La Ley 

2011, pág. 814. Para los citados autores la no inclusión del IVA supone un incremento aún mayor de los 

límites hasta los que existe libertad de contratación, ya de por si ampliados por la Ley, lo que «pone en 

serio riesgo el respecto de los principios generales de la contratación administrativa de libre concurrencia, 

igualdad y no discriminación y, en consecuencia, plantea serios problemas de compatibilidad con el 

Derecho comunitario de los contratos públicos».    
287

 Artículo 76. Cálculo del valor estimado de los contratos. 

1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos vendrá determinado por el 

importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según las estimaciones del órgano 

de contratación. 

 
288

 Real Decreto Legislativo 2/2000 sobre Contratos de las Administraciones Públicas.  

«Artículo 77. Cuantía de los contratos en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Siempre que en el texto de esta Ley se haga alusión al importe o cuantía de los contratos, se entenderá 

que en los mismos está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo indicación expresa en 

contrario. Las referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido deberán entenderse realizadas al Impuesto 

General Indirecto Canario o al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación, en los 

territorios en que estas figuras impositivas rijan». 

La citada norma estaba formulada en consonancia con las previsiones  del IVA y las Administraciones 

públicas contenidas en el artículo 88.1 de la Ley 37/1992  
289

 Artículo 88 1. Cálculo del valor estimado de los contratos. 

«A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos vendrá determinado por el 

importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según las estimaciones del 

órgano de contratación. En el cálculo del importe total estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier 

forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato». 
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en el ámbito de la contratación administrativa deben mantenerse vigentes los 

planteamientos expuestos. 

Ante la ausencia expresa de una previsión al respecto en la Ley General de 

Subvenciones es preciso llamar la atención sobre la diferente redacción contenida en el 

artículo 88.1 de la norma sobre contratación administrativa y el artículo 31.3 de la Ley 

General de Subvenciones. Mientras el primero se refiere al «valor» de los «contratos» el 

segundo lo hace al «gasto subvencionable», concepto más amplio y que se diferencia 

por ejemplo, del «importe de los contratos en los que vaya a incurrir el beneficiario», 

como podría haber quedado la redacción de dicho precepto. A tenor ello, y de que como 

posteriormente se verá, las cuotas de IVA pueden ser un gasto subvencionables en 

determinados supuestos, será necesario analizar cada caso concreto para determinar si el 

IVA soportado por el beneficiario debe incluirse o no en el cómputo de la cifra para 

determinar si debe darse paso al principio de competencia, solicitando ofertas de 

diferentes proveedores. 

En síntesis, cuando el beneficiario de la subvención no pueda recuperar o 

compensar las cuotas  de IVA soportado, según la redacción del artículo 31.8 de la Ley 

General de Subvenciones por no ser deducibles
290

, dichas cuotas se considerarán gasto 

subvencionable y su importe deberá tenerse en cuenta a efectos de determinar si se 

superan o no las cuantías máximas. El problema que plantea entonces esta 

interpretación es que las eventuales variaciones en los tipos de IVA o la regularización 

anual en la regla de prorrata del impuesto, –o incluso a más largo plazo si son bienes de 

inversión–, puedan hacer que se modifiquen las cifras en las que consista el gasto 

subvencionable con la consiguiente quiebra de la seguridad jurídica para el beneficiario. 

En el primer caso habremos de entender que el momento del devengo
291

 del impuesto de 

la operación será el que determine el tipo de IVA aplicable a tenor de lo previsto en el 

                                                 

290
 Los requisitos de deducibilidad se establecen en los artículos 92 y ss. de la Ley 37/1992. 

291
 Las reglas generales del devengo se contienen en el artículo 75 de la Ley 37/1992 del que destacamos 

la regla general para la entrega de bienes «cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente o, 

en su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable» (apartado 1.1)  y para las 

entregas de servicios «cuando se presten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas» (apartado 1.2). 
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artículo 90.2 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. En el segundo caso, la 

disminución del porcentaje deducible
292

 puede hacer aumentar el gasto –en principio– 

subvencionable por no ser recuperable o compensable el IVA soportado (considerado 

individualmente) en una operación de un periodo de liquidación anterior. Los problemas 

se platearán por ejemplo en entidades exentas o parcialmente exentas, cuando entre el 

momento del  presupuesto y contratación del servicio y el del devengo del IVA se haya 

producido una variación al alza de tipos y en el segundo caso cuando la cuenta 

justificativa haya de presentarse con posterioridad a la regulación de la prorrata de IVA 

y ello haya conllevado un aumento del IVA no deducible. 

El vigente plan general de contabilidad, en la ya citada Norma de Registro y  

Valoración 12ª, dispone que «No alterarán las valoraciones de valor iniciales las 

rectificaciones en el importe del IVA soportado no deducible, consecuencia de la 

regularización derivada de la prorrata definitiva, incluida la regularización por bienes de 

inversión», es decir que para el IVA no deducible, –que puede ser un gasto 

subvencionable– prevé el mantenimiento de los valores iniciales.  Ante esta situación 

cabe plantearse cuál pueda ser la consecuencia jurídica desde un punto de vista 

subvencional,  y  si podría optar el beneficiario a la financiación del importe total del 

gasto subvencionable, amparándose en su buena fe, o debería limitar “voluntariamente” 

el gasto subvencionable a incluir en la justificación de la subvención a los límites 

establecidos para no incurrir en una contravención legal, o si incluso esta situación se 

debe equiparar a los simples casos de omisión total de la introducción del principio de 

competencia. Ello se tratará de manera conjunta al analizar las consecuencias del 

incumplimiento de lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones.   

                                                 

292
 Artículo 105. 4 de la Ley 37/1992. «En la última declaración-liquidación del impuesto correspondiente 

a cada año natural el sujeto pasivo calculará la prorrata de deducción definitiva en función de las 

operaciones realizadas en dicho año natural y practicará la consiguiente regularización de las deducciones 

provisionales». 
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IV.4.3.  Supuestos excepcionados 

En la propia Ley se han establecido dos excepciones a la aplicación del criterio 

general de competencia, ambas consecuencia lógica de la imposibilidad de actuar por el 

beneficiario. La primera se produce en los casos en los que «por sus especiales 

características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 

presten o suministren», y la segunda excepción viene motivada por la situación en la  

«que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.» 

Respecto al primer supuesto, es preciso hacer la distinción entre la inexistencia 

absoluta de entidades en posición de prestar el servicio y la ausencia de ofertas 

efectivamente formuladas, tras la correspondiente solicitud previa y existiendo en 

principio entidades en disposición de prestar los servicios. La excepción de la Ley sólo 

será aplicable en el primero de los supuestos, debiéndose acreditar, en el caso de que 

únicamente una de las empresas a las que se hubiera requerido una oferta finalmente la 

formulase, el haber formulado un número mínimo de solicitudes de las ofertas y el 

transcurso de un plazo razonable de tiempo sin recepción de las mismas. Sin que ello 

convierta tal actuación del beneficiario en una probatio diabolica, dicha circunstancia 

deberá constar en el expediente, en el momento de la solicitud de la subvención o en el 

de la justificación. En este sentido, la contratación administrativa prevé, para el 

procedimiento negociado, que «deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, 

de las ofertas recibidas y de las razones para su admisión o rechazo» (artículo 178.5 

del texto refundido al que nos venimos refiriendo). En el caso en el que como prevé el 

artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, sólo hubiera una entidad con las 

características necesarias para prestar el servicio o realizar el suministro, no será 

necesaria la solicitud de más ofertas, debiéndose justificar tal extremo en el expediente 

de la subvención. Sobre este particular, a pesar de que no prevé expresamente la Ley 

General de Subvenciones la necesidad de publicidad previa de la contratación, su 

existencia, infructuosa, contribuirá a fundamentar el informe justificativo que deba 

hacer el beneficiario.   

La existencia de un único prestador para un concreto servicio está prevista en  el 

artículo 170 b) del Texto Refundido sobre Contratos del Sector Público, que dispone el 
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procedimiento negociado como el adecuado «cuando, por razones técnicas o artísticas 

o por motivos relacionados con la protección de derechos de exclusiva el contrato sólo 

pueda encomendarse a un empresario determinado». La toma en consideración de este   

supuesto debe tratarse con carácter restrictivo
293

 y la  carga de la prueba corresponderá a 

quién lo invoque.  También prevé dicha norma la adjudicación de un contrato 

directamente a un único empresario en los contratos de obras que sean complementarios 

a otros ya adjudicado con anterioridad
294

, y en los casos de obras repetitivas de otras ya 

adjudicadas
295

. 

En segundo lugar, respecto al otro supuesto de excepción que establece la norma 

por la imposibilidad de sujetar un gasto a los requerimientos de la norma subvencional 

al haberse realizado dicho gasto con anterioridad a haber adquirido el carácter de 

                                                 

293
 Para CARBONERO GALLARDO «se trata de unos de los supuestos que más restrictivamente hay que 

considerar dentro del ya excepcional procedimiento negociado. Estamos ante un supuesto en el que no es 

posible la licitación, y de su literalidad puede deducirse claramente que no es preceptiva la consulta con 

tres empresas, porque sólo hay un empresario que puede ejecutar las obras». También ha puesto de 

manifiesto cómo la Junta Consultiva de la Contratación Administrativa (informe 35/06, de 30 de octubre) 

expresó que las concurrencia de las circunstancias que legitiman este procedimiento «es una cuestión de 

prueba o justificación que habrá de constar necesariamente en el expediente de contratación, sin que 

puedan darse reglas generales que permitan ser aplicadas a todos los supuestos que puedan presentarse» o 

(informe 52/06, de 11 de diciembre) que «lo decisivo para la utilización del procedimiento negociado por 

esta causa es que exista un solo empresario al que pueda encomendarse la ejecución de la obra, siendo 

motivo indirecto y remoto el que ello sea debido a su especialidad técnica, artística o por motivos 

relacionados con la protección de los derechos de exclusiva». Vid. CARBONERO GALLARDO J.M. La 

adjudicación de los contratos públicos: Procedimientos para la adjudicación de los contratos 

administrativos y otros contratos del sector público Ed. La Ley 2010, pág. 342 y ss.  y 493. 

 
294

 Artículo 171 b) en aplicación del procedimiento negociado a contratos de obras: «Cuando se trate de 

obras complementarias que no figuren en el proyecto ni en el contrato, o en el proyecto de concesión y su 

contrato inicial, pero que debido a una circunstancia que no pudiera haberse previsto por un poder 

adjudicador diligente pasen a ser necesarias para ejecutar la obra tal y como estaba descrita en el 

proyecto o en el contrato sin modificarla, y cuya ejecución se confíe al contratista de la obra principal o 

al concesionario de la obra pública de acuerdo con los precios que rijan para el contrato primitivo o 

que, en su caso, se fijen contradictoriamente, siempre que las obras no puedan separarse técnica o 

económicamente del contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano de contratación o 

que, aunque resulten separables, sean estrictamente necesarias para su perfeccionamiento, y que el 

importe acumulado de las obras complementarias no supere el 50 % del importe primitivo del contrato». 

 
295

 Artículo 171 c) «Cuando las obras consistan en la repetición de otras similares adjudicadas por 

procedimiento abierto o restringido al mismo contratista por el órgano de contratación, siempre que se 

ajusten a un proyecto base que haya sido objeto del contrato inicial adjudicado por dichos 

procedimientos, que la posibilidad de hacer uso de este procedimiento esté indicada en el anuncio de 

licitación del contrato inicial y que el importe de las nuevas obras se haya computado al fijar la cuantía 

total del contrato». 
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subvencionable, ya tuvimos la ocasión de comentar la importancia de interpretar el 

concepto de «realizar» un gasto y como la regla general debía ser, circunscribirlo al 

momento de la contratación
296

, de lo que se induce que será dicha fecha la que deba 

tenerse en consideración a efectos de computar la obligatoriedad o no de aplicar el 

principio de concurrencia contenido en el artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones. A partir de ahí, como decíamos, surgirá para el beneficiario la cuestión 

de la prueba de la existencia de las obligaciones que deberá valorarse de acuerdo a las 

normas que regulan la interpretación de los contratos en nuestro ordenamiento.  En esta 

labor debería cobrar especial importancia  el cómputo de la fecha de la publicación de 

las bases de la convocatoria como momento a partir del cual, los actos y contratos 

suscritos por quién a la postre pueda ser beneficiario de una subvención, deban 

someterse al principio de competencia, más aún que la fecha en la que haya solicitado la 

subvención, siendo interesante en este punto la revisión de nuestra legislación positiva. 

Por último, el régimen general del principio de competencia que venimos 

analizando ha sido objeto de otra excepción, en este caso, regulada en una norma con 

rango legal de carácter sectorial. La Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 

crecimiento y del empleo contiene una Disposición Adicional Quinta titulada  «Gestión 

de la formación profesional y Ley General de Subvenciones», que establece: «2. En el 

ámbito de la formación profesional se considerará a efectos de lo dispuesto en el 

artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que el 

beneficiario ha cumplido lo allí establecido cuando justifique de modo razonado que la 

elección del proveedor responde a los criterios de eficacia y economía, teniendo en 

cuenta las iniciativas de formación a realizar y el ámbito en que éstas se desarrollan. A 

estos efectos, la normativa reguladora de la formación profesional podrá concretar 

dichos criterios». 

                                                 

296
 Ya se ha adelantado el criterio de DEL BARCO FERNÁNDEZ-MOLINA, J./PANIZO GARCÍA, 

A./SILVIA URIEN, I./ ARELLANO PARDO, P. Comentarios Prácticos a la nueva Ley General de 

Subvenciones, Ob. cit. pág. 265, que identifican la segunda causa de inaplicación del principio de 

competencia como que «se refiere a la imposibilidad de solicitar las tres ofertas si ya se ha adjudicado el 

contrato con carácter previo a la solicitud de subvención», poniendo el peso de la excepción en el 

momento de la contratación (adjudicación del contrato) y no tanto al de la entrega de los bienes o 

prestación de los servicios.  
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Se trata de un sector, el de las subvenciones a las actividades de formación 

profesional para el empleo, en el que se ha previsto una regla general que consiste en la 

justificación de la aplicación de los criterios generales de eficacia y economía mediante 

un informe o memoria, en términos similares a los que como a continuación se verá, 

viene previsto en la Ley General de Subvenciones cuando la oferta seleccionada nos es 

la de precio más bajo
297

. 

IV.4.4. Criterios de selección. La oferta económicamente más ventajosa 

Una vez establecidos los supuestos en lo que deberá aplicarse el principio de 

competencia es necesario analizar la situación jurídica del beneficiario y las 

obligaciones que adquiere cuando por la aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 

de Subvenciones deba solicitar, y someter a una al menos somera valoración las ofertas 

de los diferentes proveedores. Recibidas las ofertas –al menos tres–, la elección entre 

ellas deberá realizarse conforme a criterios de eficiencia y economía, no previendo 

                                                 

297
 Se trata de un sector cuyo desarrollo normativo básico está ampliamente regulado, con la inclusión de 

límites cuantitativos a los distintos tipos de gastos subvencionables, que atemperan los eventuales riesgos 

derivados de la inaplicación de la regla general. Aunque no será la tónica habitual, en algunas de las bases 

reguladoras publicadas se recoge expresamente la excepción comentada, al citar las obligaciones de los 

beneficiarios, así por ejemplo:   

-Resolución de 18 de marzo de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la 

convocatoria para la concesión, con cargo al ejercicio presupuestario de 2011, de subvenciones públicas 

para la ejecución de planes de formación, de ámbito estatal,(B.O.E. 30 marzo de 2011), Artículo 21c) 

 «Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba haber 

solicitado el beneficiario, salvo cuando éste se acoja a lo dispuesto en la disposición adicional quinta 

apartado dos de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo» 

 

-Resolución de 2 de octubre de 2012, de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo, por la que se 

aprueba la convocatoria para el ejercicio presupuestario 2012, de concesión de subvenciones públicas, 

para la ejecución de planes de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores/as ocupados/as, 

mediante convenio. (B.O.de Canarias de 11 de octubre de 2012). Base reguladora 28ª 2.  

«Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, (18.000 euros), en el supuesto de 

suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 

técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 

previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 

por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 

número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 

anterioridad a la solicitud de la subvención, cuando no resulte de aplicación lo dispuesto en la 

disposición adicional quinta apartado dos de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 

crecimiento y del empleo». 
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expresamente la Ley cómo deban de concretarse esos criterios y estableciendo sólo el 

mandato de justificar expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 

propuesta económicamente más ventajosa, terminología que se usa para referirse a la 

propuesta de precio más bajo. 

Y nuevamente a la hora de buscar referencias respecto a los criterios de 

valoración y selección de ofertas hemos de acudir por afinidad a la normativa sobre la 

contratación administrativa, sin perjuicio de que desde el principio se deje apuntado que 

las características particulares del beneficiario deberán tenerse en consideración a 

efectos de valorar su capacidad para interpretar conceptos como la eficiencia y 

economía: no estaremos ante el mismo supuesto si el perceptor de la subvención es un 

particular sin experiencia, que cuando se trate de una gran empresa o incluso una 

Administración pública. 

 El artículo 150 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

se dedica al establecimiento de los criterios de valoración de las ofertas, criterios que 

pueden definirse como «aquellas pautas, parámetros o directrices según los cuales la 

Administración va a valorar y seleccionar a la oferta que en su conjunto ofrezca 

mayores ventajas para la ejecución del contrato»
298

.  La  referida norma establece que 

«deberá atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del contrato, tales 

como la calidad, el precio, la fórmula utilizable para revisar las retribuciones ligadas a 

la utilización de la obra o a la prestación del servicio, el plazo de ejecución o entrega 

de la prestación, el coste de utilización, las características medioambientales o 

vinculadas con la satisfacción de exigencias sociales que respondan a necesidades, 

definidas en las especificaciones del contrato, propias de las categorías de población 

especialmente desfavorecidas a las que pertenezcan los usuarios o beneficiarios de las 

prestaciones a contratar, la rentabilidad, el valor técnico, las características estéticas o 

funcionales, la disponibilidad y coste de los repuestos, el mantenimiento, la asistencia 

técnica, el servicio postventa u otros semejantes». A continuación indica que «se dará 

                                                 

298
 CARBONERO GALLARDO J.M. La adjudicación de los contratos públicos, Ob. cit. pág. 424, con 

referencia a la STS de 18 de febrero de 2002. 
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preponderancia a aquellos que hagan referencia a características del objeto del 

contrato que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la 

mera aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos». Y como no puede ser de 

otra manera, el criterio del precio será otra constante en la valoración
299

, estableciendo 

la norma sobre contratación que «cuando sólo se utilice un criterio de adjudicación, 

éste ha de ser, necesariamente, el del precio más bajo»
300

. 

 Los criterios de selección deberán ser objetivos, debiendo eliminarse la 

subjetividad lo más posible y deberán estar relacionados con el objeto del contrato
301

. 

Respecto a esta última característica, en la contratación administrativa es criterio 

reiterado del TJCE y de la Junta Consultiva de la Contratación Administrativa la 

                                                 

299
 Respecto al precio IVARS BAÑULS, J.A., «Los criterios de adjudicación del contrato» en VV.AA. La 

contratación de las Administraciones Públicas Ajustada a la Ley de Contratos del Sector Público, Coord. 

Catalá Martí, J.V. Ed. Thomson Civitas 2008. pág. 392 llama la atención como puede no ser aceptable 

una fórmula que valore mejor aquellos precios que se acercan más a la media aritmética de todos los 

licitadores y no al precio más bajo. En este planteamiento cita a la Comisión Europea en el Dictamen 

motivado de 23 de diciembre de 1997, dirigido al Reino de España del que destaca: «Pero lo que no se 

entiende, salvo que el poder adjudicador esté haciendo un juicio de valor sobre las ofertas más bajas, 

eludiendo así las disposiciones del artículo 37 de la Directiva, es que, en la valoración de un 

determinado criterio, en este caso el precio, no se puntúe más la mejor oferta, sino la “más mediana”, de 

la misma manera que no se entendería que bajo el criterio técnico se prefiriese la solución técnica más 

próxima a todas las demás, en vez de la mejor, o en el capítulo del plazo, la oferta que tardase lo que el 

promedio de las otras, y no la más rápida». Incluso citando «El libro verde de la contratación pública» de 

la Comisión de la Unión Europea recuerda  cómo aquella  ha criticado que al precio no se le dé mayor 

relevancia con referencia a otros criterios técnicos, dado el carácter automático y objetivo de este criterio 

en relación con los otros criterios técnicos que tienen un carácter más subjetivo en su apreciación, 

proponiendo para remediar esta situación que se valore con un mínimo del 35 por 100 del total de la 

puntuación. pág. 400.    
300

 Incluso el artículo 150.3 indica en qué tipos de contratos será obligatorio la toma en consideración de 

más de un criterio (además del precio que figurará siempre). 
301

 Nuevamente podemos traer a colación sobre la contratación administrativa, la STS de 13 de junio de 

2000 que dispone «…dicha motivación es exigible…no sólo cuando la Administración  ejercita facultades 

discrecionales que requieren la posibilidad de elegir entre un mayor o menor abanico de opciones, o entre 

una pluralidad de alternativas justas o “razonables” desde el punto de vista del Derecho, o de decidir entre 

diversas alternativas “jurídicamente indiferenciadas”..sino también cuando, como en el supuesto de autos, 

se erige como rector del concepto jurídico indeterminado de la “proposición económicamente más 

ventajosa”, puesto que en tal caso los argumentos justificatorios, además de existir, deben incluir 

precisamente valoraciones relativas a los extremos que han de ser atendidos, y no a cualesquiera 

otros…no cabe olvidar que también sobre ellos, y preferentemente, en principio, sobre ellos, han de 

verificarse las valoraciones y apreciaciones que deben contenerse en la motivación, en lugar de realizarse 

sobre otros criterios bien distintos y en argumentos cuyo apoyo tiene además un importante matiz de 

“subjetividad”, tan distante de la objetividad precisa, cuando aquellos criterios o “directivas” vienen a 

delimitar, aunque no fuera en forma exclusiva, el alcance de tales valoraciones…». También en este 

sentido IVARS BAÑULS, J.A., en VV.AA. La contratación de las Administraciones Públicas Ajustada a 

la Ley de Contratos del Sector Público, Coord. Catalá Martí, J.V. Ed. Thomson Civitas 2008. pág. 389.  
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consideración de que «no pueden utilizarse los medios de acreditación de solvencia 

(que operan en la fase inicial de la licitación y tienen la finalidad de determinar la 

capacidad económica y técnica de las empresas) como criterios de valoración de las 

ofertas (que operan en un momento posterior)»
302

como requisito para garantizar un 

procedimiento de selección y valoración objetivo. 

Para concluir esta sucinta referencia a los criterios de selección desde el punto de 

vista de la contratación administrativa, es preciso citar al menos aquellos criterios no 

previstos en la norma y que siendo utilizados en la práctica, han chocado con la 

interpretación de los órganos judiciales
303

.  Así, no han sido admitidos como criterios de 

adjudicación ni como requisitos de solvencia los índices relativos a siniestralidad 

laboral de las empresas, ni los extremos relativos a la prevención de riesgos laborales
304

. 

Tampoco el grado de estabilidad en el empleo del personal integrado en la empresa, 

circunstancia que como mucho podría ser utilizada en la fase de selección de 

contratistas
305

. Tampoco las primas de adjudicación o aportaciones voluntarias, la 

reducción del plazo de ejecución de contrato y debe tratarse de manera especial, la 

priorización de la proximidad de la empresa al lugar de ejecución del contrato
306

. 

                                                 

302
 CARBONERO GALLARDO, J.M. La adjudicación de los contratos administrativos, Ob. cit. pág. 

295. Esta afirmación se concreta en particular en la interdicción de la experiencia como criterio selectivo 

(pág. 303), que también tiene origen comunitario por lo que no es admisible utilizar la experiencia del 

empresario como criterio de adjudicación en los concursos, ya que aquella es un requisito de solvencia 

utilizado en la fase inicial del procedimiento selectivo. En este sentido el Tribunal Supremo, en la 

Sentencia de 27 de febrero de 2001 expresó que «la experiencia puede ser valorada para apreciar la 

solvencia técnica o profesional de quieren pretenden contratar con la Administración como trámite  

previo a la adjudicación del contrato. Pero no es admisible para valorar la oferta, puesto que ésta no puede 

venir referida a los contratistas». En el mismo sentido la STS  de 24/09/2008 
303

 Como dispone CARBONERO GALLARDO, J.M. La adjudicación de los contratos administrativos, 

Ob. cit. pág. 300. 
304

 Informe JCCA 11/1999, de 30 de junio e Informe 42/2006 de 30 de octubre. 
305

 Informe JCCA  05/2002 de 13 de junio. 
306

 Respecto a estas últimas afirmaciones, pueden consultarse respectivamente los informes de la JCCA 

44/1995, de 21 de diciembre y el de 29/1998, de 11 de noviembre, que admite como criterio la reducción 

del plazo sólo si de ello resulta un interés público. Respecto a la proximidad de la empresa, la STS de 22 

de marzo de 2002, admitió que el órgano de contratación otorgue prioridad a las proposiciones por razón 

de su proximidad al lugar de ejecución del contrato pues responde a la razonable justificación de que es 

un factor que puede contribuir a una mejor prestación del servicio. Pero tal y como afirma CARBONERO 

GALLARDO, J.M. La adjudicación de los contratos administrativos, Ob. cit. pág. 301., «la proximidad 

geográfica sin más puede suponer una restricción injustificada a la concurrencia que iría contra los 
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La aplicación de los criterios expuestos, que como hemos visto no constituyen 

una relación cerrada tiene como objetivo la obtención –y justificación– de que la 

selección realizada es la mejor para los intereses públicos, debiéndose llamar la atención 

sobre la diferente terminología existente para la denominación de este supuesto entre la 

normativa subvencional y la de la contratación administrativa.     

La Ley General de Subvenciones al permitir que el beneficiario elija la oferta 

que «no recaiga en la propuesta económica más ventajosa»
307

, con la obligación –en 

este caso– de documentar las causas de su elección, está admitiendo que dicha 

terminología se refiere exclusivamente a la oferta de precio más bajo, siendo posible 

que el beneficiario elija otra por variadas razones de calidad, oportunidad, servicio, etc. 

que sin embargo no prevean el precio menor. Es decir que la oferta elegida que mejor se 

incardina en los principios de eficiencia y economía puede ser la económicamente más 

ventajosa (precio menor) o la «no» económicamente más ventajosa.  Por su parte, en la 

normativa sobre contratación administrativa desde la reforma de 2007 se utiliza en todos 

los casos la misma denominación: la oferta económicamente más ventajosa, venga esta 

                                                                                                                                               

principios básicos de la contratación pública comunitaria. Por ello tal valoración sólo debe admitirse 

cuando se justifique que la proximidad geográfica efectivamente incide en una mejor ejecución del 

contrato. Y como prueba de lo que decimos, puede contrastarse la sentencia anteriormente citada con la 

STS 12 de enero de 2001, en la que la conclusión es la opuesta; esto es, el Tribunal consideró que el 

pliego vulneraba el principio de igualdad porque tanto los criterios de solvencia como los objetivos para 

la adjudicación otorgaban unas puntuaciones exageradamente superiores a las circunstancia de radicar las 

empresas en la Comunidad Autónoma, y sobre todo, en la provincia del órgano de contratación, sin que 

ello tenga una justificación razonable».  

 
307

 En el momento de la publicación de la Ley General de Subvenciones, estaba vigente el Real Decreto 

Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas que disponía al respecto sobre la adjudicación en el artículo 74. «Subasta y 

concurso. (…)  

2. La subasta versará sobre un tipo expresado en dinero, con adjudicación al licitador que, sin exceder 

de aquél, oferte el precio más bajo.  

3. En el concurso la adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la proposición más 

ventajosa, teniendo en cuenta los criterios que se hayan establecido en los pliegos, sin atender 

exclusivamente al precio de la misma y sin perjuicio del derecho de la Administración a declararlo 

desierto». 

La Ley General de Subvenciones partiendo de la definición utilizada para el concurso la refirió al 

requerimiento de precio más bajo utilizado para la subasta. 
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obtenida por la conjunción de varios criterios, o de uno sólo en cuyo caso este tendrá 

que ser el precio más bajo (artículo 150 del texto refundido)
308

.  

Por ello, desde la reforma de la contratación administrativa de 2007 y la 

trasposición realizada de la terminología comunitaria, coexisten en nuestro 

ordenamiento dos denominaciones diferenciadas para referirse a los resultados de la 

aplicación de los principios de eficacia y eficiencia. El artículo 31.3 de la Ley General 

de Subvenciones identifica a la elección de la oferta que no tenga el precio más bajo 

como  la que «no» recae en la oferta económicamente más ventajosa, reservando este 

concepto –en positivo– para la que haya seleccionado la propuesta de precio más bajo. 

Por su parte, el artículo 150 del vigente Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público siempre denomina a la selección más idónea como la de la oferta 

económicamente más ventajosa, tanto si la elección viene determinada por una 

combinación de varios criterios en el que también estará el precio (el antiguo concurso) 

como si obedece a un único criterio, que será el precio más bajo (la tradicional 

subasta)
309

. Dicha diferencia terminológica debiera evitarse con la reforma de la norma 

                                                 

308
 El cambio normativo operado a partir de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público vino a 

introducir modificaciones sustanciales en lo que se consideraba la ordenación tradicional de los viejos 

institutos de la subasta o el concurso. Así, en palabras de su exposición de motivos: «Además, y desde un 

punto de vista formal, se ha aprovechado para incorporar a nuestra legislación la terminología 

comunitaria de la contratación, con el fin de facilitar, ya desde el plano semántico, la interoperabilidad 

con los sistemas europeos de contratación. Esto ha supuesto el abandono de ciertas denominaciones 

tradicionales en nuestro derecho, que no de los correspondientes conceptos, que subsisten bajo nombres 

más ajustados al contexto europeo. En particular, los términos «concurso» y «subasta» –que en la 

legislación nacional se referían, de forma un tanto artificiosa, a «formas de adjudicación» del contrato 

como instrumento que debía utilizarse en conjunción con los «procedimientos de adjudicación», se 

subsumen en la expresión «oferta económicamente más ventajosa» que remite en definitiva, a los 

criterios que el órgano de contratación ha de tener en cuenta para valorar las ofertas de los licitadores 

en los diferentes procedimientos abiertos, restringidos o negociados, y ya se utilice un único criterio (el 

precio, como en la antigua «subasta») o ya se considere una multiplicidad de ellos (como en el antiguo 

«concurso »)–. El concepto legal de «oferta económicamente más ventajosa» es, sin embargo, más 

amplio que el manejado en la Directiva 2004/18, englobando tanto la noción estricta presente en la 

norma comunitaria –que presupone la utilización de una multiplicidad de parámetros de valoración–, 

como el criterio del «precio más bajo», que dicha disposición distingue formalmente de la anterior; la 

Ley ha puesto ambos conceptos comunitarios bajo una misma rúbrica para evitar forzar el valor 

lingüístico usual de las expresiones utilizadas (no se entendería que la oferta más barata, cuando el 

único criterio a valorar sea l precio, no fuese calificada como la «económicamente más ventajosa»), y 

para facilitar su empleo como directriz que resalte la necesidad de atender a criterios de eficiencia en la 

contratación».  
309

 No obstante la regulación de este extremo contenida en normativa contractual desde 2007 no ha estado 

exenta de críticas, así MESTRE DELGADO, J.F/ «Los criterios de adjudicación de los contratos» en 

VV.AA. Aspectos Prácticos y novedades de la contratación pública. En especial en la Administración 
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subvencional de modo que indicara expresamente que será preceptiva una memoria 

explicativa –por ejemplo– «cuando la elección de la oferta económicamente más 

ventajosa no haya recaído en la de precio más bajo».      

Por último, la Ley General de Subvenciones no obliga al beneficiario a explicitar 

los criterios considerados en su valoración si la selección recae en la oferta de importe 

más bajo. Esto, que es de agradecer pues puede simplificar la actividad de gestión de la 

subvención especialmente para aquellos beneficiarios de menor cualificación, sin 

embargo puede crear ciertas zonas de incertidumbre, especialmente cuando entre las 

ofertas valoradas las diferencias de precios no sean menores y esta circunstancia pueda 

redundar directamente en la calidad de los bienes o servicios demandados. La 

consecuencia de  que la elección no finalice con la oferta más barata sea la necesidad de 

justificar por escrito las motivaciones que han conducido a esa elección, y la eventual 

revisabilidad de sus argumentos, puede actuar como elemento disuasorio de una más 

profunda valoración de las ofertas que pueda conducir incluso a una selección más 

eficiente, sobre todo en los casos en los que las diferencias monetarias no sean 

significativas.      

                                                                                                                                               

Local ED. La Ley 2009. Dicho autor  evidencia la tradicional terminología de nuestro ordenamiento «La 

regulación de los criterios de adjudicación de los contratos públicos (obvio es señalarlo cuando están 

sujetos al Derecho comunitario europeo) se encuentra recogida en el Derecho comunitario desde antiguo 

y, en la actualidad, en la Directiva 2004/18/CE, de 31 de marzo. Conforme a ésta –y en estos no se ha 

producido ninguna innovación relevante con respecto a la regulación, y a su interpretación judicial, 

anterior a la Directiva de 2004- los criterios de adjudicación son, o bien el precio más bajo, o bien la 

oferta económicamente más ventajosa», (pág. 359).  Afirma igualmente que «la Ley 30/2007, ha 

decidido, literalmente, prescindir de los dos conceptos (concurso y subasta), mediante el empleo de una 

curiosa pirueta interpretativa, literalmente injustificada y distorsionadora para nuestra estructura 

conceptual, acendrada y estable hasta la fecha», (pág. 361) ;  y que «La nueva Ley 30/2007 ha decidido 

eliminar un par de conceptos centenarios y estables en nuestro ordenamiento, sin emplear razón alguna, 

objetiva o útil, que justifique la radical extirpación. (…) la Ley ha decidido simplificar el diseño 

comunitario, estableciendo un criterio de adjudicación, cual es el la oferta más ventajosa, que admite a su 

vez dos variantes: la más ventajosa económicamente y la más ventajosa en su conjunto, que no hace más 

que, separándose del concepto comunitario, introducir un nuevo concepto, artificioso, en nuestro Derecho 

interno», (pág. 364). También se han sumado a las críticas por el uso de la terminología  MORENO MO-

LINA y PLEITE GUADAMILLAS al afirmar que «Sin embargo el concepto de la LCSP de “oferta 

económicamente más ventajosa” es más amplio que el manejado en la Directiva 2004/18, al englobar 

tanto la noción estricta  presente en la norma comunitaria –que presupone la utilización de una 

multiplicidad de parámetros de valoración- como el criterio del “precio más bajo”, que dicha disposición 

distingue formalmente del anterior» en MORENO MOLINA, J.A./PLEITE GUADAMILLAS, F. La 

nueva Ley del Contratos del Sector Público. Estudio sistemático Ob. cit. pág. 66 y ss. 
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IV.4.5. Realización de una memoria justificativa 

Prevista para que el beneficiario justifique la elección de la oferta cuando no 

recaiga en la de menor valor, la Ley General de Subvenciones no contiene ninguna 

previsión a cómo deba de realizarse esta memoria, ni qué extremos deba contener o qué 

grado de concreción e información deba aportar. Únicamente el Reglamento de la Ley 

contiene la previsión de que debe ser una «adecuada justificación» asociando a los casos 

en los que dicha justificación se considere inadecuada las consecuencias del artículo 

83.2 del Reglamento sobre las que con posterioridad nos referiremos. 

La información que se aporte en la memoria deberá evidenciar que el proceso de 

valoración se ha ajustado a los criterios de eficiencia y economía, y ello a pesar incluso, 

de no haber recaído en la oferta de precio más bajo. Las referencias a la eficiencia y 

economía son una constante en el articulado de la Ley, derivadas, como se ha expuesto, 

de los principios generales contenidos en el artículo 8.3 de la Ley que deben inspirar 

toda la actividad de gestión de las subvenciones. Los referidos principios publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y 

eficiencia,  también serán aplicables al proceso de valoración de las ofertas en función 

de los criterios que en cada caso se hayan determinado como necesarios para la 

adecuada selección del colaborador. En el apartado anterior se ha hecho una referencia a 

los posibles criterios a utilizar, sin carácter exhaustivo, con referencia a la contratación 

administrativa. Respecto al proceso de valoración y documentación nuevamente hemos 

de reiterar que habrá que tener en cuenta las condiciones subjetivas del beneficiario, no 

debiendo formularse la misma exigencia si se trata de una persona física a título 

individual o si el perceptor es una gran empresa. 

Respecto a la metodología de selección que habrá de constar en la memoria 

justificativa, pueden ser válidas algunas referencias contenidas en el artículo 150 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, al que ya hicimos 

referencia. Dicha norma conmina a dar preponderancia a los criterios que puedan 

«valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de 

fórmulas», que a aquellos que dependan de un juicio de valor (artículo 150.2). Además 

deberá precisarse la ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos que «podrá 
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expresarse fijando una banda de valores con una amplitud adecuada» (artículo 150.4). 

En suma, deberá contener tanto por un lado el peso de cada criterio en la valoración 

total, y la metodología para aplicar la evaluación de cada criterio. Por último, y como 

quiera que la elección no recaerá en la oferta de precio más bajo, conviene recordar las 

previsiones contenidas en la contratación administrativa respecto a las ofertas con 

valores anormales o desproporcionados, o utilizando una terminología clásica, las bajas 

temerarias. Si bien prevista únicamente para los casos en los que el precio sea el único 

criterio, el artículo 152 del Texto Refundido, remite al desarrollo reglamentario para la 

apreciación de dicho extremo que se realiza a través de parámetros objetivos resultantes 

de la comparación entre el precio de la oferta de un determinado licitador con la media 

aritmética de las demás ofertas presentadas
310

.  

                                                 

310
 Se encuentra regulada en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, cuyo artículo 85 reproducimos. 

«Artículo 85. Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas. 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 

siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 

25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 

otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 

a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de 

dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades 

porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja 

superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 

ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 

cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 

En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 

sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado, el órgano 

de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente pliego de 

cláusulas administrativas particulares los porcentajes establecidos en los apartados anteriores. 

6. Para la valoración de la ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá 

considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada». 
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IV.4.6. La omisión de la solicitud de 3 ofertas 

El establecimiento de la citada medida, y una vez visto su alcance, obliga a 

abordar las consecuencias derivadas de su incumplimiento tanto por la omisión absoluta 

del trámite como por la puesta en marcha de medidas tendentes a eludir la citada 

obligación mediante el fraccionamiento de los contratos que en desarrollo de las 

actividades subvencionadas acuerde el beneficiario. El presente apartado se dedica al 

primer supuesto, estando destinado el siguiente al análisis de las circunstancias jurídicas 

que rodean el eventual fraude a la ley motivado por el fraccionamiento de la 

contratación.   

La omisión absoluta del principio de competencia sin ampararse en ninguna de 

las excepciones previstas por la norma no está regulada en la Ley General de 

Subvenciones, –habría que esperar casi 3 años para que el Reglamento de la Ley 

introdujera una previsión al respecto–, por lo que se generaba la incógnita de cuál era el 

tratamiento que debía aplicarse a los casos en los que la cuantía de un gasto 

subvencionable superaba los límites previstos sin que constara en el expediente 

referencia alguna a la tramitación de las ofertas preceptivas de diferentes proveedores. 

Ante este supuesto pueden plantearse diferentes interpretaciones. 

Una primera propuesta podría consistir en declarar el gasto realizado sin la 

concurrencia de ofertas como no subvencionable en su integridad. Esta postura se 

justificaría tanto en los precedentes de la contratación administrativa,  en el 

incumplimiento de la obligación de justificar o ser la justificación insuficiente (artículos 

30.8 y 37 de la Ley) así como en una  rigurosa interpretación de los preceptos del 

derecho común dedicados a regular el incumplimiento de las normas prohibitivas y de 

ius cogens.  Pero también esta postura debe tener su contrapunto en la eventual 

proscripción del enriquecimiento injusto para la Administración, que pasaría a 

beneficiarse al no subvencionar determinados gastos de utilidad pública o interés social, 

con el consiguiente perjuicio para el beneficiario. 

Otra formulación intermedia se puede inclinar por considerar que, dado que 

hasta una determinada cuantía no es obligatorio para el beneficiario el contraste de su 

gasto porque no supera dicha cuantía, puede plantearse como lógico que sólo debiera 



Tipología y requerimientos de los gastos subvencionables                                       203 

perjudicar –y con ello aplicar las consecuencias previstas en el supuesto anterior– a los 

excesos del gasto en que hubiera incurrido, sobre las cuantías máximas legalmente 

establecidas.  

Una tercera opción podría pasar por aplicar el régimen general de comprobación 

del valor de mercado, en caso de duda, a los gastos de cierta cuantía en los que ha 

incurrido el beneficiario, con la consecuencia para el erario público de tener que 

incrementar los costes administrativos de gestión debido a la utilización de cualquiera 

de los métodos de valoración que prevé el artículo 33 de la Ley, e incluso con el riesgo 

de asumir el pago con fondos públicos de los honorarios del perito tercero al que se 

refiere el artículo 33.4 de la Ley si la última tasación refleja un resultado favorable al 

beneficiario. 

Como decíamos,  el Reglamento de la Ley General de Subvenciones introdujo la 

regulación del supuesto, no exenta de algunas dificultades interpretativas, al disponer el 

artículo 83.2  que «Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas con arreglo a lo 

dispuesto en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley, éstas no se aportaran o la 

adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más 

favorable económicamente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial 

del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos que se ocasionen. En tal 

caso, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: 

el declarado por el beneficiario o el resultante de la tasación».  

La redacción dada a la facultad del órgano concedente en el sentido de que 

«podrá» recabar una tasación pericial del bien o servicio, no ha contribuido a mejorar la 

clarificación de las consecuencias del supuesto que venimos desarrollando. Por un lado 

puede parecer que a las tres opciones anteriormente asociadas a la redacción de la Ley, 

cabría aplicar una cuarta, potestativa para la Administración, en el sentido de que 

además de declarar no justificado un gasto, (o una porción del mismo por los motivos 

expuestos),  podría optar por solicitar una tasación pericial ex artículo 83.2 del 
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Reglamento
311

. Pero, por otro,  la redacción contenida en dicho precepto también puede 

hacer concluir que la Administración está facultada, sencillamente, para no hacer nada y 

proceder a la aprobación de facto de dicho gasto con la convalidación de la actuación 

incumplidora del beneficiario
312

.  

Además, a lo anterior se une el hecho de que se apliquen las mismas 

consecuencias jurídicas tanto al supuesto en el que se haya omitido absolutamente la 

solicitud de diferentes ofertas, como al hecho de que existiendo éstas sin adolecer de 

ningún vicio y habiendo sido aportadas en el expediente, lo único que se cuestiona es, si 

no habiendo sido seleccionada la oferta de precio más bajo,  la actividad valorativa del 

beneficiario ha sido la adecuada para garantizar la competencia o por el contrario se 

considera que su actuar adolece de una justificación insuficiente. En este último caso, y 

disponiendo el órgano gestor de las ofertas puede plantearse la opción bien de que fuera 

la Administración quién realizara una valoración alternativa, subvencionando el importe 

de la nueva oferta seleccionada, o incluso el límite del gasto subvencionable se 

circunscribiera al de la oferta de precio más bajo.    

Realizadas las anteriores manifestaciones, podemos concluir con que quizá una 

solución a la cuestión planteada venga por no anudar automáticamente la misma 

consecuencia a los diferentes supuestos tanto de omisión de las ofertas como de la 

                                                 

311
 Esta es precisamente la solución que parece proponer PASCUAL GARCÍA cuando afirma que «la 

consecuencia no va a ser el reintegro puro y simple, sino que el órgano concedente podrá recabar una 

tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos que se ocasionen» 

PASCUAL GARCÍA, J. “El Reglamento de la Ley General de Subvenciones” Cuenta con IGAE nº 16 

2006, pág. 22. 
312

 Es precisamente la indeterminación contenida en el régimen normativo visto, la que puede llevar a los 

distintos órganos gestores al establecimiento de soluciones más o menos imaginativas como por ejemplo, 

en la convocatoria de la Comunidad Autónoma de Cantabria regulada por la Orden HAC/17/2012, de 4 de 

junio de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 

2012, de las subvenciones en materia de formación de oferta, consistentes en la ejecución de acciones 

formativas dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados (B.O. de Cantabria de 15 de junio 

de 2012. En el artículo 17 dedicado a la subcontratación, se establece en primer lugar en el apartado 3 la 

aplicación de la regla general del principio de competencia con la solicitud de ofertas de diferentes 

proveedores, estableciendo a continuación en el apartado 4, las consecuencias para el caso de 

incumplimiento: «Cuando para la elección de las entidades subcontratadas no se haya seguido con lo 

establecido en el apartado anterior, con el f n de verificar los gastos reales, la entidad beneficiaria 

deberá exigir al subcontratista y aportar en el momento de la liquidación todos los comprobantes de 

gasto y pago que respalden la/s factura/s emitida/s por éste». 
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justificación insuficiente. En este caso sí que estaría suficientemente formulado el 

término «podrá» para referirse a la actividad del órgano gestor. Así, no es predicable 

una pasividad absoluta de la Administración en los casos en los que haya un 

incumplimiento total por parte del beneficiario debiendo optar obligatoriamente por la 

puesta en marcha del mecanismo previsto en el artículo 83.2 y solicitar una tasación 

pericial, cuyo gasto, en todos los supuestos y sea cual fuere el resultado, correrán 

siempre a cargo del beneficiario. Y ello, como decíamos, a pesar de que los resultados 

de la tasación concluyan con que la oferta elegida por el beneficiario es adecuada al 

valor de mercado, pues el procedimiento previsto en el artículo 83.2 del Reglamento no 

es idéntico al de comprobación de valores recogido en el artículo 32 de la Ley. No hay 

contradicción, salvo los recursos que puedan caber contra la resolución definitiva de la 

ayuda, ni tampoco la elección de un perito tercero, por lo que desaparecen las 

dificultades que se generaban con la aplicación a este supuesto de incumplimiento del 

planteamiento general de la comprobación de valores.     

Pero en los casos en los que el supuesto consista en la insuficiente justificación 

de la elección de la oferta cuyo precio no es el más bajo,  podemos plantear si por 

ejemplo puede ser admisible la aplicación de la regla general del principio de 

proporcionalidad
313

 para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el 

beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar prevista en el artículo 17.3 n) de la 

Ley General de Subvenciones. Piénsese, por ejemplo, en los casos en los que la 

diferencia económica entre la oferta seleccionada y la más baja no sea relevante, o 

incluso en aquellos otros en los que la cuantía del gasto subvencionable supera por poco 

los límites legales para la introducción de la concurrencia en la contratación.    

                                                 

313
 El borrador de Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 38/2003, eleva expresamente el 

principio de proporcionalidad a la categoría de principio inspirador como anuncia la exposición de 

motivos propuesta «pues no sólo debe ilustrar el régimen de reintegro sino que debe constituir el 

fundamento de todas las decisiones que se adopten en el ámbito de las subvenciones, comenzando con el 

acto de concesión y alcanzado incluso las actuaciones para la imposición de sanciones» 
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IV.4.7. El fraccionamiento de contratos. 

La Ley de Subvenciones no prevé de forma expresa una prohibición del 

fraccionamiento de la contratación como medida de eludir la obligación general de 

solicitar diferentes ofertas. Sí que de manera concreta ha dispuesto en el artículo 29.4 

que «No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del 

mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior», 

refiriéndose al supuesto en el que –como posteriormente tendremos la oportunidad de 

analizar–, se requiere autorización previa cuando la subcontratación de una actividad 

supere el 20% de la subvención concedida y dicho importe sea superior a 60.000 €. 

Con independencia de la ausencia de una prohibición expresa para el caso que 

nos ocupa entendemos que  se trata de la misma ratio legis por lo que será  aplicable el 

supuesto contenido en el artículo 29.4. Pero incluso aún a falta de una previsión expresa 

en la Ley, la aplicación de la doctrina sobre el fraude a la Ley contenida tanto en «las 

restantes normas del derecho administrativo y en su defecto el derecho común» como en 

la normativa financiera y tributaria debería hacernos llegar a las mismas conclusiones. 

Por ello a continuación analizaremos algunos criterios que contribuyan a 

discernir en qué supuestos la contratación separada de prestaciones de la misma 

naturaleza pudiera tacharse de fraccionamiento de contratos que suponga una 

vulneración de la obligación de solicitar ofertas de diferentes suministradores –y de 

aplicar los principios básicos de publicidad y trasparencia en la gestión de las 

subvenciones–,  de otros supuestos en que tal fraccionamiento estará apoyado en la 

necesidad de que las diferentes prestaciones se atiendan mediante contratos distintos. 

IV.4.7.1. Los elementos y requisitos del contrato. 

Siguiendo a CASTÁN TOBEÑAS, «Con la denominación, muy genérica y tanto 

vaga, de elementos del contrato, se designa a aquellas condiciones o elementos que lo 
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integran y que contribuyen a la formación y validez del mismo»
314

. El Código Civil ha 

recogido los elementos esenciales en el artículo 1.261 al disponer que «no hay contrato 

sino cuando concurren los requisitos siguientes: 1º Consentimiento de los contratantes, 

2º Objeto cierto que sea materia del contrato. 3º Causa de la obligación que se 

establezca». Partiendo de esta distinción podremos afirmar que existirá un único 

contrato cuando haya coincidencia en los tres elementos: cuando la prestación a realizar 

para atender una necesidad haya de contratarse con una misma persona, para la 

realización del mismo objeto, y motivado por una misma causa. Por el contrario 

«deberán formalizarse contratos distintos desde el momento en que la adecuada 

ejecución de la prestación a realizar motive que uno de esos tres elementos varíe, 

aunque haya coincidencia en los otros dos»
315

. 

De todos los elementos descritos, es la causa el elemento que en la práctica 

genera más dificultades de interpretación
316

 de cara a dilucidar en qué casos será 

necesaria la suscripción de un único contrato o por el contrario podrán suscribirse para 

llevar a cabo diferentes prestaciones, contratos distintos. La «causa es la razón o fin, el 

porqué de la obligación: responde a la pregunta por qué se debe»
317

. La causa viene 

determinada por la finalidad que las partes persiguen con el contrato y las circunstancias 

que motivan que estas tengan necesidad de la prestación que constituye el objeto 

contractual. 

Desde este punto de vista se puede concluir que cuando se lleve a cabo la 

suscripción de diferentes contratos por importe inferior a las cuantías establecidas para 

la realización de prestaciones similares, no existirá fraccionamiento en fraude de ley del 

                                                 

314
 CASTÁN TOBEÑAS, J. Derecho Civil Español, Común y Foral,   Tomo III Derecho de Obligaciones  

Ed. Reus S.A. Madrid 1998, pág. 500 
315

 En este sentido se define el Informe 1/2010 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

sobre aspectos relativos a la cuantificación del importe de determinados contratos de suministros y 

servicios a efectos de su consideración como contratos menores. Dirección General de Patrimonio y 

Contratación de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias. También en esta línea 

CANDELA TALAVERO, J.E. «El fraccionamiento del objeto de los contratos públicos y la fraudulenta 

utilización del contrato menor» en Auditoría Pública nº 53 (2011) págs. 85-94. 
316

 Dispone CASTÁN TOBEÑAS que «es la teoría de la causa (…) una de las más profusas del Derecho 

Civil». CASTÁN TOBEÑAS, J. Derecho Civil Español, Común y Foral Ob. cit. pág. 533.  
317

 CASTÁN TOBEÑAS, J. Derecho Civil Español, Común y Foral Ob. cit. pág. 533. 
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contrato si «tras haberse realizado un primer contrato, haya que volver a contratar con el 

mismo contratista la misma prestación debido a una necesidad nueva, no previsible en 

el momento de realizar el primer contrato»
318

 . Lo mismo deberemos decir –aun cuando 

fuera previsible–, si la incertidumbre acerca de su aparición, no justificara 

suficientemente la asunción de los riesgos frente al prestador del servicio. Por el 

contrario, tendremos que considerar los factores que condicionan el surgimiento de 

necesidades posteriores –relacionadas con los mismos sujetos y la misma prestación–, 

así como la posible consecución de mejores condiciones de contratación por la 

aplicación de planteamientos de economía de escala, para afirmar que nos encontramos 

ante un caso de fraccionamiento de contratos cuyo único objetivo de eludir las normas 

sobre publicidad y concurrencia, en fraude a la norma subvencional. 

IV.4.7.2. La existencia de una unidad funcional  

El concepto de unidad funcional tiene su origen en la normativa sobre 

contratación administrativa y se establece actualmente en el artículo 86.3 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público que establece que «cuando el 

objeto del contrato admita fraccionamiento y así se justifique debidamente en el 

expediente, podrá preverse la realización independiente de cada una de sus partes 

mediante su división en lotes, siempre que éstos sean susceptibles de utilización o 

aprovechamiento separado y constituyan una unidad funcional, o así lo exija la 

naturaleza del objeto». A partir de esta concepción del fraccionamiento del objeto de un 

contrato –permitido en determinadas circunstancias– se ha establecido toda una teoría 

sobre cuándo deberá entenderse que la no agrupación de contratos que eventualmente 

podrían haberse suscrito mediante un único negocio jurídico, no constituye fraude 

alguno a la normativa sobre contratación. Así, «si se admite la posibilidad de que partes 

de una prestación puedan ser tratadas separadamente, desde un punto de vista 

contractual cuando cumplan los dos requisitos mencionados, con mucha más razón 

                                                 

318
 Informe 1/2010 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Gobierno de Canarias 

citado.  
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deberá admitirse que sean objeto de contratación por separado dos prestaciones que ni 

siquiera forman por sí mismas una unidad»
319

. 

Ahondando en este argumento, «existirá una unidad operativa o funcional  si los 

elementos son inseparables para el logro de una misma finalidad o son imprescindibles  

para el correcto funcionamiento de aquello que se pretende conseguir mediante la 

celebración del contrato»
320

. 

La conclusión del apartado anterior, en palabras de la Junta Consultiva de 

Contratación de la Administración del Estado se define en que, «debe considerarse que 

existe fraccionamiento del objeto del contrato cuando las diversas partes de la 

prestación que se contraten por separado no sean susceptibles de aprovechamiento o 

utilización por separado por constituir una unidad funcional entre ellas»
321

.  La citada 

Junta, respecto a la posibilidad de interpretar la eventual desagregación fraudulenta de 

varias prestaciones que podían haberse incluido en un mismo contrato ha puesto de 

manifiesto que «la idea fundamental, así pues, que debe regir la posibilidad o no de 

contratar separadamente prestaciones que guarden alguna relación entre sí deberá ser la 

idea de si constituyen una unidad operativa o funcional, es decir si son elementos 

inseparables para el logro de una misma finalidad o si son imprescindibles para correcto 

funcionamiento de aquello que se pretende conseguir mediante la celebración del 

contrato. Fuera de estos casos la contratación por separado de prestaciones que puedan 

                                                 

319
 Informe 57/09, de 1 de febrero de 2010 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado: «Licitación conjunta de un proyecto global o desglose del mismo en varios contratos». Dispone 

dicho documento  además que  la finalidad última de la normativa  sobre contratación del sector público 

«no es agrupar artificialmente en un solo contrato varias prestaciones de distinta o idéntica naturaleza sino 

impedir el fraude de ley tendente a evitar la aplicación de los preceptos que regulan los procedimientos 

abierto o negociado o las exigencias de publicidad en el Diario Oficial de la Unión Europea. Por ello, no 

debe interpretarse este precepto como una obligación de integrar en un solo contrato dos o más 

prestaciones aunque sean similares y puedan ejecutarse de forma conjunta, si entre ellas no existe un 

vínculo operativo y es perfectamente posible no solo contratarlas por separado sino incluso su explotación 

en forma independiente». 

  
320

 Vid. ult. cit. Informe 57/09, de 1 de febrero. 
321

 Informe 69/08 de la Junta Consultiva de la Contratación Administrativa del Estado. En el ámbito de la 

Comunidad Valenciana, estos planteamientos han sido recogidos en el “Manual de fiscalización” 

aprobado por el Consejo de la Sindicatura de Cuentas, en particular en la revisión aprobada por el 

Consejo de la Sindicatura el 10 de mayo de 2012.  
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guardar alguna relación entre sí no deberá ser considerada como fraccionamiento del 

contrato»
322

. 

En síntesis, en los casos en que las diversas prestaciones tengan su propia 

individualidad, por ser susceptibles de utilización separada y constituir una unidad 

funcional, aunque por razones de carácter práctico puedan ser agrupables para su 

contratación de una sola vez, debe ser admitida su contratación por separado sin 

considerarse una actividad fraudulenta de tal forma que la ejecución de cualquiera de 

ellas no está condicionada por la ejecución de ninguna de las demás ni individual ni 

conjuntamente consideradas.  

V. ASPECTOS CUALITATIVOS: ESPECIALIDADES 

El artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, una vez descritos los 

requisitos generales para que un gasto pueda adquirir la condición de subvencionable, 

dedica los apartados 4 y siguientes al establecimiento de condiciones de 

subvencionalidad específicas para determinados tipos de gastos en función  de las 

características propias de cada uno de ellos, condiciones que en cada caso habrán de 

integrarse con los requisitos generales ya vistos. Como ha puesto de manifiesto  

PASCUAL GARCÍA, «tanto en este apartado como en los dos siguientes la Ley ha 

venido a clarificar la subvencionalidad de ciertos gastos cuya admisión presenta no poca 

inseguridad jurídica en la práctica administrativa. El criterio adoptado ha sido su 

consideración como subvencionables siempre que se cumplan ciertas condiciones»
323

. A 

su análisis se dedican los siguientes apartados.  

V.1. Adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 

inventariables. 

La Ley regula la subvencionalidad de estos supuestos en los apartados 4 y 5 del 

artículo 31, complementados con la regla contenida en el artículo 30.5, preceptos  cuyo 

                                                 

322
 Vid. ult. cit. Informe 69/08. 

323
 PASCUAL GARCÍA, J. Las Subvenciones Públicas. Legislación comentada, formularios y 

procedimientos Ob. cit. pág. 161. 
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carácter básico ha sido considerado constitucional al haber sido objeto de reproche a la 

vista de lo que se había considerado un excesivo nivel de detalle en su regulación
324

. 

Desde un punto de vista material, para el caso de subvenciones que incluyan en 

la actividad subvencionada estas actuaciones el artículo 31.4 dispone que las bases 

reguladoras fijarán el periodo durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes 

al fin concreto para el que se concedieron, indicando la duración mínima del mismo, 

cinco años para bienes inscribibles en un registro público, y dos años para el resto de 

bienes
325

.   

                                                 

324
 Tanto en las STC 130/2013 y  STC 135/2013 se dispone que «los apartados 4 y 5 del art. 31 

encuentran cobertura, de manera general, en el art. 149.1.18 CE, puesto que regulan, con carácter 

básico, asegurando un tratamiento común a los beneficiarios de las subvenciones, la obligación de 

destino de los bienes inventariables al fin subvencional, estableciendo a estos efectos reglas comunes que 

no agotan la regulación y que son, por tanto, respetuosas con el margen de regulación de los 

procedimientos subvencionales específicos o ratione materiae que corresponde a las Comunidades 

Autónomas. Es más, la regla b) del apartado 4 y el inciso final de la regla b) del apartado 5 del art. 31, 

al configurar el incumplimiento de la obligación de destino como una causa de reintegro, regulando, por 

tanto, un derecho de crédito a favor de las haciendas públicas, y disponer además, en garantía de la 

integridad de las mismas, que el bien inventariable queda afecto al pago del reintegro, con 

independencia de quién sea su poseedor, salvo en determinados supuestos, se enmarcan también en la 

competencia estatal ex art. 149.1.14 CE, al establecer una regla común para todas las haciendas 

públicas». En segundo lugar, la exigencia de documentación requerida en el apartado 5 del artículo 30 

para la adquisición de bienes inmuebles –la valoración por un tasador independiente- fue recurrida al 

considerar que imponía una regulación sobre un extremo documental que correspondía adoptar a la 

Administración con competencias materiales. En este caso el Tribunal Constitucional ha considerado que 

se trata de un precepto incluido en las bases del régimen jurídico que «regula el alcance de un deber del 

beneficiario que persigue dar a los administrados un tratamiento común ante las Administraciones 

públicas, reforzar la seguridad jurídica en las relaciones entre los beneficiarios de subvenciones y la 

Administración concedente y establecer una garantía de veracidad en la justificación de las 

adquisiciones de bienes inmuebles». Y añade que «por otra parte, no agota la regulación de la materia, 

pues deja espacio suficiente para una regulación autonómica más detallada del contenido y alcance del 

informe del tasador al que se refiere el precepto». STC 130/2013 (F.J. 10 c)). y STC 135/2013 (F.J. 3 d)). 

 
325

Como ha destacado CENCERRADO MILLÁN, el Plan General de Contabilidad de 2007 (norma 18ª 

de Valoración) requiere que una subvención tenga el carácter de no reintegrable para que se pueda 

considerar como ingreso contable, y a este respecto «se han planteado dudas sobre cómo interpretar el 

requisito de que “se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión”, a los efectos de 

considerar la subvención como no reintegrable» cuando la aprobación de la subvención requiera que se 

mantengan los requisitos que motivaron su otorgamiento durante un determinado plazo, a veces de años. 

El autor remite a la consulta nº 11 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC)  

(BOICAC 75/septiembre de 2008) que dispone que «en aquellas subvenciones que, adicionalmente a la 

realización de una actuación concreta, exigen como condición el mantenimiento de un determinado 

comportamiento por parte de la empresa beneficiaria durante un número de años (por ejemplo, mantener 

un activo o el empleo creado durante un número determinado de años o no cerrar la empresa en un 

período), se considera que, siempre y cuando se haya realizado por parte de la empresa la actuación 
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No se contempla ni en la Ley General de Subvenciones ni en su reglamento, 

definición alguna de lo que haya de entenderse por construcción, rehabilitación o 

mejora al contrario de lo que sucede en otras ramas de nuestro ordenamiento, 

especialmente el tributario. En este ámbito,  para que determinadas actuaciones de los 

sujetos pasivos en relación con sus bienes tengan trascendencia fiscal, se ha establecido 

un concepto cualificado  que a menudo no coincide con el tradicional o usual
326

. En la 

norma subvencional sin embargo, tanto por la terminología usada como por la inclusión 

del término abierto «mejora»,  habrá  que entender que la Ley se está refiriendo a 

cualquier actividad que tenga cabida en el sentido habitual de dichos términos que se 

realice en el proceso de ejecución de una subvención pública. 

Tampoco se hace mención en la Ley a que se entiende por bienes inventariables 

por lo que las referencias más cercanas hemos de encontrarlas en el concepto de 

inventario que emana de la contabilidad y de los registros de carácter fiscal
327

. A partir 

                                                                                                                                               

concreta exigida en las condiciones de la concesión (por ejemplo, la adquisición del activo o la creación 

de un determinado número de puestos de trabajo), en relación con las condiciones de mantenimiento 

futuro, se pueden presumir cumplidas, cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se esté 

llevando a cabo el comportamiento exigido como condición y no existan dudas razonables de que la 

empresa no alterará el citado comportamiento en el período exigido». Vid. CENCERRADO MILLÁN, E. 

«Subvenciones e Impuesto sobre Sociedades», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las 

subvenciones públicas, (Coords.)  Martínez Giner, L.A., Navarro Faure, A. Ed. Tirant lo Blanch, 

Valencia 2010, págs. 400-401. 
326

 Así por ejemplo, la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido contiene en el artículo 6 una definición 

de edificaciones o en el artículo 20. uno 22ª, la definición de obras de rehabilitación, en ambos casos con 

una serie de exclusiones. El Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo que aprueba el Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, también contempla en su artículo 55 una definición de lo 

que considera construcción,  ampliación o rehabilitación de la vivienda, que excluye de los beneficios 

fiscales las obras de mejora o de reparación. 
327

 Para ROJO «Por inventario se entiende la relación pormenorizada de las cosas y los derechos 

pertenecientes al empresario. Mientras que, en el caso de las sociedades, el inventario comprende la 

totalidad del activo con el que cuenta la persona jurídica, en el caso de los empresarios individuales sólo 

comprende aquella parte del activo de esa persona natural adscrito al ejercicio de la actividad 

empresarial»  ROJO A., «Empresario, establecimiento mercantil y actividad empresarial» en Curso de 

Derecho Mercantil I Coords. URÍA R. y MENÉNDEZ, A.  Ed. Civitas 1999, pág. 141.   El artículo 25 del 

Código de Comercio obliga para cumplir con  «la elaboración periódica de balances e inventarios» a 

llevar «un libro de Inventarios y Cuentas anuales», que (artículo 28)   «se abrirá con el Balance inicial 

detallado de la empresa». 

En el ámbito tributario, se dispone la llevanza de un libro registro de bienes de inversión en el artículo 65 

del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido y en el artículo 68 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Un concepto de bines de inversión se 

contiene en el artículo 108 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido con el siguiente tenor: «1. A los 
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de ahí, precisamente será la posibilidad de que el bien resulte incluido en el activo del 

balance, lo que servirá de referencia a efectos de entender aplicable el requisito de 

afección, tanto si se trata de permanencias a corto plazo (no superior a un año) en el 

activo corriente, o por plazo superior, en el activo no corriente
328

 . Por ello,  y dado que 

la norma les asigna un periodo de afección, habrá que resumir que se trata de bienes 

individualizables
329

 con una vocación normal de permanencia y duración en el 

patrimonio del beneficiario de la subvención.  

Esta cualidad de tener que estar incluidos –inventariados– los bienes en el 

patrimonio del beneficiario hace preciso formular la matización para los casos en los 

que la adquisición de los bienes inventariables ha sido subvencionada al beneficiario 

para su posterior entrega a terceros, siendo esto en una de las actuaciones en las que 

precisamente consista la actividad subvencionada y la finalidad pública asociada. En 

este caso entendemos que no podrá recaer en el beneficiario ni el deber de inscripción, 

ni el de afección, porque ni tan siquiera forman parte de su patrimonio, habiéndose 

agotado la finalidad de la subvención con la entrega acreditada al tercero. 

                                                                                                                                               

efectos de este impuesto, se considerarán de inversión los bienes corporales, muebles, semovientes o 

inmuebles que, por su naturaleza y función, estén normalmente destinados a ser utilizados por un período 

de tiempo superior a un año como instrumentos de trabajo o medios de explotación. 

2. No tendrán la consideración de bienes de inversión: 

1. Los accesorios y piezas de recambio adquiridos para la reparación de los bienes de inversión 

utilizados por el sujeto pasivo. 

2. Las ejecuciones de obra para la reparación de otros bienes de inversión. 

3. Los envases y embalajes, aunque sean susceptibles de reutilización. 

4. Las ropas utilizadas para el trabajo por los sujetos pasivos o el personal dependiente. 

5. Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición sea inferior a quinientas mil pesetas». 

 
328

 Como dispone el Plan General de Contabilidad, 3ª Parte,  Norma 6ª Elaboración de las cuentas anuales 

que regula la composición del balance. Los modelos normales de cuentas anuales que se incorporan en el 

Plan incluyen por ejemplo dentro del activo no corriente, el inmovilizado intangible, el inmovilizado 

material, o las inversiones inmobiliarias, y  dentro del activo corriente, los no corrientes mantenidos para 

la venta, o las existencias de diferentes clases.     
329

 Para MORALES PLAZA y RUBIO GONZÁLEZ  esta singularidad para los bienes inventariables 

obedece a que pueden ser individualizados, lo que incide en la justificación de que los mismos hayan 

quedado afectos al fin subvencional. MORALES PLAZA, A./RUBIO GONZÁLEZ, A. «Régimen de 

financiación de la actividad subvencionada. Gestión y justificación de subvenciones» en  Derecho de las 

subvenciones y ayudas públicas Ob. cit. pág. 439 
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En relación con la duración del requisito de destino se ha puesto de manifiesto, 

ante la ausencia de criterios en la Ley,  que esta deberá estar relacionada con el periodo 

previsto de vida útil del bien
330

 para lo que podrá servir de referencia los periodos 

máximos y mínimos de amortización previstos en las tablas oficiales publicadas a 

efectos fiscales. 

Respecto a qué debe entenderse por registro público, se ha planteado si el 

concepto hace referencia a cualquiera de los existentes, incluso a los de índole 

administrativa, sólo al Registro de la Propiedad, o exclusivamente a aquellos que 

otorgan protección por la fe pública registral.  

La primera de las opciones vendría determinada por una interpretación literal del 

precepto, y tendrían cabida todos los registros, descartando «aquellos registros que no 

estén llamados a la inscripción de cargas de esta naturaleza»
331

, la admisibilidad del 

Registro de la Propiedad como única opción no encuentra un fácil encaje en la 

literalidad  de la norma
332

, siendo necesario una interpretación conjunta del apartado 

segundo de la letra a) del artículo 31.4 de la norma, que establece el deber de 

inscripción registral, con la letra b) del mismo artículo, que establece como una de las 
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 PASCUAL GARCÍA, J. Las Subvenciones Públicas. Legislación comentada, formularios y 

procedimientos Ob. cit. pág. 160. 
331

  PASCUAL GARCÍA, incluye en una enumeración amplia el registro de la propiedad, el de hipoteca 

mobiliaria y prenda sin desplazamiento, de la propiedad intelectual, mercantil, de la Jefatura de Tráfico, 

para descartar tanto los bienes que no pueda ser objeto de inscripción como los registros que no puedan 

albergar cargas de afección como la que está comentando.  PASCUAL GARCÍA, J. Las Subvenciones 

Públicas. Legislación comentada, formularios y procedimientos Ob. cit. pág. 160. 
332

 En este sentido SILVA URIEN afirma que «Ahora bien, la LGS está pensando en la inscripción en el 

Registro de la Propiedad y no en el Mercantil», con base en el hecho de que la inscripción registral (en el 

Registro Mercantil) ya había sido acogido en nuestra normativa en el caso concreto de incentivos 

económicos regionales. La autora cita la Ley 50/1985, de 27 de diciembre y  la Disposición Adicional 

Cuarta del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, en la que se prevé 

la anotación marginal de la concesión de incentivos regionales a los sujetos que sean inscribibles, y su 

cancelación por otra posterior cuando se cumplan las condiciones que motivaron la ayuda. SILVIA 

URIEN, I. «Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones» en DEL BARCO FERNÁNDEZ-

MOLINA, J./PANIZO GARCÍA, A./SILVIA URIEN, I./ ARELLANO PARDO, P. Comentarios 

Prácticos a la nueva Ley General de Subvenciones, Ob. cit. pág. 265. 

También PASCUAL GARCÍA tras advertir que ni la ley ni el reglamento aclaran a qué registros públicos 

se refiere, y citando a SILVA URIEN, considera razonable afirmar que el legislador está pensando en el 

Registro de la Propiedad, aún admitiendo que esta interpretación no está suficientemente fundada.  

PASCUAL GARCÍA, J. Régimen Jurídico de las subvenciones Públicas Ed. BOE, 5 ª Edición,  Madrid 

2008, pág. 311. 
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consecuencias para el caso de incumplimiento de la obligación de destino, es la de 

afección del bien al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor «salvo que 

resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral». A tenor del fin perseguido 

por la norma, serán pues los registros públicos que otorguen protección a los terceros 

adquirentes de buena fe de los bienes inscribibles aquellos que deban tenerse en cuenta  

a la hora de interpretar el deber de inscripción establecido en el artículo 31.4 de la Ley 

General de subvenciones
333

. 

El incumplimiento de la obligación de destino descrita, que puede producirse 

tanto por la no afección del bien al proyecto subvencionado, pero manteniéndose en el 

patrimonio del beneficiario,  como –en todo caso, como refuerza la Ley–, con la 

enajenación o el gravamen del bien, será causa del reintegro de la subvención y el bien 

quedará afecto al pago de las cantidades debidas. Esta afección del bien no decae en los 

supuestos en los que hubiera habido un cambio de poseedor, salvo que este resulte ser 

un tercero protegido por la fe pública registral o pueda justificar la adquisición de los 

bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en los 

casos de bienes muebles no inscribibles (artículo 31.4 b)). Sin embargo, y para paliar los 

                                                 

333
 Esta es la opción propuesta por MORALES PLAZA y RUBIO GONZÁLEZ en MORALES PLAZA, 

A./RUBIO GONZÁLEZ, A. «Régimen de financiación de la actividad subvencionada. Gestión y 

justificación de subvenciones» en  Derecho de las subvenciones y ayudas públicas Ob. cit. pág. 440., 

paras quienes además esta tesis se sustenta en que el legislador haya omitido la tradicional distinción 

entre bienes muebles e inmuebles y la haya sustituido por la de bienes inventariables (donde caben ambas 

categorías) y no inventariables.  

Para COLLADO BENEYTO, «es claro que la afección se exigirá necesariamente en cuando a los bienes 

“inscribibles” en el Registro de la Propiedad y en Registro de Bienes Muebles.  

En el Registro de la Propiedad son inscribibles los bienes inmuebles y los derechos reales sobre los 

mismos (artículo 2 Ley Hipotecaria), pero no lo son los derechos reales sobre bienes muebles (artículo 5 

LH, en relación con artículo 5 del Reglamento Hipotecario).  

En el Registro de Bienes Muebles son inscribibles, por ejemplo, los buques y aeronaves; los automóviles 

y otros vehículos a motor; la maquinaria industrial y bienes de equipo (Disposición Adicional del Real 

Decreto 1828/1999, de 3/12, que aprueba el Reglamento del Registro de Condiciones Generales de la 

Contratación);o, los bienes muebles corporales no consumibles e identificables que sean objeto de venta a 

plazos (artículo 1 Ley 28/1998, de 13/7, de Venta a Plazos de Bienes Muebles), salvo que se destinen a la 

reventa al público o sean de cuantía inferior a las que se determine reglamentariamente (artículo 5 Ley 

28/1998). Se consideran “identificables” aquellos en los que conste su número de marca y serie o 

fabricación de forma indeleble o inseparables una o varias de sus partes fundamentales, o que tengan 

alguna característica definitiva que impida su confusión con otros bienes (artículo 1 in fine Ley 

28/1998)». COLLADO BENEYTO, P.J., Comentario a la Ley General de Subvenciones y a su 

Reglamento (Incidencia en la Generalitat Valenciana) Ob. cit. pág. 522. 
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efectos desfavorables que a menudo pueda provocar la dinámica económica habitual, la 

Ley prevé dos supuestos en los que no se entenderá incumplida la obligación de destino: 

en primer lugar para bienes no inscribibles, si la Administración autoriza la sustitución 

de los bienes por otros que sirvan en condiciones análogas a los mismos fines, y en 

segundo lugar para bienes inscribibles, cuando el cambio de destino, la enajenación o 

gravamen están autorizados por la Administración. En ambos casos el nuevo titular 

deberá completar el periodo de tiempo restante hasta agotar el periodo de afección 

(artículo 31.5 de la LGS).    

El régimen de afección previsto en este artículo es compatible con el sistema de 

garantías que desarrolla el Reglamento de la Ley General de Subvenciones en el artículo 

54, previstas para garantizar el cumplimiento y el mantenimiento de las obligaciones del 

beneficiario
334

. El sistema previsto en el artículo 31.4 de la Ley se aplicará como 

condición de subvencionabilidad a los gastos en los que haya incurrido el beneficiario 

en el desarrollo de la actividad, mientras que el previsto en la norma reglamentaria 

podrá aplicarse al resto de obligaciones o comportamientos asumidos por el 

beneficiario.    

                                                 

334
 «Artículo 54. Garantías y otras medidas cautelares en cumplimiento de compromisos asumidos por 

beneficiarios. 

1. Las garantías podrán adoptar, además de las previstas para las garantías de pagos a cuenta o 

anticipados, las formas de hipoteca o prenda. 

La normativa reguladora de la subvención podrá prever cautelarmente la inscripción en los registros 

correspondientes o cualquier otra salvaguarda que se considere adecuada a la naturaleza de los bienes, 

inversiones o actividades financiadas.  

2. Estas garantías podrán exigirse como requisito para conceder la subvención, para realizar los pagos o 

como parte integrante de la justificación de la subvención y tendrán por objeto garantizar el cumplimiento 

y, en especial, el mantenimiento de las obligaciones del beneficiario. 

(…) 

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del plazo de justificación, 

podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los términos previstos en las bases 

reguladoras, sin que en ningún caso puedan:  

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos. 

b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el incumplimiento del 

compromiso garantizado.» 
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Por último, con deficiente ubicación sistemática, la Ley General de 

Subvenciones ha establecido otro requisito de subvencionalidad para los casos de 

adquisición de un tipo de bienes inventariables como  son los inmuebles. Así, el 

apartado 5º del artículo 30, precepto dedicado en principio a establecer los aspectos 

formales de la justificación de las subvenciones públicas, contiene una verdadera norma 

sustantiva que obliga al beneficiario, a obtener –y a aportar en la justificación– un 

certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial. No indica la norma la finalidad de la aportación del 

certificado, pero habremos de entender en consonancia con lo analizado en los 

apartados anteriores que con ello persigue potenciar la eficacia y la economía en la 

gestión de subvenciones y en la consideración del valor de mercado como límite del 

gasto financiable. La valoración formulada por el tasador independiente operará como 

límite máximo del gasto financiable, cumpliendo una función de aseguramiento del 

valor de mercado equivalente a la que genera la concurrencia en la contratación con la 

solicitud de al menos tres ofertas, prevista en el artículo 31.3 de la Ley
335

. De la 

identidad de la finalidad entre ambas medidas podría plantearse si ante el supuesto de 

omisión por el beneficiario del certificado de tasador es aplicable la solución prevista en 

el artículo 83.2 del Reglamento de la Ley en el sentido de que dicha tasación 

independiente sea solicitada por el órgano concedente, siendo en este caso los gastos 

ocasionados por cuenta del beneficiario. Por lo expuesto habremos de concluir que una 

mejor ubicación sistemática de la obligación de obtener y aportar una certificación de 

tasador independiente en los casos de adquisición de bienes inmuebles debería situar 

dicha dicho deber en el artículo 31 junto a los demás requisitos de subvencionalidad de 

                                                 

335
 Incluso es necesario hacer la reflexión acerca de si la solicitud del certificado exime al beneficiario de 

la solicitud de ofertas concurrentes cuando el gasto subvencionables supere las cuantías previstas en la 

Ley. Con la redacción originaria de la norma la consecuencia excluyente parecía clara pues el principio de 

concurrencia sólo era aplicable a los casos de ejecución de obra, suministros de bienes de equipo o 

prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica. En la vigente redacción se ha 

suprimido dicha diferenciación y sólo se alude a las cuantías establecidas en la contratación 

administrativa para el contrato menor, como hemos visto, lo que requerirá ofertas previas «a la 

contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien» por lo que se 

podría concluir que también se aplicaría el supuesto a la adquisición de bienes inmuebles. No obstante por 

un criterio interpretativo histórico en la promulgación de las normas, la regla contenida en el artículo 30.5 

operaría como lex specialis respecto a la norma del artículo 31.3.  
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los bienes inventariables, en vez de en el artículo 30 dedicado a la justificación de las 

subvenciones.    

V.2. Amortizaciones 

El apartado 6 del artículo 31, básico
336

, establece la regla general en materia de 

admisibilidad como gasto subvencionable de la amortización previendo además, que las 

bases reguladoras puedan establecer las reglas especiales
337

 que se consideren 

oportunas. Las referencias nuevamente vienen realizadas al concepto de bienes 

inventariables por lo que habremos de traer a colación las manifestaciones formuladas 

en el apartado anterior acerca de este tipo de elementos. 

Con carácter general la amortización supone un gasto que no lleva asociado un 

flujo monetario –habitualmente se habrá producido con anterioridad– y permite al titular 

                                                 

336
 El TC ha declarado la constitucionalidad del carácter básico de precepto de manera conjunta para los 

apartados 6, 7 y 8 del artículo 31. Así,  ha dispuesto que «La representación procesal autonómica 

rechaza la constitucionalidad de esta regulación por su grado de detalle y por considerar que se trata de 

aspectos que corresponde regular a la Administración con competencias en la materia. El Abogado del 

Estado afirma su carácter básico y la necesidad de regulación homogénea en todo el territorio nacional.  

Hay que entender que los apartados 6 y 7 del art. 31, que establecen respectivamente las reglas comunes 

sobre el carácter subvencionable de los gastos de amortización (dejando un margen, siempre que se 

cumplan estas condiciones o reglas, para regulaciones especiales en las bases reguladoras) y el marco 

normativo para considerar o no otros gastos como subvencionables, han sido dictados en ejercicio del 

art. 149.1.18 CE, puesto que las regulaciones que contienen constituyen criterios nucleares de las 

relaciones entre las Administraciones públicas y los ciudadanos que pretenden acceder a las 

subvenciones. Además, lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del art. 31 deja espacio suficiente a la 

regulación de las Comunidades Autónomas competentes para, en su caso, establecer reglas especiales 

mediante las bases reguladoras de las concretas subvenciones (tanto sobre el carácter subvencionable de 

los gastos de amortización, como el de los diversos gastos a los que se refiere el apartado 7 del art. 31), 

no siendo función de este Tribunal, una vez constatado que el legislador estatal ha actuado dentro del 

margen que le confiere el referido título competencial, analizar si existen otras configuraciones posibles 

de la normativa estatal que pudieran dar más campo de actuación normativa a las Comunidades 

Autónomas. 

Igual carácter básico tiene, con idéntico fundamento, la configuración de los tributos como gasto 

subvencionable regulada en el apartado 8 del art. 31».F.J. 10 g) STC 130/2013 y F.J. 4 e) STC 

135/2013. 
337

 Llama la atención el hecho de que la norma haya previsto particularmente para este gasto la 

posibilidad de que las bases reguladoras establezcan reglas especiales. A sensu contrario podría 

interpretarse que para el resto de gastos del artículo 31 las bases carecen de esta posibilidad, salvo, en su 

caso,  la opción por prever o no la subvencionalidad de los gastos del apartado 7 (gastos financieros, 

asesoría, notariales registrales, etc.). No debe entenderse así ni el espíritu de la norma ni la práctica, con la 

regulación sistemática que se aprecia en la redacción de las convocatorias de ayudas. En todo caso, las 

reglas especiales de las bases reguladoras en materia de amortización nunca deberán ser tales que de facto 

impidan la subvencionalidad de dicho gasto.      
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del bien amortizado periodificar el importe de la inversión a lo largo de los años de vida 

útil del bien, además de servir de contravalor de los necesarios ingresos que permitan su 

reposición y la continuidad de la actividad a la que estaba adscrito.
338

 

La Ley General de Subvenciones establece tres condiciones para que el gasto de 

amortización tenga el carácter de subvencionable: 

En primer lugar que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los 

bienes, en sintonía con lo preceptuado en el artículo 19.3 respecto a la imposibilidad de 

que la concurrencia de subvenciones y ayudas (la de adquisición más la de la 

amortización) sea superior al coste de la actividad subvencionada. Por ello, en el 

concepto de «compra» –al que contribuyen las subvenciones– de la Ley, deberán 

considerarse comprendidos los  medios habituales de incorporación de bienes al activo 

–y que conlleven un coste–  para cuya valoración se utilizará tanto el precio de 

adquisición como el coste de producción, en este caso  cuando el bien haya sido 

fabricado con medios propios. Entendemos que es este el sentido que debe darse al 

precepto contenido en el apartado 6 a) del artículo 31,  que no impedirá que si una 

subvención ha financiado parcialmente la compra o producción de un bien 

inventariable, pueda considerarse gasto subvencionable la  cuantía de la amortización 

proporcional a la parte del precio de adquisición o coste de producción no 

subvencionado, realizándose y anotándose los correspondientes ajustes
339

.  

En segundo lugar, la amortización ha de calcularse con las normas de 

contabilidad generalmente aceptadas, remitiendo en este particular a la regulación dada 

en el Derecho contable cuyo ámbito ya hemos tenido ocasión de analizar con  

                                                 

338
 Para PASCUAL GARCÍA «son gastos en el sentido económico del término, aunque no generan 

movimientos de dinero». PASCUAL GARCÍA, J. Las Subvenciones Públicas. Legislación comentada, 

formularios y procedimientos Ob. cit. pág. 160. NAVARRO AMPARO afirma que «La amortización es 

un gasto contabilizado, que refleja el importe de la depreciación sufrida por los bienes que se utilizan en 

el proceso productivo, ya sea por su uso, por el mero transcurso del tiempo, o por los avances 

tecnológicos». NAVARRO FAURE, A. «Procedimiento de concesión y gestión presupuestaria de 

subvenciones», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones públicas… Ob. cit. pág. 142. 
339

 Y ello por supuesto, en tanto no se hubiera declarado en ninguno de los dos supuestos el régimen de 

incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones del artículo 19.2 de la Ley. 



220                                       Aspectos jurídico-financieros de los gastos subvencionables  

anterioridad. A este respecto, el Plan General de Contabilidad de 2007 regula la 

amortización en el apartado dedicado a las Normas de Registro y Valoración del 

inmovilizado material (Norma 2ª), para actualizar la valoración de los bienes con 

posterioridad a su reconocimiento inicial,  sistemática que también aplica con algunas 

especialidades a las inversiones inmobiliarias (Norma 4ª) y al inmovilizado intangible 

(Norma 5ª). Para estos casos, dispone el Plan (apartado 2.1 de la Norma de Registro y 

valoración  2ª) que «Las amortizaciones habrán de establecerse de manera sistemática 

y racional en función de la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la 

depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y disfrute, sin 

perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera 

afectarlos. Se amortizará de forma independiente cada parte de un elemento del 

inmovilizado material que tenga un coste significativo en relación con el coste total del 

elemento y una vida útil distinta del resto del elemento». Además deberán actualizarse 

para los ejercicios siguientes cuando proceda reconocer correcciones valorativas por 

deterioro y se obtenga un nuevo valor contable.  

Tradicionalmente nuestro ordenamiento tributario  ha dispuesto un completo 

sistema para el cálculo de las amortizaciones y la consideración de la misma como gasto 

deducible a efectos fiscales. Así, el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, establece que «Serán deducibles las cantidades que, en concepto de 

amortización del inmovilizado material, intangible y de las inversiones inmobiliarias, 

correspondan a la depreciación efectiva que sufran los distintos elementos por 

funcionamiento, uso, disfrute u obsolescencia». La depreciación se considerará efectiva 

cuando resulte de aplicar una tabla de coeficientes de manera lineal, un porcentaje 

constante sobre el valor pendiente, el método de los números dígitos, un plan aprobado 

por la Administración o por último cuando el sujeto pasivo justifique su importe
340

.   

                                                 

340
 De manera concreta, se dispone en el  artículo 11 del Impuesto sobre Sociedades que: 

«Se considerará que la depreciación es efectiva cuando: 

a. Sea el resultado de aplicar los coeficientes de amortización lineal establecidos en las tablas de 

amortización oficialmente aprobadas. 
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Los métodos de cálculo de las amortizaciones previstos en las normas fiscales no 

deberán plantear duda alguna sobre su admisibilidad en el ámbito subvencional salvo en 

aquellos casos en los que el importe del gasto por amortización fiscalmente imputado a 

la base imponible pueda ser superior al contabilizado
341

, y ello porque como ha puesto 

de manifiesto NAVARRO FAURE «la LGS es más amplia en la aceptación del gasto 

por amortización, ya que admite cualquier criterio contable siempre que se refiera a un 

ejercicio del periodo subvencionado»
342

 . De hecho es frecuente encontrar en la práctica 

como la mayoría de convocatorias públicas de subvenciones, en el marco de la 

posibilidad de establecer reglas especiales que prevé el artículo 31.6 de la Ley General 

de Subvenciones, se remiten a efectos de la subvencionalidad de las amortizaciones al 

uso del sistema de tablas de coeficientes aprobados fiscalmente. 

                                                                                                                                               

b. Sea el resultado de aplicar un porcentaje constante sobre el valor pendiente de amortización. 

El porcentaje constante se determinará ponderando el coeficiente de amortización lineal obtenido a 

partir del período de amortización según tablas de amortización oficialmente aprobadas, por los 

siguientes coeficientes: 

1. 1,5, si el elemento tiene un período de amortización inferior a cinco años. 

2. 2, si el elemento tiene un período de amortización igual o superior a cinco años e 

inferior a ocho años. 

3. 2,5, si el elemento tiene un período de amortización igual o superior a ocho años. 

El porcentaje constante no podrá ser inferior al 11 %. 

Los edificios, mobiliario y enseres no podrán acogerse a la amortización mediante porcentaje 

constante. 

c. Sea el resultado de aplicar el método de los números dígitos. 

La suma de dígitos se determinará en función del período de amortización establecido en las tablas 

de amortización oficialmente aprobadas. 

Los edificios, mobiliario y enseres no podrán acogerse a la amortización mediante números dígitos. 

d. Se ajuste a un plan formulado por el sujeto pasivo y aceptado por la Administración tributaria. 

e. El sujeto pasivo justifique su importe». 

A continuación se establecen una serie de supuestos en los que es aplicable la libertad de amortización y 

espacialidades para los contratos de arrendamientos con opción de compra. El Real Decreto 1777/2004, 

de 30 de julio, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades completa el sistema 

estableciendo los métodos de cálculo en cada caso e incorpora un Anexo con la tabla de coeficientes de 

amortización.  

Cuando se trata de actividades de empresarios individuales o profesionales, la imposición sobre la renta 

ofrece tablas de amortización abreviadas a los mismos efectos.  
341

 NAVARRO FAURE ha puesto de manifiesto la existencia de dos casos en los que se dan esas 

condiciones: los supuestos de libertad de amortización y el supuesto de arrendamiento financiero o 

leasing. NAVARRO FAURE, A. «Procedimiento de concesión y gestión presupuestaria de 

subvenciones», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones públicas.. Ob. cit. pág. 142 
342

 Vid.ult. cit. pág. 143. 
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Por último, el tercer requisito de subvencionalidad de las amortizaciones, está 

referido a que el coste se refiera al periodo subvencionable. Se trata en esta regla,  de la 

aplicación concreta del requisito de temporalidad que hemos visto con anterioridad en el 

artículo 31.1 de la Ley General de Subvenciones respecto a que los gastos «se realicen 

en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones». Con 

las amortizaciones existe  la particularidad de que el coste (por adquisición o 

producción)  del que deriva el gasto subvencionable ha podido ser realizado con mucha 

anterioridad, –la que permita el plazo de depreciación del bien–, a la de su efectiva 

imputación. Por ello entendemos que la referencia contenida en el apartado c) del 

artículo 31.6 supone únicamente una aplicación específica del principio de temporalidad 

en el sentido que  el gasto por amortización que se impute a la subvención tendrá como 

límite máximo, el periodo de elegibilidad que por defecto venga establecido en la 

convocatoria
343

. En realidad, el límite del gasto amortizable vendrá determinado por el 

carácter y el alcance de la actividad subvencionada y el grado de afección que por 

aplicación de las reglas generales que hemos visto, quede establecido.  

V.3. Los gastos financieros y los gastos de asesoramiento profesional 

El apartado 7 del artículo 31
344

 de la Ley General de Subvenciones establece una 

serie de condiciones para la subvencionalidad de determinados gastos entre los que 

incluye los financieros, los notariales, los periciales para la realización del proyecto y 

los de administración específicos, a los que añade los de garantía bancaria. La 

característica común como hemos expuesto, es que se trata de gastos que están  

relacionados con las actividades financieras y crediticias del beneficiario o derivan de la 

participación de profesionales en la realización del proyecto o actividad subvencionada. 

No contempla el precepto una definición de lo que haya de considerarse como 

gastos financieros, por lo que una primera aproximación al concepto podemos obtenerla 

                                                 

343
 Podría darse el supuesto de una convocatoria de subvenciones que permita financiar bien la 

adquisición de elementos bien uso  vía amortización. En estos casos se tendría en cuenta la fecha de 

adquisición de los bienes para incardinar en unos casos su financiación vía artículo 31.1 como inversión, 

en otros (los adquiridos con anterioridad al periodo de elegibilidad de la convocatoria) como amortización 

en el periodo subvencionable. 
344

 Respecto a la constitucionalidad del carácter básico, vid. nota 336  
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por las referencias contenidas en Plan General de Contabilidad de 2007, en el que la 

Quinta parte «Definiciones y relaciones contables» contempla una categoría, el 

subgrupo 66 denominada «Gastos financieros» en la que tienen cabida un grupo 

heterogéneo de supuestos que incluye desde los intereses, las pérdidas por valoración de 

instrumentos financieros, diferencias de cambio, hasta otros gastos
345

, relación que no 

obstante, quedará sensiblemente reducida por los estrictos requerimientos de 

admisibilidad que como posteriormente se analizará, incorpora la norma subvencional.  

También encontramos otra referencia a los gastos financieros en el artículo 20 

del  Impuesto sobre Sociedades, y en las normas dictadas para su desarrollo 

interpretativo que acotan las categorías contables anteriormente citadas
346

. Una 

concepción usual de gastos financieros se contiene también en la rama de nuestro 

                                                 

345
 Se incluyen en el grupo 66, con nivel de detalle a tres dígitos: 

«660. Gastos financieros por actualización de provisiones 

661. Intereses de obligaciones y bonos 

662. Intereses de deudas  

663. Pérdidas por valoración de instrumentos financieros por su valor razonable 

664. Dividendos de acciones o participaciones consideradas como pasivos financieros 

665. Intereses por descuento de efectos y operaciones de “factoring” 

666. Pérdidas en participaciones y valores representativos de deuda 

667. Pérdidas de créditos no comerciales 

668. Diferencias negativas de cambio 

669. Otros gastos financieros» 
346

 Así la Resolución de 16 de julio de 2012, de la Dirección General de Tributos, en relación con la 

limitación en la deducibilidad de gastos financieros en el Impuesto sobre Sociedades., (B.O.E. 17 julio de 

2012)  a efectos de determinar el límite de la deducibilidad de los gastos financieros del artículo 20 del 

Impuesto sobre Sociedades  ha establecido que :  

«De lo que se deduce que tanto los gastos como los ingresos que se deben tomar en consideración a los 

efectos de la aplicación del límite establecido en el artículo 20 del TRLIS han de estar relacionados con el 

endeudamiento empresarial. 

Por ello, los gastos financieros que deben tenerse en cuenta a los efectos del artículo 20 del TRLIS son 

aquellos derivados de las deudas de la entidad con otras entidades del grupo o con terceros, en concreto, 

los incluidos en la partida 13 del modelo de la cuenta de pérdidas y ganancias del Plan General de 

Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, en adelante PGC, cuentas 

661, 662, 664 y 665, como son los intereses de obligaciones y bonos, los intereses de deudas, los 

dividendos de acciones o participaciones consideradas como pasivos financieros o los intereses por 

descuento de efectos y operaciones de factoring, teniendo en cuenta, de acuerdo con lo establecido por la 

normativa contable, el efecto de los costes de emisión o de transacción de las operaciones. 

Se incluirán, por tanto, los intereses implícitos que pudieran estar asociados a las operaciones y las 

comisiones relacionadas con el endeudamiento empresarial que, de acuerdo con las normas contables, 

formen parte del importe de los gastos financieros devengados en el período impositivo». 
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ordenamiento dedicado a la regulación de la actividad crediticia de las entidades 

bancarias y a la defensa de los consumidores de productos financieros
347

. 

Respecto a los gastos notariales, habrá que entender por tales los que se derivan 

de la intervención preceptiva de notarios en aquellos actos o negocios incluidos en el 

objeto de la subvención. Así será a tenor de la necesidad de que se trate de gastos 

indispensables, como luego veremos,  y para proceder a tal calificación habrá que estar 

a las previsiones de nuestro ordenamiento jurídico en la regulación de los distintos actos 

o contratos, de las condiciones de acceso de los mismos a los registros públicos, así 

como a la normativa sectorial de referencia que establecerá las diferentes modalidades 

de intervención notarial
348

. La retribución de los gastos notariales está sujeta a Arancel 

fijado por el Gobierno. 
349

 

                                                 

347
 En la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, se define por ejemplo, -artículo 

6 a)-, el concepto de coste total del crédito para el consumidor como «todos los gastos, incluidos los 

intereses, las comisiones, los impuestos y cualquier otro tipo de gastos que el consumidor deba pagar en 

relación con el contrato de crédito y que sean conocidos por el prestamista, con excepción de los gastos 

de notaría. El coste de los servicios accesorios relacionados con el contrato de crédito, en particular las 

primas de seguro, se incluye asimismo en este concepto si la obtención del crédito en las condiciones 

ofrecidas está condicionada a la celebración del contrato de servicios». El artículo 10.3 i) contempla los 

gastos de mantenimiento, y el artículo 32 recoge los componentes requeridos para el cálculo de la tasa 

anual equivalente. También en la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección 

del cliente de servicios bancarios, se  recoge en al artículo 7 el contenido de la información contractual a 

facilitar que incluye «las comisiones y gastos repercutibles que sean de aplicación». Así mismo, la 

Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de servicios 

de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos 

contiene de manera generalizada, a lo largo de su articulado referencia a la existencia y aplicación de los 

diversos costes financieros. 
348

 El Reglamento Notarial, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944. (BOE de 7 de julio de 1944).  
349

 El artículo 63 del Reglamento Notarial dispone que «La retribución de los Notarios estará a cargo de 

quienes requieran sus servicios y se regulará por el Arancel notarial, sin que en ningún caso la 

percepción difiera del coste medio ponderado del documento incrementado con los derechos que 

correspondan según el Arancel. La determinación de dichos costes corresponderá a la Dirección 

General de los Registros y del Notariado a propuesta fundada de la Junta de Decanos, y será vinculante 

para todos los Notarios. 

El arancel notarial se aprobará por el Gobierno mediante Decreto, a propuesta del Ministro de Justicia, 

previo informe de la Junta de Decanos de los Colegios Notariales y con audiencia de la Comisión 

permanente del Consejo de Estado. 

Su revisión y actualización se llevará a cabo cada diez años o antes si las circunstancias lo aconsejan. 

Los honorarios y derechos y las cantidades suplidas por el Notario con relación a los impuestos 

generales sobre las sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

plusvalía o inscripciones o certificaciones del Registro de la Propiedad podrán hacerse efectivas por el 
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El precepto que venimos analizando también prevé la subvencionalidad de los 

gastos derivados de la participación de peritos en la actuación objeto de subvención, en 

particular, como ya hemos visto, en  la propia Ley se prevé un supuesto en el que es 

preceptiva la obligación de uno de estos profesionales en el artículo 30.5 para el 

supuesto de la adquisición de bienes inmuebles
350

. No creemos sin embargo que el 

precepto analizado esté haciendo referencia a dicho supuesto por cuanto su 

subvencionalidad debe resultar obligatoria per se dado que se trata de una obligación de 

hacer impuesta al beneficiario por la propia norma. Por la ubicación sistemática en la 

que se incluye el término «periciales», junto a los gastos notariales y registrales entre 

otros, habrá que concluir que el concepto hace referencia a los gastos derivados de la 

participación de otros profesionales liberales cuya intervención, en atención a sus 

conocimientos técnicos o su pericia,  resulte preceptiva en el proyecto o actividad 

subvencionada. Por ejemplo, este será el caso de arquitectos, arquitectos técnicos, 

ingenieros, etc. cuya actividad está en muchos casos sujeta al control del respectivo 

colegio profesional.  

Pero como se había anticipado, la subvencionalidad los gastos anteriormente 

enumerado vine ligada en la Ley al cumplimiento de dos órdenes de condiciones. Por un 

lado un requisito de afección a la actividad: «si están directamente relacionados con la 

actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 

de la misma», y por otros la necesidad de su expresa autorización «y siempre que así se 

prevea en las bases reguladoras». 

                                                                                                                                               

procedimiento de apremio que la legislación hipotecaria establece o establezca en lo sucesivo a favor de 

los Registradores de la Propiedad. 

Se regulará asimismo por la legislación hipotecaria la fijación de las bases sobre las que haya de 

aplicarse el arancel. 

El Notario podrá dispensar totalmente los derechos devengados en cualquier documento, pero no tendrá 

la facultad de hacer dispensa parcial que se reputará ilícita». 

 
350

 «En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes establecidos en el 

apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado 

e inscrito en el correspondiente registro oficial». En el mismo sentido el artículo 72.1 c) del Reglamento 

de la Ley obliga a incluir entre la documentación a aportar con la cuenta justificativa el  «Certificado de 

tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso 

de adquisición de bienes inmuebles». 

 



226                                       Aspectos jurídico-financieros de los gastos subvencionables  

La afección a la actividad es, como hemos visto,  una condición general de 

subvencionalidad en nuestro ordenamiento, que en la redacción original de la Ley se 

intensificaba para los gastos incluidos en este apartado, dado que si bien la regla general 

para cualquier gasto era únicamente la exigencia de una relación indubitada, para los 

gastos que venimos comentando se agregaba además la necesidad de una relación 

directa con la actividad y que fueran indispensables para la misma. A tenor de estos 

requerimientos, dichos gastos no podrán formar parte de los generales de la entidad sino 

que deberán ser efectuados con la finalidad de contribuir a la realización del proyecto o 

la actividad.  El término indispensable se había venido interpretando como necesario
351

, 

pero con la reforma operada en los requisitos de subvencionalidad de los gastos y con la 

exigencia generalizada de que todos los gastos subvencionables sean necesarios que ha 

incorporado la vigente redacción del artículo 31.1, la especialidad contenida en el 

artículo 31.7 de la Ley ha dejado de tener sentido
352

.   

Los gastos de garantía bancaria serán subvencionables, «con carácter 

excepcional» y también «cuando así lo prevea la normativa reguladora de la 

subvención», a tener lo que dispone el último inciso del primer párrafo del artículo 31.7 

de la Ley General de Subvenciones. En general, los gastos derivados de la constitución 

de garantías bancarias serán o bien gastos financieros o bien gastos notariales por lo que 

en principio podrían tener cabida en la regla general contenida al inicio del artículo 

31.7. Será precisamente la vocación de excepcionalidad que la norma requiere para este 

tipo de gastos la que requerirá nuevamente su consideración expresa en las bases 

reguladoras, sin que,  a pesar de la terminología utilizada, parezca que sea preceptiva la 

motivación expresa de la excepcionalidad como ocurre en otros apartados de la Ley 

                                                 

351
 Por ejemplo NAVARRO FAURE «Evidentemente el concepto de indispensable habrá que 

interpretarlo como un gasto necesario, sin el cual no habría podido llevarse a cabo la actividad, pero que 

puede plantear muchas dudas en la práctica». NAVARRO FAURE, A. «Procedimiento de concesión y 

gestión presupuestaria de subvenciones», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones 

públicas, Ob.cit. pág. 143 
352

 Como ya hemos comentado, la reforma citada ha venido a eliminar la diferente intensidad en el 

requisito de afección de los gastos en función de su tipología.  
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para los tratamientos especiales
353

.  Tendrán en todo caso, y con su previsión en las 

bases reguladoras, la condición de subvencionables los gastos de constitución de 

garantías de los supuestos contemplados en la Ley
354

. Más dudosa se presenta  – dado 

que los gastos de garantías bancarias habitualmente estarán vinculados a un contrato 

bancario principal al que están garantizando–, la admisibilidad de aquellas garantías 

relacionadas con negocios bancarios cuyos gastos financieros no sean subvencionables, 

por ejemplo, por no guardar una relación directa con la actividad subvencionada
355

.  

V.4. Gastos no subvencionables 

El segundo párrafo del apartado 7 del artículo 31 de la Ley, contiene una 

relación de gastos que en ningún caso serán subvencionables por la propia disposición 

de la misma. Se trata de una serie de supuestos de aportación de dudoso valor añadido al 

proyecto o actividad subvencionada relacionados en algunos casos con incumplimientos 

legales o contractuales, por lo que la norma lleva a la máxima expresión los principios 

contenidos en el artículo 8 de la Ley
356

, prohibiendo la subvencionalidad de dichos 

gastos.    

Bajo este apartado se incluyen en el apartado a) los intereses deudores de las 

cuentas bancarias, en el b)  los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 

y por último, en el c), los gastos de procedimientos judiciales. 

                                                 

353
 Como por ejemplo el artículo 19.5 de la Ley, en el que para que los rendimientos financieros de los 

fondos librados al beneficiario no incrementen el importe de la subvención, se requieren «razones 

debidamente motivadas» en las bases reguladoras. 
354

 Como las previsiones de las bases reguladoras  del artículo 17.3 j) «Medidas de garantía que, en su 

caso, se considere preciso constituir a favor del órgano concedente, medios de constitución y 

procedimiento de cancelación» o las del apartado k) sobre el régimen de garantías a aportar en los casos 

de pagos anticipados o abonos a cuenta en relación con el artículo 34.4 de la Ley.  
355

 Piénsese por ejemplo en una póliza de crédito general que la entidad disponga para su funcionamiento 

y que haya sido garantizada específicamente, con la consiguiente generación de costes de garantía.  Si 

entendemos que los gastos financieros de la póliza no son financiables por carecer del requisito de la 

relación directa con la actividad subvencionada, tampoco deberán ser financiables los gastos de la 

garantía bancaria. Y ello en ningún caso, ni tan siquiera en la parte proporcional a los fondos consumidos 

en la actividad subvencionada en atención al carácter excepcional de la medida y por la ausencia de una 

relación causal.   
356

 Especialmente la eficiencia y la economía, y como adelantábamos, requiriendo en este caso la 

necesidad de valor añadido en los gastos subvencionables como se hace de manera expresa para los 

gastos realizados en la modalidad de subcontratación (artículo 29.2 in fine), como luego veremos. 
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De las categorías enunciadas queremos destacar en este apartado la referencia a 

los intereses deudores de las cuentas bancarias, al generar las mayores dudas habida 

cuenta que la Ley no ha establecido lo que  deba entenderse por tales estriuctu sensu. En 

la terminología usual se diferencian los intereses acreedores de los intereses deudores, 

siendo los primeros a favor del titular de un depósito en dinero o una inversión 

financiera y los segundos los acordados como retribución a la entidad prestataria o 

crediticia. Con la aplicación literal de esta clásica distinción quedarían excluidos en 

todo caso de una posible subvencionalidad los intereses soportados por el beneficiario 

de una subvención, lo que se  contradice abiertamente con lo que acabamos de ver 

acerca de la subvencionalidad de los gastos financieros, uno de cuyos principales 

componentes son los intereses de préstamos y otros negocios crediticios. La legislación 

sectorial específica tampoco contribuye a clarificar la situación, utilizándose 

indistintamente los términos «interés deudor» o «tipos deudores» como equivalentes a 

«tipo de interés»
357

. Por ello, para la interpretación del precepto será necesario acudir a 

otra clásica distinción que ha diferenciado entre los intereses remuneratorios, que se 

pagan como contraprestación al préstamo y se devengan, si se han pactado, durante todo 

el plazo de duración del préstamo, de los intereses moratorios o de demora derivados 

del incumplimiento de la obligación de pago por parte del prestatario
358

. La ubicación 

en el artículo 31.7 de la Ley del término «intereses deudores» en el mismo apartado que  

los «Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales» debe dar la pista, como 

adelantábamos, de que se trata de gastos derivados de incumplimientos contractuales sin 

aparente valor añadido para el cumplimiento de la actividad o el proyecto 

subvencionado. A este argumento se añade la necesidad de realizar una interpretación 

conjunta del término «intereses deudores» y el de «gastos financieros» contenidos 

                                                 

357
 Así, Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo denomina tipo deudor al tipo de 

interés pactado entre las partes -fijo o variable-, artículo 6 e) y f); se refiere en el artículo 4, como 

opciones admisibles el descubierto expreso, al descubierto tácito y al excedido tácito y entre la 

información a facilitar en el contrato distingue (artículo 10) entre los «tipos deudores» (apartado f), como 

sinónimo de tipo de interés,  y el tipo de interés de demora (apartado l). La Circular 5/2012, de 27 de 

junio, del Banco de España, citada, distingue en la Norma 6ª, entre el “tipo acreedor” para los depósitos a 

la vista y de ahorro (ap. 2.1 e), “el tipo deudor”, para determinados créditos (ap.2.5.g) y el “tipo de interés 

de demora” (ap. 2.5 m).  
358

 FERNÁNDEZ PÉREZ, N. Contratos de préstamo y garantía en Contratación Mercantil Vol. I VV. 

AA. Coord. GALLEGO SÁNCHEZ, E. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 2003, pág. 780.  
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ambos en el artículo 31.7 de la Ley, que no deje prácticamente sin efecto el segundo;  

por lo que habremos de concluir que si las bases reguladoras autorizan los gastos 

financieros, los intereses bancarios serán subvencionables si  están directamente 

relacionados con la actividad, quedando siempre excluidos de financiación los intereses 

de demora o moratorios en los que pudiera incurrir el beneficiario
359

. Las dudas 

interpretativas del supuesto planteado podrán ser atenuadas con la inclusión en las bases 

reguladoras de manera expresa de una referencia a los intereses bancarios o financieros, 

pero especialmente con una mejora en la redacción de la Ley que sustituya el término 

intereses deudores por intereses moratorios o de demora
360

.   

V.5. Los tributos 

El apartado 8 del artículo 31
361

 establece la subvencionalidad de los tributos 

cuando al beneficiario «los abona efectivamente»,  pero excluyendo, «en ningún caso se 

considerarán gastos subvencionables», los impuestos indirectos cuando sean 

                                                 

359
 La subvencionalidad de los intereses bancarios, - y entonces, como diferenciados de los intereses 

deudores-,  está expresamente admitida en la consulta 1/2009 de la Intervención General del Gobierno de 

Cantabria. En ella, se resuelve la cuestión «sobre la consideración como gasto subvencionable de los 

intereses que cobran las Entidades Financieras por anticipar el importe de los créditos que les son cedidos 

por los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria». Aunque de manera expresa no entra en la distinción entre intereses e intereses deudores, es 

claro que está considerando que por «intereses deudores» no deben entenderse los intereses bancarios. 
360

 La Consulta 1/2009 de la Intervención General de Cantabria (Informe de la I.G.A.C. de 20 de enero de 

2009), resuelve una cuestión sobre la consideración como gasto subvencionable de los intereses que 

cobran las entidades financieras por anticipar el importe de los créditos que les son cedidos por los 

beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

En una interpretación conjunta del artículo 31.7 de la Ley General de Subvenciones y del 32.7 de la Ley 

de Cantabria 10/2006,de Subvenciones, dispone: «Así pues, y dado que nos encontramos ante un precepto 

básico, según la Disposición final 1ª de la Ley General de Subvenciones, en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria resulta aplicable el mismo criterio legal respecto de la subvencionalidad de los gastos 

antedichos, y, en vista de que de acuerdo con lo prevenido en el artículo 32, apartado 7, de la Ley 

10/2006, los gastos financieros y otros directamente relacionados con la actividad subvencionada y que 

sean indispensables para su adecuada preparación o ejecución, así como con carácter excepcional los 

gastos de garantía bancaria, pueden ser subvencionados, siempre y cuando así se haya previsto en la 

normativa reguladora de la subvención, aplicando la misma razón jurídica que late en la ley de 

Subvenciones se debe llegar a idéntica conclusión en relación con el carácter subvencionable de los 

intereses que las entidades financieras cobren por el anticipo del importe del crédito cedido derivado de la 

concesión de una subvención al beneficiario-cedente, teniendo en cuenta que la finalidad que persigue la 

norma es cubrir el gasto que al beneficiario le supone el cobro anticipado de la subvención». Puede 

consultarse el informe completo en http://www.cantabria.es/web/intervencion-general   
361

 Respecto a la constitucionalidad del carácter básico del precepto, vid. nota 336.  
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susceptibles de recuperación o compensación,  ni los impuestos personales sobre la 

renta. 

No parece haber planteado dudas la relación de tributos cuya subvencionalidad 

posibilita la Ley
362

, debiendo poner el énfasis en las exclusiones: el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta 

de los No Residentes y el Impuesto sobre el Valor Añadido
363

 y el Impuesto General 

Indirecto Canario en la medida estos dos últimos sean deducibles. 

Los mayores problemas que plantea el precepto se derivan de la exigencia legal 

de que los tributos  sean gasto subvencionable «cuando  el beneficiario de la 

subvención los abona efectivamente», expresión que se relaciona con el hecho de que 

sea el pago de un tributo y no su devengo, la circunstancia que genera su 

                                                 

362
 Así por ejemplo SILVA URIEN, manifiesta que de acuerdo al artículo 31 «serían subvencionables los 

siguientes tributos: 

1. El IVA, cuando el empresario lo esté soportando como consumidor final o como empresario sin 

derecho a deducir. 

2. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 

3. Los Impuestos Especiales siempre que no sean repercutidos. 

4. El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 

5. El Impuesto sobre Actividades Económicas. 

6. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

7. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

8. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

9. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana. 

10. El Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios. 

11. Las Tasas. 

12. El Impuesto sobre el Patrimonio. Este impuesto sería subvencionable, en tanto que se trata de un 

impuesto personal que no recae sobre la renta; no obstante, en cuanto que no grava la adquisición de 

bienes, sino si tenencia, en la práctica resultará difícil justificar que el pago de este impuesto “responda a 

la naturaleza de la actividad subvencionada” requisito exigible de todos los gastos por el artículo 31.1 de 

la LGS. 

13. En cuanto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, también podría ser deducible según el 

apartado 7 de este artículo. No obstante en la práctica no resulta fácil imaginar una subvención que 

financie la adquisición de bienes a título gratuito». Vid.  SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de 

concesión y gestión de subvenciones»   Ob. cit. pág. 269. 
363

 Un completo análisis práctico del tratamiento de las subvenciones y el Impuesto sobre el Valor 

Añadido puede consultarse en NUÑEZ GRAÑÓN, M. «Subvenciones y el Impuesto sobre el Valor 

Añadido», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones públicas, (Coords.)  Martínez 

Giner, L.A., Navarro Faure, A. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 2010, págs. 447-486. 
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subvencionalidad, o que puede impedir la financiación de aquellos tributos cuyo pago 

está aplazado o fraccionado. Sobre esta cuestión se han pronunciado opiniones 

dispares
364

,  y para una adecuada interpretación del precepto es necesario, con carácter 

previo, ponerlo en relación  con el  resto del ordenamiento de manera que permita 

contextualizar la regla contenida en el mismo.     

En este sentido, la obligatoriedad de que el beneficiario haya pagado todos los 

gastos con anterioridad a la finalización del periodo de justificación para que se 

consideren subvencionables, salvo que las bases reguladoras dispusieran lo contrario, ya 

está determinada en el artículo 31.1 del la  Ley. Desde este punto de vista, si los tributos 

son un gasto subvencionable, la obligatoriedad del pago de los mismos ya estaría 

prevista legalmente, sin que fuera necesaria la mención del artículo 31.8. No creemos 

pues,  que la interpretación del párrafo «cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente», deba identificarse –sin más– con que el beneficiario pague los 

tributos  antes de que finalice el periodo de justificación, pues parece redundante. En 

nuestra opinión la norma más bien trata de establecer una especialidad para la 

subvencionalidad de un particular gasto, los tributos, cuyo acreedor, también particular,  

está revestido de unas importantísimas facultades de autotutela. Desde un punto de vista 

sistemático no hay que perder de vista que las reglas contenidas en el apartado 8 del 

artículo 31 se dirigen a establecer especialidades respecto  al criterio general de 

subvencionalidad declarado en los apartados 1 a 3 del artículo 31 de la Ley General de 

Subvenciones. A partir de ahí, es por ello que habrá que determinar que es ese «algo 

más» que como especialidad intenta aportar el primer inciso del apartado 8 del artículo 

31 de la Ley. 

                                                 

364
 SILVA URIEN se ha manifestado partidaria de una interpretación literal del precepto por lo que «no 

cabría subvencionar tributos devengados para los que se hubiera solicitado, por ejemplo, aplazamiento o 

fraccionamiento de pago» y «la subvencionalidad de un tributo no nace cuando se devenga, sino cuando 

se paga, (…) es necesario que el tributo sea abonado dentro del plazo fijado por las bases reguladoras para 

realizar todos los pagos» Vid. ult. cit. pág. 268.  Sin embargo FERNÁNDEZ TORRES  «una 

interpretación puramente gramatical (…) no es de recibo, porque violenta el espíritu y finalidad y no se 

compadece con la voluntad perseguida por el legislador español como por las instituciones comunitarias 

al redactar la normativa de la que se nutre la solución arbitrada por la LGS», aunque admite las mismas 

consecuencias que se exponían anteriormente. Vid. FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del 

empleo dado a las subvenciones» Ob. cit. pág. 401. 



232                                       Aspectos jurídico-financieros de los gastos subvencionables  

En este sentido, hemos de considerar el valor que la Ley General de 

Subvenciones da al pago de un tributo en otros supuestos y cómo,  el artículo 18.1 e)  

del Reglamento de la Ley General de Subvenciones considera que un beneficiario está 

al corriente de sus obligaciones tributarias si la deuda está aplazada, suspendida o su 

ejecución esté suspendida. El pago efectivo de un tributo no es requisito necesario para 

adquirir la condición de persona o entidad beneficiaria y aunque el precepto citado esté 

orientado a una finalidad diferente, –una cosa es la subvencionalidad de un gasto en 

forma de tributo y otra la obtención de una subvención, que deberá ser justificada 

posteriormente–,  no se puede obviar la referencia sobre cómo la Ley está reconociendo 

efectos, y no menores, a los tributos devengados que no estén pagados, hasta el punto de 

que podrá ser aprobada y pagada la subvención al beneficiario, que no ha satisfecho sus 

tributos devengados, pero que sin embargo sí está al corriente de sus obligaciones 

tributarias. A lo anterior hay que añadir el hecho de que la norma no haya previsto 

supuestos posteriores de comprobación especial, lejos de que el beneficiario siga «al 

corriente» de sus obligaciones tributarias –también en los casos de aplazamiento– para 

dar por aprobada, justificada y pagada una subvención, partiendo desde nuestro punto 

de vista como decíamos de las importantes facultades de autotutela con las que cuenta la 

Administración y las garantías legales de las que gozan los créditos tributarios.  

A partir de lo expuesto es preciso analizar las diferentes situaciones que  pueden 

producirse en relación con el pago efectivo de los tributos y su relación con la posible 

subvencionalidad de los mismos.  

En primer lugar hemos de tener en cuenta que el momento del pago de un tributo 

no es una cuestión que con carácter general quede a merced del sujeto pasivo, sino que 

tanto la Ley  58/2003 General Tributaria como las leyes y reglamentos de desarrollo de 

cada impuesto establecen cuales son los periodos o plazos de pago de los mismos
365

. 

                                                 

365
 A este respecto el artículo 62 de la Ley 58/2003 General Tributaria dispone: 

 «. Plazos para el pago. 

1. Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación deberán pagarse en los plazos que 

establezca la normativa de cada tributo. 
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Así, en relación con los impuestos en los que hay coincidencia en admitir a priori su 

subvencionalidad, podremos distinguir dos grupos,  por un lado el de los que no es 

previsible encontrar problemas para la subvencionalidad de los mismos por coincidir el 

momento del pago con el devengo y estar a disposición del beneficiario un pago casi 

inmediato del impuesto. Nos estamos refiriendo por ejemplo, al plazo de treinta días que 

no tiene por que agotar el sujeto pasivo en el Impuesto sobre de Transmisiones
366

 o en 

el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
367

. 

                                                                                                                                               

2. En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, el 

pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos: 

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 

hábil siguiente. 

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 

el inmediato hábil siguiente. 

3. El pago en período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica que no tengan 

establecido otro plazo en sus normas reguladoras deberá efectuarse en el período comprendido entre el 

día uno de septiembre y el 20 de noviembre o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

La Administración tributaria competente podrá modificar el plazo señalado en el párrafo anterior 

siempre que dicho plazo no sea inferior a dos meses. 

4. Las deudas que deban abonarse mediante efectos timbrados se pagarán en el momento de la 

realización del hecho imponible, si no se dispone otro plazo en su normativa específica». 

 
366

 El Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, dispone respecto al plazo para el pago del 

impuesto: 

«Artículo 102 Plazo de presentación  

1. El plazo para la presentación de las declaraciones-liquidaciones, junto con el documento o la 

declaración escrita sustitutiva del documento, será de treinta días hábiles a contar desde el momento en 

que se cause el acto o contrato». 

«Artículo 107 Ingreso de autoliquidaciones  

1. El sujeto pasivo, dentro del plazo establecido en el artículo 102.1 anterior, practicará la 

autoliquidación e ingresará su importe en la entidad de depósito que presta el servicio de caja en la 

Administración tributaria competente o en alguna de sus entidades colaboradoras». 

 
367

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. Artículo 110 Gestión tributaria del impuesto  

«1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento correspondiente la 

declaración que determine la ordenanza respectiva, conteniendo los elementos de la relación tributaria 

imprescindibles para practicar la liquidación procedente. 

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se 

produzca el devengo del impuesto: 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
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Tampoco tendrá que esperar para pagar el sujeto pasivo del Impuesto sobre 

Construcciones Instalaciones y Obras, pues podrá abonarlo una vez concedida la 

correspondiente licencia. Las cuotas soportadas en virtud del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, cuando sean subvencionables, también deben quedar incluidas en este grupo, 

toda vez que el beneficiario de la subvención –aunque no será sujeto pasivo del mismo 

por causa del pago que realiza–, hará coincidir el momento del pago de las cuotas que le 

repercutan con el del pago de actividad obra o servicio al que vaya asociado el devengo 

del mismo, simultaneando así el abono  de ambas cantidades.   

Pero como adelantábamos, los problemas sobre la subvencionalidad de los 

impuestos por razón de su pago se plantean en el grupo de aquellos en los que el plazo 

para hacerlo, su exigibilidad,  no sea coincidente en el tiempo con el de su devengo. Así, 

en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en el Impuesto sobre Actividades Económicas o 

en el Impuesto sobre  Vehículos de Tracción Mecánica, salvo las altas iniciales en los 

dos últimos casos, cada municipio determinará el pazo para su pago, y en su defecto 

habrá de aplicarse las previsiones de la Ley General Tributaria (artículo 62.3) siendo 

entonces el plazo desde el uno de septiembre al veinte de noviembre. En este último 

caso, por ejemplo, no resultará posible acreditar el pago de un impuesto si la fecha de 

presentación de la justificación de la subvención es anterior a la apertura del periodo de 

pago. Y a estos efectos, este supuesto  no puede entenderse incluido entre los previstos 

para poder realizar un pago mediante la consignación de las cantidades adeudadas, 

estando reservado este medio exclusivamente a los casos de interposición de recursos o 

reclamaciones o cuando la caja competente no haya admitido el pago, debiendo 

hacerlo
368

.  Desde nuestro punto de vista, en los casos en los que el pago de un tributo 

en una fecha determinada se convierta en una actuación imposible para el sujeto pasivo–

                                                                                                                                               

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a 

solicitud del sujeto pasivo». 
368

 Artículo 43.1 del Reglamento General de Recaudación,  si bien Ley General Tributaria, en el artículo 

64 establece una previsión amplia «Los obligados tributarios podrán consignar el importe de la deuda 

tributaria y, en su caso, de las costas reglamentariamente devengadas en la Caja General de Depósitos u 

órgano equivalente de las restantes Administraciones públicas, o en alguna de sus sucursales, con los 

efectos liberatorios o suspensivos que las disposiciones reglamentarias determinen». 
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beneficiario de la subvención, la circunstancia de que se produzca su abono efectivo 

debe quedar sujeta al cumplimiento puntual de los plazos y formas previstos en la 

normativa reguladora del mismo, debiendo arbitrarse de lege ferenda mecanismos que 

permitan evitar las distorsiones apuntadas.   

En segundo lugar, las cuestiones relacionadas con la subvencionalidad de un 

impuesto en relación con su pago, vienen determinadas ya no por el plazo inicial del 

mismo, sino por el hecho de que se haya solicitado y obtenido su  aplazamiento o 

fraccionamiento. La normativa tributaria prevé la posibilidad de que los sujetos pasivos 

puedan aplazar o fraccionar el pago de las cuotas tributarias, cuando su situación 

económico–financiera les impida, de forma transitoria, efectuar el pago en los plazos 

establecidos (artículo 65 LGT) y  establece, en su caso, las garantías que deberán 

consignarse
369

, estando previsto que el obligado tributario pueda  solicitar de la 

Administración la dispensa de las mismas
370

, y que incluso en este supuesto se adopten 

medidas cautelares en sustitución de las referidas garantías, medidas cautelares que a 

partir de la previsión del artículo 49 del Reglamento General de Recaudación
371

 para el 

supuesto de que el obligado tenga «solicitadas devoluciones tributarias u otros pagos a 

su favor» podrán consistir en la suspensión del pago  de la subvención en la parte 

proporcional a la cuantía del impuesto aplazado, con la eventual compensación 

posterior
372

.  Dicho aplazamiento o fraccionamiento está sujeto al cumplimiento del 

                                                 

369
 Artículo 82.1 de la Ley General Tributaria.  

«Garantías para el aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deuda tributaria. 

1. Para garantizar los aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria, la Administración 

tributaria podrá exigir que se constituya a su favor aval solidario de entidad de crédito o sociedad de 

garantía recíproca o certificado de seguro de caución. 

Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o que su aportación compromete 

gravemente la viabilidad de la actividad económica, la Administración podrá admitir garantías que 

consistan en hipoteca, prenda, fianza personal y solidaria u otra que se estime suficiente, en la forma que 

se determine reglamentariamente» 

 
370

 Artículo 82.2 de la Ley General Tributaria 
371

 Real Decreto 939/2005 de 29 de julio 
372

 El artículo 52.2 del Reglamento General de Recaudación dispone que las resoluciones que concedan 

los aplazamientos o fraccionamientos podrán establecerse las condiciones que se estimen oportunas para 

asegurar el pago efectivo en el plazo más breve posible. En particular afirma que «A tal efecto, se 

entenderá, en los supuestos de concesión de aplazamientos o fraccionamientos con dispensa total o 
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procedimiento correspondiente y en todo caso será la Administración la que de forma 

expresa deberá dictaminar sobre la petición del solicitante admitiéndola, y este caso 

estableciendo el plazo y las condiciones aplicables, o rechazándola.  

Pues bien, y continuando con la misma cuestión, si la Administración ha 

admitido unos determinado plazos para el pago de un impuesto a un obligado tributario 

a través del correspondiente procedimiento, no parece que el cumplimiento de dichos 

plazos debiera tener consecuencias negativas en orden a la admisibilidad como gasto 

subvencionable de un impuesto, o dicho desde otra perspectiva, el hecho de que haya 

habido una declaración de la Administración sobre el periodo de pago de un impuesto 

parece que debería tenerse en cuenta a efectos de interpretar el apartado  primero del 

apartado 8 del artículo 31 de la Ley General de Subvenciones. 

En aquellos casos en los que el aplazamiento o el fraccionamiento se hayan 

autorizado mediando como garantía aval solidario de entidad de crédito o sociedad de 

garantía recíproca o certificado de seguro de caución, no debiera haber ningún problema 

en admitir la subvencionalidad del gasto del tributo, por aplicación de la ratio  

contenida en el artículo 83 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Si la 

entrega a los acreedores de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o 

compañía de seguros, es eficaz a efectos de considerar como efectivamente pagado el 

gasto, la subvencionalidad del gasto de un tributo que ha sido avalado con idénticos 

efectos no debe plantear ninguna oposición.  

No obstante fuera de estos casos, y si la condición de la subvencionalidad de los 

tributos es su abono efectivo, aquella no debe verse excluida en los supuestos que 

venimos considerando, por las siguientes razones: en primer lugar existe una 

declaración de voluntad de la Administración responsable del cobro del tributo que debe 

haberse realizado con las condiciones que garanticen la efectividad del mismo, pues en 

                                                                                                                                               

parcial de garantías, que desde el momento de la resolución se formula la oportuna solicitud de 

compensación para que surta efectos en cuanto concurran créditos y débitos, aun cuando ello pueda 

suponer vencimientos anticipados de los plazos y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses de 

demora que resulten procedentes», 
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otro caso debiera haberse desestimado la solicitud;  en segundo lugar porque es factible 

que en la resolución se adopten soluciones que asocien el impago temporal del tributo al 

pago material de la subvención aprobada, como medida cautelar; en tercer lugar porque 

en todo caso, la Administración dispone de toda una suerte de garantías  del crédito 

tributario que la sitúan en una posición especialmente privilegiada para garantizar la 

efectividad del cobro de los mismos; y como corolario de todo lo anterior, parecería ir 

contra los propios actos  que habiéndose autorizado el aplazamiento o fraccionamiento 

de un tributo, se cuestionara con carácter general la efectividad de su cobro a efectos de 

determinar la subvencionalidad del mismo. 

Las anteriores afirmaciones abonan el camino a lo que entendemos que debe ser 

una interpretación conjunta de las dos reglas contenidas en el apartado 8 del artículo 31. 

Desde nuestro punto de vista, «la efectividad» viene determinada más que por el pago 

material del tributo, por el hecho de que este no pueda ser posteriormente recuperado o 

compensado. Se trata de impedir que sean subvencionables tributos que el beneficiario 

va a compensar o recuperar y en los que a pesar de que haya un pago material de los 

mismos, este no va a ser efectivo –se va a quedar sin efecto– por razón de la 

recuperación o a la compensación que se produzca. La norma, además de la referencia 

expresa a los «impuestos indirectos» ha establecido una cláusula de cierre de modo que 

ningún tributo,  –sea cual sea la categoría: impuesto, tasa o contribución especial– sea 

subvencionable si por el juego de cualquier mecanismo económico, su importe no es 

soportado por el beneficiario de la subvención. La mención a la efectividad que se hace 

del abono de los tributos, es la regla general que se concreta para los impuestos 

indirectos en el siguiente párrafo del apartado 8 del artículo 31, pero ambos tienden a la 

misma finalidad, que es el establecer una especialidad respecto a las reglas generales de 

subvencionalidad contenidas en los apartados 1 a 3 del citado artículo.      

V.6. Los costes indirectos  

El apartado 9 del artículo 31, incluye los costes indirectos entre los gastos que 

pueden imputarse a la actividad subvencionada recogiendo una regla contable de amplia 

tradición y verdadera carta de naturaleza en el Derecho contable como es la de 

considerar  dentro del coste de producción a aquellos «indirectamente relacionados» con 
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el activo o con los productos (para el caso de las existencias)  de que se trate
373

.Se 

refiere este apartado a lo que se viene denominando costos de estructura o costes 

asociados, que sin ser imputables a una actividad en particular, contribuyen al 

funcionamiento de la entidad que realiza la actividad subvencionada. La 

subvencionalidad de dichos gastos viene determinada en la Ley por dos extremos, el 

primero que la imputación se realice sólo por la parte de dicho gastos en que 

razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad 

generalmente admitidas, y el segundo, que tales costes «correspondan al periodo en que 

efectivamente se realiza la actividad». 

Ambos criterios son consecuencia de los contenidos en el Plan General de 

Contabilidad para la toma en consideración de esta clase de gastos, con  la 

particularidad de que de si bien la contabilidad contiene tres exigencias: la 

razonabilidad, el límite temporal del periodo y la capacidad normal de uso, en sede 

subvencional sólo se hace referencia a los dos primeros, obviando el último. Sin 

embargo, desde nuestro punto de vista, la mención genérica que realiza el artículo 31.9 

de la Ley General de Subvenciones a que la imputación corresponda «de acuerdo con 

principios y normas de contabilidad generalmente admitidas» salva cualquier omisión al 

contener la citada referencia expresa, de modo que realmente hubiera bastado con que el 

artículo 31.9 admitiera la subvencionalidad de «los costes indirectos de acuerdo con los 

                                                 

373
 Así, el Plan General de Contabilidad  de 2007 dispone en su Primera Parte «Marco Conceptual de la  

Contabilidad»  Norma de Registro y Valoración 6ª  que «El coste de producción incluye el precio de 

adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, el de los factores de producción 

directamente imputables al activo, y la fracción que razonablemente corresponda de los costes de 

producción indirectamente relacionados con el activo, en la medida en que se refieran al periodo de 

producción, construcción o fabricación, se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de 

trabajo de los medios de producción y sean necesarios para la puesta del activo en condiciones 

operativas». Asimismo, en la Norma de Valoración 6ª sobre las existencias se  establece que en su coste 

de producción «También deberá añadirse la parte que razonablemente corresponda de los costes 

indirectamente imputables a los productos de que se trate, en la medida en que tales costes correspondan 

al periodo de fabricación, elaboración o construcción, en los que se haya incurrido al ubicarlos para su 

venta y se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de 

producción».  

La versión anterior, el Plan General de Contabilidad de 1990, vigente en el momento de la publicación de 

la Ley General de Subvenciones, también incluía en la parte 5ª apartado 2º una redacción igual en la que 

se ha inspirado el artículo 31.9 de la Ley General de Subvenciones que venimos comentando.  
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principios  y normas de contabilidad generalmente aceptados», para la consecución de 

los mismos fines. El alcance de dichos principios generales así como su verdadero valor 

normativo dentro del Derecho contable ya se ha expuesto con anterioridad, cuestiones 

ambas a las que nos remitimos.  

La posibilidad contenida en el apartado 9 que venimos citando, confiere un 

verdadero derecho subjetivo al beneficiario de la subvención, cuyo ejercicio no debe 

verse supeditado por eventuales autorizaciones ni previsiones en las bases reguladoras, 

si bien surge para el beneficiario el deber de indicar en la cuenta justificativa «los 

criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación» 

de gastos que ha de contener dicha cuenta (artículo 72.2.d)) del Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones.  

Por otro lado, y como también hemos expuesto en el apartado precedente, la 

mención que la Ley hace respecto a las condiciones de subvencionalidad de este tipos 

de gastos debe ser considerada, desde nuestro punto de vista, como una especialidad de 

la regla general de subvencionalidad contenida en los apartados 1 a 3 del artículo 31. Es 

por ello que no deberá predicarse de los costes indirectos ni la exigencia de una relación 

indubitada con la actividad subvencionada como el hecho de que sean gastos 

estrictamente necesarios, pues en otro caso estaríamos hablando de verdaderos costes 

directos aunque pudieran ser semejantes,  por su propia naturaleza, a aquellos otros
374

, 

con la consecuencia de dejar vacío de contenido el precepto por la imposibilidad de 

evidenciar en los costes indirectos, el rigor de los criterios generales de 

subvencionalidad. 

Por último, es preciso concluir este apartado con la mención a la previsión 

contenida en el artículo 83 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones acerca 

de que «las bases reguladoras, previos los estudios económicos que procedan, podrán 

                                                 

374
 Por ejemplo, los gastos de personal podrán considerarse costes directos y estar sujetos a las reglas 

generales de subvencionalidad, o bien considerarse costes indirectos o generales, sujetos a una imputación 

racional, en función de cada cado de la naturaleza del servicio que desarrollen (técnico o específico de la 

actividad subvencionada, o transversal: de administración, control, etc.) 
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establecer la fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la 

misma, en cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá una justificación adicional». 

Se trata de  un verdadero supuesto de justificación a tanto alzado por referencia al coste 

total de la operación y en este caso la duda surge sobre si la innecesaridad de 

justificación adicional, lo es únicamente en el momento de la justificación de la 

subvención, aunque el beneficiario esté obligado a la tenencia y custodia de la 

documentación justificativa –el precepto se incardina en el Título II «Procedimiento de 

gestión y justificación de subvenciones»–; o por el contrario aquel adquiere un 

verdadero  derecho a la financiación  de dichos gastos con la mera acreditación de los 

costes totales. La cuestión se torna polémica cuando por el efecto estadístico de las 

medias tomadas para la realización de los informes económicos, el beneficiario incurra 

en un coste menor a dicha media. Con carácter general de la Ley (artículo 19.3) dispone 

que el importe de las subvenciones nunca puede superar el coste de la actividad 

subvencionada, ¿podría entonces establecerse aquí una excepción vía reglamentaria? 

Actualmente no se encuentra ni en la Ley General de Subvenciones ni en su Reglamento 

una mención similar, por ejemplo,  a la contenida en la norma que regula la imposición 

sobre la renta, al establecer en los casos de determinación del rendimiento neto que «la 

aplicación del método de estimación objetiva nunca podrá dar lugar al gravamen de las 

ganancias patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse por las diferencias entre 

los rendimientos reales de la actividad y los derivados de la correcta aplicación de 

estos métodos» (artículo 31 .2 Regla 2ª de la Ley 35/2006). Para el mantenimiento de 

este método sería preciso en sede subvencional una referencia similar
375

 que 

contribuyera a mejorar la seguridad jurídica del beneficiario y que facilitara el uso de 

ciertos sistemas simplificados de justificación dotando de mayor racionalidad al 

sistema
376

. Ligado a lo anterior, y aun cuando su alcance excede los objetivos de este 

                                                 

375
 El borrador de Anteproyecto de Ley de reforma de la Ley 38/2003 así lo prevé al modificar el artículo 

31. 
376

 Esta cuestión es particularmente importante en los costes indirectos. Nótese  que en algunos casos la 

mecánica del procedimiento de imputación de los costes indirectos puede conllevar la ineficiencia de que 

el importe de la imputación de un gasto, (y el ingreso que se espera obtener) sea menor que los propios 

costes de producción derivados del proceso de imputación  (selección del documento, realización de las 

operaciones matemáticas, tratamiento contable e informático de la información, estampillado y 

fotocopiado del documento, archivo, etc.),  abriéndose el debate sobre los costes de oportunidad de la 
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trabajo, es necesario apuntar como la distinción que comentamos cobra especial 

incidencia en los supuestos de justificación de la subvención mediante módulos donde 

la norma sólo contempla la dispensa, «están dispensados de la obligación de 

presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil, 

salvo previsión expresa en contrario de las bases reguladoras de la subvención» 

(artículo 79 del Reglamento), dispensa de la obligación de presentación que no es 

equivalente a que no se haya incurrido en dichos gastos (por importe igual o superior a 

la cuantía de la ayuda concedida) y que no exime que el beneficiario deba estar en 

disposición de poder acreditarlos –junto con sus pagos–, en cualquier momento 

posterior de control, por ejemplo.         

VI.  PRESUPUESTOS APLICABLES A LAS AYUDAS FINANCIADAS CON 

FONDOS EUROPEOS 

Para concluir el presente capítulo y como se había avanzado en el anterior, en un 

escenario en el que se simultanean una pluralidad de Haciendas públicas, y en el que 

adquieren un peso importante las ayudas provenientes de fondos de la Unión Europea, 

es necesario determinar qué principios determinan la subvencionalidad de los gastos que 

serán financiados por la Hacienda comunitaria, al menos, destacando aquellos aspectos 

que mayores diferencias presentan respecto al régimen general estudiado hasta ahora. 

Ya se tuvo la ocasión de exponer como el artículo 56.4 del Reglamento (CE) Nº 

1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006, disponía que las normas sobre 

subvencionalidad del gasto se establecieran  a escala nacional, lo que ante la ausencia de 

un específico régimen comunitario común había obligado al desarrollo normativo 

interno de los gastos subvencionables. Para el cumplimiento de este mandato el Estado 

Español  publicó entre otras, la Orden TIN/2665/2008 de 14 de octubre por la que se 

determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo (FSE) durante el 

periodo de programación 2007-2013, y la Orden EHA/54/2008 que aprueba las normas 

sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de 

                                                                                                                                               

imputación (por ejemplo, la imputación de un porcentaje bajo del consumo mensual del gasto en teléfono, 

parte de la amortización del mobiliario de la oficina, etc.). 
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Desarrollo Regional (FEDER) y del  Fondo de Cohesión. El ámbito objetivo de 

aplicación de ambas normas alcanza el núcleo más significativo de gastos 

subvencionables en el marco del presupuesto comunitario.  

En relación con la método de análisis de este apartado, el limitado periodo de 

aplicación de ambas normas (los gastos del Programa Operativo 2007-2013)
377

, y la 

publicación el 20 de diciembre de 2013, como hemos expuesto, del nuevo marco 

regulatorio comunitario (2014-2020), ha aconsejado más oportuno dedicar  un apartado 

propio al análisis de los criterios de subvencionalidad  en atención a esta fuente, 

tomando como base las referidas normas reglamentarias con el objetivo de destacar las 

particularidades de  cada uno de los elementos de subvencionalidad introducidas  desde 

el punto de vista del marco regulatorio de las ayudas comunitarias.  

VI.1. Las condiciones generales de subvencionalidad 

Dentro de este apartado se analizan los presupuestos de subvencionalidad 

generales o comunes, de entre los que en primer lugar es preciso hacer mención a 

aquellos relacionados con la vinculación entre un gasto y la actividad, su afección y el 

carácter finalista del mismo. En este sentido, la Orden TIN/2965/2008 al definir en el 

artículo 2 los «criterios generales de subvencionalidad Fondo Social Europeo»  

contempla únicamente una referencia genérica a que los gastos «deberán corresponder 

a operaciones decididas por la autoridad de gestión o  los organismos intermedios». 

Será paradójicamente en el artículo 6,  dedicado a los costes indirectos, donde con 

objeto del cálculo de su  límite en relación con los costes directos de una operación, se 

va a establecer una definición  de estos últimos como «aquellos que sean 

inequívocamente identificables con ella y cuyo nexo con esa operación pueda 

                                                 

377
 No obstante respecto al alcance de la aplicación del régimen comunitario de este periodo, el artículo 56 

del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, dispone que  «Podrá acogerse a 

la contribución con cargo a los Fondos cualquier gasto, incluidos los relativos a grandes proyectos, 

efectivamente pagado entre la fecha de presentación de los programas operativos a la Comisión o el 1 de 

enero de 2007, si esta última fecha es anterior, y el 31 de diciembre de 2015». También en este sentido, 

el apartado 1º del artículo 90 extiende el periodo de conservación de la documentación a efectos de los 

posibles controles hasta un periodo de tres años a partir del cierre del programa operativo, plazo que 

puede interrumpirse si se inicia un procedimiento judicial a petición de la Comisión. 
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demostrarse de forma indubitada» (apartado 3 del artículo 6). La norma exige 

expresamente los atributos de «inequívoco e indubitado» a los gastos, pero no 

contempla sin embargo, el requisito de la estricta necesariedad requerido por la Ley 

General de Subvenciones tras su reforma, necesariedad que sin embargo sí predica 

respecto de los costes indirectos (artículo 6.4 de la Orden), como posteriormente se 

verá. El requisito de afección también está presente en la Orden EHA/524/2008 de 26 

de febrero, en relación con el FEDER y el Fondo de Cohesión, quedando definido en la 

Norma 1 «Norma general», al disponer que «Los gastos subvencionables deberán 

corresponder de manera indubitada a la operación cofinanciada».  

Como hemos avanzado, la ausencia del requisito de la estricta necesidad del 

gasto en relación con la actividad para admitir su subvencionalidad introducida en la 

Ley General de Subvenciones, ha provocado un doble sistema que, sin menoscabo de 

las singularidades que para cada Hacienda puedan preverse, no debe convertirse en 

regla general. No somos ajenos a la dificultad de extender la reforma de la Ley General 

de Subvenciones a la normativa de desarrollo comunitario en la mitad del programa 

operativo, pero ha de llamarse la atención acerca de las dificultades que pueden 

derivarse en aquellos supuestos  en los casos de actividades financiadas con fondos de 

ambas Haciendas, lo que en la práctica conllevarán la necesidad de  adaptarse al 

régimen de la Ley General de Subvenciones por considerarse más restrictivo. 

En relación con los criterios generales hay que destacar en segundo lugar, la 

ausencia en las normas nacionales de desarrollo de los fondos comunitarios de una 

referencia expresa al valor de mercado como límite de cualquier gasto subvencionable, 

al menos como hemos tenido la ocasión de exponer en la Ley General de Subvenciones. 

Al margen de las órdenes ministeriales venimos comentando, los reglamentos 

comunitarios contienen una remisión genérica a la normativa nacional aplicable, a los 

«sistemas de contabilidad fiables», a «costes reales»
378

 que en suma, vienen a configurar 

                                                 

378
 En este sentido el Reglamento (CE) 1083/2006 por el que se establecen las disposiciones generales 

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, 

establece en el artículo 60 entre las funciones de la autoridad de gestión la de comprobar «que se ha 

efectuado realmente el gasto declarado por los beneficiarios en relación con las operaciones, y que este 

cumple las normas comunitarias y nacionales aplicables en la materia»; y en el artículo 61, que es tarea 
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el estándar en el supuesto que estamos comentando y que no deben hacer llegar a otras 

conclusiones diferentes a las que hemos expuesto  hasta ahora sobre la valoración de los 

gastos subvencionables. No obstante, y habida cuenta que en determinados supuestos 

las órdenes ministeriales han reproducido literalmente textos de la Ley General de 

Subvenciones, hubiera sido razonable en este caso también una referencia concreta al 

valor de mercado como límite de la subvencionalidad de un gasto. 

VI.2. Especialidades 

 En relación con las particularidades derivadas de diferentes la naturaleza de 

determinados tipos de gastos, ambas órdenes de desarrollo contemplan diferentes 

previsiones a las que nos referiremos a continuación indicando en cada caso si se 

aplican al FSE o al FEDER, habida cuenta del diferente régimen de cada uno de ellos ya 

expuesto. 

En primer lugar, respecto a los costes indirectos, para el FSE se definen como: 

«todos aquellos que no puedan vincularse directamente con una operación del 

ejecutante de la actividad subvencionada pero que sin embargo son necesarios para la 

realización de tal actividad» (artículo 6), definición de la que carece la Ley General de 

Subvenciones, y en la que se sí se ha incluido el requisito de la «necesidad» del que,  si 

ya analizamos la dificultades para su aplicación a los costes «directos», mayores las 

encontraremos ahora para predicar tal condición de los costes indirectos, precisamente 

en los que su  relación con la actividad realizada se torna más borrosa, y que sin duda 

constituye una fuente de inseguridad jurídica para el beneficiario. En el desarrollo 

normativo del FEDER, se contiene una la definición de «gastos generales» 

considerándolos admisibles aquellos  «que estén basados en costes reales imputables a 

la ejecución de la operación en cuestión de acuerdo con los principios y normas de 

contabilidad generalmente admitidas, o bien en costes medios reales imputables a 

operaciones del mismo tipo» (artículo 5). En este caso se acoge un sistemática similar a 

la utilizada por la Ley General de Subvenciones, la remisión a los principios y normas 

                                                                                                                                               

de la autoridad de certificación certificar «que la declaración de gastos es exacta, se ha realizado 

aplicando sistemas de contabilidad fiables  y se basa en justificantes verificables» 
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de contabilidad generalmente admitidas. Se contempla en ambos supuestos la 

posibilidad de asignar una cifra de gasto a tanto alzado en relación con los costes 

directos imputados, hasta el 20 % en los casos de FSE, y el 25% en FEDER, 

circunstancia que también recoge el Reglamento de la Ley General de Subvenciones 

(artículo 83) aunque en este caso sin prever un límite máximo. De lo expuesto es 

preciso destacar la atención cómo el legislador nacional, bien en desarrollo de 

competencias propias, o por el encargo de las autoridades comunitarias, haya formulado 

tres reglas para la aplicación de unos gastos que tienen la misma naturaleza, sin que las 

razones de tal sistemática y de las singularidades empleadas, sean fácilmente 

comprensibles con el consiguiente perjuicio que como hemos expuesto, conlleva para 

los beneficiarios de subvenciones. 

En segundo lugar, en relación con los gastos de amortización,  su régimen parte 

de presupuestos casi idénticos a los establecidos por la Ley General de Subvenciones a 

los que nos remitimos, aunque es preciso destacar las especialidades que se requieren 

para su financiación con fondos comunitarios. Entre estas haremos mención a una 

cuestión formal, el empleo para el FEDER de  una diferente denominación «costes de 

depreciación» en norma 4, frente a la tradicional de costes de amortización, y otra 

material, el hecho que para el FSE se exija como requisito de admisibilidad de la 

amortización, que «los bienes estén directamente asociados con la operación» (artículo 

7 a)). Aquí si hemos de detenernos pues esta previsión puede conducir a interpretar que 

no será gasto subvencionable el importe de la amortización de aquellos bienes que 

tienen una relación indirecta con la actividad –costes indirectos– a pesar de cumplirse el 

resto de presupuestos impuestos por tal condición. Este planteamiento desde nuestro 

punto de vista introduce una nueva distorsión en el sistema con la consiguiente merma 

para la seguridad jurídica del beneficiario
379

.  

                                                 

379
 Piénsese en una actividad subvencionada cuya gestión general (gastos indirectos) se desarrolla en una 

instalación independiente y en propiedad. Parte de los gastos del personal que trabaja en ese inmueble  

podrán ser subvencionables tanto desde el punto de vista de la Ley General de Subvenciones como desde 

la norma que desarrolla el FSE.  Sin embargo puede surgir la duda sobre si la amortización del inmueble 

en la que desarrollan su actividad es gasto subvencionable con fondos comunitarios por la falta de una 

asociación directa con la operación. No existiría tal reparo en la Ley General de Subvenciones. El 
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En tercer lugar, los gastos financieros y legales también son objeto de 

tratamiento particular en el desarrollo de los costes subvencionables para el FSE y 

aunque, si bien la tipología enumerada es prácticamente idéntica a la prevista en la Ley 

General de Subvenciones, así como la necesidad de una relación directa, es necesario  

destacar dos diferencias principales. Por un lado que la subvencionalidad por el FSE 

está condicionada a que estos gastos «sean exigibles por la normativa estatal, de 

Comunidad Autónoma o local» (artículo 8), frente al hecho de que sean «indispensables 

para la adecuada preparación o ejecución» del artículo 31.7 de la Ley General de 

Subvenciones, dando entrada en este caso no sólo a los supuestos legales sino a aquellos 

en los que por circunstancias económicas del sector o la actividad nazca tal 

indispensabilidad. La otra diferencia estriba en que la Ley General de Subvenciones 

exige una previsión expresa en las bases reguladoras, condición ausente para la 

subvencionalidad por parte del FSE, por lo que nuevamente podremos asistir a la 

incertidumbre sobre la financiación de estos gastos en los casos de simultaneidad de 

ayudas.  

  Los gastos no subvencionables también se recogen expresamente en el 

desarrollo normativo de la subvencionalidad con cargo a fondos comunitarios. Para el 

FSE, la relación contenida en el artículo 2.2 tiene el mismo alcance que la prevista en la 

Ley General de Subvenciones.  Sin embargo, la Orden sobre subvencionalidad de los 

fondos FEDER incluye los gastos financieros entre los no subvencionables, (norma 2). 

Finalmente,  ha parecido oportuno destacar cómo se ha previsto expresamente la 

subvencionalidad por el FSE  de los gastos derivados del arrendamiento financiero
380

. 

El artículo 11 de la Orden TIN 2965/2008 que venimos comentando contiene una 

completa regulación de la subvencionalidad de las cuotas del arrendamiento financiero, 

                                                                                                                                               

problema  -como venimos comentando-, se da especialmente  en aquellos supuestos en los que la 

financiación de un proyecto se nutre simultáneamente  de fondos de ambas Haciendas, Estatal y 

Comunitaria. 
380

 La regulación de los presupuestos para la financiación del arrendamiento financiero contaba ya con  

precedentes históricos en el ordenamiento comunitario, en particular desde el Anexo sobre 

subvencionalidad de los gastos,  contenido en el Reglamento C.E. 1685/2000 y las revisiones posteriores. 

Vid. nota 21.  
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previendo incluso la necesidad de corregir el gasto soportado si de utilizar otra 

modalidad de contratación «los costes hubieran sido más bajos de haberse utilizado un 

método alternativo». Tal previsión está ausente tanto en la Ley General de 

Subvenciones como en su Reglamento por lo que, de las dificultades que se puedan 

derivar o de los diferentes criterios interpretativos que puedan surgir, habrá de estar 

atento el legislador a efectos de proponer una eventual reforma del régimen.  

Desde otro punto de vista, el régimen de las especialidades que venimos 

comentando se ha completado con las modificaciones introducidas  por la Orden 

ESS/1337/2013, de 3 de julio, que ha introducido un artículo 6 bis, con formas de 

justificación simplificada y un artículo 6 ter, con disposiciones comunes a estas formas 

simplificadas, para permitir el empleo de los costes a tanto alzado calculados mediante 

la aplicación de baremos estándar de costes unitarios y a las cantidades globales que 

cubran íntegra o parcialmente los costes de una operación. El empleo de estas 

modalidades requiere la elaboración de un informe técnico previo y motivado en el que 

se tenga en cuenta la referencia a los  valores medios de mercado y otras variables a 

determinar para el establecimiento de su cuantía
381

. 

 

                                                 

381
 Dicho sistema es similar al previsto en el Reglamento de la Ley General de Subvenciones para la 

justificación mediante módulos (artículos 76 y ss.) y excede el ámbito de nuestro trabajo por cuanto por 

un lado se trata de un modo de justificación y por otro no se basa en la subvencionalidad de los costes 

reales soportados por el beneficiario. 
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CAPITULO III: LOS GASTOS SUBVENCIONABLES EN 

MODALIDAD DE SUBCONTRATACIÓN  

I. INTRODUCCIÓN 

La Ley General de Subvenciones incluye en su artículo 29, de carácter básico
382

, 

bajo la rúbrica «Subcontratación de las actividades subvencionadas por los 

beneficiarios» las reglas aplicables a esta modalidad de organizar por el beneficiario la 

ejecución de la totalidad o parte de la actividad subvencionada, regulación que como se 

ha puesto de manifiesto prácticamente de forma unánime,  supone una novedad en 

nuestro ordenamiento subvencional
383

que sin embargo sí que contaba con precedentes 

                                                 

382
 El carácter básico del apartado 3, y las letras b)  y e) del apartado 7 del artículo 29, fue objeto de 

recurso de inconstitucionalidad al considerar que dichos preceptos regulaban aspectos de detalle pese a 

tratarse de un procedimiento especial y se extralimitaban en la competencias sobre hacienda general. 

El TC también en estos supuestos ha declarado la constitucionalidad de la norma al afirmar: «pues bien, 

la impugnación ha de ser desestimada. El art. 29.3, en sus dos párrafos a) y b) regula, efectivamente, la 

subcontratación en el ámbito subvencional imponiendo límites y requisitos a la misma (contrato escrito y 

autorización previa de la Administración concedente) con la finalidad de que la Administración 

concedente pueda controlar que la viabilidad y el buen fin de la actividad subvencionada no será puesta 

en peligro por la subcontratación. Los preceptos establecen, por tanto, bases del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas (art. 149.1.18 CE), al perfilar la relación jurídica subvencional imponiendo 

límites y deberes para el beneficiario de la subvención, así como reglas básicas de funcionamiento para 

las Administraciones concedentes de subvenciones, sin agotar por otra parte la regulación de la materia 

y dejando, por tanto, un margen para el desarrollo legislativo autonómico. Por otra parte, una vez 

constatado que el legislador estatal ha actuado dentro del margen que le confiere el art. 149.1.18 CE al 

dictar la regulación básica contenida en los incisos a) y b) del art. 29.3, no es función de este Tribunal 

dilucidar si existen otras configuraciones posibles de las bases que pudieran dar más espacio de 

actuación normativa a las Comunidades Autónomas. 

A la misma conclusión debemos llegar respecto a los incisos b) y e) del art. 29.7, puesto que contienen 

criterios básicos del régimen jurídico de las Administraciones públicas (art. 149.1.18 CE) que se refieren 

a las relaciones entre el beneficiario y la Administración; criterios que, además, velan por la asignación 

equitativa de los recursos públicos (art. 31 CE) y la eliminación del fraude, al tratar de evitar que la 

subcontratación pueda utilizarse como cauce para eludir las reglas del otorgamiento de las 

subvenciones. 

En consecuencia, procede desestimar la impugnación del art. 29.3, así como del art. 29.7, incisos b) y 

e).». F.J. 9 b) STC 130/2013. 

 
383

 Así, FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del empleo dado a las subvenciones» en VV.AA. 

Comentario a la Ley General de Subvenciones  Ob. cit. pág. 387 quien afirma que se «rompe la pasividad 

y el desinterés sobre la subcontratación». SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de concesión y gestión de 

subvenciones» Ob. cit. pág. 235. NAVARRO FAURE, A. «Procedimiento de concesión y gestión 

presupuestaria de subvenciones», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones públicas, 

Ob. cit. pág. 128. 
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en el régimen comunitario de ayudas públicas
384

, además de una amplia trayectoria en el 

ámbito de la contratación administrativa estatal.  

La elección del término subcontratación para referirse a la traslación de la 

realización de la actividad subvencionada o parte de ella a un tercero, sin embargo no ha 

estado exenta de algunas críticas por un sector doctrinal
385

, y ni tan siquiera dicho 

sustantivo –la subcontratación– se utiliza de forma unánime en la Ley, pues también se 

refiere a esta actuación como “concertar o concertar con terceros” –apartados 3, 6 y 7,  o 

simplemente como «contrato» al proscribir su fragmentación en el apartado 4, todos 

ellos del artículo 29. A pesar de ello, la utilización tradicional del término en el 

ordenamiento comunitario de ayudas y subvenciones, el contar la figura con una amplia 

tradición legal en el resto de nuestro ordenamiento, y la aceptación mayoritaria por 

nuestra doctrina más autorizada, hacen que no sea desaconsejable la utilización de la 

terminología legal sin perjuicio que se deba hacer hincapié en la mejora de los criterios 

de delimitación de esta figura respecto de otras afines, –como posteriormente se hará– o 

de que se pueda aperturarse  una vía de debate sobre la autonomía terminológica del 

negocio suscrito por el beneficiario, en el marco de los postulados de la disciplina 

jurídico-financiera y de los principios inspiradores del gasto público.  

Sin ahondar ahora en la cuestión terminológica citada, el recurso a la admisión 

de la subcontratación se hace de manera restrictiva en la Ley para salvaguardar el 

                                                 

384
 Como se ha expuesto en el apartado II del Capítulo I de este trabajo, el Anexo I del Reglamento (CE) 

Nº 1685/2000 de la Comisión,  de 28 de julio de 2000, contenía en la norma 1.3 una regulación de la 

subcontratación para que pudiera ser financiada. 
385

 Ya algunos autores han recogido la deficiente redacción del término. Para PASCUAL GARCÍA, se 

trata de  una «expresión inadecuada, pues el subvencionado no es un contratista, que pueda subcontratar»  

Vid. ult. cit. pág. 148. COLLADO BENEITO manifiesta que «Hubiera sido más acertado que el título del 

artículo 29 (Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios) recibiera otra 

denominación como, por ejemplo, la de “Contratación por los beneficiarios con terceros de las 

actividades subvencionadas». Entre sus razonamientos incluye que el término empleado puede inducir a 

la confusión de que la relación previa entre la Administración y el beneficiario es de carácter oneroso. 

Vid. COLLADO BENEITO, P., Comentario a la Ley General de Subvenciones Ob. cit. nota 8 a la pág. 

524.  En RODRÍGUEZ CASTAÑO, A.R., «Los sujetos de la relación jurídica. Órgano concedente 

Beneficiarios y entidades colaboradoras. La subcontratación» en VV.AA. Derecho de las subvenciones y 

ayudas públicas, Coords.  Garcés Sanagustín,  M y Palomar Olmeda, A. Ed. Thomson Reuters, 2011, 

pág. 373 se dispone que «en realidad no existe subcontrato, pues no existe ningún contrato superior o 

principal previo, el subconsciente del legislador le ha llevado a considerar la relación subvencional como 

un contrato». 
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carácter personalísimo de la concesión de una subvención pública en atención exclusiva 

de las características del beneficiario
386

. Por ello, tras analizar esta figura en el marco 

del régimen general de subvencionalidad de los gastos visto hasta ahora y distinguirla 

de otras figuras afines, se estudiarán los supuestos en los que la misma resulta admisible 

y el régimen legal aplicable, los casos en los que su ejercicio está condicionado a 

determinadas autorizaciones administrativas así como los casos en los que resulta 

prohibida. 

II. LA SUBCONTRATACIÓN COMO GASTO SUBVENCIONABLE 

Como se decía con anterioridad y adelantábamos en el apartado X del  capítulo I 

de esta obra, la subcontratación –como la denomina la Ley–  supone la suscripción de 

un  determinado tipo de contrato entre el beneficiario y otra persona física o jurídica, 

que por circunstancias particulares recibe un tratamiento legal especial respecto de la 

regla general de subvencionalidad de gastos contenida en el artículo 31. Pero ello no 

puede entenderse como un régimen paralelo o dual como se ha puesto de manifiesto por 

algún sector doctrinal
387

, y como puede sugerir la deficiente sistemática de la regulación 

legal que se ocupa primero del régimen de la subcontratación en el artículo 29 y, 

posteriormente,  del sistema general de totalidad de los gastos subvencionables (que 

incluye la contratación) en el artículo 31 de la Ley. La opción basada en distinguir un 

régimen separado entre ambos preceptos pasaría, por concluir que –a título de ejemplo– 

a la subcontratación no le es aplicable el límite del valor de mercado,  que dichos gastos 

                                                 

386
 SILVA URIEN afirma por ejemplo que «resulta necesario restringir su existencia, en tanto que supone 

una traslación indeseable de los compromisos personales asumidos por el beneficiario ante la 

Administración, a un tercero ajeno a tal relación». SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de concesión y 

gestión de subvenciones» Ob. cit. pág. 239. En este sentido COLLADO BENITO afirma que la Ley 

persigue que el beneficiario «no contrate con terceros la ejecución de lo que constituye su actividad 

normal y que es objeto de subvención convirtiéndose en un mero intermediario», en Comentario a la Ley 

General de Subvenciones y a su Reglamento, Ob. cit. pág. 525. Para FERNÁNDEZ TORRES, las 

limitaciones tienen por objeto «el propósito de poner coto a la financiación de sobreprecios que son 

claramente artificiosos, al derivar de la intervención sucesiva o acumulativa de distintos intermediarios y 

en general de operadores diversos». Vid. FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del empleo dado 

a las subvenciones» en VV.AA. Comentario a la Ley General de Subvenciones  Ob. cit. pág. 387-388. 
387

 Sobre la existencia de este régimen dual, PASCUAL GARCÍA dispone que «A los gastos derivados de 

la contratación de actividades o prestaciones que no entren en el concepto de “subcontrata” les serán de 

aplicación las prescripciones del artículo 31LGS sobre gastos subvencionables». Vid. PASCUAL 

GARCÍA, J. Las Subvenciones Públicas. Legislación comentada, formularios y procedimientos Ob. cit. 

pág. 149.  
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no han de estar pagados en el momento de la justificación, o que no es preceptivo en 

ningún caso solicitar al menos 3 ofertas de diferentes proveedores si el beneficiario 

piensa subcontratar y se superan las cuantías máximas a las que remite el artículo 31.7 

de la Ley. Por ello, habremos de concluir que una adecuada integración de ambos 

preceptos debe conducir a establecer, cuando menos, que el artículo 31 contiene la regla 

general sobre la subvencionalidad de los gastos y que el 29 contiene las especialidades 

para una serie de ellos adquiridos a través de una modalidad de contratación que la Ley 

denomina «subcontratación». Y decíamos «cuando menos», pues también en sentido 

inverso, como posteriormente veremos, por ejemplo la ratio legis que inspira la 

restricción de la «subcontratación» con entidades vinculadas o la prohibición de 

incremento de coste sin valor añadido, deberán estar presentes también en toda la 

contratación que lleve a cabo el beneficiario. En síntesis, la sistemática vigente contiene 

reglas tanto en el artículo 29 dedicado a la subcontratación que deben ser aplicadas a 

todos los gastos subvencionables regulados en el artículo 31, y otras contenidas en el 

artículo 31 que necesariamente han de regir en los casos de subcontratación. Por ello 

una adecuada ubicación sistemática del régimen jurídico de los gastos subvencionables, 

en el marco de un capítulo IV «Del procedimiento de gestión y justificación de la 

subvención pública», del Título I, requeriría, en primer lugar, el tratamiento del régimen 

general de todos los gastos subvencionables, que vendría a coincidir con los contenidos 

del vigente artículo 31 con algunas adiciones del artículo 29,  para posteriormente 

dedicar   un siguiente apartado a las especialidades derivadas de llevar a cabo la 

actividad subvencionada mediante la subcontratación. 

III. DIFERENCIACIÓN DE FIGURAS AFINES. CONTRATACIÓN Y 

SUBCONTRATACIÓN 

El artículo 29.1 define «a los efectos de esta ley»,  «que un beneficiario 

subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad 

que constituye el objeto de la subvención», y acota el concepto en sentido negativo con 

la aclaración de lo que no es subcontratación: «la contratación de aquellos gastos en 

que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 

subvencionada». 
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III.1. La concurrencia de beneficiarios 

La subcontratación no debe confundirse con algunos supuestos previstos en la 

Ley en la que otras figuras se sitúan junto al beneficiario para llevar a cabo también la 

actividad subvencionada. En este sentido el artículo 11.2 de la Ley prevé que si el 

beneficiario es una persona jurídica, y si se prevé en las bases reguladoras, los 

miembros asociados
388

 del beneficiario puedan comprometerse a efectuar la totalidad o 

parte de las actividades objeto de la subvención «en nombre y por cuenta del primero».  

En estos  casos, dichos miembros asociados adquirirán también la condición de 

beneficiarios a todos los efectos de la Ley. Como se ha puesto de manifiesto a tenor de 

la previsión legal
389

, esta equiparación determina una regulación especial contenida en 

los artículos 17.3 b), 30.6,  40.2, 53 y 69.1, de suerte que la responsabilidad se traslada a 

los miembros asociados en proporción a su grado respectivo de participación en la 

ejecución de la actividad subvencionada. Los miembros asociados que hayan adquirido 

la condición de beneficiario podrán subcontratar, en su caso, la totalidad o parte de la 

actividad cuyo desarrollo les haya correspondido. 

Tampoco cabe confundir la subcontratación con la cesión de contrato
390

, o la 

cesión de la condición de beneficiario por cualquier título
391

. El mismo carácter 

                                                 

388
 Se tratará de entidades de base asociativa y estructura piramidal generalmente, en las que cada 

asociado tiene un ámbito de actuación individualizado: territorial, por su actividad, etc. Un ejemplo típico 

lo constituyen las confederaciones o federaciones de asociaciones, en las que de no acudir a esta figura se 

dificultaría la participación de los miembros asociados en la realización de la actividad subvencionada, 

pues deberían adquirir el estatus de entidad subcontratista que en muchos casos no encaja en la naturaleza 

de la organización, ni es fácilmente compatible con los principios que inspiran la gestión de subvenciones 

públicas.  
389

 FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del empleo dado a las subvenciones» en VV. AA. 

Comentario a la Ley General de Subvenciones  Ob. cit. pág. 389. 
390

 La cesión del contrato sí que se contempla en el derecho de la contratación administrativa. El  Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público dispone en el artículo 226  «Cesión de los contratos». 

«1. Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 

adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 

hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una 

restricción efectiva de la competencia en el mercado. No podrá autorizarse la cesión a un 

tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las características del contratista si 

éstas constituyen un elemento esencial del contrato. 

2. Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros deberán 

cumplirse los siguientes requisitos: 
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personalista al que nos referíamos con anterioridad impide tal supuesto que no ha sido 

contemplado –con acierto, a nuestro juicio– en la Ley General de Subvenciones. En la 

subcontratación «no hay sustitución de la persona del beneficiario, ni consiguientemente 

subrogación del subcontratista en todos los derechos y obligaciones que ostentaba aquel 

como perceptor de la subvención
392

», circunstancias que sí se producen en la mecánica 

normal de la cesión de contrato. 

                                                                                                                                               

a. Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. 

b. Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 % del importe del contrato o, cuando se 

trate de la gestión de servicio público, que haya efectuado su explotación durante al 

menos una quinta parte del plazo de duración del contrato. No será de aplicación este 

requisito si la cesión se produce encontrándose el adjudicatario en concurso aunque se 

haya abierto la fase de liquidación. 

c. Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 

que resulte exigible, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido 

exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

d. Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

3. El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían 

al cedente». 

 
391

  MORALES PLAZA y RUBIO GONZÁLEZ han puesto de manifiesto como «Se trata de evitar 

maniobras fraudulentas» para evitar los requisitos sustantivos o la idoneidad subjetiva que debería 

haberse cumplido de cara a la concesión, y contemplan expresamente la imposibilidad de traslación de la 

subvención en los casos de escisión y fusión de sociedades, a partir de determinadas resoluciones 

judiciales. Así la Sentencia de la Audiencia Nacional de 25 de octubre de 2007, al analizar una posible 

subrogación en la condición de beneficiario como consecuencia de una escisión ha concluido que «no se 

puede aceptar sin más, tal y como pretende la recurrente, que la escisión total de una sociedad en cuanto 

implica la sucesión universal en todos sus derechos y obligaciones por parte de las sociedades 

beneficiarias, determina que la Administración debe aceptar sin más, el cambio de beneficiario en las 

ayudas concedidas» y que «Por tanto, de cara a la posibilidad de una modificación subjetiva por cambio 

de beneficiario posterior a la concesión ha de tenerse en cuenta , la solvencia técnica y económica del 

nuevo beneficiario de cara a la realización de la subvención concedida y que el cambio aparentemente 

justificado dentro de la dinámica societaria del primer beneficiario no responda a maniobras elusivas de 

los requisitos sustantivos o de idoneidad subjetiva que deberían haberse cumplido de cara a la concesión 

(v.gr. eludir prohibiciones, lograr acumulación de subvenciones, superación de los límites de las ayudas, 

etc…) siendo indicativa, entre otras, y porque no, la razón que determina el cambio» . Y como también 

citan los referidos autores, en el caso de una fusión, debe analizarse nuevamente la idoneidad del titular 

tal y como dispone la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 30 de septiembre de 2009 

«pues lo contrario podría suponer admitir en un expediente a una empresa que, de haber presentado 

inicialmente su solicitud, la misma se habría desestimado, lo que supondría un claro fraude de ley». 

MORALES PLAZA, A. / RUBIO GONZÁLEZ, A.  «Régimen de financiación de la actividad 

subvencionada. Gestión y justificación de subvenciones» en VV. AA. Derecho de las subvenciones y 

ayudas públicas Coords. Garcés Sanagustín, M y Palomar Olmeda, A. Ed. Thomson Reuters, 2011, pág. 

433-434.    
392

 FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del empleo dado a las subvenciones» en VV.AA. 

Comentario a la Ley General de Subvenciones  Ob. cit. pág. 388 
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III.2. Diferenciación entre contratación y subcontratación 

De entre los supuestos de concurrencia de intervinientes en la ejecución de la 

actividad subvencionada,  las mayores dudas se han planteado con la distinción entre lo 

que se considera contratación de determinados gastos para la puesta en marcha de los 

proyectos subvencionados y los supuestos de subcontratación. Sin duda, a ello ha 

contribuido  la previsión legal contenida en el artículo 29 de la Ley acerca de que 

«queda fuera de este concepto (subcontratación) la contratación de aquellos gastos en 

que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 

subvencionada», con la que la Ley completa la regla general del artículo 29.1.  

III.2.1. Panorama general de la distinción 

La distinción sin embargo no constituye una novedad, pues en otras ramas de 

nuestro ordenamiento la distinción entre contratación y subcontratación cuenta con una 

dilatada tradición, siendo varias las razones que han motivado la aplicación de la 

diferenciación en atención a los intereses tutelados y que de manera sucinta conviene 

recordar con carácter introductorio al planteamiento en materia de subvenciones de la 

Ley 38/2003. Así, junto al Derecho de la contratación administrativa que ha 

contemplado tradicionalmente el fenómeno en defensa del interés colectivo y del intuitu 

personae que preside la utilización de fondos públicos, también en el ámbito del 

Derecho laboral, el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se 

contempla la subcontratación –en el sentido en el que nos estamos refiriendo– como la 

premisa para establecer una serie de garantías en beneficio de los trabajadores en 

determinados supuestos de colaboración entre empresas. Pero lo que interesa ahora 

destacar es cómo se aborda en esta rama del ordenamiento el límite de la 

subcontratación en el apartado 1 del artículo 42 citado, al disponer como supuesto de 

hecho el caso en el que «Los empresarios (que) contraten o subcontraten con otros la 

realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos  
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(…)
393

». De este modo, en sede laboral, el presupuesto de aplicación del régimen 

previsto en el precepto se basa no tanto en una cuestión nominal (contraten o 

subcontraten) sino en el alcance de la actuación –que los contratos o subcontratos se 

correspondan con la actividad propia– , lo que ha requerido la construcción doctrinal y 

jurisprudencial de un concepto de «propia  actividad», en el que el planteamiento 

mayoritario ha consistido en la teoría del ciclo productivo que ha entendido que la 

propia actividad de la empresa es la que engloba las obras y servicios nucleares de la 

misma que de no haberse concertado por ésta, deberían realizarse por el propio 

empresario comitente so pena de perjudicar sensiblemente su actividad empresarial
394

. 

En la misma línea tuitiva, la  Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el Sector de la Construcción, se ocupado del fenómeno delimitando 

la figura de la subcontratación aunque no tanto partiendo de la actividad de la empresa –

como en el supuesto anterior– sino en el objeto del contrato que le ha sido 

encomendado
395

 como a continuación veremos ocurre con la materia subvencional.  

                                                 

393
 El artículo 42 contempla medidas de garantía salariales para los trabajadores, derecho de información 

de las actividades contratadas, responsabilidad solidaria de las empresas apartado en los casos de 

incumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, etc.  
394

 Así, como estado general de la cuestión «han surgido diversas teorías a la hora de intentar determinar 

qué cabe considerar como una obra o servicio correspondiente a la «propia actividad» de la empresa 

principal, tratándose, por otra parte, de una cuestión de especial complejidad, particularmente en el marco 

de las empresas del sector servicios y en un modelo de actividad empresarial en que se acentúa cada vez 

más la descentralización productiva». (…) «cabe distinguir esencialmente –tras diversos vaivenes- dos 

posiciones doctrinales: 1ª) la teoría del ciclo productivo, de acuerdo con la cual el círculo de la propia 

actividad de una empresa queda delimitado por las operaciones o labores que son inherentes a la 

producción de de los bienes o servicios específicos que se propone prestar al público o colocar en el 

mercado, y 2ª) la teoría de las actividades indispensables, que dilata el alcance de aquellas a todas las 

labores, específicas o inespecíficas, que una determinada organización productiva debe desarrollar para 

realizar adecuadamente sus funciones. En este último caso se incluirían como propias también las tareas 

complementarias». A continuación se afirma cómo el Tribunal Supremo se ha decantado por la primera 

opción. «Comentario al artículo 42» en Estatuto de los trabajadores, comentado y con jurisprudencia  

AA.VV. Dir. DEL REY GUANTER,  Ed. La Ley 2007, pág. 830.  

Como se decía, el Tribunal Supremo se ha inclinado por la primera opción  (STS 24 Noviembre de 1998) 

«porque el legislador está pensando en una limitación razonable que excluya una interpretación favorable  

a cualquier clase de actividad empresarial» y «Por tanto ha de acogerse la interpretación que entiende que 

la propia actividad de la empresa es la que engloba las obras y servicios nucleares del comitente» y que 

(STS 11  mayo de 2005) «nos encontraríamos con una contrata de este de este tipo cuando de no haberse 

concertado ésta, las obras y servicios deberían realizarse por el propio empresario comitente so pena de 

perjudicar sensiblemente su actividad empresarial». 
395

 Destacamos las definiciones contenidas en el artículo 3 «A efectos de esta Ley se entenderá por: 
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En nuestro ordenamiento tributario, la Ley General Tributaria contempla 

determinados supuestos en los que se extiende la responsabilidad por las deudas 

tributarias de los contratistas o subcontratistas siendo el criterio delimitador el que los 

incumplimientos se produzcan en «la ejecución de obras o la prestación de servicios 

correspondientes a su actividad económica principal»
396

, restando importancia a que la 

relación con el tercero sea una contratación o una subcontratación, sino que esta se 

produzca dentro de la órbita de la actividad principal. En materia subvencional, la 

distinción entre lo que se considera subcontratación y/o contratación habremos de 

buscarla por un lado en el precepto contenido en el artículo 29.1 citado, pero además, y 

como ha sido expuesto por un amplio sector doctrinal, –aunque sin un fundamento legal 

definido–, a partir de la comparación entre el objeto social de la entidad beneficiaria y 

su relación con la actividad subvencionada, quizá por el reflejo del concepto tributario 

de la actividad económica principal.  

                                                                                                                                               

h)  Subcontratación: la práctica mercantil de organización productiva en virtud de la cual el contratista 

o subcontratista encarga a otro subcontratista o trabajador autónomo parte de lo que a él se le ha 

encomendado. 

i) Nivel de subcontratación: cada uno de los escalones en que se estructura el proceso de 

subcontratación que se desarrolla para la ejecución de la totalidad o parte de la obra asumida 

contractualmente por el contratista con el promotor». 

 
396

 Así el artículo 43.1 f) impone un régimen de responsabilidad subsidiaria a «Las personas o entidades 

que contraten o subcontraten la ejecución de obras o la prestación de servicios correspondientes a su 

actividad económica principal, por las obligaciones tributarias relativas a tributos que deban 

repercutirse o cantidades que deban retenerse a trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la 

parte que corresponda a las obras o servicios objeto de la contratación o subcontratación». Sobre la 

interpretación de este apartado de la Ley la Resolución 2/2004 de 16 de julio (BOE de 19 de julio) de la 

Dirección General de Tributos expone que «Al amparo de los antecedentes normativos citados y en 

consideración a lo sentado por la jurisprudencia expuesta, es ineludible concluir que el concepto 

“actividad económica principal” a que se refiere el artículo 43, apartado 1, letra f), de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, ha de ser analizado de manera singular en cada supuesto en el 

que eventualmente sea de aplicación el citado precepto, debiendo utilizarse en su definición los 

conceptos de actividad propia e indispensable, sin que pueda excluirse a priori, con carácter general, 

que dentro de dicho concepto de “actividad económica principal” se incorporen las de carácter 

complementario a las que integran el ciclo productivo. 

Por último, es preciso indicar que, en la determinación de los presupuestos de hecho que deben concurrir 

para que dicho precepto sea aplicable, habrá de tenerse en cuenta, como complemento de lo anterior en 

la búsqueda de la concreción en cada caso del alcance del concepto “actividad económica principal” a 

que se ha hecho referencia, el concepto de objeto social, como definidor, a priori, de dicha actividad».  
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III.2.2. La doble regla contenida en el artículo 29.1 de la Ley 

La Ley General de Subvenciones establece un primer criterio delimitador: el 

acuerdo que el beneficiario suscriba con terceros debe tener por objeto «la ejecución 

total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención». Por ello para 

proceder a discernir en qué supuestos las contrataciones que realice el beneficiario ha de 

considerarse subcontratación habremos de analizar el objeto de la actividad 

subvencionada, para su contraste con el contenido del contrato (o de la pluralidad de los 

mismos) que lleve a cabo el beneficiario.  

Si el contrato suscrito por el beneficiario tiene por objeto que un tercero realice 

la actividad subvencionada, –de ahí la importancia de una adecuada identificación del 

objeto de la subvención y de la delimitación de la actividad subvencionada– estaremos 

ante un supuesto de subcontratación. Si por el contrario, el contrato o los contratos con 

terceros en los que incurra el beneficiario, considerados individualmente cada uno de 

ellos en ningún caso cumplen dicha función, y es necesaria su concurrencia simultanea 

o sucesiva para que se realice la actividad subvencionada, estaremos ante un supuesto 

de contratación. La naturaleza de la «actividad que constituye el objeto de la 

subvención» opera como límite mínimo de la subcontratación, aunque se fraccione o 

sólo se contrate una determinada cantidad. Si lo concertado con terceros sigue 

conservando las propiedades y la naturaleza de la actividad subvencionada; si se 

identifica sin ningún género de dudas y sigue cumpliendo la función económica para la 

que ha sido proyectada, estaremos en presencia siempre de la actividad subvencionada, 

y por ende de una subcontratación
397

. Pero esta previsión legal  –y la afirmación que se 

ha formulado, que sobre el papel puede parecer redundante–, no está exenta de 

dificultades especialmente en aquellos casos en los que el objeto de la actividad 

subvencionada tenga un alcance general o sea difícilmente reconducible a una categoría 

                                                 

397
 Desde este punto de vista nos atreveríamos a utilizar el siguiente símil: Si una  molécula, -en términos 

generales-, es la partícula más pequeña de una sustancia que presenta y conserva todas las propiedades 

físicas y químicas de la misma. La actividad subvencionada sería la sustancia y su mínima cantidad  

«subcontratable»,  la molécula. Por debajo de la actividad subvencionada nos encontraríamos ya con toda 

una serie de gastos subvencionables (átomos, por continuar con el símil)  que individualmente 

considerados no cumplen con el requisito de mantener las propiedades de la actividad, y que se 

considerarían «contrataciones» del beneficiario. 
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o actividad de actuación. Es por ello que la Ley General de Subvenciones ha incluido un  

segundo inciso en el artículo 29.1, con la intención de contribuir a la clarificación del 

deslinde entre contratación y subcontratación, y sin perder de vista que se trata «a los 

efectos de esta ley» pues como hemos visto, existen en nuestro ordenamiento otros 

supuestos y criterios de aplicación.   

Así, dispone la norma que «Queda fuera de este concepto la contratación de 

aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí 

mismo de la actividad subvencionada», y la duda que puede formularse es si el inciso 

cumple únicamente una función aclaratoria de la regla general o realmente está dando 

carta de naturaleza a una serie de supuestos que a priori pudieran ser calificados de 

subcontratación y en virtud del precepto, finalmente no vayan a serlo en sede 

subvencional.  

Los gastos en los que tenga que incurrir  el beneficiario para realizar por sí 

mismo la actividad subvencionada no se considerarán subcontratación, y por ello será 

precisamente la conclusión de lo que se considere «la realización por sí mismo de la 

actividad», la que delimite el alcance de los supuestos incluidos en este apartado. En  

primer lugar hay coincidencia prácticamente unánime en que la mención hace referencia 

a la asunción por el beneficiario de los riesgos derivados de la realización de la 

actividad, pero al margen de un riesgo puramente económico, basado en la relación 

entre ingresos y gastos de un proyecto, la responsabilidad de cualquier agente que 

intervenga en la producción de bienes y servicios está presente siempre con 

independencia de los eventuales resultados económicos. Pero esta referencia a la 

asunción de los riesgos, como consecuencia de la realización «por sí mismo» de la 

actividad,  útil desde el punto de vista de la delimitación de la responsabilidad del 

beneficiario, no resuelve la cuestión acerca del alcance de la subcontratación. 

La realización «por sí mismo» de la actividad, desde nuestro punto de vista, ha 

de interpretarse como la realización habitual, usual, frecuente o normal, de cómo 

ocurran las cosas en el mundo económico-empresarial, considerando las prácticas que 

sean habituales desde el punto de vista de la eficiencia empresarial y de la 

descentralización productiva funcional. No en vano, la subcontratación es la 
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consecuencia de un modo de organizar  una actividad empresarial o económica 

motivado por razones de eficiencia. A partir de esta premisa, la actividad usual, habitual 

o regular de todo agente que interviene en la producción de bienes o servicios, –con o 

sin ánimo lucrativo, que no es relevante a estos efectos–  se denomina  objeto social y 

debe constar de forma expresa en la documentación de creación o constitución de la 

entidad
398

. 

Esta interpretación,  que considera que las actividades realizadas «por sí 

mismo», se corresponden con el modo habitual de obrar del beneficiario, –objetivado en 

su objeto social o actividad habitual, cualquiera que sea su denominación–, es 

compatible con el concepto de «actividad económica principal» acuñado en el ámbito 

tributario o el «actividad propia» en sede laboral. El rigor del artículo 42 del Estatuto de 

los Trabajadores, era aplicable  a los casos de externalización de la «actividad propia», y 

el artículo 29.1 de la Ley General de Subvenciones, no considera subcontratación los 

gastos en que incurre el beneficiario cuando realiza «por sí mismo» –en el marco de su 

propia actividad– la actividad subvencionada. Y ello, aún a pesar de la salvaguarda legal 

contenida al inicio del artículo 29.1 de la Ley General de Subvenciones, que acota sus 

planteamientos «A los efectos de esta ley». Sin duda, y a pesar de la previsión legal, un 

sistema jurídico integrado no debe ser favorable a interpretaciones que posibiliten que 

determinadas actuaciones se califiquen en unos ámbitos como contratación y en otros 

como subcontratación (y ello aún admitiendo las reticencias que al uso de dicho término 

son aplicables en sede subvencional).   

Como adelantábamos, tras recocer como «la delimitación puede resultar en 

ocasiones borrosa»
399

, el recurso al objeto social o actividad del beneficiario para 

                                                 

398
 Así el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. dispone que «En los estatutos que han de regir el 

funcionamiento de las sociedades de capital se hará constar:  

b) El objeto social, determinando las actividades que lo integran». 

El artículo 7.1 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 

dispone que «Los Estatutos deberán contener los siguientes extremos: 

d) Los fines y actividades de la asociación, descritos de forma precisa». 
399

 SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones» Ob. cit. pág. 238, quien 

afirma que «Las mayores imprecisiones se encontrarán en aquellos casos en que el beneficiario se 
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delimitar el alcance de la subcontratación ha sido puesto de manifiesto por un sector 

doctrinal, en unos casos para impedir que el beneficiario se convierta en un mero 

intermediario, «contratando con terceros la ejecución de lo que constituye su actividad 

normal
400

», y con frecuencia para destacar que no parece que «la Ley pretenda llevar el 

intuitu personae hasta el extremo de exigir la ejecución por sí de actividades o 

prestaciones ajenas a la actividad habitual del beneficiario
401

», aunque sin una 

fundamentación legal con la concreción suficiente capaz de justificar la omisión del 

régimen de la subcontratación  a determinadas actuaciones del beneficiario
402

.  

IV. RÉGIMEN GENERAL DE LA SUBCONTRATACIÓN 

IV.1.1. El requisito de la previsión en la «normativa reguladora»  

El sistema establecido por la Ley instituye como regla general, la necesidad de 

previsión de la posibilidad de subcontratar, –«únicamente podrá subcontratar»–, que ha 

de estar necesariamente contemplada en la «normativa de reguladora de la subvención». 

Así, se parte de una prohibición genérica en el ámbito subvencional que únicamente se 

levantará si se autoriza expresamente en la normativa reguladora. El uso de esta 

expresión es más amplio que el de «bases reguladoras» que con carácter general se 

utiliza en la Ley – en particular, en el artículo 17–,  para regular el carácter y alcance de 

                                                                                                                                               

compromete a realizar una actividad de la que puede esperarse que no la realice por sí mismo, bien 

porque no constituye su objeto social o su actividad habitual o bien porque en el tráfico comercial sea de 

externalización frecuente». Del mismo modo para NAVARRO FAURE «la obligación por parte del 

beneficiario de una actividad que no constituye su actividad típica no es óbice para considerar que la ha 

realizado por sí mismo si ha asumido la gestión y responsabilidad de la misma, aunque en el ejercicio de 

la actividad participen terceros. En definitiva, habrá subcontratación cuando el subcontratista asuma las 

actividades que debería haber realizado de forma personal el beneficiario» NAVARRO FAURE, A. 

«Procedimiento de concesión y gestión presupuestaria de subvenciones», Ob. cit. pág. 130 
400

 COLLADO BENITO, P.J. Comentario a Ley General de Subvenciones y a su Reglamento Ob. cit. 

pág. 525. Para este autor, «la subcontratación a la que se refiere es la de la propia actividad de la persona 

física o jurídica, pero no será aplicable y por tanto, podrá contratar con terceros las prestaciones que no 

guarden relación con el objeto principal de su actividad»  
401

 PASCUAL GARCÍA, J. Legislación comentada, formularios y procedimientos, Ob. cit. pág. 149. 

También SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones» Ob. cit. pág. 239 
402

 Y ello porque la calificación que se otorgue a un gasto en que haya realizado el beneficiario afecta 

directamente a la subvencionalidad del mismo:   piénsese por ejemplo los casos (frecuentes) en los que las 

bases reguladoras no haya previsto la posibilidad de la subcontratación, como a continuación veremos. En 

este sentido sería reclamable una mayor concreción en el artículo 29 respecto a la delimitación con la 

inclusión de forma expresa del criterio del objeto social o actividad habitual del beneficiario.  
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su régimen de aplicación, y en aquel  cabe  albergar diversos supuestos. Así en los casos 

de subvenciones de concesión directa «La resolución de concesión y, en su caso, los 

convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 

condiciones y compromisos aplicables» (artículo 28.1), por lo que será en los 

instrumentos expuestos en los que se deberá contemplar la posibilidad o no de 

subcontratar la realización de la actividad subvencionada. El problema se plantea en los 

casos de concurrencia competitiva en los que en las bases reguladoras no se hubiera 

formulado tal previsión, y se pretenda (advertidos del error o por razones de 

oportunidad sobrevenida) abrir la puerta a la posibilidad de subcontratación, a través de 

cualquiera de las modalidades de instrucciones de desarrollo que se puedan dictar, y 

sobre cuya dudosa legalidad ya nos hemos referido en algunos casos con anterioridad. 

En nuestra opinión,  las instrucciones de desarrollo, aunque se hayan formulado de 

acuerdo a las formalidades necesarias y hayan estado dotadas de la necesaria publicidad, 

no pueden alterar el sentido de las bases reguladoras en cuestiones que hayan podido 

disuadir la voluntad de potenciales beneficiarios sobre la oportunidad o no de concurrir 

a la subvención de que se trate. Si se han publicado de manera simultánea a las bases 

reguladoras y con los mismos requisitos de publicidad, la cuestión estaría resuelta a 

favor de la admisibilidad. En otro caso (que suele ser el más frecuente) deberíamos 

negar tal posibilidad por vulneración de los principios contenidos en el artículo 8.3 a) 

«Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación». 

Respecto a la posibilidad de permitir la subcontratación incluyendo esta  

previsión en la resolución aprobatoria, la conclusión también ha de ser negativa. Por un 

lado nos encontraríamos ante el mismo supuesto anterior de vulneración de los 

principios inspiradores de la gestión de subvenciones, y por otro, ante  un supuesto de 

incumplimiento de la prohibición de inderogabilidad singular reglamentaria de los 

contemplados en el artículo 52.2 de la LRJAP-PAC
403

.  

                                                 

403
 Como es bien conocido, derivado del principio de igualdad constitucional y vinculado a los de 

seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos: «las resoluciones 

administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de carácter 

general, aunque aquéllas tengan igual o superior rango a éstas». 



 Los gastos subvencionables en modalidad de subcontratación                                    263 

Desde nuestro punto de vista, la posibilidad o no de que el beneficiario realice 

por sí mismo la actividad o pueda concertar su ejecución con un tercero, es una cuestión 

nuclear que afecta a los aspectos esenciales del régimen de concesión de una 

subvención por lo que tal posibilidad debería ir o no contemplada en las bases 

reguladoras en sentido del artículo 17 de la Ley, y esa debiera ser la interpretación del 

término «normativa reguladora» sin que se permita su previsión en otros textos 

eventualmente reguladores del régimen de la ayuda.  

IV.1.2. Porcentaje máximo de subcontratación 

Pero el régimen establecido en la Ley no contempla de manera automática una 

libertad absoluta en las posibilidades de subcontratación por el beneficiario, pues «La 

actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 

porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención» y «En el supuesto de 

que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que 

no exceda del 50 por ciento del importe de la actividad subvencionada» (inciso final del 

primer párrafo del artículo 29.2 de la Ley). En esta ocasión, al contrario que en el  

apartado anterior, la Ley sí que exige que el porcentaje máximo de subcontratación se  

recoja en las «bases reguladoras» y no en cualquier tipo de «normativa reguladora», 

por lo que cabría dar una interpretación que haga compatibles ambas expresiones si se 

prevé la subcontratación en una normativa reguladora distinta  a las bases reguladoras y 

en dichas bases no se establece mención ni porcentaje alguno.  Por otra parte, no 

creemos que el término «porcentaje que se fije en las bases» deba tomarse de una 

manera literal, siendo válidas las redacciones que posibiliten conocer de manera 

inequívoca cuál es el ámbito máximo de actuación para el beneficiario. Así, por ejemplo 

la referencia a «total o parcialmente», «la mitad», etc.; e incluso debería poder admitirse 

una magnitud de subcontratación no expresada en términos porcentuales sino absolutos,  

tal que se pueda subcontratar hasta una cantidad cierta en dinero. Lo anterior conduce 

irremediablemente a cuestionar –desde un punto de vista técnico– la oportunidad de la 

utilización del texto  «porcentaje que se fije en las bases reguladoras», siendo 

aconsejable la sustitución de la mención del término «porcentaje» por otra de menor 

rigor técnico desde el punto de vista matemático (como por ejemplo, magnitud, cuantía, 

cantidad, etc.) 



264                                       Aspectos jurídico-financieros de los gastos subvencionables  

El establecimiento de porcentajes máximos para imponer limitaciones a la 

subcontratación tiene sus precedentes en materia de contratación administrativa. En la 

redacción vigente de la subcontratación se dispone que «Las prestaciones parciales que 

el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán exceder del porcentaje que se fije 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares. En el supuesto de que no figure 

en el pliego un límite especial, el contratista podrá subcontratar hasta un porcentaje 

que no exceda del 60 % del importe de adjudicación». 
404

  

El establecimiento de un porcentaje de subcontratación ha planteado una 

cuestión práctica relacionada con la magnitud con la que se ha de comparar la cuantía 

subcontratada: si con la cantidad monetaria aprobada en la resolución aprobatoria de la 

subvención como valor de la actividad subvencionada, o bien con la cantidad 

económica correspondiente al valor final de dicha actividad, contenido en la 

justificación, generalmente en la cuenta justificativa. Y como a continuación veremos, 

esta distinción es especialmente necesaria en los casos en los que la cantidad justificada 

es menor que la inicialmente aprobada. Desde nuestro punto de vista, un elemental 

principio de seguridad jurídica conlleva a pensar que el cómputo del porcentaje debe 

realizarse  contra la cuantía aprobada, y el resultado constituirá un límite infranqueable 

a la subcontratación del beneficiario. Pero no es menos cierto que por esta vía pueden 

producirse la vulneración del mandato legal en aquellos casos en los que la cantidad 

finalmente utilizada por el beneficiario sea menor a la aprobada, y sin embargo se haya 

mantenido la cifra absoluta de subcontratación inicialmente calculada
405

. En este caso la 

subcontratación excederá del límite previsto en relación con el valor real –final–  de la 

actividad subvencionada. Desde nuestro punto de vista, salvo en los casos de «bajas 

                                                 

404
 Artículo 227.2 e) del Real Decreto Legislativo  3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público  En la redacción anterior vigente a la 

promulgación de la Ley General de Subvenciones, ese porcentaje era del 50 % (Artículo 115.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas). 
405

 Piénsese en una subvención en la que está permitido subcontratar el 50 % de la actividad 

subvencionada, así lo hace el beneficiario y finalmente el valor justificado de la actividad no es el 

inicialmente aprobado en la resolución, sino un 10 % menor porque el beneficiario ha conseguido mejores 

precios en determinados gastos. Con independencia que el beneficiario sólo perciba el 90 % de los 

fondos, el porcentaje de subcontratación finalmente realizado será del 55,5 % (el 50 % del 90 %), 

habiéndose superado los límites previstos.  
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temerarias» en el valor final de la actividad subvencionada con finalidad fraudulenta, 

una ordenada gestión de los gastos del proyecto hace que los límites deban calcularse al 

inicio, sin que deba jugar en contra del beneficiario su eficiencia si ha realizado 

completa y correctamente la actividad subvencionada con el consumo, al final, de un 

menor número de recursos económicos. No siendo conveniente en estos casos la 

aplicación de un principio de proporcionalidad en la minoración de la ayuda que sin 

duda desincentivaría una gestión eficiente tendente a la obtención de los mayores 

resultados con el menor empleo de recursos públicos.   

IV.1.3.  Aportación de valor añadido 

Dispone el segundo apartado del artículo 29.2 de la Ley General de 

Subvenciones que «En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 

aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al 

contenido de la misma». Con ello se introduce en el régimen general de la 

subcontratación una condición no exenta de dificultad
406

 y que deberá ser objeto de 

interpretación en cada caso aunque la ausencia de necesidad de acreditación previa para 

el beneficiario que pretenda subcontratar ha suavizado el eventual rigor de la medida
407

, 

que no obstante deberá ser tenida en cuenta por el mismo a la hora de determinar la 

formalización de los correspondientes contratos que suscriba con los subcontratistas. 

No existe un concepto homogéneo de lo que pueda considerarse valor añadido, 

sino que viene determinado por el origen de la rama de la ciencia en la que se define. 

Así, desde de óptica de la comercialización se ha definido como el «valor extra que 

añaden las organizaciones a los productos que adquieren, incorporando a los mismos 

                                                 

406
 MOREU CARBONEL se refiere a esta cuestión como «precepto ambiguo que necesita concreción en 

cada caso a fin de determinar cuándo la subcontratación puede aportar «valor añadido» a la subvención». 

MOREU CARBONELL, E. «Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones» en VV.AA. 

Comentarios a la Ley General de Subvenciones Coord. López Ramón, F., Ed. Tirant lo Blanch Valencia 

2005, pág. 95. No obstante, las consecuencias de la exigencia de valor añadido en la subcontratación no 

han sido tratadas doctrinalmente con carácter general. 
407

 Aunque como posteriormente veremos, en determinados casos es precisa la autorización previa de la 

Administración para la suscripción de los «subcontratos». Habremos de entender pues, que en esos 

supuestos sí será necesario informar acerca de los motivos que conllevan a realizar la actividad 

subvencionada con el recurso a la subcontratación evidenciando las mejoras que ello conlleva. 
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otros bienes y servicios, energía o trabajo
408

». Desde un planteamiento económico el 

valor añadido es «el valor de las ventas de la empresa menos el valor de las materias 

primas que compra para producir sus productos»
409

 y desde una perspectiva contable, el 

valor añadido representa la «diferencia entre la producción del periodo y los consumos 

exteriores» y lo distingue del resultado empresarial
410

.  

Las dificultades para el beneficiario estriban en que la creación de valor añadido, 

–así entendido–, se producirá el seno de la entidad subcontratada por lo que en la 

mayoría de los casos no será fácil ni su constatación ni su control, más allá de las 

previsiones contractuales que se puedan acordar entre ambas partes
411

. Por ello 

habremos de entender que el precepto citado no se refiere a la creación de valor en un 

sentido técnico o contable, sino más bien en un sentido usual, en la medida en la que el 

beneficiario sea capar de poner de manifiesto por un lado, las ventajas de subcontratar la 

realización de la actividad, evidenciando las mejoras técnicas u organizativas  que se 

producen, y por otro, que el eventual incremento de precios que se produzca 

comparando la subcontratación con la opción en la que él mismo a través de una 

multiplicidad de contratos realice la actividad, guarda una razonable proporcionalidad. 

                                                 

408
 SANTESMASES MESTRE, M. Marketing. Conceptos y estrategias. Ed. Pirámide 1996. pág. 1004. 

409
 FISCHER, S./DORNBUSCH, R./SCHMALENSEE, R. Economía (trad. Luis Toharia y Esther 

Rabasco)  Ed. Mc Graw –Hill 1989 pág. 1.152. También en este sentido SAMUELSON, 

P.A./NORDHAUS, W.D. Economía (trad. Luis Toharia y Esther Rabasco) Ed. Mc Graw –Hill 1990, pág. 

522-523 para quienes el Valor añadido es la «Diferencia entre el valor de los bienes producidos y el costo 

de la materias primas y otros bienes intermedios que se utilizan para producirlos» 
410

 ARCHEL DOMENECH, P. / SÁNCHEZ ALEGRÍA, S./ LIZARRAGA DALLO, F./CANO 

RODRÍGUEZ, M.  Estados contables. Elaboración, análisis e interpretación Ed. Pirámide 2010. pág. 

158.  Los citados autores ponen de manifiesto que «mientras que para determinar el resultado empresarial 

se toman en consideración todos los ingresos y gastos ocurridos en la empresa a lo largo del ejercicio 

económico, para la determinación del valor añadido solamente se tienen en cuenta el valor de la 

producción y los consumos de bienes y servicios que proceden del exterior», y definen dos 

procedimientos para determinar el valor añadido: el método sustractivo, consistente en restar del valor de 

producción el importe de los consumos intermedios empleados en la misma y el método aditivo o de 

distribución que determina el valor añadido sumando la retribución de los factores que han contribuido a 

la generación de dicho valor añadido (Retribuciones del personal, intereses de la deuda, dividendos, 

impuestos directos, amortizaciones y el resultado retenido en reservas).  

 
411

 Ante el supuesto de que el beneficiario procediera a subcontratar la totalidad de la actividad 

subvencionada, para justificar ese gasto recibiría una factura por la obra o servicio recibido, en cuyo 

importe estaría incluida la magnitud correspondiente al valor añadido que debería justificar 

(individualizado para una operación, cosa no siempre fácil)  situación que se le torna casi imposible. 
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A partir de aquí se puede plantear la discusión sobre, si acreditado que el coste de llevar 

a cabo la subcontratación es menor o igual al que se tendría que soportar si el 

beneficiario directamente, entonces huelga cualquier tipo de justificación sobre la 

creación de valor, pues no se aumenta el coste de la actividad, o por el contario la 

traslación de la realización de la actividad subvencionada  a otro sujeto debe requerir en 

todo caso alguna explicación, inclinándonos por esta segunda opción, a partir de la 

consideración del carácter personal del otorgamiento de subvenciones al que venimos 

refiriéndonos. Desde esta perspectiva, el sentido del segundo inciso del artículo 29.2 de 

la Ley iría dirigido a que el beneficiario debería poder explicar las razones que le han 

llevado a subcontratar toda o parte de la actividad subvencionada, explicación que se 

torna irremediable si el coste de la subcontrata es superior al que resultaría si el 

beneficiario realiza directamente la actividad subvencionada
412

.  

En todo caso, desde nuestro punto de vista debe de operar siempre el límite del 

valor de mercado previsto en el artículo 31.1 de la Ley, y también aquí como 

apuntábamos en los apartados precedentes.     

IV.1.4. Situación jurídica del subcontratista 

La subcontratación no supone, como hemos avanzado, ningún cambio en la 

posición jurídica del beneficiario con respecto a la relación subvencional, ni la 

adquisición por el subcontratista de las responsabilidades del beneficiario. La relación 

que se establece entre ambos es una relación de derecho privado en la que los 

subcontratistas «quedarán obligados sólo ante el beneficiario que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 

Administración» (artículo 29.5 de la LGS). Pero a pesar de la redacción citada, sí que la 

Ley ha establecido algunos puntos de conexión entre el subcontratista (y añadimos 

cualquier otro interviniente en la ejecución de la actividad subvencionada) y la 

                                                 

412
 En general se producirá por un lado una tendencia al incremento del precio al introducirse un agente 

más en la cadena de producción (el subcontratista) que se deberá compensar por la especialización del 

subcontratista que operará con parámetros de economía de escala.  
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Administración concedente cuya falta de observación puede afectar negativamente al 

régimen de la financiación de los gastos generados por la entidad subcontratista. 

En primer lugar, de manera genérica el artículo 46 de la Ley General de 

Subvenciones ha regulado un deber de colaboración que alcanza, no sólo a los 

beneficiarios y a las entidades colaboradoras, sino también a «los terceros relacionados 

con el objeto de la subvención o su justificación» que «estarán obligados a prestar 

colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 

funciones de control
413

»  El subcontratista podrá verse compelido a facilitar el acceso a 

la documentación, a los archivos informáticos, a los locales en los que se desarrolle la 

actividad subvencionada, a entregar copia de las facturas relacionadas con su actividad, 

y a facilitar el libre acceso a la información de sus cuentas bancarias relacionadas, 

teniendo en cuenta que «la negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará 

resistencia, excusa, obstrucción o negativa» a los efectos de un eventual reintegro de la 

subvención o de la parte subcontratada, sin perjuicio de las sanciones que pudieran 

corresponder (artículo 46.2). Y ello porque además, el artículo 53 d) de la Ley sitúa 

entre los responsables de las infracciones administrativas en materia de Ley de 

subvenciones, en particular a «Las personas o entidades relacionadas con el objeto de 

la subvención o su justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta 

documentación sea requerida». 

                                                 

413
 La Ley, en el citado artículo 46 otorga a los órganos que tengan atribuidas las funciones de control las 

siguientes facultades: 

«a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 

archivos en soportes informáticos. 

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 

desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 

operaciones financiadas con cargo a la subvención. 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y 

de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la 

incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención. 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se 

pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber 

realizado las disposiciones de los fondos». 
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En relación con lo anterior,  la Ley configura la obligación de que «en la 

ejecución de la actividad subvencionada concertadas con terceros se respeten los 

límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 

naturaleza y cuantía de los gastos subvencionables»
414

, designando como responsable 

al beneficiario de la subvención en consonancia con lo visto anteriormente (artículo 

29.6), pero reafirmado el deber de colaboración del subcontratista para «permitir la 

adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites». La redacción de este 

precepto no está exenta de generar cierta confusión pues una lectura aislada puede llevar 

a la conclusión de que el subcontratista adquiere un «deber de justificación» frente al 

beneficiario y en los mismos términos que éste para con la Administración concedente. 

La duda avanzada se acentúa con la redacción del artículo 68.3 del Reglamento de la 

Ley que, dedicado a la subcontratación de las actividades subvencionadas, dispone que 

«La Administración podrá comprobar, dentro del periodo de prescripción, el coste así 

como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las 

facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones».  

Desde nuestro punto de vista  el concepto de  «coste» que se contiene en el 

artículo 68.3 del Reglamento, tiene el mismo significado que el que se contiene en el  

párrafo segundo del artículo 31.1, como «coste de adquisición». En ambos casos los 

preceptos se dirigen a limitar la actuación del beneficiario por la comparación entre  los 

costes soportados (de adquisición, o simplemente costes) con el valor de mercado de los 

mismos, como referencia objetiva a la que asociar la limitación, no teniendo cabida 

interpretaciones tendentes a identificar el concepto de coste con el de coste de 

producción de la actividad subcontratada
415

 que situarían a la subcontratación más cerca 

                                                 

414
 En desarrollo de este precepto el Reglamento de la Ley General de Subvenciones de manera expresa 

dispone que «Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de distinta 

naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la resolución de concesión y,  

salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión establezcan otra cosa, no podrán 

compensarse unos conceptos con otros» (artículo 91.2). El Reglamento ha extendido a la totalidad de los 

gastos generales la cautela que figuraba en la Ley para los supuestos de subcontratación. 
415

 El gasto ocasionado con motivo de la subcontratación es un gasto subvencionable para el beneficiario, 

que como hemos expuesto está sujeto a la regla general del límite del valor de mercado (artículo 31.1), en 

el que está incluida la magnitud margen comercial o beneficio empresarial. Además la exigencia de valor 

añadido en la subcontratación (artículo 29.2 in fine), ya hemos visto que incluye técnicamente la 

magnitud del beneficio, y por último, incluso en los casos más complejos de subcontratación con 
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de la figura de la cesión del contrato, excluida en el ámbito subvencional. A partir de 

aquí, el mandado contenido en el artículo 29.6 de respetar los límites de la  naturaleza  y 

cuantía de los gastos subvencionables no es otra cosa que la aplicación de la regla 

general del artículo 31.1: si el subcontratista ha prestado servicios de diversa naturaleza 

en la realización de la actividad subvencionada, y en las bases reguladoras de la 

subvención cada categoría de gastos estaba sujeta a una limitación, cada uno de los 

servicios  que preste el subcontratista individualmente considerado deberá ajustarse al 

valor de mercado correspondiente y a los límites establecidos en las bases reguladoras, y 

no sólo el valor total de su participación
416

. 

De lo anterior nace, casi por imposición práctica, un deber para el beneficiario 

de informar al subcontratista de que el proyecto o la actividad en la que participa está 

sujeta a financiación pública y de hecho, algunas convocatorias de subvenciones lo han 

incluido en su articulado
417

. Lo habitual será la inclusión de una mención en el 

                                                                                                                                               

entidades vinculadas, la Ley (artículo 29.7 d)) exige que esta se adecúe a las condiciones normales de 

mercado, que también incluye el margen comercial.  

En contra de esta interpretación parecería estar SILVA URIEN quien sobre la sujeción del subcontratista 

al deber de colaboración del articulo 46 ha puesto de manifiesto cómo «la ley no ha querido someter a los 

subcontratistas al control financiero que se regula en el apartado 4 del artículo 44 de esta Ley, sino que se 

limita a imponer el deber de colaboración del artículo», la autora considera que el control realizado sobre 

los beneficiarios es más intenso y que «En consecuencia, la Ley debería de haber realizado la remisión 

del control al artículo 44 para permitir a los órganos de control la completa verificación de los costes en 

que se incurrió al realizar la actividad por parte del subcontratista». Vid. SILVIA URIEN, I. 

«Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones» Ob. cit. pág. 241.   

Al respecto, PASCUAL GARCÍA manifiesta que «Ni la Ley ni el Reglamento precisan cómo, cuándo ni 

ante quién ha de acreditarse el cumplimiento por «el contratista» de los requisitos que se le exigen. Ahora 

bien, si se considera que el subcontratista sólo se obliga frente al beneficiario  y que es éste el que se 

obliga frente a la Administración, parece lícito deducir que habrá de ser ante el beneficiario ante quién se 

acredite, el cumplimiento de dichos requisitos, sin perjuicio de las facultades de comprobación de la 

Administración (art. 68.3 RLGS), del mismo modo que es el beneficiario el responsable de la 

subvencionalidad de los gastos realizados por el «subcontratista», según el apartado anterior» Vid. 

PASCUAL GARCÍA, J. Las Subvenciones Públicas. Legislación comentada, formularios y 

procedimientos Ob. cit. pág. 150  
416

 Ello obligará al beneficiario a informar fehacientemente al subcontratista de las limitaciones de gastos  

existentes en la convocatoria, y a que se evidencie en los documentos justificativos que reciba, el 

cumplimiento de tales condiciones. El caso más frecuente consistirá en una factura con el desglose 

adecuado de los servicios prestados y el valor de cada uno.  
417

 Así, por ejemplo, la Orden  28/2012, de 22 de junio, de la Conselleria de Educación, Formación y 

Empleo de la Comunitat Valenciana, por la que se convocan subvenciones públicas para la realización de 

planes de formación profesional para el empleo durante el ejercicio 2012, establece en su artículo 4 la 

obligación del beneficiario de que «en caso de que exista subcontratación, deberá recabar del 

subcontratista compromiso de aportar las facturas o documentos de valor probatorio equivalente 
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clausulado del correspondiente contrato aunque no son descartables otros medios de 

información. En estos casos, ya sin duda podremos afirmar que el subcontratista de 

manera automática se convierte ex artículo  6.1 del Código Civil, también en sujeto del 

régimen jurídico subvencional –en lo que corresponda a sus obligaciones–, sin poder 

oponer para su incumplimiento la ignorancia de la norma, aunque de facto desconozca 

su alcance o las eventuales consecuencias negativas que le puedan generar. La cuestión, 

a sensu contrario entonces es, si a pesar del desconocimiento absoluto de que se está 

participando en una actividad subvencionada, como subcontratista
418

, esta colaboración 

puede generar consecuencias negativas para aquel, relacionadas por ejemplo por su falta 

de colaboración en actuaciones de control
419

.   

V. SUPUESTOS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

El artículo 29 de la Ley ha previsto dos supuestos en los que la subcontratación 

de las actividades por el beneficiario está sujeta a un régimen de autorización previa, 

una por razón de la cuantía y otra  por razón de la existencia de una relación de 

vinculación entre beneficiario y subcontratista. La finalidad tuitiva que preside ambos 

supuestos así como el idéntico tratamiento dado al proceso de autorización, hacen que 

desde el punto de vista de la técnica legislativa hubiera sido más deseable el tratamiento 

                                                                                                                                               

correspondientes a los gastos realmente efectuados». En la práctica esta redacción abona la tesis de que 

al subcontratista compete un deber de justificación frente al beneficiario, considera los gastos en los que 

incurre el subcontratista como gastos reales, frente al gasto del beneficiario. En la práctica la diferencia 

entre los gastos realmente efectuados por el subcontratista y el importe de la subcontratación consistirá en 

el margen comercial que como hemos mantenido en el capitulo anterior, se encuentra contenido en el 

valor de mercado. 
418

 Por ejemplo un empresario al que subcontratan una determinada actividad sin informarle de que está 

subvencionada, para evitar por ejemplo un eventual incremento del precio, o para que sencillamente no 

conozca la existencia de la subvención.  
419

 Aquí sin duda puede abrirse la puerta a la aplicación de los principios generales del derecho 

sancionador en materia de subvenciones al que nos remitimos, no siendo objeto de estudio en este trabajo. 

Con carácter general pueden consultarse: MARTÍNEZ LAGO, M.A., «Infracciones y sanciones en 

materia de subvenciones públicas», en VV.AA. Régimen jurídico-financiero de las subvenciones 

públicas, (Coords.)  Martínez Giner, L.A., Navarro Faure, A. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 2010, págs. 

321-363.; REBOLLO PUIG, M. /IZQUIERDO CARRASCO, M. «El régimen de infracciones y 

sanciones» en VV.AA. Comentario a la Ley General de Subvenciones, Dir. Fernández Farreres, G., Ed. 

THOMSOM CIVITAS 2005 págs. 597-651.; ROMERO SÁNCHEZ, J. «El régimen de infracciones y 

sanciones en la Ley General de Subvenciones» en VV. AA. Derecho de las subvenciones y ayudas 

públicas Coords. Garcés Sanagustín, M y Palomar Olmeda, A. Ed. Thomson Reuters, 2011 págs. 637-

706. 
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conjunto de ambos supuestos en un mismo apartado  de la Ley evitando reiteraciones 

innecesarias y dando a los supuestos de autorización un tratamiento homogéneo entre 

las previsiones del artículo 29.3 y las del 29.7. d).   

V.1. Autorización por razón de la cuantía 

Viene dispuesta en el artículo 29.3: «Cuando la actividad concertada con 

terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 

60.000 €, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 

requisitos:  a) que el contrato se celebre por escrito» y «b) que la celebración del 

mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma 

que se determine en las bases reguladoras». 

La Ley ha previsto un punto de control por la Administración en el marco del 

procedimiento de gestión y justificación de la subvención, en atención a que la cuantía 

supere ciertos importes que para el legislador son indicadores de la necesidad de una 

especial atención
420

. La redacción dada al supuesto no ha estado exenta de ciertas 

diferencias sobre de cómo ha de computarse el doble límite, si de manera global para 

todos los subcontratos que realice el beneficiario o de manera individual sólo para  

aquellos contratos que superen ambas magnitudes
421

. Desde nuestro punto de vista nos 

                                                 

 
420

 En el marco de la contratación administrativa a la que venimos refiriéndonos, la comunicación previa 

de la intención de subcontratar está prevista como regla general: «En todo caso, el adjudicatario deberá 

comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar los subcontratos, 

señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y 

justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 

humanos de que dispone y a su experiencia» (artículo 227.2 b) del Real Decreto Legislativo 3/2011, que  

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Si bien en este supuesto la 

posibilidad de subcontratar salvo limitación en contrario es la regla general, al contrario de lo que ocurre 

en la Ley General de Subvenciones. 
421

 Así para SILVA URIEN «los límites establecidos en el apartado 3 se refieren a cada uno de los 

contratos que se firmen, de tal forma que si cada uno de ellos no supera los límites de este apartado 

(60.000 euros y 20 por ciento del importe de la subvención), no será necesaria la autorización 

administrativa» SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones» Ob. cit. 

pág. 241. En cambio para FERNÁNDEZ TORRES «La dicción del artículo 29.3 LGS es inequívoca» y 

«no puede compartirse entonces aquella interpretación del precepto en cuestión según la cual las cuantías 

máximas se fijan respecto de todos y cada uno de los contratos que celebre el beneficiario con terceros 

para la ejecución de la actividad subvencionada» FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del 

empleo dado a las subvenciones» Ob. cit. pág. 390. 
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inclinamos por la opción de que el límite se compute para cada contrato de manera 

individual o más concretamente que el límite se compute para cada tercero de manera 

conjunta por las siguientes razones. En primer lugar, el cómputo global plantea la 

dificultad de que si las subcontrataciones no se realizan de manera simultánea y se 

suscriben varios subcontratos sucesivos para la ejecución total o parcial de la actividad, 

sobre los primeros acuerdos firmados recaería una especie de condición tácita de validez 

a expensas que con las siguientes subcontrataciones se superase o no el límite previsto 

en el artículo 29.3. Esta conclusión parece difícilmente compatible con unas mínimas 

exigencias de seguridad jurídica, especialmente para terceros de buena fe que contraten 

con el beneficiario y que en cierto modo podrían verse afectados por la falta de rigor de 

aquel, sin que por su parte estén en disposición de advertir la necesidad de autorización 

previa, que podría surgir incluso de manera posterior a la celebración del primer 

contrato
422

.   En segundo lugar, la mención en el siguiente apartado del artículo 29 de la 

Ley, el número 4, acerca de que «No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de 

disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 

apartado anterior», sólo tiene sentido si el límite anterior se computa para cada contrato 

en particular. Si se consideran de forma conjunta todos los subcontratos a efectos de 

determinar si se ha cumplido o no el límite, sería indiferente que se hubieran 

fraccionado alguno o todos los contratos porque las consecuencias de facto serían las 

mismas: el importe subcontratado se conformaría por la suma de todos los contratos 

fraccionados o no, careciendo de sentido la cautela establecida en el apartado 4 que 

prohíbe el fraccionamiento de contratos.  Pero decíamos anteriormente que el cómputo 

de los límites debería considerarse no tanto para cada contrato individual sino más bien 

para cada tercero diferenciado que intervenga –con uno o varios contratos– en la 

realización de la actividad subvencionada,  porque ese es el supuesto típico en el que 

puede producirse un fraccionamiento de contratos con el objeto de eludir la prohibición. 

Sólo si varios contratos suscritos con el mismo suministrador de bienes o servicios van 

a superar de manera conjunta los límites citados, habrá que considerar entonces si puede 

producirse un fraccionamiento ilegal de la contratación, debiendo considerarse como un 

                                                 

422
 Realmente en este caso la necesidad de autorización previa surgiría inmediatamente antes de la firma 

del contrato con cuyo importe se fueran a superar los límites previstos en el artículo 29.3 de la Ley. 
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único contrato que por tanto precise de la preceptiva autorización previa, de la entidad 

concedente de la subvención.   

Por último, respecto a la prohibición que establece la Ley en el artículo 29.4 de 

fraccionar la contratación con un subcontratista para eludir el cumplimiento de los 

requisitos que venimos comentando, no es sino que una aplicación de la regla general 

del fraude a la Ley contenida en el artículo 6.4 del Código Civil, y cuyo contenido 

material y alcance ya tuvimos la ocasión de poner de manifiesto en el capítulo anterior 

con motivo de la superación por el beneficiario de los límites económicos en la 

contratación de los gastos subvencionables que implican la introducción del principio de 

concurrencia. A las manifestaciones expuestas nos remitimos en este apartado.   

V.2. Autorización por la vinculación con el beneficiario 

La Ley General de Subvenciones contempla este supuesto dentro de las  

prohibiciones de subcontratar contenidas en el artículo 29.7. Prohibición que podrá 

enervarse cumpliendo con las condiciones previstas y obteniendo la necesaria 

autorización previa. 

El control de la contratación con entidades vinculadas constituyó una novedad 

en el ámbito subvencional con la publicación Ley General de Subvenciones,  aunque no 

obstante, la toma en consideración  del fenómeno de la vinculación entre entidades 

cuenta con un antiguo y amplio tratamiento en otras ramas de nuestro ordenamiento, y  

en especial en el marco del Derecho Tributario.  

Respecto a las razones de su inclusión, existe un acuerdo unánime en que la 

medida va dirigida a evitar una activad fraudulenta, que desde nuestro punto de vista se 

concreta en contrarrestar la facilidad que en los casos de vinculación puede existir para 

fijar precios de trasferencia superiores a los de mercado, pero además, se inspira en 
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hacer efectiva la prohibición de que el importe de la subvención supere el coste para el 

beneficiario de la actividad subvencionada del artículo 19.3 de la Ley
423

.  

La prohibición de que el beneficiario contrate o subcontrate con un tercero, 

incluso con una entidad vinculada, a precios superiores a los de mercado es una máxima 

general en materia subvencional impuesta por el artículo 31.3 de la Ley, que como 

decíamos, desde nuestro punto de vista debe presidir toda la actividad que realice el 

beneficiario, también en los supuestos de subcontratación, y por esta causa ya hemos 

tenido ocasión de manifestar la deficiente sistemática de la Ley en algunos extremos. 

Entonces, si la contratación a valor de mercado ya está impuesta como regla general al 

beneficiario,  no debería haber problema pues, en admitir –incluso con carácter 

automático– que pueda subcontratar con una entidad vinculada, en tanto no supere ese 

límite que será comprobable para la entidad concedente en los mismos términos que si 

la contratación se hubiera realizado con cualquier otra entidad. La regla establecida en 

el artículo 29.7 d) 1ª, acerca de «que la contratación se realice de acuerdo con las 

condiciones normales de mercado», como premisa para poder autorizar la 

subcontratación, ya está resuelta respecto al límite del valor de mercado de la 

contratación en el artículo 31.1 Por ello, la autorización introducida en el artículo 29.7 

d)  debe encontrar su fundamento último en el hecho de que la Administración 

concedente pueda conocer –y autorizar– cuáles de las entidades con las que ha 

subcontratado el beneficiario están vinculadas, y evitar que esa posición de control 

provoque un entramado contractual que permita el vaciamiento de la subvención, la 

alteración de las condiciones normales del mercado y en suma una ejecución poco 

                                                 

423
 A este respecto se produce la siguiente paradoja en la Ley. El artículo 19.3 establece la prohibición de 

que el beneficiario obtenga beneficio o margen comercial por razón de la obtención de la subvención. Es 

decir la suma de los ingresos que obtenga por este motivo debe ser igual o inferior a la de los gastos que 

le ocasiones la realización de la actividad subvencionada. Pasemos a analizar el supuesto de que el 

beneficiario subcontrata (con la autorización del órgano concedente) con una entidad vinculada de la que  

cuenta con el 100 % del control y de la distribución de los beneficios de su cuenta de resultados. Pues 

bien, como la subcontratación debe realizarse «de acuerdo a las condiciones normales de mercado» 

(artículo 29.7 d) 1ª) y debe aportar «valor añadido» (artículo 29.2), y en ambos supuestos está incluida la 

idea obtención de margen comercial o de beneficio empresarial, se produce la paradoja que en este 

supuesto, el beneficiario puede obtener la transferencia de los beneficios de la entidad subcontratista que 

ha realizado la totalidad o parte de la actividad subvencionada. Una cuenta analítica de resultados 

consolidada pondría en evidencia el supuesto. Precisamente por las distorsiones de la finalidad para la que 

se concede una subvención, es necesaria desde nuestro punto de vista la autorización previa en este 

supuesto.     
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rigurosa de la actividad subvencionada
424

. No en vano la obligación de informar sobre 

las relaciones de vinculación entre los agentes económicos es una constante en cualquier 

Estado moderno que tiene una de sus máximas expresiones en la obligación de 

formular, cuentas anuales de manera consolidada. A partir de aquí surge 

inmediatamente la cuestión acerca de si las cautelas establecidas por la Ley en los casos 

de subcontratación con entidades vinculadas, deberían ser aplicables también a todos los 

casos de contratación del beneficiario con una entidad vinculada, es decir, a todos los 

gastos subvencionables del artículo 31, lo que a nuestro juicio requiere una respuesta 

positiva
425

.     

Por otra parte, respecto al alcance de la vinculación, la Ley General de 

Subvenciones no contiene ni una definición del concepto ni una enumeración de 

supuestos, que son las fórmulas tradicionales de abordar su conocimiento
426

.  El 

                                                 

424
 Un completo análisis de los supuestos que pueden ocasionar la necesidad de realizar determinados 

ajuste entre operaciones vinculadas puede encontrarse en CENCERRADO MILLÁN, E. “Los efectos del 

ajuste secundario en el nuevo régimen de operaciones vinculadas” CIVITAS Revista Española de Derecho 

Financiero, Nº 133, 2007 pág. 60 y ss.  
425

 En el borrador de Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 38/2003, se establece que en los 

casos de subcontratación con entidades vinculadas el importe del gasto subvencionable no excederá del 

coste incurrido por la entidad vinculada (nuevo apartado 29. 7º, d) 2º) y dicha limitación se extiende a 

cualquier gasto subvencionable  suministrado por una entidad vinculada (nuevo apartado 11 del artículo 

31), aunque sin embargo en este supuesto no se exige autorización previa.  
426

 Así, el Código de Comercio establece en el artículo 42.1 que «Existe un grupo cuando una sociedad 

ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras. En particular, se presumirá 

que existe control cuando una sociedad, que se calificará como dominante, se encuentre en relación con 

otra sociedad, que se calificará como dependiente, en alguna de las siguientes situaciones: 

a. Posea la mayoría de los derechos de voto. 

b. Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de 

administración. 

c. Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de los derechos 

de voto. 

d. Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de administración, que 

desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las cuentas consolidadas y 

durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores» 

Por su parte, el Plan General de Contabilidad de 2007 contiene en la regla 15ª 1. de la Tercera parte, la 

siguiente definición de partes vinculadas: «Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas 

o un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente o 

en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una influencia 

significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra». A continuación enumera 

una relación de supuestos que se califican expresamente como tales. 

Desde el punto de vista impositivo, el Real Decreto Legislativo 4/2004, que aprueba el texto refundido de 

la Ley del Impuesto sobre Sociedades, dispone en el artículo 16.3 que : 

«Se considerarán personas o entidades vinculadas las siguientes: 
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Dictamen del Consejo de Estado
427

 disponía que «Debería precisarse algo más en qué 

casos debe entenderse que existe una "vinculación" con el beneficiario determinante de 

la imposibilidad de participar en la ejecución de la actividad subvencionada; o, cuando 

menos, remitir expresamente la precisión de este extremo al reglamento de desarrollo de 

la Ley».  Finalmente, fue el Reglamento de la Ley el que en el artículo 68 enumeró la 

los supuestos que a efectos de la subcontratación tienen el carácter de entidades 

vinculadas, así «se considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o 

jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas 

                                                                                                                                               

a. Una entidad y sus socios o partícipes. 

b. Una entidad y sus consejeros o administradores. 

c. Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea directa o 

colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios o partícipes, 

consejeros o administradores. 

d. Dos entidades que pertenezcan a un grupo. 

e. Una entidad y los socios o partícipes de otra entidad, cuando ambas entidades pertenezcan a un 

grupo. 

f. Una entidad y los consejeros o administradores de otra entidad, cuando ambas entidades 

pertenezcan a un grupo. 

g. Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea directa o 

colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios o partícipes de otra 

entidad cuando ambas entidades pertenezcan a un grupo. 

h. Una entidad y otra entidad participada por la primera indirectamente en, al menos, el 25 % del 

capital social o de los fondos propios. 

i. Dos entidades en las cuales los mismos socios, partícipes o sus cónyuges, o personas unidas por 

relaciones de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el 

tercer grado, participen, directa o indirectamente en, al menos, el 25 % del capital social o los 

fondos propios. 

j. Una entidad residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en el extranjero. 

k. Una entidad no residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en el 

mencionado territorio. 

l. Dos entidades que formen parte de un grupo que tribute en el régimen de los grupos de 

sociedades cooperativas. 

En los supuestos en los que la vinculación se defina en función de la relación socios o partícipes-entidad, 

la participación deberá ser igual o superior al 5 %, o al 1 % si se trata de valores admitidos a 

negociación en un mercado regulado. La mención a los administradores incluirá a los de derecho y a los 

de hecho. 

Existe grupo cuando una entidad ostente o pueda ostentar el control de otra u otras según los criterios 

establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la 

obligación de formular cuentas anuales consolidadas». 

Por último, en el ámbito de la contratación administrativa, la vinculación entre las empresas contratistas y  

subcontratistas se realiza por remisión:   «entendiéndose por tales las que se encuentren en algunos de los 

supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio» (artículo 227.2 in fine del Real Decreto 

Legislativo 3/2011). 

 
427

 Dictamen 1756/2003 de  26/6/2003 
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con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo. b) Las personas físicas y jurídicas que tengan 

una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. c) Ser miembros asociados 

del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 

sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 

General de Subvenciones. d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o 

administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 

afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 

segundo. e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 

de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas 

para formar parte del mismo grupo
428

. f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin 

personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 

administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 

afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 

segundo. g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas 

físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, 

estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por 

ciento en el beneficio de las primeras».  

La modalidad adoptada ha sido pues la de recurrir a la enumeración de los 

supuestos en los que se considera que hay vinculación, relación que añade a las ya  

existentes en nuestro ordenamiento, con las que en algunos casos se mantienen notables 

diferencias
429

. En este sentido, llama la atención la ausencia de una cláusula general de 

                                                 

428
 La redacción actual establece que  «A los efectos de esta Ley, se estará a la definición de grupo de 

sociedades establecida en el artículo 42 del Código de Comercio». La redacción vigente en el momento 

de publicación de la Ley General de Subvenciones establecía que «se considerarán pertenecientes a un 

mismo grupo las entidades que constituyan una unidad de decisión porque alguna de ellas ostente o pueda 

ostentar, directa o indirectamente, el control de las demás, o porque dicho control corresponda a una o 

varias personas físicas que actúen sistemáticamente en concierto», para a continuación remitirse a los 

supuestos del artículo 42 del Código de Comercio. 
429

 Así la profesora NAVARRO FAURE ha manifestado como «Un análisis comparativo entre el 

concepto de personas y entidades vinculadas en el ámbito de las subvenciones y en el ámbito tributario 

pone de manifiesto, por un lado, una ampliación de los supuestos de parentesco en el RGS que se 

extiende al cuarto grado de consanguinidad, aunque se reduce en los casos de afinidad al segundo grado, 

(en el Impuesto sobre Sociedades se contempla el tercer grado en ambos casos), y por otro, una 

ampliación de los supuestos de vinculación, ya que en el ámbito tributario se reduce la participación de 
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cierre  que identifique la vinculación con la ostentación directa o indirecta del control de 

una entidad sobre otra de acuerdo con la noción de grupo del artículo 42 del Código de 

Comercio
430

 o relacionada con la influencia significativa en la toma de decisiones,  que 

no haga referencia exclusivamente a la forma jurídica de sociedad,  y que posibilite la 

ausencia de zonas incertidumbre. 

V.3. Requisitos y procedimiento de autorización 

Como hemos adelantado, la Ley contempla de forma separada estos dos 

supuestos de subcontratación tanto para el establecimiento de los requisitos exigibles 

como para el procedimiento de autorización, cuestión que a nuestro juicio requiere un 

tratamiento conjunto que facilite una interpretación integradora de los preceptos 

contenidos en el artículo 29.3  y en el  29.7. d)
431

.    

Al respecto, un primer grupo de cuestiones vienen determinadas por las 

condiciones que la Ley impone para que se pueda llevar a cabo la subcontratación y 

entre estas, el articulo 29.3 a) establece la obligatoriedad de que el contrato se celebre 

por escrito. Desde nuestro punto de vista esta condición es aplicable a todos los 

subcontratos que realice el beneficiario, también a aquellos que suscriba con sus 

entidades vinculadas (si también en este caso superan las cuantías preceptivas) , pues no 

                                                                                                                                               

las entidades al 25 %». NAVARRO FAURE, A. «Procedimiento de concesión y gestión presupuestaria de 

subvenciones», Ob. cit. pág. 131. 
430

 Sobre la importancia de la modificación del concepto de “grupo” del artículo 42 del Código de 

Comercio operada por la Ley 62/2003 de 30 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y de orden 

social, y su introducción en los supuestos de vinculación aplicables en el Impuesto sobre Sociedades vid. 

CENCERRADO MILLÁN, E. “La nueva regulación de las operaciones vinculadas: caracterización y 

procedimientos” CIVITAS Revista Española de Derecho Financiero, Nº 134, 2007 pág. 349 y ss.  
431

 En los casos de autorización por razón de la cuantía, dispone el artículo 29.3 que «la subcontratación 

estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.» 

En cambio,  el artículo 29.7.d) establece que no podrá subcontratarse con entidades vinculadas  «salvo 

que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 

bases reguladoras.» 
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tendría sentido que en los casos en los que más fácilmente se puedan alterar las 

condiciones normales de contratación ante la ausencia de dos voluntades 

independientes, se eximiera al beneficiario de documentar la colaboración por escrito, 

que es la regla general en los demás supuestos. Es decir, cuando el beneficiario 

concierte con una entidad vinculada la realización total y parcial de la actividad 

subvencionada por encima de los límites del artículo 29.3, no sólo serán aplicables a 

dicha relación las reglas del artículo 29.7 d) sino que además, habrá que contemplar 

también las del artículo 29.3
432

, requiriéndose la contratación por escrito, y debiendo 

solicitar en este caso ambas autorizaciones: la de superar los límites mencionados y la 

contratar con una entidad vinculada, por lo que, la resolución administrativa 

correspondiente, deberá entrar a  valorar ambas cuestiones
433

.     

En segundo lugar, la Ley ha puesto como requisito que en los casos de 

subcontratación con entidades vinculadas, la intervención de estas se realice de acuerdo 

con las condiciones de mercado, y como ya hemos expuesto,  en esta condición se 

incluye la necesidad que la valoración del precio de la intervención  se realice de 

acuerdo a precios de mercado por imposición del artículo 31.1 de la Ley. Desde nuestro 

punto de vista, que la contratación se realice según las condiciones normales del 

mercado es una cautela a considerar en todos los supuestos de subcontratación, y no 

sólo con una entidad vinculada, habiendo sido más oportuno que la norma requiriera en 

este sentido la identificación de las razones de oportunidad por las que el beneficiario 

pretende contratar con una entidad vinculada, cómo se va a mejorar la eficiencia y la 

                                                 

432
 De contrario podría aducirse que el artículo 29.7 constituye un supuesto de ley especial respecto al 

régimen general del 29.3. Desde nuestro punto de vista, como hemos comentado, la finalidad de ambos 

preceptos no justifica tal interpretación, sólo motivada por la deficiente redacción del artículo 29.  
433

 Nótese cómo en el ámbito tributario la documentación por escrito de las operaciones vinculadas se ha 

tornado la regla general con la redacción del artículo 16.2 del Impuesto sobre Sociedades al disponer que 

«Las personas o entidades vinculadas deberán mantener a disposición de la Administración tributaria la 

documentación que se establezca reglamentariamente». El Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades ha regulado esta obligación en sus artículos 

18 y ss. estableciendo la obligación de documentación correspondiente a la obligación del grupo 

(masterfile), la específica del obligado tributario y estableciendo unos supuestos de exoneración de la 

obligación en función de la cuantía de las operaciones. Sobre las directrices internacionales elaboradas en 

el seno de la OCDE y la aplicación del «Código de Conducta sobre documentación de precios de 

transferencia» en la Unión Europea, puede consultarse CENCERRADO MILLÁN, E. “La nueva 

regulación de las operaciones vinculadas: caracterización y procedimientos” CIVITAS Revista Española 

de Derecho Financiero, Nº 134, 2007 pág. 369 y ss. 
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economía, en contra de hacerlo contando con colaboración de una entidad con la que no 

guarde ninguna relación de dominio.  

Junto a las condiciones particulares expuestas,  se exige en ambos casos 

autorización previa de la entidad otorgante de la subvención, y a partir de aquí se ha 

planteado si dicha autorización previa puede estar contenida en la resolución 

aprobatoria de la subvención, de forma simultánea, o debe de producirse con 

posterioridad. Al respecto y aunque ambas aprobaciones deben realizarse por la entidad 

u órgano concedente, se trata de una cuestión ha generado cierta división de 

opiniones
434

: por nuestra parte, no debiera haber impedimento a la admisión de forma 

simultánea en tanto sea acorde con las previsiones contenidas en las bases reguladoras, 

en atención a un principio de economía procedimental, si las circunstancias y 

razonamientos que justifiquen la solicitud de subcontratación pueden ser reflejados en la 

solicitud de subvención y resueltos por tanto, de manera simultánea a la aprobación.  

También, en los dos supuestos tratados, la autorización previa ha de producirse 

«en la forma que se determine» (artículo 29.3 b)) y  «en  los términos que se fijen» 

(artículo 29.7.d)) en las bases reguladoras. En esta ocasión, lo que cabe plantearse es 

cuáles son las consecuencias de la omisión en dichas  bases reguladoras de la referencia 

a la forma o los términos en los que debe desarrollarse la autorización, a un 

procedimiento de autorización. Cabe preguntarse pues,  si permitida con carácter 

general la subcontratación en las «normativa reguladora», e incluso fijado un porcentaje 

máximo distinto al del artículo 29.1 de la Ley General de Subvenciones, la omisión de 

un procedimiento de autorización en las bases reguladoras puede dar al traste con los 

intereses del beneficiario de concluir una subcontratación en los casos en que sea 

                                                 

434
 Para FERNÁNDEZ TORRES,  «La propia dicción del precepto parece excluir con nitidez el 

otorgamiento de la autorización en cuestión de forma simultánea a la subvención» pues lo contrario 

«supone edulcorar o, si se quiere neutralizar la propia función tuitiva del régimen de autorización 

administrativa previa»  FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del empleo dado a las 

subvenciones» Ob. cit.  Nota 8  a la pág. 391. En sentido contrario SILVA URIEN considera que «El 

objeto de tal autorización será comprobar la viabilidad y el buen fin de la actividad subvencionada y 

puede ser otorgada en cualquier fase de gestión de la subvención, incluso en el mismo acto de concesión, 

siempre y cuando el órgano concedente cuente con los elementos necesarios para poder adoptar tal 

decisión». SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones» Ob. cit. pág. 

240. 
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preceptiva la autorización previa. Desde nuestro punto de vista, ante la ausencia de 

respuesta en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento de desarrollo, esta 

omisión debe salvarse con la aplicación por defecto del procedimiento administrativo 

común, en particular del Título VII de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dedicado a las 

disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos
435

. 

V.4. Consecuencias en caso de incumplimiento 

Una vez analizadas las condiciones establecidas al beneficiario para poder 

concertar con terceros todo o parte de la actividad subvencionada en los supuestos de 

los artículos 29.3 y 29.7 d) de la Ley General de Subvenciones, es necesario hacer una 

referencia, a las eventuales consecuencias jurídicas derivadas de los  casos de 

incumplimiento puesto que van a afectar directamente al régimen de subvencionalidad 

de los gastos.  

A partir de aquí podemos distinguir dos situaciones diferentes en función de las 

causas que hayan generado el incumplimiento. Si el beneficiario ha solicitado  

autorización para concluir la subcontratación y esta le ha sido resuelta favorablemente, 

siendo con posterioridad cuando incumple la obligación de documentar el contrato por 

escrito, o este no se ajusta a las condiciones  normales de mercado, nos encontraremos 

ante supuestos de reintegro del artículo 37.1 f) de la Ley. Si a pesar de haberse cumplido 

con las condiciones previstas, lo que se ha omitido es la necesaria solicitud de 

autorización previa podremos encontrarnos ante un supuesto de justificación 

insuficiente del artículo 37.1c), y en ambos casos con la posible comisión, cuando 

menos, de una infracción del artículo 56. En el supuesto de falta de solicitud de la 

autorización cabe plantearse si la ausencia de autorización previa es subsanable, 

pudiéndose convalidar con la aprobación posterior por parte de la Administración 

concedente si se comprueba que se han dado los requisitos para ello. A nuestro juicio la 

literalidad de ambos preceptos y el escaso margen de la Administración para disponer 

                                                 

435
 Y ello a salvo de la legislación  autonómica aplicable, en los casos en que la competencia corresponda 

ese ámbito y hayan desarrollado la normativa básica del artículo 29.  
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de los derechos de la Hacienda Pública
436

, dificultan tal conclusión con el régimen 

actual. Podría plantearse la aplicación de forma analógica de la ratio del precepto del 

artículo 86.1 del Reglamento, por el que en los casos en los que se hayan producido 

«alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión» de la 

subvención, «que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención», 

que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo 

establecido en el apartado 3.I del artículo 17 de la Ley, «habiéndose omitido el trámite 

de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de la 

subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación 

no suponga dañar intereses de terceros». Ello no eximirá de las sanciones que en su 

caso, pudieran corresponder al beneficiario (artículo 86.2). Este afán subsanador del  

Reglamento también está presente en el artículo 83 para los casos en los que el 

beneficiario ha incumplido  el mandato del artículo 31.3 con la omisión de la aportación 

de tres ofertas con carácter previo a la contratación.  La norma reglamentaria posibilita 

la convalidación del incumplimiento del beneficiario salvaguardando los intereses 

públicos y el límite del valor de mercado, mediante la valoración por un perito 

independiente corriendo esta actividad a cargo del beneficiario, valoración que actuará 

como límite del gasto subvencionable. En última instancia y en el supuesto que nos 

ocupa la solución vendrá dada por la aplicación del principio de proporcionalidad, 

recogido expresamente en el artículo 17.3 n),  «cuando el cumplimiento del beneficiario 

se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una 

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos», por 

remisión del artículo 37.2 de la Ley, y la aplicación de la doctrina jurisprudencial 

existente. En relación con este planteamiento, cabe preguntarse –sólo en el supuesto en 

el que el beneficiario haya omitido la solicitud de autorización para subcontratar por 

razón de la cuantía–, si el eventual reintegro debería predicarse de la cantidad total 

concertada con el tercero o sólo a la fracción que supere el límite legal establecido: el 20 

% de la subvención y los 60.000 €. Por todo lo expuesto, ante las dificultades 

mencionadas y las importantes consecuencias patrimoniales que puede conllevar para el 

                                                 

436
 Por ejemplo, el artículo 7.2 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria que prohíbe conceder 

exenciones, condonaciones, rebajas o moratorias en el pago de los derechos de la Hacienda Pública fuera 

de los casos regulados por las leyes. O el artículo 7.3 para transigir judicial o extrajudicialmente. 
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beneficiario, sería conveniente una respuesta expresa del legislador en sede 

subvencional a los casos de incumplimiento de los artículos 29.3 y 29.7 d), como sí se 

prevé como hemos visto para otros supuestos de incumplimientos en los artículos 83 y 

86.1 del  Reglamento, en el sentido de posibilitar la convalidación por el órgano 

concedente de acuerdo a los principios generales de gestión de las subvenciones 

públicas
437

. 

VI. PROHIBICIONES DE SUBCONTRATAR 

Además de la referencia a la subcontratación con entidades  vinculadas, el 

artículo 29.7 de la Ley General de Subvenciones contiene una serie de prohibiciones 

absolutas de subcontratar con determinadas entidades en algunos casos por sus 

características personales y en otros por haberse visto incluidos en procedimientos de 

adjudicación de subvenciones cuya ausencia de toma en consideración, dejaría sin 

efecto muchas de las medidas, relacionadas con los principios de gestión, que se 

adoptan en el marco de los procedimientos de concesión de las subvenciones.  

VI.1. Supuestos 

Ya hemos tenido la ocasión de referirnos a las particularidades de la 

subcontratación con entidades vinculadas, y a la forma de establecer su régimen de 

aplicación en el articulado de la Ley, prohibiéndola en el apartado d) del artículo 29.7, y 

excepcionando posteriormente tal prohibición si se dan las circunstancias anteriormente 

expuestas. 

El resto de prohibiciones se relacionan con la capacidad de mantener las 

condiciones objetivas de calidad tenidas en cuenta en la figura del beneficiario, evitar la 

                                                 

437
 En el ámbito de la contratación administrativa existe la posibilidad de atemperar los incumplimientos 

en los casos de subcontratación, que también está sujeta a un deber de comunicación y a determinados 

supuestos de autorización expresa. Así, reza el artículo 227.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011  que  

«La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias 

determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, podrá dar 

lugar, en todo caso, a la imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 % del importe del 

subcontrato». 
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participación de entidades que tienen vetado el acceso a esta modalidad de gasto público 

o impedir la sobrefinanciación de las actividades bien por la elevación de precios o por 

la concurrencia indirecta de subvenciones para la misma actuación. 

Así, dispone la Ley General de Subvenciones que «en ningún caso podrá 

concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 

subvencionadas con: a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones 

del artículo 13 de esta ley
438

. b) Personas o entidades que hayan percibido otras 

                                                 

438
 Vienen recogidas en los apartados 2 y 3 del precepto:  

«2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones 

reguladas en esta Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 

siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:. 

a. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 

cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 

eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a 

la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 

fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 

firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 

que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de 

la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del 

Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 

Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 

normativa autonómica que regule estas materias. 

e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 

reglamentariamente. 

f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 

fiscal. 

g. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 

que reglamentariamente se determinen. 

h. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a ésta u otras Leyes que así lo establezcan. 

i. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo 

párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones 

anteriores en cualquiera de sus miembros. 

j. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, 

por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
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subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. c) 

Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 

total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 

de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. (…) e) Personas o 

entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 

que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 

valoración suficiente». 

Las prohibiciones establecidas en la letra a), estar incursa la entidad 

subcontratista en una prohibición de concurrencia, y en la letra e), haberle sido 

denegada una subvención en la misma convocatoria y programa, tienen por fundamento 

–con acuerdo unánime en la doctrina–, impedir que quien no reúne los requisitos para 

obtener una subvención y ser beneficiario de la misma pueda ser subcontratista, 

realizando finalmente la actividad subvencionada o parte de ella, y además sujeto a un 

control menos intenso que el de la entidad beneficiaria (el del artículo 46 de la Ley en 

vez del 44), e incluso sin una responsabilidad directa frente a la Administración, en 

virtud del artículo 29.5 de la Ley
439

. 

Los supuestos de la letra b), subcontratistas que hayan recibido una subvención 

para la misma actividad y c), para intermediarios o asesores retribuidos mediante un 

porcentaje sobre el coste total de la operación, se dirigen, con también total consenso 

doctrinal, a impedir la sobrefinanción de la actividad y que el coste para el erario 

                                                                                                                                               

continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que 

hubiesen concurrido aquéllas. 

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 

subvenciones reguladas en esta Ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas 

en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 

Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones 

respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 

encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de 

la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 

practicarse la inscripción en el correspondiente registro. ». 

 
439

 A lo que habría que añadir la posibilidad de obtener un margen comercial al realizar su actividad de 

acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
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público sea finalmente superior al valor de mercado por vías indirectas
440

.   La crítica en 

este punto debe realizarse  sobre supuesto de la letra c) del artículo 29.7 de la Ley  por 

la referencia a la participación de «intermediarios o asesores». Si el subcontratista 

realiza «la actividad que constituye el objeto de la subvención», es difícilmente 

explicable como va a realizar esa actividad si es un mero intermediario o si –y en este 

caso aún es más complejo de explicar–, es un asesor. Visto desde el otro lado, si una 

persona o entidad interviene entre otros dos agentes, uno el beneficiario y el tercero que 

es el que realmente realiza la actividad, no realizará la actividad subvencionada. Lo 

mismo ocurre con quien asesore al beneficiario sobre cómo se ha de realizar la 

actividad, tanto si esta es realizada por aquel o por un tercero. En este caso el asesor no 

estaría «en medio», sino sólo «al lado» del beneficiario. Entendemos por tanto que ni 

los intermediarios ni los asesores, realizan la actividad subvencionada, por lo que 

difícilmente puede atribuírseles la condición de entidades subcontratistas. Además, la 

propia Ley de subvenciones ya habría previsto eventuales soluciones para la 

problemática que podría plantear el supuesto de la letra c), por un lado prohibiendo las 

subcontrataciones que no aporten valor añadido aumentando el coste de la actividad 

subvencionada (artículo 29.2 párrafo 2º) y por otro limitando al beneficiario el recurso a 

los gastos de asesoramiento en el apartado 7 del artículo 31. Por ello, que si 

consideramos que  las figuras de la letra c) del artículo 29.7 no son de subcontratistas, 

nuevamente habremos de concluir en la deficiente redacción sistemática de los 

supuestos contemplados en el artículo 29 y en el 31.  

Y ahondando más en la cuestión, podemos planteamos si las prohibiciones del 

artículo 29.7   tienen sentido sólo para la subcontratación, si es adecuado prohibir la 

participación como subcontratista de una persona o entidad en la ejecución de una 

actividad subvencionada, y no prohibir la participación de otra incursa un una causa de 

prohibición, si esa intervención se hace como mero contratista que genera un gasto 

subvencionable en terminología de la Ley, incluso de importe superior al anterior. 

                                                 

440
 En este sentido sirva el ejemplo descrito por SILVA URIEN en el que para una actividad en la que se 

otorgan sendas subvenciones, al beneficiario por el 75 % de la actividad y subcontrata un 45 %,  y al 

subcontratista que a su vez recibe una subvención de 40 %. Estando en ambos casos la ayuda concedida 

por debajo del 100 % de la financiación, sin embargo resulta finalmente sobrefinanciada en un 115 %. 

Vid. SILVIA URIEN, I. «Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones» Ob. cit. pág. 243. 
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Desde nuestro punto de vista la distinción carece de sentido  si consideramos el 

fundamento último de las prohibiciones que acabamos de exponer. La compleja 

redacción de la Ley que unas veces llama «subcontratación» y otras «concertar con 

terceros» a la ejecución  de la actividad subvencionada por una figura distinta a la del 

subcontratista, dando a entender que se trata se términos sinónimos, lleva a la paradoja 

de que si el beneficiario subcontrata con una entidad vinculada deberá solicitar la 

autorización previa y no hacerlo si únicamente contrata una  prestación aunque  

porcentualmente, el servicio prestado por la entidad vinculada,  tenga un peso 

significativo en el coste total de la actividad. También podría darse la situación que una 

entidad incursa en causa de prohibición del artículo 13, no pudiera concluir un contrato 

con otra –beneficiaria– para la realización de una actividad subvencionada porque entre 

ambas haya coincidencia de su  objeto social  y a esa relación se la catalogue de 

subcontratación, y en cambio sí que pueda realizar la misma actividad para una entidad 

beneficiaria de sector diferenciado al ser una mera contratación
441

.      

VI.2. La responsabilidad del beneficiario  

Hechas las anteriores afirmaciones, es preciso poner de manifiesto cómo en las 

prohibiciones que dependen de la no concurrencia de determinadas circunstancias en el 

subcontratista, el beneficiario puede ser ajeno a ello, y analizar cuáles pueden ser las 

consecuencias, si indebidamente, se presta a participar en la  ejecución total o parcial de 

la actividad subvencionada. Nos referimos a las prohibiciones contenidas en las letras 

a), b) y e) del artículo 29 de la Ley, que para su aplicación efectiva requieren un deber 

de información del beneficiario a los eventuales subcontratistas sobre el origen público 

de los fondos y de las condiciones exigidas para su participación. Recae pues, sobre 

aquel, un especial deber de diligencia que debe ser correspondido en el marco de la 

buena fe contractual con la información que le sea facilitada por el subcontratista, quién 

deberá abstenerse de participar en el proyecto o actividad subvencionada si se dan las 

                                                 

441
 Por ejemplo, una asociación no lucrativa que ha sido subvencionada para elaborar su página web y con 

ello mejorar la atención sectorial de sus beneficiarios, podría contratar de forma total, la realización de la 

actividad con una entidad del sector de las tecnologías de la comunicación que hubiera solicitado 

concurso de acreedores, o que no esté al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. En cambio 

esta entidad no podría colaborar con otra de la misma actividad para realizar una actividad subvencionada 

del sector.   
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circunstancias objetivas o subjetivas que lo impidan, so pena de incurrir en 

responsabilidad, no sólo contractual, sino incluso de índole administrativa si se 

demuestra la existencia de un engaño u ocultamiento malicioso.  

En primer lugar, en el supuesto de la letra a), el beneficiario podrá exigir del 

subcontratista la acreditación de la justificación de no estar incurso en las prohibiciones 

para obtener la condición de beneficiario mediante los mismos medios que con carácter 

general se establecen para él en el apartado 7 del propio artículo 13 de la Ley General 

de Subvenciones
442

. En segundo lugar, en los casos de las letras b) y e), y ante la 

imposibilidad para el subcontratista de ofrecer una prueba de los hechos negativos, el 

medio más frecuente con el que contará el beneficiario para procurar salvar su 

responsabilidad será documentar contractualmente la no concurrencia en el 

subcontratista de causa que impida su participación, y la cuestión –como apuntábamos– 

será cómo puede afectar al régimen de subvencionalidad de los gastos los eventuales 

incumplimientos dolosos del subcontratista. La subvención se verá afectada en estos 

supuestos por una causa de reintegro y el beneficiario podría enfrentarse incluso a una 

posible sanción. El supuesto se complica aún más si para llevar a cabo la 

subcontratación ha sido preceptiva la autorización de la Administración otorgante y esta 

ha sido positiva. Desde nuestro punto de vista la solución en estos supuestos pasa 

nuevamente por la aplicación del principio de proporcionalidad que deberá atemperar 

las consecuencias negativas para el beneficiario, tomando en consideración las 

                                                 

442
 El artículo 13.7 dispone que: «7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar 

incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, 

señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 

certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa 

reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 

Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o certificación administrativa, 

según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá 

ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario 

público». A su vez, el Reglamento de la Ley  
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precauciones adoptadas y una «actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 

sus compromisos»
443

.    

 

VII. LA SUBCONTRATACIÓN EN LA AYUDAS FINANCIADAS CON 

FONDOS EUROPEOS 

Para finalizar con el análisis de la subcontratación, es preciso hacer una 

referencia al tratamiento que a esta modalidad de llevar a cabo la actividad 

subvencionada ofrece la Orden TIN 2965/2008 por la que se determinan los gastos 

subvencionables por el Fondo Social Europeo
444

 durante el periodo 2007-2013, como 

también tuvimos la ocasión de realizar en el capitulo anterior con relación a los gastos 

subvencionables.  

El artículo 12.1 de la Orden, contiene una definición de subcontratación tanto 

desde el punto de vista positivo –qué es–, «la concertación con terceros de su ejecución 

total o parcial», como negativo, al excluir «las contrataciones que realice el 

beneficiario para realizar por sí mismo la operación subvencionada», que reproduce –

aunque no de manera idéntica
445

– la redacción contenida en el artículo 29 de la Ley 

General de Subvenciones por lo que han de poderse traer a colación, las consideraciones 

expuestas con anterioridad en el desarrollo de la norma estatal.  

                                                 

443
 En este sentido nuestro ordenamiento cuanta con estándares de la diligencia debida, en general en el 

artículo 1.104 del Código Civil para la determinación de la culpa o negligencia; la requerida para los 

administradores de las sociedades de capital en los artículos 225 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

1/2010 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. En el marco de la 

responsabilidad contable, en la que están incluidos los beneficiarios de subvenciones públicas,  el 

Tribunal de Cuentas ha acuñado toda una doctrina tendente al establecimiento de las responsabilidades en 

los casos de actuaciones negligentes de los gestores de fondos públicos, bajo la premisa de agotar la 

diligencia,  contenida entre otras en la Sentencia 4/2006 de 26 de marzo de la Sala de Justicia del Tribunal 

de Cuentas, y las que cita.  
444

 El fenómeno de la subcontratación se ha contemplado tradicionalmente en la regulación de las ayudas 

comunitarias constituyendo el precedente del régimen nacional vigente. En este sentido vid. el Anexo I, 

norma 1.3 para el periodo 2000-2006 (nota 21).    
445

 Nótese como aun siendo muy similares ambas redacciones no son del todo idénticas, dando la 

sensación de el legislador nacional hubiera querido mejorar o actualizar la redacción en la Orden TIN, 

cinco años después  de la publicación de la Ley General de Subvenciones.  
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Respecto a en qué casos se puede subcontratar y qué cuantías también contiene  

una previsión, pero debe destacarse cómo en este caso la redacción existente, aunque 

similar a la contenida en la Ley General de Subvenciones, puede no conducirnos a los 

mismos  resultados interpretativos. La Orden TIN dispone que (artículo 11.2) «El 

beneficiario únicamente podrá subcontratar total o parcialmente la ejecución de la 

operación cuando la normativa estatal, de Comunidad Autónoma o local que regule la 

operación así lo prevea y en el porcentaje que se fije en las normas estatales, de 

Comunidad Autónoma o locales aplicables. En el supuesto de que tal previsión no 

figure el beneficiario podrá subcontratar como máximo hasta el 50 por ciento del coste 

total de la operación subvencionada». Decíamos que el artículo 29 .2 de la Ley General 

de Subvenciones establecía como regla general: la posibilidad de subcontratar 

únicamente cuando se prevea en las bases, y que a falta de porcentaje previsto en las 

bases (pero prevista la posibilidad de subcontratar), este sería del 50 por ciento. Ahora, 

la norma de desarrollo comunitario parece indicar otra solución. La redacción del 

artículo 12.2 de la Orden une en el mismo párrafo tanto la necesidad de previsión de la 

autorización como del porcentaje autorizado, y anuda a inexistencia de tal previsión, 

«en el supuesto de que tal previsión no figure» el hecho de poder subcontratar sólo 

hasta el 50 por cien. ¿Significa esto que si la norma no establece ninguna previsión se 

podrá subcontratar el 50 por cien? La solución que adopta la Ley General de 

Subvenciones no es esa, como hemos visto. Desde nuestro punto de vista, se trata de 

una muestra más de la mejorable técnica empleada requirente de una necesaria revisión. 

Respecto a cuál será el régimen aplicable a la subcontratación, y ante la ausencia 

de una regulación en la Orden, habremos de entender que en el llamamiento que la 

misma hace a la «normativa estatal, de Comunidad Autónoma o local», están incluidos 

tanto la Ley General de Subvenciones como su Reglamento, por lo que  en caso de 

admitirse el recurso a la subcontratación el régimen aplicable será el mismo que el 

contenido en el ordenamiento estatal. 

Por último, indicar que  la Orden contiene una referencia a la posición jurídica 

del subcontratista en términos similares a la contenida en la normativa estatal, en el 

sentido de quedar obligado solamente ante el beneficiario que es quién asume todas las 

responsabilidades frente a los organismos de gestión estatales y comunitarios.   
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CAPITULO IV: LA JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS 

SUBVENCIONABLES  

I. INTRODUCCIÓN 

La contratación de un bien o servicio afecto de manera necesaria e indubitada a 

una determinada actividad, que el importe de la contraprestación no supere el valor de 

mercado y que se realice en el marco temporal adecuado constituyen –como hemos 

visto– los elementos básicos para que al gasto asociado a la operación pueda atribuírsele 

la condición de subvencionable. No obstante, la satisfacción de las expectativas del 

beneficiario estará sujeta además al hecho de que dicho gasto haya sido soportado en  la 

documentación que se considere preceptiva, se haya justificado adecuadamente, 

poniéndolo en conocimiento de la Administración concedente en los plazos y formas 

correspondientes, que y en su caso, haya sido acreditada convenientemente la extinción 

de la obligación de pago del beneficiario-deudor, por alguno de los medios previstos. En 

síntesis, revelada la subvencionalidad de un gasto a partir de sus aspectos materiales, la 

adecuada justificación del mismo se torna condición necesaria para su financiación con 

fondos públicos.  

La Ley General de Subvenciones encabeza el texto del artículo 30 con la rúbrica 

«Justificación de subvenciones públicas», cuyo carácter básico ha sido confirmado por 

el Tribunal Constitucional
446

, y en él se contemplan –con una particular y dudosa 

                                                 

446
 Por una lado, sobre la eventual inconstitucionalidad del apartado 5 del artículo 30, el Tribunal 

Constitucional tanto en la STC 130/2013 como en la STC 135/2013, ha afirmado que  «pues bien, el art. 

30.5 ha de considerarse como norma formal y materialmente básica, dictada al amparo del título 

competencial del art. 149.1.18 CE, en su dimensión material de bases del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas, puesto que el precepto regula el alcance de un deber del beneficiario que 

persigue dar a los administrados un tratamiento común ante las Administraciones públicas, reforzar la 

seguridad jurídica en las relaciones entre los beneficiarios de subvenciones y la Administración 

concedente y establecer una garantía de veracidad en la justificación de las adquisiciones de bienes 

inmuebles. El precepto, por otra parte, no agota la regulación de la materia, pues deja espacio suficiente 

para una regulación autonómica más detallada del contenido y alcance del informe del tasador al que se 

refiere el precepto». Por otro lado, también se había reprochado inconstitucional la remisión al 

reglamento para la validación y el estampillado de los justificantes, contenida en el artículo 30.3, sobre lo 

que el Tribunal Constitucional se ha manifestado indicando que  «habiendo declarado este Tribunal que lo 

que sea básico puede establecerse en normas reglamentarias cuando ello esté justificado por su carácter 

complementario (SSTC 235/1999, de 20 de diciembre, FJ 15; 31/2010, 28 de junio, FJ 60), la remisión de 

este artículo 30.3 al reglamento no constituye en sí misma una vulneración competencial, lo que no 
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metodología, desde nuestro punto de vista– dos  categorías de supuestos bien 

diferenciados
447

. Por un lado se acogen lo de podríamos denominar modos o formas de 

justificar las subvenciones en su integridad, tanto la realización de la actividad 

subvencionada como  el modo de evidenciar el gasto realizado;  y por otro, de forma 

concreta, qué condiciones formales o complementarias han de revestir la documentación 

de un gasto para que individualmente pueda considerarse subvencionable. Así los 

apartados 1, 2, 4, 6, 7 y 8, hacen referencia al primer supuesto, la justificación integral 

de la una subvenciones, concebida como un todo que alcanza (apartado 1), la 

«justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 

objetivos previstos», actuación que podrá revestir «la forma de cuenta justificativa del 

gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables». Dentro de este supuesto, el resto de apartados citados concretan 

cómo se estructura la justificación basada en el sistema de la cuenta justificativa 

(apartado 2), la obligatoriedad de acreditar el destino dado a la cofinanciación, propia o 

de terceros (apartado 4), el alcance de la justificación que deben hacer las entidades 

asociadas (apartado 6), y la forma de justificar las subvenciones «en atención a la 

concurrencia de una determinada situación»  (apartado 7).  

Por otro lado y como avanzábamos, en los apartados 3 y 5 del artículo 30 de la 

Ley se contienen auténticas condiciones necesarias para la subvencionalidad de los 

gastos, sin referencia a la actividad subvencionada, estableciendo una regla general 

sobre los aspectos formales y una especial para las adquisiciones de bienes inmuebles. 

Dichas condiciones formales, como ya tuvimos la ocasión de exponer,  hubieran 

encontrado sin duda una mejor ubicación sistemática en el artículo 31 de la Ley 

dedicado a los elementos de subvencionalidad de los gastos. Por nuestra parte, nos 

referiremos en este trabajo al segundo de los supuestos enunciado: los aspectos formales 

de los gastos que se derivan de las previsiones contenidas en el artículo 31 y que 

                                                                                                                                               

excluye que su contenido, una vez conocido, habida cuenta del carácter preventivo de la impugnación, 

pueda ser examinado sobre su carácter básico».(STC 135/2013) 
447

 Esta multiplicidad de obligaciones ha sido puesta de manifiesto en MANTECA VALDELANDE, V. 

“Justificación y comprobación de subvenciones públicas”,  Actualidad Administrativa nº 6, 2007 pág. 

749. 
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constituyen verdaderas condiciones de subvencionalidad cuyo incumplimiento dará 

lugar a la apertura del correspondiente procedimiento de reintegro.  

Pero la subvencionalidad de un gasto puede requerir además de manera 

complementaria la justificación de su pago también en forma y plazo determinados  en 

virtud del artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones,   y  por ello hemos incluido 

el pago de los gastos en este apartado, de modo que la acreditación de dicho extremo 

consiste en el último escollo a superar para poder afirmar la subvencionalidad de un 

gasto. En síntesis, los elementos estructurales que rodean el negocio jurídico del que 

deriva el gasto  –afección, valor de mercado y plazo de realización–, son condiciones 

necesarias para el nacimiento de la subvencionalidad, mientas que la documentación 

adecuada (elemento formal) lo es para su mantenimiento, que  junto con la acreditación 

del pago en aquellos casos en los es preceptiva, constituyen las dos piezas clave para el 

ejercicio del derecho a su financiación con fondos públicos
448

.      

II. ASPECTOS FORMALES DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES 

La regla general contenida en el apartado 3 del artículo 30 de la Ley establece 

que «Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 

probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa»  redacción que hace traer a colación nuevamente nuestro ordenamiento 

tributario, en particular el contenido del artículo 106.4 de la Ley General Tributaria
449

 

                                                 

448
 El borrador de Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 38/2003 introduce un nuevo apartado 8 

en el artículo 31 sobre la justificación de las subvenciones en los casos en los que se haya optado por un 

sistema de costes simplificados, indicando que en estos casos el beneficiario «no tendrá que acreditar los 

costes reales incurridos» y que para los costes directos de personal que hayan servido de base para la 

estimación de otros costes, «deberán presentarse los partes de trabajo de todo el personal imputado a la 

actividad». Como ya hemos avanzado, desde nuestro punto de vista el sistema de costes simplificados 

está dirigido a determinar el importe o la cuantía de la subvención, más que a establecer un sistema de 

justificación económica de los gastos. Respecto a la exigencia de partes de trabajo, se trataría quizá de un 

método dirigido a la comprobación del cumplimiento de la actividad subvencionada, más que de 

justificación de sus gastos o del valor de los mismos. 
449

 El citado precepto dispone que  «los gastos deducibles y las deducciones que se practiquen, cuando 

estén originados por operaciones realizadas por empresarios o profesionales, deberán justificarse, de 

forma prioritaria, mediante la factura entregada por el empresario o profesional que haya realizado la 

correspondiente operación o mediante el documento sustitutivo emitido con ocasión de su realización 

que cumplan en ambos supuestos los requisitos señalados en la normativa tributaria». 
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respecto a la deducibilidad de los gastos, manteniendo la tradicional distinción entre la 

figura de la factura y el resto de documentos sustitutivos a los que el ordenamiento 

otorga efectos equivalentes. A esta distinción en materia subvencional ello nos 

referimos a continuación. 

II.1.  La factura 

El vigente régimen sobre las obligaciones de facturación está contenido en el 

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que  aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación que ha sustituido al Real Decreto 1496/2003,  y 

aunque si bien es cierto que el ámbito tributario –y más concretamente de la imposición 

indirecta– era el destino natural del régimen sobre facturación, la presente norma 

incorpora (artículo 25) de manera expresa, la previsión de que sea aplicable «a efectos 

de cualquier otro tributo, subvención o ayuda pública, sin prejuicio de lo establecido en 

su normativa propia (…) ». La expresa conciliación de esta norma con el régimen 

subvencional se completa además con el contenido de la Disposición adicional primera 

al establecer que «lo dispuesto en este reglamento ha de entenderse sin perjuicio de 

cuantos otros deberes sean además exigidos en cuanto a su expedición, entrega y 

conservación de la factura o documentos análogo por parte de los empresarios y 

profesionales en el ámbito mercantil, financiero y asegurador, del régimen de sus 

actividades profesionales, en materia de subvenciones o ayudas públicas o a efectos de 

la defensa de los consumidores y usuarios».  El vigente Reglamento sobre facturación 

ofrece, en síntesis, dos reglas sobre su ámbito de aplicación cuya principal novedad 

consiste en que se formulan de manera expresa: a saber, que su contenido se aplicará a 

las subvenciones públicas  y que ello no impide, sino que abre la vía, a cualquier otra 

regulación en materia subvencional que tendrá la condición de lex specialis. 

En lo que respecta al contenido formal de la factura (completa u ordinaria) el 

Reglamento no aporta novedades significativas
450

. La regla general se contiene en el 

                                                 

450
 No obstante, no constituye el objetivo de este apartado formular un análisis en profundidad de las 

obligaciones sobre facturación vigentes en nuestro ordenamiento, sino únicamente poder de manifiesto las 

particularidades relacionadas con el régimen de los gastos subvencionables.  
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artículo 6 que define los «datos o requisitos» que debe contener una factura «sin 

perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad de 

incluir cualesquiera otras menciones» en sintonía con el carácter integrados avanzado.  

Estos datos o requisitos vienen definidos como, número y serie, fecha de expedición, 

identificación de los intervinientes, identificación fiscal, domicilio,  descripción de las 

operaciones, precio y la fecha en  las que se hayan efectuado, y por último las 

menciones a las magnitudes necesarias para el cálculo del I.V.A.
451

. Mayor novedad 

                                                 

451
 Por las particularidades que contiene, reproducimos íntegro el apartado 1º del artículo 6 citado  

«Artículo 6. Contenido de la factura. 

1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a continuación, sin perjuicio 

de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad de incluir cualesquiera otras 

menciones: 

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será correlativa. 

Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan razones que lo justifiquen y, entre 

otros supuestos, cuando el obligado a su expedición cuente con varios establecimientos desde los que 

efectúe sus operaciones y cuando el obligado a su expedición realice operaciones de distinta naturaleza. 

No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas de las facturas siguientes: 

1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere el artículo 5, 

para cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta. 

2.º Las rectificativas. 

3.º Las que se expidan conforme a la disposición adicional quinta del Reglamento del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

b) La fecha de su expedición. 

c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir factura como 

del destinatario de las operaciones. 

d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, en su caso, por 

la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el que ha realizado la operación el obligado a 

expedir la factura. 

Asimismo, será obligatoria la consignación del Número de Identificación Fiscal del destinatario en los 

siguientes casos: 

1.º Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentre exenta 

conforme al artículo 25 de la Ley del Impuesto. 

2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto correspondiente a 

aquélla. 

3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto y 

el empresario o profesional obligado a la expedición de la factura haya de considerarse establecido en 

dicho territorio. 

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones. 

Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones dispongan de varios lugares 

fijos de negocio, deberá indicarse la ubicación de la sede de actividad o establecimiento al que se 

refieran aquéllas en los casos en que dicha referencia sea relevante para la determinación del régimen 

de tributación correspondiente a las citadas operaciones. 
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supone la incorporación al sistema de la factura simplificada, que reemplaza la 

tradicional figura del tique que contaba con amplio arraigo en nuestro ordenamiento. La 

factura simplificada principalmente exime de la obligación de indicar el destinatario de 

la operación en la misma (artículo 7.1 d)), cuestión que sin embargo, lejos de facilitar el 

tráfico al beneficiario de una subvención, puede suponer un inconveniente para de poder 

acreditar el requisito de afección. En este caso, se prevé que cuando el destinatario sea 

un empresario profesional podrá exigir que se incluya el domicilio del destinatario. Si el 

destinatario no ostenta tal condición podrá exigir la incorporación de la información 

complementaria si la requiere para el ejercicio de cualquier derecho de naturaleza 

tributaria. No contempla la norma otra excepción salvo la tributaria aunque desde 

nuestro punto de vista la gestión de una subvención pública debe ser un supuesto que 

ampare tales menciones. Es más, como ya hemos expuesto, será en el momento 

                                                                                                                                               

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la determinación de la 

base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, 

correspondiente a aquéllas y su importe, incluyendo el precio unitario sin Impuesto de dichas 

operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario. 

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones. 

h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 

i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su caso, se haya 

recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura. 

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del Impuesto, una 

referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, 

relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la 

Ley del Impuesto o indicación de que la operación está exenta. 

Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten varias operaciones en una única 

factura y las circunstancias que se han señalado se refieran únicamente a parte de ellas. 

k) En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto, 

sus características, la fecha de su primera puesta en servicio y las distancias recorridas u horas de 

navegación o vuelo realizadas hasta su entrega. 

l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación quien expida la factura en 

lugar del proveedor o prestador, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de este Reglamento, 

la mención «facturación por el destinatario». 

m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el destinatario de la operación, la 

mención «inversión del sujeto pasivo». 

n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la mención «régimen especial de 

las agencias de viajes». 

o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 

objetos de colección, la mención «régimen especial de los bienes usados», «régimen especial de los 

objetos de arte» o «régimen especial de las antigüedades y objetos de colección». 

p) En el caso de aplicación del régimen especial del criterio de caja la mención «régimen especial del 

criterio de caja.» 
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contractual previo a la recepción de la factura en el que ha de advertirse al proveedor -

emisor de la factura–, estas eventualidades.  

Prevé el reglamento sobre facturación que junto a la regla general de que la 

factura sea expedida por el empresario que realiza las entregas de bienes o las 

prestaciones de servicios, también pueda ser expedida por el destinatario de las 

operaciones
452

, e incluso por un tercero. A estas previsiones habrá que añadir también 

los casos en los que la normativa sobre el valor añadido impone la inversión del sujeto 

pasivo y por ello también la emisión de la factura por quien no es el prestador de los 

servicios o hace entrega de los bienes. Sin más que por lo llamativo pueda parecer que 

el beneficiario de una subvención sea el que elabore de hecho la factura que va a utilizar 

como documento justificativo, estos supuestos no deben suponer alteración alguna del 

régimen de subvencionalidad  ni de justificación establecido en la Ley General de 

Subvenciones.  

A partir de aquí, es preciso plantear las consecuencias de la falta de algún 

elemento o requisito en la factura y sus consecuencias a efectos de la subvencionalidad 

de un gasto. En el ámbito tributario
453

, la cuestión ha sido planteada desde el mismo 

origen de la imposición sobre el valor añadido en relación con la deducibilidad de las 

cuotas soportadas y la documentación correcta de la operación. La conclusión en sede 

judicial ante estos supuestos, ha sido considerar que «la factura no es un elemento 

constitutivo del derecho a la deducción, sino un mero requisito para poder ejercerla»
454

. 

                                                 

452
 Artículo 5 del Reglamento sobre facturación. En el caso de que sea el adquiriente o destinatario de la 

entrega o prestación quien expida la factura en lugar del proveedor o prestador, deberá existir un acuerdo 

previo, un procedimiento de aceptación por el empresario o profesional que haya realizado la operación al 

que le deberá ser  remitida una copia de la factura. Además el artículo 6.1,  letra l) del reglamento obliga a 

que el documento contenga la mención «facturación por destinatario».   Desde nuestro punto de vista, 

incluso este sistema puede ser idóneo para los supuestos de actividades subvencionadas en los que el 

beneficiario quiera asegurarse la correcta cumplimentación de la factura con aquellas menciones a las que 

puedas obligar las bases de la convocatoria, evitando errores y sucesivas rectificaciones.   
453

 El Reglamento sobre facturación reitera la necesidad del rigor de la documentación al establecer que 

(artículo 6.4) «A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del Impuesto, tendrá la 

consideración de factura aquella que contenga todos los datos y reúna los requisitos a que se refiere este 

artículo.» 
454

 STS de 26 de noviembre de 2008 que literalmente destaca que  «la exigencia de un documento para 

poder ejercitar el derecho a deducir es loable, ya que con su cumplimiento se posibilita el poder controlar 

que, efectivamente, se está deduciendo conforme a la realidad de los hechos, disponiéndose así de un 
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La doctrina de la Administración tributaria contenida en consultas vinculantes también 

ha destacado cómo la justificación del gasto debe analizarse al amparo del artículo 106 

de la Ley General Tributaria que aplica a los procedimientos tributarios «las normas  

que sobre medios y valoración de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo que la Ley establezca otra cosa» y 

                                                                                                                                               

instrumento en la lucha contra el fraude fiscal. En nuestro Derecho el principal documento es la factura 

original expedida por quien realiza o preste el servicio. Ahora bien, no cabe extremar esta exigencia hasta 

llegar a mantener que cuando la factura está incompleta, supone la pérdida de la posibilidad de ejercitar el 

derecho porque la factura no es un elemento constitutivo del derecho a la deducción, sino un mero y 

simple requisito para poder ejercerlo».  Muestras de esta corriente se contienen, entre otras, en las 

Sentencias del TSJ de Andalucía de 24 de abril de 2007, Recurso contencioso-administrativo núm. 

808/2002, y de 27 de noviembre de 2007, Recurso contencioso-administrativo núm. 1077/2003, en las 

que se afirmó que “el sujeto pasivo puede acreditar por otro medio la existencia de la transacción objeto 

de la solicitud de deducción, sin que sea la factura el único y exclusivo medio adecuado para ello hasta el 

punto de admitirse, como hemos visto, las facturas incluso defectuosas o con ausencia de algún 

requisito”; por la Sentencia del TSJ del Principado de Asturias de 30 de mayo de 2008, Recurso 

contencioso-administrativo núm. 1895/2005, en la que se declaró que la factura fiscal, que tiene un 

contenido diverso a la simplemente mercantil, “es una combinación de actos jurídicos diversos ya que de 

una parte es una declaración de voluntad y de otra de conocimiento de actos de hecho y de derecho y a su 

vez es, en parte, una confesión extrajudicial en la medida en que es siempre una manifestación de 

conocimiento o de ciencia sobre la existencia o inexistencia de datos de hecho, por ello admite prueba en 

contrario y su contenido fáctico deberá apreciarse caso por caso por el órgano judicial correspondiente, lo 

que es obvio, además, porque la factura no deja de ser un documento testimonial de procedencia 

unilateral”; y por la Sentencia del TSJ de Galicia de 26 de noviembre de 2008, Recurso contencioso-

administrativo núm. 16546/2008, en la que se señaló que es admisible la acreditación de haberse 

soportado el IVA por medios distintos a la factura completa, por lo que impedir la deducción del IVA 

cuando consta fehacientemente que se ha soportado entraña un formalismo excesivo contrario al principio 

de neutralidad del Impuesto; por lo que, como sucedía en este caso, cuando existe acreditación suficiente 

de haberse soportado el IVA mediante sentencia judicial, sí es procedente la deducción de dicho 

Impuesto. También en este sentido la Sentencia del TSJ de la Comunitat Valenciana de 15 de octubre de 

2007, Recurso contencioso-administrativo núm. 879/2006, que resuelve que las normas sobre facturación: 

«… deben interpretarse con flexibilidad pues debe huirse de todo rigorismo y admitir que cabe que, sin 

concurrir la totalidad de los requisitos anteriormente enunciados y no ser formalmente impecable el 

documento en que trata de fundarse el derecho, se pueda originar el derecho a la deducción; y ello con la 

finalidad de evitar la conculcación del derecho a la tutela judicial efectiva, en el entendido de que la 

existencia de un documento para justificar los gastos deducibles con todos los requisitos formales puede 

ser razonable pero que no lo sería si el único válido para tal fin fuera la factura con la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 2402/85 pues, como señala la Resolución del 

TEAC de 28 de septiembre de 1994, las normas reguladoras del ejercicio de un derecho que no haya 

prescrito o caducado deben interpretarse de modo menos riguroso que las atinentes al cumplimiento de 

una obligación de tal modo que el derecho no desaparezca por el simple error o desacuerdo en el modo de 

ejercerlo para concluir señalando que las normas reguladoras de la forma en que deben realizarse tienen, 

entre otros, un fin tuitivo o de ayuda, distinguiéndose de aquellas otras que lo declaran o reconocen. Es 

más, si bien no puede cuestionarse la relevancia del medio privilegiado que constituye la factura expedida 

por el prestador del servicio, el simple hecho de que medie un error en la confección de la misma no 

puede determinar, sin más, la imposibilidad de su deducibilidad fiscal cuando la efectividad del mismo 

resulte suficientemente acreditada a través de otros medios probatorios. En consecuencia, es  indudable 

que la deducción debe venir subordinada a la debida justificación y ello por cuanto el que quiere hacer 

valer su derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo como señala el artículo 114 de la LGT 

del año 1963 y que se recoge en el 105 de la Ley vigente de 17 de diciembre de 2003”. También en este 

sentido la Sentencia de 30 de abril de 2010, Recurso contencioso-administrativo núm. 33/2008.  
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cómo «en todo caso, se deberá acreditar la realidad de dicha operación por cualquier 

medio de prueba generalmente admitido en derecho, puesto que únicamente tendrán la 

consideración de gastos fiscalmente deducibles a efectos del impuesto, aquellos gastos 

contables que (…) estén debidamente justificados con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 106 de la Ley General Tributaria, correspondiendo a los órganos de la 

Administración tributaria en materia de comprobación, la valoración de las pruebas 

referentes a la operación planteada». A ello añade también la doctrina administrativa 

tributaria que «en el caso de que el documento emitido por el prestatario del servicio no 

pueda calificarse como factura, la validez de este documento para justificar formalmente 

el gasto deberá valorarse, en cada caso, por los órganos de la Administración tributaria 

en materia de comprobación»
455

.  

Para concluir, los especiales deberes adquiridos por el beneficiario de una 

subvención en orden a su gestión y a la acreditación de las condiciones tenidas en 

cuenta para su concesión, conllevan desde nuestro punto de vista la necesidad de que la 

factura, cuando se utilice como documento justificativo no adolezca de ninguno de los 

elementos que configuran su régimen legal. En todo caso, la ausencia de alguno de ellos 

no debería impedir, tras el oportuno proceso de valoración, que el documento 

justificativo del gasto pudiera considerarse como un documento de valor probatorio 

equivalente y ser apreciado como tal por el órgano gestor de la subvención.  

II.2. Otros documentos con valor probatorio equivalente 

Como adelantábamos, a la factura como principal documento justificativo se 

añaden por el artículo 30.3 de la Ley General de Subvenciones los «demás documentos 

de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente»
456

.  

                                                 

455
 Así se ha manifestado la Administración tributaria en  las Consultas Vinculantes  V0388-11, V0392-

11, V0389-11,V0390-11,V0391-11, todas de 17 de febrero de 2011.  
456

 Redacción que literalmente se reitera en el artículo 72.1 b) del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones sin aportar mayor detalle a pesar del mandato legal, al relacionar entre los documentos a 

incluir en la cuenta justificativa «las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
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El precepto exige  una actividad interpretativa del beneficiario que atribuya a un 

documento, un valor probatorio equivalente al de una factura, valoración que deberá ser 

refrendada por el órgano gestor concedente de la subvención además por los sucesivos 

organismos de control que puedan intervenir en los posteriores procesos de verificación 

de la ayuda.  Desde nuestro punto de vista, el proceso de valoración, –a falta de una 

previsión expresa en la Ley General de Subvenciones–, deberá realizarse «en aplicación 

de las normas que sobre medios y valoración de prueba se contienen en el Código Civil 

y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil»
457

.  

Sin perjuicio del proceso de valoración que ha de acompañar a cualquier 

documento para poner en evidencia su valor justificativo, a continuación enumeramos –

con carácter no exhaustivo–,  una serie de supuestos que desde nuestro punto de vista 

reúnen la condición de equivalencia requerida en el artículo 30.3 de Ley General de 

Subvenciones, pues su utilización resulta preceptiva en virtud de un mandato normativo, 

documentos a los que no debiera practicarse reparo desde el punto de vista su validez 

para justificar la subvencionalidad de un gasto. 

a) En los contratos de seguro suscritos al amparo de la Ley 50/1980 del 

contrato de seguro, la póliza prevista en el artículo 5, con las formalidades y 

requisitos del artículo 8
458

. 

                                                                                                                                               

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en 

el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago». 
457

 Habiéndonos permitido la licencia de utilizar la redacción del artículo 106 de la Ley General 

Tributaria. 
458

 El citado artículo dispone que:«La póliza del contrato deberá redactarse, a elección del tomador del 

seguro, en cualquiera de las lenguas españolas oficiales en el lugar donde aquélla se formalice. Si el 

tomador lo solicita, deberá redactarse en otra lengua distinta, de conformidad con la Directiva 92/96, 

del Consejo de la Unión Europea, de 10 de noviembre de 1992. Contendrá, como mínimo, las 

indicaciones siguientes: 

 1. Nombre y apellidos o denominación social de las partes contratantes y su domicilio, así como la 

designación del asegurado y beneficiario, en su caso. 

2. El concepto en el cual se asegura. 

3. Naturaleza del riesgo cubierto. 

4. Designación de los objetos asegurados y de su situación. 

5. Suma asegurada o alcance de la cobertura. 
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b) El recibo de salarios regulado en la Orden de 27 de diciembre de 1994, por la 

que se aprueba el modelo de recibo individual de salarios
459

, para la 

justificación de los gastos de personal propio de la entidad beneficiaria. 

Recibos de salarios que se verán acompañados de los correspondientes 

documentos administrativos generados en los procesos de cotización a la 

Seguridad Social para la acreditación de estos gastos.  

                                                                                                                                               

6. Importe de la prima, recargos e impuestos. 

7. Vencimiento de las primas, lugar y forma de pago. 

8. Duración del contrato con expresión del día y la hora en que comienzan y terminan sus efectos. 

9. Si interviene un mediador en el contrato, el nombre y tipo de mediador. Apartado 9 del artículo 8 

redactado por el número uno de la disposición adicional décima de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 

mediación de seguros y reaseguros privados («B.O.E.» 18 julio).Vigencia: 19 julio 2006  

En caso de póliza flotante, se especificará, además, la forma en que debe hacerse la declaración del 

abono. 

Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el tomador 

del seguro podrá reclamar a la Entidad aseguradora en el plazo de un mes a contar desde la entrega de 

la póliza para que subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la 

reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza. Lo establecido en este párrafo se insertará en toda 

póliza del contrato de seguro.» 

 
459

 Las notas más significativas se contienen en los artículos 1 y 2  

 Artículo 1 Modelo de recibo de salarios  

1. El recibo individual de salarios al que se refiere el apartado 1 del artículo 29 del Estatuto de los 

Trabajadores, en la redacción dada al mismo por la Ley 11/1994, de 19 de mayo, se ajustará al modelo 

que se inserta como anexo a la presente Orden o al que, en su sustitución, se establezca por Convenio 

Colectivo o, en su defecto, mediante acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, 

en los términos previstos en la Ley citada. 

Los recibos de salarios que, sin eliminar ninguno de los conceptos contenidos en el modelo anexo a la 

presente Orden ni alterar su denominación, contengan modificaciones de carácter puramente formal o 

incluyan elementos adicionales de información al trabajador sobre la retribución percibida, se 

considerarán ajustados al citado modelo. 

2. El recibo de salarios se referirá a meses naturales. Las empresas que abonen a los trabajadores 

salarios por períodos inferiores deberán documentar dichos abonos como anticipos a cuenta de la 

liquidación definitiva, que se extenderá en el recibo mensual de salarios. 

Artículo 2 Firma del trabajador  

1. El recibo de salarios será firmado por el trabajador al hacerle entrega del duplicado del mismo y 

abonarle, en moneda de curso legal o mediante cheque o talón bancario, las cantidades resultantes de la 

liquidación. La firma del recibo dará fe de la percepción por el trabajador de dichas cantidades, sin que 

suponga su conformidad con las mismas. 

2. Cuando el abono se realice mediante transferencia bancaria, el empresario entregará al trabajador el 

duplicado del recibo sin recabar su firma, que se entenderá sustituida, a los efectos previstos en el 

apartado anterior, por el comprobante del abono expedido por la entidad bancaria.  
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c) Los documentos en los que eventualmente consten las dietas y asignaciones 

para gastos de locomoción y gastos normales de manutención y estancia 

previstos en el artículo 17.1.d) de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, en los que el pagador deberá acreditar el día y lugar del 

desplazamiento, así como su razón o motivo. 

d) Los documentos de liquidación de las operaciones bancarias de liquidación 

de intereses, comisiones, etc. de acuerdo a las formalidades requeridas en el 

artículo 8.3 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia 

y protección del cliente de servicios bancarios
460

  y en la Circular 5/2012, de 

27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de 

servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y 

responsabilidad en la concesión de préstamos.
461

 

e) Los documentos derivados de las particularidades de la obligación de 

documentar las operaciones en los regímenes especiales de la Ley del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, descritos en el artículo 16 del Reglamento 

que aprueba las obligaciones de facturación. En particular, el recibo de las 

adquisiciones en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, el 

                                                 

460
 El citado artículo dispone que : «las entidades de crédito facilitarán a sus clientes en cada liquidación 

de intereses o comisiones que practiquen por sus servicios, un documento de liquidación en el que se 

expresarán con claridad y exactitud: 

a) El tipo de interés nominal aplicado en el periodo ya devengado y, en su caso, el que se vaya a 

aplicar en el periodo que se inicia. 

b) Las comisiones aplicadas, con indicación concreta de su concepto, base y período de 

devengo. 

c) Cualquier otro gasto incluido en la liquidación. 

d) Los impuestos retenidos. 

e) Y, en general, cuantos antecedentes sean precisos para que el cliente pueda comprobar la 

liquidación efectuada y calcular el coste del servicio». 
461

 La citada circular, avanza en la Norma undécima. «Comunicaciones al cliente», que «En el anejo 4 se 

incluyen modelos normalizados de comunicaciones a los clientes para determinados servicios, a los que 

deberán ajustarse los utilizados por las entidades en las citadas comunicaciones. Para los servicios no 

mencionados en dicho anejo, las comunicaciones se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en el párrafo 

precedente». Y en el Anejo 4 se establece el contenido de las comunicaciones para, entre otras 

operaciones: «Préstamos con cuotas periódicas y operaciones de arrendamiento financiero», «Cuentas 

corrientes de crédito», «Financiaciones en operaciones de factoring», «Avales, fianzas y garantías», y  

«servicios de pago»  
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documento justificativo de las adquisiciones en el régimen especial de bienes 

usados, objetos de arte y antigüedades, la documentación de las operaciones 

del régimen especial de agencias de viaje y recargo de equivalencia.   A ello 

añadiríamos el documento en que conste la liquidación practicada por la 

Administración en el caso de las importaciones, en el supuesto del artículo 

97, uno, 3) de la Ley del Impuesto.  

f) En general, los impresos y formularios justificativos del pago de tributos de 

acuerdo a su normativa y modalidad reguladora, en aquellos casos en los que 

sea gasto justificable. 

II.3. Validación y estampillado de justificantes 

 El último párrafo del apartado 3 del artículo 30 dispone que 

«Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 

justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones»,  

obligación cuya efectividad ha quedado desdibujada tanto por la remisión al 

Reglamento que efectúa la Ley, como por la opción que éste deja para que sean las 

bases reguladoras de cada subvención las que finalmente establezcan su obligatoriedad. 

La validación y estampillado de la documentación, en caso de ser preceptivas, integran 

los requisitos formales que deberán contener los justificantes de gasto para ser 

subvencionables. El escaso tratamiento dado por el Reglamento contrasta con el relieve 

que le ha asignado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 135/2013 fundamentando 

su carácter básico al afirmar  «en efecto, hemos de destacar que tanto determinar los 

documentos precisos para acreditar los gastos realizados como establecer un sistema 

común de sellado y validación de los documentos son instrumentos que garantizan la 

veracidad en la justificación de los gastos subvencionados, previniendo la utilización 

fraudulenta de documentos en diferentes subvenciones, con lo cual constituyen un deber 

esencial del beneficiario» 

En relación con lo anterior, es preciso poner de manifiesto como a pesar del 

interés destacado, parece que sólo se habría cumplido parcialmente del mandato 

formulado al Reglamento de la Ley habida cuenta de la ausencia en nuestro 

ordenamiento de una regulación del contenido material del «deber de validación» de los 
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justificantes.  Ni la Ley General de Subvenciones ni su Reglamento realizan referencia 

alguna a que pueda ser el contenido de la validación de los justificantes. Es más el 

propio Reglamento de la Ley ha omitido en su artículo 73, cualquier referencia al 

término «validación» o en lo que pueda consistir dicho proceso al margen de la 

descripción del estampillado, salvo un  única mención en el título del artículo que tan 

sólo reproduce estrictamente el contenido de la Ley
462

. Ignoramos si el legislador, al 

redactar el artículo 30.3 in fine preveía el desarrollo reglamentario de dos 

procedimientos distintos o estaba utilizando como sinónimos los términos validación y 

estampillado,  cosa esta última que puede resultar difícil de afirmar, habida cuenta del 

dispar significado que ambos términos tienen en el lenguaje usual.  

Relacionado con la validación de un justificante de gasto, el Real Decreto 

1619/2012 que aprueba el Reglamento sobre facturación recoge la necesidad de «un 

procedimiento de aceptación»  por parte del empresario o profesional que haya 

realizado la operación en los casos en los que la expedición de la factura se haya 

realizado por el destinatario de la operación (artículo 5.2 b)) del Reglamento. La 

necesidad de extremar los controles y evitar actuaciones fraudulentas puede aconsejar la 

adopción de reglas internas de validación de los soportes justificativos que garanticen 

«autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura» como también 

prevé para el ámbito tributario el artículo 8.3 del Reglamento citado
463

. Podrían pues de 

lege ferenda haberse establecido reglamentariamente reglas para la validación de los 

justificantes de gasto de la documentación justificativa de las subvenciones para 

                                                 

462
 Así, el artículo 73 se titula  «Validación y estampillado de justificantes de gasto», pero en su texto, en   

el apartado 2 se omite absolutamente cualquier referencia a la validación: «En caso de que las bases 

reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, 

indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del 

justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 

En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención». 

 Ignoramos si el legislador está utilizando como sinónimos los términos validación y estampillado pero  

no parece razonable habida cuenta del dispar significado que ambos términos tienen en el lenguaje usual.  
463

 El Reglamento sobre facturación en el artículo 8.3 contiene expresamente una referencia a la 

«autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura» como obligaciones del destinatario 

que podrán garantizarse «mediante los controles de gestión usuales de la actividad empresarial o 

profesional del sujeto pasivo» La norma añade que «Los referidos controles de gestión deberán permitir 

crear una pista de auditoría fiable que establezca la necesaria conexión entre la factura y la entrega de 

bienes o prestación de servicios que la misma documenta» 
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garantizar la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido, relacionándolo 

con los procesos de gestión internos (albaranes, pedidos, contratos, etc.).  

Por último, dispone el artículo 73.2 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones respecto al estampillado que «en el caso de que las bases reguladoras así 

lo establezcan, los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, 

indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si 

el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este 

último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la 

subvención». Por nuestra parte, la cuestión que se plantea es si es necesaria la 

utilización de una «estampilla» al uso, que deberá contar con los espacios «en blanco» 

necesarios para la cumplimentación a mano por el beneficiario de la información 

requerida, o puede ser válido cualquier método que de manera indeleble deje impresas 

en el documento justificativo las menciones obligatorias, e incluso si tales menciones 

pueden ser puestas por el prestador de servicios en el momento de emitir la 

correspondiente factura, al amparo «de la posibilidad de incluir cualesquiera otras 

menciones» que prevé el artículo 6.1 del Reglamento sobre facturación. La respuesta en 

ambos casos debe ser positiva en nuestra opinión, por la aplicación de un principio 

antiformalista, si se facilita la información con el alcance requerido y se cumple la 

finalidad buscada por la norma de prever la utilización fraudulenta de documentos en 

diferentes subvenciones
464

.  

III. EL PAGO DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES 

III.1. Introducción 

El pago de los gastos subvencionables está regulado en el artículo 31.2 de la Ley 

General de Subvenciones que dispone que «salvo disposición expresa en contrario en 

las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha 

sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de 

                                                 

464
 Tampoco vemos pues problema, en que las menciones del estampillado se realicen a mano por el 

beneficiario de la subvención. 



308                                       Aspectos jurídico-financieros de los gastos subvencionables  

justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención». Como hemos 

avanzado al inicio del capítulo, ha parecido oportuno sistemáticamente individualizar el 

tratamiento de la acreditación del pago como elemento formal necesario para poder 

ejercer el derecho  a la subvencionalidad de un gasto, en los casos en los que es 

preceptivo,   tratándolo al margen de lo que hemos denominado elementos estructurales 

de la subvencionalidad. Por un lado, porque se trata de un elemento no preceptivo, 

estando condicionado a lo que puedan disponer las bases reguladoras de la convocatoria 

en función de los criterios económico-sociales que la inspiren
465

, y por otro, porque en 

todo caso, el pago se efectuará con posterioridad a la adquisición por el gasto de la 

condición de subvencionable.  

Existe acuerdo doctrinal en las ventajas que introduce en el  sistema la regla 

general prevista por la Ley tanto por la mejora de la transparencia en la comprobación 

del  correcto destino dado a los fondos,  como por el más efectivo cumplimiento de los 

objetivos de la actividad
466

. No en vano, en la contratación administrativa también se 

impone un deber de pago al contratista principal frente a los subcontratistas y 

                                                 

465
 Al igual que el Reglamento de la Ley General de Subvenciones ha previsto en el artículo 88.2 la 

realización de pagos anticipados a determinadas entidades «siempre que no dispongan recursos 

suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada» en programas de 

acción social o cooperación internacional, la exención de la acreditación del pago en tanto no se haya 

producido el cobro de la subvención es una medida que puede obedecer a los mismo fines y paliar, bien la 

falta de disponibilidad presupuestaria para prever anticipos, bien la tardanza en el libramiento material de 

los mismos en aquellos casos en los que el plazo de ejecución de una ayuda es más bien reducido, por 

ejemplo dada la cercanía del cierre presupuestario anual. 
466

 Así, para FERNÁNDEZ TORRES «Su lógica es incontestable, toda vez que contribuye a robustecer la 

exigencia de la adecuación entre el propósito perseguido y la realidad de los hechos, imponiendo con 

rigor la obligación de realización del gasto y facilitando así la verificación de la corrección del destino 

último dado al mismo. Al tiempo, guarda relación con el régimen de pago a subcontratistas y 

suministradores contenido en el artículo 116 LCAP, en particular con la finalidad tuitiva del abono en 

plazo», en  FERNÁNDEZ TORRES, J.R. «La justificación del empleo dado a las subvenciones», Ob. cit. 

pág. 398. En la misma línea SILVA URIEN para quien «la justificación del principio es triple: 1. En 

primer lugar otorga mayor seguridad sobre la realidad de la operación. 2. Además, permite comprobar el 

correcto destino final de los fondos, verificando que se entregan a los diferentes proveedores que 

suministraron los bienes y servicios con que se cumplimentaron las actividades. 3. Finalmente, este 

principio está relacionado con el recogido en los artículos 115 y 116 del TRLCAP donde también se 

promueve el pago inmediato de los gastos subvencionables y que se encuadra entre las medidas 

desarrolladas para proteger e impulsar el sector de la pequeña y mediana empresa.»,  en  SILVIA URIEN, 

I. «Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones», Ob. cit. pág. 263. Para MATAS 

MARTORELL «El pago pretende servir como prueba de la realidad del gasto incurrido», y «aunque tal 

mecanismo no resulta infalible, sí que aporta cierta seguridad ante fraudes burdos, como facturas falsas o 

anuladas simultáneamente a su emisión», en MATAS MARTORELL, “El deber de justificación en la Ley 

General de Subvenciones” Ob. cit. pág. 79. 
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proveedores. Sin embargo, desde nuestro punto de vista es preciso hacer tres 

consideraciones, la primera está relacionada con el hecho de que no se haya previsto ni 

en la Ley General de Subvenciones ni en su Reglamento un plazo máximo de pago de la 

subvención al beneficiario una vez realizada la justificación lo que puede provocar 

distorsiones del sistema, con la ruptura del equilibrio natural en toda relación jurídico-

económica y la conversión de los  beneficiarios de subvenciones en eventuales 

financiadores de parte de la actividad de utilidad pública o interés social de la 

Administración. La segunda simplemente nos acerca a la idea que el pago no es un 

elemento necesario para la deducibilidad de un gasto en materia tributaria
467

, ni cuenta 

con una arraigada tradición en el Derecho contable en el que el devengo es la regla 

general con independencia del pago o el cobro de los bienes o servicios
468

. La tercera es 

que, como posteriormente veremos, se pueden haber introducido determinadas 

modificaciones en el sistema tradicional del pago contemplado en el Derecho privado. 

Por lo expuesto, a pesar de la dulcificación que se ha producido –como luego se 

verá– con la publicación del Reglamento de la Ley, cabe hacer la reflexión sobre si  

debieran arbitrarse medidas para corregir el rigor de las situaciones expuestas,  que no 

debieran  ser incompatibles con las necesarias medidas de control, entre las que 

podríamos enumerar la revisión de la exigencia del pago previo de los gastos 

subvencionables si no se ha producido el pago material de la subvención, al menos para 

determinado tipo de beneficiarios
469

 o aun manteniendo tal medida, dotar de mayor 

seguridad jurídica al sistema, estableciendo un plazo obligatorio de pago de la 

subvención para la Administración, cuyo incumplimiento llevase abonado la 

                                                 

467
 Salvo algunas excepciones particulares relacionadas con determinadas deducciones de particulares en 

la imposición sobre la renta.  
468

 Así, «Los efectos de las transacciones o hechos económicos se registrarán cuando ocurran, 

imputándose al ejercicio al que las cuentas anuales se refieran, los gastos y los ingresos que afecten al 

mismo, con independencia de la fecha de su pago o de su cobro». 2. Devengo, 3º Principios Contables, 

Primera Parte: Marco Conceptual de la Contabilidad, Real Decreto 1514/2007 que aprueba el Plan 

General de Contabilidad. 
469

 Al menos a aquellos para los que el artículo 88.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones 

prevé pagos anticipados: las entidades sin fines lucrativos o sus agrupaciones u otras entidades 

beneficiarias «siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 

ejecución de la actividad subvencionada». 
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satisfacción automática de intereses por demora, de manera similar al régimen existente  

en materia tributaria
470

.          

III.2. La regla general: gasto efectivamente pagado 

Inspirada en la redacción de los reglamentos comunitarios, la utilización del 

adverbio no es accidental y  por el contrario otorga a la expresión un significado 

diferente, por lo que a partir de aquí cabe preguntarse acerca de qué ha de entenderse 

por efectividad del pago y si hay diferencia entre un pago y un pago efectivo. El pago es 

un medio –pero no el único– de extinción de las obligaciones según el artículo 1156 del 

Código Civil. El artículo 1157 del mismo texto concreta que «no se entenderá pagada 

una deuda sino cuando completamente se hubiese entregado la cosa o hecho la 

prestación en que la obligación consistía». Pero la mayor referencia a qué puede 

entenderse por efectividad en nuestro Derecho común las encontramos en el párrafo 

segundo del artículo 1170 cuando concreta que: «la entrega de pagarés a la orden, o 

letras de cambio u otros documentos mercantiles, sólo producirá los efectos del pago 

cuando hubiesen sido realizados, o cuando por culpa del acreedor se hubiesen 

perjudicado»
471

. Pues bien, por lo expuesto  hasta aquí podríamos definir el pago 

efectivo como aquel que es completo y que conlleva un movimiento de fondos al 

patrimonio del acreedor. Y sin entrar a valorar los efectos previstos en el ordenamiento 

común para las diferentes vicisitudes que rodean el pago, la otra cuestión que cabe 

plantearse es con qué alcance, el pago requerido en la Ley General de Subvenciones ha 

alterado o dejado inaplicable parcialmente, el sistema tradicional de pago o 

cumplimiento de las obligaciones previsto en el Derecho Civil. Así, respecto a la 

cuestión sobre si puede considerarse «efectivo» el pago hecho al acreedor por un 

                                                 

470
 Por ejemplo los artículos 31.2 y 124 y ss. de la Ley General Tributaria respecto al procedimiento de 

devolución que prevén un plazo máximo de 6 meses y el devengo de intereses de demora hasta que se 

acuerde la devolución. 
471

 En el sentido de que la entrega de efectos mercantiles pudiera parecer  un entrega en efectivo de 

acuerdo con la concepción usual del lenguaje, como afirma BÁSCONES RAMOS «ya que si bien no 

dinero en metálico, sí podría considerarse que es dinero disponible en un determinado momento» para 

negar a continuación tal condición ex artículo 1170 del Código Civil, vid. BÁSCONES RAMOS, J.M. 

“Régimen jurídico de los Fondos Estructurales de la Unión Europea para el periodo 2007-2013…”, Ob. 

cit. pág.104.  
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tercero, –que no es el beneficiario de la subvención– previsto en el artículo 1158
472

de la 

norma común dado que para el acreedor tiene plenos efectos extintivos. O el pago hecho 

a un tercero autorizado por el acreedor para recibirlo en su nombre,  previsto en el 

artículo 1162 del Código Civil 
473

. Y avanzando un paso más, serían admisibles en sede 

subvencional el resto de los medios de extinción de las obligaciones –distintos al pago–, 

regulados en el ordenamiento común. ¿La compensación de deudas entre acreedor y 

deudor? 

Para una adecuada interpretación del alcance del precepto desde nuestro punto 

de vista ha de atenderse a la ratio de la norma más que a su literalidad. El objetivo 

previsto consiste en dotar de un plus de transparencia a la actividad extintiva del 

derecho de cobro surgido por una prestación asociada a la actividad subvencionada, por 

lo que se trataría de primar aquellas modalidades de pago que evidencien que 

efectivamente se produce una disminución del patrimonio del deudor y un equivalente 

incremento en el del acreedor. Que la forma sea la transmisión de dinero o de un activo 

financiero debe ser irrelevante siempre que podamos constatar ambas circunstancias. En 

este punto es preciso recordar (artículo 17 LGS) como «el importe de las subvenciones 

en ningún caso podrá ser de tal cuantía que (…) supere el coste de la actividad 

subvencionada» y si bien es cierto que la norma en ocasiones usa indistintamente los 

términos coste y gasto, es indudable desde una interpretación literal de la norma que la 

subvencionalidad de un gasto cuya obligación de pago se ha extinguido por ejemplo por 

la condonación  del acreedor, nos podría conducir a una consecuencia proscrita por la 

norma. 

                                                 

472
 Artículo 1158 del Código Civil 

«Puede hacer el pago cualquier persona, tenga o no interés en el cumplimiento de la obligación, ya lo 

conozca y lo apruebe, o ya lo ignore el deudor. 

El que pagare por cuenta de otro podrá reclamar del deudor lo que hubiese pagado, a no haberlo hecho 

contra su expresa voluntad. 

En este caso sólo podrá repetir del deudor aquello en que le hubiera sido útil el pago». 
473

 Artículo 1162 Código Civil «El pago deberá hacerse a la persona en cuyo favor estuviese constituida 

la obligación, o a otra autorizada para recibirla en su nombre». Salvo que el tercero sea una entidad 

financiera, la admisión del supuesto del pago a un tercero plantearía problemas para admitir su 

subvencionalidad. 
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Una manera tradicional de acreditar la efectividad del pago es introducir la 

figura de una entidad financiera en la relación negocial en la que un tercero dotado de 

independencia y cuya solvencia y medios técnicos permiten afirmar sin duda el plus de 

efectividad requerido en el pago de gastos subvencionables. La Ley General de 

Subvenciones contiene una referencia al pago a través de entidades crediticias en el 

artículo 46.1. d) al configurar como una de las facultades con que cuentan los órganos 

de control financiero «el libre acceso a información de las cuentas bancarias en las 

entidades financieras donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o 

cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos».  La 

forma verbal elegida «puedan» revela el carácter no obligatorio que sin embargo puede 

ser impuesto al beneficiario vía bases reguladoras,  sancionando el  incumplimiento de 

las «obligaciones impuestas por la Administración (…) con motivo de la concesión de 

la subvención (...) cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 

a los fondos percibidos» lo que provocaría el reintegro previsto en el artículo 37.1 g) de 

la norma legal. 

Respecto a la admisibilidad de pagos en efectivo –o casi mejor dicho, en 

metálico– , la  entrada en vigor de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de 

la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 

la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, ha 

supuesto la introducción de importantes novedades en el sistema de pagos en nuestro 

ordenamiento que aunque sea de forma sucinta es necesario traer a colación. 

La propia exposición de motivos de la norma citada avanza con rotundidad 

como «la utilización de medios de pago en efectivo en las operaciones económicas 

facilita notablemente los comportamientos defraudatorios, en sus distintas 

manifestaciones. Favorece la opacidad de las operaciones y actividades y su ocultación 

a la Administración», para enumerar además como objetivo de los poderes públicos «la 

detección y regularización de los incumplimientos (…) haciendo hincapié en los 

aspectos disuasorios de la lucha contra el fraude». 

Pocas dudas debe suscitar la extensión de estos objetivos al ámbito subvencional 

fundado en los principios de trasparencia (artículo 8.3 a)),  eficiencia en la utilización de 
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recursos públicos (artículo 8.3 c)) donde impera la obligación expresa de que el órgano 

concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención (artículo 32.1) y en el 

que se ha dispuesto un control financiero tendente a verificar la adecuada y correcta 

justificación de la subvención (44.2 c) y la realidad y regularidad de las operaciones 

financiadas  (44.2.d). Quizá las actuaciones de particulares por las que llevan a cabo 

actividades de gasto público, debían haber sido las primeras en estar sujetas al régimen 

de pago preferente a través de entidades financieras.  

Sin ser intención de este trabajo acometer las particularidades de la Ley 7/2012, 

la gran novedad de la misma radica en la prohibición contenida en el artículo 7 uno de 

efectuar pagos en efectivo por importe superior a 2.500 € cuando uno de los 

intervinientes es un empresario o profesional, con determinadas excepciones 
474

 , reglas 

que se acompañan en los siguientes apartados del artículo con una referencia al régimen 

de infracciones y su  sanción, así como el procedimiento sancionador aplicable. 

Dos cuestiones cabe plantear respecto a la norma citada, una de carácter formal, 

relacionada con el uso del término pagos en «efectivo», cuando desde el punto de vista  

subvencional cuenta con mayor raigambre el término «metálico», derivado de la 

                                                 

474
 Artículo 7 Limitaciones a los pagos en efectivo  

Uno. Ámbito de aplicación.  

1. No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en 

calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 

moneda extranjera. 

No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda extranjera cuando el 

pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en 

calidad de empresario o profesional. 

2. A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas 

las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

3. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

4. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, y respecto de las operaciones que no puedan pagarse en efectivo, 

los intervinientes en las operaciones deberán conservar los justificantes del pago, durante el plazo de 

cinco años desde la fecha del mismo, para acreditar que se efectuó a través de alguno de los medios de 

pago distintos al efectivo. Asimismo, están obligados a aportar estos justificantes a requerimiento de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

5. Esta limitación no resultará aplicable a los pagos e ingresos realizados en entidades de crédito. 
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normativa de los fondos comunitarios y utilizado en alguna norma de desarrollo 

interno
475

. La otra es sustantiva y está relacionada con las posibles consecuencias en 

sede subvencional de su incumplimiento, pues con independencia de que el órgano 

gestor de la subvención deba poner en conocimiento de la autoridad competente la 

eventual comisión de una infracción administrativa, cabe plantearse si debería afectar a 

la subvencionalidad del gasto al que ese pago ha ido asociado, el incumplimiento 

legal
476

.  

Por otra parte, intrínsecamente vinculado al pago está la documentación del 

mismo por lo que es necesario hacer una oportuna referencia. Así, si bien  tanto en la 

Ley General de Subvenciones como en su Reglamento se contiene una relación acerca 

de qué documentos pueden ser utilizados para justificar un gasto subvencionable, no 

sucede lo mismo en relación con el pago de los gastos. Únicamente el Reglamento, en el 

artículo 72.2 b) contiene una referencia sin concretar a «la documentación acreditativa 

del pago» que nos remite al Derecho común, y deja la puerta abierta a la concreción en 

las bases reguladoras de las diversas convocatorias, con soluciones no unívocas en la 

mayoría de casos
477

, y que en muchos supuestos rondan el límite de la seguridad 

                                                 

475
 El Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, por el que se establecen los criterios para subvencionar 

los gastos en el marco de los Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por el Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), dispone en su artículo 4.3 destinado a la documentación y 

justificación de los gastos que:  « La efectividad del pago se acreditará con extractos o títulos bancarios 

o contables. Cuando alguna cantidad se haya pagado en metálico, que, salvo que el régimen de ayudas 

prevea una cantidad inferior, no podrá superar el importe de tres mil euros por proveedor, en la 

contabilidad a que, en su caso, estuviera obligada la empresa se comprobará que ha existido una 

disminución patrimonial equivalente a dicho pago y, en todo caso, las facturas se acompañarán de 

certificados de cobro de los proveedores o incluirán la expresión «Recibí en metálico», fechadas y 

firmadas, con el NIF del cobrador». 
476

 Desde nuestro punto de vista se trata de normas que afectan a bienes jurídicos protegidos distintos. La 

propia Ley General de Subvenciones prevé la subvencionalidad de los gastos aunque se pueda haber 

incurrido en una infracción administrativa de las tipificadas en su articulado 
477

 Así por ejemplo podemos encontrar diferencias en la admisión de los justificantes de pago obtenidos a 

través de internet, o en las menciones que deben constar en un recibo. Ejemplos de la particular 

regulación de la acreditación del pago en cada convocatoria podemos encontrarlos en (Comunidad 

Autónoma de Galicia),  la Orden de 19 de agosto de 2013 de la Conselleria de Trabajo y Bienestar por la 

que se establecen las bases reguladoras del Programa para la promoción del empleo autónomo 

cofinanciado por el Fondo Social Europeo, establece en su artículo 11.4 que «4. La justificación del pago 

de los gastos objeto de las subvenciones de esta orden se deberá acreditar a través de transferencia 

bancaria, certificación bancaria o extracto bancario de pago. En estos documentos deberán quedar 

claramente identificados el receptor y el emisor del pago. No se admitirán los pagos en efectivo. 
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jurídica cuando se documentan en manuales de instrucciones o de gestión de la 

convocatoria de dudosa publicidad y autoría. La regulación de la documentación del 

pago, en tanto elemento directamente relacionado con la subvencionalidad de un gasto 

debiera tener un tratamiento cuando menos, situado en el mismo plano que en general se 

otorgue al resto de elementos y características que configuran el régimen de los gastos 

subvencionables
478

.  

                                                                                                                                               

Asimismo, no se admitirán como justificantes los obtenidos a través de internet si no están validados por 

la entidad bancaria». 

En la Comunidad Autónoma de Asturias, la Resolución de 14 de mayo de 2013, de la Presidencia del 

instituto Asturiano de Prevención de Riesgos laborales, por la que se convocan subvenciones para la 

mejora del parque de maquinaria (…), regula el pago en el Resuelvo 14º. 3)  del siguiente modo: «Las 

facturas deberán ir acompañadas de su correspondiente justificante de pago. El pago de las facturas se 

acreditará mediante justificantes de pago realizados a través de entidad financiera, en los que deberá 

figurar expresamente la identidad, tanto del emisor de la factura como del solicitante de la subvención, el 

concepto, el número de la factura y el importe. 

No se admitirán como justificantes los obtenidos a través de Internet si no están validados por la entidad 

bancaria. 

En el supuesto de que el pago se realice a través de un documento de giro deberá presentarse además de 

fotocopia del mismo, justificante bancario de su pago (con fecha dentro del plazo de justificación, tanto 

el documento de giro como el justificante bancario). En ningún caso se aceptarán como documentos 

justificativos los cheques al portador. 

No obstante, si el importe de la factura no supera 2.500 €, el pago se podrá justificar con la expresión 

“Recibí” o “Pagado” inserta en la misma factura y el sello y firma del expendedor de la factura. 

En todo caso, la documentación presentada deberá acreditar fehacientemente la efectividad del gasto 

realizado, que deberá haberse producido en su integridad en el plazo establecido en la presente 

convocatoria, sin que sea posible la subvención de importes de pagos aplazados o giros con vencimiento 

en plazo posterior al señalado». 
478

 Una muestra de una buena práctica en este sentido viene dada por la Orden de 7 de mayo de 2008, de 

la Consejería de Economía y Hacienda de Castilla-La Mancha, por la que se regula la forma de 

acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones  

La exposición de motivos, ya con acierto avanza: «Por otra parte, no existe una normativa específica en 

el ámbito estatal sobre esta concreta materia, aparte de la que contengan las normas o bases 

reguladoras de las subvenciones, que pudiera resultar de aplicación supletoria en el ámbito autonómico, 

ni tampoco la normativa comunitaria contempla una regulación general sobre la misma. 

Por ello, resulta necesario establecer unos requisitos comunes que cubran la actual laguna existente 

respecto de la forma de acreditar el pago de los gastos realizados en las subvenciones, por razones de 

homogeneidad y seguridad jurídica y como garantía de correcta justificación de las subvenciones, en 

aquellos casos en que dichos requisitos no se exceptúen o no puedan exceptuarse en las bases 

reguladoras, y siempre que se utilice como modalidad de justificación la cuenta justificativa con 

aportación de justificantes de gasto» 

Por el interés que comporta la vocación global de la casuística contenida, reproducimos íntegro el 

contenido del artículo 2: 

«1. Para la justificación del empleo de las subvenciones concedidas el beneficiario deberá acreditar la 

efectividad del pago correspondiente a facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en 
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III.3. El plazo para el pago 

Estrechamente vinculado al pago es el plazo o momento en el que deba llevarse 

a cabo, debiendo en relación con la denominación de «plazo para el pago»  distinguir un 

doble significado, por un lado el plazo establecido contractual o legalmente en relación 

                                                                                                                                               

el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, atendiendo a su forma, con la siguiente 

documentación: 

 1.1 Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del resguardo 

del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 

el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado. 

1.2 Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en: 

a) Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 

- la factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y su fecha. 

- el número y la fecha del cheque. 

- debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma. 

b) Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 

1.3 Si la forma de pago consiste en un pagaré, el documento justificativo consistirá en: 

a) Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 

- la factura o documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha. 

- el número y la fecha del vencimiento del pagaré. 

- debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma. 

b) Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 

La fecha del vencimiento del pagaré debe ser anterior a la fecha de cumplimiento de las condiciones 

establecidas en la resolución de concesión o de la justificación y debe haberse pagado efectivamente. 

1.4 Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo consistirá en un recibí, firmado y 

sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 

- la factura o documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha. 

- debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma. 

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas o documentos justificativos del gasto de cuantía inferior 

a 600 euros, con un máximo de 3.000 euros por expediente, salvo que, justificadamente, se disponga otra 

cosa en las bases reguladoras de la subvención. 

En el caso de subvenciones financiadas o cofinanciadas con fondos comunitarios junto a la anterior 

documentación se acompañará, además, copia del asiento contable del 

citado pago por el beneficiario, salvo que el beneficiario no esté sujeto al deber de contabilidad. 

1.5 Si la forma de pago consiste en un efecto mercantil garantizado por una entidad financiera o 

compañía de seguros, se justificará mediante copia compulsada del documento y la acreditación del 

pago del efecto por la entidad que lo hubiera realizado. 

1.6. En aquellos casos distintos de los anteriores, el documento justificativo consistirá en un recibí en las 

condiciones indicadas para los mismos en los supuestos anteriores. 

2. Para la justificación de gasto subvencionable correspondiente a costes de personal, la efectividad del 

pago de nóminas podrá acreditarse mediante recibo de salarios, conforme a la Orden del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social de 27 de diciembre de 1994 o norma que la sustituya». 

Nosotros planteamos serias dudas sobre la legalidad del apartado 1.5 respecto a que haya que aportarse la 

acreditación de pago, como a continuación veremos,  por ello el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones anudará el requisito de la efectividad, a la solvencia de la garantía de una entidad 

financiera». 



La justificación de los gastos subvencionables                                                                      317 

con la operación subyacente,  y por otro, el plazo que –salvo que haya habido 

disposición expresa de las bases reguladoras de la subvención–, determinará que el pago 

deba realizarse con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. Respecto 

al primero de los supuestos, es aplicable a los gastos subvencionables el régimen 

general previsto en el Derecho común –al que nos remitimos–, destacando que 

necesariamente habrá de ponderarse con las previsiones que para el pago de las deudas 

dinerarias se contienen en la Ley  3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales cuando sea 

aplicable por tratarse de operaciones realizadas entre empresas, término que la norma 

atribuye a cualquier persona física o jurídica que actúe en el ejercicio de un actividad 

económica
479

. La Ley 3/2004 establece que  salvo acuerdo en contrario de las partes,  el 

plazo de pago será de treinta días naturales que podrá ser ampliado, sin que en ningún 

caso este plazo pueda superar los sesenta días naturales
480

. No obstante lo anterior, se 

                                                 

479
 El artículo 3.1 expresamente prevé su «aplicación  a todos los pagos efectuados como 

contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas», y considera como tal «a 

cualquier persona física o jurídica que actúe en el ejercicio de su actividad independiente económica o 

profesional» (artículo 2 a)).  
480

 Precepto que dispone: «Artículo 4 Determinación del plazo de pago  

1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de pago en el contrato, 

será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los 

servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad.  

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a sus clientes antes de 

que se cumplan quince días naturales a contar desde la fecha de recepción efectiva de las mercancías o 

de la prestación de los servicios.  

Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la factura por medios 

electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo de pago, siempre que se encuentre 

garantizada la identidad y autenticidad del firmante, la integridad de la factura, y la recepción por el 

interesado.  

2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de comprobación 

mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los servicios con lo dispuesto en el 

contrato, su duración no podrá exceder de treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción de 

los bienes o de la prestación de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días después 

de la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso aunque la 

factura o solicitud de pago se hubiera recibido con anterioridad a la aceptación o verificación.  

3. Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser ampliados mediante pacto de las 

partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar un plazo superior a 60 días naturales.  

4. Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a quince días, mediante 

una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en dicho período, factura resumen periódica, o 

agrupándolas en un único documento a efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica 

de facturas, y siempre que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha correspondiente a 

la mitad del período de la factura resumen periódica o de la agrupación periódica de facturas de que se 

trate, según el caso, y el plazo de pago no supere los sesenta días naturales desde esa fecha».  
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permiten clausulas contractuales que modifiquen el régimen esbozado, si bien con 

cautela al declarar la norma nulas –artículo 9.1
481

– las cláusulas contractuales 

relacionadas con la fecha o el plazo de pago que resulten manifiestamente abusivas en 

perjuicio del acreedor teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso, entre las que 

–y a los efectos que ahora interesan– incluye la naturaleza del bien o servicio o si la 

excepción «sirve principalmente para proporcionar al deudor una liquidez adicional a 

expensas del acreedor, o si el contratista principal impone a sus proveedores o 

subcontratistas unas condiciones de pago que no estén justificadas por razón de las 

condiciones de que él mismo sea beneficiario o por otras razones objetivas». Desde 

nuestro punto de vista, el hecho de que la prestación de un servicio o la entrega de un 

bien esté contenida en el marco de una actividad subvencionada es uno de los supuestos 

que pueden tener cabida entre las excepciones previstas por la norma, debiendo 

considerarse válidas las cláusulas que asocien temporalmente el pago de un gasto 

subvencionable al cobro por parte del beneficiario del importe de la subvención si el 

                                                                                                                                               

 
481

 Por su interés y recurso frecuente en materia subvencional, reproducimos el artículo 9 «Cláusulas y 

prácticas abusivas  

1. Será nula una cláusula contractual o una práctica relacionada con la fecha o el plazo de pago, el tipo 

de interés de demora o la compensación por costes de cobro cuando resulte manifiestamente abusiva en 

perjuicio del acreedor teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso, incluidas:  

a) Cualquier desviación grave de las buenas prácticas comerciales, contraria a la buena fe y 

actuación leal.  

b) La naturaleza del bien o del servicio.  

c) Y cuando el deudor tenga alguna razón objetiva para apartarse del tipo de interés legal de 

demora del apartado 2 del artículo 7, o de la cantidad fija a la que se refiere el apartado 1 del 

artículo 8.  

Asimismo, para determinar si una cláusula o práctica es abusiva para el acreedor se tendrá en cuenta, 

considerando todas las circunstancias del caso, si sirve principalmente para proporcionar al deudor una 

liquidez adicional a expensas del acreedor, o si el contratista principal impone a sus proveedores o 

subcontratistas unas condiciones de pago que no estén justificadas por razón de las condiciones de que él 

mismo sea beneficiario o por otras razones objetivas.  

En todo caso, son nulas las cláusulas pactadas entre las partes o las prácticas que resulten contrarias a 

los requisitos para exigir los intereses de demora del artículo 6, o aquellas que excluyan el cobro de 

dicho interés de demora o el de la indemnización por costes de cobro prevista en el artículo 8. También 

son nulas las cláusulas y prácticas pactadas por las partes o las prácticas que excluyan el interés de 

demora, o cualquier otra sobre el tipo legal de interés de demora establecido con carácter subsidiario en 

el apartado 2 del artículo 7, cuando tenga un contenido abusivo en perjuicio del acreedor, entendiendo 

que será abusivo cuando el interés pactado sea un 70 % inferior al interés legal de demora, salvo que 

atendiendo a las circunstancias previstas en este artículo, pueda probarse que el interés aplicado no 

resulta abusivo».  
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otorgamiento de la subvención sirvió de causa efectiva para la contracción del gasto. No 

obstante lo anterior, y sin menoscabo de la importancia que el establecimiento de un 

régimen de plazos de pago tiene para el adecuado funcionamiento del sistema 

económico, la temática tratada es, desde el punto de vista de la subvencionalidad de un 

gasto,  una cuestión más formal que material, en el estado actual de la cuestión a la vista 

del alcance y carácter de la Ley 3/2004, que no prevé que el incumplimiento de los 

plazos de pago previstos pueda ser causa de exclusión de una eventual financiación 

pública del correspondiente gasto. 

Pero una consecuencia totalmente opuesta a la descrita es la que sucede con la 

otra derivada del plazo del pago de los gastos, entendido ahora, no en relación al 

negocio jurídico del que trae causa, sino  como límite temporal del que dispondrá el 

beneficiario para hacer frente a los mismos: la finalización del periodo de justificación; 

y cuyo incumplimiento conllevará irremediablemente la negación de la financiación 

pública a los gastos contraídos por el beneficiario.  

El artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones establece que el pago ha de 

ser efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación 

determinado por la normativa reguladora de la subvención. En la práctica, las bases de 

la convocatoria contendrán una referencia al plazo de justificación, bien en relación con 

la terminación de la actividad subvencionada, bien por referencia a una fecha cierta. En 

su defecto el artículo 30.2 de la Ley General de Subvenciones, dispone un plazo de tres 

meses desde la finalización del plazo para realizar la dicha actividad. El beneficiario 

deberá pues, haber hecho frente al pago de los gastos antes de que transcurra dicho 

plazo sin que sirva de excusa la falta de cobro de la subvención o las dificultades de 

tesorería. A partir de aquí, surge la duda acerca de si puede verse alterado este plazo 

inicial de pago, por la modificación del periodo de justificación en los dos supuestos 

previstos por el Reglamento de la Ley: la ampliación del plazo del artículo 70.1, o la 

concesión de un plazo adicional para la presentación de la cuenta transcurrido el plazo 

sin haberse presentado la misma (artículo 70.3). 

La regla general del plazo máximo de pago de los gastos es, como hemos visto, 

la contenida en artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones: el plazo de 
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justificación  «determinado por la normativa reguladora de la subvención». La 

mención expresa en al artículo 31.2 a la «normativa reguladora de la subvención», –

texto que en principio podría haberse omitido– siembra la duda sobre si su objetivo es  

establecer una norma especial más restrictiva para el plazo del pago que lleve a 

distinguir entre el plazo «determinado por la normativa reguladora de la subvención», 

de un plazo general de justificación  que resultaría de la aplicación de la normativa 

subvencional general, en la que cabrían las ampliaciones de plazo avanzadas. A partir 

de ahí podría interpretarse que el pago de los gastos debe realizarse siempre en el 

primero de los plazos, estando reservado el segundo únicamente a los efectos de la 

remisión de la documentación justificativa –con los gastos ya pagados– sin ser 

admisible el pago efectivo de un gasto en ese plazo resultante de la ampliación. Las 

consecuencias son importantes porque dependiendo de la opción por la que se opte 

puede verse alterada la financiación de los gastos, particularmente en los casos de 

descuido por parte de los beneficiarios o de graves dificultades de tesorería temporales. 

El uso indistinto y a veces casi con carácter sinónimo que se hace en la Ley General de 

Subvenciones entre los términos «bases reguladoras» y «normativa reguladora» en nada 

contribuye a clarificar la cuestión. Desde nuestro punto de vista, la solución –no exenta 

de dificultades–,  hay que buscarla en el propio artículo 31.2 de la Ley, pues según su 

redacción literal la «disposición expresa» que exceptúe el pago ha de figurar «en las 

bases reguladoras», mientras que la periodo de justificación viene determinado por la 

«normativa reguladora». Teniendo en cuenta que ex artículo 17. 3 i) las bases 

reguladoras estrictu sensu ya establecen la obligatoriedad de contener «el plazo y la 

forma de la presentación de la justificación», el texto «periodo de justificación 

determinado por la normativa reguladora de la subvención» debe interpretarse con un 

carácter más amplio, pues en otro caso sería redundante. La referencia a la «normativa 

reguladora de la subvención» actuaría en este supuesto como el «Régimen jurídico de  

las subvenciones» del artículo 5 de la Ley, compuesto por «esta Ley y sus disposiciones 

de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, se 

aplicarán las normas de derecho privado». 

A partir de lo expuesto, casi podemos afirmar  que en los supuestos de 

ampliación del plazo para la justificación autorizados al amparo del artículo 70.1 del 

Reglamento, también se produce una ampliación del plazo para el pago de los gastos 
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subvencionables por tratarse de un supuesto incluido en la «normativa reguladora de la 

subvención». Este supuesto, que requiere solicitar la aplicación del plazo antes de haya 

transcurrido el mismo, no supone una ruptura en el plazo de justificación sino que queda 

configurado como un único periodo. En todo caso, será el órgano concedente en el 

momento de otorgar tal ampliación, el que deberá valorar si pueden verse perjudicados 

los derechos de terceros, que no serán únicamente los prestadores de bienes y servicios 

para la actividad subvencionada que podrían ver demorado su cobro, sino también los  

potenciales beneficiarios que no concurrieron a la convocatoria al considerar 

inapropiado o inalcanzable el plazo inicial de justificación (y de pago) de los gastos 

subvencionables. 

También en este sentido, corresponde abordar ahora una solución al otro de los 

supuestos avanzado, la concesión de un periodo extraordinario de quince días para la 

presentación de la justificación transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado,  

prevista en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. En 

nuestra opinión no son aplicables los mismos razonamientos que en el apartado anterior. 

Por un lado, dada la dicción literal de la norma: si los gastos había que pagarlos con 

anterioridad a la finalización del periodo de justificación, en el supuesto analizado ahora 

se parte de que ya ha «transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse 

presentado la misma ante el órgano administrativo competente». Por otro, porque la 

interpretación contraria ampararía una serie de usos contrarios tanto a los principios 

generales contenidos en el apartado 3 del artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, 

como a la universal exclusión de la realización de conductas en fraude de ley, toda vez 

que esa actuación puede incluso ser constitutiva de una infracción administrativa. 

Piénsese que una vez finalizado el plazo de justificación, pueden pasar semanas e 

incluso meses, –dependiendo del volumen de la convocatoria–, entre que el órgano 

gestor detecte qué beneficiarios no han entregado la cuenta justificativa y les notifique 

la apertura del nuevo plazo. 

Por último, de manera somera indicar las extraordinarias consecuencias 

negativas que conlleva para el beneficiario el impago de los gastos en el plazo 

establecido, pues por un lado perderá el derecho de cobro de la subvención, pero sin 

embargo seguirá adeudando las cantidades convenidas a los prestadores de bienes o 
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servicios que hubiera participado en la consecución de los objetivos de la actividad 

subvencionada. El Reglamento de la Ley General de Subvenciones se encargó de 

suavizar el rigor de dichas consecuencias en su artículo 83.1 al disponer por una lado la 

aplicación expresa del principio de proporcionalidad, sin que sea necesaria su mención 

en las bases reguladoras, «si, realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, 

se hubiera pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos 

de la pérdida del derecho de cobro». Por otro, introdujo una serie de medidas 

asimiladas al pago, «a efectos de su consideración como subvencionable» como a 

continuación tendremos la ocasión de exponer.             

III.4. Otras formas de pago efectivo: la cesión del derecho de cobro 

Para atemperar las dificultades que puede ocasionar al beneficiario la necesidad 

de acreditar el pago de los gastos subvencionables en el momento de la justificación de 

la subvención sin que se haya producido –hasta ese momento– el pago de la misma, el 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones dispuso en el primer párrafo del 

artículo 83.1 que «se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su 

consideración como subvencionable, con la cesión del derecho de cobro de la 

subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a 

los mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía 

de seguros». 

En relación con la entrega de efectos  mercantiles, la norma, a efectos 

exclusivamente de poder considerar el gasto como subvencionable, rompe con la 

exigencia ya comentada que establece el artículo 1170 del Código Civil de que sólo 

produzcan los efectos del pago cuando hayan sido realizados.  No obstante, la exigencia 

de que el abono de dichos efectos cuente con el respaldo de una entidad financiera si a 

su vencimiento no ha sido satisfecho por el beneficiario mantiene un estado de 

equilibrio entre los objetivos que la Ley asigna a la función del pago y la organización 

de la tesorería del beneficiario.       

Pero también introduce el Reglamento de la Ley General de Subvenciones la 

posibilidad de sustituir el pago por «la cesión del derecho de cobro de la subvención a 

los acreedores por razón del gasto realizado». Dicha operación asimila «a efectos de su 
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consideración como subvencionable» como «efectivamente pagado el gasto». El 

régimen jurídico de la cesión del derecho de cobro de la subvención no está desarrollado 

ni la Ley ni en su Reglamento por lo que para su análisis tomaremos como punto de 

partida el planteamiento de la cuestión que se ha formulado en materia de contratación 

administrativa. Así, la transmisión de los derechos de cobro se recoge en el artículo 

218
482

 del Real Decreto Legislativo 3/2011que aprueba texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, régimen que  debe completarse, en lo no previsto, con la 

regulación sustantiva general contenida en los artículos 1526 a 1536 del Código Civil.  

La regla general establecida  es la de la plenitud de efectos de la cesión desde la 

notificación fehaciente a la Administración, no siendo preceptiva para su validez toma 

de razón por parte de la misma. Además dicha cesión no está limitada a sujeto alguno 

por razón del contrato administrativo del que trae causa, pudiendo realizarse a favor de 

un tercero ajeno en principio a la relación contractual. En el ámbito de las competencias 

de las comunidades autónomas, se ha realizado también la regulación de esta figura, y 

en algunos casos con vocación universal, contemplándose de la cesión de créditos 

contra la Administración también en materia subvencional debiéndose destacar  la 

primacía dada a la toma de razón como momento a partir del cual surte efectos frente a 

terceros
483

. A partir de aquí la duda que se suscita en relación con la cesión del derecho 

                                                 

482
 Procedente del artículo 201 de la Ley de Contratos del Sector Público de 2007. El citado artículo 218 

dispone  bajo la rúbrica «Transmisión de los derechos de cobro.  

1. Los contratistas que, conforme al artículo anterior, tengan derecho de cobro frente a la 

Administración, podrán ceder el mismo conforme a Derecho. 

2. Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será requisito 

imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión. 

3. La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro cedidos por el contratista 

quedará condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior. 

4. Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento de pago 

habrá de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la cesión se ponga en conocimiento de la 

Administración, los mandamientos de pago a nombre del contratista o del cedente surtirán efectos 

liberatorios». 

 
483

 Así, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el Decreto 27/1996 de 15 de febrero regula la 

cesión de derechos de cobro frente a la Administración, ha sido desarrollado por la Orden de la 

Consejería de Economía y Hacienda de 17 de mayo de 1996, modificada por la Orden HAC 863/2009 y 

Orden HAC 617/2010. La Orden  (artículo 2)  prevé que la cesión de créditos que procedan de 

subvenciones, «podrá efectuarse a partir del momento en que el órgano competente de la Administración 

de la Comunidad certifique que la inversión, gasto o actividad subvencionada ha sido efectuada de 

conformidad, cumpliendo los requisitos exigidos por las normas reguladoras de la misma, siendo este 

requisito necesario y suficiente para efectuar la cesión (…)». Además, prevé que en la comunicación de 
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de cobro contemplado en el artículo 83.1 del Reglamento subvencional es si es 

preceptiva la toma de razón para que el gasto cuyo derecho de cobro se ha cedido tenga 

la condición de subvencionable y las dificultades prácticas que a ello puede plantear el 

momento de la emisión de la toma de razón, pues en ocasiones será difícil (o casi 

imposible) que ocurra antes de la finalización del plazo de justificación con lo que se 

frustrarían las expectativas –y derechos– de los beneficiarios de subvenciones
484

.  

La respuesta, desde nuestro punto de vista, consiste en considerar que el artículo 

83.1 del Reglamento de la Ley no pretende completar ni integrar el régimen general de 

la cesión de los derechos de cobro frente a la Administración que será autónomo tanto 

en el ámbito estatal como en el autonómico. El citado artículo, que está dotado de 

carácter básico y aplicable por tanto en la esfera autonómica,  lo único que viene a  

                                                                                                                                               

la cesión deba aportarse (artículo 3) el documento donde se formalice la cesión, con identificación de los 

intervinientes, los apoderamientos necesarios, en su caso y la justificación del pago o exención del 

ITPAJD, justificante que sólo será necesario cuando las partes actúen fuera del ámbito empresarial. La 

cesión sólo surtirá efecto frente a la Administración a partir de su toma de razón. Hasta el momento de la 

toma de razón, «surtirán efecto los mandamientos de pago extendidos a nombre del cedente»(artículo 2.2 

del Decreto). 

En la Comunitat Valenciana es aplicable  a la cesión del derecho de cobro de la subvención el Decreto 

167/1994, de 19 de agosto, del Gobierno Valenciano,  por el que se regula la cesión a terceros, por parte 

de acreedores de la misma (sic),  de créditos de los que son titulares que ha sido desarrollado por la 

Instrucción de 21 de septiembre de 1994 de la Intervención General de la Generalitat Valenciana.  El 

conjunto normativo no contiene una mención expresa a las subvenciones públicas y establece que la 

cesión no surtirá efectos hasta la toma de razón. El documento en que se instrumenten las cesiones podrá 

ser púbico o privado y se presentará al órgano competente para proponer el pago de los créditos. Junto al 

mismo deberá acompañarse «la ficha de mantenimiento de terceros, a fin de proceder a la domiciliación 

del pago» (Instrucción Quinta). En este sentido, como ha puesto de manifiesto COLLADO BENEYTO 

«corresponde a las Intervenciones Delegadas tomar razón de aquellas cesiones de créditos que los 

acreedores de la Hacienda Autonómica hagan a favor de terceros, siempre que la documentación pública 

sea suficiente en Derecho» Vid. COLLADO BENEYTO, P.J., Comentario a la Ley General de 

Subvenciones Ob. cit. pág. 521.   
484

 La toma de razón requiere, en general,  un proceso previo de análisis, valoración y comprobación por 

parte de la Administración sobre la licitud y validez de las actuaciones que desde el punto de vista 

material justifican el derecho de crédito. Actuaciones que difícilmente podrán cumplirse 

satisfactoriamente  en el marco de un procedimiento de concesión y justificación de subvenciones en el 

que precisamente la realización de la actividad subvencionada y la comprobación del cumplimiento de las 

condiciones impuestas se realiza una vez recibida la documentación justificativa de la subvención, entre 

la que se encuentra la factura correspondiente al gasto cuyo pago se ha realizado con el recurso a la cesión 

del derecho de cobro. Es decir estaríamos ante la paradoja de que sería necesario incluir en la justificación 

de la subvención (momento en el que la Administración aún no ha comprobado el cumplimiento de la 

misma) la toma de razón que la Administración emite cuando comprueba que se dan las condiciones de 

pago; supuesto que, y con gran complejidad, sólo sería admisible en casos de justificaciones parciales o 

por tramos en las que la Administración va revisando, también parcialmente, el cumplimiento de la 

actividad subvencionada.   



La justificación de los gastos subvencionables                                                                      325 

establecer es la condición de subvencionalidad de un gasto en función de una de sus 

modalidades de pago. Así, si con anterioridad a la finalización del periodo de 

justificación (ex artículo 31.2 LGS)  el beneficiario ha cedido los derechos de cobro al 

acreedor por razón del gasto realizado, y esa cesión es notificada a la Administración 

deudora por aplicación del régimen común, el gasto deberá considerarse efectivamente 

pagado a efectos de su consideración como subvencionable. La administración podrá 

tomar razón posteriormente y considerar nuevo acreedor al tercero cedido, e incluso 

cabe pensar en un pago liberatorio al beneficiario al considerar –de acuerdo a cuál sea el 

régimen de la cesión– que hasta el momento de la toma de razón, deben surtir efecto los 

mandamientos de pago extendidos a nombre del cedente, en los supuestos en los que se 

haya hecho uso del recurso al sistema de pagos a cuenta o pagos anticipados, sin que 

aún se haya producido la justificación
485

.  

En síntesis, las condiciones para la admisión de la cesión del derecho de cobro 

como modalidad de pago a efectos de la gestión de una subvención pública pueden 

sintetizarse, en primer lugar, en que es necesario que el cesionario del derecho de cobro 

sea un acreedor del beneficiario  «por razón del gasto realizado», es decir un proveedor 

de bienes o servicios de un gasto que forme parte de la actividad subvencionada. No 

tendría el efecto previsto la cesión del derecho de cobro realizada a favor de una entidad 

crediticia incluso a pesar de que hubiera adelantado fondos para la operación. La razón 

desde nuestro punto de vista es clara, la norma pretende asegurar la efectividad del 

pago, situándose la Administración en el lugar del beneficiario deudor
486

.  

En segundo lugar no debe haberse realizado el pago material de la subvención, 

lo que podría producirse por el recurso a la vía de los pagos anticipados o pagos 

fraccionados previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La ratio 

                                                 

485
 Circunstancias que pueden ocurrir debido a los diferentes ritmos o velocidades existentes entre los 

departamentos gestores de las subvenciones y los de la respectiva Hacienda que tengan asignado el 

proceso de pago y el pago material.  
486

 Lo anterior no significa que el beneficiario no pueda recurrir a la financiación de la actividad con una 

entidad financiera y convenir con ella la cesión del derecho de cobro de la subvención. Pero en este caso 

la cesión no será asimilable al pago. El beneficiario deberá acreditar el pago a cada uno de los acreedores 

por razón del gasto realizado. 
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que motiva la redacción del artículo 83.1 del Reglamento parece excluir directamente el 

supuesto, amén de que es imposible ceder un derecho del que se carece porque se ha 

agotado con su cobro. 

En tercer lugar es necesario el acuerdo de cesión de los derechos de cobro, que 

en principio debe ser aceptado por el acreedor prestador del bien o servicio en el marco 

de la su autonomía de la voluntad.  En la práctica esta modalidad de pago deberá estar 

prevista en el condicionado contractual que integre la relación. En otro caso el prestador 

puede oponerse, como vimos en el apartado anterior, a aceptar cualquier modalidad de 

pago no prevista en el Derecho común.  Por nuestra parte, ya vimos como no creíamos 

que debiera considerarse abusiva una cláusula que anudara el plazo de pago al prestador 

de un servicio, al cobro de la subvención en la que desarrolla, ahora lógicamente hemos 

de llegar a la misma conclusión si la estipulación se refiere al pago mediante una cesión 

del derecho de cobro prevista en el artículo 83 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones  

En cuarto lugar, y como hemos adelantado, es necesaria la notificación 

fehaciente al deudor, ex 1526 del Código Civil, de la cesión operada pues «la cesión de 

un crédito, derecho o acción no surtirá efecto contra tercero sino desde que su fecha 

deba tenerse por cierta». No existiendo previsión alguna en sede subvencional,  habrá 

que estar a lo dispuesto respecto al régimen de cada Hacienda, sin que como hemos 

visto pueda oponerse la ausencia de toma de razón a efectos de considerar la cesión con 

efectos de pago. Lo normal será notificar la cesión operada junto con la documentación 

con la cuenta justificativa pero nada obsta a que esta comunicación sea realizada con 

carácter independiente con anterioridad
487

. 

                                                 

487
 Así ocurrirá por ejemplo en los supuestos en los que la forma de justificación se ajuste a las 

previsiones de la Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor del artículo 74 del Reglamento 

de la Ley General de Subvenciones. El beneficiario deberá acreditar al auditor el pago de los gastos 

subvencionables por lo que en los casos en los que se haya optado por la cesión del derecho de cobro, 

deberá, en sintonía con lo expuesto anteriormente, evidenciar la comunicación al deudor, -la 

Administración-  que podrá haber sido realizada mediante un oficio dirigido al órgano gestor, 

acompañado del documento de cesión. Dicho oficio (la comunicación fehaciente al deudor)  junto con el 

documento de cesión, deberán ser exhibidos al acreedor para acreditar el pago efectivo del 
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correspondiente gasto subvencionable. Una vez auditada la cuenta justificativa con el informe 

correspondiente, será entregado en el plazo de justificación establecido.   
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CONCLUSIONES  

PRIMERA: Un instrumento idóneo para conseguir la finalidad de redistribución que 

persigue el principio de asignación equitativa del gasto público, es la proyección de los 

principios de justicia vigentes en el campo tributario a la fase del gasto público. En esta 

línea se ha incidido en la idea de llevar el principio de capacidad contributiva o 

económica entendido al revés, a la distribución del gasto público como un verdadero 

principio jurídico ordenador.  

Para ello hemos puesto de manifiesto cómo para el análisis e interpretación  de 

los distintos elementos que conforman el régimen jurídico de las subvenciones públicas 

y de los gastos subvencionables,  es preciso recurrir al estudio de determinadas figuras 

contempladas en el ordenamiento tributario y sobre las que nuestra doctrina y 

jurisprudencia han tenido la ocasión de manifestarse reiteradamente.  

A partir de esa proyección de los principios del Derecho Tributario al campo del 

gasto público, hemos podido traer a colación el tradicional concepto de gastos 

deducibles, como elemento de determinación de la base imponible vinculado a la 

cuantificación práctica del deber constitucional de contribuir. El análisis del periodo 

temporal en el que se realizan tales gastos, su vinculación indubitada a los ingresos o la 

valoración de su simple utilidad o verdadera necesariedad para la obtención de los 

mismos, nos permite establecer un punto de partida que contribuye al establecimiento e 

interpretación del alcance del concepto de gasto subvencionable. Así, del mismo modo 

que no es asumible la deducibilidad de cualquier gasto en materia tributaria, tampoco lo 

será la subvencionalidad de un gasto en el ámbito de las ayudas públicas,  de manera 

que sólo aquellos que cumplan con determinados principios habrán de obtener tal 

condición. En suma, los criterios de justicia tributaria utilizados para determinar la 

deducibilidad de un gasto nos han permitido obtener las  pistas necesarias en el proceso 

de establecimiento de las notas configuradoras de la subvencionalidad.  
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SEGUNDA: En el marco de una concepción de la Hacienda Pública plural con 

diferentes sujetos de poder de gasto público, la determinación del régimen de 

subvencionalidad de los gastos no puede quedar, al menos de modo general, sujeta al 

albur de los diferentes planteamientos gestados desde cada Administración. La 

aplicación de los principios constitucionales en materia de gasto público y la proyección 

de los del Derecho Tributario, conducen a que la consecuencia casi necesaria de lo 

anterior sea la de la necesidad del establecimiento de la regulación del  régimen de los 

gastos subvencionables por ley y la atribución de carácter básico a las normas que lo 

definan. 

Es doctrina asentada por nuestro Tribunal Constitucional que el alcance de lo 

básico será menor en aquellas cuestiones que se refieren  primordialmente a la 

organización y al funcionamiento interno de los órganos de las Administraciones 

Públicas, que en aquellas otras que inciden más directamente en su actividad externa, 

sobre todo cuando afectan a la esfera de derechos e intereses de los administrados.  En 

este contexto, y al objeto de garantizar un tratamiento homogéneo a los particulares ante 

las Administraciones Públicas, la Ley General de Subvenciones ha configurado como 

básico el núcleo fundamental de derechos y obligaciones que conforma el estatuto 

jurídico del perceptor de subvenciones, de modo que resulta obligatoria su aplicación 

con independencia de cuál sea  la Administración concedente. Pues bien, en este núcleo 

fundamental habrá que dar por incluida la regulación del régimen para otorgar la 

subvencionalidad a un determinado gasto. 

TERCERA: La toma en consideración del fenómeno de los gastos subvencionables 

contribuye a la consolidación de un concepto de subvención en sentido estricto, alejado 

del término más amplio de ayudas públicas, que fortalece el propio instituto de la 

subvención pública, favoreciendo su utilización racional, control y la mejora de la 

imagen pública, especialmente en momentos de especiales dificultades económicas para 

una asignación eficaz del gasto público.   

En este sentido, la Ley 38/2003 ha establecido un concepto legal de las 

subvenciones restringido, del que se excluyen las ayudas con finalidad social, 

prestacional, asistencial, e indemnizatoria. En ese concepto estricto de subvención, la 
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figura de los gastos subvencionables adquiere una especial relevancia, pues se convierte 

en una nota, si no constitutiva, al menos identificadora, de que nos hallamos ante una 

subvención de las establecidas en la Ley General de Subvenciones frente a otros 

supuestos con cabida en un concepto de subvención o de ayuda pública más amplio 

(desde un punto de vista contable, o de la defensa de la competencia, usual, etc.).  

 Más allá del juego de palabras, las previsiones de la Ley General de 

Subvenciones a las relaciones entre «los costes de la actividad» y «los costes de 

adquisición», permiten afirmar que esta ley,  al establecer un concepto estricto de la 

figura de la subvención pública, ha pretendido condicionar la propia existencia de la 

misma a que en el desarrollo de la actividad que la motiva podamos hablar de la 

generación de gastos subvencionables.  Y ello con algunos matices, que es obligado 

formular –y cuestionar–, dado que la Ley General de Subvenciones no ha cerrado de 

manera exclusiva esta cuestión,  quedando algunas zonas abiertas  al debate como las 

previsiones que formula para la conceptuación como subvenciones de determinados 

intereses de préstamos o algunos premios. Condiciones  como la determinación de los 

costes de la actividad y su ajuste al valor de mercado, fundamentales desde una técnica 

de gestión subvencional moderna, se tornan difícilmente compatibles con algunos 

supuestos que la referida ley mantiene dentro de su ámbito de aplicación, como las 

subvenciones concedidas en atención a la concurrencia de una determinada situación, 

cuya justificación consiste exclusivamente en evidenciar la existencia de aquella. 

La presencia efectiva de gastos subvencionables, cuantificables por su valor de 

mercado, susceptibles de ser objeto de fiscalización y control, de los que se haya 

satisfecho su importe, serán entre otras, las notas que contribuyan a delimitar cuándo 

nos encontramos ante una subvención de la Ley General de Subvenciones frente a otros 

supuestos de ayudas o auxilios públicos, no menos destacables,  pero que deberán 

someterse a un régimen jurídico diferenciado. 

CUARTA: La aparición en nuestro ordenamiento de una referencia a los gastos 

subvencionables en la Ley General de Subvenciones carecía de precedentes en nuestro 

sistema jurídico más allá de las referencias contenidas en los Reglamentos 

comunitarios, y lo que es más importante, carecía también de antecedentes desde un 
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punto de vista doctrinal, más centrado en definir la cuestión sobre la propia naturaleza 

jurídica de la subvención y la promulgación de una definición de la misma con carácter 

generalista. De ahí que la formulación de un concepto de gastos subvencionables con las 

notas o elementos  característicos, con independencia de su ordenación legal, cumple la 

función de proporcionar un substrato conceptual y facilitar el análisis y la interpretación 

de los textos positivos.  

Con este objetivo hemos destacado como elementos estructurales de los gastos 

subvencionables los siguientes: como primer elemento, la existencia de una nota de 

afección finalista a la actividad material objeto de la subvención;  como segundo,  un 

elemento de afección temporal que regule la relación entre el momento de la realización 

del gasto y el de desarrollo de la actividad con la necesidad de una razonable 

coincidencia entre ambos;  como tercer elemento la necesaria vinculación a los valores 

de mercado derivada del principio de economía que favorezca la ausencia de situaciones 

irregulares; y por último, habida cuenta de la proyección de la actividad subvencionada 

con la consecución de una utilidad pública o interés social, los gastos podrán quedar 

condicionados a determinadas especialidades, ajenas habitualmente al tráfico privado en 

el que se desenvuelven.          

  En conexión con lo anterior, hemos definido los gastos subvencionables como  

los gastos derivados de los negocios jurídicos realizados por el beneficiario durante el 

periodo de ejecución de una subvención, realizados con la finalidad exclusiva de llevar 

a cabo el cumplimiento de la actividad subvencionada, que no podrán superar el valor 

de mercado y sujetos a las condiciones materiales y formales establecidas en la 

normativa de concesión.   

La definición apuntada contiene, desde nuestro punto de vista,  los que hemos 

considerado los elementos estructurales de los gastos subvencionables que se identifican 

con el carácter finalista, un aspecto temporal, un aspecto cuantitativo y un aspecto 

cualitativo vinculado a sus especialidades. Elementos que, agregados al presupuesto de 

su nacimiento jurídico, configuran el concepto que formulamos,  el cual está dotado de 

sustantividad propia en el seno del ordenamiento jurídico. 
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No obstante, la satisfacción de las expectativas del beneficiario estará sujeta, 

además, al hecho de que dicho gasto haya sido soportado en  la documentación que se 

considere preceptiva y se haya justificado adecuadamente, a lo que podemos denominar 

el elemento formal de la subvencionalidad de un gasto. Este proceso requerirá su puesta 

en conocimiento a la Administración concedente en los plazos y formas 

correspondientes; así como que, en su caso, haya sido acreditada convenientemente la 

extinción de las obligaciones  de pago del beneficiario-deudor, por alguno de los medios 

que acreditan su efectividad previstos en la normativa subvencional. 

 En síntesis, los elementos estructurales que rodean el negocio jurídico del que 

deriva el gasto –afección, valor de mercado y plazo de realización–  son condiciones 

necesarias para el nacimiento de la subvencionalidad, mientas que su adecuada 

documentación,   –el elemento formal–, lo es para su mantenimiento. Dichos elementos 

junto con la acreditación del pago en aquellos casos en los que ésta sea preceptiva, 

constituirán los factores necesarios que posibilitan el ejercicio del derecho a la 

financiación de un gasto con fondos públicos. 

QUINTA: El análisis descriptivo de las fuentes que en las diferentes Haciendas 

públicas contienen el régimen de los gastos subvencionables, pone de manifiesto que la 

técnica jurídica empleada puede ser fuente de conflictos debido al modo en que se ha 

desarrollado este proceso normativo. Desde la entrada en vigor de la Ley General de 

Subvenciones, se han publicado por los sujetos con poder de gasto público un extenso 

número de normas con el objeto formal de desarrollar el carácter básico de la misma.  

En el ámbito autonómico se alternan las leyes propias de subvenciones, con «títulos» 

específicos en las normas que regulan su Hacienda pública; en el plano local, 

principalmente Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, han publicado ordenanzas 

específicas sobre subvenciones. Pues bien, el análisis de dichas disposiciones ha 

constatado como en la práctica totalidad de de los supuestos subyace un denominador 

común: el que la referencia a los requisitos de subvencionalidad de los gastos se realiza 

reproduciendo literalmente el contenido material de los artículos 29 a 31 de la norma 

estatal.  
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 Si bien esta reproducción idéntica de los preceptos básicos per se no crea ningún 

problema de orden competencial, la técnica normativa empleada está resultando 

insuficiente para adaptar cada norma a las eventuales modificaciones de la norma básica 

estatal. Así,  ante una reforma como la que ha incluido en la Ley estatal el requisito de 

la «estricta necesidad» en los gastos para que puedan adquirir la condición de 

subvencionalidad, el resto de normas  –autonómicas y locales– han devenido ilegales en 

ese extremo; y aunque si bien tácitamente han quedado derogadas en aquello que 

contradiga el carácter básico, el mantenimiento, no obstante, de la redacción inicial 

introduce altas dosis de inseguridad jurídica, no sólo para los beneficiaciones de 

subvenciones, sino también para entidades colaboradoras e incluso, –en ocasiones– para 

los órganos gestores de las mismas. Por ello no parece aconsejable mantener en las 

normas autonómicas y locales la técnica de la reiteración literal  de los requisitos de 

subvencionalidad de los gastos de la Ley General de Subvenciones. Nuestra propuesta 

en este sentido es la de efectuar una adecuada remisión a los postulados de la norma 

estatal, limitándose las normas autonómicas, en su caso, sólo a desarrollar aquellos 

aspectos a los que alcance el ámbito de sus competencias, habida cuenta de la 

confirmación del carácter básico y por ende de la existencia de un espacio de desarrollo 

como ha dispuesto el TC en sus Sentencias 130/2013 y 135/2013. 

SEXTA: Concebido el marco del gasto público bajo la óptica de una Hacienda plural, 

los supuestos de cofinanciación derivados de la concurrencia de diferentes fondos 

públicos en la concesión de una misma subvención pública y la eventual ausencia de 

homogeneidad en el régimen jurídico de los gastos subvencionables, originan una 

situación requirente de tratamiento particular. Se trata, en suma, de una única 

subvención para el beneficiario, pero que por razón de su financiación puede quedar 

sujeta a dos regímenes diferentes y en algunos casos no homogéneos.  

 Esta situación es particularmente recurrente en los casos de concesión de ayudas 

por el Estado o las Comunidades Autónomas con la cofinanciación de fondos 

comunitarios y está desde sus orígenes unida al propio desarrollo de la Unión Europea. 

En estos supuestos, se trata de una única subvención  pública, –concedida por una única 

Administración– en cuya financiación va a intervenir la Hacienda de la Unión Europea, 

y al menos una Hacienda estatal en sentido amplio, bien de la Administración central, 
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autonómica o local. Aquí, como en cualquier ayuda, el cumplimiento del proyecto o la 

realización de la actividad objeto de la subvención, va a requerir que el beneficiario 

incurra en una serie de gastos que serán objeto de financiación tras su inclusión en la 

correspondiente cuenta justificativa. El régimen aplicable a dichos gastos dependerá, 

por tanto, del  origen de la financiación de los mismos. Y la problemática surge por la 

propia fungibilidad del dinero que integra los fondos y la dificultad de determinar qué 

se ha financiado con cada uno de ellos. Si en las bases de la convocatoria o en la 

resolución aprobatoria se han diferenciado, por ser separables, la parte de la actividad o 

actuación subvencionada que serán financiadas con uno u otro fondo, éste será el 

régimen a aplicar en cada caso y vendrá determinado por el origen de la financiación. 

Pero la dificultad surge cuándo por su propia naturaleza, la actividad subvencionada es 

indivisible, por ejemplo por la adquisición de un inmueble o la entrega de un bien, o 

tratándose de servicios, estos son únicos o inseparables, e incluso porque a pesar de no 

darse ninguna de las circunstancias anteriores, por una deficiente técnica en la redacción 

de las bases reguladoras no se haya establecido en la convocatoria mecanismo alguno de 

diferenciación. Ya hemos expuesto como, durante el periodo 2007-2013 en los 

proyectos cofinanciados por del Fondo Social Europeo y por la Administración central, 

a los gastos subvencionables financiados por la primera fuente, les es aplicable la Orden 

TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se determinan los gastos subvencionables 

por el Fondo Social Europeo. Sin embargo, a los gastos financiados con fondos de la 

Hacienda estatal, les será aplicable la normativa básica y no básica de la Ley General de 

Subvenciones y su Reglamento. 

 Ambos regímenes, aunque con finalidad común, no conducen a las mismas 

consecuencias jurídicas, ni coinciden el elenco de gastos elegibles, ni los plazos y 

procedimientos de control, fechas de prescripción, etc. y, sin embargo, su aplicación es 

simultánea para la misma actividad. Sin duda, estas diferencias se harán más evidentes 

con la intervención de los órganos de intervención y control, ajenos a la relación 

subvencional inicial, en los respectivos procedimientos de control financiero. La 

salvaguarda pues de la seguridad jurídica –siempre en el marco del rigor que requiere el 

manejo de caudales públicos–  hace que deban buscarse elementos de equilibrio, bien 

estableciendo una obligatoria identificación de cada parte de la actividad financiada, 

bien estableciendo una vis atractiva hacia uno de los regímenes. 
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SÉPTIMA: La aplicación del régimen de gestión y justificación de los gastos 

subvencionables ha venido acompañada de la proliferación de guías prácticas, manuales 

de aplicación, guías de justificación, documentos aclaratorios, etc., formulados por los 

organismos concedentes de las ayudas, en ocasiones sin una autoría jerárquica clara, con 

dudosa publicidad, escuetas remisiones a una página web y en algunos casos incluso 

una vez ya emitidas las resoluciones aprobatorias. Esta situación está ocasionando una 

importante merma en la seguridad jurídica de los beneficiarios de subvenciones que 

incluso dificulta, la existencia del rigor legal necesario para una eficaz lucha contra el 

fraude.   

 La redacción de las bases reguladoras deberá  ser lo suficientemente 

clarificadora para, además de no provocar inseguridad jurídica,  evitar acudir a otros 

«documentos» aclaratorios o interpretativos. Además, es conveniente que ante la 

imposibilidad de eliminar el recurso a estas instrucciones, se establezca por la Ley 

General de Subvenciones, una previsión similar a la contenida en el artículo 13.3 de la 

Ley General Tributaria respecto a las «disposiciones interpretativas o aclaratorias», de 

manera que se especifique la autoría, el vehículo formal y el momento en el que ha de 

producirse, –si es necesaria– la información complementaria que haya de integrar el 

régimen de subvencionalidad de los gastos.   

OCTAVA: Una no necesariamente extensa consulta de procesos de concesión de 

subvenciones públicas pone de manifiesto  la tendencia a que los organismos 

concedentes desplieguen una importante actividad regulatoria relacionada con el 

establecimiento de requisitos de subvencionalidad de los gastos, tanto en el momento de 

su gestión como en el de su justificación. Sin intención de valorar el alcance y los 

aspectos materiales de tal actuación, lo cierto es que ello no siempre se ha hecho en las 

bases reguladoras, –generales y específicas–, y ni dentro de ellas con una sistemática 

adecuada, siendo numerosos los casos de la existencia obligaciones atribuidas a los 

beneficiarios en una relación variada de soportes documentales (bases, convocatoria, 

resolución, modificaciones, instrucciones, etc.).  

 Desde nuestro punto de vista, cualquier especialidad que afecte con carácter 

constitutivo al régimen general de subvencionalidad de los gastos –que únicamente 
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puede realizarse en el desarrollo o aplicación de su contenido básico–, debiera 

contenerse en las bases reguladoras a las que hace referencia el artículo 17 de la Ley 

General de Subvenciones. Y para ello debiera figurar de modo expreso en dicho 

precepto que en el contenido mínimo de las mismas han de establecerse en su caso, «las 

especialidades que afecten a la subvencionalidad de los gastos», sin que más allá de 

aquellas pueda caber alteración sustantiva del régimen de subvencionalidad de los 

gastos;  sin perjuicio,  de las eventuales disposiciones interpretativas con el contenido y 

alcance al que nos hemos referido con anterioridad.   

NOVENA: La complejidad y en su caso litigiosidad derivada de la necesidad de que los 

gastos subvencionables se ajusten a los valores de mercado,  la función de 

comprobación de valores que la Ley General de Subvenciones atribuye a la 

Administración y la ausencia de previsión en el régimen subvencional de sistemas que 

aseguren al beneficiario que los dichos gastos no van a ser objeto de reproche por razón 

de su cuantía, hacen que sea deseable que la referida ley contemple la posibilidad de un 

sistema de validación previa del importe de los gastos,  de modo similar a como prevé  

el ordenamiento tributario para los acuerdos previos de valoración.  El alcance de dicho 

supuesto deberá ir referido tanto a los supuestos de contratación como a los de 

subcontratación y al menos, y por razones de racionalidad en la gestión, para aquellos 

que superen determinado importe. El sistema deberá dar respuesta a las circunstancias 

derivadas de, por un lado, la existencia de una pluralidad de Haciendas públicas que 

pueden intervenir en la concesión de una ayuda y cuál sea la que debe dictaminar el 

acuerdo; y, por otro, si el acuerdo debe ser adoptado por el órgano gestor de la ayuda o 

por aquellos que tengan atribuido el control interno o externo pues tendrán en última 

instancia la facultad de efectuar una ulterior valoración. 

DÉCIMA: Algunos problemas interpretativos del régimen jurídico de los gastos 

subvencionables han venido motivados por la sistemática en la Ley General de 

Subvenciones, tanto en los preceptos dedicados a la subcontratación, a los gastos 

subvencionables como a la justificación de los gastos, contenidos por este orden en los 

artículos 29 a 31. Reglas como el tratamiento del pago de los gastos, su correspondencia 

con el valor de mercado, la obligación de acudir a procesos de concurrencia en la 

contratación, determinadas autorizaciones previas, etc., han de ser aplicadas a toda la 
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actividad que desarrolle el beneficiario con independencia que puedan calificarse de 

contratación o de subcontratación. Desde nuestro punto de vista, el artículo 31  contiene 

las reglas generales (la mayoría de ellas) sobre la subvencionalidad de los gastos, el 

artículo 29 contiene las especialidades para una especie de los mismos, los incurridos 

mediante una  modalidad de contratación que la Ley denomina «subcontratación», y el 

artículo 30 dispone cómo ha de realizarse la justificación de los mismos. Como 

decíamos, el sistema vigente contiene algunos supuestos en el artículo 29 para la 

subcontratación que razonablemente deben ser aplicadas a todos los gastos 

subvencionables regulados en el artículo 31, del mismo modo, algunos de los mandatos 

contenidos en el artículo 31 han de aplicarse también a los supuestos de 

subcontratación, so pena de obtener resultados absurdos. No parece razonable que se 

pueda contratar con una entidad vinculada sin informar al órgano gestor bajo la premisa 

que no se trata de una subcontratación, o que sólo los subcontratistas están sujetos al 

deber de colaboración o que no son extensibles a la subcontratación algunas de las 

reglas establecidas en el artículo 31. 

  A la vista de las consideraciones precedentes, la exposición sistemática del 

régimen de los gastos subvencionables en el capítulo IV del Título I de la Ley General 

de Subvenciones, «Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención 

pública», requeriría, en primer lugar, el tratamiento del régimen general de todos los 

gastos subvencionables, que vendría a coincidir con los contenidos del vigente artículo 

31 con algunas adiciones del artículo 29; a continuación, el texto legal debería  dedicar  

el siguiente artículo a las especialidades derivadas de llevar a cabo la actividad 

subvencionada mediante la subcontratación; finalmente, la forma de  justificar los 

gastos generados en ambos supuestos se trataría en un último artículo. En síntesis, bajo 

estas tres premisas –contratación, subcontratación y justificación de ambas– deberían 

resituarse todas las reglas contenidas en los actuales artículos 29 a 31 de la referida ley, 

siendo este el planteamiento realizado en el presente trabajo y en el modo de 

sistematizar las restantes conclusiones.  

UNDÉCIMA: La inclusión, para la consideración del gasto como subvencionable, del 

requisito de que aquéllos sean “estrictamente necesarios”, introducido por reforma del 

artículo 31.1 de la Ley General de Subvenciones, ha hecho aflorar una concepción 
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restrictiva de los gastos que, si bien está prácticamente extinguida en nuestro 

ordenamiento tributario, ha sido traída de nuevo al ámbito subvencional sin que desde 

nuestro punto de vista, se hayan valorado suficientemente los problemas interpretativos 

que se crean con su aplicación y el justo equilibrio del interés que se trata de proteger. 

La coincidencia de principios inspiradores entre el ordenamiento tributario y el 

subvencional, y el contexto en el que han de ser aplicados,  nos conduce ahora a afirmar 

que  el grueso del planteamiento formulado en el ordenamiento tributario en torno al 

concepto de gasto necesario debe ser traído a colación para valorar la subvencionalidad 

de un gasto. Si una vez analizadas  las diferentes argumentaciones esgrimidas sobre el 

alcance del criterio de la necesariedad, en aquel momento concluíamos en que no  debía 

caerse en una especie de  juicio constante al empresario, y que debía ponerse el acento 

en la normalidad de un gasto para admitir su deducibilidad, de la misma manera 

debemos  evitar dicha situación para el beneficiario de una subvención. Por ello, y para 

poder valorar adecuadamente los elementos de subvencionalidad, será preciso tomar en 

consideración las prácticas habituales en torno a la actividad financiada, excluyendo de 

subvencionalidad aquellos gastos que se generen por una gestión anormal. 

 En síntesis, el elemento  finalista requerido para la subvencionalidad de un gasto 

en el marco de la gestión de una subvención pública debería venir determinado por lo 

que se considere una «gestión normal de la actividad subvencionada», basada en las 

prácticas habituales del sector, que incluirá todos aquellos gastos ocasionados por 

cualquier fuente que resulten obligados para el beneficiario y que excluya cualquier 

género de obtención encubierta de beneficio para el mismo. Entre los gastos incluidos 

habrán de considerarse expresamente, tanto los que para el beneficiario deriven de la 

buena fe, el uso y la ley, los que resulten de la confianza legítima de su reconocimiento 

por la Administración, como los que resulten imputables por la aplicación de las normas 

sobre contabilidad.  

DUODÉCIMA: La compatibilidad entre los principios de transparencia, eficacia, y 

seguridad jurídica con el pacífico desarrollo de la actividad económica a la se aplica una 

subvención pública, debe hacer reflexionar sobre uno de los supuestos a los que la Ley 

General de Subvenciones aplica la excepción del principio de concurrencia en la 
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contratación, que es el que se produce cuando el gasto se haya realizado con 

anterioridad a la solicitud de la subvención. 

 Si tal y como hemos expuesto en este trabajo, el concepto de «realizar» un gasto 

debe circunscribirse al momento de su contratación, será dicha fecha la que deba tenerse 

en consideración a efectos de computar la obligatoriedad o no de aplicar el principio de 

concurrencia contenido en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones. Luego, si 

el supuesto excluido por la norma es aquel en el que el posible beneficiario ha 

contratado un gasto sin consideración a la posibilidad o no de su subvención –porque en 

ese momento aún no la ha solicitado–, la consecuencia es que de lege ferenda y para 

excluir la competencia entre ofertas, el peso debiera ponerse en que en el momento de la 

contratación,  aún cuando no se hayan publicado las bases de la convocatoria. Sólo antes 

de ese momento, puede afirmarse una ausencia de influencia en la contratación del gasto 

motivada por la eventual concesión de una subvención que, a la postre pueda alterar el 

libre juego de los precios del mercado. Por ello entendemos que debiera  computarse la 

fecha de la publicación de las citadas bases como momento a partir del cual los actos y 

contratos suscritos por quién pueda ser beneficiario de una subvención deban someterse 

al principio de competencia, más que la propia fecha en la que haya solicitado la 

subvención que siempre quedará a la voluntad del futuro beneficiario. 

 DECIMOTERCERA: La Ley General de Subvenciones, inspirada en los principios 

de la contratación administrativa, contempla la aplicación del principio de competencia 

en la contratación que realiza el beneficiario cuando el gasto subvencionable  supera 

una determinada cuantía. Sin embargo la identificación  de «la oferta económicamente 

más ventajosa» que hace  el artículo 31.3, con la oferta de precio más bajo (pues en caso 

contrario requiere una memoria explicativa), hace que se simultaneen en nuestro 

ordenamiento jurídico dos criterios diferentes para referirse al resultado de la aplicación 

de los principios de eficacia y eficiencia en la contratación. Así, mientras la norma 

subvencional identifica –como decíamos–  la oferta más ventajosa con la de menor 

precio, el artículo 150 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

siempre denomina a la selección más idónea como  «oferta económicamente más 

ventajosa», tanto si la elección viene determinada por una combinación de criterios en el 

que también estará el precio (el antiguo concurso) como si obedece a un único criterio, 
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que será el precio más bajo (la tradicional subasta). Las posibles interpretaciones 

dispares, –más graves en el supuesto en que los perceptores de subvenciones sean 

Administración pública  a la que se apliquen ambos regímenes–, debieran evitarse con 

la homogeneización del lenguaje en ambos supuestos y la reforma de la norma 

subvencional de modo que indicara expresamente que en determinadas contrataciones 

será preceptiva una memoria explicativa «cuando la elección de la oferta 

económicamente más ventajosa no haya recaído en la de precio más bajo».      

DECIMOCUARTA: La consideración como gasto subvencionable de los impuestos 

indirectos satisfechos por el beneficiario cuando no sean susceptibles de recuperación o 

compensación que establece el artículo 31.8 de la Ley General de Subvenciones, es una 

cuestión cuya aplicación práctica ha generado supuestos requirentes de una adecuada 

interpretación y la formulación de propuestas alternativas que satisfagan plenamente los 

diferentes intereses en juego. 

 Así, en particular, la subvencionalidad de las cuotas de IVA cuando el 

beneficiario no ostente el derecho a su deducción plantea, en primer lugar, la cuestión 

sobre si el importe de la cuota del impuesto ha de computarse a efectos del cálculo de 

los límites que el artículo 31.3 establece para la aplicación del principio de competencia 

en la contratación. La solución que hemos adoptado consiste en que cuando el 

beneficiario de la subvención no pueda recuperar o compensar las cuotas  de IVA 

soportado, dichas cuotas se considerarán gasto subvencionable y su importe deberá 

tenerse en cuenta a efectos de determinar si se superan o no las cuantías máximas. Pero 

entonces el problema que se plantea  es si las eventuales variaciones en la cuota de IVA 

tanto por  modificación de los tipos de gravamen,  como por regularizaciones en la regla 

de prorrata o de bienes de inversión del impuesto, pueden hacer que se modifiquen las 

cifras en las que inicialmente se presupuestaba el gasto subvencionable, superándose 

entonces  los límites legalmente previstos. La consecuencia práctica de estos supuestos 

conlleva a que si entre el momento de la contratación de un gasto (en el que 

computando la cuota de IVA subvencionable no se superaba el límite para aplicar el 

principio de competencia) y el momento posterior del devengo se produjera una 

variación al alza de tipos, el gasto resultante podría entonces superar el límite para 

solicitar tres ofertas, sin posibilidad alguna de subsanación por parte del beneficiario 
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que carecería de ellas. Del mismo modo en los supuestos de regularización,  cuando la 

cuenta justificativa haya de presentarse tras la actualización de la prorrata de IVA, 

puede suceder que se produzca un incremento del IVA no deducible y por ello del  gasto 

subvencionable a considerar para calcular la posible obligatoriedad de la  concurrencia 

de ofertas. Desde nuestro punto de vista, la interpretación que se adopte en ambos 

supuestos no debe perjudicar al beneficiario si para determinar la procedencia o no del 

principio de competencia y la solicitud de ofertas alternativas tuvo en cuenta la cuota de 

IVA aplicable en el momento  de la contratación de los gastos subvencionables. 

 Pero, en segundo lugar, es más difícil mantener esta interpretación cuando lo que 

está en juego no es la aplicación del principio de competencia sino la propia 

subvencionalidad del gasto que genera el tributo.  Es el supuesto que sucede cuando una 

vez depositada la cuenta justificativa en la que se ha incluido como gasto 

subvencionable cuotas de IVA no deducible, la norma sustantiva obliga posteriormente 

a regularizar la cuota del impuesto adquiriendo parte o toda la cuota la condición de 

deducible y por ende, no subvencionable. Desde nuestro punto de vista, sería deseable la 

existencia de procedimientos específicos para poner en conocimiento del órgano gestor 

la concurrencia de dichos supuestos mediante la formulación de una cuenta justificativa 

rectificativa o complementaria, –al menos por causas sobrevenidas–, inspirada en el 

sistema de rectificación de autoliquidaciones que regula nuestro ordenamiento 

tributario.      

DECIMOQUINTA: Las consecuencias de la omisión por el beneficiario del deber de 

introducir el principio de competencia de manera previa a la contratación de los gastos 

subvencionables,  ante el silencio de la Ley General de Subvenciones, ha sido  abordada 

por el artículo 83.2 del Reglamento de desarrollo de la misma, aun cuando  no lo ha sido 

de manera que podamos considerar satisfactoria. La facultad atribuida al órgano 

concedente consistente en que «podrá» recabar una tasación pericial, no alcanza el 

mínimo razonable de seguridad jurídica que requiere el supuesto planteado.  En primer 

lugar, la solución se formula literalmente con carácter potestativo, y en segundo lugar, 

conecta las mismas consecuencias jurídicas tanto al supuesto en el que se haya omitido 

absolutamente la solicitud de diferentes ofertas, como al hecho de que existiendo éstas, 



Conclusiones  343 

y siendo válidas, lo único que se cuestiona es si no habiendo sido seleccionada la oferta 

de precio más bajo,  el proceso valorativo del beneficiario ha sido el adecuado. 

 Una posible alternativa a la cuestión planteada podría consistir en no anudar 

automáticamente la misma consecuencia a los supuestos de omisión de las ofertas y al 

de justificación insuficiente de la elección, siendo en todo caso el primer supuesto el 

que motivaría el recurso a una tasación pericial cuyo coste sería a  cargo exclusivo del 

beneficiario. Para el segundo supuesto, el de una justificación que se considere 

insuficiente,  ya contaba la Administración con la facultad de realizar una comprobación 

de valores de acuerdo al artículo 33 de la Ley General de Subvenciones y también 

mediante una tasación pericial (letra e) del apartado 1), cuyo coste satisfaría el 

beneficiario sólo si se demuestra que erró. En suma, para estas situaciones no era 

necesaria la nueva previsión tasadora del artículo 83.2 del Reglamento, que en la 

práctica puede dejar vacío de contenido los supuestos de comprobación del artículo 33 

de la citada ley.  

 Como avanzábamos, la facultad discrecional atribuida a la Administración con el 

uso del término «podrá» conduce a entender, tanto que es predicable una pasividad 

absoluta de la Administración en los casos en los que haya un incumplimiento total por 

parte del beneficiario, quedando esta sin consecuencia jurídica alguna,  como que desde 

el otro extremo, la actuación del órgano gestor puede consistir lisa y llanamente en la 

aplicación de la causa de reintegro del artículo 37 1 c) por justificación insuficiente, con 

las importantes consecuencias que en uno y otro caso tiene esta solución – para la 

Hacienda pública en el primer caso y para el patrimonio del beneficiario en el segundo–. 

Desde nuestro punto de vista, el supuesto planteado de incumplimiento total, requiere 

sin duda una necesaria respuesta proporcionada que vincule a la Administración a 

iniciar obligatoriamente el mecanismo previsto en el artículo 83.2 y solicitar una 

tasación pericial, cuyo coste en todos los supuestos correrá siempre a cargo del 

beneficiario. Y ello incluso aunque en los casos de ausencia de ofertas, los resultados de 

la tasación solicitada concluyan con que la contratación realizada por el beneficiario es 

adecuada al valor de mercado pues el procedimiento previsto en el artículo 83.2 del 

Reglamento no atendería el mismo supuesto que el de comprobación de valores 

recogido en el artículo 32 de la ley.  
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 En segundo lugar, es preciso analizar la facultad conferida al órgano gestor con 

el uso de «podrá» en aquellos casos  en los que el supuesto consista en la insuficiente 

justificación de la elección de la oferta cuyo precio no es el más bajo. En esta ocasión  

podría plantearse el caso de que fuera la Administración quién realizara una valoración 

alternativa, subvencionando hasta el importe de la nueva oferta seleccionada o el de que 

la diferencia económica entre la oferta seleccionada por el beneficiario y la más baja sea 

prácticamente irrelevante y pueda ser aplicable con carácter directo el principio de 

proporcionalidad financiando el coste de la oferta más baja. 

 Una afirmación similar puede realizarse sobre el supuesto en el que a pesar de 

haberse omitido completamente la concurrencia de ofertas en la contratación, la cuantía 

del gasto subvencionable supere por escaso margen los límites legales que la hacían 

obligatoria. En este caso el razonamiento podría conducir, –por aplicación del principio 

de proporcionalidad–, a la financiación solamente como máximo, de la cuantía del 

límite legal. La aplicación de esta regla  podría realizarse como forma alternativa al 

recurso a la tasación pericial del artículo 83.2 del Reglamento, en tanto que por ejemplo, 

los costes de la tasación –a cuenta del beneficiario– sean superiores al diferencial 

existente entre  el importe del gasto realizado y el límite cuantitativo que el beneficiario 

no ha considerado a la hora de solicitar más ofertas. 

 En suma, el tratamiento de los supuestos derivados de la exigencia del principio 

de competencia en la contratación, requiere una técnica normativa que ofrezca una 

eficaz respuesta jurídica tanto al beneficiario como al órgano gestor, ponderando los 

valores y principios que rigen la gestión de subvenciones ; y, que contemple con 

carácter preceptivo las diferentes alternativas a adoptar frente a cada supuesto de 

incumplimiento, contribuyendo de este modo a disminuir la litigiosidad derivada de la 

aplicación de criterios administrativos dispares.  

DECIMOSEXTA: En aras a la mejora de la delimitación entre lo que son elementos de 

validez de los gastos y los aspectos formales derivados de su justificación, la obligación 

de obtener y aportar una certificación de tasador independiente que prevé la Ley en los 

supuestos de subvenciones para la adquisición de bienes inmuebles consiste, desde 

nuestro punto de vista, en un requisito determinante de la subvencionalidad del gasto. 
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Por ello, una mejor ubicación sistemática de dicha  obligación debería situarla en el 

artículo 31 de la Ley General de Subvenciones junto a los demás requisitos de 

subvencionalidad de los bienes inventariables, y de los gastos en general, en vez de en 

el artículo 30 de la misma, dedicado a la justificación de las subvenciones, por no 

tratarse de un elemento exclusivamente formal.    

DECIMOSÉPTIMA: El uso de los  términos «gastos financieros» para indicar su  

posible subvencionabilidad, e  «intereses deudores» –para excluirlos «en ningún caso»– 

que se hace en el artículo 31.7 de la Ley General de Subvenciones requiere que, para un 

adecuado análisis de la finalidad de dicho precepto, sea necesario formular una 

interpretación conjunta del mismo que no lo vacíe prácticamente de contenido. Desde 

nuestro punto de vista, tal y como hemos expuesto en el trabajo,  si las bases 

reguladoras autorizan la subvencionalidad de los gastos financieros, los intereses 

bancarios (que el beneficiario abone a la entidad) serán subvencionables si están 

directamente relacionados con la actividad, quedando siempre excluidos de financiación 

los intereses de demora o moratorios en los que pudiera haber incurrido. Las dudas 

interpretativas provocadas por la redacción literal del precepto podrían, no obstante, ser 

atenuadas con la inclusión por la entidad concedente en las bases reguladoras, 

expresamente,  de la mención a los intereses bancarios o financieros; si bien es cierto 

que la mejora  de la seguridad jurídica  requeriría una modificación de la redacción de la 

Ley que sustituyera el término intereses deudores por intereses moratorios o de demora 

como los únicos que hayan de ser  objeto de  exclusión. 

DECIMOCTAVA: Las diferencias sustanciales en el régimen aplicable a la  actuación 

del beneficiario, dependiendo de si los gastos con los que vaya a dar cumplimiento a la 

finalidad de la subvención se realizan en la modalidad de contratación o de 

subcontratación, hacen que el sistema delimitador previsto en el artículo 29.1 de la Ley 

deba ser revisado. Es reclamable la inclusión de forma expresa del criterio de la 

actividad habitual o del objeto social de la entidad beneficiaria para que, junto con la 

ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, contribuyan a delimitar entre lo 

que se considera un gasto subvencionable y lo que es una subcontratación. Ello 

contribuirá a la mejora de la seguridad jurídica en los supuestos de subvenciones 
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otorgadas al beneficiario para la consecución de objetivos respecto a los que la actividad 

que los genera no se corresponde con la propia.  

DECIMONOVENA: El régimen jurídico de los supuestos en los que se permite llevar 

a cabo la actividad subvencionada mediante el recuso a la subcontratación desarrollado 

en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones, requiere un proceso de 

interpretación que concilie el alcance de la autorización general prevista en el apartado 

1 «el beneficiario únicamente podrá subcontratar (…) cuando la normativa reguladora 

de la subvención así lo prevea»,  con la autorización previa que de manera específica 

requiere el apartado 3 del precepto «cuando la actividad concertada con terceros 

exceda del 20 por ciento de importe de la subvención y dicho importe sea superior a 

60.000 euros». Desde nuestro punto de vista, ambas previsiones se refieren a supuestos 

distintos; por un lado, la regla general que es la de que únicamente se puede 

subcontratar cuando la normativa de la subvención así lo prevea, y por otro, la exigencia 

de autorización previa prevista en el apartado 3, para los supuestos que menciona. Es en 

este último caso cuando surgen las dudas sobre cómo ha de aplicarse. A nuestro juicio, 

el apartado 3 del artículo 29 no hace sino establecer límites a partir de los cuales habrá 

que desarrollar un plus de control cuando con un solo subcontratista se vayan a superar 

las cifras dispuestas. Como hemos defendido, si las bases reguladoras han autorizado la 

subcontratación con carácter general y hasta un límite máximo, la exigencia de otro tipo 

de autorización sólo es razonable ante los riesgos que conlleva la concentración de 

cuantías elevadas de subcontratación con un tercero. Por ello hemos de mantener la 

opinión de que el límite para la autorización previa se compute para cada contrato de 

manera individual o, más concretamente, que el límite se compute para cada tercero 

diferenciado que intervenga en la actividad subvencionada con prestaciones o entregas 

de obras que en su conjunto superen los límites previstos. En caso contrario, aplicar la 

autorización previa computando de forma conjunta todas las subcontrataciones  en las 

que pueda incurrir el beneficiario con cualquier suministrador, además de duplicar el 

razonamiento, genera importantes problemas en los casos de subcontratación sucesiva 

con diferentes intervinientes acerca de cuál sea el  momento en el que se ha superado el 

límite.  Esta interpretación además deja casi sin efecto la prohibición de fraccionar 

contratos: sólo si la eventual suscripción de varios «subcontratos» con el mismo 

suministrador de bienes o servicios va a superar de manera conjunta los límites 
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requeridos para la autorización previa, podremos plantearnos si puede producirse una 

partición ilegal de las cifras de la contratación, debiendo considerarse entonces como un 

único contrato que, por tanto, precisará de la preceptiva autorización previa de la 

entidad concedente de la subvención. Es precisamente el hecho de que no se puedan 

fraccionar contratos en fraude de ley lo que justifica que si esto no ocurre, los contratos 

ajustados a derecho se considerarán individualmente a efectos de la superación del 

límite. Por último, una interpretación contraria incrementaría notablemente los 

supuestos en los que será preceptivo acudir al procedimiento de autorización previa, 

desnaturalizando la medida y es incongruente con la literalidad de la Ley sobre el uso 

del singular que se hace en el término «contrato» de la letra a) del apartado 3 del 

artículo 29.  

VIGÉSIMA: En relación con lo anterior es necesario proponer, que en aquellos  

supuestos específicos de subcontratación en los que la Ley General de Subvenciones 

requiere un plus de control y se reserva la autorización previa, se proceda a 

homogeneizar los procedimientos. Dos son los supuestos contemplados como de 

autorización previa: por razón de la elevada cuantía del importe  y  en atención a la 

existencia de una relación de control del subcontratista por el beneficiario al existir 

vinculación;  sin embargo, no se ha previsto un procedimiento común para ambos 

supuestos ni se formulan idénticos requerimientos. La finalidad tuitiva que se persigue 

en ambos casos con la autorización previa hace que, desde el punto de vista de la 

técnica legislativa, hubiera sido más deseable el tratamiento conjunto de ambos 

supuestos en un mismo apartado de la ley, desarrollando un procedimiento de 

autorización único anclado en idénticos presupuestos (celebración del contrato por 

escrito y realización de acuerdo a las condiciones normales de mercado), que permitiría 

evitar interpretaciones divergentes o errores en el encuadre de los supuestos.  

VIGÉSIMO PRIMERA: Precisamente la omisión de la solicitud previa o su 

cumplimiento parcial en aquellos supuestos en los que la subcontratación de la actividad 

subvencionada está sujeta a un régimen de autorización previa, ha planteado diversas 

cuestiones que, ante las importantes consecuencias patrimoniales que puede conllevar 

para el beneficiario, hace recomendable una respuesta expresa en sede subvencional. 

Así, sería conveniente prever si ante el incumplimiento de las autorizaciones reguladas 
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en los artículos 29.3 y 29.7 d) de la Ley General de Subvenciones, cabe algún tipo de 

actividad correctora; y si la consecuencia necesaria es la pérdida de la condición de 

subvencionalidad de los gastos, o caben otras alternativas, por ejemplo si en el contexto 

en el que se desarrolla la actividad se estén resolviendo favorablemente todas las 

solicitudes de autorización formuladas o incluso si el beneficiario ya cuenta con 

idénticos antecedentes a su favor. Hemos expuesto como para otros supuestos de 

incumplimientos del beneficiario existen en el ordenamiento jurídico respuestas 

expresas, como el precedente del recurso a una tasación pericial sin contradicción y 

cuyo coste asume siempre el beneficiario regulado en el artículo 83 del Reglamento de 

la Ley General de Subvenciones en los casos de  omisión de ofertas si el gasto supera 

determinada cuantía. La previsión de un supuesto similar, al que se asociaría la eventual 

convalidación por el órgano gestor del incumplimiento del beneficiario, contribuiría sin 

duda a racionalizar las importantes consecuencias derivadas de los supuestos de 

incumplimiento o cumplimiento incompleto de la solicitud de autorización previa que 

hemos comentado.  

VIGÉSIMO SEGUNDA: Analizadas las causas que motivan las prohibiciones 

absolutas de subcontratar con determinadas entidades, es preciso hacer la reflexión 

sobre si dichas prohibiciones debieran extenderse también en general a toda la 

contratación que realice el beneficiario, o al menos en aquellos  contratos que superen 

una determinada cuantía o un porcentaje del importe de la actividad subvencionada, 

para no lastrar la actividad del beneficiario. Como venimos exponiendo, este 

planteamiento debería ir asociado a un cambio sistemático que incluyera todas  las 

prohibiciones en un régimen general de los gastos subvencionables, y no sólo de la 

subcontratación. Con independencia de lo anterior, deberían depurarse del vigente 

régimen de las prohibiciones para subcontratar determinados supuestos (los del artículo 

29.7 c) de la Ley General de Subvenciones) porque claramente no son 

subcontrataciones, como la intermediación o el asesoramiento. 

VIGÉSIMO TERCERA: El pago por el beneficiario de los gastos subvencionables 

con anterioridad a la finalización del periodo de justificación constituye la regla general 

actual, sin que el mantenimiento en las bases reguladoras de dicha opción vincule a que 

la Administración concedente haya transferido al beneficiario con anterioridad los 
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importes aprobados, o ni tan siquiera de manera paralela. La introducción por el 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones, casi contra legem de medidas 

alternativas como la cesión de los derechos de cobro o el pago mediante efectos 

avalados  para paliar los efectos perversos de determinadas situaciones de tesorería que 

se producían, hace que deba abrirse el debate sobre la conveniencia del mantenimiento 

del sistema actual.  

 El pago de los gastos subvencionables por parte del beneficiario y el pago de la 

subvención por la Administración constituyen dos extremos que están completamente 

desconectados en el sistema actual. Si bien el régimen vigente permite que las bases 

reguladoras eximan de la acreditación del pago – y entendemos que la principal causa 

para ello es precisamente el no haber hecho efectivo el abono de la subvención–, no son 

generalizados los supuestos en los que se opta por esta opción. Por otra parte, está 

previsto un régimen de pagos a cuenta de la subvención cuya adopción por la 

Administración sin duda debería eliminar  cualquier posibilidad de eximir, vía bases 

reguladoras, la acreditación del pago por el beneficiario. Además, la ausencia de un 

plazo máximo para el pago de la subvención por parte del órgano concedente viene a 

oscurecer aún más esta cuestión, pues se generan situaciones verdaderamente complejas 

relacionadas con la tesorería de determinada tipología de  entidades beneficiarias en 

momentos en los que no resulta fácil el recurso a la financiación externa, quedando en 

manos de aquél la posibilidad de exigir al beneficiario el pago de unos gastos sin atisbar 

si quiera el cumplimiento de una correlativa obligación. En síntesis, desde nuestro punto 

de vista, se hace necesario abordar de manera coordinada estas cuestiones y que sea la 

Ley General de Subvenciones, o al menos su Reglamento, donde se prevea de forma 

expresa, –si bien atendiendo a las características del tipo de entidad beneficiaria de que 

se trate, como ya sucede con los pagos a cuenta–,  en qué supuestos habrá de acreditarse 

el pago de los gastos subvencionables en función de que se haya producido o no el 

previo pago de la subvención.  

VIGÉSIMO CUARTA: Vinculado a lo anterior, una adecuada aplicación del principio 

de jerarquía normativa requiere que, siendo el pago de un gasto un elemento 

determinante de su subvencionalidad regulado en la Ley General de Subvenciones, las 

fórmulas asimiladas, que en suma son exenciones en el cumplimiento de la regla 
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general, deban tener el mismo rango jerárquico. Los supuestos previstos en el artículo 

83.1 del Reglamento de esta ley para «considerar efectivamente pagado» un gasto, sólo 

con un gran esfuerzo interpretativo motivado por razones de justicia material,  pueden 

tener cabida en el marco del artículo 31.1 de la Ley General de Subvenciones, por lo 

que debiera considerarse su inclusión en ella. 

VIGÉSIMO QUINTA: El requisito del abono efectivo de los tributos para su 

consideración como gasto subvencionable previsto en el apartado 8 del artículo 31 de la 

Ley General de Subvenciones hace que deba analizarse el alcance de dicha mención, 

especialmente en aquellos supuestos en los que no es posible su pago por no estar 

abierto ningún periodo voluntario de ingreso  y en aquellos supuestos en los que se ha 

solicitado y obtenido el aplazamiento o fraccionamiento en el pago de los mismos.  En 

el primero de los supuestos, y no siendo aplicable para este caso el mecanismo de la 

consignación tributaria, el hecho de que el beneficiario-sujeto pasivo  no pueda hacer 

frente al pago de un tributo, –incluso proponiéndoselo–,  que es un gasto 

subvencionable, no parece que deba reportarle consecuencias negativas.  En el segundo 

de los casos,  si la Administración ha aprobado nuevos plazos para el pago de un 

tributo, no parece que el cumplimiento de los mismos deba  impedir la 

subvencionabilidad del mismo. No entendemos que deban generarse dudas sobre la 

subvencionalidad cuando el aplazamiento o el fraccionamiento estén garantizados por 

entidad financiera, por aplicación de la ratio  contenida en el artículo 83 del Reglamento 

de la Ley General de Subvenciones: si la entrega a los acreedores de un efecto 

mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros, es eficaz a 

efectos de considerar como efectivamente pagado el gasto, la subvencionalidad del 

gasto de un tributo que ha sido avalado con idénticos efectos no debe plantear ninguna 

oposición. Pero al margen de este supuesto, el alcance del abono efectivo debe ponerse 

en relación con las garantías del crédito tributario entre las que se debe encontrar el 

pago de la propia subvención en la proporción de la cuantía del tributo, para lo que 

debería preverse mecanismos de coordinación entre las diferentes Administraciones 

intervinientes. No obstante, desde nuestro punto de vista la  «efectividad» debe venir 

determinada más que por el pago material del tributo, que por otro lado ya estaría 

prevista en la regla general en el apartado 1º del artículo 31, por el hecho de que éste no 

pueda ser posteriormente recuperado o compensado a modo de  cláusula de cierre de 
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manera que ningún tributo sea subvencionable si por el juego de cualquier mecanismo, 

su importe no es soportado en última instancia por el beneficiario de la subvención.   

VIGÉSIMO SEXTA:  En relación con los elementos que faciliten la puesta en práctica 

de los procedimientos de control, hemos expuesto como a pesar de la previsión legal de 

la existencia un sistema de validación y estampillado  de los justificantes de gasto en el 

artículo 30.3 de la Ley General de Subvenciones, el régimen vigente parece que sólo ha 

cumplido parcialmente dicho mandato, habida cuenta de la ausencia en nuestro 

ordenamiento de una regulación del contenido material del «deber de validación» de los 

justificantes.  Ni esta ley ni su Reglamento realizan referencia alguna a que pueda ser el 

contenido de la validación de los justificantes. No parece asumible, como tuvimos la 

ocasión de exponer, la utilización como sinónimos de los términos validación y 

estampillado, habida cuenta del dispar significado que ambos términos tienen en el 

lenguaje usual. La necesidad de extremar los controles y evitar actuaciones fraudulentas 

debería imponer la adopción de reglas internas de validación de los soportes 

justificativos que garanticen autenticidad del origen y la integridad del contenido de la 

factura, así como el establecimiento de sistemas de control de la gestión que vinculen  el 

contenido material de los documentos justificativos en relación con los contratos, 

albaranes, pedidos,  hojas de control de tiempos, etc. 
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